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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 302 

- -- En la Ciudad de México, , el suscrito 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCCII (Trecientos dos}, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 

un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno} la cual corresponde a la presente constancia, situación 

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 

nada más que hacer constar por el momento, se da por terminada l

----------------------------C o 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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En Toluca, Estado de México, dos de octubre de dos 
mil quince, la  , 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, certifico: 
que el día de la fecha, se apertura el tomo VIII de la 
causa penal 84/2014-V, que se instruye a  

, por el delito de delincuencia 
organizada, lo anterior en cumplimiento al auto de uno 
del mes y año en curso. Doy fe. 

¡) ,' 



 
PROCESO PENAL: 8412014 . 

ESADO:  

  

\. 'rt. . 
·t~ ~ . ' LITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO 

• Y OTRO. 
:'ll! 
·=!;-

t 
< 

·. 
. C. JUEZ SEGUNDO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

· msTIIJf EL ESTADO DE MEXICO. 

·t. ES 

. CON ~ PERSONALIDAD QUE lENGO 
~- ~ 

DEBIDAMENTE ACREDITADA EN LOS AUTOS: QUE CONFORMAN EL PROCESO 
-· ' 

PENAL AL RUBRO INDICADO POR SUS AN:f'ECEDENTES DE REGISTRO, PiNTE 

USTED CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREÍCO Y EXPONGO: 
.'; ~~ 

;
1
., QUE VISTO EL ESTADO PROCESAL QUE <{PARDAN LOS AUTOS DEL PRO~ESO 

~~:~~.ENAL QUE AL RUBRO SE INDICA, Y EN ·~~AZON DE QUE DE LOS MISMOS SE 

.~~;;\~ ~pvtERTE EL PROVEIDO DE FECHA CA !ORCE DE SEPTIEMBRE DE 2015, EN 

;;,, .. J)ONDE, CON FUNDAMENTO EN LO DIS.PUESTO POR EL ARTICULO 100, DEL 

~:- .,,J.CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTGf's PENALES, SE OTORGARA Á LAS 
,,. .. ,, 
~ '1(:; 

,, :JE cfts~~~J=S UN TERMINO COMUN DE DIEZ ~lAS HABILES PARA QUE POR ULTIMA 

; rr-tl!\9f?ASIÓN Y PREVIO A QUE SE DECRETE 'L CIERRE DE INSTRUCCIÓN OFERTARA 

i.\!Hl~QS::MSOIOS DE PRUEBA QUE A SU DEjECHO CONVINIERA, Y EN ATENCION A 

QUE DICHO PROVEIDO FUERA NOTIFI~ADO AL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION EN FECHA 14 DE SEPTIEMBRE Y A ESTA PARTE PROCESAL EL OlA 

15 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑofiEN RAZON A ELLO MANIFIESTO: 

EN PRIMER TERMINO Y TODA VEZ QUE DE AUTOS SE ADVIERTE QUE HA 

FENECIDO EL PLAZO CONCEDIDO AL M~ISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, 

SIN QUE ESTE HAYA OFERTADO NINGJ.N MEDIO DE PRUEBA, SOLICITO SE LE 
C'\J 

TENGA POR PRECLUIDO SU DERECH(i> A OFERTAR CUALQUIER MEDIO DE 

PRUEBA QUE ATAÑA A LOS INTERESES ~E MI DEFENSO  

. _ . . ·~ 
EN SEGf'?. TERMINO Y ESitxNDO DE~TRO DEL PERIODO CONCEDIDO PARA 

ELLO, V~ POR\MEDIO DEL'PRESENTfE OCURSO A EFECTO DE OFRECER EL 

SIGUIEN~p~o DE PRUEBA;~LA DOCU~ENTAL PUBLICA CONSISTENTE EN EL 

INFORM~UE TENGA A BIEN RENDIR EL DIVERSO HOMOLOGO C. JUEZ SEXTO 
~----- ·. _.,. '• ~, 

DE PROCE~S PEN~~ES FT&ERALES, RESPECTO DEL PROCESO PENAL 88/2014, 

INSTRUI~~~N ~<?,')~t~~n~~  POR EL DELITO DE 

DELINCU~~ ORGANIZADWODA VEZ QUE EL AUTO DE FORMAL PRISION QUE 

SE LE D!CTARA PQR ESTE DELITO A DICHA PERSONA, SIRVIÓ DE SUSTENTO 
!l. .. •. \ ¡:,'·) 

JURIDICO PAAA TENER POR ACREDITADA DE MANERA PROBABLE EL CUERPO 

DEL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA EN CONTRA DE MI DEFENSIDO, SIN 

EMBARGO, DICHO AUTO DE FORMAL PRISION NO LE REVISTE EL CARÁCTER DE 

COSA JUZGADA. TODA VEZ QUE DICHO PORCESADO SE ENCUENTRA SUB 

JUDICE, RAZON POR LA CUAL PREVIO A DECRETAR EL CIERRE DE INSTRUCCIÓN 
l 



• 

) , 

' 1 

ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA ESTA DEFENSA SABER EL ESTADO ACTUAL 

QUE GUARDA DICHO PORCESO PENAL Y EN ESPECIFICO, SI DICHO AUTO DE 

F,RMAL PRISION CONTINUA VIGENTE O EN SU LUGAR EXISTA AHORA UN AUTO 

DE\LIBERTAD A FAVOR DE DICHO PROCESADO. 

ELLO EN RAZON DE QUE PARA EL CASO DE SER AUTO DE LIBERTAD, POR 

CONSIGUIENTE NO SE TENDRIA POR ACREDITADO EL CUERPO DEL DELITO DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA EN CONTRA DE MI DEFENSO, PUES SI EL ORIGEN 

rnllf)E DICHO VINCULO NO LE RESULTO ILICITUD POR CONSCUENCIA TAMPOCO LO 

·S ES PARA MI DEFENSO; LUEGO ENTONCES ES QUE g·ESPETUOSAMENTE SOLCITO 

:. tA~'~u SEÑORIA TENGA A BIEN REQUERIR A SU HOMOLOGO DE REFERENCIA 

PARA QUE REMITA COPIA CERTIFICADA DE 4Á DOCUMENTAL PUBLICA EN 

COMENTO Y SEA AGREGADA LA MISMA A LA QÜASA PENAL QUE NOS OCUPA 

COMO PRUEBA DOCUMENTAL PUBLICA . 

EXPUESTO, fiJ.
0 

USTED C. JUEZ ATENTA Y Jt 

;m·'1~~CqR.~E SIRVA ACORDAR DE CONFOR~IDAD LO SOLICITADO POR ESTAR 
AJU~fAOO A ESTRICTO DERECHO. :'¡ 

ESO:.~ Pi-:.NJ\.t [~_~: :f' 

TO

+ 
1 

2015. 
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'JISTRiT. 
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1t.tJEXl-

En uno de octubre de dos mil quince, la 
    Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, certifico: que el 
término de diez días concedido en auto de catorce de 
septiembre del año en curso (fojas 568 a 569, tomo 
VIl), para que las partes· ·ofertaran elementos de 
prueba dentro del agot~iniento de la instrucción, e 

transcurrió para el proce~ado  
 del quince al veint~Aueve de septiembre del año 

en mención, en virtud d~ que fue notificado el catorce 
de la temporalidad en ;tomento (foja 571, to VIl); 
asimismp, . . ~[~··- ~1,1é:V.¡~ defensa particular la 

~ef~~~t~tP$_ti·~ti1J_.· ed~~.~~~~~;· 1 d~~~~i~~ 
virtud de que estoo ~~ps ~fr~rrno (ica el quince 
del mes y r:~~ · "'. ~- si r dieciséis, 

.~~¡~~~; <'~~¡~~ .,.;~-~· ·; ~ por ser 

·~-
~1 

. . ''~-f~~~~'Qr, , . . 1 ~. e diez 
días1·c;~nc~~idp~~~~J;i efiner·"' Jo que 
a su <fer~~tr~·~on. 1 ' , es~nte 

JE DISTRITO 

'f!ALES 

" r!F. MÉX!C() 

' 
ce~sa peo_ali if)l; p en el 

a ____ rfi.c ___ u_ -~ __ o __ ·_·_ . ,_ ·4_1_-_ .!t\'' la,. ~teria, 
transcurrió .·p CaSáfrObias 
Salg~.~~~ el ~~ e al 
v~:inti~ct~~--:A~- ¡, me\\ , en 
virtud_ ,pe 'f,:~tié'·-- tor .. ~.:Se la 

_ terrpo~lidaa _ ~n _ ~ , o VIl); 
-- ··-,. - . -' ,, .11> 

· asJ~~~tt:~t- -.~_m,:~ . _1? " - tt;~rti ~ . la 
Repres~iU:'~~~-~n .. _§, __ q¡ ~ de ~ -~ *' !J91o ec1s1ete 

__ a~'-tr~nt~;,de __ ~~l~i~-~~-.-~t- é'""~f!Cse e_ ,~alidad~ en 
· '\YirtUd d~_ qu' est 1tr.{os;~n ,~dos el qu1nce 
d~l m~s y _ af,j~ , __ r~~rjdt~:t ~· · r dieciséis, 

_ . , dl-ecim19\te, 'd~in~~~flti$~- . ,r;;· _ 1siete por ser 
~:~--# ........ " inhá·~- ~o- q~:; ··¡~- -!)a~ para los efectos 
¡\-. : .\ legale,. que~~~,~ ,,, r. '''''" . 
~ ~- ~~ S~ aclara que para los cómputos descritos, se 
~!; -~~ observó lo contemplado en el artículo 71 del Código 
~ ·-- · Federal de Procedimientos Penales, en el que se 

.. ¡~~~ llE~~~~~~= ;; •. ~:~~~e~~. improrrog~bl~~~~ 
· i: :~- :-+um~~.h;:¡ de ¡lct notif __ ··-- ~iól_ :_~·~i ~ l_tn ,., __ ~~ : a la e '{R!l'!mll· ' ' '•: $,~... ,,,,.,.~. i? ~ ''~: -~,*~ 1 

¡611 om~ngos, salvo los casos que menciona. oy fe . 



Causa Penal 84/2014-V 

En dos de octubre de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con un escrito, registrado bajo el 

número de como con la 

certificación que antecede y el estado que guardan los 

auto

Toluca, Estado de México, dos de octubre de 

dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, glósese a los autos el escrito signado por el 

, defensor particular 

con tal carácter del procesado  

 

Mediante el cual por una parte, solicita se tenga 

por precJuido el derecho del Agente del Ministerio 

Público de la Federación, a ofrecer medios de~ prueba 

que ataña a los intereses de su patrocinado; toda vez, 

que de autos se advierte que el plazo de die;z días a 

que hace referencia el artículo 150 del código adjetivo 

de la materia y fuero, ya feneció; esto a razón de que 

la Representación Social de la Federación, fue 

notificado el catorce de septiembre del mes y año en 
... 

curso y dicha defensa el quince del mismo mes y año. 

Atento a lo anterior, no se emite mayor 

pronunciamiento, por los argumentos que más 

adelante se plantean. 
.". 

Por otra parte, ofrece como medio de prueba, ta:.· ~-!~ 7;~ 
f;t-.. ~-··,*~;).:.!''·~ ?·. ~ 

documental pública, consistente en el informe que ·: .. : 

teng~ a bien rendir el diverso homologo C. Juez Sexto 

de Procesos Penales Federales, respecto del proceso 
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Causa Penal 84/2014-\rMAB-2 

penal 88/2014, instruido en contra de  

 por el delito de delincuencia 

organizada, respecto del estado actual que guarda 

dicho proceso penal y en específico, si dicho auto de 

formal prisión continúa vigeote o en su lugar exist~~ 
f 

ahora un auto de libertad a favor de dicho procesado. 

Por tanto, previo a proveer respecto a la 

admisión o inadmisión de dicho medio de convi 

dése vistaa la 9,~~-s~.,parti1cular, para que en zo 

d? tre9 ... dfes~ cbht~G$t;:a ~- :;~~ la n · ación del 

presente proveJPo,,·--~mfgr~~ J:;'~o lbre y 
~ 0 -~. . 

completo' -~~,.,,,O,f:~ se le 
... · ,. . .> . \t, l 

·Sofíciunaél:irifl¡)~ 
· ... · . . ' . . . : 'i t.'l~- -~; .> ~f\ 

o¡¡n· et:'W)Jiri<i~J1 

a;r~r ,i:;~~'; . 
mtrumo 9Ar'\é~~ 

coofotrplC4~€f:·~-~ digo 
' ... · : ,' '·.:., . .'·,,·,·, :,',\t.i~~:··:.)., ~;\ 

~roc~ft.T~ta~~ii)tt 
\. ';' ' ·.~fJ<:~-·~':_':i~:::y ~,···; ~-:.'. 

En o{ft>'éonte a ón 

d6ül~¡;(~l1~.:- sé'.;aQt ~~~.(o días 
·; ~ji 

co,ncédido en. awtQ; f!l'1 
·... • • ~;lepti ... 

. • • 'i,' "!!' "'• "·<~-~· ¡11~'1-~)¡; '!,. 

-en ct~rso (t()ja!(-~6 ·":~e:;a.~;·_dtlo aTa que las 
•• ,,., ~ él 

_partes oferlafan~: ~~~~~~) d ... ·
1 

dentro del 
. . . :·· '< .1>S:fr~tt"" ~'} ·-~ _ , . .,.., .11· -, 

agofa~ien~ ~·) ~ ~'~ ' ' aflfScurrió para todas, 
F-:no:. ;!.-·~ • . 1 . e<· . ..... .. . • •• 

Jt·~~":~;""~~-s.jn que"'nif1yut)S:.~"J?F~hu1'ittára al respecto; por tanto, 
11 :::· '· ~~ ·•:, . .. ,•¡ 

. ~~t~:~~ífho derecho ha precluido para todas ellas . 
.,,,,~ .. ~~~~~ ,.· ~" 
:J,~~t _-J 1 .. ··\- ...... 

~J.. . ·, ~ Por otra parte, del estado que guardan los 
~, .... ,.,. 
~-;-<. : ,'. J(~~~,t~fA1.pUtp$" :~ ~:' ady~~rt~¡.¡;$ ~ 
;t~:,~r;~;~-srdtó~~- .\98s~~~s~ · , clb
l
i!. . ,_.... . . _¡,¡¡,,:(, -
.. ~ 1 r.: ', .. ' ' 1 • 

lb-;~ ,: .  su defensa particular y la Representación 

Social de la Federación, renunciaron a los plazos 

establecidos en el artículo 147 del Código Federal de 



Causa Penal 84/2014-V 

Procedimientos Penales (fojas 571, 580 y 610 a 6'13, 

tomo VIl). 

Atento a lo anterior, téngase a las partes 

mencionadas con antelación, renunciando a los plazos 

que refiere el precepto legal 20, apartado A, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el diverso 14 7 de la ley adjetiva de la 

materia y fuero, para los fines establecidos; sin 

perjuicio de que por una notoria inactividad 

procesal, esta judicatura pueda decretar el 

agotamiento de la instrucción; lo anterior a efecto de 

no contrariar los numerales 17 Constitucional y 41, 

párrafo primero, del código procesal de la materia. 

Notifíquese personalmente. 

 

 Segundo de Distrito 

 en el Estado de 

'1\1)('(:--:1':' í í \" ( ' ~~ l 
• 1\ 1.;.1 ... !) ~ íUf, -

. ~hpl0~wLd:; . .; j¡ 

l.uw,e~, ~¡ u~'·,; t 
~ o!C 

' 
• .. 

J!J7.J;,;:,:00 Sl 

O'r. PR( 

. 'i:.CJ~J,!';I.tS E 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. 
j 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra   
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por sl( probable 

responsabilidad en la comisión .·del delito de Delincuencia 
organizada y otros, se dictó un provéído que a la letra dice~ 

"(. . .)Toluca, Estado de México, dos de octubre de dos mil quince. 
Con fundamento en lo dispuesto por .(os artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, glósese a los autos el(escríto signado por el  
 defensor par(ículqrc@n tal ¡:ar~ter.d~! procesado  l 
Medíé¡nte :el 'lj;uat; po()~,J~ pá!fe, ~ ~otíqf{a s~ tenga por precluído el derecho~ del Agente del 

Mínísteríq Ptl(>'/i(;p'. deJa fiede!al!.;ión, ~ of~e~ melios J;¡€/e prueba que ataña a los Intereses de su 
patrof:<ína®; todtt'fvez; qulrcfé ai.Jof se' acNítifte /q(Je4iJ plato,de diez días a que hace referencia el 
artículo 150 del código adjetivo d·e·l·a ma-teria }/,'fuerd;'yá'fe_nició; esto a razón de que la_ Representación 

"Social 'de,. Ji Federación, fue notificado el catoite de septífJ(ilbre defines y año en curso y dicha defensa 
él quince del mismo mes y {}lío.:.,.. , . · · . , "' .. , ·· , 

,. Atento a lo anterioli, no ~:amite r prdmmciamiento, p(;ir los <iifgumentos que más adelante 
se plantean. ,. '; _:· .. ' .. ·· · ' • · "' · 

... , Por otrfí!, pa# Oire~.t;o~ m· . ·, la<t:f~l,lmentalyJú!)1fc~.· consistente en el informe 
ga a · ' .·· flt~Sr§~/1~ i eX-to'(t~'f:i?rocesos ~emales'Federales, respecto del 

o,pe .1 ~ por el delito de delincuencia 
otfJa . · ad :; · l)l;p):J~l'é 1i:JIJ y en gs_p~dffíco¡ sí dicho auto de 
foí'fn.é!i p!f 'uay~ ' aú'l~ I:Je. tbertad a. fiJ{;or de dicho procesado. 

· · íi tO;. preVfq d 'irl;;" \"Q~ ·· · de dicho~ de convicción, 
dése vista aJ8~Ijfe~·pajt~étífa.r)p ., ~'K~··· fados 'f:¡ - : " la notificación 
defJJ.res~M;. jJrovef(Jo;k,_iiif¡p;ie '1H'po 'OfnJilfJtli' 1 al que se le 
SOIICJtark e1.11iform~ ,r¡tl, ~ . . 
' . . ,· ¡¡/i-'el enténcJilflJ 
'Wn1nirfio. iYeneral víffen.~ 
: códif#p; P(OCedímentétf,ln 

: · En-otro-oor¡texfo, 
· dlas,cort~irP:en ál¡tiJ:., 
las p~~s o.~,~an: • 
tod~;:sm .fl~ ·Y;¡¡rtg .oq~ 
eUa~. ·· ;:~ ·· · f;\ . . "" (\ ,'\ 
\ .. : .. go; dtra ¡)a!fe; .'det. ~atfi 

Sídf'ot;¡io Caswr11J2ias sa 
. Socf.al:d~ /IJ F'e(leracíón,renunciaro 

· '.· "ProQ,edílf/líeh~sff!n9fe;~" ((qj~ 571, > 
·. :s, . ;:O.tentb'lii lóaÍJ/éríor,.J6hg~ 
que r~llerr;,. el prééej'to tegal,;o. ··-~ 
Unído_s Me>lilit:Jífó§ y;'f'l diV9rso {"47 
sin, ~erjwpio de ~u~ p8t 'tf"'~ia 
de la' írrSl(tlooi.óii;, lp antE~rior a effif:~ 

:_ Jprimero, de;·código praceslll 'dé !ti rit 
· · \. ; . fJ6tifhfuestJ perst:JhalméQ~' '· 
, ·.· Así lo proVr;yó ~·firma ~
,;Distrito <fe. Pr~s.P.eriJies Fe~r8i 

secre'tt1ito que cfa.ré,"; c. - .: 7 .· 

-~-:~!:~, ~ ;' \'' -,-

' '~.: 

 Juez S~gundo de 
.en .ef1f,st8do dé Méxjpo; ¡¡siMir,io~de la
~\ ~·.:e - - - - -/JO:S FIRMAS 1LEGIBLES- - - - - - - - - - - - -'- - - - - -



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del cinco de octubre de 

dos mil quince, notifico al , el 

proveído dictado el dos de este mes y año, por medio de

en los estrados de este órgano jurisdiccional, por haber s

como domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior 

artículo 1 09 del Código Federal de Procedimientos Penales

agrego al expediente para constancia. Doy fe. 

¡ 

m: PRO! 

r.:t.tltRA.lES EN 



NOTIFICACIÓN 
FOR~ rt 

PODWOAL DE LA FEDERACIÓN 
En Toluca, Estado de México, a las __ . ...,.;/--•· _
__________ del cinc~fde octubre de dos mil quince,·el 

ff~f e 

actuario adscrito al Juzgado Segu~~o de Distrito de Procesos Penales 
~ ' 

~ 
Federales en el Estado de Méxiccf con residencia en esta ciudad, hago 

'•1':1 

constar que comparece en la a ./~aría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de {. Federación adscrita, a fin de notificarse 
,. .-

personalmente del proveído die( o el dos de este mes y año, deptro de 
pli •·• 

,;;W la causa penal 84/2014-V, instn.J a contra Sidronio Casarrubias Salgado 

:!:Y' m: DISTRITO 

·~·S PENALES 

:s:.:mo l!E í ' 

 y • 
h.,. . ' 

b 
comisión del delito de Delinc. 

• 
tér

Age
de l

')A' nr L \ ''"nt· .. "'c..:· .vt .... .l.' .- •\.6....1 • h.r ,. " 

~~r~:t:c:s ;1Ln· ~'· _. ...... . 

·.<.t: 

ro, por su probable responsabilid$it en la 
t:
;\;,: 

-*"'"> 

encia organizada y otro. Lo an~rior en 

 vez impuesta, manifiesta qoe se da 
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 

 

'

•.. En la causa penai84/2014-V, instruida contra   
y otro, por su probable responsabilidad .en la comisión del delito de 

" Delincuencia organizada y otros, se dictó¡l.m proveído que a la letra qice: 

i 
~ "( .. .)Toluca, Estado de México, dos de octubre de dos mil quince. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21it'96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, glósese a los autos el escrito signado por el defensor particular 
con tal carácter del procesado i~' 

Mediante el cual por una !J,af1~. solipit~?: se tenga pffr precluido el derecho del Agente del Ministerio 
Público de la Federación, ~ oftfice~t,me{f¡ps~· de 'ruipá4que ña a los intereses de su patrocinado; toda vez, 
que de autos se a~vier'(ltfl~ etpla~ de;c:Jtrz dfs ¿ 'q¡;e . efer:,e.ncia el artículo 150 del código adjetivo de 
la materia y fU[;1(0, Y? ff!IJé'e¡~; e~!o ~raton·'tú!{f(úe;J? ft!ep 9e!§n ~c¡ial de la Federación, fue notificado el 
catorce de septflimb~ del més y año en curso y dicha de fe a:J¡f qpinal! del mismo mes y año . 

. At.ento a (9 anterior, no se emite mayor pronund¡ ,míenfó, .ebr ·tos a1¡umentos que más ade{ante se 
plantean " · ;. · · · ' · ·· · · 

". Por9tra parte, ofrece comofm~Cno,{:llr. umenta(púbtrea:con$¡ÍStente en el informe que 
·:·!!' epga ~leri rend.ir el diversa:hCif.noi  Penales3Fer;Jifáí'es, respecto detproceso 

; . . f!.!~}/20 14, irstruido ~fr .ftd~trEr de. ~Qr el delitiJ dfl;:de1i(lcuencia organizada, 
!~ : .. pecto del <;Jo act¡fáJ:,t¡~ gu .. .. :~ífico, si 4Jtho a,hto de formal prisión 

· , dl(?tinúa vi , "en .Sfl; /.(l~~~i . ., r~ W: . , faVOr o pro~sado. 
~.~, Por.J to; pr~.4,:,pr.~~r~~~o/b.;~ lil, . é11f1¡$1 . . · dicho rilt;a¡p. m.•convicción, dése 

• :. v1sta a la def.Msa ftl~ictJf!!i~.PBr~ gue¡~q e) P/~z.g .. (;()~l:l&$l1''(taitir de la nol;ilié'ación del presente 
prov~ído, informe 'ei'i~Q[e cdl;tec~,r :l~o~f¡;> ,;fuf';>~{(;dMal.:élq~e se •(e solipifará e1 informe 
refendoensupralínf!t!S}'i:· J.<', ¡, ,¡; :: 3;··..,,., • ··'" ·· ''·· · ·,:,,,, · · 

En el entenc,t)d6;;~t1e $;i:l'o. Mfir•-a$i,JS~ 'hatá edf!Ji'a''Ma·'kiíi!táde~tr$ta días.Jl~-salario mínimo 
genera~ vigente e~~sta'~ona ~qdl:/~:. · ·· 'f()r'mf ~:$j'f{tylnrif 4t./ra~é~l1//l; .• ,del c6qi[J9rl![~cedimental 
invotfadó.", . • .: · . > : ~; .·. ;.' · · · ,. · . \ i' ··• · iÍ ,~ 

! ·'5¡;¡ 9t~q cóhtexto, vi$t¡l)$ e .'.de ÚJ ttf.J~J:~s~ a 'tJq¡f~ el térrr¡in,g,~de diez días 
concediqp f!n ~uro de catorce de "Sé ursQ,(fój~ 5~ a . :Wm~. VIl), pa.fa q1,1e las partes 
ofertaraf e1emWrld's s:J.~¡;¡r~pa·d~trtl~del la ins'frt¡pq/6IJidtafi$~!11lf~,péf(a todas, 1f1 ql)e ninguna 

., se proniJr}ctara 81 ~sP.ectr¿;}JQr t . . . . luido pQia .. ~: ¿.1; "'P· · · · 
, .... Pbr.ófr~ p"llffe:'~l"e$1ad6 . áírittn\1 ,f~!JS autós ~ . ~::qfle el pro¡·!J~~ .Sidronio 

Céj~fltrvbias '~áigad. .,· ~,particufar , , A),resen~~i }<S,f~Cial de la 
F~deraQión, r~li ~"ros•yjlszo~éstfl'b/'e a/ftctl. ·• .. · . .te. :t4.· 7 .del Go.· .. ·· !.t1P .. deral ~· .•• : tJ;~dimientos 
PenaleJ (fct?s'"!Jr, .. y'8#f.a 61'3,.tq.(l'/f' ffl!)\ ·; ' . " . · .. ·,. .: i• <.' '~; .: 

¡ftenfb. a jo ant~rigr, téngase,,g'fasi'pal'té~: :,a~.'~~:~~taclón,rfre¡mcia~ ltt~plazos que 
refiere. el pref'épto lefft1P'2fJ, apartado A, fracc/ó de ·ta :~ns'fltl{~órf Polítilia de los 'EBftkios Unidos 
Mexic · ··y~~ Cliv,~~~14i de ¡a .heY. ad¡etiva de la y fuero. pamlos fines establecido sin perjuicio de 

.. :'(/Ue po .~ (¡9toria.i[leoilvtdil]ffífilc-., ~~( {Jtf;fJa decretar el ágdtamientci. i[lstrucción; lo 
~~. 't!nterior a éfeclo·d¡! no c.ontrartar las rlf.tmefsf~s: 1;. 'f1f115nal y<~u; '11áfrafo primerq. afi! "o procesal de 

. ~~mater~~tifí~s; ;~rsof}tJ¡)¡~ntp;· ;.·~: .• ::: .. •• :. ~( . i · :' / ' :.·: é;: ' ;¡:;~ 
· ·. \ Asf IÓ'pfó~ y ttfnta el  Jliézpe'gundo de Distrito de 
Rroée$9?! .Penales 'FicélereTeS, '!n ~et:· lii$tadq~ dt!l ,,-r,;i~p. asistitig de la 
secretr),rt~cwe da te.;~--·--- -·- ~:-'- ·- "~- ·• c:.oos;FIFt/v'IAS +t'E(}IBL.ES--- :-- ·.: · · · · - ·------- · --

Lo q~·.~~~~.· 9ted:~~ té~~~~.· lii~fJulo lli)IJ~ÉÓdigo Federal de 
~e~n;tllil.nt<?S.~~~~I~s ... · · ·:.f ..... -.:,· ,, ,. :. 
~(;a, E~tá8C1\ d~·- ~Xi€~,-"''i,~!lr-~···._·.-.. ·. __ de octubre de 
d~·'iffil quince. · · · · ···· 

~.·_?;~· iP 
. ·~ = -s-;.;;-

Recibe:., tí. L
-.l ' _··· .· .. ,, '!' 

~~~~:'..... ;'' ~· ~t·'· 
~ -·~ ~.f~;· A~~~:i
11\~') 

Firma: 
-----------~--~-------
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Poder Judicial de la Federación FORMA~ J.,/ 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuarial 

Proceso 84/2014-V. 
f. 

Toluca, Estado de México, a las doce horas con /nueve 

minutos del cinco de octubre de do$. mil quince, el suscrito ~ctuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distri~b de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, hago 

constar que en cumplimiento a lo ;órdenado en proveído de dos de 

r:mo 
3 

;¡. 1 

octubre del año en curso, 
~ 

·.:1 •. _,. r-:- :.: 

 a fin de fTOtificar al 
;?:"•'·. -~ · ·i /{ e " . ···s¡' ··>· J; 

a~pdo"1 el aut&de la~fecha descrita,' 
;, "\ .. ·. .,.w . ~' 

'' · Cerciorado :de~''SEU';::ét~d" .· · :··~ecto, lpqr así indicármelo los 
.,.._ ¡:_. /i ~ i·., ~7' :. " ': ·. :'""', ~ "", ~t \~'-" .. :~·",;'~··::·=·"\e~. ,;·v .:~·:·:.·· \.\ 

. ~·~\ ·letrer~:met~~e~,n~~;s~~~.~~.e .. ~ ... ·· ...... ·e.~.~ .. '.,~.' ... ~.· .... ··P. u·.e<(eapT···eciar el nombre 
,_:·~1 de 1~ ~~P~:~·ttt .t'alt+·;.~\b~ ,, ~::tá··~~~~aciórr ~~dgresiva de los 

~ inmu~bÍe·~,~al~~al)os, '~~í: \Q~@4 ';2:f~~~Íf~l\·~·~:.:~.~paC~; ~qemás, por 
~ f "'~ ·,. 1,{ • ~., "; ,.:'-' ,.11.;,;~:-~~~~' "Í,~-~>~~~~~.¡~¡:1>.',~\ '·¡~!., /:·~·~""·,.·-~ 

.¡ .~~~.~r r~S.~!~ado :~~~~1f.~.~~~~a :~:~c~~i,~~i~~;~'~or f9,ran\erior, toco 

! ia'9'[1"~el de~~W;~~ : ... Q~lt~r~~~'Ssl qu~~~e atienda 
.~a tni,uamado;·'"~. Gfil .. ·· · :_~t~~s«~ a lá.~pu~rt~~f:1 ~spa&Wb·~l original 

J~~:~:~~···la ;~~~j~~;~~"'.:~d~i\;; :~h~~~~~:~!l~ libs;:~~~ del ;j~Íf1.ro de mi 
. ~dscripoQo":t~íp~iPn;~~f.l~~~q~:~~il:J::>tifica, ~óllbre '91f,lri'a del que 

{'· +) .. · . •... r ~-~ .-~ ~t. '~\;<~_. -~": . .:·é·~;::·~·-<~>·-.-.
sl.Íscrit>'~. A~~l~~que se agrega:'., ~ 

1 
aq~¡"fifr para que 

~~>'' <.: : ~-~ \ :i .r:\: ·~' •.iJt~--~w ··,•,' ' '• ~··f( ',~· \>~'"'¡': '· ~ .>.,.•. ••: " 

ot:>re"' COJÍlO' ~co{h;~~p(,)Rd'ai~Q~~:~i~~~Lé>'~ legal, en 
·oc ..• ~:. '""·' ~ 1 '> .'.·f. ' '•V..:"(~Y ... "'i ·~'\·:.? ;;f ·' 

.. térmi~ de1 .~arl~1.4*%',,19~ 1.,''páf~~fo.,,seg:tJn deral de 
. :.· ' ': ."· -.,... ¡,. '. ;,· .•.. ·~·. ·.: .. '·' ···

: ~~f:~ .. ~di~}~ltrS J:>en:ates·. ·~.: ':: •Y ~é'1':·,~ . ·.' .<' ,·:·. 
·.,;;~'t<· ·. · . ; v ' ·.,. 

'''*~'·;¡ ,' ~ ·"'"~),. . ', '.. .cJ'?
~~ ;~';; · · ;, ·· · ·· ··J' 
~~ ···~ ',1,

~; \;_;··' . 

~,~, 
é,#:· 

-vi • • ~ •. 

. . -... :·~·? ;;:-:-n-, .. 1 ... ~ 
-. •i'f-."' ··.• 00 ... , ... 



FORMAB-1 

NOTIFICACIÓN 
~OIOAL DE LA FEDERACIÓN 

 

·tel de octubre de dks mil quince, el actuario adscrito at~: 
:Juzgado Segundo de Distrtto de Pro~sos Penales Federales en el Estad~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -  __ 

lde México, con~~i~~i>l'f{"l,~il;ldd~e :t~ca, constituido en la sala t 
: audienciaá,nÚ{ll~ró· , del eet~ti&Fefferal de Readaptación Socjal 
: .' ·"' '-.: t -; '.• ;~ . ;', .· .. "\ 1 :.:- ~·· 

/''r. i ~ú~~r?_i;Uno. "Aitiplan<(~.:~~.:.~i,"en este mu#iclp~o. a fin de notifi~ar 
·Ai~ · · ~rnJna.!IJ'tnte<~~~.~~:~~' "'~~~~adf\

'i~~. :~~,,di~ta~~l dos de ~te 
;~~~. .. :¡, '"' · .... . ··)/• .},.<,,:·; .•...• ··:~>.·;~. . .. >·¡i' ·~. 
t!/ ~~s y año:/~~~~~~~ t~~t~~¡jn.t~.~a·~~u cont~por 
;,~i .f, 'Wii~a~~ 'respo#~~~~,~~~l\.j\6~\de) {~~~~ d.(J¡e/incue3cia 

~ orga4~~~ •. · y otro:~:~ ¿b~\:~~:A~~,,¡i\~érmin&\~\·~Jrt>\l;dhícuiV1o4. úl~mo 
'~'~.:::~~,, ~~~~ y~·~~~!¡:.¿~~~;·~¡.~~.·,'·~ .. ··\.·~~.;¡~.·::···~.· ... : .. ·.'i~\:~~~~ '~ .. J! nal.·e·;··~lt.~ .. ,:;~.;.kl ~~a lo cual . ,. .. ~ · ,, ,t;., "· · .· · .>·/ .:· ··:;;:·,¡·~'~:.~\. 41

\ <;~_,:::··;~; · ·.·:·l ~\ si ~~ . ·<·;~ ... :.:'·· 
doy. ~-ctu{~ ínt~ al proveído d~t&r~fa;¡:;~~-JQ q~ un~· ·~eZ} impuestos 

' . ~~¿¡;: ' 
" '{lnan ifiestah:'
~ i= ~ ~ 

-e 



.. 
\~, 
:t 

) 

·~ 

} 

\ 

S 
(i' -

\
.· (2 o "f·/' '.·:~~'~','~,~,;':.'\':''." 

1 .. 
(;U·dT \Li:-,L\\(1 lt.l\Í: Id_\ ~.hHZLL(l', Y j'.\\\.,>. 

Organo Admmistrativo Desc~pcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

''.: Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Soda! No.l "At;TiPLANO". 

;; Direccifm General. 

Oficio: SEGOB/C~S/OADPRS/CGCF/CFRS1/DG/11'868/2015. 

Almoloya de Juáre~. Estado de México, a 01 de octubre de 2015 • 
• ·~":' 

~~ 

!}' Ampliación del periodo de 

'¡~ , Encargado: 

.. ,; 

~ 

¡ ·; 

. .. 
' 

~·~: 
.. ~ 

Asunto: Se ~:ttiend iento . 

JU~~'"~~~uNDO DE DISTRITO ~E PROCESOS PE~ALES 
FEDf~'t!f~ EN EL ESTADO DE MEXICO. ':: 

'· 
       

 t .iJ. . ,-~ .. . 
En atención al contenido de su oficio 6621/20).5, de fecha veinticinco de septiembre del año en 

curso, deducido de la causa penal 84/2014-V, me~iante el cual requiere al Titular de este Centro 
Federal de Readaptación Social No. 1 "ALTIPLANO ... p~ara que en el plazo de veinticuatro horas. informe 
a ese órgano jurisdiccional respecto a la atención me~ica proporcionada a los procesados SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO  al 
respecto manifiesto a Usted: 

El interno paciente en comento fue atendido por MEDICINA GENERAL, el día 28 de septiembre 
del actual. quien al momento de la exploración física se encontró:  

    
  

  
  

 

medicina General le brindó atención médica en fecha 28 de 
septiembre de~ en curso, quien encontró al interno paciente:  

 
     

   
'"Cr';J<:. ;~~~~~,:n"-;_· · 

Con la fi)CM!liqap:ci~-:~1-JR.~-!fltar lo antes expuesto, sírvase encontrar adjunto a la presente en 02 
(DOS) fojas. cop,asirr,ert_ificad~s .. d~ l~s notas médicas citada, ello en términos~ del artículo 13. fracción 
XVI del Reglameñfoae los Centros federales de Readaptación Social, (ANEXO UNICO). 

Así mismo se informa que no se cuenta con registro alguno de que los internos en cita se 
encuentren en huelga de hambre. 

A LA HOJA DOS ... 
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~[CRETAJÜA Df GOIIE NACI(oN C.('h.iJ~)()N t..:At.:I()N.\1 

;_ U~. ~HJUit\llAIJ 

l ~-
'! 201.3, AÑO DLL Ct:NEEALÍSIMO JUSI: ivL!J_;dA J11CJRELOS Y PAV(JN . 

:·mJ() 4 '! Organo Administrativo Descdncentrado 
:f Prevención y Readapt~ción Social 
[/ Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federll de Readaptación Social No. 1 "P;t TIPLANO" . .J Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/OJj>PRS/CGCF /CFRSl/DG/11;68/2015 • 
o1: 

-Hof~oos-
.;.::~~.: ··;¡;\lación al retiro del reloj y televisor que señfían los encausados. me permito señalar que 

ef~~tC e,~te estos objetos fueron retirados por parte dj personal de la Dirección de Seguridad de este 
C~r1~~- ~,.~f.eral; lo · anterior con la finalidad de d_lr cumplimiento al _oficio circular número 
SE,~:~S/OADPRS/002/2015, signado por elt{Comisionado del Organo Administrativo. 
De~cg~ntrado. Prevención y Readaptación Social, el cu': establece en su parte medular lo siguiente: 

·:;o !'E;) P,J¿~ h,Xiste la prohibición al personal del Centro FÍera/, internos y visitantes. de introducir al Centro 
Feáercif te~~fdHÓ"d celulares o sate/itales. radios o equipos recelares-transmisores y cualquier otro instrumento de 
intlrt'CJNIM:fi&ción que o sistema de comunicación e/ectrónica~~quipo de computo u otros dispositivos que por sí o 
con .~lcW'l!JE'ffiE~~io puedan usarse para comunicación nft autorizada. o bien puedan ser utilizados como 
herramientas de 'en sistemas de geoloca/ización; asimismo, se~-, _la que son infracciones cometidas por Jos internos 
poseer aparatos de comunicación o alguno de sus compofi. ntes, sus accesorios, o cualquier otro objeto no 
autorizado. finalmente mandata que el Personal del Centro~ ~dera/ deberá abstenerse de introducir al Centro 
Federal cualquier objeto. artefacto. elemento no autorizado y , )litar a los reclusos la realización de actividades no 
autorizadas, de conformidad con el Reglamento de los Centros ·'§dera/es de Readaptación Social...". 

Aunado a lo anterior. me permito señalar que el ribj y el televisor no son objetos que requiera el 
interno para poder tener una vida en confinamiento. sealanto por medidas de seguridad como prisión 
preventiva o sanción penal. ya que la finalidad de tales dierminaciones es establecer restricciones a la 
libertad personal del sujeto. ,:. 

\.'"''' J¡ 
Por otra parte. le comunico que toda la informaci~p de este oficio así como la contenida en el 

documento que se adjunta se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 fracciones 
1. IV~ 14 fracciones 1. 111. y IV y 18 fracción 11 de la Le1; Federal de trasparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernament(=il. en relación en lo disp~esto en los Lineamientos Generales para la 

cl?si:icación y lasi.ficaci?~ d~, información de. la.s de~-~,-'--ndencias y entidades de la Ad~!nist~ac.ión 
Publica Gube l. em1t1dos r el Pleno del Instituto '~ederal de Acceso a la lnformaoon Publ1ca. 
publicados en ·. el 18 de a sto de 2003. así como a'~las recomendaciones para la organización y 

entes ins . ucionales de las deperJbencias y entidades de la Administración 
ida por ellnstitDto señalado y publicadasel10 de febrero en el D. O. F. 2009. 

'H' i)<' rJt 
cul~~,' .. aprovecho la ocasión para reiterarle las seguri.~fd,e~~.:d.e~ iñi],<::~~nsider'fión y 

t • ~- ~ lB\. .. ·,, t 
... ' ,i 

. '. .T' .. : 

<
·

estima. 

............ ................. México. D.f . 
I0844l/2015 

RRUBIAS SALGADO Y OTRO CJDO. 2" DTTO 
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Órgano Administrativo Desconcentr:ldo 
Prevención y Readaptación Sod;: 1 

Coordinación General de Centros reder;::.IE5 
Centro de Readaptación Soda! No.l "Al TIPLANC". 

Dirección General. 

ÚNICO 
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... ... í,,,, cr.¡s SEGOB ---Sl'CRETARI-\ [)[ GOMRt-.IA.CIÓ/': COMI'd('" \·\f.:tPNAi 
oí ."''h.l"l~ln.·'.D 

""'·~~ ........ . 

JUlGMlü ~~·r;t!~!OO DE 

') c11 ~ - .. .. · .. • . . oc p~or.rsos PEJi 
- .:'1, ANU L>LL GENUZALlSIMO JOSE MARIA MUJULOS Y l'·.VOF--J ' 

- e: ¡n¡~a.a. ¡,;¿TAD 
Organo Administ at~o Desconcentrado 

Prevenció y Readaptación Social 
Coordinación Gener 1 de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Soc al No. i "Al 
Direcció 

EL QUE SUSCRIBE , ENCA~691d~)t~Fmt 
DESPACHÓ DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO FEDERAL E READAP!f1J'i?~tM 
SOCIAL NO. 1 "AL TI PLANO, HACE CONSTAR Y CERTIFICA QUE tfl~S 1:.f:t!jJA~·¡ 
FOLIADAS CON EL NUMERO 01 (UNO) AL 02 (DOS), SON COPIA FIEL DEL 
EXPEDIENTE QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CENTRO FEDE AL, LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13 RACCIÓN XVI, DEL 
REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTA CIÓ SOCIAL 

• 

ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO A 01 DE OCTU RE ~~?015. • 
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~;. Organo Admmistrativo Desconcentrado 
t Prevención y Readaptación Social 
;~Coordinación General de Centros Federales 
1{< 

Centro Federaf,ide Readaptación Social No. 1 "AlTIPLANO". 
t Dirección (.iener·;a.J. 
i{ 

·~-;, 

Oficio: SEGOB/CNS/IADPRS/CGCF/CFRS1/DG/11868/2015. 
'i 

Almoloya de Juárez, Es )'do de México, a 01 de octubre de 2015. 

Clasificación: 
Administrativa: 

ión del periodo de 
~ :· •• 1 

l ·; 

En lado· 

: . Asunto: Se atie ento. 
. 

JUEZ~EGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALE:' -· 
FE~R'Aft§EN EL ESTADO DE MÉXICO. !!. 

         
    } ./' . . 

En atención al contenido de su oficio 6621/2015, dÍ fecha veinticinco de septiembre del año en 
curso, deducido de la causa penal 84/2014-V, mediant~'· el cual requiere al Titular de este Centro 
Federal de Readaptación Social No. 1 "AL TI PLANO", para q e en el plazo de veinticuatro horas. informe 
a ese órgano jurisdiccional respecto a la atención medica p_.oporcionada a los procesados SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO  al 
respecto manifiesto a Usted: 

"' i'i 
El interno paciente en comento fue atendido por MEDl

1
CINA GENERAL, el día 28 de septiembre 

del actual, qui~"· .. · "momen_.to de la exploración ~ísica se enco~ró:
diagnóstica:

 Por 
lo que su estacf:2~'salud actual esJ CLÍNICAMENTE ESTABLE. 

medicina General le brindó atención médica en fecha 2 8 de 
septiembre dél:/ñb'·~Wcl§r~'q*en encontró al interno paciente: 

1 

Con la finalidad de sYstentar lo antes expuesto, sírvase encontrar adjunto a la presente en 02 
(DOS) fojas. copias certificadas de las notas médicas citada. ello en términos del artículo 13, fracción 
XVI del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, (ANEXO ÚNICO). 

Así mismo se informa que no se cuenta con registro alg'uno de que los internos en cita se 
encuentren en huelga de hambre. 

A LA HOJA DOS ..• 
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2015, i\ÑO DLL (;ENE!(ALÍSL\1() JUSI; rVl.'\'JÜ/\ MCJRELOS Y PAVélN 
· • Organo Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Readaptación Social 
, Coordinación General de Centros Federales 

Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "AlTIPLANO". 
· Dirección General. 

Oficio: SEGOB/CNS/O~DPRS/CGCF /CFRS1/DG/11868/2015. 

'; - HOl~ DOS -

} En relación al retiro del reloj y televisor que señ,llan los encausados. me permito señalar que 
efedivamente: estos objetos fueron retirados por parte q~l personal de la Dirección de Seguridad de este 
Centro Federal; lo anterior con la finalidad de ~~r cumplimiento al oficio circular número 
SEGOB/CNS/OADPRS/002/2015, signado por el¡ Comisionado del Órgano Administrativo. 
Desc0llfil4:~trado, Prevención y Readaptación Social, el cu¡lil establece en su parte medular lo siguiente: 

.·;·~ 

S ·: ... Que existe la prohibición al personal del Centro ~~deral, internos y visitantes. de introducir al Centro 
Federar'.t'eYe(óhos celulares o satelitales, radios o equipos rec!Jtores-transmisores y cualquier otro instrumento de 
intercomunicación que o sistema de comunicación electrónic~lii;, .. ·:.equipo de computo u otros dispositivos que por sí o 
con algún accesorio puedan usarse para comunicación · · · autorizada, o bien puedan ser utilizados como 
herramientas de en sistemas de geolocalización; asimismo, s ·ala que son infracciones cometidas por los internos 
poseer aparatos de comunicación o alguno de sus compq ,entes, sus accesorios, o cualquier otro objeto no 
autorizado, finalmente mandata que el Personal del Centr~ Federal deberá abstenerse de introducir al Centro 
Federal cualquier objeto, artefacto, elemento no autorizado Y; cilitar a los reclusos la realización de actividades no 
autorizadas, de conformidad con el Reglamento de los Centro$ ederales de Readaptación Social ... ". 

Aunado a lo anterior, me permito señalar que el ·,. loj y el televisor no son objetos que requiera el 
interno para poder tener una vida en confinamiento, se tanto por medidas de seguridad como prisión 
preventiva o sanción penal, ya que la finalidad de tales terminaciones es establecer restricciones a la 
libertad personal del sujeto. 

Por otra parte, le comunico que toda la informa ón de este oficio así como la contenida en el 
documento que se adjunta se encuentra clasificada conf . me a lo previsto en los artículos 13 fracciones 
1, IV, 14 fraccio~ ~· y IV y 18 fracción 11 de la !iY Federal de trasparencia y Acceso a la 
información· Pú ""·· rnamental, en relación en lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la 
clasificación y d . . · ción de la información de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Gubern " ' · , _;,itidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicados en el e:/~. ,f. 18 de agosto de 2003, así como a las recomendaciones para la organización y 
conservación de\Mtr~entos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, ~lfñda por el Instituto señalado y publicadas ellO de febrero en el D. O. F. 2009. , 

. Sin otro ·:pah:Uii..ü-Raprovecho la ocasión para reiterarle las segur.iq~~~~~;:·d~;.íTI,'t1.~S2nside~ión' y 
estima \ •\r .. c• .;~HUI . ·.; ,' .:.·• . e!' 'f 

. w ... lf....,) .:.~; . ; .' . !·.. ···: ·. ;:~ '• 
St · . 



·-

..... t "t. 
) 
1) 

~ 

1 :J 

1 
J 
J . 

RITO • 
• 

SE·G@·B N ...--

'}f. msrmro 

~q.),.,\1;-IU' ;-.,;\e !:)1\: \1 
jtt.• l\í ~l;,l'¡;¡p ·P 

:-~('¡ 

' :~·' . ' :?OL::;, ,\!'~0 PU. t_;¡"-:11\,\LÍSL\1(> .1\\\F Jv1¡~::1U\ l\ICllU!US Y 1',\\'¡_¡~~ 
.~\~.' .. 
¡J. Organo Administrativo Desconcentrado 
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.~oordinación General de Centros Feder:Je:s 

Centro Federal;#~ Readaptación Social Na.l "AL TIPlAt'liG". 
(#. Dirección General. 
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FORMA 8·2 '), ~ 

Causa penal 84/2014-V 

En cinco de octubre de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con el oficio 11868/2015 con 

anexos, jo el número de control  

 

Toluca, Estado de México; cinco de ~Qtubre 

de dos mil quince. 

Con fundamento en Jos artlculos 21} /96 y 97 del 

Código Federal ;ge . Procedimientos Penales, 

a9réguese para q~tpbre: oomo cot:résponda el oficio 
:' . . . . . .· . . :' ~ . ·.. . . .. · .. · ... ' 

proced&nta.·<:fe&.~~~· F~~f~de~Readaptacrón Social 

Número Uno ~Alt~na~~}. :~rf AJn:totoya de Juárez, 
. ~ . ... ' 

Estado déMéxicp. '~>· · 
.. ·~'!, 

.. '~4 ' 
Mediante . ej' · C\:}al, ····én .· cv~plimiento al 

. requernnrento, ~r~~® ~n proveido -de veiriticiflt?o de 

septiembre del año~ curso, rrtrorma que el veintiocho .:, . ' del mes indic$do, .fi;ibierOO tratamier:~to. médico los 
procesados Sidr~lo Casarrubias Salgado 

~; . 

a través det P,~rsonafde medicitta general quien 

les proporcionó erlatam!ento adecuado, anexando 
r'(~'.' 

copia certfficada. deJ 'porte ·médico. 
. :iti.i 

Asimismo, informa que no cuenta con registro 

alguno de que los internos en cita se encuentren en . 
huelga de hamftre; además, en relación al retiro del 

:::t:s~::~=~1::d:n:P::ee::~~:c:~h:: 
Seguridad de ese centro federal, con la finalidad de 

dar cumplimiento al oficio circular número 

SEGOB/CNS/OADPRS/002/2015, 

Comisionado del Órgano 

signado por el 

Administrativo 



Causa penal 84/20 14-V 

Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

dependiente de la Secretaría de Gobernación, con 

sede en el Distrito Federal; de lo que este órgano 

jurisdiccional toma nota. 

~·· 

JUltlMJO S~GUNDO 1 

Dt; ?~Qtr:~os PE 
~EOERA~U ~N ú, ESTA¡¡ 

'H~NJ ur~.-·· 

·.loo ·.,1 
1 Of: 



FORMAB-vw 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca, 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. 
TIALDE LA FEDERACIÓN En la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, que se instruye 

contra Sidronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

·e 

).' ,: . 
-~ · .. 
. · ,: 
'.{ 
:) , 

1 

'<lCf) 

~.'.. 
Delincuencia organizada y otros, se dictó un proveído que a la letra 
dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México; cincd de octubre de dos mil quince. 
1 
¡ 

1 
1 

' 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese para que obre como corresponda el oficio 

procedente del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", 

en Almoloya de Ju~e:~f Es,tado tle México. 

Mediante ,el 6~aJ,· en 'CI,JITI>Iim~nto al requerimiento ordenado en 
z_¿ ,_ ~ · :-. '.· · .4'. ~ >' ·' , 

proveído·: dé veinticinco de septiembr~ del año en curso, informa que el 

v~ihflÍlcho del mes indr~o; r~biéroo tratamiento médico los procesados 

\Sidr~nio Casarrú~sS~~·~~~:'
' . •.,, . ,,, '· '•., \( ,··:;'_· . ~)~,\. 

,'á' tra\fé's deL per$oP~I ~.me~ha general quien les proporcionó el 
' ' ... · . ' : ; \ · .. ···. ' . . .. '""i ' ' 

tratamiento adecuado. ~rllexaí'ld~ct>pia:Certificada del reporte médico. ·. . .·, \."·.;' .". :· ~ .. ·.·· :' '~ ~ ... >'" .. ··."' ~~; .... · 1 • 

Asimtsmó, informa· qu$ no>c~nta con registro alguno de que los 
' . : . '· ...... ·· .. · ... •; ·.· . .. ~· ·.. ' . 

1 iJE Dk .. J. internos en oíta se,~rycliént~en en hy~tga de hambre; además, en relación al 
'. "" ~ ~' . :1 ": '.·'; :~ ~<,";::~~' .¿; •. \ '. ·~_,.·f)~". .. . ' 

PHl ~l .. ::i retiro'' del ·réloj y teJevis(ÓÍl (liJe sliñataf:l, los Emtausados, dichoS objetos fueron 

'NJO :.Jt ;·M:;w:aretk~do$ por parte. de.ta,.·oir~cdi6h d~\S~guridad de e~e centrd federal, con la 

,; ; 

·· finalidad · dé ' dar' éUn'íJ:)fimi~ri{o al ofició cirCular . número 

s'EGOB/CNSIOADPRS/002/2015, s~ado por el Comisionadb del Órgano 
' ' j\ ~\ . ' 

Admjnistrativo.DesconéentradóPr:evertsión y Readaptación Social, dependiente ' ' . ' ·. ~* . 
deta Secretá~¡~ de·;9obernaci.ól1, .con 'fdé en eiDistritoFederal; ·de lo que este 

órgano jurisd(<;:ci~l toma nota. · "·' • . 

Notifíq,u~'~·rsonatrnfmte. . 

Así- lo: provey6. y :firma el 

.Ju~z Segundo-de Di~tr.ito de f>~~cesos Pertales.Féderales en el Estado 

de Méxíéo, asistid() de ta secretario que da 

fe"-----..:'"-------'..:;;.,..:--'- ·DOS F4RtJAS ILEGIBLES----------------,· :"· ... ,,.,. 
~~,~~\!' ,t.. ~\\ 
;. .. ~ ..... ~;; ::-.. ...._.f~'>. 
~::~~,~ ijp notifico a usted, en términos del artículo 109 del Có
~~~ue:· ~~~ ócedimientos Penales: Doy fe. 
lf\\."1 ~ V ._,_-, ".~.! ¡ t 
·:-y~;.~ " 

G~·:if-ój~. Estado de México; 'a las nueve horas del seis de 
~"Cikís mil quince. 

eRu ~·~L'J •.. ' ' .~r.. _,, 

~ Üfr:·r+,:'s i· 

Sfrnr;¡·~·; ~ .. 

~1~~,::~ ~·~.t',J 
~ -

... 
.... 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del seis de octu re 

de dOs mil quince, notifico al el 

proveído dictado el cinco de este mes y año, por medio de cédula ue 

fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

designados como domicilio para oír y recibir notificaciones

términos del artículo 109 del Código Federal de Procedi

y cuya minuta agrego al expediente para constancia. Doy 

,, 1.'''anos "i~ 

JUlGAQO SEGI 

QE>;pnnrc 

OHli\1 r., '' :CI 

.s~:~·: ,,~ '· ~t-(\ 

,l~: ~!':~--~;;\:: "'•·/.·~''t~ ,n;· 
· •. \ • ··. · ;:{ \~ 

' ;•,, ~ . . . 

· •. ::;_¡Oí. iVIEXICO 

fr.CCl'RAOll t.· 
StlbprtlCU 1 

PreY~m;ÍÓfi dt 
C· 

'.\• . 
' .. ·.~ . 
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rORMAB-1 

NOTIFICACIÓN 

el ac uario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
t • 

Fede}ales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Tdluca, 
. 

Rlr§on~ituido en la sala de audiencias número  , del Centro Federal 

tX~;~ Readaptación Socia! Númef"o . Uno "Altiplano", con sede er( este 

municipio, á fin de ,nottfic~r personalme.hte a Jos procesados
• !; • ,ir. 

Sidronio Casarrubias Salgado  el 
,,;" ',}·)· "' ' 

~tr~:.. proveido dict~do el 'c:tncG--tiel mesytño en curso, dentro de la causá penal 
~~;:i~:.··i'., ' . . , . . . .~; . . 
~q;\¡ . 84/2014-V, que se Ies instr~yepor.s~~t>robable responsabilidad en la comisión 
~v-, ~ .... ~ · , . . . '·1. 

~Si~: . del delito de Delin~tlertck¡l or~aniza~a y otros: Lo anterior en términos de los 
:\):.;<:""' . ' J ' . . . . -~:; • • . . 

~ ,__., ...... ~rtí(?Ufo'S1 03,104, úft[Ol~ fr>~FrBfoy' 1~ de1 Código Feqaral de Prpcédimientos 
!l.}O(:'Lt;.clo"''.J •, . . ·;' ,·. , '~;~· .; 

OS N.:r-;:HJl~~nale~;. f)~r. , fo.:.. ·~e. ·. ·tJnaJ~ Vez ·. impuestps dél Contenido, 

ES'fll.\1U~t i'fit.XI·C. \) . .
· ·.· .. ·. ~mn1ifiestan

• 

..
Sidronio CasarrUbia&•SaJ.gado. 



FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

POF oe LA FEDERACIÓN ---tE=-JnA-tT-eo-ttlu:tEe;aar,-, -eE~s,ftta:tEdl€oHdEHe3-l'iiM~~Eé~xH-Eie*or,-, -aaHiaaS:s =~,==--

 del seis de octubre de dos mil quince, 

_:.., 

' 
. 
!. 
) 
~ 

J • . 
' : 

¡ 
j 

:reo 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo'de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, cor;j residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la oficina qt.Jte ocupa la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Representación Social de la Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveídp de cinco del mes y año en curso, 

dictado en la causa penal 84/2014~V, del índice de este juzgado, que se 

instruye contra Sidronio Casarrubias 

Salgado y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito 

dC;D s. Lo anterior en términos del artículo 

ientos Penales; para lo cual se le pone 

iesta que se da por enterada y firma 

Agent
de la 

'Dew:h~; .. : iun1·, 
' ' ' 
~NVICfCI:; .~K r> .. 

lnv~stiq1ci.'Jr; 



FORMAI3-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ ,!JII'} /' 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en ¿....-t,;. 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

  
. 

• 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra 
 por su ~robable responsa~ili~ad en la ~om.i.$ión del 

ehto de Dehncuenc1a orgamzada y otros, se d1cto un prove1do ~ue a la 
· etra dice: t 
1 1 

1 "(. . .)Toluca, Estado de México; cinco de oct~;~bre de dos mil quince. 
! ¡ Con fundamento en los artículos 21, j96 y 97 del Código Fftederal de 

' Procedimientos Penales, agréguese para que'·' obre como correspondl el oficio 

procedente de.l Centro fed(ér$1 de Readaptaci~~ Social Número Uno "A~plano", en 
'· < •. . ( ' •• . ~ '('" 

Almoloya de Juárezj Estado de México. · · . i · · 
1ÉXICO ·· ¡;· 

~,~.f!, Mediante el cual, en cumplimiento al ~,f;équerimiento ordenado en R~oveído de 

~,;,\~~04, veinticinco de septiembre del8ó() en .. curso, intrma que ef veintiocho del m~s indicado, 

({[·1~~\~ ~·· re.cibierón tratamiento r'nédico los procesado~f>ídronio Casarrubias SalgadO:

~.):;\.·:~~.~t lij través del pers~nal d. e _medi~a general 

10;:.ri;~ qu~ed~ les propo:ro~no ~~ ,trata:mtenlf) adecu~.to, anexando cop1a cert!f1cada~el reporte 

~' me ICO. . , . · . . ''i. . . ,. 

~DO' L:E íJ ·;-·;;:Ti) Asimismo, informa que no cuenta e' registro atguno de que los internos en cita 

¡OS {>[N¡\¡!~$:~~Eil ~ncu~ntren en hilelg~ de':F\ambre;· adenis, en relación al retiro del reloj y televisión 

• E~f>'i~-¡,~~~lan los encstisadt>s;. dichOS ol>jétoffueron retirados por parte de la Dirección de 

Segurk:lad de ese oontro féderal, con la fi~alidad de dar cumplfmiento al oficio circular 

número SEGQSICNSIOAOPRSI002/2015fsignado por el Comisio!'lado del órgano 
' ' J ' ,' "1 

·Adrninistr~t,ivo Desoq~ntr.aao Prev~nció .. y Rea~aptacíón Social, dependiente de la 

~cr~tar~ de Go,bernadóh, con sede·etl ei\Dlstrito Federal; de ló é¡ue este órgano 
" ' ,. ,·· . . ·,· 

jurisq~ccional torné nota;,, 

Notifíquesé personalme!'Jte . 

. Aeí lo provey'ó y firm~ el Juez 

·Segundo de Distrito d13 Pi'ocesos· Penal~ derales en el Estado de México, asistido de 

la ~ecr~a · o que da te:'- - - ------ - -- - - - - - -- - --- -

- ~ "".- - ------ ---- ------ --:...- ---DOS . RMAS ILEGIBLES-- --- -- - --- ----- -

Lo que notifico a usted m:~diante es .. cédula. lo anterior de conformidad 
con _el articulo :1 .. ~9 t!el C6digo f'ed · al de Procedimientos Penales. Doy 
f ~h. .... , ' 
e .. ;.,'';t· · i · ··.· 

~'!!:-.~·(·.. l 
Tol~.;~ :Estado de 1México, de octubre de dos 
mil ~-i~

. .(•;¡·· ~>

R~ci~;

Firma: -----------······ 

t ~~FJifiLE;) Hl H. EST.l<OO DE lVlEXICO 



~DICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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FORM~ / , 

Poder Judicial de la Federación 1---r 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuarial 

Proceso 84/2014-V. 

4 Toluca, Estado de México, a las doce horas con nu~ve 
~inutos del seis de octubre de dos mil quince, el suscrito actu¿~;io 
/adscrito al Juzgado Segundo de Distrit~ :de Procesos Penales Feder~les 
f en el Estado de México, hago 
i 

_: constar que en cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de 
~ ', 

octubre del año en .cur~o,    

      
    

   .+¡ auto. de la fecha d~sc~it~. .: 
. . · Cercrorado de. ser el tiomr<¡'o correcto, por asf rndrcarmelo los 

· letreto$ me~ltbos-'fij()s'eó ·la caUe1_ ~ el cual se puede apreciar el nombre 

de la G€>IC:>ri~. y la x.caUé en busca, ·~ r la' oum~ración progresiva de los 

inmuebles ~{edcmQs, .. aJi .. ~6mo · ·· j)~te,rior< del qespacho, además, por 

haber ré~~do ·df~a ~~fiÓ~ o(· ··Gt>n a~terioridad;· por lo 'anterior,·. toco 
: : ):.::. :\. ;{::,·~,,\~ \:.'._\:. !:~\.\• ;-~.' ·'.,·.--~· ,'''. :; '. ::-J;· ' \'. ·.·· .. ' . 

la p~erta l;iel_de_spa~~ ~Pr_~c~_de diez minutos sin que n~die atienda 

a rhi JtanUm<), ert coneecuenda,~o a la puerta del despacho el original 

· de la cédut~ \de tt<Jtiflea~ión q~bontiene los dato~ del juzgado de mi 

adscripci~n, transcripción def'a!J~:~ue se notifica, nombre y firma del que 

súS(frrbe,· de; la que se agr~ga co . tancia firmad ra que 
"''* ' ' ,._ t 

obre como corrlsponda,· queda ' 0: así enter al, en 

·términos del ~rtículo ··10·9, pár~o $egundo, de 

Proc~dimientosPenales. Doy Fe.'l 
, .. • , · ·. \ 

1
~. ~· .· \ ,,'.·¡.·\
~~n ·>· .,-., 
1'M~~ l -. ( 
~~~) .;; ;·: t 
#!.-"'~" 1 ·

1
f:. f~ 

~.~·-.{ft ·~ 
~]?-: j;}-. ~ e;,~)\1!.D08 .~¿-

~· '§;.i·::.:,·.. 
il,L ~1f I..-l. !:E~ • . . · 

¡ 

lereci1!:l i Hw,,. · ·· .- .. 

l 
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PROCESO PENAL: 84/2014. 

PROCESADO: . 

DELITO: CONTRA LA SALUD Y OTRO. 
!.J 

' 

(JI 

,..._, 
t: .) 
·~·-·· ; 

:/·· 
:_.l-

e. JU~,~EGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS.i;, 

P. ENA~~$ FEDfRALES EN EL ESTADO DE MÉX~O.
P R E S':E N T Ef: :~r 
. l J J!{i 

!' promoviendo en mi carácter 
de Defensor farticular del procesado 
personalidad que tengo debidamente reconocid. ;en los autos del proceso penal 
que al ruHro se indica, ante Usted con el debido speto comparezco a exponer: 

' í; 

)()~ ~f>- ···:1r ·: :'., 
.,..._ . ·:t. . .!' [ ... 

~1\~\··;:e:·:r.._,, Que, , vengo por medio del P, _ sente escrito a desahogar el 
r~~~rimient~ hecho por. su Señoría dentro · ·.: los autos ~el presente proceso 
p~J .• a traves de provetdo de fecha dos de fhtubre del ano en curso, a lo cual 
m~nifiesto: .; :~:: 

\~ __ ¿\ . r 
. ~ ~-~' 

:·:,, i.. O~,Je. en este acto señalo el norii~re completo y completo del órgano 
juns~díecional al que se le solicitara la doctJnental pública ofertada en diverso 
esmtd¡éte'<f~s~.hfl treinta de septiembre de dos ~il quince, siendo este: 

, ,.,.. . 1:. ,·,IEXIC\11\ 4 1 , e~...:..:...,~-·~..;.._.. ... . ~ ~~ 

-~~-

JUEZ SEXTO DE DISTRifb DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, ~ON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

•,':,,· 

Hecho lo anterior, solicito de sQ; Señoría se tenga por desahogado 
A 

dicho requerimiento, y se tenga a bien ADI\ItiTIR la probanza consistente en la 
DOCUMENTAL PUBLICA a que se hace -~lusión en el escrito de treinta de 

¡' 

septiembre de dos mil quince, para los fiijes que quedaron precisados y la 
importancia que le reviste a mi defendido. t ,, 

•.' ... 
·~·r, 

·~ Por lo anteriormente expuesto y (undado ... 
>4'' 

A USTED C. JUEM~DISTRITO, ate~tament pido: 
' ... "'' 

' ' ·. ~· ::: .:;·, r ·. ~, 

PRIMfsliO·.:- . Tenerme por presentado con este escrito y por 
reconocida la persQ.ftJil!.dad con que comparezco . 

. \ j?-".:: ·. 
,...~";-

_ , SEG~··:·, !:~ne_r por desahog~do el requerimiento formulado por 
su Senona en provWt~o,'~~ .~os de octubre del ano en curso. 

:.·t:ftfl,•.:;- :,;. !.':.' . 

TEReER
PUBLICA ofertada e
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Causa penai84/2014-V 

En seis de octubre de d ce, la 

secretario da cuenta con un escrit 175 y 

el estado que guardan los autos. é

,,.1 
l:'! 

·.~".' 

Toluca, Estado de M~~ico, seis de octubre 
'):~' 

de dos mil quince. !Y ,:,~if'1~:c. 

Con fundamento en ~1artículo 21, 96 _y 97, -~tt 
Código Federal de ;g1

tocedimientos , ~,na les, 
.~ii . ~ --~ \~'~'· . 

agréguese a . lO$ aut -·· ·. para obre como 

~orresponda el escrito d 

~:);;;17<;;,  .mediarlle el cua es"a liLvista efectuada 
ti''·'·'t·~ ,.,, el idos de los cursantes_ ~as~·&,;yi~ de este tomo), y al 

,r,;:~!} ::e~:~e~e;o~~:;,:~ ~~n= ~~:;~~:eald:u~a $:::: 
:miu~ m ~', .:i'l penal 88/2014, q , . "fnstruye a  
~r:sos P'f:.:;:~~.-:~'' .. 

1
._,  el _ J_u~_._~,. 'ado Sexto de_ Distrit<?_-_._.-. de 

¡E' E·t·¡· ~ '). ,, ,1<~-,!¡ij •. .. . . , .. _ .. 
-!~ ~ . ._~~ro\• '"' .... "L.f'U\ .. ~·· 1.\11 • ~- ~3 

Procesos P ates Feq~rales en el Estado de México. 
) -:•·{';\ 

... "'.'~ora bien, en }scrito exhibido el uno de los 

curs:~1~s (fojas 2 a'~), adujo que la conduc¿;ncia 
~~~ 

.. estriba en que el auto ,le formal prisión que se dictó a 

dicha persona, sirvió (e sustento jurídico para tener 

por acreditado el cuerJo del delito de su patrocinado 
~ 

FORMAB-2 

~!a causa penal enqfe se actúa; sin embargo, de la 

~~~ra del auto de tér1ino constitucional de veintiséis 

!~~¡,:, ~ctubre de dos mil ~ataree (fojas 2 a 95, tomo IV); 

J~~§e advierte en la re~olución que menciona se haya 

Tt;t~9r~i9~r~d? en el estudio del cuerpo de delito de -~2 
,_. '• . ·- ~ . .. . . 

"1.--rtPEtliKJ,fW.~ncia Organizada que se atribuyó a su 
' .. ~ 4, ,, 

defé'ndido. 

En esas condiciones, previo a emitir 

pronunciamiento al respecto, es preciso resaltar que 

de conformidad con los artículos 20, apartado A, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su texto anterior a la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 



qieciocho de junio de dos mil ocho- y 206 deli Código 

Rederal de Procedimientos Penales, literalmente 

establecen: 
1 

''Artículo 20. En todo proceso del orden penal, el 
imculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: 

A Del inculpado: 
[. .. ] 
V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas 

que ofrezca concediéndose/e el tiempo que la ley 
astime necesario al efecto y auxiliándose/e para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite siempre, que se encuentren en el 
/tJgar del proceso. . .. ". 

"Artículo 206. Se admitirá como prueba en /os 
términos del artículo 20 fracción V de la Constitución 
Rolítica de los Estados Unidos Mexicanos, todo 
aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda 
ser conducente y no vaya contra derecho, a Juicio del 
Juez o Tribunal. Cuando la Autoridad Judicial lo 
estime necesario, podrá por algún otro medio de 
prueba, establecer su autenticidad." 

Jt11G4Qt;, SfGliNO( 

Of.PR(lCr ~v.>: 

~OtAA'~Ii~ !;~ i;L ESli 

De una interpretación armónica de ambos 

numerales, se advierte que si bien constituye un 

derecho del inculpado que se le reciban las pruebas 

~ue ofrezca como tales, también lo es que su 

G>frecimiento, admisión, preparación y eventual 

(iesahogo, debe atender y apegarse a los 

l:ineamientos y formalidades establecidos e!n la ley 

secundaria, en el caso, el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en respeto al derecho 

constitucional de legalidad que predsamente 

establece el cumplimiento de las formalidades del 
··~·· .1·· 

procedimiento. -'1: :.:. _ . 
· . .¡s <1'" . ,< 

Al respecto, en la ejecutoria relativa a ~::J,.,.. ~~~~ 
~ !; ~~·---· 

Jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), página dos mil~~ 
·-cincuenta y siete, Libro 111, Diciembre de 20'11, Tomo 

3, del Semanario Judicial de la Federación ~~Jlf1\. f 
, , •JbptCi(Ut~dur é, · 

Gaceta, Décima Epoca, del rubro: "PRUEBA ILICJ{fA.• t'.ffl í . ,/' 
EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO· . . <l .. •. 

COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JIJZGADO 

A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN 

DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y 

,, ::.:\:; .;t.Gtn.\Dl 
,ot 
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Causa penai84/2014-V -#:JO 

LEGALES.", la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, señaló qué la prueba constituye 

el núcleo central de toda la investigación científica, en 
~~~· 

cuanto satisface la necesidac:tfr insalvable de verificar 
;y. ·. 

los alcances de verdad o fa!,ledad de la hipótesis en· 
w . 

que se asienta. La prue~:f; es un imperativo de Ir 
razón; es un juicio que de1fta la necesidad intelectual 

~·iÍ 
de que se confirme to~p aquello que se q · 

considerar corno derto. ,-j/ 
. ·Á~ ~$;.:> 

Debe estimarse q · lo probado es ~~~ltado 

de probar, de confirm 

desde un punto de . 

<.i,t?J" 

o verificar;<c..Por lo mismo, 
'):'\, 

. ta estricta~e formal, lo 
o/ . ' 

probado es inexistent ante~~::"\~~probar, confirmar o 
_: ~~j;',, .li? 

verificar. · Lo · prob .. o pr~ce consecuencias 
¡.(-: ,;; 

psíquicas tales como ,f' '&irteza, verosimilitud, verdad, 
' ·~+,\ 

o bien, duda, inverosimilitud''. o 

falsedad. 

Que stQa la i . ortancia del medio de pruet>a, 
w-t., 

es in~~spen . bie corJr con principio~~ line~mienÍ~s 
relaGI~dos con su ~turaleza, propos1to y fines que, 

por 't~'" lado, no ri~~n con los postulados de la 
./.:, ~· 

•·· :'\:Constitución Federal ~· por otro, sean acordes con la 

finalidad del debido p~tceso legal. Sobre este tema, 1~ 
doctrina ha desarrolla~o los denominados ''principios 

a~enerales de la Prtlt ju~iciar,_ ent~e los. que se 

~~:~cuentran .los de ;·i pertmenc1a, 1done1dad o 

~~~nducencia y utilidaá. de la prueba. 
"J:;a,"~~ ... ....a~ Puede decirse que éste representa una 

tLDEt~\Wl}~~~n al principio de la libertad de la prueba, pero 

'rtcho_s~S"'lQ'Jal~ente necesario, pues significa que-el tiempo 
:,,.;¡~·~/{{' . ' 

.• ti;:'teiJ';( ··~¡~~J'trM>aj'o de los funcionarios judiciales y de las 

partª-s en esta etapa del proceso no debe perderse en 

la práctica de medios que por sí mismos o por su 

contenido no sirvan en absoluto para los fines 

propuestos y aparezcan claramente improcedentes o 

no idóneos. De esta manera se contribuye a la 

concentración y a la eficacia procesal de la prueba. 



Con base en ello, es que esta autoridad estima 

q:ue en la fase de "ofrecimiento de la prue~ba", es 

donde el interesado insta al juzgador para que acepte 

incorporar al proceso una fuente de prueba, 

ir1¡cluyendo el mecanismo para obtenerla; y para tal 

~fecto, el oferente debe precisar el objeto o materia 

d~ la prueba. esto es. señalar la hipótesis que 
1 

gretende verifique el juzgador al incorporar al proceso 

el medio probatorio que propone; de tal manera que 
1 

nlo basta el mero ofrecimiento de un medio de 

convicción, sino que es necesario que el instructor 

manifieste su anuencia para ello, lo cual sucede en la 

segunda fase de las señaladas, que es la de 

"recepción o admisión de la prueba". 

En esas condiciones, se requiere a la defensa 

~articular del procesado  

8ara que dentro del término de cinco días contados a 

Rartir del siguiente al en que tengan conocimiento de 

~sta actuación, aclare la conducencia de la prueba 

que se menciona en este acuerdo. 

En el entendido que de ser omiso, se hará 

acreedora a una multa equivalente a treinta días de 

Salario mínimo general vigente en esta zona 

económica, de conformidad con el artículo 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

' \ 

J_U¡~AOO SE 

\,)( ""0• 

~DU\~l~SH 

.. : ;ZGM\C; SF..Gll 

DE PHOCE~ 

IC[ll'EHALC) EN El 

• 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a la~ _ W~-



FORMAB3 

NOTIFICACIÓN 

POD~DELAFEDERACIÓN --------------------------------

-· 

• 

En Toluca, Estado de México, a las 

_ __,! _____ del siete dé octubre de dos mil quince, el 
K 

actuario adscrito al Juzgado Segund9 de Distrito de Procesos Penales 
·,,i, 

Federales en el Estado de México, c#)n residencia en esta ciudad, hago 
·~t 

constar que comparece en la actuJf,ía de este órgano jurisdiccional, la 

¡TQ " Agente del Ministerio Público de la 'deración adscrita, a fin de notificarse • t .. · 
:-l. ·- ·personalmente del proveído dictadJel seis de este mes y año, d~ntro de 
"t-0 'XlC~ ~ 

~(ii la causa penal 84/2014-V, instruid~ contra  
~~\ 1 
~Ji:·:; otro, por su probable responsaf.ilidad en la comisión del delito de 

~~ Deli anterior en términos del artidulo 109 
. 

~::~~:w::;) d,el C  Penales; para lo cual se le pone a la 

iMlO'Dt ¡~~]titO v\sta que se da por enterada y fi~a para 

Agen
de la

..-~-
ÍI( 

.. 
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E la causa penai84/2014-V, instruida contra 
y .. tro, por su probable responsabilidad enY la comisión del delito de 
D incuencia organizada y otros, se dictó urj~proveído que a la letra dice: 

¡? ·,,: 
·;:~-: 

J 
"(. . .)Toluca, Estado .de ~xíco, ~eisdeoc(ubre de s mil quince. 
Con fundamento'"fm 'él alftícuf!,> 21, 96 y 97, del C 'go Federal de Procedimientos Pi:¡nales, 

.. agréguese a los autos para qufi obre como correspon escrito de/
·IITQ  mediáote el cual desahoga la vista efectuada os de los cursantes (fojas 6 y 7 de este 
· tomo),-Y al efebto, refiere que el órgano de justicia al e soliCita sé pida la documental pública 
.. '(,ipfof'TT'ieds la causa pena/88/2014, ilfuesé fnstruye a  es el Juzgado 
~x~~~éxta:de D'ístrito de Procesos Pooates Federales en ef, fado de México. 

'Ahora bien, en .escñto e)(hibiffo e/.uno de · · cursantes (fojas 2 a 5), adujo .que la 
·conducencia . estriba eh que _el auto d~ formal prisj '. que se dictó a dicha persona, slfvió de 
sustentojutlai,ca par/Jtenernoracre,d#ado.~tcuerpo . delito liJe su patrocinado en la causa penal 
·-en que se· actúa; siti' efr¡b{trgt>,:de)a,'f(!Cfi.íra• dfJ_I at/ ·.de término constitucional de veinfi§éis de 
.;.octubre de' dos f!lil catorce (fqja~ ~-a 95, toniolVK no .e advierte en. la resolución. que menckma se 
haya considemoo_en·.e1estuflio·del ooerpo c.te delito ·..oe/incuéncla Organizada que se atribuyó a 
su defendido. · · · .. · · · ' · · . : · 

En esas c()ncfíciones, p~evio a emítir pronuncl' lento al respecto, é$ preciso resaltarque de 
conformidad C()n los artículds 2(). apartado A, trace" : v; de la Constitución Política de los Éi.stados 
Unidos Mexicanos en su ~~fo tlb$Íiór'a 'ftJ /:&forma· ··• blicada en el [)¡afio Oficial de la Fed~ración 
el dieciocho de junio de (jos inil ocho- ·Y 206 de 6digo Federal de Procedimientos Penales, 
literalmerrle 6sf8blecen; · · · ' 

''Aftíqufo 20: t:n todq proce"so•<:Jeloritenpen · _el inculpado, la víctíma o el ofendido, tendrán 
la& siguie-ntes gartJnti/1s.' ·· · 

: · A Del it1culp,ado: .. . 

t: ·~e Te recibirán los tesJjgos y.demasprue . ·que ofrez-ca concediéndose/e-el tiempo que 
la ley estime nr:Jcesario q,/ efecto y auxiliándosele · obtener /ti comparecencitl de /as perS,onas 
cuyd testimonio solicite siempre, que se encueh/&. el Jugar del proceso . ... ". . 

7-l.rtículq 206. Se admittfá como pme()a s .términos del artículo 20 ftpqción v· de la 
Constitución Política de 10$ Estados Unidos · Mexi os, todo aquello que se ·ofrezca como tal, 
síempre que pueda ser conducente y no vaya cont ~,!;derecho, a juicio del Juez o Tribunal. Cuando 
la Autoridad Judicial lo estime nece~JSíiO, podrá¡) , ·algún otro medio de prueba, establecer su 
autenticidad." · . . . . . . ·• . . . é~ • 

De una interpretación Mn16rrfca ·ere ambos ni!l!Jera/es, se advierte que si bien constituye un 
derecho del incúlpado que se re reciban las prue6as.~fl.ue ofrezca como tales; también Jo es que su 
~frecimjei!!J,>¿{~~n. preptJtaQjón_y e'(entual ijsahogo,. debe átender y !lP.egarse a los 
lmearm. . ~~-~a'1ícia_aes-ett~ectdos en la ley ~~cu?da.na, en el cas~, el Codtgo F~deral de 
Procedt . ~na/es,. ;tJ.n_ re __ speto al derech_ o. ~IDstttuctonal de legaltdad que prectsamente 
establee~. · 1enti:'Fa•·ta&.Jorma1idades del pr(iedimiento. 

Al ~ tf: en 18 eje;cutória relatf~a a la Ju~' · .ru~ncia 1 a.IJ. 13912011 (9a.), página dos 
mil cinc~~l'!Jjyo-)ftl>iete, Libro:..,~/, Dfciembre de 20 \., Tomo 3, del Semanario Judicial de la 
FederactÓIT'rY~ Gaceta, Dectma Époctl, del rub :·"PRUEBA /LICITA. EL DERECHO A UN 
DEBIDO ... ·atrlOCESO COMPRENDE EL DERECHQr A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS 013TENIDAS AL MARGEN DE LAS{: EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES.D rlf: Eli~·.~a(a: eje la Suprema Corte de:f!usticia de la Nación, señaló que la prueba 
constituye er' nu'Cilfd'-central-de toda la investigación científica, en cuanto satisface la necesidad 
insalvab/ef~Ot&~mirrlos alcances de verdad o falsédad de la hipótesis en que se asienta. La 
prueba es1 j'!_7l¡~nJf?~f'Viv~·(Jfllfl razón; es un juicio que 'denota la necesidad intelectual de que se 
cormrme ~o~t:¡itit?~e1quiera ~onstd&rar qpmo cierto. . 
• ' De'H4#,.. • ar~e qu~ lO. nrobado e,s el resultado de probar, de confirmar o. verificar; por lo 

mismo;· de.sde·ui1· pufltade,:vista estricfamente formál, lo probado es inexistente antes' dé probar, 
confirmar o verificar. Lo probado produce consecuencias psíquicas tales como la certeza, 
verosimilitud, verdad, o bien, duda, incertidumbre, inverosimilitud o falsedad. 

Que dada la importancia del medio de prueba, es indispensable contar con principios o 
lineamientos relacionados con su naturaleza, propósito y fines que, por un lado, no riñan con los 
postulados de la Constitución Federal y, por otro, sean acordes con la finalidad del debido proceso 
legal. Sobre este tema, la doctrina ha desarrollado los denominados ''principios generales de la 
prueba judicial", entre los que se encuentran los de pertinencia, idoneidad o conducencia y utilidad 
de la prueba. 

Puede decirse que éste representa una limitación al principio de la libertad de la prueba, 
pero es igualmente necesario, pues significa que el tiempo y el trabajo de los funcionarios 
judiciales y de las partes en esta etapa del proceso no debe perderse en la práctica de medios que 



por $í mismos o por su contenido no sirvan en absoluto para los fine·s propuestos y ap rezcan 
clar~mente improcedentes o no idóneos. De esta manera se contribuye a la concentraci · y a la 
efic~cia procesal de la prueba. 

. Con base en ello, es que esta autoridad estima que en la fase de "ofrecimien de la 
prue'ba", es donde el interesado insta al juzgador para que acepte incorporar al proceso un fuente 
de p(veba, incluyendo el mecanismo para obtenerla; y para tal efecto, el oferente debe p cisar el 
objefo o materia de la prueba, esto es, señalar la hipótesis que pretende verifique el juz ador al 
incoforar al proceso el medio probatorio que propone; de tal manera que no basta 1 mero 
ofre imiento de un medio de convicción, sino que es necesario que el instructor maní este su 
anu . ncia para ello, lo cual sucede en la segunda fase de las señaladas, que es la de "rec pción o 
admisión de la prueba". 

· En esas condiciones, se requiere a la defensa particular del procesado
 para que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente al en qu tengen 

conqcimiento de esta actuación, aclare la conducencia de la prueba que se menciona en este 
acu~rdo. 

• En el entendido que de ser omiso, se hará acreedora a una multa equivalente a tret ta días 
de Jatario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad con el arlí ufo 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifique se personalmente. 

1 
Así lo proveyó y firma el  Juez Seg ndo de 

Distfjto de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido de la   
 secretaria que da fe."-- - - -- --- -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - - - - -- ---:. - - -

1 

Jl)'lGÁ~!) ~!=GUt 

Lo ~ue notifico a usted en términos del artículo 109 de~l Código Fed 
Prqcedimientos Penales. 

ral de.,, Ot. Pf\OCES 

'\:~O~Ml,it~ EN EL 

Toluca, Estado de México, __ --· de octubr 
dos mil quince. 

Re~ibe: 

ldertificación: __________________ _ 

Hora: 

Firllna: _________ _ 

JUZGADfl SEG1.h"UU DE t:Wm·~l fO 

DE ~·:·•·'· :~JtS f'!'NAlt:~> 

ITDF.\~!\' '. · '· '· 

·; .. l¡

. :.~c
~fi(l~;t ·~( ¡1 

·.'::;·' 
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~l. 
Poder Judicial de la Federación .-) v;:? q 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con r 
residencia en Toluca. 

P.DICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Razón Actuarial 

.e 

Proceso 84/2014-V . 
• t. 

Toluca, Estado de México, a 1~$ doce horas con cuatro 
~~ 

minutos del siete de octubre de dos ll¡1'il quince, el suscrito actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito J~ Procesos Penales Feder~les 
~ . 
~ .. 

en el Estado de México, , ttago 

constar que en cumplimiento a lo orl,enado en proveído de seis de 

~ octubre del año en cursor 
 

  
   

  

_etfauto de la fecha descrita. -~ 
~~~·~ · _ G~rciorado de _ser el domic~fb correcto, por así indicárme~o los 

~~;¿,~~-· ;~frletrerb6 metálicos fijos en la calle, eJ el cual se puede apreciar el nómbre 

.. ~¿~~~Y de la colonia y la <cáHe en bvséa, JPorJa numeración progresiva qe los 

·. ·· ·oc· :e minrlinífebles aledafim~. así- como df interior del despacho, además, por 

J~, .·fYll.~ber realfzado di\lefSá riotificació ';con anterioridad; por lo anterior, toco 

ESl~üO Y~ tp'J~c~a del despacho ppr espaci. :de diez minutos sin que nadie atienda 

· a mi. llamado, ~n cohsecuencia, b a la puerta del despacho el original 

de. lacédtJI¡de notitlcación >que~ ontiene los datos del juzgado de mi 

adsc.ripción, transcripción de.l aut~;··· ue se not del que 

suscribe, de la que se agrega co tancia fir ara que . . 

obre como corresponda, queda .. o así en gal, en 
. ' 

. términos del artículo 1 09, párr . o segund eral de 

·. : s ?. ~ C.:lliunioad 
1r1.:.·St't'J . 

¡ < ._., 
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·il~ )\ ~ 1'\\(l['i 
Organo Administrativo Desconcentrado 

'1 1 Prevención y Readaptación Sodal 
CoordinaCión General de Centros Feder<'l.í::~s 

Centro Federal de Read~ptaciór. Social t..(o. l. "Ai.TIPLAI'-Kr". 
l Ciivecciót~ Gener; J. 
' 

icio: SEGOB/CNS/OADPR,~CGCF /CFRS1/DG/12071/2015. 
~ ' 

Almoloya de Juárez, Estado 

Ampliación 
reserva: 
Partes. secc 
Reservada~i 

Encargado''' 

·'México, a OS de octubre de 2015. 

~~~ 1 
f 

A sunto

JUEZ SE"W,NDO DE I?ISTRITO DE PROCESOS PENALES ~.· 
FEDERA·~~N EL EST~DO DE MÉXICO. : _: 

 
· 

~· 

E~~~tehción al contenido de sus oficios 8442 y 840 • de fecha~,véintitrés de septiembre y uno 
de octubi~~:ambos del año en curso, deducidos de la cau penal 84/2014-v;;mediante los cuales 
requieren al Titular pe este Centro Federal de Readaptaciónl>ocial N~~;_ "ALTIPLANO", para que en el 
plazo deuV\éinticuatro horas, informe a ese órgano juri 'dicciona~esp-~éto a la atención medica 
proporci%l.d..tlá ·a' l.?s J?rqc~sados S~DRON~O CASARRU lAS SALGADO 

al respecto: anifiesto a Usted: 

El interno paciente en comento fue atendido por M ICINA GENERAL, el día 28 de septiembre 
del actual, quien al momento de la exploración física se ene ntró:  

 
 
 
 

 

Respecto al incoado  MEDICINA GENERAL le brindó 
atención médica en fecha 28 de septiembre del año en cur~. quien encontró al interno paciente:  

 
  

 
 . 

;tt~ :-tWiJ 
Con la finalidad de ~éft lo antes expuesto, sírvase encontrar adjunto a la presente en 02 

(DOS) fojas, copias certif~~~:!@' las notas médicas citada, ello en términos~ del artículo 13, fracción 
XVI del Reglamento de los"'~iflís Federales de Readaptación Social. (ANEXO UNICO). 

Así mismo, se inf~J¡TlA ~u e no se cuenta con registro alguno de que los internos en cita se 
encuentren en huelga de ~á'~&~!-'~;(:.¡ r,., 

Cr~1db •¡ . ~ .: .. • A LA HOJA DOS 
~>J ~':!.'.-'11' ' ••• 

"" ¡.. • •• " ' • 

~-,.¡·,¡·· . _, .... :,_..,·¡;.~, .. 
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1 1 
(,f >'i 1~.\! l'd'..ll l 1\ l'.[ M,\IZÍJ\ ~,H liZEl.US Y l'AV<'lN 

Organo Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coordinación General de Centros Federales 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "ALTiPlANO". 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRS1/DG/12071/2015. 

;;j(J J -HOJA DOS-
~ 

Por lo ql!e h9-ct al retiro del reloj y televisor que señalan los encausados de mérito, me permito 
señalar que efec~f~ente estos objetos les fueron retirados por parte del personal de la Dirección de 
Seguridad de este Centro Federal, con la finalidad de dar' cumplimiento al oficio circular número 
SEGOB/CNS/OADPRS/002/2015, signado por el C~rnisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, el cual est~blece en su parte medular lo siguiente: 

.'.,j 

" ... Que existe la prohibición al personal del Centro Fede¡!il. internos y visitantes, de introducir al Centro 
Federal tel~[onos celulares ? satelitales, radios o equipos receptof'es-transmisores y cualquier otro instrumento de 
intercomu,:Ué~¡ón que o sistema de comunicación electrónica, e4uipo de computo u otros dispositivos que ppr sí o 
con algún ~~C~!iorio puedan usarse para comunicación no iftutorizada, o bien puedan ser utilizados como 
herramien~{pe ~n sistemd~ de .~eolocalización; asimismo, señal~ que son infracc!ones cometi~as por los i?ternos 
poseer apCiJffJ'I!os!' de comumcaoon o alguno de sus componef¡Jtes, sus accesonos, o cualqwer otro obJeto no 
autorizado~;'flnajmente mandata que el Personal del Centro F:f#.;deral deberá abstenerse de introducir al Centro 
Federal cuqfq1,1jer objeto, artefacto, elemento no autorizado y faEilitar a los reclusos la realización de actividQdes no 
autorizada~ile conformidad con el Reglamento de los Centros F-,derales de Readaptación Social ... ". .: 

';!:,\ 

ALH1i.GJ.o_ a lo :anterior, me permito señalar que el relbj y el televisor no son objetos que requiera el 
interno P~ft~Rpger tener una vida en confinamiento, sea?;tanto por medidas de seguridad como prisión 
preventiva o s,anc:_i,P.nt_i¡)erpl. ya que la finalidad de tales d~~terminaciones es establecer restriccion~s a la 
libertad pel-~Br'f~l·~~rsuje~o. t < 

.. ¡t 

Por otra parte, le comunico que toda la informa~1ón de este oficio así como la contenida en el 
documento que se adjunta se encuentra clasificada conf<fme a lo previsto en los artículos 13 fraáiones 
l. IV, 14 fracciones 1, 111, y IV y 18 fracción 11 de la Ley Feqhal de trasparencia y Acceso a la infor11;1ación 
Pública Gubernamental, en relación en lo dispuesto en log'Lineamientos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la información de las dependenci~ y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federaf{;de Acceso a la Información Pública, publicados 
en el D. O. F. el 18 de a~~to de 2003, así como a·~Jas recomendaciones para la organización y 
conservación de documen~os.: !Íls~tucionales de las de~·endencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, emitida por ~t~~titutó señalado y publica~as ellO de febrero en el D. O. F. 2009. 

1.'•¡·. ~ .- •. ,. ' . ~,. •· \, 

. Sin otro particular. ~r<>r.ech~ la ocasión para reifer~~:J~~,¡~~~~'.?..~guridades de mi consideración y 

est¡ma 

. ........................................ México. D.F. 

OFICIO 8442 y 8408. 
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CNS CENTRO FEDERAL DE READAPT ACION 
SOCIAL No.l "AL TI PLANO" 

E>~¡:_~ .. ·. NOf\1BRE: C.'-·· , ..... ·.,.·.~.-,-~,·a=o=·=~=· ~========fl===d{;============~=~ 
,st!::':s:Ci.:i:c: ;~;~;;,(CJNA GENERAL Fecha: 28/09/2015 
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Órg;anc P..df0~r;~?.::t·a.::~ 1 ... ':"~ ::·e~:.:o:- :·~:- :T2. ·" J 

Pr·e;~,~=~~:iór; y tre:~¡=i~.:;~:::::c:.~t·:.-~: :·: .. ~.~ 

EL Qllffi SUSCRIBE  ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL NO.,~p. "AL TI PLANO, HACE CONSTAR Y CERTIFICA QUE LAS. FOJAS 
FOLIADAS CON. .. ~L NUMERO 01 (UNO) AL 02 (DOS), SON COPIA fiEL DEL 
EXPEDIE!i,TE QUE OB,p.A EN EL ARCHIVO DE ESTE CENTRO FEDERAL, LO ANTERIOR, 
CON FU~f\MENTO\EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1~ FRACCIÓN XVI. DEL 
REGLAME~'[Q, DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPT ACION SOCIAL. 

~~~~\~ '·{t . \ 
ALMO~Q:~;A DE JUA,.REZ, ESTADO DE MÉXICO A OS DE OCTUBRE DE 2015. 

;·· .. ~fi;l ·: . 
~· l 

ATENTAMENTE 

:;-LA RfJ•(ftU(.,A 
1s Ht!Ri 1r1,,, . 

1 '~ ,.. .• 
. ·.' · ··'m¡,ní,1.~1 

. : :j ,..~ ......... 
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MEDICINA GENERAL 

P:   

     

    
       

  
 \ . :;:i ){ 

         
   

  
        

   

   
   

EXPLORACJPN SIN MÁS DATOS QUE COMENTAR. . t c:fOfRA.lfS fN éi 
   

 

. 
. 

P: MEDIDA~ HIGIÉNICO DIETÉTICAS. l 
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MÉDICO DE G\.IARDIA 
1 ~.1 '. : • 1·~ 
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tJ/ lfó 
Causa penal 84/2014-V "" 

En siete de octubre de dos mil quince, la 

secretario da cuenta con el oficio 12071/2015 con 

anexos, interno 

Toluca, Estado de ~éxico; siete de octub e 

dos mil quince. 
J 
~~ 

Con fundamento .eW\. los artículo¡. 21, 96 y 97 del 
·,t~l,' 

Código Federal de~ Procedim ntos Penales, 

agréguese para que q~'re c~;~~1 corresponda el oficio 
'fi ,·:.N;·· 

procedente del Centro¡l.ederal de Readaptación Social 
:t'··'' 

Número Uno "Aitipláf)o"~iv en Almoloya de Juárez, 

Estado de MéxicC:(1'·~~;atención a su contenido, no se 
·.··. > )'i;~ 

: _;E Mf:XíCO emite pro~unciamiehf alguno, toda vez que en auto 

cinco del ~-·~y año ~ curso (foja 13 del tomo en que 

se aGt.úa}, ~~ acordó·~~imilar información, respecto del 
'· ~- > '~~' ;~·~~/f. 

traté~~nto médico p,j:>porcionado a los procesados el 

veintiocho de septieJbre de la presente anualidad. 
'i 
'·'" 

. ~~\DC! ,..,~ Cúmplase. ·~ 
· .. ·~ ·~""::. /r. ··~ 
~ ~~;~~:,¡:,~ ... ~- ~~. 

')~~~~~:-~'·:<~.\ ~~ Así lo proveyó \f firma el 

 
·~"" 

· de 
""-~f 
... l'l 
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DI 1 A lU l'UI'·UC:I 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" . 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES. 
PEDIMENTO AE/966/2015. 
CAUSA PENAL: 84/2014. 
PROCESADO:     Sldronio 
Casarrubias Salgado y otro. 
DELITO: DELINCUENCIA ORGANIZADA y OTROS. 

Toluca, Méx., 8 de octubre de 2015. 

C. JCJEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
oDE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

"ICO 

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito,

el debido respeto comparezco para exponer: 

c..: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 11$2, apartado A, párr~fo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 1 O de la 

· , Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 1°, 2°, 

:!:72, fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Orgánica citada; 10, 136 fracción VI, 

, ·206, 270 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, estando 

en tiempo y forma vengo a desahogar el requerimiento ordenado mediante auto de 

. fec.ba treinta de septiembre de dos mil quince, y notificado a esta parte procesal el 
; ' ' ~ <): 

primero de octubre del presente año; en términos del artículo 206 del código 
rr. r~ '· t., • \; · ' : 

l:. -J ·-~ . 

, ,.'.procedimental de la materia, indique la conducencia de los numerales 4 y 5; a 

ese respecto manifiesto a usted lo siguiente: 

La conducencia de la prueba señalada con el número 4, inciso a) estriba en'que con 

ella se corrobora el dicho del procesado Sidronio Casarrubias Salgado, quien en 

declaración ministerial de diecisiete de octubre de dos mil catorce,  
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1 
Asih,ismo con lo ofertado en los incisos 4, inciso b) y 5), se desvirtuará el alcance 

del ofrecimiento cortado y diverso que realizara el procesado Sidronio Casarrubias 
J 

Salgado consistente en la inspección a la prenda de ropa que refiere vestía el día de 

,, su detención y mismo con lo cual pretendió acreditar con dicha diligencia que fue 

asegurado conforme su falaz relato, sin embargo con la prueba ofrecida por esta 

Representación Social de la Federación se ilustrara al Juzgador respecto de la 

totalidad de las pertenencias con las cuales acceso al Centro de su reclusión dicho 

procesado, las que no corresponden exclusivamente a aquello con lo que en su 

momento fue asegurado por los elementos aprehensores. 

{;Finalmente por lo que hace a la probanza señalada como 4, inciso e), la 
,. 

conducencia de la misma estriba en que con ella se aportará a su Señoría 

elementos de prueba con el cual se desvirtuará la estrategia de defensa del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado   respecto a 

·los hechos que refiere haber sufrido al momento de su detención y con secuelas a la 

fecha de su reclusión, documental pública que aporta esta Representación Social de 
¡ ¡ ... . ·. "' 

·· · la Federación con la finalidad de que Usía al momento de valorar en definitiva el 

caudal probatorio, tenga a su alcance la totalidad de probanzas que permitan llegar 

a la verdad histórica de los hechos. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente 

pido: ){l~· ~.~~ 
~ li~ . ~¡)/, :' 

, . •Jit'!t ~~' ~- . 
UNIC~~ por preséhtado, desahogando el réquerimiento que me fuera 

formui~~~~s, de~tro~de la presente causa penal. 
,..;- .. ,,..., . •.-..,,..... 
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Proceso penal84/2014-ll 

En trece de octubre de dos mil quin

secretario da cuenta con el pedimento AE/96

 y el estado que guardan los autos. C

~ 

7 Toluca, Estado de Méxic,Q; trece de octubre de 

dos mil quince~ 

Con fundaménlo en lo{artlculos 21 ·y 97 del 
.~ '1 ~ 

Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese 
'~·. l 

para que obre como corres~nda el . ento del Agente 
·...:·· ., . :· 

del Ministerio Público d~i;la Federa~ón; adsdrito a la 
;::1·~-. -<~':'<>:.:-:.,, ,' .,~ ... 

Unidad de Asuntos Es~hia\s,':~~~ Delegación E~tado de 

México, de la Procurad{ Gene;al de la Repúbli~. 
~· ~ . 

Mediante el al · ':·tet~nde dar cumplimiento a la vista 

dada el treinta de bre del año en curso (fojcis 614 a 

616, tomo~~ll), pues. ) bien expone la conducenc' de la 

prueba m~,%da co~)~ número 4, inciso a), de su d.iverso 
. ·~ ~ 

peé~!~~to AE/919/~~15 (fojas 610 a 612, tomo V(l); es 

de~~'z:'1~n corrobora~ el dicho de Sidronio Casarrubias 
. ~.; ' 

Salgado, de diecisi,te de octubre de dos mil catorce,  

    
  

 

       

   

   

 
·, ¡ DEL>-. ~f.\ '. 

·~~;ecM~!Wil~lno~ ad~ce que la conducencia de las pruebas 
. . ~ . \a Ccrm.ln\ijO" J. 

maft~a~s con los ~meros 4, inciso b) y 5, del referido 
. ,( •. ":1\1~ i. 

pedimento AE/919/2015, es desvirtuar el dicho de 
J.¡ 

Sidronio Casarrubys Salgado, consistente en la 

inspección a las pren~as de ropa que refirió vestía el día 

de su detención; no obstante deviene confusa su expresión 

"( ... )se ilustrará al Juzgador respecto de la totalidad de las 

pertenencias con las cuales accesó al Centro de su 

reclusión, dicho procesado, las que no corresponden 



Proceso pEmal84/2014-11 

ex~lusivamente a aquello con lo que en su momento fue 

as~gurado por los elementos aprehensores( ... )". 
! 

Por tanto, se le requiere para dentro del término de 

cinpo días contados a partir del siguiente al en que tenga 

co~ocimiento de este auto, como órgano técnico realice las 
1 

pr~isiones que estime convenientes en torno al tema de la 

co~ducencia (artículo 206 del Código Federal de 

Prdcedimientos Penales), de las pruebas aludidas; hecho 
i 

lo qual, se acordará lo conducente. 

¡ 
En el entendido que de ser omiso, se hará acreedor 

a ~na multa equivalente a treinta días de salario mínimo 
! 

ge~eral vigente en esta zona económica, de conformidad a 
1 

lo establecido en el artículo 44, fracción 11, dE~I código 
1 

adj~tivode la materia y fuero. 
1 

1 

i Notifíquese personalmente. 

1 

1, •. 

de 

do d

\ 
.1 

1, , 

JUZGADO SEG 

DE PROCE. 

.:EDERAlES EN El 

"~t:t'" 
.t;~~ 

~· 
í 
f 
\ . 
i, 
1 
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• n o uca, s a o e ex1co, a las_.... ----

¡~ 

.,, 

___________ del catorce de octubre de dos mil quince, el 

tuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
A . 

féderales en el Estado de México, co~ residencia en esta Ciudad, hago 
¡;¡ 
f~onstar que comparece en la actuaríá de este órgano jurisaiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado,el trece de este mes y año, dentro de 

la causa penal 84/2014-V, instruida-contra Sidronio Casarrubias Salgado 
·'¡_.,' 
.;;-· 

y ot[\Q, por su probable responsabilidad en la 
~· 

• • ·J 

comisi  organizada y otro. Lo anterior en 

para l

,p~r en

Agent
de la 

Federal de Procedimientos Penales; 

a vez impuesta, manifiesta que se da 



••. ... )t u._q~ 
,tSAT 

. .• ,.:. ll J . . ··~· ..•. ••••• SerW:Io de Admlnlstradón Trlbu'-rta 

¡ 
f 
1 

ministración General de Recaudación 
ministración Local de Recaudación Tofuca 

·;' Subadministración de Control 
Departamento de Control "1" 

Ofic;o 400-53-00-01-01-~01.$-INV~~ 

Entre,a Personal 
Asunto: Se devuelve documentación.  

epec, México, 8 de octubre de 2015. "O 

; "20l,S, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón' 

" 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México 

., ' 1'''    
  

... ·, .tf' 

. ' ' ',:'·. ···.1~ 

En'a:~~n~ión,·~l oficio número 8391 del 1 dt(:bctubre de 2015. correspondiente a la 
:\,, ;F~u;a Pe.,al 84/201~. el cual fue enviado J esta Unidad Administrativa para efectos de 
;·~¿,l,· .... qúe se llevé a cabo el ntrol y cobro de multa inip!Jesta por ese H. Juzgado a su digno cargo, a 
{;(;-l\f!6r:npre d   

 a respecto, informo a usted que de{conformidad a lo señalado en la Regla 2.1.2. de 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, que a la letra dice: 

:GlH'f' 1 ii. ; :1 ( IJ ' 

JCl\·:,, i't .. ,, ¡ :: 
2.1.2. 

f h ~::,;,·.u,. •. · 

·• ... 

Cobro de créditos fiscales determi~~dos por autoridades federales 

Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades federales 
e ·'que remitan créditos fiscales al SA T::l/'las autoridades administrativas federales no fiscales que 

remitan créditos derivados de múltas administrativas federales no fiscales a las entidades 
federativas coordinadas con la Seqefaría en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal para su cobro, a través del pio;cedimiento administrativo de ejecución, deberán enviar dos 
originales del documento determin'ahte del crédito fiscal, el cual deberá contener los siguientes 
requisitos: {'¡:. :, 

l. 

g) 

.,. 

razón social del deudor y. en su caso. del 

:Jmpprtedetcrédito fis€al. Tratándose de sanciones determinadas en salarios mínimos 
o en cualquier okatforma convencional, se deberá señalar además, su importe 
equivalente en pesos:''if~alizando las operaciones aritméticas necesarias conforme a 
los procedimientos cot¡f~nidos en la ley que establezca las sanciones. 

Fecha en la que debió ~rirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) , Especificar en la deteJf!¡Jinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 
espet!í(ico cuando se t~te de multas administrativas no fiscales con un destino 
espéf:ífico o participab[tÁs con terceros, y se trate de multas impuestas por 
autoridades administrati(~s no fiscales. 

t; 
i ,. 

Estas multas se deberán turnar para su cobro al SA T, ya que las mismas no son materia de 
. . • coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

Expediente !il769 
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SHCP ••sAT 
.. llrUio\l·lo\lltiiM.ll"''UA 

\c. AfUIIt'f'U~ll(,,) 
•• 5erYido .. Adml lslrad6n TrlbuiMia 

"' 
Administración General de Recaudación 
Administración Local de R caudación Toluca 

Subadminis ración de Control 
Departa ento de Control"!" 

Oficio 400-53-00-01-01-2015-INV- 9 fl;~ 6. • 
j} Constancia de notificaciÓn~~ ·~;~torio, en su caso, del documento determinante del 

crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos d'e responsabilidades, la resolución deberá 
ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe cobrar por cada 
uno de los sancionados. _f. 
Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la federació que Je remitan al ' 
SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos del nombre, denominad no rdzón sociai . .!R)~ 
en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deu or •l su domic_~ \."(¡' 
particular precisando calle, número exterior, número interior, colonia, oca1f<1ad, enti®~ ¡{. 
federativa, código postal y municipio o delegación poHtica, según se trate, o aquel domici/i ' Q !~t 
que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cu o tra ··~ 
uncionari s ú li o 1 mult rmin e de 1 r X:~ 

tísica gue cometió la infracción. ..;,'{.. ~ 
Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como informa ión adicional par~ 
la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

·:· El SA T y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, se obste drán dJOtft'iWI; 
~ocumentos determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, denomina 'ón o razon so?IO~ SEG 
q(le no incluyan un domicilio fiscal o convencional; que se señale un domicilio en el extra ~ero, y en gEfltrfli'ROCE 
c~ando no se cuente con un sujeto o domicilio determinado a quién y en dónde hacer efect vo el..'f!W[~ de los 
créditos fiscales. En los supuestos de que se reciba documentación incompleta o faltant de di~At.&®;EN Ei 
reqvisitos señalados en la presente regla, e devol er' 1 m nta · de i a 
entora subsane las omisiones. . 

¡/~ 

En ~$e sentido se devuelve íntegro el oficio antes citado, con la petición de que un 
la ort;~isión de datos. ~ tanto el diverso con el cual da contestación a la pr 
corri'P,el acuerdo de imposición de multa que se está devolviendo. 

;:-
• J.; 

solicitud. 

Aunado a lo anterior y en relación al inciso b} <Clave en el RFC del deudor) de la jpresente regla, _,.;.1\ 
comuhico a usted que es indispensable contar con la información y/o datos genera ' del sancionado .'Y] 
que rios facilite el control e inicio del procedimiento de cobro, con el propósit · de descartar 1i; ·."1 
homohimia del deudor y evitar acciones de cobro improcedentes que violent n las garantíaíf .. ~ 
individ.uales. · ~;>> 

, ~ ·r '> 

De conformidad con los lineamientos generales para la clasificación y desclasificaci 'n de información",;~ 
de las Dependencias y Entidades de la Administración PúbHca Federal, public os en el Diario 
Oficial '<le la Federación el 18 de agosto de 2003, la información que se consig a en el presente 
documento tiene el carácter de reservada, con fundamento en los Artículos 13, Fracción 't'uvrb4Jo SI 
Fracciones 1 y 11 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la información pública ubernamental. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Anex<!~.1 foja. 

'. 
Atentamente 

 
 

Administrador Local de Recaudación 
de Toltica. 

JPRO 

Expediente 9769 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN e 

FORMA B·t.¡ t 
Causa Penal 84/2014-V~ 

En catorce de octubre de dos mil quince, la 

secr nta con el oficio 9686· con anexo, 
•' 

regis

Con

número de  . 
,,''' 

,t};,~f 

.i:~~::: 

· .. ·. .. . .l 
Tól~cá, ~stado de Mé,o; cator 

de dos m1l qumce. '·~'·; 
' .,,.,•11' <{, 

: ~·fW~ _,· .... ~~ 

Con fundamento en::;:~·disp~8\~por los~ artículos 

21, 96. y .97 del Códig E .. ral de Procedimientos 
' '· ~ '.j. ~\. -· '~~~) ~:. 

Penales, agréguese pa, :''que ·obre como cor~esponda 

la Administración local de la misiva, procedente 
. ¡ . . 

Recaudación T.eftJc ·· ·el Servicio de Admiriistración 
·~\ ---· : . Tributaria depen"dfí': de la Secretaria de H~pienda y 

Crédito · o, co~ ede en Metepec. ·' 
.. ~;~~ 

":fediante el #al, por las razones expuestas en 

que···'se acuerdaAI¡no pudo dar cumplimiento a lo 

ordenado mediaf proveido de uno de los cursantes 

(foja 625 a 626, ~~,mo VIl), es decir, realizar el cobro de 

la multa impuef el diec~ocho de septiembre de la 

-~resent$ _,,.~u %~dad (foJa 578, tomo VIl) al 

~~'f.er,re¡¡entante ,1~egal del  

 
-¡~i:i' . 
·b_ .. ~~ . r :~(' 

"' .. ~· En ~sas gpndiciones, dado que el Servicio de 
~-~~ 

.L JA<i~~~tión .~~: Tributaria, es el órgano 
1 lj ' ~·"'-.. ,.:, 

o:1ec t~o~s •1~~~~·~. . '{ , . 
,,,i~2~P.P~IJ!E~~rado ;r~de la Secretana de Hac1enda y 

~·er~ttito Público, ·~~quien tiene la responsabilidad de 
·;7; 

aplicar la legislaciqn fiscal y aduanera, con el objeto de 

que las persona\ físicas y morales contribuyan 

proporcional y equitativamente al gasto público, de 



1 

1 

Causa Pena184/2014-V 

fis~alizar a los contribuyentes para que cumplan con 

su~ obligaciones fiscales, tan es así incluso cuenta con 

un~ página para validar el Registro Federal de 

Co~tribuyentes (Validador RFC's ); por tanto, con 

fun
1

6amento en el artículo 41, párrafo primero, del 
1 

có~igo adjetivo de la materia, en obvio de mayores 
1 

dil~ciones procesales envíese oficio al  

   Titular de Servicios al 
1 

Cohtribuyente de Toluca, a fin de que informe a este 

ór~ano jurisdiccional en el plazo de cinco días, 

co~tados a partir del siguiente al en que tenga 

co~ocimiento del presente auto, los datos que tenga 

reJpecto al Representante Legal del  

 

      

 lo anterior a fin de ~oder 
ha?erle efectiva una multa que le fue impuesta dentro 

i t 
de ¡los autos de la causa penal en que se actúa. 

1 

! 

En ~1 entendido que de ser omiso, se hará del 

co~ocimie~to de su superior jerárquico, para las 

co~secue~cias jurídicas pertinentes 
1 ·~ 

1 

~1 Hecho que sea lo anterior, 

jur~dicamente procedente. 

Cúmplase. 

i 
# 

1 

JUZGtiOo SEGUf 

0( PROCESf 

rEDtRAlCs EN El E 

.·. •:, . 



-R JUDIOAL DE LA FEDERACION 

. .., 

• 

FORMAB-1 JJ-6 
Causa Penal 84/2014-V '1 

* Toluca, Estado de México, 14 de octubre de 2015. 

"2015. Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Proceso: 84/2014-V 

Oficio: 8793. 
 

Titular de Servicios al Contr nte de Toluca. 
En el proceso del número 

instruye a
dictó un auto que en lo cond JcentE~2lStaOie~ce 

"Toluca, Estado de 
dos mil quince. 

Cori fundamento en lo dis 
Código Federal de Procedimientos 
corresponda la misiva 
Recaudación Toluca del Servicio 
de la Secretaria de Haciel'lda y 

Mediante el cual, por las 
pudo dar cumplimiento a lo 
cursantes (foja 625 a 626, · 
impuesta el dieciocho de 
tomo VIl) al Representante 

. 

por los artículos 21, 96 y 97 del 
agréguese para que obre como 

de la Administración Local de 
nístración Tributaria dependiente 

Público, con sede en Metepec. 
. expuestas en que se acuerda no 

mediante provefdo de uno de los 
, es decir, realizar el cobro de la multa 

de la presente anualidad (foja 578, 
del  

En esas ue el Servicio de Administración 
Tributaría, es el órgano de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, quien tiene bilidad de aplicar la legislación fiscal 
y aduanera, con el objeto ·las personas físicas y morales contribuyan 
proporcional y al gasto público, de fiscalizar a los 
contribuyentes para que con sus obligaciones fisCales, tan es así 
incluso cuenta con una ina para validar el Registro Federal de 
Contribuyentes (Val•1"~<••"'nr·~JIIII!... s); por tanto, con fundamento en el artículo 
41, párrafo primero, del adjetivo de la materia, en obvio de mayores 
dilaciones procesales ...... , ..... , .. oficio al , 
Titular de Servicios al de Toluca, a fin de que informe a este 
órgano jurisdiccional plazo de cinco días, contados a partir del 
siguiente al en que conocimiento del presente auto, los datos que 
tenga respecto al Legal del  

 
lo anterior a fin de poder hacerle 

~~ ... ~fectiva una ~ufta;.que impuesta dentro de los autos de la causa penal 
Ni:' ~~ue ~e actua. 
~~: ··"· . ·.-. En el entend ue de ser omiso, se hará del conocimiento de su 
~~sgP;íii.ior jerárquico, consecuencias jurídicas pertinentes 
-'!·~.._,.~:;¡ ~~ H~cho que anterior, acuérdese lo jurídicamente procedente. 

er· ''l!i. ~~í~~lans•rne"'.' 011\/n firma el  
~~L  Juez Distrito de Procesos Penales Federales en el 
. Estado de México, "'"'·~ ..... ,v de la , secretario 
ML ~~~atf~(g}Qti\{irmasí ibles." 
n~'el·< . H. ' -· .,. '-'! liíllt\:í(l;,, .... 

<r't;fi<¡;; ~ +~{tl.oJ~WJ&hci 

·'lts~g.ales a que 

· Secretario

de su conocimiento para los efectos 
lugar. 

de P

• ·!,'.', 

¡_., .• 



PROCESADO

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEQ,iRALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

P RE S EN T 1/J 

?;?15 []" T
·V .J. ::...: 

,/ 
1t 

 defJ'hsor particular del 
}~~·· 

procesado  personali~ád que se encuentra 
reconocida en autos, ante Usted con el debido respeto, co~parezco a exponer: 

J. 
¡ 

' .~¡-~ 

Que, visto el estado procesal que guatffian los autos del proceso 
penal que al rubro se indica, y en razón de que d~tflos mismos, se advierte su 
proveído de fecha seis de octubre del año en J.Lrso, mismo que me fuera 

,,¡;j. 

notificado al día siguiente siete de octubre del prEJ!fénte año, y en donde se me 
requi~r-e· p·or•.e\ termino de cinco días, para el efec~ de que aclare la conducencia 
de lá.~~~Uebaconsistente en el informe que ten !l a bien rendir su Homologo el 
Juez:~~~~ de. Ptocesos Penales Federales del.:/~tado de México, respecto de la 
situaÓion .. abtuaLfJel procesado de en atención a ello 

<:-- ,./ . . .-. -.:-· . .'- .. ·, ' ' '1 

vengcj¿.'pqr:medio del presente escrito a des . ogar dicho requerimiento, en los 
sigu'i'efntés:términos: ,i~ 

;.x_~-~ 

·.~· 
,,¡:Jj; 

., ., 

~~l 
:e ·-' . " .Ql¡J,e·.r~na vez que he platic,.f> con mi defendido  

 en este acto me d : isto, del ofrecimiento de la prueba 
documental en comento, esto por así conv·.~hir a los intereses legales de esta parte 
procesada. :t 

~ 
Atento a lo anterior y en ra . ,¡n de que era la única prueba pendiente 

a admitir, y de autos se advierte que ... O existe prueba alguna pendiente de 
desahogar, a fin de dar celeridadJiil pr ente proceso penal y en atención a una 
justicia pronta y ~dita, s.oÍicito de .· Señoría, en primer término se declare 
CERRADA LA IN$)'~QCIÓN, por cu "~to hace a mi defendido  

 .\~' ) -~ 't 

~},tf'· t 
"~- ~· 
.~~· ri 

~~ 
L Uf. V ltt)•f·~~~jL\ . ~. 

.. ~'~ 
;ree;t,r~~ ~\lm4ti';!J: \C: 

~ k·íi. - "'1:¡; 
rvicin;.. l ~~ C\ltll'.l~ll~.~~ . • ~· .,., , 

--- •íJ/.: 



• 

Hecho lo anterior, y en razón de que el coprocesadq/ SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO, manifestó su intención de segu~¡l,-desahogando 
pruebas, para efecto de evitar mayores dilaciones procesales/ solicito de su 

.'( -
Señoria se decrete la SEPARACION DE AUTOS y se turnen lOs autos a la vista 
del Agente del Ministerio Público de la Federación, pa~ que formule las 
conclu~iones ~.·. e.· a su derecho corresponda, respecto ... 1.~: la persona de mi 
defendido. ~~~ i'\ 

-)~'¡~~ if~·:' 

·t-~ 
...... <· 

.:f 
/¡i 

Por lo anteriormente expuesto ... · ,(¡ .• 
.~. 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido:.:f 
~···;-: 

~· .··.11 
·~, 

PRIMERO.- Tenerme por presentl~o con este escrito y por 
reconocida la personalidad con que comparezco. :'IF 

. ~-

-~ 
~f 
~· .·,tit 
;~ 

~· . SEGUNDO.- Tener por desahogfio el requerimiento :hecho por su 
SeñQr·ía.en:proveído de seis de los cursantes, fn los términos expuestos. ,. 

l;_, ~1} 
Ir 

.~~:~ 

' TERCERO.- En aras de una j4~licia pronta y expedita a favor de mi 
defendido, solicito se declare el CIERRE D~ LA INSTRUCCIÓN en la, persona de 
mi defendido y se SEPAREN LOS AUToS, para que el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, para que form~e las conclusiones que a"'su derecho 

. '. ' ~ . . t~·, 

corresponda. t . . r 

,. , ....... 1 
"\ _,..,. .. 1 

' ... ''"dad 



!~.,.~, 

'''"t,~~\f 

i2S',. 
~~~~.· ,{l 

1 • . 

r~4~~l··. 

FORMAB-2 

Proceso penal 84/2014-11 

ce de octubre de dos mil quince, la 

cuenta con un escrito,  . 

Toluca, Estado de México; quince de octubre de 

dos mil quince. 
t '+f"' Lf""'\ ('"11 . 

!~ \ . * ?\. ~Ji&nlr1!8) e~/~Af~g.!,?ulos 'V.Jt ~6 y 97 del 

\J?}ji o . Federal . . Proc~dfn(ifflto~ !pen~~·agréguese 
'·· . ,.. . . . . ~ • .Y !·~-~ , .: ' 

·· uiSo del
,~P 

·ct~~i ~flere que se 
' ·)t 
,·~-<, 

inf~tie la causa 

_.,... ......... ". de.-~trito de 
a ( '~,.; 
IVI-~~0. 

-·" \Afl. 

e i stados 

. . r a ~~reforma 
' .,.;> ' .. ;¡ . 

, . ~,,e!, a¡epi~h·o ~~;ldf1;ó de dos 
¡(,. ;¡.~ ·~i; ):!' '·'- "! f~~~::f. ·;::J.d. J!; f!_; 

ome .,wn:~""de'e~o d~:¡IJ M6Cesado el 
:.;;_;,~~>;Jj·:_'#~r ~-1~f¿~~~;:· .. .e'!··)::~~:.t> ···<:t. /; , ,, -~ ' 

'á"1:J que ,,':i,estin)$ ' ·réeesarias; en 
(~ · .. ',.;:.,.t/· ··~.... :~;/}-- ··~·; .;.> ,: 1 

n cl~.,::ht}) v,wlrftf~f~"Ms normas del 
'·· \;~,4/ ·' ~,, -~~~?i .•. "'; ·... \.~.·.:-1;::; :.':~;·<t:~ ;: .. l:· . 

nt<'~\~'l)r~ ~ :~rd~f lo anterior dese vista 

~~\~'l:e .,.  para que en el 
~'~5,1 'L'. " Ít' '''<;;,, 

·E~)lg.lo de la not1 . . t)n o dentro del término de tres días 
(• ~ •.. 
~~\cóntados a partir del siguiente al en que sea enterado de 

\\L ~eKLa'lltw/' manifieste si está de acuerdo con el 
J~re~' ~~~~~: _;.;. • . . 

¡i; ~·¡A.t,•: . FJi:l ~ . t..f>0~1!SU ~efell$8'./ . : ,. :• 
.~~ r~Jo!?'f . ~~: 1•

1 ~t ·: ~ ·· r·~ ífr"l~ ~ ..... _;:,s·~:. ,f ·· ·i , · .· . . .. ·~ 
r~JWiQI ... -:Es 'ap.li'c~bl~ ·~lá'" t~~i~--><Xv{so:(v RegiÓn) 3 p d'oa.), 

d 
del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de La Quinta Región, consultable en la página mil 

setecientos cuatro, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Décima Época, del rubro: 



! Proceso penal84/2014-ll 

1 "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO 
P~AL. EL HECHO DE QUE EL DEFENSOR 
PA TICULAR DEL PROCESADO SE DESISTA DE ELLA 
SI QUE ÉSTE LO CONSIENTA EXPRESAMENTE, 
A TUALIZA LA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO 
P VISTA EN EL ARTÍCULO 160, FRACCIÓN VI, DE LA 
LE DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(L GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
20 3). 11 

Hecho lo cual se acordará lo conducente. 

Notifíquese personalmente. 

D

:i i \ ~_:i( •.•• ' ..... . 

1 ... " 

JU2&AUü SEGUNDO 

0( PROCESOS p 

t: DERA.lES EN El ESTA 



P~ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1• 

. ~:~·~ -~r~~,·~~ 

FORMAB··3 52 

NOTIFICACIÓN .~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

dei. ___ ./J<...JC~Ú----- de octubre de dos mil quince, el 

uario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

ederales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, 

~onstituido en la sala de audiencias número , del Centro Federal 

de Readaptación Social Número Uno ''Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalmente al procesado 

, el proveído dictado el quince del mes y año en curso, dentro 

de la causa penal 84/2014-V, que! se le instruye por su probable 

'r,esponsabilidad en la comisión del c;Jelito de Delincuencia organizada y 
\( 
';¡ 

) i 

otros. Lo anterior en términos de los:artículos 103, 104, último párrafo y 109 

del Código Federal de Procedimient~s Penales; por lo que una vez impuesto 

rmr: OE Ol;;d~lr~ontenido, manifiest
~~L$ r~~· ~~/ .. 

!('.1CIC

'tr .. Ch·:'~ ~knl~1KS. 
r"tfrt .... ~ :1 t~ e ~~~··.t~!l~.; 



NOTIFICACIÓN 
FORMA B-3 S 3 

-/;+' 

P.IALDE LA FEDERACIÓN ---t[:fnt-Tt1e:»IWUC~8t;", -t[~S~ta:ttdteOHd:tECH~Mv1ieé~XileCOI7,,;-i8Tta ;;;±==--

• 

• 

: , . , , 
• 

[J 1 

:~------------del dieciséis de octubre de dos mil 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la oficina que ocupa la áctuaría de este 

órgano jurisdiccional, la Representación Social de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveído de quince del mes y año en 

curso, dictado en la causa penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, 

que se instruye contra Sidronio Casarrubias 

Salgado y otro, por su probable 'responsabilidad en la comisión del delito 

~de Delincuencia organizada. y otros. Lo anterior en términos del artículo 

109 del Código Federal de Procédimientos Penales; para lo cual se le pone 

a la vista y una vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y firma 

IDfS~;;; .-;,: :i. para  fe. 

co 
 

,.¡'; 
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. 

• 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  

1:. y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del 
d to de Delincuencia organizada y otros, se dj,dtó un proveído que a la 

•¿\ O )e 

1 ... : a d1ce: . 

l
i' "(. . .)Toluca, Estado de México; quince de octubre de dos n;¡ií;quince. ; 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

agréguese para que obre como corresponda el ocurso del .mediante el cual 

refiere que se desiste de la prueba consistente er el informe: de la causa penal 88/2014, que se instruye a 

 del índice del juzgado Sexi.o de-Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México. ' ' .·. \ . ' ,!?;f 
Ahora,' en virtud de que el artículo 20, apartadd~, fr~cción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a lareforni~ publicada en el Diario Oficial eÍ dieciocho de junio 

de dos mil ocho), prevé como un aerecho del prt!cesa~~~ pfrecer la~ pruebas que estime necesarias; en 
, ,:~; •· : . . 

consecuencia, a fin de no vulnerar las normas del proceQIRíiento penal, previo I'!COrdar lo anterior dese vista al 

encausado , .para que érÍ ~-~.de )á notificación o dentro del término de tres días 

·~Ú';: v ·• contados a partir del siguiente al en q1,1e sea entef.~~Q 'dé este'a'i.ito>manifieste si ~stá 'de acuerdo con el 
~. "') ' ,,.,, .¡ " ' o 

, desistimiEtnto hecho por su defel}sa. ti'S". : • ; · .. " 
':_, Es aplicable la tésis X)<VI.5ó.(V Región) ~'j:; ttGa.}: ~1-_0uíAt6.T~bunal >ColeSí~u;lp de Circuito del 

; Centro Auxiliar de La Quinta Régron,· consultabtt;:~l' la .página Mlt sete~ie~~~~uatro/'tí~~? XXIII, Agosto de 

• 2013, Tomo 3, del Semanario Judiciat'de la Fede~'iom ysu'Gacefá, qácnná ~p'oca, de(iubro:··~ 
~ /,· . ..,, . ' . ' ' . '. ' '• tí li 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PR~ÓIMIENTÓ. PE!NAL: EL HECHO DIE' QUE EL DEFENSOR 

• PARTICULAR DEL PROCESADO SE DESISrj'fELLA SIN QUE~$lÉ t.qcONSIENTAEX}RESAMENTE, 

~u~ no or , ; , . ;; ,1JcTuAUZA tA:VIO~AóóNAL PRooÉo'rMt~~róPREvlsTÁ: EN_'EEL 'ARt(~~w t6o, FRJ49f!óN v1, DE LA 

€S9'S P'H!t.i , •; ~~~:..~ AMPARO ~UE AMERITA SU Re:f!ClQN (L,EGISLACIÓN.,VI~ENTE HASTA E~ ~;DE ABRIL DE 

tfSI/iVL' L ·· · , · ~i· · · ., '·1 

He~~o lo cual se acordará ló cond~~nte., . . ,, 

Not1f1quese.personalmente. ]'\. · . . · · · ... . . 

·.Asf lo prov·e. yo .y fifmt' el .. J,L1e'·Í··· ... s· ,,egundo de Distrito 
dé~~s Pe~alt!s Federal en el ~ft'o de·Méxi~o'; ,asistido de la 

se~~~ .... ~ ·~. da fe."·-·-.--·-·.---·~·--." .. ¡·4."- "--'-DOS FfRMASILE·G.IB. L. ES·.'-.-.-~:~~···---.-------------~ . ~~' ' . )' i~ ' . ' . .. ; '' 

Ld .. ·~.m~tifico a usted m~cf~te ~sta cédÚia. L~ a.nt~rjor de c,onformidad 
e~ art1culo 1'09 del CodL~o Federal de Proced1m1entos Penales. Doy 
~~ . . . . 

• ;, .:rrF. 

T~·lt~ca: Estado. ?e Méxic~_.;J·:· .. ·
m1J lft~l.n

S(~IW;
R~

'--c==jtrt={ =====--= 

de octubre de dos 

Identificación: ·Pi: -
--~--------~b-----------

Hora: 

.mz.G,!\OO SEGUNOO .. IJE DISTRITO 

DE PROCESOS PENAlES 

,···:--r•w re:: r-~1 n r.:~~r:D!J \:'f MEXICO 
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FORMAB-1 $5 

-~ 

Razón_-

Toluca, Estado de México, dieciséis de octubre del··dos mil quince, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

fl::>rocesos Penales Federales en el Estado de México, hago constar 

-fque a las once horas de esta fecha,  

       

    

   el  
.. ¡ auto de quince del mes y año en. cur:~o. dictado en la causa penal 
,8) . . . ,,:. 

8412014-V, que se instruye contra por 
"

_el delito de Delincuencia Organizada· y otros:_ 

Cerciorado tie qúe _:esf•:ek·l~micilio sei)Siado en autos por 
: : ', " , \ '.· .. ·, ... ·~ ~·,./;W·~·· .. ;:~. .. ¡;~y·:,..,·,"-¡ 

haber realizado · riótificaeion con : :·anteriéridad al defensor 

particutar del ptocesa~o de ~, .. '¡;-~~~lo ~nterior;·procedo a fijar 
1 • ,. ,':, :'!:.;i'? ~~~· ,.. ·' ' '> ·: .' .. ". ,. : 

en la pu$Tfa de a<:ceso -ef ~~fj'g~i!tl :da !a~:céqula'·. drf·notificación, 

qu~ co~tiené tta~cripi:i\'m i~ll.p¡j;~<Ao l!,ue ~-noti~Ca,,)luedando 
_así·notificada-Ja ()rofesion~ta, en términos:defúltimo párrafo del 

~artícuk) ·11JS >d~t:. Códigb·,~~lf~ral ·ae·. P~9t~~JplieQt~ :f?enales.-
loo:of._~~~T~·~nó _, ._. •. -,~ , · · . , ·· 

;Conste: .. · • · · 

• 

,. 

.e 

f;:t:; . 
~' :~-~. 
'-.,;,· '1, 1 

:1!',., 

< • ••• :.~ 

:.;:· - :• 

} :"·.: 

. · __ :,_.,_ 
' "~, <~ 

1 

\ 
l 

"\ 
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Causa Penal: 84/20 14-V~ 

inueve de octubre de dos mil quince, 

la
,,l:(: 

 da cuenta con una man.Westación. 

~~·v 
,¡!•·· 

Toluca, Estado de México.~t¡;~~iecinueve de 

octubre de dos mil quince. . ;;~:'f 
'<r' 

Vista la manifestación ·':!'~;·realizada 
1''<;,,'•. 

el p 

procesado al· mo 

en que la Actuaria Judicial af:?rita le nof el auto 

de quince del mes y año' ;j~n curso, de ti a que se 
·~· 1$'••· !J ~'\, 

·~·~· 
'ft .• :e~¡ 

''Estoy.· de acue o preserit~do sobre 

advierte: 

•:i¡Jí ·.11 .;\):.¡.,·::·;· ' '. ·( 

desistirme de· esa prue. ~·j como' lo indica. mi abogado." 

Por tan~o. ·gQ · oyo en lo dispuesto por los 
~~u •\•, 

artículos 20, apa ;.. . A, fracción V de la Constitución 
~t~. ' . 

Política d~~! Estfos Unidos Mexicanos, así como 

206 y 26S¡del Cddigo Federal de Procedimientos 

P , aplicadq§ a contrario sensu, se tiene a la 
'"ªf 

-~ ~f~ defensa p'ticul~¡;.del encausado de que se trata, así 

~L~~.ppmo a este \*imo, por des.istidos de la prueba 

(, · ¿~ consistente en ,et informe de la causa penal 88/2014, 

}~~ ~ que se instrum· a del 

~r índice ~ Ju~ado Sexto de Distrito de Procesos 

ceO:·· Penales F~derales en el Estado de México . 
. y~r··· . 
:. \n._~., 'J~'"L'' Notifíquese personalmente. 



P~ DE LA FEDERACIÓN 

NOTIFICACIÓN 

n Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 
~ 

;:.1,' 

,_J, 

:l 
-----1 1------de octubre de dos mil quince, el actuario 

dscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales F~erales en 

Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, constituido en la 
~ A 

sala de audiencias número , d~l Centro Federal de Readaptación 
-------- 'p 

~.( l 

Social Número Uno "Altiplano", con:~fede en este municipi~, a fin de 
,}~!.·,, ;l, 

,0 i;1> '· notificar personalmente a l proveídb dictado el 
~;;¡:,. '"->, . 
~{ ·.5 diecinueve de este mes y año, dfntro de la causa penal 84/2014-V, 
J.<¡-, > fq r 

:~;\~:~~<· (,/ instruida en su contra por su proba~e responsabilidad en la comisión del 
k'j-~6~:;;1,'- ::" 
;s;:t!&,· delito de Delincuencia organizad~f. y otro. Lo anterior en términos de los 

k 
'
0 r:;: "r.·:;{;~hículos 104, último párrafo y 10J' del Código Federal de Procedimientos 

sn:: ...... , ·"' 
~-· 

STAoo uL h;;:;ffi:tlllales; para lo cual doy lectura írÍitegra al proveído de referencia, por lo que 
1· 

4A~ 

i Í)\::fPt~l('<¿ Hl1ih!;h:~. ff.:j'"lp:c ~~ r•. ;:;,1; i j":':"• ·¡.·:·;• ~~,; i•~·":v¡~r, 
~u ~ • · ... ~ .•J! .. - .. •-·,..~ ...... M .... ,,.._.,~····.·'~--.: 1',,.,. 

Se!'!i-:i•Jj JI a (.JtnurtO~ 

•UW\:~ti~~IJ;I~ 
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• 1 

• 

En Toluca, Estado de México, a las __  
1 

----=--=-----···· ____ del veinte de octJhre de dos mil quince, el 
j 

l actuario adscrito al Juzgado Segundo deibistrito de Procesos Penales 

/ Federales en el Estado de México, con ,isidencia en esta ciudad, hago 

J constar que comparece en la actuarí~fde este órgano jurisdiccional, la 
t 1 

·o f Agente del Ministerio Público de la F~eración adscrita, a fin de notificarse 
.r' . 

personalmente del proveído dictacfJ el diecinueve de este mes y año, 

:~" dentro de la causa penal841201~, instruida contra  

  y otro, por su probable .r.·e):' .. :, ponsabilidad en la comisión del delito de 
i~)~ 1 
~·~:~:/' Delincuencia organizada y o¡o. Lo anterior en términos del artículo 109 

'-f!!.t(# del Código Federal de Proce~mientos Penales; para lo cual se le pone a la 

JO DE msnnn vista y una vez impuesta, rrlanifiesta que se da por enterada y firma para 
JSP~~'f'f:S 1 
STADU "" m:HGII' constancia legaL Doy fe. . : 

 

, f'.. ·¡J í~Uf:'.•.ttA 
•.t:': ;': t~ffif . 

ic\~s .~~e~.'.'.'.".}.\~:~;;.~ 
il·~~~x~ 
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. 

En~causa penai84/2014-V, instruida contra  
y ·ro, por su probable responsabilidad/: en la comisión del delito de 
De ncuencia organizada y otros, se dictó:un proveído que a la letra dice: 

! , 

DE Ol~n:¡~·o ·., <·~, ' ··) 
PEt~~~tr:s, ,N o. ~:.:;; · , ,_ ~ 

> ,')\ < ' " ' < 

fADO Jli: r&;XiC!.t. ' · ~~ · · · · 1 

· Lo que notifico a usted en:t~rminos del artículo 109 del Código Fe&ral de 
Procedimientos Penales. : • ·· 

.llJZGiifJO SEGIJNOO m:: O!STH!HJ 

DE PROCESOS PENJ\LE:) 

, ·~ ,: 1.¡ ;: 1 ,:su~oo DE rVJnncn 

de ·~~~tubre de 

~ 



PO.ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMA 8·1 ¡; () 
t¿6 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, diecinueve de 

octubre de dos mil quince, la actuaria adscrita al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, hago constar que a las diecisiete horas de 

esta fecha,  

   
  

•     
  el 

pr'Oveído de esta misma ~~ta, dictado e~ la causa penal 

8:4/20t4-V que ·se instruye , -~~.~~tr~   y 

otro~; por su probable resp. bÚidad 'en la cá¡nisión del delito de 

Delificuenc;ia organizad,. -~ 

Cercioradp que e 

haber~·· if-ealizado . dive 
. , . 

derivad~$ d~ t'a present 

'lf(f,lF-,1}{:3 .. acce$0. ~~ original de.·. 

fKtro ll~; ::""rx¡::Gtras~~ipdón. del pro ve : 
> 'v • 

:r: 
'1 d~ml,oilio . señªIS,do en., autos, por 

~- > "· ~-. "' . • ~ 

s notlfícacíones ·?Pon ., anterioridad 
. ' •\ . •. ; <:f .. ·.~~ 

usa, proeedo a fij'ár en la "puerta de 

" cédula· de notificaqiÓn,' ·cf~~ contiene 

, que· se. le .en_tera. d~pués ... de haber 
' .,. .... "':'· 

.. ~ ., 



• 

• 

PROCESO PENAL: 84/2014. 

PROCESADO:

DELITO: PORTACION DE ARMA DE FUEGO 

Y OTRO. 

C. JUEZ SEG NDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES F DERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
1 

iJ ! 
P RE S E '1 TE: 

'c:tJ 
• . 

' ' ,, 
1 ·) 
',. ~ ) 

.... ") 

, defensor
~· 

 personalidad que ~se encuent
re~B.ftOQ1da en los autos del proceso penal, ante U$ted con el debido respeto :. ,. '" r ., ... 
co.tnf1~r~co a exponer: 5. x~.·;_~·.) ~:,-. ;_¡¡1 

~·:~-~r:- ~·. ~·J: 
:· ·'~?e.· fJi 

;~~~-"' · Que, visto el estado procesal que 9tardan los autos del proceso 
;._,_.... '"!:'t 

pena~ ~~~~~~e~ rubro se i_ndica, y en razón de que d_~,os mism?s se ad~ierte que NO 
e~fut~n~·~ruebas pendientes por desahogar resRJcto de m1 defendido  

en este acto solicitoj~e decrete el CIERRE DE LA 
lf-i~'Ridccr5Ñ únicamente por cuanto hace a rrldefendido . 

. · ·J~7 
i!¡ 

' :(: 
·w 

Ahora bien de autos se adV,rte, que el diverso procesado 
.•. ;¡; 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, exprfsó su deseo por continuar con la 
secuela procesa, ofreciendo y desahogando'fpruebas, a fin de no menoscabar 
ningún derecho respecto de cualquiera de lo$fprocesados, en este acto de nueva 
cuenta se solicita se decrete la SEPARACION}'oE AUTOS . 

. ~ 
¡';~ . ¡ 

.. -~ 

' ·~ 

Hecho lo anterior, y sin ¡mayor$ dilaciones procesales, en aras de 
una justicia pro . . ·~~ dita a favor ~e mi d~fendido, en este mismo acto, solicito 
se TURNEN los' . ':'a· ~vista del Agente dá1 Ministerio Público de la Federación, 
a efecto de q~l~ las conclusiones~ que a su derecho correspondan, 
respecto de mi ~idoh

')_f'(': . "/ 
~ ~ 

~M··-· j 

EN
'(' ·1¡yf',· UC\ 

' ¡;. .. \,.~,U L- t_. 1 • , \ .• Í 

: ,! 



Por lo anteriormente expuesto ... 

e A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido: 

• 

PRI&Ro.- Tenerme por presentado con este escrito y por 
reconocida la perTonalidad con la que comparezco. Y. 

SEGUNDO.- Decretar el CIERRE DE LA(/INSTRUCCIÓN y la 
SEPARACION DE AUTOS respecto del diverso j~rocesado SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO. -6 

;~.: ·; 1' 

.· .{i> 
TERCERO.- Turnar los autos a la vista;ldel Agente del Ministerio 

_,",~¡ 

Público ~ la Federación, para que formule las cQ~clusiones que considere 
~~-11! 

conforme a derecho. 
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FORMAB-2 6 3 
Causa Penal 84/2014-V f 

En veintiuno de octubre de dos mil quinqe, el 
f~--· 

veiqtiu de 
•~ 

octubr9¡;de t ~ 
\ ~~-

. . \Lista ~anif~slat:ión ·~~ a ror ~ocesado 
·. m .mento -en que la 

Actuaria· :·J~di~iat~. ~EJ~~tita ~ a JeJ auto de 

:tf~ifitr~e(.dél\:\n\~~\t .att de"Ja que se 
•· .r_: ;·,;· }:_'{ 

',! ;f,i. 
',..: 

.:·· ·_<_··:' .·' '-·.. . : ~ ~:: ~- -~~~.<) ' > ' .~ . -; . '-~ . . ·, 

"S!gp'~\ ~)ié~.· . el (s4;). clerfft pe ifjsfnlcción 
i~.promo~rd~ 1~ • ·.. .. . ... ·;._i 

. ' 

'Ñi ·\:.: cQii' ~ento é,h01~$ dis~~tb en 
'• ., :. J·· . .· : t¡: · .. · 

los arücul · 21; 9,, ·· ·97, del Gqdigo Fep~ral de 
·. -~ . ' . :~ 

P, ...... ··mi,11tos .p,~J&s, agrégues~·a· los·atlFs de la 

causa· pen~d. en q~~ se actúa para que ofl~ como 

. corresponda: el es~gto signado por el·

~~ fel¡sor' partictílar cmi tal carácter 

'~! .. ~.;,;~.· .~. ··Pf···O· c.··. • .. ·· s .... 91. p.o.· .. ·· ..  a ·:t. ravés ·~l·l~'l''··· ' . ;:;¡' ,, 
·~~~~~¿cual, ·por· AQS! motivos que expone, solid~ta la 
r:tJ(?~{¡;t !i? ,.· 4 ' 

:G:/·~aración de autos y posteriormente el cierr'e de 
~~ l 

. , , 1ins.tp~c;;ción. ··\ l'Nr~ -.,¡v.:. ... 
ade íJefí~,r.~~-¡·,~ E~ tal virtud, con apoyo en lo dispuestq por 
.0 y.~eí}l~lu11 11 lé .· .. . .... .. • . . . . . . . . . . . . . ·. ;y , 

~ 02 lnlll\lilt.i&JEJtil 141 · l,e~)~ódigjo p:rQc~in1entat de la· rrtater\~ y 
fuero, conío anterior, dese vista al procesado

' J. 
para que itl momento de la notificación del 

' 

presente proveído, indique si se encuentra de acuerdo 

con lo peticionado por su defensor particular. 



i 

1 
1 

Causa Penai84/2014-V 

! En el entendido que de no hacerlo así, se 
1 

ent~nderá que se encuentra conforme con la solicitud 

re~lizada por el profesionista de mérito. 
1 

Notifíquese personalmente. 

d

Mé

l'j 

dE~ Distrito 

stado de 

:_.,;. -~·nr·~··\·~>W\'1\L\ Gi 
~r ... ·.'""'!\.., -,-.....,;_¡ ¿ ¡ ... 

• • ,:,..:l''>i';(:,¡f)'l 11fÍ; 
' • ··r . 

• · -~,t~:·. ¡.;;~~~ Jtl UF.I;~ 
... :y,,cinii 

~ 
~· ,, 

fi, 

F 
! .:·u 
1 · ZGADO S 

' ¡ DE PRo. 
-~ERALES EN 

¡ 

\ 

Jt'.':~r.oo :--a 
DE. PI10t 
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"ro 
PODEr DE LA FEDERACIÓN 

NOTIFICACIÓN 

En AITya de Juárez, Estado de México, a las

del ___ ___ de octubre de dos mil quince, ·~,el actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales ~ederales en 

el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, co~tituido en la 

sala de audiencias número _ __ , del Centro Federal de Readaptación 

Social Número Uno "Altiplano", con sede en este municipio, a fin de 

notificar personalmente a el proveído dictado el 

veintiuno de este mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida 

en su contra por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otro. Lo anterior en términos de lps artículos 

moor;"p:S'fl'104, último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimient~s Penales; 
:SOS Pti'J¡~'.1': '~ 

i 

USTADú Di' t;1tf)ara lo cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo qbe una vez 

impuesto manifies  

j~ l)ef~-:~hCi :11.lill~OIC; 

V Stf~~~~,¡ .J iJ ~..:u.uw~.·;/ 

lt. l;N~~i~~ 

(~,~;:_.~J~~D.Zl\~·.? ,.?:f.A·• 
,).::--) 

!",..."· 

¿~~ 



PODE.CIAL DE LA FEDERACIÓN 

·"'"' ¡ 

OSPEN,~LES 

;8TADO·DfMEXJcc 

NOTIFICACIÓN 
FORMA B-3 G t(;' 

En Toluca, Estado de México, a las 

_____ . ...----______ del veintidós dé octubre de dos mil quince, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

en el Estado de México, cofl· residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, la 
" 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dictado el veintiuno de este mes y año, 

dentro de la causa penal 84/2014'-V, instruida contra  

y otro, por su probable r~~ponsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otro. Lo anterior en términos del artículo 109 

del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo cual se 1e pone a la 

vista y una vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y ,firma para 

consta

Agent
de la 

:a dt> ü;;r 2chüs :-Jtm¡~~t;s 
t1.1 y ~>;·,ici:·;-¡) 1;; ~:m.'.itL .1.' 

i ~~·¡~~v .. ~U~ ..... ;rt:~. 

t 
} 
1 

•' 
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. 

- :~; 

En~t~ causa penai84/2014-V, instruida contra  
y 1lro, por su probable responsabilidad en · la comisión del delito de 
DtJncuencia organizada y otros, se dictó uq ·proveído que a la letra dice: 

~~ . 1 . 
1 

"(. • .)Toluca, Estado de México; veintiuno de-oCtubre de dos mil quince. 
· . .J :· j Vista manifestación realizada por el procesado , al 

rrjomento en que la Actuaria Judicial adscrita le nc#ificara el auto de diecinueve del mes y 
• •co año en c~rso, de la que se advi~rte: . /: _ _ _ , 

"S1go en espera de el (SIC) c1erre de mstrucc1ón ya promovido antenormente." 
- Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en 7os artículos 21, 96 y 97, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, ·agréguese a los autos de la causa penal en 
cjue ~actúa para que obre como corresport,da el escrito signado por el  

 ·defensor· particular coif'tal cará.cter del procesa(:lo  
 a través del cual, por los rmptivos que expone, solicita la separación de 

autos y posteriormente el-cierre de ínstruccidn. . ·: · . · . . . 
. ~n. tal V¡rtuc( con apoyo en 19-.disp(JfJsto:· . .,d(' (¡,/ numer~ ·41 del código 
procedimental d~. la' mat6ria ·Y fuero, cd~lb anti[iór,. 'dese·Ítista al progespdo  

 para que al:mom(lnto de_ la n.ot¡!icaci'ón,:(1e1 P(es~nte pr:oveído, indique si se 
enquentra de acuerdo con Jo petlctonado;por su defensorparticulan 

En el_entendido que de no hace@ así, se entenderá que s~ encuentra eonforme 
con la solicitud realizada por el profeslotiJsta de mérito. · · . •' 

' ' . ¡¡. 
Notifíquese personalmente. . 7't · . . 

o DE:·rrt'Srmro· 'As/ lo proveyó y firma el  Juez 
• PEN - L'l_.. Segundo de.f)istritO' de Procesos Pentles Fed~rales en ei,Estado.(le México, asj~tido del 
) P;tE,;). s~'f;retarió que aa fe."-.- i:Jós FIRMAS /t"E5,(lJB;LES- -
TADO.l)E M~XIC(l . };· . .. . ~ ·"· 

" _; ·· Lo q!Je n·otifico a usted en térrrtlnos del ·articutq:1o9.del CódiQQ Féderal de 
Proc~ditn1Emt-os Penales. ·  · ·. · > · 

Toluca, Estado de Mé>etco, 
dos mil quince. \ 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

FCOERAU:S EN El ESTADO DE M.EXJCO 



FORMAB-1 /-t. 
b, ·r;: 

~ 
RAZÓN: Toluca, Estado de México, veintiuno de octubre 

de dos mil quince, la actuaria adscrita al Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas con diez minutos de 
;'\ 

1~sta fecha,  

 

 

     el  .· 
/ proveído de esta misma datat dictado en la causa penal 

. -:o , 
84/2014-V que se instruye contra y 

•' . 
otfo; por su probable responsabilidad¡:án la comisión del delito de 

.. \. pélinc.uencia organizada y otros. "•.~;¡':;, 
.~ , ;',, :> Cerciorada que es el dom.if:ho señalado en autos, por 

>~t4¡' 

~os,,,t·, ~· coinCidir el nombre de la colo~.,\ calle, y núr:nero externo e 

· ~~2~~~. interno, además por haber rea~ado diversa notificación con 

.;,~::{-"~~i a~ierioridad derivada de la ~~nte causa. penal, ~ por asl 

~~:~~rt;f' má,nifestarlo quien dijo Uam~rse 

~~~f'··~.' ·  quien previa identific"·f\ón de la suscrita ~:y :dii~licarle el INDa.rr~~sr:nw ,tf · · · · · 
~OSl>.'\IE~' molívo de mi visita, me ati*e, haciendo lo mismb,JYlediante 

.ESTAu~t:~}~lE~Icocredencial para votar folio exp~did.a a su 
.. ~',~ j-' ~-~ ' ., 

· ~. favor por el Instituto Nac~1:>nal . Electoral, misma que. se le 

· ·. ·,q~uelve e~ste acto po~ resultar innecesaria su retención, 

·rf~~d? que ~ no se 

4f~~· pe(o ~ue él recJf>e el documento, el cual le entregará 

t euanto se pr~sente ~~ el despacho; por lo que una vez 
. . . . .~~~; 

ent~&E~~~ntenido d~ la diligencia, dejo en su poder el 
• '!i 

o~Wf~~JH1 '!:l!:!~,·,'·,r~dl'Adula de ·.m.;.·¡ otificación, que contiene trascripción ,eMc.os J .:'{X lf!TI..,(!q"" : 1 

deLP.r.o~ído que ~e notif~a y de la que se agrega constancia 
;•· ·J ' ' • • • .~. ' •••• ,. ·"' :~ ) ~,y . ' 

< ./ :;:.Jirr!la~a · · ~ara que obre. c~Q .. -':cót~9.sptn'd'r• 
''" i .~ ~'~'. ,j ••• é: ~~ ~,¿ .... 

queda do ~1 profesionista en busca, en ·térmi~~s 

del a igq Federal de Procedimientos Penales. 
J 

Doy fe. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTHiTO 

DEPROCESOS PHIALES 

I:EDERALES EN El ESTADO Of. MEXICO 



FORM/\83 g 
~6 

NOTIFICACióN· 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN e 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

, / 
·:,1 

~el de octubre de dos IY)~' ~uince, el actuario 

,~;' adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos P~nales Federales en 

·; el Estado de México, con residencia en la ciudad de Toluca, constituido en la 
+ 

sala de audiencias número _ _ ___ , del ~~ntro Federal de Readaptación 

Social Número Uno "Altiplano", con s~(:fe en este municipio, a fin de 
.~{" 

notificar personalmente a  el proveído dictado el 

veintiuno de este mes y año, dentro q'é la causa pe·nal 814/2014-V, instruida 
{w~·.. . ~. -~. 
:·¡ ~ 

en su contra por su probable respo . abilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia organizada y otro. . anterior en terminos de los artículos 

104, último párrafo y 109 del Cq igo Federal de Procedimientos Penales; 

:,LCEL'. 
~rrchcs r: 
¿¡~;ÓI1'í ( \·. 

,-,~esli~&;.¡ón . .. 

. , 

, . .. 
¡ 
'-i ·' 1 : 

' -
:~ ¡f 

';·''il 
•' ~.t. 

-:St{:~·!;);·; 
........... . .. :··,· 

·::· l, . ..':" .-. 
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ELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 
;) 

0 SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES. 
PEDIMENTO AE/1033/2015. 
CAUSA PENAL: 84/2014. 
PROCESADO:    Sidronio 
Casarrubias Salgado y otro. 

~: Toluca, Méx., 21 de octubre de 201h.l. DELITO: DELINCUENCIA ORGANIZADA

C ,,UEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
o( PROCESOS PENA~ES FEDERALES 
E~ EL ESTADO DE MEXICO 
P.,fR E S E N TE. ,, 

,' 

El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación ads con 
'":.O · 

el debido respeto comparezco para exponer: '

Con fundamento en lo dispuesto por los artícylos 20 aparatado '~A" fracción V, 21 y 
~ ., 

102 apartado "A", de la Constitución Política,;tie los Estados Unidos Mexicanos, 4°, 

fracción 1, aparatado 8), incisos d) y h), #k la Ley Orgánica}e la Procuraduría 

General de la República, 11 bis de l~ Ley Federal contra la Delincuencia . ~ 

Organizada; acuerdo A/070/2003, emi,trdo por el C. Procurador, de manera 
d ' 

__ respetuosa me dirijo a usted en atenció,;al proveído de trece de octubre del año en 

~wut"~:n:::;¡J:•t;urso, en el cual se refiere: t ' 
~sofi Y;: n r\ ~- ~~ ;: .. 
t f._St ~~:1 O m. \'jF \ 

.f 

1 
j 

"Con fundamento en los artfiutos 21, 96 y 97 del Códir/Ó Federal 
de Procedimientos Penales, agréguese para que obre como 
corresponda el pedimento del Agente del Ministerio Públjco de la 
Federación, adscrito a /a Unidad de Asuntos E$Jecia/es, 
Delegación Estado de México, de la Procuraduría Gen9;ral de la 
República. , ~' 

Mediante el cual pretenÍe dar cumplimiento a la vista,:idada el 
treinta de septiembre de/laño en curso (fojas 614 a 616, tórno VIl), 
pues si bien expone la cbnducencia de la prueba marcach; con el 

'.t- -vJJúmero 4, inciso a), de ~u diverso pedimento AE/91912015 (fojas 
:;"t~~~t{? a 612, tomó VIl); es/decir, en corroborar el dicho de Sfdronio 
~~· -~~l!rrubias Salgado,; de diecisiete de octubre, de qos mil 
-Jl i_-<~Me,    

 
 
 
 

,. · 
~·~·~~ KuH:~~j~~". -~ .. 
~f:h~Í-t..f119.~11~e que o/~ c~Jnducencia de /as prue_bas ma~<;;adas 
l q~ ~S. enumeras 4, -~'InCISO b) y 5, de/ refertd,O pedttnento 
lü"k)t4j;¡2Q15, es desV[rtuar el dicho de Sidronio , Casarrubias 

Sa/gado,-consiste~te 6(1 la inspección a /as prendas de ropa' que 
refirió vestía el día de~ detención; no obstante deviene confusa 
su expresión "(. . .) se i( trará al Juzgador respecto Cle la tota~dad 
de las pertenencias .. n las cuales accesó al Centro de i su 
reclusión, dicho pro esado, /as que no corresponden 
exclusivamente a aqu Jlo con lo que en su momento fue 
asegurado por los elementos aprehensores (. .. )". 
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Por tanto, se le requiere para dentro del término de cinco días 
contados a partir del siguiente al en que tenga conocimiento de 
este auto, como órgano técnico realice las precisiones que estime 
convenientes en torno al tema de la conducencia (artículo 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales), de' las pruebas 
aludidas; hecho Jo cual, se acordará Jo conducente. 

A En el entendido que de ser omiso, se hará acreedor a una multa 
m equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente en 
r:¡ esta zona económica, de conformidad a Jo establecido en el 

L
} artículo 44, fracción JI, del código adjetivo de la matefia y fuero." 

1 i 

P, if lo que en atención a la vista ordenada en autos de la ca~sa penal señalada al 

rdbro, me permito dirigir a usted respetuosamente en los siguientes términos: 
. J ;,~ t 

·c:co Mediante proveído de treinta de septiembre del año en ;curso, Usía tuvo por 

recepcionado pedimento a través del cual se realizaba ofrec,miento de pruebas en 

virtud del llamado de las partes para ello en vTrtuddel agot~miento~de instrucción 

·\~~,.;~ ''·" decretado en autos· de la causa penal al rubro señalada solicitando se precisa la 

~~t'}:,: · '· . conducencia de la probanzas ahí referidas, siendo el caso ~ue por auto de 13 del 

:.~g;~.;·;,,., . ~:mes y año en curso, tuvo por recepcionado el pedimento ~iverso por el cual el 
··~:!•;'¡ ;,;,._•·\~r .... ·· \ .. , .. 
Dó-~lt~·~::'.::'suscrito agente del Ministerio Público de la F~deración plasmó~las consideraciones 
-'\: -::;; l:i' -~ . . ·'· . 
~~1{Z::/;·,· por las cuales se determinó que las probanzas ofertadas 'permiten al Juzgador 

allegarse de medios probatorios que le permitirán valorar en. el justo término los 
~HJf>Jf::.:· ~ii·: Di;~; r;1J\U . , . . , 
;rsa:; Pi:W\~c; dtversos que ya obran en autos y que se han recabado durante la mstruccton. 

'."~ 

fl ESl~DC OE IVIU(1CC . , ,, 

En relación al tema esta Representaciór¡' Social se permite realizar las siguientes 

consideraciones: 

El artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales cmtes señalado se 

establece que: 

"Artículo 206.- Se admitirá ~amo prueba en los tér(ninos del artículo 20 

~~~iQ.n V de la Co~stitución ~~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, todo 

f.íiij~~ue se ofrezca com~Jftal, siempre que pueda ser conducente, y no 

~y~ra el derecho, a juic~&_·, del juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial 

f:j!";;1iJte necesario, podrá ~r algún otro medio de prueba, establecer su 

"'ftj~ticidad." J 
~ER. .. Hfk\ ~Jj•:"E;._::,\ ·:· 

Sienrt~~~~.'~ .que un idio de prueba ofrecido pdr alguna de> las partes 

sea ~~~gue al proceso , ~en observarse los principios reguladores de la 

admisión, conducencia y flatural_ · a de la prueba, tales como que el medio 

probatorio sea conducente, pertine e y que no vaya contra ei derecho, pues así se 

encuentra estipulado en el Código ederal de Procedimientos Penales; lo cual se 
~ 

ha actualizado con el ofrecimiento_ que se reitera por su Señoría justificar la 

conducencia y/o legalidad de las pruebas ofrecidas estableciendo de manera clara 
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las consideraciones por las cuales resultan idóneas para los fines del proceso, 

permitiendo a la contraparte procesal, en ejercicio del derecho de contradicción 

conocer el planteamiento y el porqué del mismo, de ahí que' sea viable que en los 

momentos procesales que la legislación establece, pueda debatir, recurrir o realizar 

argumentos, alegatos y pronunciamiento. 

11 
Ponl~' que hace a los principios de la prueba, pertinencia, idoneidad y utilidad de la 

pnjfa es de decirse que el primero de ellos el qu~ ~e traduce en la limitaéión al 

ju~~ para calificar la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las 

partes que tenga relación inmediata con los hechos, con la finalidad de evitar, 
1 diligencias innecesarias y carentes de objeto; y el segundo de los principios que 

consiste en que la prueba ofrecida sea el medio apropiado y adecuado para 
~ t 

probar el hecho que se pretende demostra~>-

Así, la inconducencia de una prueba ;puede provenir' de dos ca~Jsas, la 

impertinencia o la no idoneidad, la primer(:l, por no guardar relación lógica o jurídica 

con el medio y el hecho por probar, y la sl:lgunda, porque el medio no sea¡ütil para 

demostrar el hecho con el que se relacioQa, o bien, porque la propia ley nq permite 
' 

probar con ese medio el citado hecho, por condicionar tal proban,za a la 

actualización de determinadas circunstancias. 
···¡•\ 

ftF ~-..H",' "\ -•~\ ,¡U uO '- · · \v·' 

o:-~;~~:~~3\ln~l-\~ en ese sentido, que deben inte~liretarse las disposiciones que regulan las 

.t:~ formalidades del procedimiento, ~.fin de no afectar la garantía de ofrecer 

pruebas, ni menoscabar los fines del proceso, cuidando sobre todo, la pertinencia o 

conducencia de los medios probatorios propuestos, esto con la finalidad de no 

desnaturalizar la litis; por ende, los órganos jurisdiccionales deben velar por el 

respeto de los derechos de las partes. 

Respecto a la pertinencia o relevancia de la prueba debe estarse a lo siguiente: 

;:-~) No debe confundirse con la utilidad de la prueba. Si bien desde un punto 

de ~~~ráctico, la Pfueba no pertinente resulta inútil, puedé suceder que a pesar 

de ll't'.'~rtinencia sea 'inútil, ya porque el hecho esté suficientemente acreditado con 
r,• .)(;;• . ~ 

otrA'probanzas, porq~e goce de presunción legal o de notori~dad pública, o porque 

la lffi'T1t~ij~~~\~r\iléba·~istinta. 
~~rt·· \~ th-1 ' ,, •· •. 

• . 1 ·.·~ 
N11 

· ~)'Corre'~p.ófid,e al juez apreciarla y ello es cuestión de hecho, no de derecho. 
~~~~~\ ~·,\ 

3) Como se trata de un requisito para la admisibilidad de la prueba en 

concreto, debe examinarse por el juez en el momento de formulársele la solicitud 

para que agregue al expediente el medio que se le presente o proceda a practicarlo 

y debe rechazarla de plano si la considera indudablemente impertinente. 



• 

• 

PGR 
I'ROCURADIJRÍA tiLNl Ri\1 

DI' lA RFPOI\IICA 

4) La impertinencia del hecho que se desea probar es una cuestión difícil de 

apreciar en el momento de solicitarse la prueba, razón por la cual el juez debe 

guiarse por un criterio muy amplio cuando resuelve sobre la ~dmisibilidad del medio 

propuesto. Solamente cuando la impertinencia sea indudable ·o evidente, porque sea 

imp.~f.rible que el hecho por probar pueda relacionarse directa o indirectamente con 

los~ la causa, debe el juez rechazar o declarar inadmisible la prueba. 

Ji ú~imo, el requisito de utilidad de la prueba signffica que ~esde el punto de vista 
1.; 
p~bcesal, la prueba debe, por así decirlo, prestar algún servicio, por ser necesaria o 

1- :~or lo menos útil a obtener la convicción del juez respecto de los hechos que 

interesen al proceso; esto es, que no sea completamente inútil, con lo que se 

persigue el mismo doble fin que con los req}:lisitos de la conducencia y pertinencia 

de la prueba . 

Por .lo que se reitera, con fundamento er:Jio dispuesto por los ~rtículos 20 aparatado 

"A" fracción V, 21 y 102 apartado "A"rJ&e la Constitución Política de los Estados 
i.!t}'. 

Unidos Mexicanos, 4°, fracción 1, apar¡~tado 8), incisos d) y h), de la Ley Orgánica 
:;;¡ f/ 

Í;·~?¿3'" ::~:r=r~:~~o:~~m~e:~::a~:~a::sX~~~i: 1: ~~;~:::;a~:~n~r:~:~:~~c~:~~: 
:O"'<·":::>' ., 
w.:_·~ Organizada; acuerdo A/070/2003¡~ emitido por el C. Procurador, de manera 

p '"~··rwro 1 
NOr, ~ · :l\" ~. "respetuosa, a efect() d_e robu~te_ceftª pretensión punitiva de la Institución d~ntrod~ 
so.: HNNJ:::~ - ,·. , 
.. (). ·.. ru: M,lar:pausa penal al rubro se indic~. instruida contra  J. t:t'!~OQ u" •·nl..f,l;d> / , 

·sidro~io Casarrubias Salgado y otros, en la cual se ofrecen los siguientes 

medios de prueba, que se identifican conforme a lo proveído: · 

4. Documental pública, consistente en el informe que por escrito rinda el Director 

del Centro Federal de Readaptación Social número uno "Altiplano", en el cuat tenga 

a bien dar respuesta a los siguientes planteamientos: 

,- . . 
~eñale las fec~as y • el nombre completo de las personas que visitaron al 

~'?~cesado  durante el año dos mil catorce. . 

it~ales son las: pert~nencias con las cuales fue ingresado el procesado 

~~idronio Casarr~bias}3algado mismas que obren 
.~t. 

:Al :~~rr~~~~f;_>Y.;~~jo resg~ardo de dicho Centro de reclusió~. 

ft2 ;:CP.P,i~P~~ificada del ~pediente de Sidronio Casarrubias Salgado

ti"; en 1 cual obre todas y cada una de las especialidades 

~(':,·~icas que har\1 si.' necesarias para el citado procesado, así como el . . 

resultatfo de las val o. cienes médicas que hasta el momento se hubieren 

realizado. 
·. \ 

/ 5. Inspección Judicial de las pertenencias con las cuales ingresó el procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado  al Centro Federal de 
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Readaptación Social número 1 "Altiplano" y mismas que obran en resguardo de 

dicho Centro. 

L¡·,. onducencia de la prueba señalada con el número 4, inciso a) estriba en que con 

ell se corrobora el dicho del procesado Sidronio Casarrubias Salgado, quien en 

d . laración ministerial de diecisiete de octubre de dos mil catorce, refirió que a partir 

 

: 
• 

'() 1 
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- -~ .\ 
~simismo con lo'ÍÓfertado en los?incisos 4, inciso b) y 5), se desvirtuará el alcance 

~Jrecimiento ·~rtado y divert que realizara el procesado Sidrdnio Casarrubias 

~~o consistente en la inspec?ión a la prenda de ropa que refiere vestía el día de 

t~ención y mismo con lo cual pretendió acreditar con dicha diligencia que fue 
' ·"'flr ) ' ' 
~urado conforme su falaz réJato, sin embargo con la prueba ofrecida por esta 

~~~ti~t\ta~i()~sial de la F~deración se ilustrara al .. Juzg~dor r~_~pecto de. la. 

t~t~lidad"'de·l~~~~nencias co?las cuales acceso al CentrQ de surecJusión.dicbo 

¡)fOeesad~~ r~s que no correspgnden ex~lusiva.mente a aqu~Uo ~9Q.IQ.,gu~. ~n- s,~ 

ffi~e~t~· fu~ . ase~urado por IQ': elementos aprehensores, : pues refirió que una 
, .. , • .,_ , · · 1 · ' ·' r .'f" '''"'""'' ·": , .... 

prenda respecto de la cual se di, fe, judicial fue lo que: vestía ~':1 su d~!~DQ]Q.!J YJl~ 

ha pretendido corroborar con ."; dicho de sus testig~s de , descé}rgo, si_~ que lo 

anterior-sea correcto pues las p ; enencias que obran en poder del referido Centr~ 
de reclusión no corresponden ex' .usivamente a aquellas llevaba al mome'nto de su 

detención. '\ 
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Finalmente por lo que hace a la probanza señalada como 4, inciso e), la 

conducencia de la misma estriba en que con ella se aportará a su Señoría 

elementos de prueba con el cual se desvirtuará la estrategia de defensa del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado , respecto a 

los he. ..os que refiere haber sufrido al momento de su detenció,n y con secuelas a la 

su reclusión, documental pública que aporta esta RJpresentación Social de 

ración con la finalidad de que Usía al momento q,e ~alorar en definitiva el 

cau~ .. t probatorio, tenga a su alcance la totalidad de probéigzas no sólo aquellas que 

sea~ ~fertadas a favor del indiciado. '" 
<;! ' ,¡ ! 

1 I ;· ,:·f·;· 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente 
·:.··· 

. .a~to: ;..· 
pt\¡1 ~-t-' 

PRIMERO. Tenerme por presentado, 

formulado en autos, dentro de la presente ... c ..... "'CII' 

SEGUNDO. Tenerme por presentado, nt ..... ,..:..::.nrtn pruebas,: solicitando a su usía 

sean admitidas y que las mismas sean des . as en los términos precisados en 

el cuerpo del presente escrito. 

JNOO llE OISTéltT U 

:SOS PUJAlfS 

Lf.STADO llE MEX!Cfi 

t: lJ'.;~m~~(:: · 'C:t. 
l'Jl,tlti~~ 

.. i·~Jtl~·:·." 4111 . . .. 

NTE 
DE LA FEDERACIÓN 
,.~ ESPECIALES. 
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En veintitrés de octubre de do• mil quince, el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

¡. 

pedimento 

• 

' !\ 

·~ i' 

•' 

1033/2015,

Co

ol interno 
..:: 

a_,· 
roces.ado 

que el 

·u""<l n"~·-r¡.•<:'{;w¡·", 
.1 l'.!lJ• t..r..)t.,H)'' '"'-•~· • . 

. 1 '' 

;r;sos POlAti~;,.· · 
.. "' 

El ESTii:JD H~!\'t~1~j4.U 
' . ''-- f\. ~:: ,.·· .... ' 

'1· .. t· 

; . ;;~.·-~. ~ .. -¡],.~ti 
~¡,(\~~- ~. '1 ' f.,.'.,. \ ' 
··.~ ;2.~..,.~~asarrub1as:  
..... -~,_,·y.. " 

1? :-~~~:! ;, Por tanto, para.restar en aptitud de•, proceder en los 
. 'í ~ ¡, 

~~~-::.~~amientos precisa~os en párrafos que anteceden, es 

~~~ .... p-ertinente requerir ~ Sidronio Casarrubias Salgado . 
fl'l 'U·.• .\ ,~ r,,;¡,c:·}.R····'r;.,·.~ .. ·•··••;¡);,,, 
l:j~E~'~'f·~ ~~Sih; c~mQ ~:::, -~~.:~' : (flsdt¡.; ·J 

\~a_&Y·:'~~;~~.cut;;~~~;;~~r!b•·i·qu~ ~-~.-·/pri~e1ro ;.;.~¡·•··~6!m~lnt6 d~'····¡~ + t' 
iW y ~>f\1';1\'itl.; .t.li ,,l· .' ' . 

¡¡d2 Ul~t~;~~ación, o bien dentro del término de diez días 

contados a partir del- siguiente al en' que ~ea notificado de 

la presente actuación y, el segundo, en el! plazo señalado, 

manifiesten si se encuentran de acuerdo en que se 

·1-6 



Causa Penai84/2014-V 
i , 
i 

de lare cerrada la instrucción dentro de la 1resente 

1 

i Lo anterior, toda vez que como ha quedado precisado 

en ~árrafos precedentes, resulta claro que en ejercicio de la 

gar~ntía consagrada en el precepto 17 de la Constitución 
1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 

s~j~ta a un proceso del orden penal tiene el derecho a que 

se 1b administre justicia de manera pronta y expedita; por su 
1 

parte, el diverso 20, apartado "A", fracción VIII, de la Carta 
1 

Ma~na (vigente antes de la reforma publicada en el Diario 

Ofi~ial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 

oc~o), además de prever los plazos para que dicho 

indi~iduo sea juzgado, también le permite renunciar a éstos. 
! 
1 

: Ante esas eventualidades la ley reglamentaria, en 
1 

casP de que una misma causa se instruya a diversos 

propesados y se actualicen las hipótesis reseñadas en el 

pár~afo anterior, admite la separación de autos, con la 
1 

fin~lidad de que no se afecten sus respectivos intereses. 
1 
1 

1 

1 

Entonces, las restantes partes en el término 

deqretado únicamente deberán expresar si se opc1nen o no, 
1 

a que se declare cerrada la instrucción en esta causa, en 

tér~inos del numeral 483 del ordenamiento proc~esal de la 
i 

materia. 

En el entendido que en caso de incumplir con lo 

ant~s exigido, se entenderá su oposición a que se ordene 

cer~ada la instrucción en la causa que nos ocupa. . . . ffi. 
: ~~il~ 

. .á.1t.·x~ 
Finalmente, con fundamento en los artículos 21, 96 :~~ ':~ 

97 del Código Federal de Procedimientos Penales, . -... 

ag éguese para que obre como corresponda el cCjtilitlfltcatl~h e 
de cuenta, signado por el Agente del Ministerio. P~~~~~ ~(~~ 
la ederación adscrito a la Unidad de Asuntos Especiales.r..::t.iu 

1 

1 En atención a su contenido, mediante el cual 
1 

de$ahoga el requerimiento efectuado en proveído de trece 

de /octubre del año en curso (foja 37, tomo VIII), es decir 
' 

';"ICOfJS 

:JE PRt 

Jf' .A11SH 
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' . 1 

expone la conducencia de la prueba i marcada con el 
! 

número 4, inciso a), de su diverso pedimento AE/919/2015 
.1 

(fojas 610 a 612, tomo VIl); es decir, en cbrroborar el dicho 
! 

de Sidronio Casarrubias Salgado, de diecisiete de 

octubre de dos mil catorce,  
 

  

 
  

  

.~.. ~ 

, dé c~~IPJ?¡; 

[ 

. n~ia 4f;a2 prue~~s 
· Me1 refendo 

dicho de 

la 

al 

no 

. 1en en términos 

Góir11á1rí1'·]rrat1e~~1 d~: Procedimientos 

s todo aquello que se 

.• · tai, siempre que pueda ser :.conduc~nte y no 
• ··-:~ 1 

.. 1 

del derecho, también lo es que dicha 

l Y Se~I~\JtiUd!d1 .·•. •. la prueba; 
d~: ln~~~li¡J~, : · 

además de , que no exista 

. prohibic_ipne,s de la ley. 

1 

1 

En razón de lo anterior y atendiendo a que la 

Representación Social de la Federación ofrece la prueba ~ .. 

marcada con el numeral 5, consistente en la inspección a 
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1 

las / prendas de ropa que refirió vestía el día de su 

det~nción, en consecuencia, con fundamento en lo 

dis uesto por el artículo 41, párrafo primero, dE~I código 

adj tivo de la materia, previo a su admisión requiérase al 

Dir ctor del Centro Federal de Readaptación Social 

Nú , ero Uno "Altiplano", con residencia en Almoloya de 
1 

\ Ju~rez, México, para que en el término de cinco días 

~'; co~tados a partir del siguiente al en qu1e tenga 

:, co1ocimiento del presente, informe a este órgano 

~t juri~diccional si cuenta con la ropa con la cual fue 

'$:ingresado a dicho centro carcelario el procesado Sidronio 
fe ' 

J~a+arrubias Salgado, y en el caso de que cuente con 

4ic~a ropa haga saber a este juzgador cuáles son esas 

pr~ndas. 
~ : 1 
"1 :f 

·:! Por tanto, una vez que acontezca lo anterior, 

pr~éase lo que conforme a derecho proceda. 
1 

l En el entendido que de ser omiso, se hará acreedor 

a ~~a multa equivalente a treinta días de salario mínimo 
1 

geteral vigente en esta zona económica, de conformidad a 

lo ¡establecido en el artículo 44, fracción 11, d~91 código 

ad~etl\lo de la materia y fuero; hecho que sea, provéase al 

re~pecto. 

de Distrito de 

 d~ "México, ~:. 

Jmc:,'.'~O SEGl 

I:é ?HOCl 
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Causa Penal 84/2014-V + 
2015, Año del Generalísimo José María Morelos y 

Pavón". 

Toluca, México, 22 de :octubre de 2015. 

Oficio: 9149 
Causa Penal: 84/2014-V 

Director del Centro 
Social "Santiagtdto", en .au"",.fi"\'•'lill 

México 

En los autos de la catasa penal al· rubro citada, con 
esta f~cha ~e ,dictó: ur~t tenor sigui~nte: 

" ... Toluca, &tado · México; veintitrés de octubre de 
dos mil~ ••• ,..,.. . ..., 

', 

. realizada por el·procesado  
· . en· que er· Actuario Judicial 
de veintiuno del mes y año en 

, ', ,. , \ 

. con/a separací6h (sic) de autos y 
como. en. derecho proceda solicitado por 

. Í: 1 . 

. bien es cierl~ que _eiJlrocesado  
el 

. de ·• autos. }1./posterjormente el 
e!3 ·~ que patp· procic¡Jer ~~n los 

·.· .. se debe atender a lo estabi6Jcido por el 
.Procedimental de la· materi(!J. y fuero, 

de S;eparación de autos, dacio que el 
proceso se . además de éste al diJersO /tqprocesado 
Sidronio Salgado

Por estar en (!Jptitud d~ pro~er en los 
lineamientos en párrafos que an{~ceden, es 
pertinente a Sidronio Casarrubias ·Salgado  

así· como a su defensor Particular, 
para que el al momento de la notificación, o bien dentro 
del términ(), clías contados a partir del siguiente al en 

· ·de la presente actuaci6n y, el segundo, en el 
;:;:;¡u~.~~. sf-tna·faDH. manifiesten si se encuentran de acuerdo en 

,.a,·r!fa,.,r!fa la 

toda vez que como ha quepado precisado en 
resulta claro que en ejercicio de la 

en el precepto 17 de la Constituci6n 
. . . . Unidos Mexicanos, tqda persp~ sujetf1 

~.t!l~lesl. del orden penal tiene el derecho a. qt.l~se le 
'eMum,~.'~\t~~·JIHI~..HI\S(/'"' de manera pronta y expedita; por su parte, el 

"A", fracción VIII, de la Carta Magna 
· de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación ; dieciocho de junio de dos mil ocho), además de 
prever los pla~os para que dicho individuo sea juzgado, también 
le permite renilhciar a éstos. 

Ante esas eventualidades la ley reglamentaria, en caso 
de que una misma causa se instruya a diversos procesados y 
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1 

se actualicen las hipótesis reseñadas en el párrafo anterior, 
admite la separación de autos, con la finalidad de que no se 
afeqten sus respectivos intereses. 

1 

1 Entonces, las restantes partes en el término decretado 
úm~amente deberán expresar si se oponen o no, .3 que se 
dec are cerrada la instrucción en esta causa, en términos del 
nu eral 483 del ordenamiento procesal de la materia. 

· En el entendido que en caso de incumplir con lo antes 
exidido, se entenderá su oposición a que se ordene cerrada la 
instrucción en la causa que nos ocupa. 

· Finalmente, con fundamento en los artículos 21', 96 y 97 
del bódigo Federal de Procedimientos Penales, agréguese para 
qu8· obre como corresponda el comunicado de cuenta, signado 

'por el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la nidad de Asuntos Especiales. 

l.'" 
\ 

.. r ... 

"' ¡;:·  ( 

! En atención a su contenido, mediante el cual desahoga 
el r'querimiento efectuado en proveído de trece de octubre del 
añol en curso (foja 37, tomo VIII), es decir expone la 
confiucencia de la prueba marcada con el número 4, inciso a), 
de u diverso pedimento AE/91912015 (fojas 610 a 612, tomo 
VIl) es decir, en corroborar el dicho de Sidronio Casarrubias 
Sal ado, de diecisiete de octubre de dos mil catorce,  

 
 
 

   
  

 
, Asimismo, aduce que la conducencia de las pruebas ~:; 

maiJcadas con los números 4, inciso b) y 5, del referido ~ 
pedimento AE/91912015, es desvirtuar el dicho de Sidronio 
Ca arrubias Salgado,  

   
"(. . .) se ilustrará al 

Juzgador respecto de la totalidad de las pertenencias con las 
cu~les accesó al Centro de su reclusión, dicho procE~sado, las 
qu1 no corresponden exclusivamente a aquello con lo que en 
;.~j~om~nto fue asegurado por los elementos aprehensores 

· Sin embargo, previo a realizar pronunciamiento respecto 
a a admisión o inadmisión de los referidos medios de 
co vicci6n y toda vez que si bien en términos del artículo 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se admitirán 
co o pruebas todo aquello que se ofrezca como tal, siempre 
qu pueda ser conducente y no vayan en contra del derecho, 
ta bién lo es que dicha admisión en el procedimif:mto. penal . • , 
fed ral, exige ciertos requisitos que atañen al mecfio mismo-~..:. .:: 
util ado en cada caso, como son la conducencia y ~~~ ,:~\ ;..' 
pe ínencia, así como la utilidad de la prueba; además de qtA/ . .ll- ~ 
no xista prohibiciones de la ley. t ""~-1 ~ . 

~n razón de lo anterior y atendiendo a que 1~"* :r 
Re resentación Social de la Federación ofrece la prueba ~ ..... _. :-, 
ma cada con el numeral 5, consistente en la inspecciófJ. a la~,t _ _ 
prerdas de ropa que refirió vestía el día de su de~A\WtV~ ~-· 
co1secuencia, con fundamento en lo dispuesto por f!l á~t-\!~_; 
41,¡ párrafo primero, del código adjetivo de la mate,.~::.:-1· 
su 1 admisión requiérase al Director del Centro Federal -~ 

i
daptación Social Número Uno "Altiplano", con residencia en 

A oloya de Juárez, México, para que en el término de cinco 
contados a partir del siguiente al en que tenga 

ocimiento del presente, informe a este órgano jurisdiccional 

Jl · -'d.H: :::F.liU 

E PHOCE~ 

.~ES fN Et 
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sí cuenta con la ropa con la cual fue ingresado a dicho centro 
carcelario el procesado Sidronio Casarrubias Salgado, y en el 
caso de que cuente con dicha ropa haga saber a este juzgador 
cuáles son esas prendas. 

Por tanto, una vez que acontezca lo anterior, provéase lo 
que conforme a derecho proceda. 

En el entendido que de ser omiso, s~ hará acreedor a 
una multa equivalente a treinta días de salé1rio mínimo general 
vigente en esta zona económica, de1l conformidad a lo 
establecido en el artículo 44, fracción 11, ,del código adjetivo de 
la materia y fuero; hecho que sea, prov~¡lse al respecto. 

Notifíquese personalmente. ..e 
Así lo proveyó y firma el

Juez Segun# de Distrito de Procesos 
Penales ·Federal~~: en el Estad,f} de México, asistido del 

·· secretano que da fe.". Dos 
Rubricas. Ilegibles. ., · 

Lo que hago de su 

legales a que haya lugar. 

El Secretario del 
de Procesos Penales 

.. 
. .. ,._ 

-: "'' 

~ . : 

ocimiento para los efectos 



FORMAB-1 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a la

de de octubre de dos mil quince, 91 actuario adscrito al 

Juz~ado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, con resiqen:cia e1f lé; ctotJad de Tolucaé constituido en la sala de 
~ . . " 

; . ' . ' . ' .·~ . .,· . ~-;· 

audiencias nÓmem3 ~ de( centro .Fedéf~l de Readaptación Social 
"" ·~. !'• .. ' .i ·~-rl 

Número .Uno "Aitiplanci'/con sede -en estei:~nicipip, a fin de notificar 
'\ ~ ', • "". . ~~·: 1 "~:.;::~:~.:.·:>,.~.u\~··~~· • ~ - :~~( • .. ,:·'.V •, 

p~rsóna!~ente _.a-· St~~~!>-,:~~~-~q-~~ · ,IS,adó 

¿"" .... -~,~~~- ~ .·. ~~-esito .. dictado el veintitrés de 

·~~\~![t,~¡,,~;\ .i•te mes y a~d; deiÍ~'~ ~;'~~~() ,; f2~.V. instruida en su contra 

t~¡:~~J;j'·:;~!; $~ próbable re$~~;l4~-Íiati ~~·~~);c ··sw;n· .fu! ~~o de Delincuencia 
·-:~~~,~1~;}!¿;·' _ . . . ·- ·: •. -f· ·· ,· }· •:t •. •.· . < ·¿.: . : . ; .¡ -~ • \ 

SEGlm 'a O• 10~~rlizada y OlfO\ ~~.~!e~~~;·~·-~,(ninii!; .·-~'\ ;.IQ~ rículos 104, último 

wcr::>~?:t:~;;!~~á~~fo ~: 10~ d~:c~:~";,F:ed~ ~~~~~!m-ieritos F!bnales; p~ra lo cual 

EN El~&~~¡¡ JiiE a~~)~ctura íntegra ~~ ~rO~~~~~· ¡;¿~~~.~~ ~~ ql un.i Ve~ impuestos 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

. 
1· o 

En la causa penal 84/2014-V, instruida col)tra 
t).,~. ~idronio Casarru~i~~ Salgado .if'otro, por s~ probab~e 
~-" .·· responsabilidad en la comJsJon del c;Jehto : de Dehncuenc1a 

/ l organizada y otros, se dictó un proveído ~,;e a la :letra dice: 

1 :• "(. . .)Toluca, Estado de Méx1co; veintitrés de otJÍtbre de dos mil quince. 
· ' Vista manifestación realizada por el progWsado al 

momento en que el Actuario Judicial adscrito le m¡Pficara el auto de veintiuno del mes y año 
en curso, de la que se advierte: . . : , 

1 

"Estoy de acue@i:J'Coi1Jla ~píf&ción (si . de autos y cierre de instrucción o como en 
derechop~cfa sbJiciáldo pét mitJe~or. "( · ,,. . 

" l!n s~(§'vlf:m~r, .Ji -·biett•eS cierl6 qu~ . l procesado y su defensor 
particular; et  peticionan separación de autos y 
posterionnente el cierre de it?sfc;ucción, es e nte <fiie'para proce_der en los ténninos que lo 

·· · SOlicitan, se debe atend(}l' a,?o ~a~fe.éftk) :~ el arábfg~ 48~ del C,ódigo procedimental de la 
msteria y fuero, n¡,lat(vo ~~J~e ~·se q!IOión qe autos; dadQ.f¡ue el proceso seJnstruye 
además de éste ~fJI ltive.~o ~)! · · . . · dfoni<J ~asanubil~$ Splgado

.· . · · · . ,_;. -. •. ·· · ·':. ·.. "'.-.,. ··, .- .. 
, ,' · Por.$1)f6,·~-.Jlstat~1in< . p~'tJt .. en los Rn.eamíentos precisados en 

pbfos guejml~~edef¡~~pfiJii · 4r'a'8:((:/~'fflq~{:;asani.Jbias ;$algado
~sí .. l?.artiCu~)>a~:--qlkJ. el prim~fo al momento de la 

notlfi'caci4t{, bien ~ dft~'Z · , ~{ftai:JÓ'Sa partir del siguiente al en que 
sea notificad() de la • §1 '¡.~ elp!ijlzo señalado, mEJnífiesten sí se 
encuentam ,d,e acúe · . ·· ftlsttOcé'IOO:.ftntro de la presente causa 

·t · penal. . ·e . ' ·' · ' · • 

· .. · ; J. o' anterior;; Vfa'}lfJ!JrJ¡itJo"p~í!i,ado 1~n párrafos precedentes, 
fres~ita. pi aro que M: · fltíá''COnsagradé e á ~IÍ)reétlpto 17 de la Constitución 

, Polífk;a de Los.E.$tados . · ncYI!>· toda 'PefS'oitP,.sujé_ta 4 u~ proceso del orden penal 

diverso 20, . ..akarfila~·· ·· . V/fl'l' Ja. Carta 1t4agija ~~· nte antes _de. la refonna 
)Í&nfJ 8tdfl{e,t;ly). ~- qtJk' '< -~.· • ___ .·.·_·. l!J~cia·. _de 't(la~~ ".:. ro~ .•. t_a .y·_._· .expe.di·t-a; p.•or .. su parte, el 

Pu"_.'í,.,da·::.......,_ -··a.~<-'b¡~,¡..rr..._ ·....,_,\.'_F.... ·· • n.el dlecíÁ_-..·h·· ...... 'ljoi_· J·uníci'd. "'do ... · mil ocho· 1, :;u~-~n.n.flCUit;Tr.~~T~J ~- l.lf¡"¡:J "'Qt_f .,._ '"'Uf'v IP .. ~ .., ul 'ili o¡;) , 

apemás tte'~vei"Ibs:·ec z9 ';~ dfc:lió,Th<1_;v;c:¡uo $a·juzgado, ·también le pennite 
renunciara estos. • .!.:· '. . ~; ,._\ ~ ¡ '¡ . : '··.· '"·· •• :;:· . . ·~ ; .• 

n E3TiiOU ;:r:i r.JIEXJCO- Ante;efas eventÚalíd Ja.;~y~a~rifi;:lm ~o de que una misma causa se 
instruya adi,vérsos pr~cesad sirlfi'ottialipen ltls.lfipátesi$ rese(Jadas en el párrafo anterior, 
adriJite "11a. sepa~c:wn· ~ ~111:/•firi8fiJ;Jad de que :no· se afecte# sus respectivos 
intereses. ·· \·, ·~ ' '0.--P · •. · .' · · ' . 

Entonces, tés restan pBfte; ~n~~~ t~imfh¡J IJecre(~do ún~ca~eÍ7ie deberán expresar 
si$8, j)ponen () no; .8'~ . . eclare ce.~a ,lq_ írrstruccf6h en e~a 001:188, en ténninos del 
numéra1'483-diilorde .·· .• . > toeesi:f!pe/7a rñafiiifl ,. . .. · ',' 

. En· el entefldi{I(J '' .pfJito "cf,t! incumplir con lo antes; exigido, se entenderá su 
oposíci@ria cjue-se ordene ~la inst¡ucoi6n,en la cauSe!. qQerí~socupa. 

Finalrnenti}, co!J fl . nto en> los ,_aftiC!Jios. ;21, ,96' y '91 del Código Federal de 
PrQctKffiníent<ilJ PenatéB; rfJgiJese para que .obre corfíd ebrfesponda el comunicado de 
cue1-1ta. sigo . IJOr el Ag "·tfiit"Mthisten.~ P.~bfJCO áe la Federación adscrito a la Unidad de 
Asunto~;. e íll/é$; ¡j1,,, _, · . , . ~ · . 

En a T't(j{ón,s ~tj,' i~ ",N,~/i/Me!!f~}d'esahoga el requerimiento efectuado en 
proveído de t'i'éce·'cie o ft6.o en' eufso (foja 37, tomo VIII), es decir expone la 
conducencia de la prye a con el número 4, inciso a), de su diverso pedimento 

~~~1912015 (fojas (!:lo '612, tomo VIl); es decir, en corroborar el dicho de Sídronío 
~~pubias Salgado;"fle' iecisíete de octubre de dos mil catorce, 
~l.~
~..,  
~'~ ?simismo, aduce . e la conducencia de las pruebas marcadas con los números 4, 
~{~\~~~!b) y 5, del '!3ferid pe~ímento_ AEI9J~~015, es desvírtu,ar el dicho d~ Sidfr!nif? 
\\\.1:C~bfffs$allf).da;¡con . .tiéh laJnspeffC!on q__1asprendas.d~ropaque refirj6vestttl"&l. ; 

' ~itff'a ijé !u dete~i®; :~o o ·. ta~:'flevier}e ccffit,~a s~ exp'MsíÓn "(.~irse llastrarftal. JuzgtJdor .. ~; ' 
·· :-.· re.sp~to ~-~Jgt.a11déd-de· •pt#tfme~con·tas eualesaocesó al-Centro de su realiJsiÓI'If ,:· 
~PAI:f!dbti 1p~ssdo,fAs que no corresponden exclusivamente a aquello con lo que en su 

1: fri,'}WJ3~to,ff.!,e fJSegurado por los elementos aprehensores(. .. )". · 
· ->~'1 '

111 'SM''embargo, previo a realizar pronunciamiento respecto a la admisión o inadmisión 
s~~~>id~ctos de convicción y toda vez que sí bien en términos del artículo 206 del 

1
_ J2qQÍ[}g.;fcderal de Procedimientos Penales, se admitirán como pruebas todo aquello que se 
~'é'omo tal, sien-fJre que pueda ser conducente y no vayan en contra del derecho, 

también lo es que dicha admisión en el procedimiento penal federal, exige ciertos requisitos 
que atañen al medio mismo utilizado en cada caso, como son la conducencia y la 
pertinencia, así como la utilidad de la prueba; además de que no exista prohibiciones de la 
ley. 

En razón de lo anterior y atendiendo a que la Representación Social de la Federación 
ofrece la prueba marcada con el numeral 5, consistente en la inspección a las prendas de 



ropa q e refirió vestía el dia de su detención, en consecuencia, con fundamento en lo 
dispue to por el arlículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la materia, previo a su 
admisi n requiérase al Director del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Aitipla o", con residencia en Almo/aya de Juárez, México, para que en el término de cinco 
días e ntados a parlír del siguiente al en que tenga conocimiento del presente, informe a 
este ó ano jurisdiccional sí cuenta con la ropa con la cual fue ingresado a dicho centro 
caree/ ·o el procesado Sídronío Casarrubías Salgado, y en el caso de que cuente con dicha 
ropa h ga saber a este juzgador cuáles son esas prendas. 

or tanto, una vez que acontezca lo anterior, provéase lo que conforme a derecho 
proced. 

n el entendido que de ser omiso, se hará acreedor a una multa equivalente a treinta 
días d salario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad a lo 
establ cído en el arliculo 44, fracción 11, del código adjetivo de la materia y fuero; hecho qu 
sea, prpvéase al respecto. 

Notiflquese personalmente. 

tsí lo proveyó y firma el Jue ·· 
Segun o de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido d 

 secretario que da fe."--- -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - ¡ 
' . 

Lo qLe notifico a usted, en términos del artículo 1
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

Tolu4a, Estado de México; a las nueve horas del veintis
del dps mil quince. . 

.. .'.¡ -. 

'r,·:·:; \•, 

.~ ..... ·' ~~ 

itOo ~t;~"!!N 

~ PRlí't.c~O 
l4itfELR 

::-,-· 

¡ ··J~"·.uom 
t lljt; .PRO( 

FED¡_ .. lf'US E~· 
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NOTIFICACIÓN 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

.~1 Fec:lerales en el Estado de México, con re.sidencia en esta ciudad, hago 
¡,, • ,. ' lJ constar que comparece en la actuaríat~e este órgano jurisdiccional, la 

~~ Agente del Ministerio Público de la Fe~ración adsciita, a fin de notificarse 

[ :" personalmente del proveído dictad . ~ti veintitrés de este mes y año, ' :, : 
1 

. )r dentro de la causa penal 8. ,··014-V, instruida contra Sidronio 

ES'JE ;'H~.::1 1.f:l 

SI.. ESl>' .. ~;n r.r ;r,!::<r~·,, 

Casarrubias Salgado  por su probable 

~esponsabilidad en la comisión. 1 delito de Delincuencia organizada y ... 

otro. Lo anterior en términos,i , el artículo 109 del Código Federal de 
;' 

Procedimientos Penales; par.' lo cual se le pone a la vista y una vez 

impuesta, manifiesta que se 

Doy fe. 

Agente d
de la Fed

t .L~~l)U.-t·~_v·· .. .lCA\ 

1€ u·~:rt!tn..,~ ~;,"H' 
!St::t'fit~.._~·-i 1t. C.\illl\11 ~· 

!lt\~ 

por enterada y firma para constancia legal. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

~ $3 
1 

CEDULA DE NOTIFICACION 

 
 

. 

En la causa penai84/2014-V, instruida contra    
y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
Deli·'.··. uencia organizada y otros, se dictó un prove,ídoque a la letra dice: 

~'"( .. .)Toluca, Estado de México; veintitrés de octubre de dos rpil quin~e. 
J Vista manifestación rea{{~ac@ P9f fiij_ pro,g~sado al momento en 

~~ fv~~~~rio Judic!a!. ':~ic.~t~Ye fl~t~ca~ e~,~~o de .~ein~~~no '(e' mes y año en curso, de la que 

j . "Estoy de·,!l~~enio <ion·~ ''separáci?h: lJic) de .. ~?~t;>s . de. instrucción o como en 
dtrecho procet:ta, s~ltcitado por mt defensor. (stc) ·· ,. 

1 ··En ese ttmór, si bien es 

instrucr;ioo,' es evidente qtJe 
") ~S(a/Jiecido · ·<fto.o .uf:#• 

df4 .. <:·, .PntllrRf!'ÜMI 

.Si~ronio ¡a:s:errubi-~69Jb8111t
t1tli~~t(>s prec;sarJo1en párrafos que 

así 
. ·O lifen dentro del 

tQtiiffca·do •.. de ·la presente 
rJi!Sf!Wl~ erlcu,ermet . , en que se 

. iCI8.$Jitlo{Ja~el requerimiento efectuado en 
'0~:..._ -ce_'."". ,.tt>riJe-;Yill), es decir expone la conducencia 

de.$u'diverso pedimento AE/91912015 (fojas 610 
de Sidronio Casarrubias Salgado, de diecisiete de 

.._iiltiJÜ6¡rf'lo. aduce que la de las pruebas marcadas con los números 4, inciso b) 
Y 5, i~H~ferido I?~P~ITJ~nf?. ~~19120 · desvirtuar el dicho de Sidronip Casarrubias Salgado, 
conSfSleme ellc/a~-thSp'el:;cton a las de ropa que refirió vestía el día de su detención; no 
ob~t~gt~~~.":~~.e.:e.PJ'f~ :su e,rpres(qn.. ilustrará al Juzg<JdQr r~~peeto. q~ la totalidad de las ' 

1 
1 

1 

~rt. er.~ncitf.~. apn. _la§, c!JRl~_.~.:.adcesó · de ~4\ recif.iií~f¡,,,·SJit;hó;AiQ~~~do, ,fas (~ue. po 
có~MJ~tl·~~~t~-a ·.. · qle tm §t/'rifOmé/Jtq;Y(tié' ··egutadíJípor. fo~ ~i' 
elef?J~~~~~~ -~~' ' , . ' ;;: ~~pe:to a. la ad~isi~n oinadmisión d: ~os " 

referidos medios de convicción y toda que si bien en términos del artículo 206 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se como pruebas todo aquello que se ofrezca como 
tal, siempre que pueda ser conducente vayan en contra del derecho, también lo es que dicha 
admisión en el procedimiento penal exige ciertos requisitos que atañen al medio mismo 
utilizado en cada caso, como son la y la pertinencia, así como la utilidad de la prueba; 
además de que no exista prohibiciones de la ley. 

En razón de lo anterior y atendiendo a que la Representación Social de la Federación 
ofrece la prueba marcada con el numeral 5, consistente en la inspección a las prendas de ropa que 
refirió vestía el día de su detención, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 41, párrafo primero, del código adjetivo de la materia, previo a su admisión requiérase al 

/' 



Dire~or del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con reside cia en 
Alm loya de Juárez, México, para que en el término de cinco días contados a partir del sig iente al 
en q e tenga conocimiento del presente, informe a este órgano jurisdiccional si cuenta con la ropa 
con a cual fue ingresado a dicho centro carcelario el procesado Sidronio Casarrubias Sa ado, y 
en e caso de que cuente con dicha ropa haga saber a este juzgador cuáles son esas pren s. 

i Por tanto, una vez que acontezca lo anterior, provéase lo que conforme a derecho p ceda. 

f

1 En el entendido que de ser omiso, se hará acreedor a una multa equivalente a trei ta dfas 
de s /ario mínimo general vigente en esta zona económica, de conformidad a lo establecí o en el 
artíc lo 44, fracción 1/, del código adjetivo de la materia y fuero; hecho que sea, prov ase al 
resp cto. 

Notifíquese personalmente. 

* 
Así lo proveyó y firma el , Juez Seg ndo de 

Dist o de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del   
 , secretario que da fe."- - - - - - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - - - - - - -~. ·.· 

1 "' 

Lo ~ue notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Fede al · · 
Propedimientos Penales. , . . 
To~uca, Estado 
do$ mil quince. 

de México, _ -- de octubr·· 

Refibe: _

ldebtificación: -----------------

i 
i 
1 

1 

Ho~a: 
i 
i 
1 

i 
Firta: __________ _ 

f 

e 

JUZl<~IJO ~EGUI 

DE !'ROGES 

 EDHIAlES EN U 
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Poder Judicial de la Federación . ~·&'. ~ 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con • 

residencia en Toluca. 

Razón Actuarial 

Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las doce horas .con un minuto del 

veintiséis de octubre de dos mil quince, el suscrito actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

. ~·do de México, hago 

·_:dfstar que en cumplimiento a lo ordenado,:~n proveído de veintitrés de 

o6tubre del ~ño ~n eur~       

  

   
  

·:·, <f/ ,, ',' '"'"'%,-. " ' ' '•, '-~ .. :J,;.,.~ 1 

Cercior,adó de .. ~1"~1 Jt91:1Ji cótrepto, pór taSí indicármelo los 

'\ · letrero~ metéli~o~ f1jp$;~~,~- ~i;/ : -~ ~-~'puede apreciar el nombre 

¡;de la coio,nl~lyr~ ~'t~ én'~~· ,, -.... P.ot'ta"no~~~ióh progresiva de los 

inmuebles ~~~año~;:~~~Jíi'lli~G . _j~~~b ... ~>~.-:'s,_··_ .. o ...... a. ch~1-~demás, por 
. ' ,·,,. ;~'' ; ·~·~,.' ,.·:.·._~' "',, ~··', ... : ~' ! tl 

·. haber ~e~litado ~~~~ -~~ <:~n ~,n!S{i~rj~~';¡f>Or lo' anterior, toco 

la puerta del despa~ por~'' : · . i<?, de dJ~Z minut,os ~ih que nadi~ atienda 

, a mi Hahlado.; en ch~ti~; . ..~~-~a la ;~u~~~:~;t:,~esp~chq el original 
' ',, ·.. :~'; t\}.,· ~~:,·'»'·;-·~J.·.· .... · ..... ,/~ ~ : .. · -~ ·... ·\ ' ¡~ .;_!:·. :' l ••. ~'>: \·), • i 

· de la -cédut~ dé·. n6tifkme:f' · · · :;oq·ottei:}e o de mi 
.' • . .~,. ' ~ ·.. >: . . .· .. : . ·.;'· f: 'il- >· •• 

ESTADODU\·1EXí'CO ~dScripPión, ~r~pscripeión -~ 

' ~· '· J '. 
v 
;, '" 

ji!::·¡;-~~. ' 

~~- ,,n<.:',i ;:;~ p¡ ·,~\.;:-.;.;;:;~~::;u;: )!.EXiCO 
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Causa Penal 84/2014-V fj t¡; 

2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Cf#r: 
Pavón". 

Toluca, México, 22 de octubre de 2015. 

Oficio: 9149 
Causa Penal: 84/2014-V 

Director del Centro Federal ··lit Re~daptación Sociat· 
Número Uno "Altiplano", !ti Almoloya de, Juárez, 
Estado de México 11.·· . 

;_:J 

E .. n los. a_. ~to. ~ ... de· .. lar· l:t~a pena~ al. 'rubro citada, con 
esta fecha se d1c~o1 un aut ·.·el tenor s1gu1ente: 

', -, _'· ·, >" ' '• ' ·~ ' ' 1 

~· . ' 
. . '. ' 

·,: . ~ : 

" ... Toluca, E$tado é México; veintitrés de octubre de 
dos mil quince • .• '".. , 

Vistá ·ffianif6'$t . realizada por el prooesado
; momehto en Qlle el :Actuario Judicial 

adscritii ~~ hol/(ff;'fjti!Jl : sato de veintiuno der m~ y año en 
curso; deiá qtJe 'le a iéite~· .. 

''IEstoy_:cle·~a.> .. tao con la sepafacióh (sic) de autos y 
cierre de instruáci6 aomo en derecho pto~eda solicitado por 
midefensor."(<~i~).~ ¡i . . . .. . . . i 

En e~ te~:· :si bi~.n es cien~. qqe .el ~rocesado
y su dere rparltcular, el 

petidli:tn' ·:separaci6n de autos y~··.· posterioimente el 
cierre ·de lnstru · ·án;. es evidente que pa. · proceder en los 
términos que lo licitan; se debe atender a f¡ establecido por el 
arábigo 483 d. ·c6digo procedimental de ~~materia y fuero, 
relativo al inc · nte de · separación de autos, dado que el 
proceso se in úye. además. 'de éste al diiJ:ersq:' coprocesado 
Sidronio Cas. :rubias Salgado

Por fa · • para estar . en aptitud d~ pró6eder en los 
lineamientos · ,, recisados en' párrafos que a4teceden, es 
peftinente uerir · a Sidronio Casarrubias Salgado  

así como a su fYefensor Panicular, 
pára que ·'mero a/ momento de la notificación, o bien dentro 
dei términ8• 'e diez días contados a partir del siguiente al en 

cado de la presente actuación y, el segundo, en el 
o, manifiesten sisé encuentran de acuerdo en 

~ re cerrada la instrucción dentro de • a resente 
•:•:: ;.:-: '.' . e gausa en 
"' . . . Lo a. ·erior, toda vez que como ha quedado precisado en 

.: párrafos P
1 

cedentes, resulta claro que, en ejercicio de la 
. · · garantía c~sagrada en el precepto 17 de la Constitución 

"-- ""~ Política de s Estados Unidos Mexicanos, toda persena sujeta 
{ \ t i<>E t ~1t!-1fC~~ . o del orden penal tiene el derecho a que se le 
Jtr ':.'.r·.~.::. ~qr;r..!~~~tre ·,, stlcia' de manera pro~_ta y expedita; por sb parle, el 
r ·-

1 
;.~ ._ .• C{tv,er..s_o~/2ff a parlado ·~ ", fracc10n VIII, de: la Carta Magna 

.e vL~ ... ::. ~~¡~iJ'!Im1i$s de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
¡~;,:¡., ¡.·r ''ederaciónJel dieciocho de junio de dos mil ocho), además de 

prever los ptazos para que dicho individuo sea juzgado, también 
le permite renunciar a éstos. 

Ante esas eventualidades la ley reglamentaria, en caso 
de que una misma causa se instruya a diversos procesados y 



Causa Penal! 84/2014-V 

se~ctualicen las hipótesis reseñadas en el párrafo anterior, 
ad ite la separación de autos, con la finalidad de que no se 
afe ten sus respectivos intereses. 

1 
Entonces, las restantes partes en el término decretado 

úm~amente deberán expresar si se oponen o no, a que se 
dec are cerrada la instrucción en esta causa, en términos del 
nu eral 483 del ordenamiento procesal de la materia. 

~
, En el entendido que en caso de incumplir con Jo antes 

exi ido, se entenderá su oposición a que se ordene cerrada la 
ins ucción en la causa que nos ocupa. 

~
. Finalmente, con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 

del ódigo Federal de Procedimientos Penales, agréguese para 
que obre como corresponda el comunicado de cuenta, signado 
po~tl Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
la ¡nidad de Asuntos Especiales. 

' En atención a su contenido, mediante el cual desahoga 
el n querimiento efectuado en proveído de trece de octubre del 
año en curso (foja 37, tomo VIII), es decir expone la 
con ucencia de la prueba marcada con el número 4, inciso a), 
de u diverso pedimento AE/91912015 (fojas 610 a 612, tomo 
VI/) es decir, en corroborar el dicho de Sidronio Casarrubias 
Sal ado, de diecisiete de octubre de dos mil catorce,  

   
 

 
Asimismo, aduce que la conducencia de las pruebas 

ma cadas con los números 4, inciso b) y 5, del referido 
pe ·mento AE/91912015, es desvirtuar el dicho de Sidronio 
Ca arrubias Salgado,  

  no 
obs ante devié,ne confusa su expresión "(. .. ) se ilustrará al 
Juz ador respecto de la totalidad de las pertenencias con /as 
cuyas accesó a./ Centro de su reclusión, dicho procesado, /as 
qu no corresponden exclusivamente a aquello con lo que en 
su omento fue asegurado por los elementos aprehensores 
(. .. )". 

1 Sin embargo, previo a realizar pronunciamiento respecto 
a ~ admisión o inadmisión de los referidos medios de 
con¡vicción y toda vez que si bien en términos del artículo 206 
del Código Fede.ral de Procedimientos Penales, se admitirán 
co o pruebas todo aquello que se ofrezca como tal, siempre 
qu pueda ser conducente y no vayan en contra del derecho, ~ 
ta bién lo es que dicha admisión en el procedimiento. penal - ~ ~--~ 
fed ral~ exige ciertos requisitos que atañen al mecfici mismo ·~ ,:-·,: 
utili ado en cada caso, como son la conducencia y la ~ ··. -~ 
pe ínencia, así pomo la utilidad de la prueba; además de que ~ ·~ 
no xista prohi~iciones de la ley. ~ 

1 En razón de lo anterior y atendiendo a que la 
Renresentación Social de la Federación ofrece la ~M:1t;i\1. r.E 
ma cada con el numeral 5, consistente en la inspecció_n q. ftt~ . , . u ría 
pre das de ropa que refirió vestía el día de su deteQc~ón~uer:t .. :,·r tJto 
co secuencia, con fundamento en lo dispuesto por el THfffcfQ1Pf ··w ' 
41, párrafo primero, del código adjetivo de la materia, previo "a Qft., na.J 
su admisión ·requiérase al Director del Centro Federal de 
Re daptación Social Número Uno "Altiplano", con residencia en 
Al oloya de Juárez, México, para que en el término de cinco 
día contados a partir del siguiente al en que tenga 
co ocimiento del presente, informe a este órgano jurisdiccional 

ll!lt:"itflfl SEGl 

I!E. PHOCE 

.O.DIA:CES fN fl 



.. 

-R JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
,_. 

NOU DE DIST111TÓ 

iOS PENA!. ES 

. ESTADO DE MEXtCO 

"""" 1, a b 
Causa Penal 84/2014-V 1 'i' 

~~ 
si cuenta con la ropa con la cual fue ingresado a dicho centro 
carcelario el procesado Sidronio Casarrubias Salgado, y en el 
caso de que cuente con dicha ropa haga saber a este juzgador 
cuáles son esas prendas. 

Por tanto, una vez que acontezca lo anterior, provéase lo 
que conforme a derecho proceda. 

En el entendido que de ser omiso, se hará acreedor a 
una multa equivalente a treinta días de salario mínimo general 
vigente en esta zona económica, de conformidad a lo 

' establecido en el artículo 44, fracción 11, del código adjetivo de 
la materia y fuero; hecho que sea, provéase el respecto. 

Notifíquese personalmente. 6 

Así lo proveyó y firma el   
  

 Juez Segundo:' de Distrito de Procesos 
Penales . Federal~$ .. · en el Estado/ de México,, asistido del 

 . secretario que da fe.". Dos 
Rubncas. 1/eg¡b/es. , . 

Lo..,que hago de. su e ocimiento par_f los efectos 

legales a que haya Jugar. 

,, ~ZGJ'l.ou sr:Gmmn í.Jt: :.m.;.· 
DE PRDCtSOS HNAH. 

~·'}i:f»AlfS nt El. EST.I\iJO DE ft'l( . 

nta ente Í' . 

istrJto 
de México 

1 • • ' (' ~ ~ ' ' ) \ , • ¡· ,· t • "' 'iL\..L L!:. ._ .• [,.:.. ·.l-:\f;l 

de, ·~r~cks : :U¡'t~~~~~.,:i. 
f"lo ' ' ' .• ,: .. . ~ .)eri:í ;; . .; .i . ..l • ..;n!V. . ..:.1. , , 

~tl¿¡~~~ 
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En veintiséis de octubre de dos mil quince, el 

secretario da cuenta con la manifestación vertida por el 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 en notificación de veintitrés de octubre de 

dos mil

Const

los presentes autos. 

inti$éis de ~re 
8 de dq
,~rJ 
· "\ por e róeesado 

.· .;. 

tc 

,. Sldron Salg~do  

l:··mom~nt · ~;:,qu_e.ei'Actuario uGiiciat"·aCtscrito le 

notificafa"el;:auto d ·· tt.tbre del afto"'fem curso 

(fojas 70 a 71;, ;fo. oe se a~vierte ;señaló lo 
f . 

siguiente: l 

rdo que se deCif)re"cerrada la 

-/nsfrt;c n y a ·separación de 'Autq~ (sic); dentro de 
la 'presénte : · ·pehal A lb que· se refieré al st

· · : ; , 

;,:.    
       

  

  
   

 
  
   

       
  

    

  
 

:~· 0~ 
\'' '4-'/ 

~ .. """' Ahor tien, por lo que hace a su manifestación en el 

ER.\L ¡!ántii;lcftCJEt:; ~tar .. de $cuerdo c~n la sep~r~ciém de autqs y 

·~ c~m~'ó~W~éuenc con el Cierre de instrucción! por to qúe ·h~ce a 
t ).:r~~\Ca.:!.h·-· ····-·• , · . 

!~ tt!~·~~proce . 1> , y toda vez 

que de aut~ se advierte que se encuentra transcurriendo 

el plazo otorgado al defensor particular del procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado    

 otorgado mediante auto de veintitrés de octubre 
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del año en curso (fojas 70 a 71, tomo VIII), a efecto de que 

manifestara si se encuentra de acuerdo en que se 

de lare cerrada la instrucción dentro de la resente 

ca sa enal respecto del procesado  

En tal virtud, una vez que acontezca lo anterior se 

ac1rdara lo jurídicamente procedente. 

1 Finalmente, por lo que hace a sus manifestaciones 

en el sentido de que las pruebas que describió el Ministerio 

Pú lico de la Federación, de las cuales se hizo referencia 

en el auto de veintitrés de octubre del año en curso (fojas 

70 a 71, tomo VIII),  

 

 

 

 

 

 

 proveído de veintiuno 

de octubre de dos mil catorce (fojas 423 a 432, tomo 111), 

airdó lo conducente. 

1 Cúmplase. 
i 

1 Así lo proveyó y firma la  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Pr~cesos Penales Federales en el Estado de México, 

en~argada del despacho en términos del párrafo. primero .¡;. , .. ~ 
de~ artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judi¿ial de la$:. i 

Fe eración, en cumplimiento al oficio 7296/2015, de ~l: -~ 
ve ntidós de octubre de dos mil quince, signado por el ., 
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dia . deL mes )' ano en curso, que fi;e en fos estraáos áe 
este órUfio jurzsdÚ;cionat; en cumptí'miento a [o esta6feciáo en e[ 

artícu[o ."1f:V1 de[ Código feáera[ áe Procedimientos Pena[es.- Conste . 

. ..:._ ···J· JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
•5 l' 
.;~:.;., ··1;.... DE PROCESOS PENALES J 
~f~~r~RALES EN El ESTADO DE ME'Xft'b 
,~1,· .:~~1) (~ l'~.i:.l···~ 
·~~J~ 
J.~·~~-~ 
:'JA_o;"# 
~ 

o·otOJSmiro 
PENALES 

rADDDE MEXICO 

l 
1 

-.e·. , r~ 1 ·,,:, ,:1.K\ 
-a:x..-~1...-"'~ !.,. '·.-' '·. 

de ;)erúi:·: ~· O'IIJ:t:: .,~~; 

. "·'rxici~s a 13 ll:tllllt:.".J 
'\ ~ . 
e~· 'f,,k ~u~.::.:..:.tt 



1 

. \ 1 ' ~9 f] '¿ 1 ~ t' \})' 
--------------------DATOS DEL MENSAJE 

 
OFICIAL---------------------------r---------------

 
 

  

 

   
  

--------------------------------------------------------

 

 
  

 

 
 

, ¡ 

;*1 
  

  
  

 

 

  
  

 
 

 
   

  
 

 
     

   
 

 
   

 
 

 
 

 

   
~0_-,q.t-
~~ij;¡~~:-, ·,:;. HOJA O O 1 
~¡~. \,.\\' .·~!'.1 ••• 
!t,t\.~:~~.'~~~ 
?(Z;~.:d. :1: 
j_~: · .. ~~;· 
~,--

. 1 u~\;(·;·,.:(~ 
, '''\< \..e\ r.~ 

~-~.¡~·K\L ,.._. ' 
_,t.t•~- . u '')~ 
. ' h;!edlú~ n\lii\c.• ' 1 

lfl~ 1c ~ . . . 1 ~ c.: 1 nl\;l\1.1'~ 
~\bW ~¿~(.\lit~.' . 
• J . ~ 

' ,, • •• U\"" 1 ~.~ . . 

~-! c.:- ' 



  
 

 
   

    
     

  
      

  
 

    . 
' 

    
  

   
       

  
 

    
 

 
  

     . 
.. 

   
    

 
       

   
 

( qti::·~~ ' : ' ' 
   

    
   

     

  
 

 
   

   
 

  
  

 ~   
  

 
 

  }: 

' 

. H~JA 002 ... 

ic l),;f~t.~;~'! !1'.i·':~.''-~· 

f ~r~i\~Í·J ~ 1 .j "\' 1 ~<'··•· 1 \.;...i 

~~h~~"~~~ 



  
  
   

  
  

    
    

     
    

   
  

   
  :f : 

' r 

   
 

 
  

      
   

  

    
      

 

     
  

  
 
 

  
  

  
 

  
   

 
 

     
  5: . 

,· '. • • j ' .·!. .\ ~f~ 

  
 

        
    

    
    

    

 
   

     

[¡{¡~~- J:í~L:. ';L\~ t~~\ 
.. ;\•'" 'l'>tr• t'l·<'¡·l;•¡• .; e \.1 \.. ,r ~ ..... , . .... 

St '•¡iÓ):. J ~;~ ''''HiH: .td 
t(\\lk') ~ ~ .tc./li\ 

·~ 
HOJA ¡J'003 ••• 



  
 

 
 

  
 . 

 
 

-;., . 

j 

• 
r 

( 

; . ·~ 

HOJA 

'' 

FEDERAl.-ES EN 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN e 

• ··;, 

FORMAB-2 

3 
Causa penal 84/2014-V P<'-e¡ , 

En veintiocho de octubre de dos mil quince, el 

secretario da cuenta con el telegrama número de folio 

642209, de control interno 

C

iocho de octubre 

Con  21, 96 y .· el 

Código Federál de Proéedimt l tos Penales ·' , guense a¡:' 
':! 

los autos par~ que ob' ' n como .corr ponda el 

comunic(idO ·procedente d .. ·r Juzgad~~ero de Distrito 
' . '\'~ . ' 

de P~rocesos Penales derales en el Estado de 
,. -:~C:Yi1:z.;_~'-, 

Tamaufipas, con sede en~· atePoJps. 

En atención a s . ' nte.~id,~. la adtoridad oficiante 
,. 'e, t 

solicita a este juzgad. ·<~!e le informe ·~si existe ~lgún 

;· impedimento en ' · rocesado Sidrorllio Casarrttbias 
·~ 

Salgado comparezca~en la 
~~-I~ 

. _ . , . causa pen 2015- , como testigo . 

.. En e secuen · . , hágase del conocimientot*de la 
-~ : . 

au~~d oficiante vif fax, que este juzhado federal no 

/1': tiene inconveniente aJjuno en que se lleve. la diligeflcia en 

"'":.~~;:la que tendrá interverJtón el encausado aQtes citado, en la 

hora y data señalada~. n, 
~~ ~ . 

Asim.ismo, há~se del conocimiento de la autoridad 

• "~~0oficia~i~ ''·;;;e él <tensor particular del procesado 

-~-~~~dr.onio Casarrub's Salgado 

:¡ es y que 

_ .\~ñaló como domicilio para oír y recibir notificaciones los 

.L ¡ 1~r~~O.~.~~ este juzgado. 

!JtH.tiV.I; • .H.~~: ':'Cúmplase. 
-rvic
~;-::.



,., ~: -~ r 

 

()rgar~~,, :~ d~t~LnF.:;}tr.z·J:~~:~~~ ~:l;..:;~'i=o~r ;:( .::··, r::~: -~.:de 
~:Vt ~; ~ ~: •. :·t ~.:~2J 

Ct)Q~··din;::,_cf .. ~ .. 1 r =~i-r: t~~=~"":;:¿~ (~L ·.·-~~- -:~ nt~-- f.t ~ ~~e··.~-~\:: t\' re~; 

OfiCio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFR.S1/DG/13461/2015. 

f{c 
lf-

, ._-';{ , . 
Almoloya de Juarez, Estad~V.de Mex1co, a .27 de octubre de 2.015. 

1 
1 

~; 
. ~~ 

JUEZ:--. SEGUNDO DE DISTRITO DE ·~· 
PRÓt-ÉSOS PENALES FEDERAlES EN ~; 
EL EST)\DO DE MÉXICO. f" 

~ 
íj 

(;!:~ 

Fecha dejbasificación 
Unidad:~tlministrativa: 
Condi~~~~es de Accesoc 
Perío~~tle Reserva: 
Fund~l'liento legal: 

~ 
-·~r:~ 

A~Jfiáción del periodo de 
re5e-rva: 

, secciones o pág'1nas 
vadas: 

Asunto: Se atiende requerimiento. 

·~ 

:J:,; :m relación al contenido de su atento ofiA 9149, de fecha veintitrés de octubre del presente 
añq¡ :r.~\?1-<:.ionado con la Causa Penal 84/2014-f. mediante el cual requiere al Qirector General del 
C~q.VI\<?Jtfnf.~r~l de Readaptación So~ial. N.úmero. ~·"ALTIPLANO", para que en el té~mino de CiNCO 
DI~ se mforme a ese Organo Junsd1cc1onal s1 ~uenta con la ropa con la cual flte Ingresado a este 
Centro Carcelario el interno SIDRONIO CASAR~UBIAS SALGADO, y en el caso ide que cuente con 
dicha ropa hágase saber a ese Juzgado cuáles so.~ esas prendas; al respecto me permito manifestar a 
Usted lo siguiente: ~:· 

En atención a este punto, hago de su conocimiento que al momento de ·su ingreso a esta 
L , 

Unidad Administrativa, el citado interno contaba ~on determinadas prendas de vestir, mismas que se 
encuentran en el área de resguardo de este Centro Carcelario; por lo que sírvase adjunta al presente 
en 01 (UNA) foja, debidamente certificada del r'ecibo de objetos y valores del incoado de mérito al 
momento de su ingreso. Lo anterior en términos del artículo 13, fracción XVI del Re~lamento de los 
Centros Federales de Readaptación S~ial, (ANIEXO ÚNICO). ·~ 

m ' Por otrz.. p -~~(OITH~nico que tocia la. inform•:ción de este oficio asÍ come la CO:T~enidc: en el 
documento que se~ . ·,¿;e encuentra clasil'icada conforme a lo previsto en lo~; artículos 13 frdcciones 
1, IV, U frac 1:ion,~s :~~! 1 ·(~:;¿; 18 r.-Jc.j{,¡ 11 de la Lry Federal de t:r;:,;p;:¡cr':nc!a y Acccsn ·a 1:~. 

li:-~r-- /-!f" 
\' ,.. 
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Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/13461/2015. 

-HOJA DOS-· 

información Públ.ie. Gubernamental, en relación en lo dispuesto,ien los Lineamientos Generales para la 
clasificación y d ~ asificación de la información de las dependeQcias y entidades de la Administración 
Pública Gubern. · · ntal, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
publicados en el D. O. F. el 18 de agosto de 2003, así como a lfs recomendaCiones para la organización 
y conservasióp 4e documentos institucionales de las depen1~ncias y entid~des de la Administración 
Pública Federál, ~mitida por el Instituto señalado y publicadas ~110 de febrero en el D. O. F. 2009. 

r 
-Sin'ttro particular, aprovecho la ocasión para reite¿rle las seguridades de mi consideración y 

estima. ~, 

: \~ :.·' 

·:: 

·c.C.P e C~os Fec.crales.- Pata su iltcnto y superior conocimiento .................................... ; ............ ......... , ...... .. 

 · · 

~:\;·-.
~~f/t ~~~ 
t7'.~ 
'{' 

--) ,··, . { /j ~) !__ ' 1 > ) j •. , ... 
•, 

' ' 

.. .......................... l. léxico D F. 

1 

'!. 
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f'r C'h':ílCÍor, V F te::tdc\i'T ;¡·~1Ji1 'uc¡;¡l 

Coordmélcion C~enerai ck r,: (:r•t ros Ft'ckr::;lc:s. 
Centro Federal eJe Rc:éldaptaclon Sor:ia/1\lo .1 "Aitipia··ro ·. 

Dirt:c\:ión Cicncral 

·' 
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Órgano Ad Órga11o Administrativo Desconcentrado 
;; Prevención y Readaptación Social 

Coordiohción General de Centros Federales~ 
Centro Federal de RJadaptac:ión Social No. l "Altiplano"~ 

.·.:;l 
;J! 
!. 

fr' . ~ ¡ 
REC~~~ DE OBJE~S Y VALORES i 

.m RE DEL INTERNo'{ f  .
EXPEDIENTE: -- __ 

OBJETOS Y VALORES: 

-.~ : . : .. ' 

1 
;.·., . 

ALMOL¿~~' ~~~:,··A  
-~,· -'\, ;t 

1: RfCIBE VIGILANTE 
-~.' ·¡j 

l 

~0\:,~t/ 
:.>:;:.,.,._~-
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Proceso penal 84/2014-V 

En veintinueve de octubre de dos mil quince, rJ/1 ·~ 
el secretario da cuenta con el oficio 13461/2015, 

registrado bajo el número de contr

estado procesal que guardan los a

Toluca, Estado de Mé~ic

octubre de dos mil quince. x 

. Con fundamento en lo .~isp
21 , 96 y 97 del Código 1tteral

P.ena.les. ' .. téngas. ~ .. p···o. r ret.··.·.·· pcion·~ ... ,:· '.· , e·.l co ... ~unica~o 
procedente del Centrp Fefral de ··aptac1on Soc1al 

Número U~o "Ailipt~no" ·a ed~~,en Almoloya de 

Juárez, Estwlo,li~ Mél<ic,, ~: 

Median té 'er. cual cumplin'l~\to a lo ordenado 
; .. . \{Y¡ . 
d .. 'octubre d~l .~O en curso (fojas 

70 a 71; ·tt>mo 1), . decir, info~~ a este órgano 
~:; ,;¡~j . -. ' ; 

~~scü~~ff: ':g~~::o :~:~:t:~:rl~;::;: 
rubias S$1ga asimismo, 'i~formá de que 

j t 
constan dichas prend :s. 1~ 

~- ~·,· 

Ahora bien, loda vez que "la judicatura, '+ . v·,'" 
mediante acuerdos f!1 treinta de septierrlpre y veintitrés 

. ~-~ ~ 

de octubre def· ano ~ curso (fojas 614 a &¡16, tomo VIl y 

'" 7n a ].t .. t~mo VfU) )~ reservó acordar lo~elativo a los 
., • ~ ,_ ... ~ ;• ~.;1,: ··~~ 

~ti~ .. \~medios de prueba o!recidos por el Agente~~ Ministerio 
.(·"'··· ·' '· ) t.; ~-

~i~~.'.) ;.público de la Fedéración adscrito a la lJnidad de 
". "'·~. ..,. _;-/ 1r 

\~·~,>')!Asuntos Especiales ·rae la Procuraduría Gefteral de la 
•... .J' ~ 

.. ~ • . Repqblic;a, en estJ cÍuctad, mediante é~crito Plsentado 

~t \l~ ~:~ri~1:f~ ~6fi~ialía de partes de este juzgado el vef'. ti nueve 
<.,€f€(.tr-;') í.1J. ·TI l·'· , r 

)~~~~i:·-;~~d;e~t~bre del año en curso (fojas ~10 a 6-r, tomo 

" 11~')t,sc.vfl), medléflte el cual ofrece los medios de prueba 

siguientes: 

1. La documental pública,  
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2. La documental pública,  

  

  

 

 
 

  

  

  

 

 

 

3. La documental pública,  

 

 
 

 
 

       
 

 
  

  
 

 
  

   
   

    . ~.;t,:::'. -(~ ~:rl(s. a 
· .~'fvt'"~ .. r.n ~" r1tt ~ 
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t
1 4. La documental pública,   

  

      
1 
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5. La ins!(bq¡on judi¡fal     

 
   

   
1t~' 
~1 ,,~ 

6. La document.~ pública,   

    

    

 

   

    

       
  

    2     
   

    
     

  
 
  

 
~"'~~· ·' 

Atento lo anterior, con fundamento en lo 

dispuesto en 1 s artículos 20, apartado A, fracción V, de 

la Constituci n Política de los Estados Unidos 



i 
1 Proceso penai84/2014-V 

1 

Me~icanos vigente en su texto anterior a la reforma 

pu~licada en el Diario Oficial de la Federación el 
1 

die~iocho de junio de dos mil ocho, 206, 208 y 269 del 

Cótigo Federal de Procedimientos Penales, se admiten 

los 1 medios de prueba precisados en los párrafos que 
' 1 

•· ant~ceden. 
i 

. Por tanto, con fundamento en el arábigo 270 del 

có~igo adjetivo citado, dese vista a las demás partes 

pori el plazo de cinco días contados a partir de que 

se~n legalmente notificados del presente auto, para que 

ex~resen si es su deseo que se soliciten diversas 

co1stancias acerca del mismo asunto, con el 

ap~rcibimiento que en caso de ser omisos se entenderá 

qu~ lo consideran innecesario; hecho lo anterior, 

ac~érdese lo conducente. 

d

M

P'aiCQt;t.;rr·~.; ·: ~:. s 
c..~-., •tc!:t.,.,i,;'l. :t. ~ ..... ·.,.¡···· 

,_tf::..::r ... )fl_h:ir.· 'J· 
~, .. ~· 
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NOTIFICACIÓN 

En Almoloy~ de Juárez, Estad de México, a las 

dei_--: -L...."-"-.=.3----+----- de octubre·.de dos mil quince, 

el act!ario adscrito al Juzga o Segundo de Distrito dé Procesos Penales 
t•¡ 

Fe4~~1es en el Estado de M 'xico, con residencia en/la ciudad de Toluca, 
f·' .~Ji¡ .. _i ·. ,.., .. ,,. .• 

co~s~tuido en la sala de audi ncias número 1 } ; del Centro Federal ' .. : 
df..; ~eadaptación Social Nú ·ero Uno "Aitipla~b", con sede en este 

. rÍiicipio, a·fin de ,notificar pe sonalmente a los p~~esados
~ ~ : 

' 1

 Sidronio Casarrub as Salgado  el 
:,¡~.{.· ''¡ 

. proveido dictado el Véintinuev d•l mes y añcfn curs~, dentro de la causa 

~-·· ,¡ penªl 84/2014 .. v, que se les i struye por su (robable r~sponsabilidad en la 

comisión del delito de Delin uencia orgafada y otros. Lo anterior en 
. ~~-- t 

témiinos de los articuios 103, . 04, último pá:fto y 109 dt Código Federal de 

Procedimientos Penales; por Jo 'qu~ una'~'vez impuestos del contenido, 
" ' . .\~, i. ··\; 

maniftestan'.L:JL L--

SidtHryiC> C~sarrllbias Salgad 
:• 

1 

:~i 
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Juzgado Segundo de Distrito de Pr sos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca. 

  
 

 

óiA. 

En la causa penal 84/ 014-V, que se instruye contra 
y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia o ganizada y otros, se dictó un proveído que a la 
letra, ... ice: . 

·:: "( .. . )Toluca, Estado de M xico, veintinueve de octubre;., de dos mil quince. 

Con fundamento en lo ispuesto en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Pro mientos Pena .. les., tén.gas. e or recep. cionado el com. ~1hicado procedente··.del Centro Federal 
de daptación Spciql Número no. "Altiplano", con sege en Almdloya de. Juárez, Estado de 

'i e •• ''< :~ ; • J.'' 
MéXl®. . . . ! 

) .~ Mediante el. cual da cum limiento a lo ordenadl en auto de veintitrés <te octubre del año 

en.fis o (fojas 70 a 71, tomo VIII).· es deci.r, informa a)'. t~ órgano ju~.i.sdicciona .. l que dicho centro 

tMI!J1ario cuenta con la ropa e la cúal fue In · ado el proce,sado Siarpnio Casarrubias 

·S;¡Igado; a~mismo, informa cle.g,u COflStan ~icha&p .das. ?-
,' . . -.". . . ., -·.··. \-':! 

.•. ;~hóra ~ten. tod~ llez. . "e$tajtl,~iaatlltll, iéjln~ acuerdo~ de treirit~ de septiembre y 

veintitrtsde. octubre• $1 t~MQ ~.e rso (fo}éjls;~614 6, tomoVII y 70: a 71, tc>m} VIII) se reservó 

Federación adstritó a lS ·w 
" '"' • ¡ .•. 

¿~~ública~.én es1a ciuda~ ~d~ . ; est(1to 15 
\;e;) ; "\ ~~ '1 •• -~:.· ~:. , ••• ~;; ~, •• • \ ¡·:. ;' . . ~_,_ . . :; 
veinfi~E:We.,de septie~e ijel añ<Jc curso<~ 

¡ ' . ...• • • · .• 

. ~ P()Tel Agente del Minis~io Público de la 

e~ates de · la P[ocuraduria General de la 

ado ~n 1~ oficialía ~e partes ~ este juzgado el 

10 aS1.3, tomo\/íl{mediante:el cual ofrece los 
. . . '· -:'q 

medí~ de prueba.{liguieh~ . ; .· .·, .. 

. .. 1 .. La oocum~l)tal p'úb6ca,     

        

        

             
    

      

     

   
 . . , . ·1 . : .~.~. 

. :#.21! r •·, 
2. La documental pública,    

 

      

        

   

   
'-. ' 1 • 

'~. 3. La documental pública    

      

    

  

       

    

~liiiiS. ' J 

, vicios 4tÍf.tl:al~entaJ pública,   
  

 

  

 

 

 

 

 



  

 

  

 
1 

~. La inspección judicial  

  

  . 

~· La documental pública,   

  
 

    

 

  
 

\A-tento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, ~partad A, 

fracción lv, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en su t xto , 

anterior ~ la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio p~ d. o mil ~ 
ocho, 20~, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten los medio de ·t 
prueba precisados en los párrafos que anteceden. i" 

por tanto, con fundamento en el arábigo 270 del código adjetivo citado, dese vista a las · . 

demás p~rtes por el plazo de cinco días contados a partir de que sean legalmente notificados del· 

presente¡ auto, para que expresen s1 es su deseo que se sohc1ten d1versas constancias acerca del . . .. 

mismo arunto, con el apercibimiento que en caso de ser omisos se entenderá que lo consid ran 

inneces~rio; hecho lo anterior, acuérdese lo conducente. 

~otiflquese personalmente. 

~sí lo proveyó y firma el , Juez Segu do 

de Distri~o de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del l  

, secretario que da fe"- - - - -- - -- --- - ~-DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - - - - -- - -
1 

' i 
1 

Lo qu~ notifico a usted mediante esta cédula. Lo anterior de conformi 
con el¡ artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
fe. 1 

1 

Toluc~, Estado mil qu!
de México, ___ ___ de octubre de d s 

Rec1bJ: 
1 

1 

ldentififacif:n: -------------
1 

Hora: 1 

¡ 
,;} 

1 :~ ·---------Firma:' §l. 
~~---------------------~ 

1 4'<' 

1 ~j 

.1 

1 

JUZi..-iJ~m; :A~w.;:.;:·,:~·: :~.E ;:x;·r?r;;:,: 

DE PROCESOS PENALES 
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p der Judicial de la Federación Jb'J. -. 
Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales Federales en el Estado de México, con . -.,_ " 

residencia en Toluca. • 

Razón Actuaria! tf' 
Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado d México, a las once horas con diez minutos 

del treinta de octubre d dos mil quince, el suscrito actuario adscrito al 

Juzgado Segundo de D strito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, hago 

constar que en cumplimi nto a lo ordenado en. proveído de veintinueve 

de oct re del año en urso,      

    

     

 t. · 
, .. fJ j}erciorado. de ser e1 dorrtitiHo. e . ecto,· por así indicármelo los 

'•':'~etrerrmet~tcos fij_os ~n a ~e,, en el . al se puede apreciar el nombre 

·. · , edM colonia.:¡; ta t_aHé: busca~· .pot -. numeración pr(:lgresiva de 19s 
' ' ',, 1 ••• : ;, ' 

inmuebles afedaños, asf como. del i ' rior del despacho;;además, pbr 

. haber reafizado diversa' n tificación . al"'terioridad; por lb;-anterior, to<~:o 
., 1~ pUerta del despacho po espaoío d: diez· minutos sin qu~ nadie atienda 

; • '. ' ' .,~ '"' 1 

a ni llamado, en consec encía, fijo.~ · la puerta del. despabho el original 
'• • ~ '• ' ;Í. ', r 

>"".de la .céduJa de notificaóón que q~' tiene los· datos, del ~~zgado de mi 
·.-;·,;~'.! . . . '·,· .i' . ' .. 

ad~cripción, transcripción · i auto . se., notific a del que 

obre eomo correSponda, queda ,.~.así ente egal, en 

' . términos del articulo 1 O , párrf segundo, eral de 

Procedimientos Pen~les. oy Fe. ;J , 
~ 1 1

-_: ~ ~- JtllGAOO:SEGUNDO OE i'HSHUl(l 

'RACDEL . .\' 1U:V(bLIC\ .· DEPfm~eSoSPENALES 
'J¡réchcs H ,il!~l''~'. r OERALfSfNELESTADOOEMEXtCO 

)t-rvicir;~ ¡ til. c~"'.tlJJt.Í~ 
1 ·nW:*¡c;,;_.. 1 
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R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Pro sos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca. 

 
En la causa penal84/201 -V, del índice de este juzgado, que se instru e 
contra   Sidronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable r sponsabilidad en la comisión del delito e 
Delincuencia organizad y otros, se dictó un proveído que a la let a 
dice: 

"(. .. )Toluca, Estado de M xico, veintinueve de octubre de dos mil quince. 

Con fundamento en lo d spuesto en los artículos 21, 96. y 97 del Código Federal e 

Procedimientos Penales, téngas por recepcionado el comunicado procedente del Gen ro 
¡·.~·· ·• 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en Almoloya de Juár z, 

Estado de México. ,. 

iento ·a 1o ordenado en aLto de veintitrés de octubre del a o : . '. ··:, : ·~ . , .. ;Y: , 
i: en curso (fojé!s ~ ~i?\1, ~orri.t:> VHI); es de~ir, ~for~ a este ~fgano jurisdiccional que dicho cen ro 

f; <;... carcelario cuenta cori la ropa e n la cual fue ingr~a~ el procesado Sidronio Casarrubi s 

' ' Salg~(jo; asfrntsmo, informa de q -constan pichas pren~. 
1~·· ~· 

.. Ahora bien, toda vez. que ~~ JudJcat.ura, me · te acuerdos ,de treinta de septiembr y 

veintitrés de octubre Qéta'ño en e Í'$0 <t9jas· 614 a S omo VIl y 10 a 71 , ,tomo VIII) se rese ó 

acorda(.h,:.relativo a: ros", rrtedl()s prueba efrecid'~ r el Agente del Mihísterio Público de la 

.. Federación. adii!crito $ ~·unidad de Á$un~s Es iate.s de la Procuraduría General de la 

República, en é$18 ciudad:c media te esctíto _prese .. "o en la bfiqiaUa de p;rles de este juzga o 
o ,/,N 

el veintinueve de septiemb~edef 1) en cufso (ioj 10 a 613,.tomo VIl), mediante el cual ofre e 

los medio& de pl'tlebasiguhantes; , 

· 1: :la docum~ntal :t>dbü~a.     

    
 

   

  

  
 

   

 

 

 

   

   
  

   · · ¡: 
2 .. La documerrtatp~blica,     

       

 

   

     

           

e ;. fo~:, 
~  cument~l pública,    

   

  

     

  

  
· · · · ·· ·· . ' · · '1  ·""{ ~..,.,~ • ..~ ... ,,'!\_ 0 '1" . . ·.,.  ' .-~· Jh1 ~· n • .. ,,. 1 '· • 

St1\·k~~~1~~~o:at;~~l?lica,     

    

: 

  

 

  

 

 



  

   

  

 . 
1 

¡ 5. La inspección judicial  

. 

¡ 6. La documental pública,  

 

  

   

 

  

 

1 Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, apart . A, 

fracció~ V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en su~ xto 

anterioJ a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio d ~ os 

mil ochp, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales, se admiten los 

de pru~ba precisados en los párrafos que anteceden. 

! Por tanto, con fundamento en el arábigo 270 del código adjetivo citado, dese vista 

demás partes por el plazo de cinco días contados a partir de que sean legalmente notificad t 
presen~e auto, para que expresen si es su deseo que se soliciten diversas constancias acerca "de 

mismo ~sunto, con el apercibimiento que en caso de ser omisos se entenderá que lo consid ran 

innece~ario; hecho lo anterior, acuérdese lo conducente. 

1 Notifiquese personalmente. 

1 Así lo proveyó y firma el  Juez Segu do 
de Disttito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del  

 secretario que da fe"- - - - - - --- -- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES- - - ---- --

Lo q~e no~ifi?o a usted, en términos del art!9uk!>:,109:_de
de Prpcedtmtentos Penales. Doy fe. ,,/'. ~)·::;;;;;.:;,.~'- -·:.

1 l~:~. ~~-tl·~:· :~ .:.1 :·/~~~_>f· .. \.·>.:.·,; :

Tolu~a~ Est~do de México; a las nueve h~r~~,:d. __ e· __ t;'-~ .. ~i;l.·ta_v_·
dos 11111 qumce. ··:·~. ~::~t~ :< ,_ • :" ~ _ ,r-r·

' ~'·~~~;:Jt~l~¿~-~~:~ !:.:: 

JUZGADO SEGUfWO Df. üi~

DE PROCESOS PENJ.IU

fiDERAlES EN El ~STAOO DE 

1 :r·-·
En T~luca, Estado de México, a las nueve horas dél treinta dQ~Ci . re 

de d~s mil quince, notifico al   
provdído dictado el veintinueve de este mes y año, p
cédur que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccion

sido !designados como domicilio para oír y recibf.:.~~if·

antedor en términos del artículo 109 del Cód-igo 

Proc~dimientos Penales y cuya minLJ,tá' ~grego :~~-- ex~ed
cons~ancia. Doy fe. .:.-.>·:~ . · ·. .· · 

:·. '; 

•, 

• 

• 
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del treinta de octubre de dos mil qutce, 

do Segundo de Distrito de Procesos Pe ales 

Federales en el Estado e México, con residencia en esta ciudad, 

co~star que comparece n la oficina que ocupa la actuaría de este ór ano 

juri~f¡ccional, la Represe tación Social de 1~ Federac¡ón adscrita, a fi de 
f ( 

"ffcarse personalment del proveído de.'Ífeintinueve del mes y añ en 

Q1J.to, dictado en la cau a penal 84/201'4-v, del índice de este juzg 
2 

¡.~ ~u~ se instruye contra Sidronio Casarru ias 
¡ 1 ~~~. 

¿,salgado y otro, por su p obable resp9nsabilidad en la comisión del d lito 

de Delincuencia organi ada y otro~·. Lo anterior en términos del artículo 

109 del Código Federal d Procedimientos Penales; para lo cual se le one 

a la vista y una vez imp esta, man1fiesta que se da por enterada y f rma 

para consta

Agente del 
de la Feder

<Al DE U I<El'';.·:''.::~.: 
Jer2chCl) Kun. .. 
-er'ltctc' • •1 (.,.¡;:;.:~ J~J 
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Causa Penal84/2014-

de noviembre de dos mil quince, e 

secretario aa e enta con la manifestación vertida po 

los proce$ados Sidronio Casarrubias Salgado 

t quince presentes autos 
1 

k~ . Conste

f~ 1f 
~· 

~,; 
~-.:. 

f·' .lt . r; cuatro d 
.,~.1 

noviem

ahtfe~taci nt'~a por los procesado 
1 ' ·;' J 

0

•~~~:$t-i-~,- ' • 

Sidronió Casi tibia~.· tgado
! . ~· 

~· momento e 

que el Act~ario. · ' l.~ dscrito le, n()tificfra el auto d 
1 ' .,<l! 

verntinuev~· de'd túbte. · taño en 'Curso fojas~'2ra 93 

tomo'VIII), . · ·ue ~e: dvierte señaló''loligui~rtté: 
.,.~-... 

1 

.. · p~famo las p ~ébas que fuéron~f;;)frecidas po 
/''·el ministerlp pú iccre; este proveido (siJ},:qtle se m 

t:~~st~ (sic) ppni{Jn o; a 1• vista por considerfr;las ilegale 
e . mconducente ·' ya .. ue fueron recqba.Jas de otr, 
averiguación p/i vía a .}a nuestra misfTiflS t¡¡ue en est 
momento .~bjeto y so¡9ito se le de vist'· a nuestr, 

,~~tensa p~rtiq~l r, solittando que me de ~ic) 10 (sic 
~·~/$('_(sic) r:a q(J.e 5 sontnsuficientes para nQ quedar e 
~~~~:f.W.-~.~dt;> de lndefe sión". f\ -, 
1) ~.- ' '·;-> ' 1 .. ' ''\ 
"!'¡;,~~~·\ .": \ ~ 
~:?-_·:fJP.!i<·:f!' En con ecuenda y previo adprdar 
-;-_f.':"\\ 1"- .... :~1' 1 ' .. ""'; '1-

~~rt~~~~~ii:~e. e .v~sta .a los .d~fensor~'\ de 
~~~~~g~~~~9~~. St ron1o Casarrub1as · Saltado 

to 

1 11 "oí 
par~ _ _q dentro del término de diez día 

ORMAB-2 

"y 
\; 

\' 

contados ~ pa ir del siguiente al en que sean 



Causa Penal 84/2014-V 

noti~cados de la presente actuación, manifiesten lo que 

a sul interés legal convenga. 

¡ En el entendido que de ser omisos, se harán 

acr~edores a una multa equivalente a treinta días de 

salario mínimo general vigente en esta zona 

eco~ómica, de conformidad a lo establecido en el 

artíqulo 44, fracción 11, del código adjetivo de la materia 

y fu~ro; hecho que sea, provéase al respecto. 

i Apoya lo anterior, lo expuesto en la jurisprudencia 

1a./~. 26/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema 

Co$ de Justicia de la Nación, visible en la página 240, 

Libr~ 18, Mayo de 2015, Tomo 1, de la Gaceta del 

Sert1anario Judicial de la Federación, Décima Época, de 

rubr~ y textos siguientes: 
i 

1 "DEFENSA ADECUADA EN MA TER/A PENAL. 
LA ~ORMA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ 
DE¡ESTE DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA 
CU NDO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS 
PR CEO/MENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, 
CU NTA CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DE~ENSOR QUE ES PROFESIONIS1"A EN 
DE ECHO. Conforme al parámetro de control de 
reg laridad constitucional, que deriva de la reforma al 
artíqulo 1 o. de la Constitución Política de los Estados 
Uni~os Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Fedpración el10 de junio de 2011, que se configura por 
la 1 observancia y aplicación de las normas 
con$titucionales y de fuente internacional en materia de 
der~chos humanos, así como la directriz de · · ~ 
interpretación pro personae; el artículo 20, ap~rtado-A,~ 
fradpión IX, del referido ordenamiento constitucionae:~ 
textp anterior a ~~ reforma public~d~ en el Diario Ofici~,~~ 
de lla Federac1on el 18 de JUniO de 2008, debel~~ 
in te pretarse armónicamente con los numerales 8. 2, ' ' _: 
inci os d) y e), de la Convención America~t .. \f 
Den chos Humanos, y 14.3, incisos b) y d), aeTi;~¡iiiirbrriul 
lnte nacional de los Derechos Civiles y Pol~t a~~1.:1• 
co o el criterio contenido en la tesis aislada f1. ·xííl201~r. 
(10 .) (*), emitida por el Tribunal Pleno de esta 
Su rema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

FENSA ADECUADA DEL INCULPADO EN UN 

¡¿;··. trr"" • 
• ,•f ,, 

Ji 

f' 
~ 3l.ZG 

l 

llltlt.RA~ 
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PROCESÓ SE GARANTIZA CUANDO L ._f ~~ 
PROPORCtiON UNA PERSONA CO 
CONOCIMIEN~ S TÉCNICOS EN DERECHO 
SUFICIENfEs PARA ACTUAR DILIGENTEMEN_~ 
CON EL~FIN DE PROTEGER LAS GARANTIA 
PROCES LES EL ACUSADO Y EVITAR QUE SU 
DERECH S S VEAN LESIONADOS.", y la propi 
doctrina d inte prefación constitucional generada po 
esta Prim ra S la. Lo anterior, paréf· establecer que 1 
ejerc1c1o ficaz y forma de gar:/lntizar el derech 
humano d defe sa adecuada en (llateria penal · ic 
que el im utad (lato sensu), a (/n de garantiz u 
cuente co · una defensa técnicai\; adecua , debe se 
asistido ·urídi amente, en -lrtodas ., .~1/1" etapa 
procedime tales en las que inte.~. 'enga, por '/Jn defenso 
que teng el arácter de · ·o~ al en derech 
(ab~gado~·· artic lar. o defenso.. úb , inclus. o, de se 
postble, sde el moment · n que acontezca s 
detención. La . exigencia ·. 'Jvna defensa técnic 
encuentra ·ustifi ación al req ·f'Frrse de una persona qu 
tenga la o paci ad téc~a . . ra asesorar y apreciar t 
que jurídic . men e es con~ :: iente para el imputado, 
fin de oton ar u al y e~ . tiva asistencia legal que 1 

r.·. : permita esarpo · .~ add ·.1Jacerfrenteala imputació 
; formulada en s contra. · } cual no se ·satisface si 1 

. :;<:;~reo asistencia porciona · por cualquier otra person 
que no re , la itada ca. · cterística; a pesar de ser d 
la cotftj¡¡nz del eferido i utado." 

4-~~~·~ ~¿;~~ 

1 .. i) • ~,1 ·.~~·· 
ENH.<tU·t U· " · 
Íit dt Onetn~ H·¡rr. 

lo"' SeMths JI~ " • 
t~"~~!M 

•' · . 
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En Almoloya de Juárez 

d,, 

• 

. tince, el actuario a 

> fnales Federales en 

'Jiuca, constituido en 

de noviembre de dos 

Segundo de [}istrito de 

•• ,¡ 

--  __ , del Cen ro 
,J 
~ ~ .~t 

Federal de Readaptaci · n. So tal Número Uno "AI!iplano", con sede en e te 
f,! ·: .· 
~" ··, ;. 
J'!lunicipio, a fin de ,noti ·car p rsonalmente a los_~srocesados  
 

 Sidronio e sarru ias Salgado  el ·. ~t 

!""éS y año en~rso, de~trode la causa pe al 

por s,u proba " . responsabilidad en la comisi · n 
. . 

. LO anterior en términos de 1 s 

odigo Federal de Procedimient S 

:·P-erilales; por impuestos . del 

-<-; · mar.fi~stan,_ ~ 

• 

Sidronio Casarrubia 

 

16~t

·~' \! 



~DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

·,,;; 

• 

, 

Juzgado Segundo de 

En la causa pe 
y 

delito de Delincue 
letra dice: 

(SE 

PROVEíDO 

~OVIEMBR 
',,: 

Lo que notifiso a 
con etartículo 
fe. 

Tol;uca, Estado 
do. ,mJt quince. 

JUZGADO SEGUNDO.DE 

duuouoi"\L DE LA FEDERACIÓN 
Prtr.A!':n!': Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

Toluca. 

N 

14-V, que se instruye contra 
su probable responsabilidad en la comisión 

nizada y otros, se dictó un proveído que 

COPIA ~·· SIMPLE 
!:! 
·' 

FECHA/ CUATRO 

~,~.....,.... MIL ~UINC~) 
ii .. 
·~ 
~-

·. esta cldula. Lo anterior pe conform · 
:11\t'tlnn • Federafde Procedimientos Penales. ,, . ' 

.v ...... ~ .... u. _ _ _..n,....de ! noviembre 
~~~ 

.:¡ ; OE'P~ESOS9ENAlES, 

f.'Á:{\f,JfÁÍ.fSEN·Et ESTAOO ut::·!Vtt:Ail•\f 
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Razón: 

Toluca, Estado de Me!XIC:o, cinco denoviembre de dos mil quince el 
i 

actuario judici al Juzgado Segundo de Distrito ~e 

Procesos Pe ederales en el Estado de : México, h o 
1 

constar que a horas con veinticuatro minutos de e ~a 

fecha,    

 

dict~do. en la 

····
''~~ .• .Organizada y. 

r : ,. 

en la 

· prof~l'anista.· n ·¡uJ!Itl~li'J 

~U~O· de cuatro/del mes y 'año en cur 

·, p~naf~ B4i!O'f4.)!. que se instruye con ta 

por(~l delito de Delincuen 'a 
·, 1 

.}ciHo señalado : en autos, 

\· ~'\ i·~' ~ <;- .~·. . 

1 . ·~ , J~· dé(Jula de I!JOifRA:$Cton 
·,¡'; .í 

:; ~r,.i(.~ "; :·.¡, J1.6ji\Ut!l..,~u•~~ 

'11~~~;.. 
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Prnf. .... ,,,,. Penales Federales en el Estado de Méxicd, con residencia en 

En la causa penal 
contra 
otro, por su pro 
Delincuencia ,...., ...... 
dice: 

Toluca. 

del índice de este juzgado, que se instru 
Sidronio Casarrubi~s Salgado 

sabilidad en la comisión ! del delito 
y otros, se dictó un proveído lque a la 

COPIA ,;SIMPlE 
;~ 

·: 1 

FECHA :f CUAT:RO 

ob$ MIL qpiNCE) 
l . : 

: 

DE 

o 

' . ' ~-- '• .· Jt . : 
Lo1que notifico a:; .· 't$rmtnos dellltículo 109 del <tódigo Fed 
de Pr~imi~ntos : Doyfe. J ... · . : . 

. Toluca Estado' de 1.\í ·~eXIIC(')l: a las auev horas del c
1,... . . . . . "t •. { 

de dos mit·~~·,l! .... ,.,. ... 

r 

y cu~a minuta agrego al expediente pa 
)· 

1 

JUZGADO SEGUNDO.DE DISllRITO 
DE PROCESOS PENALES 

r.r.nF.RAI. F.S EN El ESTADO DE MfXICO 
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:N O T 1 F 1 e A e 1 Ó N 
RMAB-3 ,,, 

-- del cinco de nov1embre de dos mil ------------------4-----

quince, el actuario adsc ito al Juzgado Segundo de Distrito de Proc sos 

Penales Federale$ en el Estado de México, eón residencia en esta ci 

hago constar que· comp rece en la oficinaf~ue ocupa la actuaría de 
;t[ 

órgano jurisdiccional, la epresentación slcial de la Federación adscr t , a 
:'! 

.k 
fin de notificarse person lmente del pro~fído de cuatro del mes y añ 

1 
curso, dictado en la ca sa penal 84/2J14-V, del índice de este juz 

·li 
_,, que se instruye contra Sidronio Casarru 

Salgado y otro, por su robable resfnsabilidad en la comisión del 

de Delincuencia <>rgani ada y otr#. Lo anterior en términos del art 

109 del Código Federal d Procedi~entos Penales; para lo cual se le 
~ 

a la visÍa y una vez imp esta, mfifiesta que se da por enterada y 

.i 
lt 

Age ~ 
de l }-

~ 
~-i 
S. 

X\L ní L\ Kl\'(kU~:;. 
¿ Ü€fcd'l~ Hum2na· •. 
SeN¡ttns ¡ '; ~ .11Uil~,¡ 

r 
l 
.Ir 
~ 
·r~ 

f ¡ 

ne 

i ma 

\ 
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OFICIO 2044 J GADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 
AMPARO Y JUICIOS FEDE ALES EN EL ESTADO DE ~ÉXICO. 

OFICIO 2P451u: GADO SEGUNDO DE DIStRITO DE PROCES 
.RJUDICIALDELAFEDERAOóN PENALES FEDERAUES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 1 

• 

1 1 

1 

OFICIO 1 2046 DIRECTOR DEL CEN"fRO FEDERAL 
READAPTACIÓN SOCIAL ÚMERO UNO "ALTIPLANO", EN ALMOLOYA 

, , ; ' 1 

JUAREZ, ESTADO DE MEX CO. w'' , 
• .,>' 1 ·" . 

. · OFICIO 2047 PR CURADOR GENERAfE ~A RI;PÚBLICA . 

. · ';: OFICIO 2048 AG NTE DEL MINISTEfi_•l> P~BLICO ADSCRITO 
JUZGADO SEGUNDO DE STRITO DE PROCijJOS Pl:NALES FEDERAL 
EN EL ESTADO DE MÉXIC . ,f 1 

' t~· 1 

.,:i\' 1 

OFICIO 2049 . Gf:NTE . DEL M . ISTERI9 PÚBLICO DE 
FEDERACIÓN APSCRITA A .. PRIMER TRIB AL COL~GIADO EN MATERI 
PENAL DE SEGUNDb CIRC ITO~ , · 

i 
'1 

En los a4tos de recurso. de isión 264/2015, interpuesto p 
SIDRONIO CASARRUBIAS ALGAOO, se ctó un prov~ído del tenor siguient 

l '· ' l 
'
1Toluc8, E-sta(jo e noviembre '(Jedos···mil quince. 

AgréguesJ a sus reinta y un mi) novecientos sesenta 
do por eJ¡ Sedret rio del' puz . do ·Quinto de ! Distritq en Materia 
uicios Fe,deféiles. en ePEst · Q éxico, a través del cual, 

a solicitu~ foimul da éri"a,l1t . . remite ·copia certificada del cuadefí 
ntes derivado a 1 yáU$a pe 1 84/2014-..V y'un disco compacto. 

Asimismo, h(4ce: 'del cono. · iento q . si bien en la audienc 
al se hizo ~menct" ·. ai(Jupli . a réferida éausa penal, lo cíe 
ebió a· url error /,vo/untaá , pues lo r;;orrecto son los cuatro tom 

J·.cfJusa pera/841. 014-V q ya fueron enviados. Acúsese recibo. 
''Aliara bieirl, al h bi;lrse ·_··· · ibído en·· este Tribunal las constanci 
as :menester pfec 'ar qÚi:/ resolUCión que S~ impugna, Se notificó 

la :P~rfu re,Curr:$nte et ~eintiun ·de }l.Jii e dos m;J quince, (/icha notificación surt1 
efect{>s .,el~~iguiente (;lía há '!,· e/1 . rys~cuencia,· el término para impugnar! 
tránscwrriq delv(fintitr4s ele ju ·a al el. o. de. agosto de est~ ªño, cpn exclusión d 
los días veiqticincoy veíntl$é·s d,e[ ·o, así como uno y 1dos dtfágosto por s 

· '!., . '>i~h~~i~es; liie'go~,Jos +sciitos p.o~ t,. · que ·se, interpuso ~~ pre$~nte re_c;;~rso d 
rev1s1on, se exh1b1erornm la f¡c¡aft de Parles del Juzgado Federal of1c1ante, 
treinta y uno dejuliopasado. · · 1 · .. 

. En tal virtutl, oon poyo. n lo dispuesto en /os 1arlícu/os 86 y 91 de 1 
Ley Reglamentaria de! los A c;ulo$.: 03y 107 de la Con1titución General de 1 
Rep{HJ!iQ.a Mexicana; tc$E , A 'n/tlfi~. el recurso de revisión interpuesto p 
S/DRPJf/Q,. CASARR.V/BIAS' ALG DO, contra la resoluCión de veinticuatro d 
abril·~~~?mil qi.JincB,,· firma a•e/ · ciséis de julio siguie~te, por el Juez Quint 

.· de.Dflr:!fA;eh, Mater~a t;J~ Amp li. o y~uiciosFederal~s ~n e( Estado de México, e 
el JW~~:.~~P_~ro mdrrecto 1 0712. ':14 d~ su estad1st1ca: ¡ , 
. :. >f'_./Nof¡f¡quesB¡ el pre ente . · ove1do a las autondades responsables, a 1 
como é:Jf:Agente del MitJisterio úblic ··. tercero interesado p¿r medio de oficio. 

..... ·· Asimismo, ~ágase del cÍ!nocimiento de las partes, que aquella qu 
consk/4!J).r:_ "i;JtJc.6nt'rarsi!i. en supJpsto del diverso npmera/ 82, de dich 
orde~'1JÍfJlJ!.ct>'.lf!fJ.~I, d~(1t·li.O de .. ~l~zo -~~- cinco días, contadQS E! partir del siguient 
al en go~. sU(!~, ~fept.~. .· la n ttftcacton del auto que se emite, podrá' promove 
revisfiJH'Cj}tlh,tJpilla":y·e· su op rtunidad,. túrnense ·Jos autop al M~gistr~do ;etat 
que ~o~da, a e(! cto de ue formule el proyecto de sentenc1a redpecf1vo. 

Con funda ento n el artículo 5, fracción IV, lde la Ley de Amparo 
dese a la Agente del tvfinisteri Público de la Federación abscrita a este Tribuna 
la intervención que le aorresp nde. Para tal efecto, se dejal a su disposición copi 
simple del escrito de agravios ue se acuerda. 1. 

Hágase de( conoc iento de las partes, que ~e conformidad con e 
artículo 5 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi~ia &e la Nación y de 
Consejo de la Judic~tura F dera/ para ia aplicación qe la Ley Federal d 
Transparencia y Accesb a la 1 formación Pública Gubernamental, de fecha treint 

' 1 
1 1 

' 1 

1 

1 

(1~ 



1 

de ~ar~o ~e ?os millcuat~o,_public~do en e~ Diario Oficial de la Federación 
de labnl stgwente, ~s pub/tea la mformactón que tienen bajo su 
Su~rema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura 
órg nos jurisdiccioryales con las salvedades expresamente establecidas 
Le Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública lht=o•rn,:unJcnt~J· 

1 

' en 1 entendido del derecho que les asiste para oponerse a la publicación 
\ dals personales, eh términos del numeral 8, en concordancia con el 3 

' pro ia Ley y al ~enor\ del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la uu•vt• ... u• 

\ Fe eral, que establece las disposiciones en materia de transparencia, a'""'"'"'''V 
información pública, ~roteccíón de datos personales y archivos, publicado el 
feb!fro de dos mil catbrce, en el Diario Oficial de la Federación. 
, . Finalmente, con apoyo en el artículo 210-A, del Código l-o'""~"" 11·"' 1 
R.ropedimientos Civil~s de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
su rumera/ 2°, notftíquese el presente proveído vía fax a las 
res~onsables y al tercero interesado . 

. : Notifíquese. 
1. Así lo Jcordó y firma el 

Presidepte del Primer Tribunal Colegiado ·en Materia 
Segundo Circuito, q¡Jien actúa con la 
Sedretaria de Acuerd,os que da fe." Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

1 

Lo que h~go de su conocimiento para los efectos legales a que 

1 
1 

Toluca¡ Estado de México, 03 de noviembre dE~ 2015. 
1 ! 

S~CRETARIA DE:ACUERDOS DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
· MATERIA PENAL IRCUITO 

1 

1 

~· 
i· 
• '/ 
i 

. " .. 

• 



/3S39 

PROCESO PENAL: 84/2014-V. 

PRO ESADO:  

 

DE ITO (S): DELINCUENCIA ORGANIZADA 

;y. OTRO. 
(_•·1 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

: :~:i~~P:::r:~RAUS ~. . 

P RE S ~~ T E: i', 
, . J . . ,· ,.,. .. . ' .:[ 

.... · 

._ ·lif 

~; f .  ; en mi carácter de 

'ctefensf)J particular del • proc sado  
personalidad que tengo qebida ente a;,.4redi tada y reconocida en 
;Los autos que conforman:la e usa p~~al al rubro in<;iicada por 
~us antecedentes de r~gist o, a~{e Usted con el debido 
respeto comparezco para expon r 

l: 
:}¡ ' Que tomando' en onsideración el contenido del 

auto de fecha 4 de noviembre de 1~ anualidad que transcurre, 
' ·" mediante el cual se dio· vist a ~sta defensa particular con 

relación a los argumento!=> esg imi,os por Sidronio Casarrubias 
Salgado así como mi defenso por 
cuanto hace a los div$rsos medios de prueba de carácter 
documental solicitados pbr pa te.~del C. Agente del Ministerio 

1 

Público de la Federacióh; s br~ el particular esta defensa 
se da por enterado de e~as p uebas, sin embargo no considero 

1 ... 

que las mismas causen un! agra i~ directo a la esfera jurídica 
del justiciable 'toda vez que fueron ofertadas 
por la representación social e~la federación para robustecer 

1 

la teoría del Gaso, cdnsid r~ en la persona de Sidronío 
Casar~~~~ Salg~do, no i así e,: mi defenso, amén de que con 
dicha~f'~W;nentales- su S~ñorí podrá constatar que no existe 
relac~h~~t· ·-~una de _mi d~fens Con el grupo delictivo con el 
cual s~-~~.t j:ende vinculat al oprocesado Casarrubias Salgado, ._J....- ... ,. .. ...,.' ! 

es por .e¡§.o que en ese! sent ·do esta defensa particular no ·- . . 
esgrimé más arg:u:n.eD.tos qre lo :'9ue se ya han sido precisados 
en est~'ti.lll:..t.tú~~·sy··~h'~ omi t~endo manifestar que inclusive en el 
caso e.S:fié~f±i®(Y,. de mi defens , . ha fenecido el término para 
que e.bt-~~e~t·eCf.déi"'"~lnist~rio úblico de la Federación ofrezca 
prueba~tM"~~p, por lo cual es a defensa particular de manera 
por demás respetuosa, inJiste en el cierre de instrucción por 
cuanto hace a la persona ide ello en 
razón de que no se tiene~ más pruebas por aportar ni tampoco 
por desahogar. 



·-

Por lo anteriormente expuest 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE 

Primero.- Tenerme por 
desahogando en tiempo y 
noviembre de la anualidad 
precisados, ello para los f' 

Segunlo ~ Tomar en considera 

parte~., .. Jn···' fine del presente 
de de ~atar ~l cierre de la 
por e ~rito hace a mi defensa 

t 

,, 'J:b~~a de lerdo, 

JHl't.@tHu' 
,~i<;:4L 

~·~t-~1() 

con 
la 

... 

el escrito de cuenta 
vista. de fecha 4 de 

en los términos ya 
a que haya lugar. 

nto realizado en la 
vista, en el sentido 
en el presente asunto 

 

ernbre de 2015. 
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FOR B-2 tl5 
Causa Penal 84/2014- .y) '\ 

"< ~·· 

En seis e noviembre de dos mil quince, 

secretario da e enta con el oficio 2045, un escrito y 1 

manifestación ertida por el procesado 
·. / 

n notificación de cuatro de noviembré d 

dos mil quince, registrados bajo,;;Í~s números de contr 1 

interno 

presentes auto . Const

Toluca, 

para que obren com .. ·Jrespondan el 'oficio de cuent , 

proveniente de ri · er Tribunal Colegiado en Materi 

Penal del Seg ircuito, con sede en esta ciuda , 

asf com · l.. e cr¡J signado por el 

 defensor particular del 

. 
~\¡ 
l-~ 

En atenci · ~ a al primero de los de cuenta, 1 

autoridad oficia tf hace del conocimiento que se admiti 

Í, revisión interpuesto por Sidroni 
f 

Casarrubfas · lgado, contra la resolución d 

~~' veinticuatro de ~brii de dos mil quince, firmada 

~,;~! dieciséis de juli tiguiente, emitida por el Juez Quinto d 

·e 

~/-~~,;~ Distrito en Ma ~ría de Amparo y Juicios Federales 

~~-- _;lfl' d~_ctada en. el ~icio de amparo indirecto 1607/2014 

tk·\L l:f::L_!<r: "Cirl(~;tnstancla de 1~ cual se toma nota. ·.· 
• OL·>fn'1¡·",_ '• .' 1\ 'C 1 ...... : ~ r, .. r .l;t 

Servir;ic--4 1ld t,h. ~ :3 Ahora bie , por lo que hace al escrito signado po 

rt\i¿)~¡,.::~~~ el  defensa 

particular del p ocesado

mediante el cu 1 desahoga la vista ordenada, mediant 



Causa Penal 84/2014-V 

aut~ de cuatro de noviembre del año en curso (fojas 94 a 

95, ~omo VIII). 

, En atención a su contenido, manifiesta que los 
l 

me~ios de prueba solicitados por el Ministerio Pllblico de 

la ~ederación, no causan agravio a su defenso  
 

 toda vez que dichos medios son para robustecer 

la t~oría del caso del Representante Social, por lo cual 

no +sgrime argumentos al respecto. 

: . 
· Asimismo, solicita se decrete -el cierre de tr· 

inst~ucción respecto de  sin r 
hacbr mayor pronunciamiento sobre su petición, toda 

1 
1 

vez¡ que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado al 
UZGADIJ SI:GUNOO ::; def~nsor particular del procesado Sidronio Casarrubias 

T Oi PROCESOS p¡¡. 

Sal~ado  ~:E ER~LES EN EL esrac 

 mediante auto de veintitrés de octubre 

de ~os mil quince (fojas 70 a 71, tomo VIII), a efecto de 
1 

qu~ manifestara si se encuentra de acuerdo en que se 

de91are cerrada la instrucción dentro de la presente 

caujsa penal respecto del procesado  en 
1 

tal 't'irtud, una vez que acontezca lo anterior, se proveerá 
1 

lo j~rídica.mente procedente. 
1 

Finalmente, vista la manifestación hecha por el 
1 , 

propesado , al momento en 

qu~ el Actuario Judicial adscrito le notificara el auto de::f · L./'~ 
·< ·t·'··'. 

cuatro de noviembre del año en curso (fojas ~~4 a 95', Ji· k!$. 
' • JO\ ~ . • ~;.:_. 

to"1o VIII), de la que se advierte señaló lo siguiente: ~--l, ·~~ 
·-~~~ 

, "En atención a la manifestación que se to~n9Jm~rof· . ... : ' 
pa'fl ambos comento se tome solamente para el_ ~~f:1~;~:~ (~t· 
Sidronio toda vez que el suscrito ya esta (sic) en ¡t¡§·~~ · !¡~~ . 

de !el (sic) cierre instrucción y separación de autos ·ya 1._ ¡ 

qu~ el MP (sic) ya transcurrieron sus diaz (sic) para · 
ofr~cer pruevas (sic)". 

f 



PODER JUDICIAL DE LA fEDERACION e 

•• 

FOR B-2 

Causa Penal84/2014- ·f /}/:. 
En téngase por hecha 

manifestación alizada en notificación de treinta 

octubre del año en curso, únicamente por lo que hace a 

procesado Sidr nio Casarrubias Salgado 

 no así por lo que hace a s 

coprocesado para 

efectos a que h ya lugar. 

En atenci n a lo anterior, se tiene por in est 
if 

et recurso de pelación hecho véJ;{er po encausad 
~

Sidronio Casarrubias Salgad~
T 

contra las pruebas a~j" · · · por el Ministeri 

Público de la Féderació~, .,fme ante acuerdo d _ 

veintinueve de octubre dai(,lo en curso (fojas 92 

93,tomo VIII), si que.;pase i~dvertido que se encuentr 

transcurriendo 1 plaz~',oto,jado a las partes mediant 

auto de cuatro . fj>Viemb~ del año en curso ( fojas 9 
{:,:; ,,~ 

a 95, tomo VIl ; por tanfi> una vez que acontezca 1 

anterior, ·~ o eerá re~fcto a la admisión del recurs 

en Gomento. ~, 

<~--~~ :~J:~ ¡· 
tJi 

Así lo pr veyó y~rma la
Secr tario lel Juzgado Segundo de Distrit 

de Procesos Pe ates Ftederales en el Estado de México 
t\f'j " 

~~l:c-,,. ~ncargad~ del d spactlo en términos del párrafo primer 

· ~t~;·; .,~ del artículo 43 e la L~y Orgánica del Poder Judicial d 

t{~¿~~-J)I la Federación, en : cumplimiento a la circula 

~ .... '"*~'·- CCJ/08/2015, e veiritisiete de octubre de dos mi 

.Ro:\L tJfU liiAnc~ signada por el 
er~:t,;tt~~ '1!f,..., . -"". 

~rvieil Secreta io Técnico de la Comisión de Carrer 

tves~w.iQt· Judicial del Co sejo de la Judic
' 

del 

da



• .1¡1,• 
. ~ .. ,, .; . 

P()IJliR Jl>DK Al nt t A ffDERACIÓN 

., 
, 

LU ·A ESTADO DE MÉXICO ... 
OFICIO 5250t2015·1 Ju z Primero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México (FAX) : 

OFICIO 525012015-2 ·- Ju z Segundo de Distrito de procesos Penales Federales 
en el Estado de México (FAX) 

TEPIC, NA YARIT ; 
OFICIO 525012015·3 Ju gado Primero de Distr).to en Matena de Amparo Civil, 

Ad inistrattvo y de Trabájb y de Juicios Federales en el 
Es ado de Nayarit, con a!j1.énto en Tepic (FAX) 

;,:-•it 
ÉXICO DISTRITO DERAL 

OFICIO 5250/2015-4 Fis al "C" de la S~bprocuraduría Especializada en 
lnv stigación de Delin¡l¡iencia Organizada, con asiento en 
Mé ico, Distrito Feder,i!li.: 

r~ ~' 

En los autos de la causa penal t5/2015-VII, instruid~ en contra de 

el dia de hoy se dictó un acuer~o que dice: 
~ ,;. 

"H. Matamoros, Ta aufipas, cuat~de noviembre de dos mil quince. 
Tengase por recib do el oficio r~íbído vla fax, el cual tieme pleno valor 

probatOriO en Virtud de que proviene de ~!}a autoridad que act(Ja en e¡erciClO de SUS 

funciones. ·\.). ' 

Es aplicable al cas la tesis de jGrisprudencia número 18 .1.27/2007. emitida 
por la Primera Sala de la uprema corte de Just1c1a de la Nactón, visible en la 
pá¡¡1na 30 tomo XXV, Marz de 2007, ¡¡tél Semana no Judicial de la Federación y su 
Ga:eta. correspondiente a Novena frpoca, cuyo rubro dice: ). 

·coNSTANCIAS NVIADAS'iPOR FAX ENTRE LOS I.(RGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAgióN. SI ESTÁ CERTIFICAQA LA HORA Y 
FECHA DE SU RECEPCI N, AS/ qJ>Mo EL ÓRGANO QUE LAS REMITE POR 
EL SECRETARIO DE A UERD~ DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LAS 
RECIBE, TIENEN PLENO 'ALOR R#OBA TORIO", 

:'f<-..,f' 

Con el oficio 926 , enviadfs vía fax, el Juez Segundo de Distrito de 
Prc•cesos Penales Federal s en el Jstado de México, con asiento en Toluca. en 
atención al diverso que co tiene et;·proveldo de veintiuno de octubre del allo en 
curso, m forma qlte no tien lnconv~niente en que se lleve a cabo, la testimonial a 
cargo de Sidronio Casarr bias sélgado (a quien se 
le instruye la causa penal /201-íiV, de su lndice); asímtsmo, cpmunica que el 

 es su defensor en dicho proceso penal, 
profesionista que sefialó lo estradis de ese órgano jurisdiccional, para oir y recibtr 
notif1cadones, con funda ento ~n el numeral 41 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, ag égue~ a sus autos para que obre corno corresponda. 

En vista de lo anteror, y t~a vez que de autos se adv1erte que se fijaron 
las die;~ ras ora cent d ~ inticinco e oviembre de dos mil uince, 
paraeidesahogo de la tes imoni<!l.a cargo de Sidronio Casarrubias Salgado  

or vidióconferencia, bajo la coadyuvancia del Juzgada 
Píimero de Distrito de Pro sos P;,bnales Federales en el Estado 1de México, con 
ash~nto en Toluca, dentro d su ex.~orto 555/2015-V. prueba que fue ofrecida por el 

a favor del procesado
en aras del 

principio de economfa pr cesall con fundamento en el numeral 17 de la 
Co1st1tución vigente y en 1 numeral 41 del Código Federal de Procedimientos 

, !;le.t~~· dese la intervenci n indis'¡lntamente en dicha diligencia a los 
AL Ot L.·.' \•.. defensores particulares de los 

, prcc:esados amlilos de
erect'-..':;, · .. 1 .. •·'.: •. De la manera má atentit solic e Distrito de 
rYiCi(;::, .. : l.·. PI{~SOS' Penales Federale en el E¡stado de México, con asiento en Toluca, quien 

·' tl~r~ radicada ·la causa en al 8412014-V, instruida en contra de S id ron lo 
,estiga(.~;._ _ Ca:;arrubias Salgado  informe a la defensa de éste, la 

hor<J y fecha sel,alada con a telació~_¡, para que comparezca a la diligencia a cargo 
de su representados, seguro de nuestra reciprocidad en casos análogos 

De igual forma. de 1 manera 'más atenta, solicítese al Juzgado Primero de 
Distrito de Procesos Penal Federales en el Estado de México, 'con asiento en 
Toluca, dentro de su exho 555/2015-V, enviado para recabar fa testimontal a 
cargo de testigo Sldronio asarrublas Salgado 
recluidc• en el Centro Fede al de Readaptación Social número Uno "Altiplano", 
notificar el presente acuerd al nombrado ateste, seguro de nuestra reciprocidad 
en casos análogos. 

· En ese mismo orde de ideas, de autos se advierte que se habían f¡jado 
las once tloras con treinta inutos (hora centro} del diez de noviembre de dos mil 
qui~ce. para •al desahogo d la ampliación de declaración a cargo del procesado 

y la testimonial a cargo de· Sidronio 
Casarrubias Salgado, bajo la coadyuvancla del Juzgado Pnmero de Distrito en 



Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y e Juicios Federales en el 
Estado de Nayarit, con asiento en Tapie, dentro de su exhorto 2685/2015-X; sín' 
embargo. tomanqo en cuenta que se tiene noticia d que el ateste Sidro¡do 

se encuentra interno en el Centro Federal >Féie 
número Uno "Altiplano" en Almo! ya de Juárez, ÉstadqA;de 

""''"''•mi<>n,tn del titular del citado rgano jurisdiccion<JI
1
;.\!iue 

bo la ampliación de de aración del mencio~ildo 
.;. 

parte, se los ¿:Oficios 
F/45425/2015, SEGOátCNSI 

SIC:~f/5i20fl6/2~0' 5 y SEGO/CNS/OADPRS/C CF /47923/201$t1de la 
la Coordinación General d Centros Federales en 

nn•·nm.<>n•,r, y a falta del Coordinador eneral de Pre.i~"hción y 
y de la Directora General de Eje ución de Sanci~es, con 

. Federal; agréguense únicame te a sus autosJ)el primero 
vez que el once de septiembre y d ciséis de octt,t~,te de dos 

'"'"'hi.,rnn (•; 

_ 14 7923/20 lS;Pténgas-e a 
formando qu

se encuentran recluidos en e Ce
Readaptación Social número Uno "Altiplano", en Almolo a de Juár~¡ Estado de 
México; asimtsmo, comunica que una vez que el titular d 1 centro p~ltenciario, le 
informe a disposición de que autoridad se encuentran los antes nomSfMos lo hará 
del conocimiento asimismo, comunica ue no en ... ·Cf/.mtró reg:stro 
alguno de que esté recluido en lgún Cef'lltp Federal de 
Readaptación So ,}i 

En vista de lo anterior, se ordena a la Secretar! estar al @ndiente dn la 
a los testigos

 h
oferente de la p ste, para que 

manifieste lo que a su tnterés legal convenga. ;,,, 
Por otra parte, se recibe el escrito con folio 8284 , del Dir~btor General de 

Especialidades Médico Forenses de la Coordinación Gener~l de Servic:ios 
Periciales de la Procuraduría General de la República, con asiento en Méx>co, 
Distrito Federal, mediante el cual anexa copia del rovefdÓ: de tre1nta de 

los 
per

s s aut(jl$ ~ara que obre 
como corresponda ::• 

En otro aspecto, del estado que guarda la pr senté;':Causa penal, se 
advierte que el Fiscal "C" de la Subprocuraduría Especiali ada ~tÍ. Investigación de 
Delincuencia Organizada, con asiento en México, Distrito ederaft:no ha remitido ia 
copia certificada de las sigUientes constancias: : ·~:' 

a)         
  

  
   

  
 '(," 

En · ··requiérase de nueWl cuenta a dich autd,!i,dad a fin de que 
dentro del t .. de tí-es di as, remita dicha documentació , o Efr su caso, informe 
el impedim 1-q~e tenga para ello, apercibida que e cast~ de no hacerlo se 
le impondra .. tarde treinta días de salario min1mo g eral.~igente en la zona 
de conformi _ ~. Mi;.dispuesto por el numeral 44, fracci n 11 1~1 Código Federal 
de Procedim1ijif6~eg:nales ¡r 

Notif¡~tl'"personalmente a la defensa y al Agen e del Ministerio Púb'ico 
de la Fedeni:~ifrl adscrito. 

J} ~ 



CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FAX 

Totuca, Estado de México, seis de noviembre de dos. mil quince, el 

Secretario del Juzgado 

Se~undo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
' ' 

de! México, certifico: que el presente comunicado se recibió vía 
1 

fax¡ Rrocedente del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Pe~alf3S Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 

Matamoros, a las quince horas con un minu

dij~. 

de ¡dicho órgano jurisdiccional. Doy fe. 

' ... ·,1\•' '· 

','' 
··:·:·. 
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F B-2 

Causa Penal84/2014- .;!: ~ 
·~ 

En diez e noviembre de dos mil quince, 1 ¡ 19 
secretario da cuenta con el fax relativo al ofici 

5250/2015-2, 

interno  

Con fund mento en lo

 

.. 
Código Fed ral de P

agréguense a los autos e'' 
. . ~· 

corresponda el comunicado .. P'rocedente del Juzgad 

Primero de Dis rito de ~~Dc~os Penales Federales e 

el Estado de T . ipas, cJn sede en Matamoros. 
/.~~ 

J: 
Apo a lo anterior \~1 criterio contenido en 1 

. . "• 
Jurisprude . cia ustenta~ por la Primera Sala de 1 

~ ~ 

s~R.~a Corte de Justiqf de la Nación, locrlizable e 

la pácgina 30, S manario;~Judicial de la Federación y s 
.;'. . 

·:% 
Gaceta, Tomo XV, M@'rzo de 2007, Novena Época 

.~'.;¡/ 

r cuyo rubro es: 

_ ~~~ONSTANCIAS'!ENVIADAS POR FAX ENTR 
~i~. LOS ORGAN S DEL PODER JUDICIAL·. DE L 
tf.~:-,·,t~·FEDERACIÓN. SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA 
~~\~~ECHA DE U RE:CEPCIÓN, ASÍ COMO E 
;,~~:r_~RGANO QU LAS R!=MITE POR EL SECRETAR/ 
~ri~#'"DE ACUERD S DEL; TRIBUNAL JUDICIAL QU 
·.~- LAS RECI , TIENEN PLENO . \(ALO 
~.i~AL Dt tPRDB~lORIO . 

¡·\ . 

:·J¡:rc-~:~~1 ~ :;u.: En atenci na su contenido, la autoridad oficiant 
,;t;III!í.!CJ~ J ;;: , ·., 1 

investi~aci..ac>licita~a este uzgado, que no existir inconvenient 

alguno se n tifique al defensor particular 

procesado Casarrubias Salgado 

el 



Causa Penal 84/2014-V 

que el encausado de mérito 
1 

1 

int~rvendrá en una diligencia en la causa penal 
1 

65/~015-VII como testigo, misma que se encuentra 
1 

\ se~alada para las diez horas (hora centro) del 
'• 1 

~i.veihticinco de noviembre de dos mil quince. 

En tal virtud, y toda vez que el defensor 

p~rticular del procesado Sidronio Casarrubias 
i 

S~l~ado el 

señalo como domicilio 

par~ oír y recibir notificaciones los estrados de este 

juz~ado, notifíquesele el presente acuerdo al defensor 

y eh'causado en comento, así como el emitido por la 
1 

autpridad exhortante el cuatro de noviembre de dos mil 
1 ' 

quipce. 

Notifíquese personalmente. 

, Así lo proveyó y firma la  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
i ' 

de : Procesos Penales Federales en el Estado de 

Mépcicp, encargada del despacho en términos del 

pá~rafó~ primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 
1 

Po~er .·Judicial de la Federación, en cumplimiento al 

ofiqio 8052/2015 de cinco de noviembre de dos mil 
1 

quirc~, signada por el 

 Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejq · 
i ' 

de 
1
1a ;,Judicatura Federal, asistida d

secretario que da

J ! 

-~:. 
-~· 

'. ' ( .. \ ~··~ 

. ~' . ::; . 

.í 
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·e 

En la causa penal 4-V, instruida contra 
Sidronio ~ct::5ctrr-• bias Salgadp y otro, por su 

responsabilidad en la com1s1on del . delito de Deli 
organizada y otros, dictó un proveído :;é~ue a la letra dice: 

México, diez de novi~mbre de dos mil quince. 
Con fundamento en artículos 21, 96 y,97 del Código Federal de Procearimil'mtljs 

IJt Penales, agréguense a los autos para que ,dbren como corresponda el 
. ?!f procedente dei .. Ju'Zf}ac/!? · . ·· de Distrito de fiiocesos Penales Federales en el Estado 
/ 11 Tamaulipas;"{;oA s~e ~ . . i 

! Apoya ~~ f}nferiqr el · . ·• CQflt(lnido .ei la Juri$prudencia sustentada por la 
' Sala f,J,e la Suprema Corte Justicia de la f\llción, localizable en la página 30, .... ~,n~n.<11111l 

.l!Jdicii!il de la Federación y Gaceta, TofrÍb XXV, Marzo de 2007, Novena Época, 
rubro es: ., 

"CONSTANCIAS ENTRE L:.OS .ÓRGANOS DEL 
JUDICIAL DE l.A. LA HORA Y FECHA DE 
REGEfPCIÓN, ~~ . REMITE ~OR 'i!L SECRETARIO 
A~IRDO$' D.éL . RECIBE, TIEI'JEN PLENO V. 
PflOBATORJO'~ . . . 

·E:n atefiCi~n · 
exrstlt . 

. F.:n cümpflmiento al rum·u ... lr que antecede, de igual forma le ""1'l1'll'1lnl 

·· >el ·ijj,veJso de fecha e itos córrientes, emitido por el Ju;z:aa1a<11 
~~ ...... ·~~.r r.c~~. qe~_9jstrifo Penales Federales en el Estado 
: · · 'f<~~hpas; con·resro~. rn;11a~' lvfatamoros; para lo cuál, anexo cop 
~;W~éracueré:Jo de ata presente cédula de notiticaci 
~~..~ ~··1 . ·, 
i'r..-, ~-~·¡ .'!· 
.~~¡.~~ notifico en términos del artículo 109 del Códig 
~_sdéial de Prclcec:Umtlentos P~nales. Doy fe. 

\'fit::fi~~. l.'+"''"'l'~'x co; a las nueve horas del once de noviemb 
i :/" n~~ Q.l.lit'lr;l~r~ .. 

- •. : t 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del once de noviembre 

de d$ mil quince, notifico al  los 

prove~os dictados el cuatro y diez de este mes y año, por medio de 

cédula que fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, por haber sido 
1 

desigOados como domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior en 

térmi1os del artículo 1 09 del Código Federal de Procedimientos Penal1· y 

cuya minuta agrego al expediente para constancia. Doy fe. . 

. ,,,.n.nn.•¡ "'''> 
~~~~:~/1.\?i~(· '<~~>\'_. 

¡.;'! ~<.1~jt ~~\ ~;.. 
~~ ,., . .-; ~~\ti' o 
¡..¡ . 1\($ '\ ., "' i'f~ <ll 

11} :·.>\~\~~ t\1~~~. ~! 
··~~:·:~ct~~~~rt!!JJt· 
··~?":, l~í1'\.~~@f 

~~-:.1·-tc,. ... ....;..-&f;te."" 
·~JS:W' 

~UZGJI.DO SEGUNDO OE DISTRITO 
·• f DE PROCESOS PENALES 

r~OERALES EN h tSl~UG úE MEXICO 
1 

t· 

~' 

o: 
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NOTIFICACIÓN 

---------+-del once de noviemb,re de dos miJ qu 
,, 

J 

el actuario adscrito al J zgado Segundo de Distrito de Procesos Pe 

Federales en el Estado e México, con residehcia en esta ciudad, go 

constar que comparece en la actuaría de ~~te órgano jurisdiccion la 

Agent~ del Ministerio Pú lico de la Federación adscrita, a fin' de notifi 

personalmente del prove do dictado el die~'de este mes y año, dent de 

la causa penal 84/2014- , instruida contrél' Sidronio Casarrubias Sal 
~. ': 

y otro, por su probable responsabilidad la 

comisión del delito de elincuencia órganizada y otro. Lo anteri en 

términos del artículo 10 del Código Federal de Procedimientos Pen 
& ,) 

para lo cual se le pone a la vista y una vez impuesta, manifiesta que da 

por enterada y firma para constancia legal. Doy fe. 

 Pú lico 
crita 
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f~nales Federales en el ._~,LDUIV de México, co~(residencia en la· ciudad 

"''"'l , .. 

11-fóluca, constituido en lasa 
f _ ~:. ';i T~ '\ 
: ~ederal de ~e~tat;iq\1 .. 
t • <·~ \· ·•·. • "~. ,, ¡W< ••• , 'i . . .. 

.' mun~io, ~¡n de notificar per;aon 
•.•. 'tAo~ '''j 

6if'' 
.·ilil ' 

· d~ntro ... 5f~ cáli~~;:>""··· ~···Attllm.t 
.·. '". ' j~l!'i 

· ; ;;~ ;¡1~~. ~ ·Maltaf\ldlr.99~"eo 
! .. ~.. ..... 

ívidr~ ;;.. 1. ·.~ ..... 

; 

~ltiplano", con sede en 

. < '·'' 
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Causa Penal 84/2014-

En once de noviembre de dos mil quince, 
Secretario d 

Juzgado Segu do de Distrito de Procesos Penale 
Federales en 1 Estado de México, certifico: Que 
término de diez días concedido a Sidron,¡tp Casarrubia 
Salgado jasí como a s 
defensor partic lar, en auto de veintitré~"de octubre de 1 

presente anual dad (fojas 70 a 71 ),/a efecto de qu 
''i'' 

manifestaran. si .e. s·.tab···an. de acuer
instrucción tocante al procesado

transcu rió para el . pro· esa do Casar~átfia 
.:' {;), 

Salgado del veintiséis de q · ubre A, ueve d 
noviembre, por lo que hace a defensor rticular 1 

dicho plazo 1 

transcurrio · dQl :v~ipti§iete ar 
contar los di as .etnta.' ji\ uno d 
, ·.- .. - :: ·,. . . -.';'·:. ~'- .. S''· .;·h .. ,:~.~·:'·: '\"';,>,. 

ocho de noVia · re. de Ja p 
inhábile~ ' to' .q e se asient 
que haya Jugar.: r>Y:fe., 

~; ' \ : 

se 

Vista la e rtificació\, que antecede y el estado qu 
¡ 

guardan los aut s, se dvierte que el término de die 

dí.as. co~cedido: a S,idr ni o Casarrubias S(llgado 
1
,, 

así como a su defenso. · 

particular, en au o de veintitrés de octubre de la present 

anualidad (fojas 70 a 71 ), a efecto de que manifestará 

si estaban de cuerdo en que se cierre la instrucció 

tocante al pro esado 

transcurrió para 1 procesado Casarrubias Salgado de 

RMAB-2 



Causa Penal 84/2014-V 

veintiséis de octubre al nueve de noviembre, por lo que 

hac~ a su defensor particular el  

   dicho plazo le transcurrió del 
l 

veintisiete al diez de noviembre, sin contar los días 
1 
' 

trei~ta y uno de octubre, uno, dos, siete y ocho de 
1 

nov~embre de la presente anualidad, por ser inhábiles, 
! 

de ilos que se advierte que únicamente el procesado 

Ca$arrubias Salgado, se manifestó en el sentido de 

qu~ estaba de acuerdo con la separación de autos por lo 

qu~ hace a su coprocesado

1 
Sin embargo, de la certificación que antecede se 

ad~ierte que feneció el término concedido a la defensa 
1 

particular del encausado Casarrubias Salgado, sin que 

ha~a hecho pronunciamiento tal respecto; por tanto, se 

haoe efectivo el apercibimiento con el que se le conminó 

mediante auto de veintitrés de octubre del año en curso 
1 

(foj~s 70 a 71, tomo VIII}, es decir, se entiende su 
1 

opQsición a que se ordene cerrada la instrucción de la 

causa en que se actúa. 

En ese tenor, con fundamento en lo dispuesto por 

~U1Gt~or 

r·· 

los i artículos 483 y 487 del código procedimental de la 

ma~eria y fuero, se ordena la apertura del incidente de 

selj!aración de autos únicamente por cuanto hace al ~ 

procesado'  debiéndose t;f}. ··; · 
¡ . {aJ ;.;~ ' 

instaurar por duplicado y cuerda separada de la causa'!\ ii:~· 
•' '·lt· .... ,'....; 

pe~al en que se actúa. · ~ · ~~( 
. 4· .. ;;. 

En ese contexto y en cumplimiento a lo es~6feib1~(jtL e .'11 
. "'~'"T' v~ :tE:duri.i dt 

po~ el artículo 478, párrafo segundo, del Códig~ral~¡¡.., ~ 
de iProcedimientos Penales, se señalan las nueve horP ti. 

cob treinta minutos del dieciocho de noviembre de 
' 

do~ mil quince, para que tenga verificativo la audiencia 

inc~dental a que alude el numeral invocado con 

antelación. 
1 
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Causa Penal 84/2014-

Cítese a as partes a la misma, en la inteligenci 

que de no asist r oportunamente la defensa particular d 

encausado y el Agente d 

Ministerio Públ co de la Federación, sin que medi 

na, de conformidadl!"con el numeral 4 , 
:~1 

fracción 11, la invocada codificación, se hará 

acreedores manera individ:ual, a una mult 

consistente en treinta días dei;',alario mínimo 
l 

vigente ~n ,esta ona económi~j 

lineamientof. requiérase Bajo eso 

General deJ C ntro Feder~;: de aptación Soci 
~·{· 

Número Uno " .ltiplanc;>", e · · el municipio d 

Almoloya de Ju , rez, Esta . . ':'fv1éxico, para que en 1 
.~"-"" 

hora y fecha eñalaqp, . e sirva presentar 
''·>:.\ 

seguridades bajo su más 

responsabilidad · la ~~a de prácticas. judiciales de 1 

sala ;ue al et to" deS~~. ,·':'e al p~ocesado
adem~, permtta la entra~a a es 

•'\\'' .. 

est~ ecimiento. penite~ario a. cuales quier;. de lo 

de res pa tculare~fdel encausado, al Agente d 1 
~~~-.' . ·. "' 

" Ministerio Públi o de la;tederación, así como alperson 1 

··>actuante. f• 
i~ ... 

·.:_.::•.· .·.. En la intel genciafque de no dar cumplimiento a 1 
~ ~;;,:_2':f~--\~. :·. ·, .;~.~ 

&~~\ .;~stado por esta autori~ad se hará acreedor a la medid 

~~rde apremio des rita en~jneas precedentes. 
,-..:.:~ '·' 

,..~ ')¡. 

·J. ntt.~ :1 ~:.:; :~_otifíque e perspnalmente. 
¡~ 

UHtt(i~

r\·i{t.:"-.~

.v,tt

MAB-2 

IV/ 
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• 

' 
\ 
¡ 

del __ __ de no iembre de dos mil quince, el actúario adsc i o 

al Juzgado Segundo de Dist to de Procesos Penales Federa le~ en el Est o 

,,. de México, con residencia e la ciudad de. Toluca, constituido en la sala e 
~-' ., · ,· · .'rY · . 
• -~.:~ · audiencias número , del Centfo i=~d~ral de Readaptación So · 1 
-~~·-· ,, 

.:::.;::Número Uno "Altiplano", · on ·sedé fh este' municipio, a fin de notifi r 
•, ,, ' , , - . '\", ·;.~" "K , .: "':: .~· 

personalmente .a · Sidronio., O~sarf'" ;l.~ $;t~ado
• ' -~ ~, '•« -~.. ~~ ;· 

'-.;~ > (, ~ ~'-~<' 4,, 

el pro\téÍ~ .gicta'dq. ~ trece de e e 
• • ~; ••••• (_ ; p ; •• ; •. • ... ·;:ú 

mes y año, dentro de la ca ~- -~er· ~~-0,~~7~,d~st~wda ~~~Stl' contra r 

.• su probable respons~biHda en ~f. cornistón~- ~', déli'~ de_~'"P~!incuen 
.organizada Y. otro .. Lo ant ririt ·et,-~rmiriós·.'de;)fo$::a~ícul~~ 104, últi 

,~ár!llfo y 109!~ CO~Ígo ~ ~~ri!(l ~~imie.\io~ ~nal~~~~a lo e 
.· ,· ¡ lt " : • ·•• ~. ''",_ :~· :·~ ... • •• •• ·• .. ¡~ . ;_~ .~: ;¡ J!.: ";~·· ::)$f;' 

doy lectura íntegra al proveí o d /re,fet~ncia, po,r to que un~rt82'>impues s 

o 
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i 
1 

! 
1 

En la causa penal $4/2014-V, instruida c.ontra 
Sidronio ~asarrubias Salgado ,;y otro, por su p uuc•ut•IIZ 

responsabilidad en ¡la comisión del d,elito de Delincue 
organizada y otros, se dictó un proveído qué a la letra dice: 

1 

JUZGADO SEGUNDO JE DlSTBITO 
.•. DE PROCESOS P~NALES 

FEDERAlES EN El t:STA~O Of. MEXICO 
' 



En T oluca, Estado de México, a las nueve horas del trece de noviembre 

de dQs mil quince, notifico al el 

prove¡do dictado el doce de este mes y año, por medio de cédula que fijo 
1 

en lo~ estrados de este órgano jurisdiccional, por h¡¡¡ber sido designados 

como :domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior en términos del 

artícu~ 109 del Código Federal de Procedimientos Penales y cuya minuta 

agregp al expediente para constancia. Doy fe. 
,,-.\tDOS ,l¡ .tl• •. 

c:~)o~:l ---.:fs·;¡;.~~~' .. :-. 
,$ ~~ F'-'':c\1;., ··.: 

F-:, ;;)1 '-';.'-<'-:1."'\.•.:. ,..) 
tiJ '""ñ « . 1?-.":~~f>'t·~i.·· .~.¡ 
~~ ~- ~··.;.->;-.;~\ji rr 
~~'!.o.:'"~;;~---~· ,~.-:~~1~~-~~~~,~~
~'l:t ~~c~:'f{':') -.: ;¡~_~,. 
~~~:~\·i'~í'¡ ·~.;:> . ~1'~--~:§:)~~~-:/ 

·~_:;¿;¡_i!W 

; JUZGADO SEGUNDO DE OISl HITO 

DE PROCESOS PENALtS 

fEDERALES EN H i.S"fAúü tH: IVIEXICC 

·-

f'; .. , . 
,..._ '. 

•. · ::ftJ.'; .! •it 
. :·Jr¡•fJy; 

ÍA~r;,¡4_.'fí f.' j¡ 

.WZGADOf': 

DE PROl 

'IDERALES e¡.{ 

. ,,: 



P~CIAL DE LA FEDERACIÓN 

i 
1 • e • ! • , 
/ 

,_ 

F AB3 

NQTIFICACIÓN 
! .f 

1 

 del trece de noviembre de dos mil qui e, 
1 

el actuario adscrito al J~zgado Segundo de Distrito de Procesos Pe 
1 

Federales en el Estado ~e México, con residencia en esta ciudad, 
i 

constar que comparece ¡en la actuaría de este órgano jurisdiccion 
1 

Agente del Ministerio Pú~lico de la Federáción adscrita, a fin de notific se 
1 

personalmente del proveí~o dictado el dbce de este mes y año, dentr de 
; i 
1 M 

la causa penal 84/2014-VI, instruida cor;~tra Sidronio Casarrubias Sal 

y otro, ~or su probable responsabilidad 
: ;5 

la 

comisión del delito de Qelincuenq)a organizada y otro. Lo anterio 
1 ' 

i .1: 
términos del artículo 1091 del- Códi§o Federal de Procedimientos Pen s· 

' 
i ·i¡' 

para lo cual se le pone a l:1a vista j;una vez impuesta, manifiesta que s da 
1 ,-
1 r'-

por ente nstaQCia legal. Doy fe. 

~ 

,·, 

:~ 

~~ 
de la Fe

•fi;U,:J';í :·:1,( ·. ' 
r'.'fCtV ~; i-!'"¡ -~~, .""' .:~ 

<::.•u;;~.~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Proces6s Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

roeDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

: Toluca. 

CÉDUL~ DE NOTIFICACIÓN 

 
  

1 

, 

En la causa penai84/2014-V~ instruida contra
y otro, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 
Delincuencia organizada y ~tros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"( ... )Toluca, Estado de México, docr de noviembre de dos mil quince. 
Vista la certificación que antecede x el estado que guardan los autos, se advierte que el término de diez 

dfa. s co. ncedido a Sidronio Casarrubias .Sa~ado asf como a su defensor particular, 
... en auto de veintitrés de octubre de la pn sente anualidad (fojas 70 a 7,1), a efecto de que manifestarán si 
...... ~$(a·.~n de acuerdo en que.se c .. ierre la.inst ucci.ó···n tocante al procesado transcurrió 

•. · paf4.lf procesado CasarruQias .Sal~di:fde~veifitjsét~ de octubre al nueye de noviembre, por lo que hace a su 
\)d:.ef~for part!cular e diCho plazó'le transcurrió d~l veintisiete al diez de 

~tn<)VIetnbre, sm .contar /ó,s tiJas ftetnfa y un · de'octubfé, uno, do$; y ocho de novtembre de la presente 

~
, ~i:i'ualfdad, por ··~r inhábiles, ·de los que s~ advierte que únicamé 1 procesado Casarrubias Salgado, se 

anifesté en et·::$entido de que estaba t:fe acuerdo con la s'e ción d$ autos por lo que hace a su 
oproc~arJp . . . . ! · ·. •'íf' . 
:; 'o· \ Sin ~bargo, de la certificBCiqcP . ve Sntf.!.cede se advierte que feneció el término concedido a la 

•
cltfensii.parlicular d~l encavs8d.~;C~farrt)b ·~s. S~)rflkJ. _' •. o·, sl··.n que h¡JY. ·a he~ho pronunciam~e. n_to tal respecto; por 

¡ tªt!fi>· se hace efectwo el éJPfÍ!Ctbirtltentp · el,®e $e le ccmm~ medtante auto de vemtttrés de octubre del 
, {~fi~Q en .curst;¡-o.('fjps 7(1, a. 71, tomo _vm), es df!Cir,. se enti(m~ su. oposición a que se ordene cerrada la 
·i m§trucctónt;ftf!IS·causatnqueseactúll. '•. ., '\: .. ·· 

· En eM tenor, oan .. tuQ'daméntr;J .en, · <1/6pt¡e$lo por lós atgciiJos ·483. y, 487 del código.procedimental de 

' .ta materia a. .. . IJnci~~'.· de sep~~9. 19d d ... é ~uto,s únicamente por .. cuanto hace al 

1 
, procesado  ¡;le iefld0$JI1stau$r t ~uplfGaao y ~uerda .separa.áa de la causa 
' penal en que se actiJa: · . •. · : . ·1,: . . . , .. ,: ... · · . '- .. · 

·<~~_, En ese contexfoi'y1'emc ···~Jh .:8 (oestableófdo . &J af!kulb411J, párrafo segundo, del Código 
Federal. de Proc tos P . . ··~, ·~$1)n J~Jt n )~ras· con. t{eíMa minutos del ,dieciocho de 
no'liie,-IJ(e,,de ~s . quin~;. ktlt;i,' ~ o ~n(Ja ver,ffíáth{ audieticlá 'lndk/ent~l a que alude el numeral 
invoca/J(i'pó.l} éi(ltefsción. '<' >: :. / . ·· · , ,' : .~1 . . · . · · .· . 

e: a ,/¡as partes a fá tpi~fn!A· 'till'· intefig~Yicía ql1#1;de l'íO.,i3S(stir c¡>portunamente la defe(,lsa particular 
del ene e)ltget;;te delfl?1iniStiJ(ió Pítbliijoáe la F~deración, ;sin que medie 
justific 7 . . de. dqn T· rwtr~ei'il/44,, ltacción. 11, de la lnvOII;ada codificación, se harán 
aciteed . iienflfi ~id,Ual,: a una ;m· a~si$téittét9n treinta días de -s'8larip mfnimo general vigente en 

esf~n>,??aj~t<t " . . 'i •• ;8; ff!~tliArf!S al /;JJ~'cior 'J:rreial del Centro: Fedefal de Reacf~~adón Social 
NútnefR'U®_ "AWpl<ino",·c -~':en él't;n Ci(JI() tje'AirriC/eya d~·Juárez, Estado de México, pt1fa que en la 

~;, hora Y.[eéha 'Señalada, se sirva prefentat . n"h§s Sé éQfctasx bajo su mas estrict(l responsabilidad, 
" · tras la-Jtej8'd• ~qtica~ 1udlciales de la sa a q~· . gfiii·tt'f<pteceSado

ademá ·· rmitil·la en(fa® a ese•e.stablect iento·pe ía'rid a c;'Uatés quiera de los defensores particulares 
t>,. tf .. ~(le/ en ~ a},~gen~ile1Mftí1SMri& F'úb : :.t!6Tá ... . lóp. asf como al/)ersonalai:tilanie. 

, .,, ;
4 

• En 1 eneja. que d~ no dar e pUf1!IetJto 'if; ó ití~d(} .¡jdt est~<autoridad se h'ára, acreedor a la 
v ~dtda de apre , ert'/tnea~ pr&ce e,.s. if . · · ' ' o •••• 

·' i!. Noti(/qut¡$e pérsonfJ/qleft.•·. . . '~, · · · · · 

2 Asf Id fN'f>v.ey6 y firrri'il e Ju&z Segundo de Distrito de 
'•~!f?rl)ceS?~':enales r&~eral&s &n e!'!fstado. . •.MIJxif?O, ~stido de secretario 

quetCJ(,fé;· .. ---- •·Af--:------- ... --- ~- ~ -DOS F:f!!MAS tLEGt8LES--- ·----------------- ---
¡"~~.~ :···~ ·.. . . . . 1 ' tl . . 

Lo q~:l;Í¡~~~ a t;Jsted,en térfinos-clfl artículo 109 del Código Federal de 
Pr~dlrt¡~iltos:Pe,J)ales. 

~:. --

Totuci.l:stado de Mé)(j~o-~__. ..._--de noviembre de dos 
~ce. 

Re6)bétL.1 .:~: ~-
:rt:: ·~ · '* , ... 

.,,.,,.,~ ··'- '1) 

ld¿mffidaclón: ________ ~r-----------------------···ri ... 
~ .. ,~~· 
~J{éj:; ,.__· ~· -~~· 

~"'' \t';' /'. '~ 



FOR -1 

~DIOAL DE LA FEDERACIÓN 

1 

RAZÓN: Tolucaf Estado de México, doce de novie 

de dos mil quince, la actuaria adscrita al Juzgado Segund 
1 

Distrito de Procesos ~enales Federales--en el Estado de Mé i o, 

r 

¡' " 



• 
l ;t 

• ,:.,:_¡,_J \d:iUNDOOt rw:rr:~H.l 

:,,.:¡ ,;'JGESOSPt~MlE;) 

Causa Penal 84/2014-

1 

"2015, Año ~el Generalísimo José María Morelos y 
! Pavón". 

Tbluca, México, 12 de noviembre de 201 
1 
1 

Oficio: 9857 ! 
Causa Penal: 8 /2014-V 

Director Gener 1 del Centro Fede(al de Readaptació 
Social Númer Uno "Aitiplano'1; con sede en 
municipio de A moloya de Juárez;:i:stado de México 

1 

En los au os de la causa penal al rubro citada, co 
esta fecha $e 'di , · uri 'auto del te~·or siguiente: 

[,: 

" ... Toluca, stado de Méxlcl;· doce de noviembre de do 
mil quince. ~7f. .. · 

Vista la certt icación que att •, ede y el estado que guardan lo 

au. tos, .s·.·e ~a.··v .. ·.;ert.e .u •. e.. · edid? a Sidroni 
Casarrll~las. Sa/g á()  as1 como a s 

defens .. or pattlc·u····.lar, ~~ .. n··.· ·. a. ú.fo.·:;'· aef.. 'ín·t· itrés de oct. u.bre de la p. resent anualidad (fojas 70 a 71), a efecf· de que manifestarán si estaban á 
acuerdo en quF;se ierte lainstr; .. ción tocante aiprocesado

 transcur, · para el procesado Casarrubia 
Salgado d~l velntis ','1$ de .octut.· . al nueve de noviembre, po~ lo qu 
hace a su defensor !iJrtiCulate  

d. íc. ho. pla·z· o _h·~ .. "·· ... lhJ···· .·.,: c.'u.··."' ... 1.·ó ... · '.di··· .. ··e~·· .,. .. ·.ve1ntísfete. a. l.d.iez····.· · ... de ~o. viemb.·re, si contar ros d1as treihta y uno e octubre, uno, dos, s1ete y ocho d 
noviembre de la pf¡ sente an lidad, por ser inháb#es, de los que s 
advierte. que. únic ente el ,;procesado Casatiubias Sa/g~do, S 

manifestó en el se tiC/o de q~ estaba de acuerdo con la separació 
,;u:~ 'C'J EL E~f·'l.OO nr: Mt=Joco de auto.s por lo que ace a S:'coprocesado

Sin embarg , de /á e' rtificación que antecede se advierte qu 
feneció el término o.ncedt a fa defensa particular del encausad 
Cásarrubias Salg do, si . que haya hecho pronunciamiento t 1 
respecto; por tanto, se hac · efectivo el apercibimiento con el que s 
le conminó. median auto veintitrés de octubre del año en curs 

I
!JRMIIO-.fl'MrMI~,.. (f¡·o· .. ifas 70 a 11, to· .. m V. 111), ·.·.,·decir, se entiende su oposición a que s 

f'lll'\l!il!tl()tYIIIMM'lMIIIIIICW.. ordene cerrada la in trucciá'/1 de la causa en que se actúa. 

[

Ú!) ~ En ese teno con fu~damento en Jo dispuesto por Jos artículo 
U 1

) - -·· 483 y 487 del c6dig procdllimental de la materia y fuero, se orden 

P.l
1 2 NOV 2015 lB a ertura . 1 in 'dente, es araci~n de ~utos q_nicam~~te po 

cuanto hace al pro esadCJ': deb1endos 

~ : ::~~~a; porduplic ido y ,erda sep~rada de la causa pe~al en qu 

.. . ••. • ' . En ese cont~xto y ~n cumplimiento a lo establecido por e 
~~ .... ~·~;~ ~~artículo 478, p~rrafo ~egundo, del Código Federal d 

:r¿~::¿~· ~;;, Procedimientos P~nales, ~se señalan las nueve horas con treint 
')• . ' '>- minutos del diecioc o de noviembre de dos mil uince para qu 

,;...,,,. - · tenga verificativo audifi{lcia incidental a que alude el numera 
• 1, 1 , .-- . ir.vocado con ante ~i~n. 1 
\. " i.l. •. -.u-. -;~~~ítese 8 las partes a la misma, en la inteligencia que de n 
: :•.~·:~ ,:,asistir oportunamente la defensa particular del encausado 

.'.·~·e• ..) .: .:~ y el Agente del Ministerio Público de 1 
:e:..~.¡ >-'i1. Feéierdriión, sin que ¡medie justificación alguna, de conformidad con e 

numeral 44, fracci~n 11, de la invocada codificación, se hará 
acreedores de manqra individual, a una multa consistente en treint 
días de salario mínimo general vigente en esta zona económica. 

Bajo esos l~eamientos, requiérase al Director General de 
Centro Federal de tteadaptación Social Número Uno "Altiplano", co 

MAB-1 



J ,.,. 

Causa Penal 84/2014-V 

seda en el municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, para 
que i en la hora y fecha señalada, se sirva presentar con las 
seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad, tras la 
reja ~ de prácticas judiciales de la sala que al efecto designe al 
prpcf3sado  además, permita la entrada a 
ese ~stablecimiento penitenciario a cuales quiera de los defensores 
particulares del encausado, al Agente del Ministerio Público de la 
Fed~ración, así como al personal actuante. 

J En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo instado por 
esta !'autoridad se hará acreedor a la medida de apremio descrita en 
líne~s precedentes. 

Notifíquese personalmente. 
·Así Jo proveyó y firma el

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales ~ ;~\, 
Fed~rales en el Estado de México, asistido del ~t'-}% 

secretario que da fe.". Dos Rubricas. Ilegibles. fi ...,,_ i( 
~ ~ ·--!tJ'"'i)\ .¡:-... 

~-\ (._.(' 

Lo cque hago de su conocimiento para los efectos 
;~;a.$ 

.;.. 

leg~les a que haya lugar. 
-¡¿-_ 

Atentamente 
, El Secretario del 

de Procesos Penales 
ES J 

,4\JZGM 

m 
~RALE: 

~ ,~ .... ,. 
- .:..' .. 

. .. '"' 

• f. 

' '~ ¡ . l ... ,.."' 

'' 

1 i/:·~~- ;, :: 
. :;;·. 



• JUDIOALDE LA FEDERACION 

Causa penal 84/2014-

"2015, Año del peneralísimo José María Morelos y Pavón" 
Toluc~, Estado de México, 28 de octubre de 2015 

1 FAX 

4-V 
•.a ... <!l •• ftncia: 65/2015-VII 

! 
1 

Con iSta t~'c~a. ,·gemtro de la causa al rubro anotada, 
u o auto d~l t · nor siguiente; 

" ... Tblaca, E tado dé México, veintiocho de octubre de dos 
• 1 qumce. ; 

, ·· Con fundame~to (3nlds artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de :\*· · •i!'t~].:. :. 1fP.i'ó~dimientos Pena eS1 ag~guense a los autos para que obren como 
r~.. ~J.S ¡J'!;.t:., •.. f!J~rresponda ,él C.omu. íaado P.(OGedente del Juzgado Pr,.irpero de Distrito de 
.,., ·. Pr~~~s B.enales P derales en el Estado de Tamaullpas,· con sede en 
~ , 

10
f Es:r;.m~UJfA ' ros. " .. 

f;·\:¡ . En atenclf)n . su contenido, la autoridad oficiante .Solicita a este 
~{ ··1 juzgado,. se le infOrm ·si existe algún impedimento en qué el procesado 
~.~. <'~ Sidronio Casar..tyt;lé; · .. '.~sa. lg·a··· do comparezca 
:t}. ' en la causa pena/6 ~1 ~VIl, c;omo testtgo.. . . . . 
' . En consepuen .8, hágase del conoctmtento de la autondad oftctante 

vía fax, que e~4(ju~g do federal. no tiene Inconveniente alguno en que se 
lleve. la diligencia en t ··que tem:lrá intervención el encausado antes citado, 
en la hora y data se~... ada . .. 

Asimismo, há ase del conocimiento de .la autoridad oficiante que el 
defensor particplar el proéésado Sidronio Casarrubias: §a¡ga.do o 

es y que 
señalo como domicif para ofr y recibir notificaciones los esf.(!ldOs de este 
juzgado. · , · ' 

Cúmplasfl. : .. 
AsT lo prbvey~ y firma el
Juez SeguiJdp .de Distrito de Procesos Penales F~'tjfirales en 

Estado de México, así tido. del c:u::.l"rot"" 

que da fe." Dos firmas ilegibles. · 

Lo que ha o de su conocimiento para los· 
tegalee a .que h ya lugar. 

1 

Penales 
o. 

'¡ r ~ ) 
• ... • ¡J '· .,, ~ • ' 

¡,~¡ h~ -~ ~-l>''\ 
.. "4 .~ .. ;., ·.'

>. \. ~ -~ ... ~ \,. 
,,,..¡fi)O, . 

... ' 

B-{; 
123 

¡31 



ENVÍO DE FAX 
1 

Toluca, Estado de México, veintinueve de octubre de dos mil 
quince, el secretario del 
Juzga~o Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Est~do de México, certifico: que el presente comunicado, se 
envió ~ía fax, el día de la fecha, a las catorce horas con treinta y 
cinco . minutos, al Juzgado Primero de Distrito de Procesos 
Penal$s Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Matamoros, confirmando su recepción quien dijo

oficial administrativo de 
jurisdi~cional. Doy fe. 

U 'e,~:\~ ~ •.G· , ..... Dé ·p~OCESO~ 

. ERALES EN EL es·¡ 

r 
1 

PROCt'U~:t~ ':Ü f.G~ 
~:~·~·¡•((,e:. ·-:tturia ~~ 

,... · . · ;.1 1 , ;-¡_ ... r~ ... ,¡ 

,._jt~¡,,·. ·':-·· :.·_, t,..JC",,\~.· ~ 

) :..., '~:.¡,;;¡ ~ít: 

r, •" 
J 



CAUSA PENAL: 84/2014 
'··.··- ... . . ·: ' .~-! ,-, 

{_ ,J 
  

JUEZ SEGUNEDO DE b DE PROCESOS PENALES 
.. • .  

FEDERLAES~"EN EL ES E MÉXICO. 
 

PRESENTE. 

en mi carácter de 
defensora particular del procesado SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO, en el sumario supracitado, ante Usted con el debido 

1 

respeto comparezco y expongb: 
1 / ,yengo-a ~esahogar !la vista ordenada mediante auto 

de feáha :q4.;. de noviembre del 2015, y al efecto me permito 
• ..·1 ~·· ., i 1 

ma~if~stctr:·JO::siguiente: 1 

!~··· ' • / 

f . 
• 
~ 

f . . 1POF 1 .r,p~dio del pres$nte escrito, y en mi calidad de 
defenisorarparticular: del citado! procesado, vengo a expresar mi 
más enterap· ·Hitdntormidad !con el recurso de apelación 
interpuesto por el justicia~le SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO, en contra del auto! de fecha 29 de octubre del año 
que transcurre, en virtud de qLe conforme a la estrategia legal 
de defensa, considera inopohuno la interposición de dicho 
recurso. Por lo que solicito resbetuosamente se le de vista a mi 
defensa a fin de que con las ~anifestaciones de la suscrita, se 
pronuncie al respecto y si es !su deseo o no continuar con el 
trámite del recurso de apelaci~n. 

i 
1 

1 

·;n~ J 1 

~t~ lo expuesto, : 
!f4¡·~.,'(~ \~' :t: .. 
V(~~'''"l•\ é • 

A USTEGt1~JNl~EZ, atenta y respetuosamente pido: 
~;.t>~:¡ :_, .. _~ /:~/ : 

.... ~).:Ut~úco.- Acordar de: conformidad lo solicitado . 

. l 11 'le~ . :··:·;·:·nnr.'\T ARIO 1 ~ \.L. \Jj,. ~:· .. • \:...! ~ .. rf'\:\!J 

Toluca, Estado de México a 23 de noviembre del 2015. 

12.1 
13 f, 



1 
CAUSA PENAL: 84/2014 30 ~ ~ ,- .._ r -

...... ·; ? ·:~ 
L_ t_; 

JUEZ SEGUNEDO DE D DE PROCESOS PENALES 
FEDERLAES, EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

' 
' 

PRESENTE. 

 en mi carácter de 
'!'

defensor,t:particular del proc$sado SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADq(~~:~~ el sumario supr~citado, ante Usted con el debido 
respeto c~Qarezco y expongp: 

.Y;~¡. r··.·. : ,J' • ' 1 
. • i 

I1r r·.•i·•. !'l • 
~~~~go a solicitar refpetuosamente se expidan a mi 

costa cqwUis}~tt@ftificadas pqr triplicado de las siguientes 
constanc;tas:. 

L -. 
:. 
i 
' 

• DECLARACION PiR.EPARATORIA Y POSTERIORES 
AMPLIACIONES i DE DECLARACIÓN DE MI 

1 

DEFENDIDO. 1 

1 

• DICTAMENES MEDICO Y PSICOLOGICO Y 
1 

RATIFICACIÓN DE LOS MISMOS, POR PARTE DE 
! 

LOS EXPERTO$ EN DICHAS MATERIAS, 
. , OFRECIDOS Y DtSAHOGADOS A FAVOR DE MI 
' ·~~.:'-., .. . : 
f;·::~ DEFENDIDO. : 
i~ :}AUDIENCIA DE FEtCHA 10 DE FEBRERO DEL 2015. 
~~~AUDIENCIA DE FE±CHA 24 DE FEBRERO DEL 2015. 
-~~ .. : ' 

' • ..... 1 

V 1 ~~ • • • 1 

k'Y·_ por- seP.arado de: igual forma por triplicado, la 
.,.:c .. ámpliaciórl- ; de declaración de los elementos 

,,¡,. "'... 1 ' 

aprehensores y car~os constitucionales celebrados 
con mi defendido. , 

Por lo expuesto, 

A USTED C. JUEZ, atenta y re~petuosamente pido: 

,·~3 



, 1 

UNICO.- Acordar de: conformidad lo solicitado. · 
1 

PROTESTO ~O NECESARIO 

. \ . 
>~ ·. -~ 

1 l . 
13i/ 



PODER JUDICAL DE LA FEDERACIÓN e 

• 

FOR B-2 

En veinticuatro de noviembre de 

quince, el seeretario da cue

registro  res

, . 

~~"' defensa, considera inoportuna la interposición de 

~ ;,:l~ ~, .. \Jt~c~.g~.~~~d~p d~,;},~e!l9pac,i9n. , , ,>'''· i\ .,· ,,,, •: 
1

,! .··· ·~"'' 
. rit~l/.tf:\,+t!IJ~~LeUta~·ei~·~~o a~JJ. IU¡¡¡~¡~~ .J i .. J, 

procesado de i:nterés, para que al momento de la 
1 

notificación del· presente proveído, manifieste si es 

su deseo o no . continuar con el trámite del recurso 

de apelación en comento. 

En la inteligencia que de hacer caso omiso, se 

entenderá que es su deseo continuar con el trámite 



del mismo. 

Por otra parte en atención al escrito restante, 

con fundamento en los artículos 25 y 36 del código 

adjetivo de la materia, expídanse por triplicado a 

costa de la profesional  las copias 

certificadas que refiere, las que le serán entregadas 

previa toma de razón que por su recibo obre en 

autos. 

\ 

·' 

1'f~~· . > .ltl ~~h:o ~: 
' ' . 

~,. ~~~~~ 



FORMAB-3 

;p' 
NOTIFICACIÓN ----------------t-tl9-33 

.DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las 

_________ del de noviembre de dos 

' quince, el actuario adscrito . al Juzgado Segundo de Distrito de Proces 

. Pe~ Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad 

. . .• ·cr· 

~Toluc~.'4~onstituido en la sala de audiencias número , del Cen 
~ ..... , 

.~ :,~· 1 

{\'federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en e 

1 A,unicipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias Salga 
f¡  el proveido dictado el veinticuatro de este m 

J :Y a~.~· den~ro de la causa penal 84/2014-V, instruida en su contra por 

probable responsabilidad eh la comisión del delito de Delincuen 

organizada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 104, últi 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo e 

doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez impue 



POO.ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN FORM -/;· 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 
en Toluca. 

------------~--------~~~~--------r------------+11 

CEDU'LA DE NOTIFICACION 

     
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
o Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probabl 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuenci 
organizada y otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

~uit· ;~· _ ·~ÍTolucr, Esta~~ de f.{léxico, veinticuatro de noviembre de dos 

f ! (. b{>n\!tinrjamimtO eh lbs alfículos 21, 96 y 97 del Código Federal 

f
1,PITJ · ..flitpidntos Penales, agréguense para que obren como corresponda t 
~cr{bs' signados ROr:./8 defenso 

_("'",),ef;;~~~~J;~~e1~~&~o Sidron 

- · ~- . ,.~.;·.,En .f#erwro~:túf1f'll11f#f0~ se.f~,a laprofes10na/ en Pita desahogan 

1 -~4~m,'.: a o/l!é~dá .fJP~a~cNtf!·~atro a& ~l{!~ml»'l! d dos milquince (fojas 9 
l . -Y'~,t · .. rf9m<' V410~!f~t lo~ ~~¡:~ffdi~ CJU!! ~;·en~entra intonforme con 
~ · "re'f'll!, ,·~ ~.apeklCif)Q lnfdrpileSfo por- ~u patr~''llfldo ·contra el auto 
~ ··ve'1frtl uf3Ve1'' de ·.o~tupfe ~~~~~fto en titJfJ ti-:an~curreJfojas 92 j/93), en virtu 

de q_4Jic;t!Jf1form~J_ 'fi',ltj,;fi,~ttáfegla·lti(Jf;jfde defensa, considera inoportuna 
-·,'lF1t~rfJqslción de d~~rJ fl1'4Ciio lfe irrJpugq_aclón. . · . . · . 
-~· ,: :~· •'Én cons&q~fiói(1,·:qon lo,anterlor, des(J vísta al tJrocesado de interé , 

{ ~a~.~t:J8c aliT)_OmfJ!'!Q de_¡'ff¡!J!Otificación T!el. preSfmteprpveído, m~nifi~~te 
·es· .su deseo b n(J,, co!lf1l1tJ'tflr con el tramite. del· fi!JCUrso de ape/ac1on e 
ccJmento. ~;. . : , .. • L · . . . . : . 

... · .. ":En )iá Jntsf{gencia. i:{!)e de lJater caso omiso, ~e fJntehqerá que es s 
,.lie$oot:ior'itiniiafrion~Ntá111/.t&qiilmismo: · • . ··. . ·· 

• .;( ~ r'Por otra parte en atenCís¡1'a#. esiiritó restante, con fundamento en lo 
·,>~4-,u~bió'S ~5 ;y 3~. aeJ_ _cód~gq ~Cfi~i~o /1~ la matar~~. expí~$e por tripli~ad 

él'ef:J~a. d~ la 'P(ofestona las ·coplfJS certíflcedas que ref1en , 
las qtJe le serán entr8'gat:JaJi:prevlf1 toma' de ratóh que por su recibo obre e 

·;jJ..,. -~'::;:. ,( , ¡ , 
aU&!it'?· , . ·, · / , ,, 

'N$liffCfi;l&se eer~ntegte.. . ! , • . 

~$1 lo.,provtJyó y, r¡ftWti"ei
Jue_z, Seg~ndo· dé Distrito de ~roqesos Pénales Federales en 

~  dé Mék1có,- ante,el Secretan 
~~~-~·:i/!J fe .. ~.. -:-- ~ -'- LD(JS F{RMAS~ItEGJBLES----------------
-~~~~; 'j!.· .. , . : ,' 

~~~~~ . :.· .. : · ..... 

~\~~~~e notifico a Gstedé~. en términos del artículo 109 del Códi 
~~cteral de Procedimientos Penales. Doy fe. 

:;_~- ':f6J.OOa~· .Éstado de México; a las nueve horas del veinticinco d 
'.?.,:c·no.v.i.Smbre de dos mil quince. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

.. DE PROCESOS PENAlES 
·~f:A@s 94 r::. ,..., ESTADO Of M~fCO 



En lioluca, Estado de México, a las nueve horas del veinticinco 

noviembre de dos mil quince, notifico a los 

 el proveído dictado e 

veinticuatro de este mes y año, por medio de cédula que fijo en 

estrados de este órgano jurisdiccional, por haber sido d 

como domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior en térm 
' ' 

del artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales 

cuya minuta agrego al expediente para constancia

JUZGADO SEGUNOO.DE DISTRITO 

Df PROCESOS PENALES 

FE'OSJALES EN Et ESTADO DE MEXfCO 
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NOTIFICACIÓN 
---------------------------+-W-~5 

.ODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las --

--- del de noviembre de dos il 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proce s 

Penale;·~rales en el Estado de México, con residencia en la ciudad e 
h .. , J ¡ 

• . 1 

T~~d8, Ct>nstituido en la sala de audiencias número ,· del Cen o 

~1 ~e Re~daptación Social Número Uno "Aitiplan:", con sede en e e 
;,'. g.· .; 

, t!nicipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias Salga 

 el proveído dictado el veinticuatro de este 
........ J • . 

y :aftó, ·8~hl
1

~o de la causa penal 84/2014-V, instruida en su contra por u 

probable responsabilidad en la comisión del 

organizada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 104, últi 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo e 

doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez impue 

manifiesta: 
~  

.Si

.,. '/ ' ! 
Ll;; •. 

:. ~ .. ·e .. 

\ 
·' :·.,; .. ' '·' .. ' 
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1 

FOR -1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN l. 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia 

en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

     
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
 Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probab 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuenc 
organizada y otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

!· ¡ ~:·?~, ~ "(. :~)'!~· Estad~ de fl?áxico, veinticuatro de noviembre de dos 
)\ ,• qi!J!1f:.9· ·'í:•>. " . ,, . ' 

f:?· g~~~ ·~.n\[tmriJmfintO eh los·altículo$2;1,_ Q6. y 9. 7 del Código Federal 
.;. f '· >G'tdimientos Penales, agréguense pata que obren como corresponda 1 
L i · ái(1s ·· signados por fa defensa 

.tf;!;\
1
)Jlflr!icular.con tal,?ata~t&E: c{~ft?t~~§ado Sidron · 

!1 · ,4 r'Cas:arrubtas ~-/fi!u:id~ :'\ . · . ·. . , ... 
· '·•' é. &~·.En gtenbfón'aipririfetf>!'Slf tirmealaprofesio'naren cita desahogan 

::r¡~r~i{;¡Jéf18dt!J el!'j1lJt~ drl'l:íf!atro de noViembre d dos mil quince (fojas 
~ y.~t~,Q.o;,,/toin<J' VIl~,: p()r Jo que indicá que se encuentra ioconforme con 
: J\~~"t$~ :,ppe#aOtór intérpue$to · .. por ~u patrocinado contra el auto 

veintinueve:de.optiJ(Jr(f dJ1f añ(l eo .. que ttáhsour(e (fojas 92 y 93), en virt 
.,, ,t . de qt&llfif/flfo~PJf!,. ~:~~~~trtJfeghi\Jeg~l·de· detebsa, c'Onsidera inoportuna 
,f;{,0·~te¡pg81ción (!,d: (líthtJ lfi;~CJ.iv·d~iJ:rtP¡Jgn~piqp. .. . ·: 

_~ .~ :;; }t=n conséc~~~~.:: qdn lb: ~ríler:íor, • df3$e. vista f!l procesado de interé 

{ Jt. ·,aré. 1,lfue al m?m~_n,to, .d.-e:.lf!·n~~fic~c. ión ··~rr.t.pres(m .. ... te P{:Dveídp, m. anifi~~te 
'r4~· s'tJ' <11388() o n() C0!11UW.8f ·cqn, el tramite 1 d&l ·recurso de apelacton 

cduiento. >:1 .· ....• , . . . . ·.· ...• · .. , . ' J ' ~. 'J • 

, ·. Erf fa lhten'grJnriía <:¡~; r:Jf}~ Hace~:· caso omiso, se f:)ntenderá ·que es 
:.A$oo•contintiáfcor,~ltram;teqelm1~o.' : ·. · ··' ·· 

.·.<.·Por titra parte en atenofón, •. al escrito restante, con fundamento en 1 
: (Jrtícu/Cs f5 .y 3.f? t!~l código adjetivo de la materia, ex pídanse por triplica 
9•to$ta d~ IQ pt/oftJ~na as 'copiªs cert;ticáda.s que refie" 
las. qáe le serán entregadas·.prev;a toma d& razón que par su recibo obr~ 
atltl>$. . • ' ···· ·· · · · 

.. · · NotifiquéS&f!ersonitmente. 
'':J .... ·• , Así lo proveyó y fi(ma·;'el

.~~ ~  ·· Juez_ · Segt#{ldo :de Distrito Procesos Pentiles Federales en .· 
,~ ~~,~~/iS,larJa de Méxfcf.J, ante el Secretan 

qu,~.fla fe. l'. - :- -: - - "'.- - - -DOS FIRM!J.$ ILEGIBLES- - -- - - - - - -- - - - - -' 

~:;>lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Códi 
... :::~,,·.Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 
C::{~; . 
~ r, Toluca, Estado de México; a 

·•:: · noviembre dé dos mil quince. 
4 ,1,, 
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las nueve horas 



En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del veinticinco de 

noviembre de dos mil quince, notifico a los  

 el proveído dictado el 

veinticuatro de este mes y año, por medio de cédula que fijo en los 

estrapos de este órgano jurisdiccional, por haber sido designados 

como domicilio para oír y recibir notificaciones; lo anterior en términos 

del artículo 109 del Código Federal de Proced

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

c:,:nmAtES EN Et. ESTADO DE MEX.tO 
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Causa penal: 84/2014-

En Toluca, Estado de México, veinticinco de noviembre 
dos mil quince, el , 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Proces 
Penales Federales en el Estado de México, certifico: Que 
término de tres días otorgado a las partes en auto 
veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 92 y 
tomo VIII), a fin de que se pronunciaran conforme al artíc 
270 del Código Federal de Procedimientos Penal , 
transcurrió para el procesado  
Sidronio Casarrubias Salgado y su defensa particular 

\; ( dos al cuatro de. novie··· m. bre del año en c.:' urso, &_con r 
. . ~rei~t~ .Y~, u~o .. \,d¡ ~c\~9re y uno de noyiembr~;r 

· ' · mhaQII~ ,J_ ~· ~ ~~ A'! '\\. ··' 

~V <} ~~ :·\$·~· Jcl~-r~- ~~t/par~ lo,!.k·~~plitos deLin~:., se obse ó 
; ··. ,, ldh·:ciltltemplad.9. ,.,sL~~ªr.tículo :1.l dft,Cd~ Federal e 

11····.·r .. _:•·.r·' .. :.·~~· .·7;'.~ P. ro~imie~n.tte ... ~ -~~~.;:rr.·,·el·et.44,.,9 .• ~~~ ~-.,'" sti····. _la que los pla ... ·:~·:¿, ~~ ~ son . 1 ~- . ..• .~4iW [Rf~t. desde el 
·.·-.-~ .• :--..,~ii( ·. '~ · .. lgu· . ·;:::-~ .. ,." """~:\a.: ·~:> ... G... ióh .. y no. inclui t. ...... t: ' ' )~l i\,'•, 

··1,',:-.·· _;; . .. · -~
' ' ~~q:_-·;:,: < '~.'' {, ~~'~?

- - · Toluca, Estado de Méxi
.. ( =~- ;'~ 

._, . ~r~w~r.~{,e!fe ~,~~ 1~ 1 ~ui¿~r· f,;{... t . H '¡t"; t' '1? .'~: l;h rf· i H i 
r11 '~f-·,vtMa~c,if¡;,, ~ihta~·· ~atiz~ u,~~:: efii ~rb·~~at1~' . 

Sidronio Casarrubias 

Salgado, al momento en que el Actuario Judicial adscrito 

le notificó el auto de veinticuatro de noviembre de dos mil 

quince (foja 129, tomo VIII), de la que se advierte señaló lo 

siguiente: "No deseo continuar con el trámite del recurso 



Causa penal: 84/2014-V 

de apelación" 

Ahora bien, del estado que guardan los presentes 

autos se aprecia que mediante proveído de cuatro de 

noviembre de dos mil quince (fojas 99 y 100, tomo VIII), 

esta autoridad judicial se reservó proveer lo 

cor~espondiente respecto al recurso de apelación que 

intelrpuso el encausado de interés contra el auto de 
: ~., 

veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 92 y 93, 

tomq VIII), hasta que su defensa particular manifestara lo 

que a su interés correspondiera en ese sentido. 

A.tento a lo anterior, la . :. ~1 ... 
defensora particular del encausado en comento, .. ·- ·:~~~ooseGuNoo DE e 

.. ' '1"Uf PROCESOS PENAi 

el veiD_:_~_titrés de noviembre de la presente anualidad (fofa,, ·•· '~.- EN El esrAoo 0 

126, tpmo VIII) presentó en la oficialía de partes de este · 1 ;.~ 

órganÓ jurisdiccional un escrito en el que indicó:; S_l.,l.c ' · .. H .,_ 

inconformidad con el recurso de apelación interpuesto por 
-·::L:·.'·J;' 

. . ' i\ .:. 1 :; ¡ '\: ','l: :· 
su patfocinado contra el auto en cuestión, en virtud de que 

confo~.P'le a la estrategia legal de defensa, consideraba 

inopo~una la interposición de dicho medio de 

impugnación, con lo que se dio vista a su patrocinado, 

quienrealizó la manifestación de cuenta. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 41 , 

párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se tiene por no interpuesto el medio de 

impugnación en comento, lo anterior es así ya que de la _ ' . 

lectura de las constancias correspondientes se observa :.. · ),.·"" 
"· 

que el referido auto de veintinueve de octubre de dos mil · !.·< ·-:e>~ 
-.. ~-~ 

quince (fojas 92 y 93, tomo VIII), por el que se ~d~it~!n•ri:. . '" ... 
•t•O( \,·dL .... v .. _ .. 

diversos medios probatorios propuestos por, •• ,. !fl.;r~~~ll!í ,;é r; 

Representación Social de la Federación y el c8M'·ftft?rá' >)lit , r ~;e 
recurrido por el procesado t ...... -)...ji.ll.~ 
Sidronio Casarrubias Salgado, no se admitió a trámite 

dicho recurso. 

Por otra parte, vista la certificación que antecede de 

la que se advierte que feneció el término de tres días a 



FOR B-2 

Causa penal: 84/2014-

que se refiere el artículo 270 del 

Procedimientos Penales, para que el procesado

Sidronio Casarrubias Salgado y s 

defensa particular se pronunciaran en relación a si era s 

deseo se adicionaran diversas coqstancias a la 

solicitadas por el Agente del Ministerio Público de 1 

Federación (fojas 92 y 93, tomo VIII), sin que 

realizara comentario al respecto. 

·f'tv'l ~eft. f~f (~~z q~e del auto de veintinu e d 

1 
·. ·• ~b\~'\1,! d'oS rriil'ql:lil\ce/(Í0fi~i921, 9~ VIII),-~ 

h.':.:: ·'· ap~cra que §~ .t:Qttt~.a favor, ·ta Representacron 
.r'''' , !· } n. · .. · .,,·t:,,·~'hJ:·, ', .·.· .. ·. · . ' 

,;~\ .. ._ .. /'~~ciaiJ~l ~.~,~fA ~r~:~~~~,~mfle.l~trp . ·~rtes medio 

~e·'... ~~\¡:~~:~~~~-~': . ;.~~~:~-e~>·¡~ 
¡~;:·Ii\U 
fe,:·;{ ¡ 

·: .. 

· 

·'
, . ,,.ii

~ ::l : .. · ._ . -:··- . · · _. 1 

1 

2. La documental pública,  

      

 

 

       

  

! 
S 
/41 
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3. La documental pública,  

 

 

 

 

 

 

 

  
. : . ~ :r''t:''; 

;~!' <::~ ' :-<' 

4. La documental pública,   
 

 
 

   
 

        

 

 

 

 

 

 

 

 ,. .. · 

 

 

 

 

 

  

 

   

  
    

 ~~Wif'.o! ¡ti 

5. La documental pública,    
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En c~~~:e:~ér:e~~e;o3 : 4:a~nd::~~~ 
, , JJa~(f~~ro~~ili!Jo pr.ntal de 

. osame . de no ex· 

/' 

Éff1
': ia· , . . . que d~ hater,··~~o 

· ·.' ~.~:":ct'" L ·. .. '<:.' ~;, · · : ~:;{}0, . . . .·. . . • . . ;,· .;.q,:¡·, : t 

·'ihffif~.;~~~~$ Jjq~1éf';:!m~Dt~to legal que tenga 
• :1:}> ¡/;:{'' 0,1\~~flc)" .~:._e~:~" <.-$::\-f> ~F;~ ,y;;:·'/ 

dar cumplimieri-f"q,;a·,:¡q;solicitado, se le impondrá una multa 

~~· ·:~·. por el equiválente a treinta días de salario mínimo general 
-< 

...,.,=-: · vigente en esta zona económica, lo anterior de 

·. \:.. 3.t:J::9nfQrmidad con el artículo 44, fracción 11 de lél legi~lac¡pn 

rt!t~·v~titar~ ' .. , . f; j>,t] . 
Finalmente, tocante a la documental señalada con el 

número 5, consistente en la consignación, acuerdo de 

culpabilidad y sentencia dictados contra Sidronio 

Casarrubias Salgado la cual 

sugiere la Representación Social de la Federación se 

~ 
139 
/lfZ 



Causa penal: 84/2014-V 

soli(;ite vía Asistencia Jurídica Internacional a la Corte 

correspondiente en los Estados Unidos de América, previo 

a que este órgano jurisdiccional se pronuncie al respecto, 

requiérase a la oferente para que dentro del improrrogable 

plazo de tres días contados a partir del siguiente al en 

que tenga conocimiento del presente auto, informe el 

nombre completo de la autoridad y ubicación o instancia 

legal por conducto de quién pueda ser solicitada en este 

país dicha documental. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a 

una medida de apremio consistente en treinta días ~e 
. . ~ 

salario. mínimo general vigente, de acurd_o con \lo 

establecido en el artículo 44, fracción 11, del códi~o 

adjetivo de la materia. 

Notifíquese personalmente. 

'-E 

f

Y-
• 1 '• ;J'"N-Wi 1 

Fe~. , .. ~'~iW·Dtffll ' 
l-1~. 

Esta foja corresponde a la parte final del auto dictado el veintis
quince, dentro de los autos de la causa penai84/2014-V. Doy fe. 

JUZGADO St 

I)E PRO 

·:oERAU.ES EN 

.. 
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Causa penal: 84/2014-

Toluca, Estado de México, 26 .de noviembre de 201 . r \.~ 
"2015, Afio del Generalfsimo José María More/os y Pavón '. 'f' 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 10267 
Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésim 
Primer Circuito. 

Oficio: 10268 
Magistrado del Tribunal Unitario del Decimoctav 
Circuito. 

En el prQC~$0. deJ número anotado al rubro, que s 

··. . ·. u!id;~n~ 
,.~1\'t:to·estableoo: :" 

1 ''• 

·T ........ ~, .. btido de·Méxíco, veintiséis df~oviembre de dos mi 

. . . . . · yiSt~ .. . certificación, que. añtehede de la que s 
,..n ....... ll,..,·. . .. ·· . • · '·. · .. de tres dlas á que s~ refiere el artículo 27 
~~~~~ ·. · de, Pro"Cedimientos Penales, ~ra que el procesad 

U1 i~ idroiJ~f>. cas~ubil$,~1gado y su. ~efens 
~tfi6l1Tar .!;~ .. prC!~;UD.Ciar~l). .. ·.. relac1ón a s1. era s,u .. ~.~s~~ se. adl?lo.naran 

t"'áit--. . twa~&. la. n. g.~~. ~ ~. ;.His ;~O. . ltadas .. por el Agen!e d~ M. m1.steno Pubh~o d 
P ía Federac1ó.n :;{~OJSSi •92 ·y 93, tomo VIII), sm · q'fle. nmguno realizara 

comentario al respécto.. . . ··. ·. . ~' 
.. .Ahora ?ieq, tod,a ve? que del auto de ~eintinu~ d~ _octHt)re de dos 

m1l qumce (fOJas~2 f93,tOil)O Vlll) 1 se aprec1a:que se,dm1t1eron a favor de 
la Representaciól1 Sociafde la f'e'der.ación entre otro rtt, siguientes medios 
de prueba: . · . ·.. . . .. . . .. ~;:, · . · 

· 1. La documental pOblica,  
    

 
 
 

   
  

    
 

' 
.,.,11r. , · · · 2.la doeumental· pública,  

   
  
       

 
 

    
 

3. La documental pública,  
  

     
    

  
  

 
 

 · 
4. La documental pública,  
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. 
5. La documental pública,  

   
 
 
 
 
 

n. 

,¡; ,. 
9"", 
"t'' 

t;; ~~ 
. 
. 

• 

En consecuencia, respecto a las documentales marcadas con los 
número 1, 2, 3 y 4, con apoyo en el articulo 41, párrafo primero del código 
procedimental de la materia, solicitase respetuosamente, de no existir 
inconveniente legal, al Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo 
Primer Circuito; al Magistrado del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito; 
y, ai'-Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales én erEstado 
de Tamaulipas, para que a la brevedad posible remitan respectiyamente las 

JUZGADO S. 

constancias en cuestión. ó · • 

Asimismo, al Director del Centro Federal de Readaptación'<Social. 
número Uno "Altiplano". en Almoloya de Juárez. Estado de México, para que 
en el plazo de cin_c~ días hábiles contados a partir del di~;~~~ca~ ~1. en 
que tenga conoc1m1ento del presente auto, haga llegar la 1n~ormación 
correspondiente. Df: ~'ROGESO .. 

En la inteligencia que de hacer caso omiso o no infomt~L9QOi MP~;ft.l 
impedimento legal que tenga para dar cumplimiento a lo solicitado, se le 
impondrá una multa por el equivalente a treinta días de salario mínimo 
general vigente en esta zona económica, lo anterior de conformidad con el 
articulo 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita. 

Finalmente, tocante a la documental señalada con el número 5, 
consistente en la consignación, acuerdo de culpabilidad y sentencia 
dictados contra Sidronio Casarrubias Salgado 

 la cual sugiere la Representación Social de la Federación se 
solidite via Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondiente en 
los Estados Unidos de América, previo a que este órgano jurisdiccional se 
pronuncie al respecto, requiérase a la oferente para que dentro del 
improrrogable plazo de tres días contados a partir del siguiente al en que 
tenga conocimiento del presente auto, informe el nombre completo de la 
autdridad y ubicación o instancia legal por conducto de quién pueda ser 
solicitada en este país dicha documental. 

En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a una medida de 
apremio consistente en treinta días de salario mínimo general vigente, de 
acurdo con lo establecido en el articulo 44, fracción 11, del código adjetivo de 

DEPR1 

1 ceoERALES E 

la materia. .,;~·¡;,te.~ ,r ,, ~ 
. Notifíquese personalmente. :· . ..,cl» '· ·: ;,· 

Asi lo proveyó y firma el ~~' :!1 · 
 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en efJ .jt. ~ · 

Estado de México, ante el Secretarif. · • -~ ·,. . :, 
que'da fe." Dos firmas ilegibles. ~-~ -;.}i, · 

.'Lo que ctos -~~ ;~ . 
legales co >_.,,1.nt· ... 

\, u ; 1\J\ t;'~t ¡. J 
.•Y l-JI';¡· t.("., 

 · • -f .~J"i"ii;:t~ ': ,\ 
 ·,. ~~ f!i':.t). ~ ·,· 

Juez  · · e 

···J !-! ·)·¡ ~ 
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Causa penal: 84/2014 

Toluca, Estado de México, 26 de noviembre de 201 ·M 
"2015, Año del Generalísimo José María More/os y Pavó ' \!( 

Causa penal: 84/2014-V 1 l4 q 
Oficio: 1 0269 
Juez Primero de Distrito de Procesos Penales federales en 
Estado de Tamaulipas, Matamoros. ' 

En el proceso del número anotado al rubro, que s 
instruye a Sidroni 
Casarrubias Salgado, se dictó un auto que en 1 
conducente establece: 

, " ... Tol~ Estado ~e México, veintiséis de noviembre de dos mi 

q _,ín~~-, . · .. '"\ . ,t'1 t~ ·. ·, . . 

. ~;~) ~r ét;~-:: p~rt~. vista la certificba~tt>n ,~ue antecede de la que s 
.rt€fque feneció el Jérmino de tres dfas a que .se refiere el artículo 27 
~OOigo cedimientos Penales, para que el procesad 

Sid•ronio. Gasarrubia~ Sat§ado y su defens 
~ular,se•'pr~nunciársn·,,'t!n telaoió'n a si, era su "deset~ se adicionara 
liYersas constat!rc1as ~ 1~s so~~itadas ppr el Agente del Ministerio Público d 
~~~ ~~ción · (fojas· 92 Y' 93, tomo Vlll), sin que Q_inguno realizar 
con)~ af respecto. ·.·., · 
lfiNALiilAhora bien/toQ;a Vez que del auto de veintinueve deoctubre de do 
IWJ.JJt#ÜfiliHPias.92 Y•'93, tomo VIII), se aprecia que se admitieron a favor d 
la Repr~piérl'Sqcial. ®• la Federación entre otro los siguientes medio 
de prueba: ¡. '. i: · · 

1. La PbtQmerital pública;  
     

 
 

     
 

   
 

  
     . ,.{; 
. 2. LCJ documen~l pública,  

 
  

 

 
   

  
~';- ~ ,~. · . . 3. La déicun'}enlar pública;  

  
  

 
  
  

  
  
  

. , •. · 4. La aacumeñt~l :~ública,  
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5. La documental pública,  
 
 
 
 
 
 

. 
En consecuencia, respecto a las documentales marcadas con los 

, número 1, 2, 3 y 4, con apoyo en el articulo 41, párrafo primero del código 
procedimental de la materia, solicftese respetuosamente, de no existir 
inconveniente legal, al Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo 
Primer Circuito; al Magistrado del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito; 
y., al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de Tamaulipas, para que a la brevedad posible remitan respectivamente las 
constancias en cuestión. 

. Asimismo, al Director del Centro Federal de Readaptación Social. 
número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, par~{~ue 
en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del dia sigui~)e.~~n 
que- tenga conocimiento del presente auto, haga llegar la informiictón 
cor~spondiente. . ··• .. · · · .. i),: . 

.· En la inteligencia que de hacer caso omiso o no informe con'tie~~~-el 
imp~. imento legal que tenga para dar cumplimiento a lo solicitadq,..·se:.~f.le :, 
impondrá una multa por el equivalente a treinta días de salario l'fi.1Qjf.go .~ 
gend{al vigente en esta zona económica, lo anterior de conformidad con el · 
articulo 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita. ,d'i'f,¡'¡'},!J i::t'.m x 

i Finalmente, tocante a la documental señalada con el número 5 
consi$tente en la consignación, acuerdo de culpabilidad y ~nte·h~:s ~ 
dictadps contra Sidronio Casarrubias Salgado . 

 la cual sugiere la Representación Social de la Federación se 
solicite via Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondiente en 
los Estados Unidos de América, previo a que este órgano jurisdiccional se 
pronuncie al respecto, requiérase a la oferente para que dentro del 
improrrogable plazo de tres días contados a partir del siguiente al en que 
tenga ponocimiento del presente auto, informe el nombre completo de la 
autoridad y ubicación o instancia legal por conducto de quién pueda ser 
solicitada en este país dicha documental. 

!;n el entendido que de ser omiso se hará acreedor a una medida de 
apremil:> consistente en treinta días de salario mínimo general vigente, de 
acurdo~'Con lo establecido en el articulo 44, fracción 11, del código adjetivo de 
la mat(iria. 

Notifíquese personalmente. 
Asi lo proveyó y firma el  

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, ante el Secretario 
que dé;! fe." Do

Lo que 
legales co

ctos 
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PO~IAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residenci 

en Toluca. :f ----,------=.:.:....:..==--~-----til •. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

   
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra 
Sidronio Casarrubias Salgado y otro, por su probab 

responsabilidad en la com1s1on del delito de Delincuenc 
/ organizada y otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintiséis de noviembre de dos mil quince. 
Vista la manifestación realizada por el procesado Sidro i 

Casarrubias Salgado, al momento en que el Actuario Judicial adscrito le notificó el auto 
veinticuatro de noviembre de dos mil quince (foja 129, tomo VIII), de la que se advie 
señaló lo siguiente: "No deseo continuar con el trámite del recurso de apelación" 

AhoGJ .. gi§l[l, del estado qtJe guardan los presentes autos se aprecia que media t 
pro'l~.ído d.e cuat·ra~·: noviembre de dos mil quince (fojas 99 y 100, tomo VIII), esta autorid 
judi~jal~e. reseAt6 ' · veer lo correspondiente respecto al recurso de apelación que interpu 
el ~éli$.¡:¡do de ·t " s contra el auto de veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 
y 981~tt&mo Vl/f}, · · asta que su defensa parlicular manifestara lo que a su inte · 
co~jbQÍJdiera en ese sentido. · 

~~.' ~fento a lo ,anterior, fa defensora parlicufar 
enif4y)"ádo en col)'l~nto, el veintitrés de noviembre de la presente anualidad (foja 126, to 
Vll!f"'presentó en 1~ oficiaffa de parles de este órgano jurisdiccional un escrito en el q 
indicó su inconformidad con el recurso de apelación interpuesto por su patrocinado contra 
auto en cuestión, en virlud de que conforme a la estrategia legal de defensa, considera 
inóf,lfliiMarra intérposicíón de dicho medio de impugnación, con lo que se dio vista a 
Pl!~JJ~do, quien realizó la manifestación de cuenta . 

. , . . En consecuencia, con fundamento en el arlículo 41, párrafo primero del Códi 
Féflefii)J#(f•P"tocediiníe"ntos Penales, se tiene por no interpuesto el medio de impugnación 
comento, lo anterior es así ya que de la lectura de las constancias correspondientes 
observa que el referido auto de veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 92 y 93, to 
V/11), por el que se admiten diversos medios probatorios propuestos por la Representaci 
Social de la Federación y el cual fuera recurrido por el procesado
Sidronio Casarrubias Salgado, no se admitió a trámite dicho recurso. 

Por otra parle, vista la cerllficación que antecede de la que se advierle que feneció 
término de tres días a que se refiere el arlículo 270 del Código Federal de Procedimient 
Penales, para que el procesado Sidronio Casarrubias Salgad 
su defensa parlicular se pronunciaran en relación a si era su deseo se adicionaran divers 
constancia~ a las solicitadas por el Agente del Ministerio Público de la Federación (fojas 9 
93, tomo V~ll), sin que ninguno realizara comentario al respecto. 

Ahora bien, toda vez que del auto de veintinueve de octubre de dos mil quince (foj 
92 y 93, tomo VIII), se aprecia que se admitieron a favor de la Representación Social de 
Federación entre otro los siguientes medios de prueba: 

1. La d,ocumental pública,

  

 

~ ,:•,_ · .... 2. La documental pública, 
 

 

 
' .L Ht '·3." La documental pública, 

 

4. La documental pública, 

  

1~2 

¡t¡ > 



 
 

~- La documental pública,  
   

 
    

 
 

· Én consecuencia, respecto a las documentales marcadas con los número 1, 2, 3 y 4, 
con appyo en el artículo 41, párrafo primero del código procedimental de la materia, 
solicíte$e respetuosamente, de no existir inconveniente legal, al Magistrado del Primer 
Tiibunat Unitario del Vigésimo Primer Circuito; al Magistrado del Tribunal Unitario del 
Decimoctavo Circuito; y, al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado. de Tamaulipas, para que a la brevedad posible remitan respectivamente las 
constarbas en cuestión. 

Asimismo, al Director del Centro Federal de Readaptación Social, número Uno 
"Aitiplaho", en Almoloya de Juárez, Estado de México, para que en el plazo de cincf!1_ías 
hábilesi contados a partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del presentef!uto, 
haga llftgar la información correspondiente. '~· 

~n la inteligencia que de hacer caso omiso o no informe con tiempo el írrip~iJ1ento 
legal qUe tenga para dar cumplimiento a lo solicitado, se le impondrá una multa por el 
equival(mte a treinta días de salario mínimo general vigente en esta zona .econÓfil/ica, lo 
anterioi de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita~~ 

finªlmente, tocante a la documental señalada con el número 5, consisten,tit. en la 
consig~aci(m, acuerdo de culpabilidad y sentencia dictados contra Sidronio Ca~arrubias 
Salgado la cual sugiere la Representación· SocíáLde la 
Federabióq se solicite vía Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondif,mfe'"~ 
Estado$ U~fdos de América, previo a que este órgano jurisdiccional se pronuq~ 
respectp, ~uiérase a la oferente para que dentro del improrrogable plazo de tres 
contad9s a•partir del siguiente al en que tenga conocimiento del preseQ!fZ_,~~~~-J~ !~!~:4iJbi;IIU:S EN F. 
nomb~ co~leto de la autoridad y ubicación o instancia legal por conda"éro ~a«=: · 
ser soliCitada> en este país dicha documental. OL 

. En el~,,ente~dido_ que de se_r orry~o se hará a?reedor a una,: m.~Pl~t+.§it,ritft~io 
cons1st~nte en tremta d1as de salano mm1mo general v1gente, de acukfct"ifOi'lLfó estao/ec1do 
en el altículo 44, fracción 11, del código adjetivo de la materia. 

(votífíqlil3se personalmente. 
fl.sí lo ·p.rpveyó y firma el Juez 

Segundo de ()istrito de Procesos Penales Federales en el Estado dE• México, ante el 
Secretario que da fe."- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OS FIRMAS ILEGIBLES-------------------------

Lo qye notifico a ustedes, en términos del artículo 109 del Cód. 
Federal de erocedimientos Penales. Doy fe. 

,, ~ 

Toluca, Estado de México; a las nueve hora
noviembre de dos mil 

's ~ {·<:f'"""1JV• ¡v: l1lSTRIT!J .··JUZGA0(J '-'.:"1' 11'¡ ·''.J ... ·' 

:i CE PRúCt;;ml. PENALES 

~Ot:Rr.U:S Hl El ¡:g¡¡\DO Ut MEXICO 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del vein~isiete de 
s  
el proveído d 

veintJséis de~ este mes año, por medio de cédula que fijo eQ¡-m ..... 
estrados de ~este órgano jurisdiccional, por haber sido d os , 
como domiciúo para oír y recibir notificacione
del ~rtículo 109 del Código Federal de Pr
cuya :minuta;agrego al expediente para const

jUZGi\DO SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

I=FDfRALES EN El ESTADO Df MEXICO 



FORMAB-3 

________ N_O_TI_FI_C_AC_I_Ó_N ______ ~~ 
-DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las - -H+ 

________ del de noviembre de dos 

quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proce 

.Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad 

~~uca, ~~tituÍdo en la sala de audiencias número , del Cen 

!Ffderal~e';~eadaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en e 
'·" ..• ~,... .':j .,. ~ r ... . . 
~.'iJiunicipló;:>~.fin de notificar personalmente a Sidronio Casarrubias Salga 

~ el proveído dictado el veintiséis de este me 
HiALt~~ 

año, d~a'B~Atla causa penal 84/2014-V, instruida en su contra por 

probable responsabilidad en la comisión del delito de Delincuen 

organizada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 104, últi 

párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo e 

doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez impue 

·
r 

l 1.':; lt . 

. )¡.' 

·Ir . .' 
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

__________ del veintisi il ILft 
quince, el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proc 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciu 
f!j~· 
,~)><")< .. t 
· ·· hago constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdicci 

._ la Agente ;·?el::··~inisterio -. ~blico de la Federación adscrita, a ti 

notificarse :jfirnte defroveido dictado el veintiséis de este m y 

año, dentw,::ij~ Ja ibausa penal 84/2014-V, instruida contra Sidr 
~-1: . q¡~~~ .. '// .:1 

Casarrubfa~:,Jálgad y otro, por su prob 

responsabÍíld~di en ~ta··~omisión del delito de Delincuencia organiza y 
CF~, : '\i~' , J · .. 

otro. Lo larttetliOf ,~e~. términos del artículo 109 del Código Federa de 

Procedimientos Penales; para lo cual se le pone a la vista y una ez 

impuesta, manifiesta que se da por enterada y firma para constancia 1 al. 

Doy fe

. .'- . . . .. .,. 

';;' 
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Causa penal: 84/2014-

Toluca, Estado de México, 26 de noviembre de 201 . 
"2015, Año del General/sima José Marfa More/os y Pavón '. 

Causa penal: 84/2014-V 
Oficio: 10270 

Director del Centro Federal de Readaptación Socia , 
número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juáre , 
Estado de México. 

En el proceso del número anotado al rubro, que s 
·~instruye a Sidroni 

J ·r· . Aca~arrubias .. ~al9él~~' .se dictó un auto que en 1 

¡ . .con~pt~ ~ c~fflo ~1gue: 
~. ' .; · .. ; ".:·;:'tol~ca;· E~tado ~erM~xico: ·ve{ñtiséis de noviembre de dos mi 

· ~líince.· '.: 

. ' •'1.: .: Por. otra . parte: v!$.fa:·l~k qe[fificación que ;~ntecede de la que s 
··advierte qú~~'feneelénil tét~T~ind de lrés aras a que!'sesre~~re el articulo 27 

· · del Código Fedf:!raltie Procedimientos Penales, para que el procesad 
::>  Sidronio Casatrubias Salgado y su.;.defens 

J~Ar:ti~lar se pton~,~~ciarary ~~.:.relación a si era su des~<:>· se. adi?io.naran 
DE ~N~s~!) consta·n~las ~J~\so.lr~~tadas por e.l Agente d.el Mmtsteno publico de 
PH~;laESFede(a~ión ,{foja,~;.·~:¿ ~;y. 93, tomo VW), sin. q~:~e ningund realizara 
,,,,~ó al'resp~cto; . ..~ . . . . • .. · 

~.,(, · .· .. Ahora bien .. toq~ ~ q\le 'del auto de ve,intin,ueve de oct~ de dos 
mil quince (fpjtl~ :9~ :~~·~al t~ma,VIl!),·se,.aprecia Q,Ue!)e· admitieton~Javor de 
la .~epresent~~fon'$bdiaJ <:!~)~ F~deracióri entre otro los siguientes, medios 

. de prueba: · , · .·.• ·.. , ·' : .•.. .. . .. •· . ·.··. . . , · . / 
' 1, ••. ~9 dt;>e~~.n~~~ p~bnc,     

   
       

      
      

 
   

 
  

 · 
2. La documental pública,  

 
 

  
 
 

  
 

3. La documental pública,  
 
 

  
 

  
  

    
  

·~  ·''4!•ba:!clocumental pública,  
   

   

     
   

 
    

 
 . 
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Causa penal: 84/2014-V 

 
 
 
 

 
, 5. La documental pública,  

   
 
 
 

   
 
 

· En consecuencia, respecto a las documentales marcadas con los 
núm~ro 1, 2, 3 y 4, con apoyo en el articulo 41, párrafo primero del código 
procedimental de la materia, solicítese respetuosamente, de no existir : 
inco' veniente legal, al Ma istrado del Primer Tribunal Unitario del Vi ésim : 
Pri r Circuito; al Magistrado del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito 
y, ~Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad"
de 11 mauli as, para que a la brevedad posible remitan respectivamente la• 
cori tancias en cuestión. [ 

~ Asimismo, al Director del Centro Federal de Readaptación Socia; 
núm ro Uno "Aiti lano" en Almolo a de Juárez Estado de México, para que 
en ,t?plazo de cinco días hábiles contados a partir del día sigui~nte al en 
que ;'tenga conocimiento del presente auto, haga llegar la información 
corn~spondiente. · . · 

' :·En la inteligencia que de hacer caso omiso o no informe con tiemg,e, etiii!Ghtla 
impedimento legal que tenga para dar cumplimiento a lo solicitado, se le 
impqridrá una multa por el equivalente a treinta dias de S'i!!E,Irip .,r;rVr:Jrt:'o 
general vigente en esta zona económica, lo anterior de conformidaéf coñ'·el 
artíqule 44, fracción 11 de la legislación procesal en cita. ' ·:·;r :' 

Finalmente, tocante a la documental senalada cor;¡. el. número. ,5., 
consistente en la consignación, acuerdo de culpabilidad y sentencia 
dictadós contra Sidronio Casarrubias Salgado 

 la cual sugiere la Representación Social de la Federación se 
solidite vla Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondiente en 
los Estados Unidos de América, previo a que este órgano jurisdiccional se 
prorluncie al respecto, requiérase a la oferente para que dentro del 
imp~orrogable plazo de tres días contados a partir del siguiente al en que 
ten~a conocimiento del presente auto, informe el nombre completo de la 
autqridad y ubicación o instancia legal por conducto de quién pueda ser 
soliditada'en este país dicha documental. 

i En el entendido que de ser omiso se hará acreedor a una medida de 
apremio ~onsistente en treinta días de salario mínimo general vigente, de 
acu~do cpn lo establecido en el articulo 44, fracción 11, del código adjetivo de 
la mate$. 

: Notiflquese personalmente. 
; A$1 lo proveyó y firma el

 'Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Est~do de México, ante el  ~ecretario . """li 
que

1
da fé." Dos firmas ilegibles. 1 

·.· .. • ~.~ 

Lo que hago de su conocimiento para los efect~~; 
legflle$ consiguientes . ·~ .. -~~:·• 

. '~~~,~~-
. .. ..-:-.,.. . 

. -~~-· ..... 

S EN El L 

• 
..... 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

Vi,itatlurí:l (;t•n · aft (} 
cral de nclitos ('o metido~ por 

Sl'n idnn'' Público~ de la h;\fitu · ';n 1 i>L~ 
:Vlt\:1 . l. "-r 

A.P .• )7(,¡,.\J>,'J)(;f)("iP. :' 

OFttiO: V(;íl)<;ncc-.I>J!H!2h::;7;~.r ~ 
-.:.:_ 

[" I.IUTA ACCESO A CAit'-A 1'1-' 
~ 

LÍSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PA 

México, Distrito Federal a, 23 de noviembre de 20 

lt 
JUEZ SEGUNQ'b ÓE D{STRITO Ql'; . 
PROCESOS Pt,NALES ~DERALES''~~ EL 
ESTADO DE MEXICO. ,.¡ . • . • t·Jf 

PRESENTE. 

;:. ,f, l., ~( . _.,.;, 
. ., 
\ )'. 

En cumplirr¡be?~9:·~1 acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria qu 

rubro se cita, y con func:Woo~nt~ en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" e 

la Constitución Política Clsldá'E:stapos Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 168, 180, 20 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracciones 1, inciso A) subincisos 

y f), y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 

Acuerdo A/100/03 emitido por el Titular de esta Institución y publicado el 29 de octubre 

2003, en el Diario Oficial de la Federación; solito a usted, se autorice el acceso de e a 

Representación Social de la Federación a las constancias que integran la Causa Pe 

84/2014, a efecto de realizar una Inspección Ministerial a la misma, para el VIERNES 

DE ENERO DE 2016, A LAS 11 :00 HRS., lo anterior, para la debida integración de 

indagatoria en que se actúa. 

Sin otro partir.,~r,!.. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 
.... ~·~~ 
'''i;}:'~. ~ 
~ ... ,~~ ;:. 

~~~\\ ~ 
!'ri..~> ~1 ATENTAMENTE. 
\~1"

LA AGSN."P le~'b. 
TITYb;t~

üe~ct 'W it,'', ·<

1';'¡-~: .•

IRAl. DE LA REP LICA 

RfA G!N&RAL 
e DEuTm CoMtTT POP 
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:-(75/coRREOS ttEJIDURru' e )l ·-· OFICINA ORIGEN 
OF11CI-ESTINO 

rato/ID contrato /ID 

Nombre/NAME brei~! 
, No. Ext. e ln
1 CODE POS

Calle No. Ext e lnt 1
c.P.icoDEPosTA

nía 1 ad 1 CITY 
Colonia 1 
Ciudad 1 CITY 
Estado do 

./COUNTRY 
eo Electrónico 1 Email" 
fono 1 CONTACT ~U,MBER 

País 1 COUNTRY 
Correo Electrónico 1 Email 
Teléfono 1 CONTACT NUMBER 

~···MEXPOST 

-----------------------

Instrucciones Causal de devolución 

• DOMICILIO INSUFI
111 DESCONOCIDO EN
111 NO RECLAMADA ( ). 
111 REHUSADA POR E
• CAMBIO DE DOMICILIO. 
111 FALLECIÓ. 

- ~-

~~ 
~ 
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FOR 2 

En dos de diciembre de dos mil quince, e 

secretario da cuenta con el oficio 2657/2015, 

regist

Con
interno

dos 

f 
148 

1 S 1 
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staáo áe :Mé:x:fco, a {as nueve lioras áe[ áe 

. áe dos. mif  . notifiqué a w interesaáos ros 
datos e expedlentc, en [a lzsta de asuntos acordados e[ 

día _ áe[ mes J' a fío en curso, que fije en fos estrados efe 

este órganq jurisáicciona( en cumpfimiento a [o esta6[ecid'o en e[ 

artícu[o JO'( áe[ Cóáz'go fe{fera[ de Procedimientos Pena[es.- Conste. 

JUZGADO SEGU,DO DE DiSTRITO .· 

OE PROCE~OSPENAUS .~ 
l-EDUlAlES EN El iESiAPO DE MEX'fCó 

,UzGAiesEG 

O~PflócE 
1ERAlhtN El 
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PROCESO PENAL: 84/2014-V. 

PROCESADO: 

DISTRITO 

DELITO(S): DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Y OTRO. 

' .·, 
'·· · __ } 
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de defensor p!;;ic~e~o=ad~~~tr
• 

personalidad que tengo debidament
reconocida en los autos .,q:u~~ conforman la causa penal al rubro 
indicada por su~~~~cedent~ de registro, ante Usted con el 
debido respeto c~.~,;;~~co ~~ta exponer: 

¿,~:~:t-;~~~··-~\:J~\ L ·~.j¡l 
~, ... ~~J.~.\., .,,~_1\ ,,C/. " 

t~~·;;;(~~,:1~ ~l 
Que con fundame j~i"-~tf lo dispuesto por los articulo 8 o del 
Pacto Federal, _ (:;f:''- a solicitar tenga a bien expedir copias 

•·:t¡~· . . 
certificadas de~~ a protocolización del Acta de Asamblea 
número 26,377, J~Cf.~rs~ Libro 9, pasada ante la fe del 
Not~rio Públi.co lñ~~:b:B::'~ 3 de Tlaquepaque y zona metropo~i tana, 
JalJ.sco, MéxJ.co, · relatJ.vo al 
acta de asambleáE~~ft~!f~fF~~xtraordinaria de accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada:   

  
  ; documental la cual obra agregada a las 

presentes actuaciones, especificamente a foja(s)578 a 591 del 
Tomo II. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

4lt A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO: 

lo solicitado por 

de 2015. 
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En tres de diciembre de dos mil quince, 

secretario da cuenta con u

número de control interno 

de dos mil quince. 

Cqn ;fuf}da~oto en l
\·>·. \ \\ \:~ i) ::!~ i~:~l ' .·. /~·! 

. Códig'é \:. Fedetat ~· de ,: ;P(ocedimie · Pena le 
·. { 

agréguese ,~:lOs .~'Qtos. de la caus., pen en que s 
, f ,a ·, >'' ... . ' · · ~ ·. 

:.: .·· . ac~ara,qu~-\~r. ·domo ·e ,nda, el ocurs 

~.· ... ·i~~Esifiri~~;~!~;~l.
e· .. }! ~< · · • · · .. ·'§L-. 
.. ~ .· :.·~~.,.rP.· deÑt('fof ·R~~~lar·: deJ ·.. cesado 

.. ~:.. 

 1 

1 

J .·· ·· · ' ;Atento .. eÓntenido, Con fllncdamenio. en 1 

; : ,, 1 di~Jest9 e,¡ ~'nu~rales 25; IJEi~~!¡(o p~~fr8 y 3 

. de '¡a · ,..~cl6f) · pr~cesal de JI! ináteria\,~/ tuer , 

.. e idanse a costla del prompvente las c~p·ias qu 
4:1 • ; .. i. . " 

:t , , 11\ismas qllet_sera·n entregadas preyi~.;Jbma d 
• . ' ' ¡ ·' 

· razón qüe por ~u recibo obre en autos,ja la person 

qtÍe designa paia tal ~fecto . 

Qúmptase. · 
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DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A". 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES. 
PEDIMENTO AE/1209/2015. 
CAUSA PENAL: 84/2014. 

··~ 

PROCESADO: SIDRONIO CASARRU 1 S 
SALGADO 
DELITO: DELINCUENCIA ORGANIZADA y OTROS: 

Toluca, México a 2 de Diciembre de 2015. 

"' C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

.;i• • • 
•'itJ··. EN EL ESTADO DE MEXICO. 
-~:·...:., P R E S E N T E 
-t~~ . 

res to Jr~~ El suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, ante Uste

-~¡,, comparezco para exponer: 

En cumplifPl~~to ~1-cor¡;o·el~ctrónico, de fecha primero de diciembre del año en curso, suscrito por la 

Agente de) Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Dirección General de Contr e 

Procesos~e~~ y Amparo 'en Materia de Delincuencia Organizada, de la Subprocuraduría Especializad n 

lnvestiga~ón,#~~~elincuencia ~:organizada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, a par o 

A, párraff~~g~frdo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o y 1 O de la Ley Orgánic e 
t·:-¡;.:11 • 

la Procurffi:ltí'ría General de la República, en relación con el 1 o, 2°, del Reglamento de la Ley Orgánica citada; 

136 fraccwn:;I(Jf;2Q'S~ y de'!lás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales, estando en tiem 

form~ ve~~~.~~ar el re¡¡uerimi~n~o. ordenado ~n auto de fecha vein~séis de noviembre .de.dos mil qui 

y notlfica(S):iW~tüf)~es\1 el vemtls1ete de noviembre del presente ano; respecto de lo s1gu1ente: 

" ... Toluca, Estado de México, a veintiséis de noviembre de dos mil quince. 

( .. .) 

Finalmente, tocante a la documental señalada con el número 5, consistente en la 
consignación, acuerdo de culpabilidad y sentencia dictados contra Sidronio Casarrubias 
Salgado la cual sugiere la Representación Social de la 
Federación se solicite vía Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondiente en 

. '·~·l, los Estados Unidos de América, previo a que este órgano jurisdiccional se pronuncie al 
.;.~;~s,¡e~fo, requi~rase a. la. oferente para que dentro ~el. improrrogable plazo de. tres días 
: :~11· . · ~os a part1r del s1gwente al en que tenga conoc1m1ento del presente auto, mforme el 
·~ . · ~~ completo de la autoridad y ubicación o instancia legal por conducto de quién 
~-~. "', af,ser solicitada en este país dicha documental ... " 
r~ -- . 
·(;-, ~,•¡; 
\1 -- ~~ 

A ese resP~ttffuanifiesto a usted lo siguiente: 
X,""!r' 

Solici~Menf~~én\J~su señoda tenga a bien para efecto de obtener la documental consistente en: 
L€r~ ,•dw~ ;-;¡¡, 1 :: . 

•~rvi ~j·".J.:. . ; .. , .,. • 
"Docw:~~~p~b~ica· consisteñte en la consignación, acuerdo de culpabilidad y sentencia dictados co t a 

Sidronio Casarrubias Salgado la cual solícito atentamente a este órg o 
• jurisdiccional, sea requerida vía Asistencia Jurídica Internacional a la Corte correspondiente en los Esta s 

Unidos de América, en términos de lo dispuesto por los artículos 282 y 283 del Código Federal 

Procedimientos Penales así como el Tratado de Asistencia Jurídica Internacional celebrado entre Méxic y 

Estados Unidos de América para intercambio de información" 



PGrt 
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Y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 punto h, 24 de la Convención lnteramericana s 

Asistencia Mutua en Materia Penal y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación e 

diverso 52, fracciones VI, VIl y VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

República, tenga a bien enviar oficio al Director General de Procedimientos Internacionales de la Procura 

General de la República para que, en su calidad de autoridad central, auxilie al órgano judicial en la obtenció 

diversa información que obra en un organismo gubernamental de los Estados Unidos de América, debi 

remitir para tal efecto, el informe que solicita el numeral 26 de la citada Convención. 
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Siendo el domicilio de dicha autoridad el ubicado en Paseo de la Reforma número 211-213, Col ia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06500. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido: 
e.. :-·;, 

, ~ ·.':.·t, ·) 

UNICO. Tenen}\e p9r ... p~esentado,,desahogando el requerimiento que me fuera formulada en autos dentro 
·t: . ':···. 

presente caus~,~ena¡.: · 
~~r >.'~;¡· : .. 

•:ii';. 

~;,: . • i ATENTAMENTE 
.:; ,.,¿:-J~ O DE LA FEDERACIÓN 

4~·í! .,.;::"·,: NTOS ESPECIALES. 

:¡i:t;~¡

;'\'(,;1,~ •\_1¡\._, 

¡ .. ·ic-~ \ ~ :.;. _, .. ; 

. -~ •' ' --

. ·r• 
- . .,_,..\ 

la 



:'Jd ·.~.:i .. (:;J, "r<, 

e~~~~~~cl~~. enVíese oficio al Director 

General de ·Procedimientos Internacionales de:, la 

Procuraduría General de la República, para que por 

. _ _ . ~u conducto y en auxilio de este órgano 

lt:iJ •. ~t·~i~~~,~i~. , ~n~~·''$~iicit* a/1:~, c<Jrt$·:·.t'~.,f.~6·· .... PDi1d.i~n .. ~.·.·~_:. 
:i.d·~ t~ ;'f_.L: \':;~~~~l.:. ¡~,,.,., t~~~*t" 1 ¡:;,:<' i~,l. , ,;!."''C; ¡, ,;.: .]Cl1 ;J~-,-¡ !f_f, ,~t ':'J;,;,,, .... .,;,~ ~~ 

· " ·rt>s '"t::stados Umdos de Amenca, la 1n1ormacron 
;t)t~ ' 

relativa a la consignación, acuerdo de culpabilidad y 

sentencia dictados contra Sidronio Casarrubias 

Salgado , información 

que una vez que le sea remitida, a su vez la haga 

MAB-2 
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llegar a este juzgado, a efecto de proveer lo 

co~ducente. 

Cúmplase. 

GADO SEGU: 

OE PROCES: 

\lES EN EL t 

• . 1 ·"' ..... ... ., .. ,, .. :.,,¡;t ., 
,~ ~· . 
~-;; : ~ . . . 



• 

NOTIFICACIÓN 

--·· 
actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pe les 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, go 

constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccion 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de notific se 

personalmente del proveído dictado el siete de este mes y año, dentr de 

la caus~ .P~hal 84/2o14-v, instruida contra Sidronio Casarrubias Sal 
~~~·~~ ~~~~~\ '·.: ': ~- . 

 y otro, por su probable responsabilidad la 
;t~'· :·~: •. ·!/1 

comisi~fk del delito de Delincuencia organizada y otro. 

términos.,~~t~~ículo 109 del Código Federal de Procedimientos Pen s· 1 

~'. '.1:' , .. •, 
para lq,9,u~l se le pone a la vista y una vez'impuesta, manifiesta que s da 

c. · · n •. r"'·: .. 

RALO~:.\. 
Oereü¡.~_. :\.;,. 
m:L;~\ . )_r~,: 
~""'' .} :~, . 

 constancia legal. Doy fe. 

~~~~{~~ ;:!.J'.". ··-~-.{}¡ 
. , ···J,.
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Causa Penal 62/2014-V 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y 
Pavón"'. 

Toluca, México, 07 de diciembre de 2015 . 
Oficio: 10540 
Causa Penal: 84/2014-V 
Director General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno "Altiplano", con sede en el 
municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México 

En los autos de la causa penal al rubro citada, 
con esta fecha se dictó un auto del tenor siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, siete de diciembre de dos 
mil quince. . , . 

CoQ ff!ncf}inlnf> ~ i,ós art~c;ulos 21, 96 y 97 del Código 
Fe.dfi.[af\~~\ ~cid!JIIi~fSti. ""ale'~.~. .. .. ~r~guense para que obn:n 

hd!ln los escn~as sigcJB,fió~ pgr8/, encausado
en atenf?i~p ""'~( primero dli (flS Clie ciFnta, po~ _medio del 

~cual sad ,.,., -~ ,,,¡¡exe a cabo ja/,-Eitnp/JacJon de las 
:f:le+acione~ ;;,d ', ,~,-~~~(tjhensqf/es "'

al res(JeQto,hágase del 
J~:,:- ·-;i ' .. :a~te órgfno jurisdiccional 
!;~ \~) "á cú " en'cursQ {foja 450, 

-· \) l:~w "rti¡ o cié -:45cico con 
1~.. srm· ~·~r: . ud 
f f;·:; 
}JY~ actua~p:' ~' &fi • 

'!eme 
:~ " \... t 

~/l.tf~·:, . ' : ~~~"~~ 
10 Dt ril. . . -- --\ 

,. ·é -, ¡j 
' 

:·,: 
--- pl'lf:l(;@tes· -

' ~l(r;re~ali¡~"f5, p afo'p 
- if!át€f8a,f~ fuerq~ ~~p1d 

-- ,;.t.t;.-tcawrs.'''.n•.· '"'~ .. · mi .:-~;;.', ' ""'~"!!!{ "•¡-, ~">fk:~lt., 
ra · qt~e,!Jpjfsf1;teqibc:to. 
talefe6fó:·,;:_ '" .. ,. 'r;>:t , 

· . . Alfura ~blerf, 'pOdio, que hace a terr::ero de tos· escritos de 
cuef}ta; po'f ihe.clf{/d~ C.~/~lprtJpes.é!rJP sbltcita se gire 

.. .• ~f)fiéfiJígf ~re~nta~tJ.-\'t,egal a 
< '• '~f!?GIC? ci~~Fff.fihtt?~ -.in~~.'.~.··, .~.~.jón ~~¡~.· . .. · / .en atif(Jc"f!· v~fnte de octubre 

, dlll(;los mifr!¡u!nc~·ffr;Ji~i~~~ll;,g$/to'!'gAV). ~' · ; '1" , • 

_ . ' ... ~ .. ,,. C(fi'~ !LJ,.~d ·.~9' ei-Wflculo 41 d~l Cod1go 
_. Federel;c',Pfi:_{l., ,_ .. ~JJ~"' ',. ~ •. -nuevamente reqwérase al 

~tt. ~ : a efecto de 
~~~\\ ~:-··· :· . que en el término '' · nS!r; · s contados a partir de que el presente 
~~~_) ¡:~. ~-· · · sea en su poder remita en vía de informe: 
·· ,,.,. · 2.  

 
 
 

 f;J· .. ~-~!1 -~{~~ it~ ~."~.,>J:-\ ~~r~;~·~ ~~~ /;?.:\. rl~\··-:. ~~,-~ !~:f't~~{1l\ ~~~·.¡·'}~}, ~ ¡JC:~]'! .:::~~;;, . . '···i; 

t" ; ' i ¡ ;¡L ~ ;~[~~rftend'o p~~de~po ~~;eumpl~/rimrijo .. ~ lirs(!li4jta~~.· ¡.se 
í>!r:~fe. !Jiff¡JfJtftNá- tJm!f8>eme'dli1a~i..áe ~o;¡\ ccmsJsteF!t~:~rrooa mUlta 'de 1 

treinta días de salario m1mmo general vigente en esta zona 
económit;a de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 44, fracción 
11 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo que hace a la petición del procesado  en 
el sentido de que solicita la reproducción de los videos remitidos por 
el  solicitado 
por su abogado. 

Al respecto, dígase al encausado de mérito que mediante 
acuerdo de doce de noviembre del año en curso (fojas 423 a 424, 
tomo IV), se proveyó al respecto, es decir se requirió al profesionista 

MAB·1 
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defensor particular del encausado de cuenta, a 
efecto de que a la brevedad posible, proporcionara dispositivo 
electrónico comúnmente conocido como memoria USB, con 
c~pacidad suficiente, a efecto de se le pudiera otorgar copia 
c~rtificada del OVO que fue anexado por medio  

 

: Fif1.almente, por lo que hace al último de los escrito de cuenta 
stllscrito por el procesado , se de trámite al Incidente de 
libertad pcJr desvanecimiento de datos, en tal virtud y toda vez que 
h~sta el d~ tres de diciembre de esta anualidad, el procesado dio 
ctllmplimiento a lo ordenado por este órgano jurisdiccional mediante 
a4Jto de diez; de noviembre del año en curso (foja 59, tomo IV). 

' • En ciQnsecuencia, con apoyo en lo establecido por el artículo 
4~2 del códljJo adjetivo de la materia y fuero, se admite a trámite el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos que promueve 
e~ procesado~;de mérito, debiéndose instaurar por duplicado y cuerda 
s$parada de /p causa penal en que se actúa. 

' Por tanto, en términos de lo estipulado por el numeral 423 
d~l cuerpo legal invocado, se señalan las diez horas del catorce de · .. -
diciembre de dos mil quince, para que tenga verificativo la 
a~diencia a quft hace mención dicho numeral. . · ' 

Cítese :a las partes a la misma y hágase saber a la defensa 
p~rticular del procesado en comento, así como a la. Agente del,· . 
Ministerio Público de la Federación adscrita, que en caso de . 
i~asistencia, si". causa justa y comprobada, se les hará efectivá una . · ~ 
~ulta equivalente a treinta días de salario mínimo general vigente eh · 
e$ta zona económica, de conformidad con lo previsto por el arábigo 
4#, fracción JI, del código adjetivo de la materia y fuero. · · · · · · 

En esa virtud, gírese oficio a la Director del Centro Federal de:d r 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Almoloya de Juáre4.. . . 
e~tado de México, para que con las seguridades debidas que el caso . . .·J 

ntquiere y bajo su más estricta responsabilidad, el día y hora 
s~ñalados, presente tras la reja de prácticas de la sala que tenga a 
bien designar al procesado    

 con la finalidad de llevar 
a'cabo la audiencia informativa de referencia; de igual forma, otorgue 
al personal de este juzgado las facilidades necesarias para tal fin. 

En la inteligencia, que de no cumplir con lo solicitado, sin que 
medie justificación alguna, de conformidad con el artículo 44, fracción 
//j del código adjetivo de la materia, se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta días de salario mfnimo vigente en esta zona 
económica. 

Notifiquese Personalmente. 
Así Jo proveyó y firma el  

 

 

 

  Juez Segundo de Distrito de Procesos Ptjna7es 
~derales en el Estado de México, asistido del  

secretario que da fe.". Dos Rubricas. Ilegible~ · ;J . -~~1~-~!"t<Z·. 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos 

l$gales a que haya lugar. 

Atentamente 
El Secretario del cm, .. 

de Procesos Pen ,, _Jt_ G;~,_·: .J:u,·;:.u \: · · _;¡r-J 
L.~ ÓE~· lCts~:;;::PE~1. ~-~~:J 

• 



MAB-1 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y 
Pavón". 

1 f) 
Toluca, México, 07 de diciembre de 201 l 51 

.JUDIOALDE LA FEDERACION 

Oficio: 10550 

Causa Penal: 84/2014-V 

Director General de Procedimientos lnternacionale 
de la Procuraduría General de la República, co 
sede en el Distrito Federal. 

En lo§,.autqs .. ,de la causa penal al rubro citada, co 

e~ta,f~~t\ '·~·ó j,tf~uto Qel tenor siguiente: 
,-.~~·~\ \• 1;, jY ''0.jl ~~ •. )Í /i; •• 

·)~ '.\ < ;: 
' "· • ' j; ¡ 

.5~~;~ :r.. . . ·~'';jfTolu~;~!~1:1!{,rle·M~xico,:si~te .~e'diciembre de do 
1.. .;;.¡· C· tml qu111~e .,. ·'' · · ., ··!fg,,,_· ·. rr.:.'·. •'•:• .. · .. ·' . •• 
~~1\ '\;.' (¡·,, t' ~ .}~; ··j-.'''-':'f:'.'~. 'kt.*' .:~·· •!1¡', '\<X~) '-;1 A' 

~l / !' ,·.' · · · Jt :p~ fe? Qj~zi~sto en los arlfci.Jios 21, 96 
~~. · , . · 7 flf/~i e¡~ ·e~.diifti€if'l(c¿s P&;Qales, agrégues 
;¿· ' ';;: fi,\,1Jar·:· ! 'tifcli;ta el;, r:~:unicado .. sig¡wdo por 1 

\t::ltF ,,. Q(t;·de.:~ · ~?irlrflción, Otlilscrito a e 

'; ~,;;,';;;~,n' d'J¡ i¡J ·¡, ... s't ,:~·t.~ ll{,~:ción r~do d 
· ¡·¡¿ ·,.·· .. ,,. ·;,' .. • (Jf·E/¡)k}lklff~· ~~ w··;/Jli:;(?()()'f~nillQ,, 1~. '-.a~terft:Jad o_fmlafl,te d 

' . \ '\' ·.fqWfi;plm~~~¡ ~tr. :ij)~l;:i~do : pqt a"$fe,, .· ór(;fe~ jur[§)!j,ctional 
,. A. 'lqediante •!ll!tJ,~'tld~di~:::· ·. ''lsé7s de noviembre del añq~' e,IJ .. curs 

<·{[6j~ 13Q ~~~~-~: ·.. . ... ... )~l~ deCii'ifi(~frh~l@ ,~tloridtJrJili !á cua 
se' ~ft,PJ,é)) regiJ .fa.·d<J~fljt¡)irifal marcad,a~&ajo ~linumwql) mí,mef< 

'6 ~~~tf:tf1:n'{~fqo:~~~··~if~t:e.'ofici~ ~): .r.>~~tor ~~~~~k1 d 

. . . proc$fiirpieñt~·· · rl't~é{~l1~'if~;.de..I~·Pt~Lif~Y!Ia Gf!Jrj<~l de 1 
·· ·.f1~P'Ii4fca, p~ra que por_;~f.i;oo~y,eneuxtno de. est~ 6rgan 

!fJri~fijBck¿~~~f.~~ (, .. ¡~;~~T!! P?trespo~d~(}Jí1te ~f~~:~sta?_o 
i#;Jmdos ~:rJ,f Am'értc8, ,14, .. ',ilflfQ.tm8GifJI1 · t'GiaftVB .,, a la· tGQt1'/i/¡nacton, 
"'"'··~'-;-.:,>:,· ·.::'.:'; ,:¡ <:li,m •-'-'"'J. ,l,'..-A'·~~"•'•'' H· ~'<·,.• ··o', ·i ;'.': ~-,.-···- Í"':'' , ,:o.;.:~-'; 

. acuetrJ,q.,_ 'fílr¡.,,~lf>..apjJífJeq ¡y., sejJl(JtyCia · d(r;l.f1dos .,drtJfJ.tftiiSidroni 
,:C.~aríVbils -~Jrtffitlo., ··lnformació 

q{je.,'una ~~{tit](f;.'f~(~~·~¡-'remitida, 'a::f!U vez.lil hagti llegar: a est 
jtJtgt!lde;.p, efl;cto'·'t{li,p{óvee(.lo ~ndúcent~. .• ,·.· .·. 

t:;f!mfl~se. , '~. \, . · · . · . ··.· · r 
: ,, . ; j' <. , ~,. · 'Así '¡(} '/:J¡;,qv_(!yO Jt,. :fffma el.
~ ''" · · ' ,.,,~u~~-/~~f:ldó de Distrito de Proceso 

.·: ~.!7_:~.·~-;.:¿.:~'.:.··.-.·.· .. · Stado (Je México, asistido de/l
..:;:-. ·.  'sec'it!tario que da fe .. ". Dos Rubricas. 

1 - -- ~: .... -• ·,_ 

-~~::~~:':'::_-:·· · Lo que hago de su conocimiento para los efecto 

• ~;1 • 

1 tJ 
,1( 

legales a que haya lugar. 

,,l' 

· :~ · A\eritamehte: i • 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penal e 
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2015, AÑO DEL GENERALÍSL\\0 ~rE :v1ARÍA MO~ELOS Y !'i\V()~ 

..J\ ((}.b Organo Administrativo Deseo 

1 
\ \ LJ Prevención y Readaptación 

\.-'\.. Coordinación General de Centros Fed 
\ Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "AL 

Dirección 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF 
Almoloya de Juárez. Estado de México. a 04 de diciembre de 

Fecha de Clasiflcación: 
Unidad Adrrinistratlva: 
Condiciones de Acceso: 
Periodo de Reserva: 
Fundamento Legal: 

. =~Ión del periodo de 
. :·~;:· Partes, secciones o páginas 

···· • Reservadas: 
'. ::; ' ''·"' ;1; Encargado del despacho: 

~~~ {;;; ~·.~}-~ .. ,: .. r . As~ri

JUEZ ~lf!i(J DO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERXlES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

. En atención al 4~nt;~l~cf;de su at ~~~úmero 10270, de fec
presente año. derivado~9;~:J~Wcwsa penay84/20~4- , que se ins:ruye a
O SIDRONIO CASAR~IA,~SAl.GA O, med1 te el cual requ1ere al Di
Federal de ReadaptacidiVSq.Giál No. 1 .. A 0 .. , para que en el términ
llegar la información sig.tlíe-h.te: 

a) SeñaleJfllaY ·'-tAl y el nombre completo de las personas que 
proce~cJQ¡ durante el año dos mil catorce. 

·~ 

·~.,.,."..\1~\ ~
,v.~._, 
~,·,,, 

AUTORIZADOS 

A LA HOJA ..,,..~ ••. 

. ·~·;~ 
,..tli!:;~·· 

. r ce...;,:;:,:.~~.: 

'< • 

vil. 1 - ! .-.,r ~·' ... 
~~ ... -.,..:~~ ~ .... ~~.~ ... ~--.:: 

.~o:; U .~ ... :~ 
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SECRETARÍA Dé GOBERNACIÓN 

201S. AÑO DEL c.;u--:ERALÍSl¡\\0 JOS[ :\\ARÍI\ \'.ORELOS Y l'/\VÓN 

OFICIO: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF ............ • • 

-HOJA DOS-

b) Cuáles son las pertenencias con las cuales fue ingresado el procesado ,...,1111'oi,nan 

Casarrubias  mismas que obren en poder 
f r~sguardo de dicho centro de reclusión. 

A fin de·· d.ar cumplimiento a este punto, se adjuntan al presente 02 (DOS) fojas en 
certificada~ deh~ermato denominado "RECIBO DE OBJETOS Y VALORES". mediante los cual 

' ·''·• ·~·~~ 

registraron,J~l>frtenencias que tenía a su ingreso a este Centro Federal, (ANEXO UNO). 
. ·' F~ 

, 

Strvas.f!"ttcontrár anexo-al presente, 43 (CUARENTA Y TRES) fo)as, cop1as ,....,r·t-iti'·"'n 

expediente clínico completo. del interno de mérito, el cual contiene lo solicitado. lo 
conformidad con el artículo'i3 fracción XVI del Reglamento de los Centros Federales de Read ... uu"'"-""' 

Social. (ANEXO DOS). 

Por otra parte, te comunico que toda la información de este oficio así como la contenida 
documento que se adju~ta, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los artículos 13 frac 
IV, 14 fracciones 1, 111, y IV y 18 fracdón 11 de la ley Federal de trasparencia y Acceso a la i 
Pública Gubernamental, en relación en lo dispuesto en los lineamientos Generales para la 
desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración P 
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, publ 
en el D. O. F. el 18 de agosto de 2003, así como a las recomendaciones para la 
conservación de documentos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración 
Federal, emitida por el Instituto señalado y publicadas ellO de febrero en el D. O. F. 2009. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las seguridades de mi conside 
estima. 

• ~. 0:~ . ' . 
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Hora: 

. ES1r'-OO DE CE.FE.RE.SO. NO.l "ALTIPLA~v" 
CEFERESO NUM. 1 ALTIPLANO 

TE DE ESTUDIOS. 

FECHA DE INGRESO: HORA .DE INGRESO

SALGADO SIDRONIO 

UBICACION: SECCIÓN: NIVEL:. ESTANCIA: CAMA

NOMBR

i P~OFESIÓN: MEDICO . 

' FEc¡IA DEL •ESTUDIO~ . 

J 

.

DATOS DEL RESPONSABLE 

HORA DEL ESTUDIO: 
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CEFERESO NUM. 1 ALTIPLANO 
REPORTI~ DE ESTUDIOS 

EXPEDIENTE: 

NOMBRE: 

UBICACION: 

NOMBRE

PROFESIÓN: MEDICO 

FE~. DEL ESTUDIO: 
/¡ 

'Í 
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'" .. ~~~::ti"; . NOTA DYJmciNA 

~w '

FECHA DE INGRESO HORA DE INGRESO

SALGADO SIDRONIO 

SECCIÓN: NIVEL: ESTANCIA CAMA: 

DATOS DEL RESPONSABLE 

HORA DEL ESTUDIO: 

STUDIO 

MEDICO 
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Pr :·d·rl!P.!L'Ir.n 

EXÁMENES DE LABORATORIO 

CEFERESO No. 1 "AL III"'LJ\NV 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA~ 
DEPARTAMENTO D_E SERVICIOS MÉ~ICOS 

OFICINA MEDICO CRIMINOLOGICA 

T.A. LA GLUCOSA P.H. 

~---

--------1 
1~~ 1 

DENSIDAD 30. E. VAGINAL 

ALBÚMINA 31. B.A.A.R. 
---------143. C.P.S. 

180 ---------1· GLUCOSA 32. UROCUL TIVO 

------------1 33. SENS. ANTIBIÓTICO 

:--------11NMUNOLOGIA: 

r-----------------1 

, 
(.~tU~~~\~

~~~~,:;;,}•_ 
-~· k.";'<il>~ '· \~ 
~- .·' ~;;~;~~-/:.1.·\:)1 "~~

)!¿ ;.;;""';.~~¿~~~¡¡¡,..;.w. • ~~~~,.·'};.o,~ 

~ 
~-~···-,..:ril 

;;r:_J 
f?!?li 

34. FACTOR REUMA TOlDE 

REACCIONES FEBRILES 

FECHA DE ELABORACIÓN: 
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• CENTRO FEDERAL DE READAPTACION SOCIAL No. 1 "ALTIPLANO". 

, SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

~ !DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS 

INUMI:SKI:: DEL INTERNO: 

--s~ I:~ ~e.-i {~- :r ~-~ ,,._ 

., 

• :· • ¡ ~ 1 • "\ ; 

•. , .• ' T • f t' ~-. -,_' ' ( ~ f • 

O 

UBICACIÓN: DIA 

NO. DE EXPEDIENTE: 

NOMBRE Y FIRMA DEL Mt

FECHA DE SOLICITUD: 

1. HEMATOLOGIA: QUIMICA CLINICA: 
FÓRMULA: 7. GLUCOSA 25. E.G.O. 28. EXUDADO URETRAL 

P.H. -------129. EXUDADO FARINGEO 8. T.A. LA GLUCOSA 
60 __ ___.;._--l, 

120 
DENSIDAD ;u3~0-~E~-~V8AG!INA~L~-~-~¡¡~-~--~-~iiliiiEii~~-ALBÚMlNA 31 R 

,.., n Tl\/f'l ----1 

RUTINA 

PROTEINA C. REACTIVA 

t------------'·-118. T.G.O. 
19. T.G.P. -------+-----------------l38. REACCIONES F

1 l

B. INDIR, 

_20. F. ALCALINA -----+---------------1 
1J . 21. F. ÁCIDA 

F. PROSTÁTICA 

D.H.L. 

C.P.K. 

---~~--r-----------------1 

.,_ ~ ...._. 
~·, 

.. :~ ... '\. 
-~·:;::~ 

~::1 
""'¡ 

FECHA DE ELABORACIÚN 

OTROS ESTUDIOS 
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·....; 
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COMISIÓN NACIONt.t 
llE SEGURIDAD 

DENSIDAD 

ALBÚMINA . 31. B.A.A.R. 

GLUCOSA 32. UROCUL TIVO 

ACETONA 33. SENS. ANTIBIÓTICO 

CEFERESO No.1 "AL 
SUBDIRECCIÓN 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICOSI 
OFICINA MÉDICO CRIMINOLÓGICA 

.v. 1<1: ;.ti• .,, BILIRRUBINA . 
11 A. HEMOGLOBINA ·•. . . 
 - .. 1:!2. COLESTER SEDIMENTO INMUNOLOGIA: 45. OTROS ESTUDIOS 

~~TRIGDCE . -. 
<A oc/"\ rEINJ"" _ · -"'· FAtTOR RFIIMATOinF 

~"1..\'' "h . 
·V~.-;._,;<iy ¡,;,.. -~~-

' 

(/#f'?_:¿:-.;:_7$~~:1.· ~· '~~:,;' 
"&'.: -i:.~~:&~~~<f• ,• ~ -~ ~b~~li'>K/:'o' ~~- "·'' ~ ~ 
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Ingreso: Otros: 

El que suscribe Médico Cirujano legalmente a •tr.r·i->'l:!i··-:"' 

ésta lnstitu-.::ión, con cedula profesional
dXaminó 

y tener una

•»Qr ~. Anatómi-ente í
,.~ .... •. 

~b. . ' . . (\ 

.! __ ·_¡_~_o_n_s_ci_e __ n_tG_. ______ - ~-~~---·-----, 
.. ; · Orientado 

~:;:;i;;.;. . l t 10rnpo :"'.j J;J.p .
!l!P(;~~~fi~~;J¡
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.AJiento 
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ÓrganÓ''' .árr.in/;~;;>,J.:i.vo 
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::~C"ntro fr;!b-cral tfe:R~~~.d ~"'~·l~liiil~('JCI<i1. 
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Picadura/ 
r.tbrd9dura 

Congruente 
en su discurso 

Persona 

en íos siguientes esquemas: 
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2 o 1 
Nombre: CASARRUBIAS Jru_.,,..,u ... ~.,, 
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EXPEDIENTE

 
 

NOMBRE: CASARR 
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SEGOB 
SECRETARÍA DF GOilf:RNACJÓN 

CNS -COMI,lÚN NA<-lUN~l 
llf:Jh•L'RlJMI1 

2015, AÑO DI:!. CI-:NF!l ALÍSIMO JOSt MARÍA MOHEI.OS Y PAVÓN 

Órgano Administrativo Desconcentr' 
Prevención y Readaptación So 

Coordinación General de Centros Federa s 
Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Al TIPLAN " 

Dirección Gen~ 

t,, RECIBO DE· OBJETOS~ 
1fü DEL O 

ANEXO UNO 

\L 
.. -.--.+~ 

' "!; . 
. , '1, ....... ......... 

. ~. 

'-•'' 

03 
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SEGOB 

Órgano A Órga o Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social 

Coo ·n ción General de Centros Federales. 
Centro Federal de daptación Social No.l"Aiq,lano". 

RECIBO DE .. OBJETO i VALORES 
' . ., .(, 

. . . . ~ .. )BRE DEL INTE~Nd:. ,'

EXPEDIENTE: .. 

' 

1 

l 

J. 1!~1 1 
• ! 04 



SEGOB 

OBJ.fTOS Y. VALORES: 

·• -.: .. 

o¡. 
' . 

o Administrativo Desconcentrado 
· •Prevención y Readaptación Social 

ación General de Centros Federales. 
~~"u.ap,~aL.ouo Soc:ial No. l "Altiplano". 

,} 

. ~!~ : ,.; . . • ..... 
..•. • - ~. 

. . t.! :.· . 
:, ···*! ... 

. . ·. 
• • ... ... .,¡. ' 

'•· 20 
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'\ '1 
'"1. 
'\ 
f. 
cf , ,. ,, 

"" 

srd'Ri'TARÍA nr G()Hl RI~-\CJÓN 

CNS --(\11\'.l'¡jil~~· ;,,\1)~1.",'\J 
iH '\l(.l:J:.!IJAl· 

2013, :\ÑO DH GE~~Fl\i\LÍSlMO JOS(: MARÍA i'v\ORELCJS Y ._W(Jhi. e 
.d..t..-nini"'t- rvo Desconcentrado 

~ ...... ., .. ,.;,-,,.." y Readaptación Soda! 
de Centros Federales 

1'\eaaapt:aciiOE Social No. 1 "AlTIPlANO". 

EL QUE SUSCRIBE 
DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
READAPTACIÓN SOCIAL NO. 1 "AL TI PLANO, HACE CO 
QUE LAS FOJAS FOLIADAS CON L05_.NUMEROS 01 
SON COPIA FIEL DEL EXPEDIENTE QUE EN EL AR 
FEDERAL, LO ANTERIOR, CON FUN O EN LO 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XVI, DEL RE O DE LOS 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

ALMOLOY A DE JUÁREZ, ESTADO 

Dirección General. 

1' 
ENCARGADO DEL 

RO {;:tEDERAL DE 
T A~ )<'-~~ERTIFICA 
NO)~~c02 (DOS). 
O DE ~IE CENTRO 

DISPUESib- POR Ele 
~~t€t1~ERALES 



PODER JUDICIAL DE LA fEDERACJON 

• 

R~ 
------------------~~~~ ~1 

-

En nueve de diciembre de dos mil qui'ilce, 

secretario da cuenta con el oficio 15498/2015 co 

anexos, reg ntrol intern 

. Con

a lus",:at.Jtos para 
,-e• 

. ic~:~ignado 
,' ¿;. 

en 

'i \41 ~i . 
R :; . . ~4 }i! L~ ~! 
!', ~ ' f•? l' :;· 
·:~~~'/l" , 
,aJ~2ve1do 

(fojas 

tancias 

las 

mil 

,,.~ .. ~- · . b) Las pertenencias con las cuales f~e 
'i._('. • ¡' ¡·>,é. ' i>!'/~:~'Q~·; ·'¡W • •n F hi.. •.·.. · • · · . . . , • 

rj~~- ~J~-~-~tp:;•· •-~. rfh llf\~r: e, a(fu SiÍii ·:, .,,._ ¡ Qáj~Au~?li'l 
i J~,,~;t~~i~~?~,,~ ~,, ~t)~t~~~i!'.·.··.. :· .. ~!-~·~~¡,.,. [~f~-h7~~· .. !~ 
~· ,~ .. 1·.-~alga_do mismas qúe~, 

,,(. ~- .... 
· ·· ~·" obren en poder y bajo resguardo de dicho centro de 

reclusión. 

e) Copia certificada del expediente de 

Sidronio Casarrubias Salgado 

en el cual obre todas y cada una de las 

06 



' . 

Proceso penal 84/2014-V 

esp~cialidades médicas que han sido necesarias · 

para el citado procesado, así como el resultado de 

las ¡Valoraciones médicas que hasta el momento se 

hu~ieren realizado. 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 

269 de la ley adjetiva de 'la materia, dichas 

., documentales se tienen por desahogadas dada su 
t ' 

~~ propia y especial naturaleza, la cual será tomada en 
'~ 

~ consideración en el momento en que se dicte la 
'f. 
:~;sentencia correspondiente. 

~~ 
} 

Cúmplase. 

ft""". : ._ ... ' 

.. 

~íGi};(JQ SEGUNDO , 

~11-ROCESOS PE, 

~~ü iN El ESTADl 

IIOCUI.wnli . r;r.-.;: 

.•· 

Sub.pr.t.~ttlt2\ \.' 1: ~t 
bt)f; .. _.l'li ~~¡ r: lit~.~ y 

U1 '-1 de¡. 
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¡ 

NOTIFICACIÓN 
FO M~A3' 

' ' 
. 1)6 

----------------------------------------------------~--

______________________ del diez de diciembre de dos mil qui e, 

el actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pen 

Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, h go 

constar que comparece en la oficina que ocupa la actuaría de este órg no 

jurisdiccional, la Representación Social de la Federación adscrita, a fin de 

notificarse..~~almente del proveído de nueve del mes y año en cu 

dictado en,_J~;R~.~.~ penal 84/2014-V, del índice de este juzgado, qu '· .. ,. .., .. , '' VIQ.',: .. ': '·'.'>·.' 

instruye~ ~ritf:~ Sidronio Casarru 

Salgad~ttbt[~,:~~r su probable responsabilidad en la comisión del d 

de Delin ... ~.~;~~~· organizada y otros. Lo anterior en términos del artí 
,0~..,- \: 

· 109 de~~al de Procedimientos Penales; para lo cual se le p 

~r. 

a la vista y una vez impuesta, manifiesta que se da por enterada y fi 

para y fe. 

Agen
de la

lico 
 

·' .~· 

- ·;. . 
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\ sz '"'' F RMAB·1 

OFICIO No.8396/2 15 

Cuernavaca, Mor., a 7 de diciembre de 20 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón". 

PODER AJDIClAL DE LA FEDERACIÓN 

.. , ' ' 

e. 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOCTAVO CIRCUI 
"' ' : .. '"\ 

r 1 • .. , 
~ ,, 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

~~ .~~~~:~¡r:,~L~~ :f:~~
~ • • ~ 

En,· ~~~· au~os del toca 
ref étdo con eJ proceso p ue 
se. ·. h..1 e a

de·, ;. la organ,izada n 
est'a.".ret:ha se dictó un acuerdo en ef que, a la 
letra se l~e: -..... --------------------------.~------- ---

¡ 

- - ~ ''Cuernavaca, Morelos, a siete e 
diciem,bre de dos mil quince. ------ii.·----- --
- - - V I S T O lo de cuenta, agrégues a 
estos autos para que obre como corresponda el 
oficio 10268 firmado por et Juez Segundo de 

dd Distrito de Procesos Penales Federales en el 
¡,;,·vuCk~tc,, Estado de Méxic ue transcribe el 

proveido del vei viembre últi o, 
·. dictado :en el proc de su índice, ue 

.. :;~se instruye a  Sidra io 
_:: ,'''Casarrubias Salgado, def que se desprende ue 

-~-='.solicita se le envíe copia certificada de la 
L'-· ...... r~?..~~~~ión pronunciada en el presente t ca 
ect?""-o: ~~ . . :~~-A-----------------------------------------.:..- --
.. ""'" ~71t~~~f . . , . 
. 'Clos~n,~~~~~¡::;;;1 Ahora b1en, rem1tasele a la a u ton· d 
)u~ficiante la copia que pide, soli i ndo · el 

acuse de recibo.----------------------------, 
- - - CUMPLASE.-----------------------------
- - - Así lo proveyó y firma el , 

 Magistra o 
del Tribunal Unitario del Decimoctavo Circui o, 



ante e' Secretario  
con quien actúa y da fe. DOY FE."------

• 1 , 

- ·- - - -¡ - - - - - - R U B R 1 C A S - - - - - - - - - -
Se arlexa al presente copia certificada 

1 

referid~ en el proveído que se transcribe. 
'-i\'1\DOS ,¡. ~ 

~~"o;~l;~~~:~~-;~~J;~ /'. 
"> ·~, ((' ~\''¡ r~(,c.':: '!! 

ATENTAMENTE f: ~"Y:: .. ;:~:::.',:\;:')\\~1 
;·:/:~f-
··<_;. ; 
~:,~~-· ·~r: _··: 

 ~-t .. ~,) .. ·.' ;.,p r¡• 

-1 ,f._\ \-1 ,1 

¡ 

--~~'(,\lt 

u~..-tES 

·~~$QM9.: 

S~tlUNDO DE DISTRITO 

t'ROCESOS PENAlES 

EN El ESTADO DE MÉXICO 

·e 



1 

1 # 'MU~t, 
J - - Cuernavaca, Morelos, a veinticin de 

_ -R JUOICJAL CE I.A I'HlERACióN 
lebrero de dos mil trece. -------------- ---~~9 

- - V I S T O S para resolver en apel 

s autos del toca penal número 289/2 12; ,, 
------------ R E S U L T A N D O _.:. _____ ----

- - I.- La ;Jueza Pri era de Distrito 

,, .: 

1 ~~~~¿1~12 v::le;~:zrt !r::::r:: ~~~t~ en 

_a~·:~~:?~~-;·'-~:.r1 - 1.~, dictó auto d - formal prisión a
:f~(~t ~~~ .
~~~<8~t(~\.)!¿:J.J!! 
i\\. ~,.,·TJrÍ"'·~ 
-~A~-.;· --5~~--
~~,p¡ 

lribuna1u~~~-
1 )~,cim.o 0~~4.c 

~");.em?IV¡~Mor. p delitos de: 
'l i ' 

~,:;;!¡. !-·· delincuencia orga i ada, pr~visto y 

'l ''L slancionado en los artíc 1; s 2 fracción VI 

. l . i 1. ~ 
i 1 -

l' :u ·tJ r: · 
't¡ 

. -- ~.' . - .- I 
l ! ~' t 

~ acción II inciso b) de a Ley Federal e tra 

1 Delincuencia Organizada; y el divers de 

agravio de

...,.facción I inciso a) y 10 fracción I inciso a), 

la Ley General para Prev~h ~~~;~ 
,'•1: • • . ' ·- ·"' - ~ .... ~ ... 

. los Delitos en Materia de 

Secuestro. --------------------------------- ----

- -' - Asimismo, el Juez Sexto de Distrit de 



2 TOCA PENAL No. 289/2012. 

Procesds Penales Federales en el Estado de 

México,! con residencia en Toluca, vía exhorto 
1 ' 

del Juzgado Tercero de Distrito en el estado, 
! 

dictó e~ auto de término constitucional en 

contra de ,_·: _. 
1 ·! ~- • 

• ;j<-,~,· -
. '\"., ~.!.;(;;-~. 

~~~ 

 \~lfl 
~·:"?tt~~··· 

~Li;ADosEGuNncnL 
or PROCEsos: "HF 

!RAtfSENELEsr~o~~' 

1 

' 

. . . ' l~f'tl· 

decretando la formal prisió~.,t..los . 

dos primeros por el delito de delincuencia 

organi~ada, previsto y sancionado en los 

artículos 2 fracción VII y 4 fracción II inciso 
1 
1 

a) Ley~. Federal contra la Delincuencia 
1 

Organizada, y a los tres últimos por el 
1 

mismo ilícito sancionado en el inciso· b) de . 
' " 1 ' 

misma 
1

! fracción del numeral 4; a 1 ~ ... _ l 
: .. -~ 

menciof1ados inculpados por el delito d.e -~ 
' PROC1J:t\'!Ul.\ ¡; ..::··~ 

secuestro en agravio de  · 
.. n ... """ _.1 ..,..., 

previsto en el artículo· ...... :.~: :.~ 

fracción 1 I inciso a) en relación con el 1 O 

fracción I incisos a), b) y e) de la Ley General 

• 



·e 

. 
! 

l\ ~ 
FOR B-1 , , 

3 TOCA PENAL No. 289/ 012.'l.f3 

, [ti, 
ara Prevenir y Sancionar los Delito -err 

en ratería de Secuestro y el de secuestr 

gravio de previst en 

1 artículo 9 fracción I inciso a) en rel 

_on el 10 fracción I incisos a), b) y e) 

. encionada ley general; además, a los res 

, rimeros por el diverso de secuestr en 

~graVio de 
~ . 

'r : •. previsto y p nido 

, · , tn . :culfs 9° f.·· cción 1 in<:;iso a) 10 

.•• ,., ~:,, ·, la . 1, . i~cisos , b) y e) de la Ley 
·f· ·' · ~· 'Ir' 1 n S . 1 D l"t ... · j¡ :·:' : ':~e~~-~--,~-: .. ~J~~~~r~-~--: r. reve tr y anctonar os 1 os 

;~··ii ¡,r, ~· . n · · · : s ~ · tle S asimismo al 

:::~~¿~M ¡; ri:;,~~o:· ~or los i íc tos de: seC;uestr en 
' --~~~ 1 

, •'-1\J'~\(~\.\., ;:"~-" l ; ' r . 1 

· 
1j, y; "agravio c:te 

¡; .:, ; ~r(:'!visto en el a rtíc lo 9°, fracción~I, i nci o a) 

::ien relación con el 1 racción I, incisos ), e) 
··~ '' •'· '· . 

d). de la Ley General para Preve ir y 

~- ·ancionar · los Delitos en Materia de ,.. ..... 
~- ",·> ~-

,. ~ :-,¡ .. · 

~L ~tuestro; secuestro en agravio de 

p::::l 1 .:;¡:; ~ ):~e;~~~:ióe ·~ 
.~· ~1 lO fracción 1 incisos a), b) y e) de 1 Le~ 

~eneral para Prevenir y Sancionar los D , 

Jn Materia de Secuestro; al inculpado 



~ 4 TOCA PENAL ;o. 289/201. 

por el diverso 

portación de arma de fuego 

excluSivo del Ejército, Armada 
1 

Aérea¡ al enjuiciado 

por e 

'
~ 

e ! 

delito tle portación de armtJ de fuego d 1 
1 !i.l\( ~ 

uso e¡xclusivo del Ejército, Ar~ .· n''i , ' 
FUefZé$ Aérea; y, por último, al irf.r ~.1d f ~ 

._...v 
1 

.... 

por el delito de portación de arm l 
1 

d f h . l. . : e ue"o s1n 1cenc1a. ---------------·-------- : 
¡ 

- - - d>e igual forma, el Juez Segundo d 

Distrjto¡ de Procesos Penales Federales en el 

estado '¡ de Tamaulipas, con residencia en 
1 

1 

Matam~ros, vía exhorto del Juzgado Tercero 

de Dis~rito en el estado, dictó aut de . #~· 
·. S· ( 

términd constitucional a ~~-
\¡: 

.· 
:._. 

en el que, por un lado, 

e· 
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... 2171 
la libertad al primero de los 

,-JUDIOALCE LA FEDERACIÓN encionados, única y exclusivamente d los 

~. 

í '/ 
1 : 
' ! . 

'1 

~· ' 

de: delincuencia organi 

revisto y sancionado en los artícul 

f acción VII y 4 fracción II inciso b) de la Ley 

¡ederal contra la Delincuencia Organiza a, y 

4e. l. delito. de secuestro .~.n agravio de

previ toÍ y punido en los 

' ·1j?4:I1os ~ fracción 1 i ti so a) y 10 fracCI 'n 1 

f': ui:S l~ll~ 
... ' >' 

Materia de 

); ':;·:: . ;~~~=;tpr,~si;~ :. ~re: t 0a 
1::0;osd~~:s :~t~ de 

i.ado dc:l. 
1 

: ~ 
... ~··' í 1 ' 

.. ~~~~~~~~~~!l . ~1or .. el 'delito .. de. d i cuencia organi da 
. 1¡ ~ 

·~~:~ · plre\tisto .. en el · ar íc lo 2 fracción 1 y 

.,!' :: sbncionado en el nu · ral 4 fracción 11 i ciso 
.. 2' - . 

'' ' 

·. ~), de la L~y Federa· . ontra la Delincue cia 
~ ~ 

rganizada; además al segundo y cuarto, por 

~~~ ... delito de secuestro en agravio de

~-
~ previsto y sancionado por los artíc los 

! 1 1 ~· .,,:~ '~ .... t\. •·· ,· . ' --~ >,¡, 

1 .:: :~ 1 . NQ.\ .. t.~ra6€t6J, l in'ciso a) ·y 10 fracción I in .sijS.t · de Otrf'r~,;.;.: 'J• ·~. ,;J.M.,;" . . ...... 

¡,!;,1J ... .,. b) · y·;r:) de la Ley General para Preve 
~.' .. 

S ncionar los Delitos en Materia de 

S~cuestro.; asimismo, al tercero de los 
1 

1 

1 

1 
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mencidnados incriminados por el ilícito d 
1 

1 

secue,tro en agravio de 

1 

previsto y sancionad 1 

en los l artículos 9 fracción I inciso a) y 1 1 

fraccióril 1 incisos a), b) y e) de la Ley Genera 1 j 
para f1revenir y Sancionar los Delitos e ! 

1 S 
Materiq de Secuestro. -------------------------

- - - P~r último, el Juez Tercero de 9tstrit "'~ 
. -~: ~r<-~-

en el ! estado dictó la formal pristón -.oF' 
·-.·~_. ~z.:::~· 

 
l'J[l 

en la causa penal número 
1 

57/20-.2, por los delitos de delincuencia 

organi~ada previsto y sancionado en los 
! 

artículo~ 2 fracción VII y 4 fracción II inciso 
1 

1 

b) de 1~ Ley Federal contra la Delincuencia 
1 

Organi~ada; y del diverso de secuestro en 
~ 

agravio de
' --

 previsto en·-\]·- . 

artículo~ 9 fracción I inciso a) y 10 fr~n=i~ · 

incisos ¡a), b) y e) de la Ley Gen~~t~o,: · :~ 
Prevenir y Sancionar los Delitos en MatJI1!1. !t...,;..·-

1 

de Se~uestro; y, contra   

 por su probable 
', 
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Jesponsabilidad en la comisión del delit de 

~ecuestro en agravio de 
. , 

previsto en el art1c lo 9 

firacción 1 inciso a) en relación con e 10 

facción 1 incisos a), b) y e) de la Ley Ge eral 

ara Prevenir y Sancionar los Delito en 

ateria de· Secuestro. ------------""-------- ---. . 

# {: - - - Il. Inconfor es¡ los inculpado , el 

' ·r1epr~~se~t~social y lts defensores pú icos 

" ·: , fede · rnttrpusie .. n en tiempo este 

,:,, ·. ~fCU · . ·~ a~l:!lación que fue admitido, por 

·.·,\ ·:~~~·: fbs j · gadore~ preme ·cionados, en el ef cto 
-~ 1 . 
·¿,, ,. j'!' :.1;·' :: ; dr'i ~ 

r ,./~ !í develu.thlo. ~-------- J ____________________ ----

''. ,·, ilai:¡¡! ~~- ~ "in. Con el ofi il333S suscrito p r el 
ll.l ··<·,~· ~·TH*; ) 1 

..;~.~~~;~"'': :. r ~ecretario del referi o juzgado, se recib ó el 

,. ·, ~~stimonio autoriz · o de la causa nal 
'1 ., 1 

~7 /2012 para la -u stanciación de sta 

a11zada, se registró "'icho recurso co el 

. ~;~ero citado al rubro; se pusieron los a tos 

. ; uvista de las partes por el plazo y par los 
•.. . : 
~ , . F 

~~. ~c.tos _a que se refieren los artículos 3 3 y:· 
~:'". ~ 1' :;-~ ! ~ ') ~ l'l ~ ... Jt, .. : •.. . ~ •. ~ &~\ ~;~ 

i; f-:'1. J i; :: v; • , '~·.:--del-':Código Federal de Procedimié .t(]l,~~j 
•• . . • . -·~ r·~- . ~- . 

erwc ~· 6 ~- , .. e·· i 
• -á.les.· Fenecido el término otorgado sin 

q e hayan promovido pruebas, ni impug ado 
1 

' 

la admisión o los efectos del 
1 

1 

' ' 
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1 

ii 

recursq, se citó a la audiencia de vista 
¡! 

verificálndose ésta al tenor del acta qu 
i 

antece~e, quedando así los autos e 

condicipnes de dictar la resolución que ahor 

se proriu ncia · y --------------------------------
, ' ' 

--------~--- C O N S I D E R A N D O -------- l 
- - - PRIMERO. Este Tribunal Unitario e 1 ; 

i ~ 

compet¡ente para conocer y resolver e: r 
presen~e recurso de apelación, al t~'6.i- de 1 i 1 Juz 

establetido en los artículos: 104 trtÍ;I:n 1 de í IIEcr· 
. f-~~:~r. 

la Cons:titución Política de los Esta~nidos 
'· 

Mexicamos, por tratarse de una QaM1J&Versia 
~ -~ 

sobre la aplicación de leyes federil~i.lcomo 

son la : Ley Federal contra la Delincuencia 
1 

OrganizJada, la Ley General para Prevenir y 
1 

Sancio~ar los Delitos en Materia de Secuestro 
i 

y la L~y Federal de Armas de Fuego y 
. ' 
1 

Explosivos; 29 fracción 11 de la Ley Orgánica 
1 

. ~~ . 
del Po~er Judicial de la FederaqJ_ón, a ~~ 

proveni~ de un asunto conocido en Primer.~ .~ 
'.instanci~ por un Juzgado de Distrito residente · ~· 

1 • ~ .! . 

dentro ¡ del territorio de este .. , l!Pfi~~t~1 G~ 
jurisdic~ional; y, además con apoycl';-err .e _w~ 

1 

acuerd9 general 17/2012 del Pleno del H. 

Consej~ de la Judicatura Federal.--------------
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. 2~3 

- - - SEGUNDO. La finalidad de esta 

i stancia conforme los numerales 363 y 364 

Código Federal de Procedimi 

•

1

enales, es la de analizar si la resol 

apelada se ajusta o no a la ley, se 

plicó inexactamente o si se violaron los 

rincipios reguladores de la valoración 
;~ 

. 1 . 
rueba, si se alteraron ¡los hechos o n 

•" 

f ndó · o.~ motivó · correctamente 

+te crg~; lo an rior respecto d 

jpela _;( de\ los .· pados, conforme 

j~~:~c· .. :~ e::~ . :e s:le:~;:i~n:i 
' :J .. !' ;_:.>···· .. ~··' .,·, _·:''. . ... 

visa:rá) 1
;é·¡ ,. :Int~gtq·m. ·· ·la·· 

" / ~." , •. •f ·~. ,• .·:· .. ' 

se 

la 

la 

los 

1en 

se 
. , 
IOn 

i · pugnada. Por el co t ario, los agravio del

+nisterio PúbliCo Fe. e: al se analizará en 

e~tricto Derecho 'sin s. lir la deficiencia · ue, 

e
1

n su caso, pudieran. p ~sentar conforme con 

.. -e. artículo 364 del e 'digo adjetivo d la 

¡ ·:_. · a~teria y fuero, interpretado a cont 
' . ·i 

:. ,. ·9 -r1su. ------------ _________________________ ;__ ---

• 

~- . 

:~· · ·~f~~~~:f~Í~;~~E~Q. ··Los :autos ··de :tér ,, ino 
Jf:.fl:J¡ .~ .... ~~~ '' ' 

·Jr ·e ·_;6i/9titu~ional concluyen con los siguie 
~ ·~ . .. . 
A~~•· .... ~-

p ntos resolutivos: el dictado por la J za 

Phmera de Distrito en el estado de 
1 

1 

1 

1 
1 

. 1 

i 
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': 

1 

\ 

Califorlnia Sur el nueve de junio de dos m 1 
\ 

doce: i"PRIMERO. A las diecisiete hora 
' 

"del día de hoy nueve de junio de d 
1 

; 

"mil ~oce, dentro del plazo constituciona 
1 , 

"se dictta AUTO DE FORMAL PRISION e . 

"contrq de 
·~.s.\' 

~-,e .. :~: 
~~ir ~ -..,¡(' .. 
('ft ~~~~;· 

Qdh.:· 
~~~~GC 

-~,.;¡¡., 

po 1 . .,..,.," 

• .t\!ZG.AOO SEGUNO~ 
1 

"su pr<Pbable responsabilidad en la 
1 

"de los delitos de 

"ORGANIZADA previsto por el 

"frac'ci:pn VII y sancionado por ~~rs 

"4 fradción 11 inciso b), de la L'~~ra 
"Contr~ la Delincuencia Organizada, e 

"relaciqn con los artículos 7° (acción) fracció 

"II (p~rmanente), 8.0 (acción dolosa), 9 
i 

"párraf~ primero (dolo directo) y 13 fracció 

"III (los que lo realicen conjuntame~nte) de 

"Código Penal Federal; asimismo, 

"proba~les responsables en la comisió.n 

"delito .de SECUESTRO EN AGRAVIO 

previs 
' 

"el art.culo 9, fracción 1, inciso a 
1 ' 

"relaci+n con el 10, fracción 1, incisos a), 
i 

"b), e~ todos de la Ley General para 
11 

OE PROCESOS • 
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2~~ 
'

1

prevenir y sancionar los delitos en 
1 

' materia de secuestro, reglamentari de 

'la fracción XXI, del artículo 73 d la 
1 

' Constitución Política de los Est dos 

'Unidos Mexicanos, en concordancia e 

'artículo 70 (acción) fracción II 

'kpermanente), 8° (acción dolosa), 9° 

'\párrafo primero (dolo d}r¡eto) y 13 fra ción 

'1III ~los~~ lo realice1 onjuntamente del 

'ICó · .p·elfal Federal;¡ e conformidad con 
. \ ! 

"los ider~ndos ter~ ro, cuarto y q into 

"[de a re~olución.- .SEGUNDO.- Por las 
1 ¡flt¡~~ IV r . 
"razQ~sen~ladas en el considerando s 

Esi1\®:~&Wftm · i 
"tle esta resolución, r declara abiert el 

"

1

procedimiento su ~rio en la pres nt.e 

· "~ausa penal, aunque · ,berá hacerse s~b 
" as encausadas \

qt;:l_,·. :. .. :\:'
~(r:»

~~ qt.ie tie~en_ tres días pa~a o ta: 

~- 1 · or. ,. , ·.;el proced1m1ento ord1nar o. 

JwJJtf~R~.~O.- CUARTO.- NOTIFÍQUESE ... "; 
. Def~.~-s.f.w., . 

r!:w~,t:reso1utivos del dictado por el Juez S xto 

d~ Distrito de Procesos Penales Federale en 
1 

el Estado de México, el trece de junio de os 

1 
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mil dd>ce: "PRIMERO. A las ocho horas d 1 1 

"trece· de junio de dos mil doce, dentro d 11 
1 

"térmi1no duplicado a que se refiere el artícu p 
"19 dE\! la Constitución Política de los Estad ~ 
"Unidds Mexicanos, y 161 del Código Feder 111 

... f:;~::· 
. . -~k~ ~~~-~~r.' 

"d P 1 -k . t P 1 d. AUT , ~ ·c'!!1v'·~:·-e ~oceu1m1en os e na es, se 1cta _! ~i15}X~'-;.-:'· 

"DE F90RMAL PRISIÓN, por los siguiené~ '\t?t~~'· 
• 1 ~~Nr>.o· , •.. 

1 . ·' O ,jf.GUíilh 

"delitois:-
1 

Delincuencia Organizad :.~:·• Ot PROCEsos?~, 
di.Al.U f¡l¡ H ESrtw 

"previ$to en . el artículo 2, frac9ón: V ~ ·\. 
_._ .. ... ·t·· i 

"(hipótesis del delito de ~eq4~~ro) 1 

1 .~-· ··:-,~ •• :~~;¡.~~~~: 1
1 

"sanci<Pnado en los dispositivo 4, f-~~g:ión I ¡, 
: ~~ : 

"inciso: a), de la Ley Federal ~9D}ra 1 • 
: ).:.::;.:~ J , ....... ' - 1 

"Delin~uencia, contra 
i 

j 

¡ 
··~(~ 
·~ 

· Gt\üt~ 

1 . ~ ~ t~riade-Df por e tn-c&c •. ~)i 1 ysr:r 
, , - - .· delrtVf 

·"de ese mismo numeral.- Secuestro e ... 

"agravii,o de 
1 

1 

"(sic) wrevisto en el artículo go, fracción I 
! 



¡ 
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,,inciso a) en relación con el 10 fracci · n2l~ 
"¡incisos a), b) y e) todos de la Ley Ge 

"para Prevenir y Sancionar los Delito en 

"Materia de Secuestro, contra 

1 

~·;.. ~ 

.~. t 
- e res ro en agrav1 de 

j\ l 
11 rev(~t.o·.ten. ~1 artícu ·9°, fracción I~ in iso 

.. ' ···>!• ' 1 , .. \ ¡··~'¡.l\.'1\f;.:~·~-·-·· l <:¡'il-''"' .... . . 

" ) e~·- relación con 1 ·.O fracción I, inc sos 

b) y e) todos . \a Ley Genera~ ara 
11 P

1 

revenir y Sanciona lo Delitos en Mat 
l "~e Secuestro, contr 

1
 

...... 

.:•
· ... ~,;.·.:
~·

~-
"' ·

c~  

;,;
Secuestro en agravio de 

prev to 
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"en el;~ artículo 9°, fracción 1, inciso a) e 

"relaci~n con el 10 fracción 1, incisos b), e) 

"d) toqos de la Ley General para Prevenir 

"Sanciq>nar 

"Secue~tro, 

los Delitos 

contra 

1 

1 

-· 

"Secuéstro en 
1 

·~~~ .,. 
agravio de $i · 

·''J'f 

=~ 

previsto en el artícul ''\<. 

"9° 1 fr~cción 11 inciso a) en relaci~n con el 1 \ <IIJ:,I;•oc;·· 

"fracci!~n 11 incisos a) 1 b) y e) tod~s d~ la Le ~~;:~"' 
;ti<··. 1 

"Generbl para Prevenir y Sanciorl~r lo 1 

"Delito$ en Materia de Secuestro{ . contr 

Secuestro en agravio d 

previsto e 
' 
1 

"el artículo 9°, fracción 1, inciso a) e 

"relacion con el 10 fracción 1, incisos a), b) 

"e) todbs de la Ley General para Prevenir 

"Sancidnar los Delitos en 

"Secue$tro, contra 

H 

:~ 
1 .. • ~ 

--



í 
~ '' < :~ ' ,, 
i i :, 

!;· ·~· 

'" 1 

!! 
t 1 •· , ' . . 
t ' . 

i 
1 

1 

l 

- Secuestr en 

"~gravio de previst en 

"~1 artículo go, fracción I, inciso a) en 
1 

"relación con el 10 frac,ción I, incisos a), b) y 

"~) todos de la Ley 4~neral para Preve ir y 
• 1 • V . 
"panc1o~_ar ~~- DeiJtos en Matena de 

.. 1 )~ i OOS .-t¡J: ·. JI 
"pecu .~·\, contra :1

 

 

- Porta.ció de 

:~r::it:,e ~::d:e YusoFu:::l:s•:oé ::~ 
;;,4r-~,y sancionado por el artículo 83, 
· ICtGS l;t tl ts_,~~.~-' ~~· 
~:g~CcJon III, en relación con el diverso 11, 

! 

"i~ciso e) de la Ley Federal de Armas ·de 
1 

"Auego y Explosivos, contra  
1 

1 

1 

1 

1 
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. 

"de arma de fuego de uso Exclusivo d 

"Ejérdito, Armada y Fuerza, Aére , 
1 

1 

"previ$to y sancionado por el artículo 8 

"fracción II, en relación con el arábigo 11, 

"inciso b), de la Ley Federal de Armas d 
1 

"Fuegq y Explosivos, contra 
' 

 ~~~~~uNooor., 
. ':..ft) •. ¿-·,·. ,¡ . . . tcll()s PEN . ~'~~ ·· l.S·'~ ... .. ~Lt 

- Portación de arma de-l_l~lo si ( t..,~rAoooH 

"licencia, previsto y sancionado po:'~ícul 
i 

"81, e9 relación con el numeral 9, f~ión I 
1 ·\· "de la i Ley Federal de Armas de ~go 
' 

"Explo$ivos, contra s 

 
 

  o 

  

     
1 

"SEGU~DO... TERCERO. Se suspenden 

"derec~os políticos de los inculpados 
i 

"comento en términos del consideran· ~ll 
. 1 ,-JI.~. 

"decimptercero, lo que deberá hac~e~IJ•áe ~fl 
.• fl~.;~~ur"J~Jm ~ .::it:' l 

"conocilmiento de la autoridad -~~é~~~~.s~ 
. ~¿./ 

"correspondiente.- CUARTO... QUINTO~. 
1 

"SEXT(J) ... SÉPTIMO ... Notifíquese ... "; 
! • 

igual fqrma, el dictado por el Juez Segund 
1 

! 

Yr\\\i.l\13.1 U 
; 'e;•.nl.l) Oct: 

;:~li1K9~Yi 
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1 

qe Distrito de Procesos Penales Federale en 
! 

~1 estado de Tamaulipas, el trece de juni de 
1 

9os mil doce: "PRIMERO.- Siendo las iez 

"!horas con siete minutos del trec de 
1 

")unio de dos mil doce, se decreta aut de 
1 

1 

"libertad en favor de 
1 

"~nica y exclusivamr,hte por lo que ace 

~'al presen-~: .. asunto'Jy sobre los del tos 

"6e: ,os . eli~uenc~ organizada - ajo 
1 t ~ . ~ 

"f!l stoi de . ~o meter delitos de 

"fec pre to en el artícul 2, 

"frac. . .· san i<fado en el divers 4, 

"fracción II, inciso b), de la Ley ,Fed ral 
1 ' f ' 
1 • ., 

"(:ontra la Delincu·· nqia Organizada y -2. 
1 • 

"Secuestro en ag vi de 
1 ' 

 previsto en; 1 ' rtículo 9, fra~ió I, 
1 . ; t 

_ "il~ciso a), :en relació. fOn el 10 fraccló I, 

.J!~~isos a),f b), e), -agN.vante~, todos d la , 
~~; n "'; •:~í. , . 

. \. ,•:~., · General para Prevenir y Sancionar los 

.. ~elitos· _ .-en Materia de Secues ro, 
.L 1 ~~-- 1 -.. iML·' _. . .,.. .... " "'"'-. ~·w\, 
~¡:~~~:~htaria de la fracción XXI del artí ulo 
. . 1,1 l t:~ll' 

¿s~ áe la Constitución Política de los Esta os 
1 

"4nidos Mexicanos.- Al no haberse acredit do 
1 

"cbn elemento de prueba idóneo, su probable 
1 
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1 
1 

1 

1 

1 

1 

/~~~:~~~·t; 
"con sede en Matamoros, Tamaulipas, gíres ,t, ~~~~:~~:::: 

"el ofiCio de libertad correspondiente par : ~~· 
:::-_!!~~ 

, P<l"rJt.tJJJ s. 
"que ¡se proceda a su excar~,e·Jación o~~&IJNoooEL. 

- -~- . a-.. fsa~P '-> '..·. -:· .. -.;u S .. 'EN A 

"únicamente por cuanto a (sic) lo~·~;-~:felito 
1 

~~LtorA.ooo~:. 
• . ' •!._"¡··{~¡ 1 

"que Qriginaron la apertura del -~~ent 
i 1 

"asunt~.- TERCERO. En el mismo día_.r.yohora 
1

: 

' ~~ 

"se de~reta auto de formal prisiQftnt8 (1 
1 

: 1 

 

 ) z 

    

 po ~ 
"su probable responsabilidad en la comisi' .j. 

. ~ 

"del d~lito de: Delincuencia organizadél . - ·· 
·¡ ~ ~ , • 

"bajo el supuesto de cometer delitos ' . ' 
1 

"secuelstro - previsto en el a~rt;uu~ •D 
1 

1 
'-l ""~~~~-·~l,~trflill,f~ 1 

"fracciqn VII, y sancionado en el ·d¡l(?l!f .'~1 l1! 
"fracciÓn II, inciso b), de la Ley Federal!' 

1 

"Contr~ la Delincuencia Organizada; 

"térmidos del artículo 13, fracción II 
1 

i 
¡ 

en 

del¡ 
1 

1 
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"~ódigo Penal Federal.- CUARTO. E 2Jf8 
1 

"mismo día y hora, se decreta aut de 
1 

"rormal prisión a 

 

por su probable responsabi idad 
1 

"~n la comisión del delito de: Sect,Jestr en 
¡ 

"~gravio de 

"hrevi · .. el ~rtícu/¿ 9, fracción 1, incis a), 

"~n . . co~ elj~P fracción 1, inciso a), 

"~), c,r.~n,f¡;~.~~x,a ~tes , todos de 1 a Ley G e era 1 

::~:~:~~:r~::n~:c~e t:tci:::~a::nt~~~to; ~: 
"iracción XXI d~l \ artículo 73 de la 

"~onstitución Políti¡ a be los Estados ',Un dos 
1 ~ 

"rtlexicanos; en t rmlnos del artícult> 13, 
1 ~ 

~ ·~ 

~f{acción III del Có~igo Penal 1.-
,, f .'• i 
·:~NTO .. En el \ iimo día y hora, se 

~reta auto de fo~al prisión a

~or . .. su:····-probable responsabilidad en la 
es.;t¡~~.' :-· . 

"cpmisión del delito de: Secuestro en 
1 

"algravio de 
1 
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1 

"en re:lación con el 10 fracción 1, incisos a , 
1 

"b), e} -agravantes-, todos de la Ley Gener 
1

1 
1 

"para ~Prevenir y Sancionar los Delitos e 

"Matenia de Secuestro, Reglamentaria de 

"fracción XXI del artículo 73 de 

"Consfitución Política de los Estados Unido 

"Mexicanos; en términos del artículo 13, 
.... ~\\)• 

"fracci{m III del Código Penal '"íJfderal. 

"SEXTb ... SÉPTIMO ... OCTAVO ... ··~:1.\tENO. 
. ·.;\-·1'~. 

"Se $uspende a 
. _-,;,}if,;'. 

en 

"ejercict;io de sus derechos políticos, e 

l 

. G 

"cumpl~miento a lo establecido en el artícul .~' .· 
·, &,.~ 

"38, fracción 11, de Constitución Política .~~ 

"los E~tados Unidos Mexicanos; por~-e.noe ·~ 
.noctRADliR1 \ 1 <;(NI 

"comuníquense las generales tfp~é~D«<'b ~iade 
· · ~..)1 lk,toy~ 

"nomb~ados, al Vocal del Registro Federal · · GeJn 
' 1 

"Electores, con residencia en esta ciudad ·1 
' 1 

"con 1~ salvedad que ello es referente a 1 

1 1 

1 

"proce~o penal 57/2012-1 del índice de\ 
! 

'r'riimn'l 1 
.;)~~dme üct 

(;mi~~.~VJ 
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1 

"Puzgado Tercero de Distrito e el 
1 

1 

"estado de Morelos con sede en 1 
1 

1 , 

"Cuernavaca.- DECIMO ... 
1 

1 

"personalmente ... ". Por último, el di tado 
1 

ROr el Juez Tercero de Distrito en el e tado 
1 

dlel veintiuno de junio último, yos 
1 

1 • 

resolutivos son: "PRIMERO.- Siendo las 1 

a:,.:. .,. 
·'~ 

"~rece horas del día ·¡·>;de la fecha, est ndo 

"~entro del plazo aniP 1ado establecido n el 
,P 

.do del 
Circuito 

. Mo:& 

1 ··~,~~~, ~.j 
· S'·. - ~~ t 

"~ rtíc(ti} 9i<~e la Co ¡ titución Política d los 

. "~stai'º~·;f:cUnictos Mex canos (aplicable ntes 
1 r¡-":·.1.;-t·:-' ;•¡.; ·,. 

~:. :·:~1 J' .1 •, 

"de lác:;,;freforma del di ·~ciocho de junio d 
1 . ~- ' 

"tnil ~'Ql;;JiO)' y 161 ' 1~1 Código Fe<jlera de 
1 ' ••• ··;( 

"Proéedilll'ie~tos Pe ~les, SE Di:c TA 
1 ~ ' 

l . ~¡' , ~:~·· . 
"~UTO DE FORM: \ PRISION ·~. 

"-li 1
• ~~ ~ . 

-<  por su pr.\b~ble responsa~il dad 

r~n la comisión del ilícit~de DELINCUEN IA 
1\ t .• l • 

~J!QRGANIZADA, previsto en el artícu1_ 2 
1 . ' .• - •.• 

(\L IJ 1 • 

~e,.~·.~raccigp.vn sancionado en el dispositi · 4 
•n-:(·i- ·1 . 

r~t,'!fracción 11, inciso b) de la 
1 

1 

"Gontra la Delincuencia Organiza a.-
1 

"SEGUNDO.- Siendo las trece horas del día 
1 
' 

"de la fecha, estando dentro del pi zo 
1 

1 

1 

1 

' 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
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' 1 

1 

1 
' 1 

"ampliado establecido en el artículo 19, de lé!J 

"Constitución Política de los Estados Unido 
1 

"Mexicanos (aplicable antes de la reforma de1

1
1 
1 

"dieciocho de junio de dos mil ocho) y 161 
1 

1 

"del qódigo Federal de Procedimientos 
1 

"Penale~s, SE DECRETA AUTO DE FORMA 1 

1 

"PRISiióN contra 
1 

' 1 

¡ 
1 

 por sy 
1 

"probable responsabilidad en la comisión del 
' ~~IWE..· 11 

"ilícito de SECUESTRO en agravio  

, ilícito previ . el 
$1&"'\\ 

"artículo 9°, fracción 1, inciso a) efl'~~iórl 
' t't.\' 1 

! ,n~~S~" 1 

"con el !10 fracción I, incisos a), b) ~')l'"c) todo~ 
1 

"de la L!.ey General para Prevenir y Sanciona :
1 

1 

"los Qelitos en Materia de Secuestro,! 
1 1 

"Reglar'tlentaria de la fracción XXI del artícul<?,:s+~J 
..,\~1 · .... 

. . ' :¡ 

"73 de lla Constitución Política de los Esta , ~· 
! 

"Unidos Mexicanos.- TERCERO.- Siendo 1- ~~ 
1 ~~ Oi>.l· 

"trece ;: horas del día de la fecha, &im~. r 

"dentro', del plazo ampliado estableci~~1• .. ~·~ 
.,· dil 

"artículp 19, de la Constitución Política de os 

''Estadqs Unidos Mexicanos (aplicable antes 

"de la rreforma del dieciocho de junio de dos 

• 
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\ \) 

Federa ~O 
1 

":mil ocho) y 161 del Código 
1 

1 

1 

":Procedimientos Penales, SE 
' 
1 

"AUTO DE 
1 

, 
FORMAL PRISION 

 
1 

"por su probable responsabilidad la 
1 

"tomisión del ilícito de SECUESTR en 
1 

i 

"agravio de
1 

' "previsto en el artículo ,?o, fracción I, i 

¡ "~) en relación con ~1 lO fracción I, in 

f "~), .b1"t' e) todos d~ la Ley General ara 
~ ' ., 

1 • ~ l. • r ' 

. · "Prtl)~-~S:/ Sancionar los Delitos en M a eria 

"~e~~~~tro, Regla .. 
1 
entaria de la fra ciói'l 

"~Xi!d~rtkulo 73 d. ¡la Constitución Po ítica 
1 n~w ;~ " 
"pe:s~~ Estados, \Unidos Mexica os.-

"~U~RTO ... QUINTt·t CUARTO (sic).- Con 

"fundamento en lo dr~uesto por los artíc los 

"fS Y 38, fracción \Il de la Constitu ión 

."~olítica de los Esta~c¡s Unidos Mexica os, 

~t.~~ando en cuen\1 que los a ora 
~~~· ' 

··'*:Ci)cesados se encuentra (sic) en pri 
~ . ~ l ... '~ 

-~· ~~.ft~~~p~),ya es procedente a 

:

 en el ejercicio de sus dere o1s 
1 

"políticos y prerrogativas que tienen e 
! 
1 

1 

1 



1 
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1 
1 

' 1 

"ciudadanos hasta en tanto se dicte sentenci ' 
' 1 

"definitiva en la presente causa, al respecto~ 
1 

"deberá remitirse el oficio correspondiente a 
1 

' 1 

"Vocal estatal del Registro Federal Electoral. : 
' 1 

1 

"QUINtO (sic).- Notifíquese personalment 
1 

f· "-·· 
_ ,-!:~'C('If;,· 

' - :;{¡ ot,) .< 
"víctimas del delito de secuestro de la-' \~t 

"presente resolución para· los,_ efecto d1 ~~ .. ~~~:. 
i , · ... ,_1.1 .. ' ADo ,,_ 

"artículO 32 fracciones IV y xt¡ déH~ .. Le ~::~;::a7~ 
"General para Prevenir y Sancion!ir ELcsrAD, -.,, 

."Delitos Materia de Sect,J"~stro, 1 
x,~,.~H.... 1 

en 

"Reglamentaria de la fracción XXI del ~Q:ícul i 
~~,;··. '~· .~ ! 

"73 de ita Constitución Política de los Estado ! 
1 

"Unidos Mexicanos, en los domicilio que tien 

"propor+cionados dentro de las constancias d 

"la aveHguación previo que dio orig1f1 a est 1 

"causa·"" Notifíquese ... " ---------------~----;-../.; • 

- - - !CUARTO. El defensor público y ·-.c. .. 
~ .. ·~ 

agente:. del Ministerio Público . Wítrr~,~~ :_ 
' 

presen~aron sendos 

ante $ste Unitario, mismos que 

'·.agrega~os en el presente toca de fojas cient 

cuatro :,a ciento ochenta y ocho; sin que s 

1 'Tcibum;1u 
•:r: .. nn Oct 

,_)!t!l~~v. 
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l' ·' 221\' 
~ranscriba el contenido de tales motiv s de 

1 

C,lisenso en este apartado, por no 

necesario ni ser uno de los 
1 

1 

~ustanciales que se exigen las 

r:esoluciones judiciales, en el artículo 9 del 
1 

ctódigo Federal de Procedimientos Pe ales, 
1 

teniendo aplicación al caso la jurisprud ncia 
1 ,; 

1 
1 ¿ 

~XI.3° .J/9 visible en )el )flisco compact Ius 

~011, número de re~is/ro 180262, N vena 
1 ~ • 

ápoc~ Trib~les c+r giados de Cir uito, 
~ J ' 

Judicial d ·l • la Federación su 
• •• J .l 

Gac o XX, oc ubre de 2004, p gina 
' ¡. d . 1 ~ 

~26qsr~;~Jtw~2~~tubro: ~;~ESOLUCIO~ES EN 

"iMA~_ --~¡¡,,··PI:NAL.Ii_.~-A TRANSCRIP IÓN -~~~-~~-. ~ l' 
"iiNÑECESARIA od \ CONSTANqAS ES 

1 ·~~~ a ~t 
1 , •i\ t 

"!PRACTICA DE LA \ ,UE EL JU:Z~A OR 

"]GENERALMENTE D~E ABSTENE8.S EN 

_"!ESTRICTO ACATO ·~L PRINCIPIO DE 
·J 

. ~~~E ~'lA LIDAD." --------·-----------------'~- ----..,.¡_~.,, ~ ·•.· 
~ ~~:ú)1 .. 4. 1' • ·: 

.. · ·-~~.,~ . ·_ QUINTO. Este Tribunal Ur\i ario 

L~}llprend~r~ en forma conjunta el exame, de 

;;~~fg~:·, -. -~- div<~'~os aspectos, cuyo est :_ di o .. 
- .... '. .. ' ., ' ' ' 

·'
1
''gtJOrdaron ·· los juzgadores exhortados · ya 

1 

1 

descritos y el juez de la causa; esto e , la 
1 

acreditación de las conductas delic vas 
1 "' 1 
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1 

' 
1 

imputadas, 
, 

as1 como la probable 
1 

responsabilidad penal de los inculpados; 
1 

dando contestación en su momento a los 

argumentos que, como agravios fueron 
'·' 

formhlados, según el tema que se esté ,.' ¿"' 
~··· 

·. ' : • t1 
trata ndb. ----------------------------------------: s; \·· 

- - - E~ consecuencia se analizan en prime~ r -lil¿GADO'>. 

orden lb's elementos del cuerpo del delito: --~ '~ft?A~:;; 
1 

- - - Pr~visto en el artículo 2 fracción VIl 
1 

', ' 

y sancionado en el numeral 4 fra 

incisos a) y b) de la Ley Feder 
....,;. .... ~ 

la Delincuencia Organizada. -------

ll 
1 

1 ,. 1 

- - - Los artículos referidos que .,Tyt~,m'h el 
: ' 1 

corpóreo del ilícito en estudio,"'"t:wél'At.'Eygttletr~ 
1 

d ispone:n: -~-------------------------------------: 
1 

- - - "~ .. A~tículo 2o.- Cuando tres o más: 

"person:as :se organicen de hecho para 1

, 

1 

"realizar, eri forma permanente o reitE!fada,: . \. 
. { 1 .-;;' :· ·J.)-

"conduatas ·que por sí o unidas a ptras,¡: *:~ 

"tienen ,como fin o resultado cometer ~lgunol: -~\~-<~ 
1 ...... ·~ 

"o algunos de los delitos siguientes,· tiDoán~::í'.Gt::,r: 
' ... :.,;/\ . duría d~ . 

"sancionadas por ese solo hecho, MamQe!D~Iirc·ys 
~·wn' Jt: lm 

"miembros de la delincuencia organizada:. : 
1 

"[ ... ] VII. Las conductas previstas en los! 

"artículqs 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley: 
1 

'\ 
{)~¡l:,:~l~ .. 
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222 
"~,General para Prevenir y Sancionar los 

"',Delitos en Materia de Secue tro, 
1 

":Reglamentaria de la fracción XXI del art culo 

";73 de la Constitución Política de los Est dos 
1 

1 

"'U "d M . 11 · , n1 os . ex1canos. -------------------~-- ----

"Artículo 4o.- Sin perjuicio de las ~P nas 
1 

"que correspondan por el delito _o delitos que 

"~e cometan, al miem~ __ .ro .. de la delinqu cia 

"?rganizada se le ~pp·carán las .. p nas 
:1 ~ 

"$ig~i~.ll~- l. En lof jcasos de los;de itos 

"t:o j;ta. S'alud a que~l;e refiere la fracci 'n 1 
1 ~ -~.· ;?.!';·' 

"del;, · Jc:úlb 2o. de Et ta Ley: [ ... ] 11. ',E los 
' ' ·_,.'. f \ 

' "de~~llfil~l.itos a quJ ·e refiere el artíc~lo 2o. 

"de ~y:- a) A/q. ien tenga funcio~e de 
1 J~ ':> 

"administración, df~e.· ción o supervisid{l, de 
: l 

"ocho a dieciséi~ 13ños de prisión y de 
' ~ ~ 

"~uinientos a vei~ti. inca mil días multa o-
, ~ 

"b) A quien ~. tenga las funci es 

r~'· ,:•anteriores, de culltro a ocho años de pri 

~::z~·::Y de doscientos cincuenta a doce mil 
~~' 11 ' • • to d , 1 t 11 . 

qu1n1E:~n . s 1as mu a. ------------------- ---
AL !JE l.\ :;. . · ·· ; 

~ ..._- ··~ ... ·. . ' 

~E~:~~~~·¡,~ - En la especie, los estructurales del ilí ita 
••• 1 .• .• ~ 

!fVI(Itl' ' 1: ,. ·• · · ·-
• ~~ ;. "'•"*· ~ ... ~ ... 

'tsb¡aci~Jn: a) Que tres o más personas se 
1 

1 • 

organicen de hecho; b) que di ha 

organización sea de forma permanent o 
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1 

1 

reiter~da (elemento normativo); e): 
1 

1 

conductas que por sí o unidas a otras,: 

t~ngan como fin (elemento subjetivo) o: 
~ 1 

1 

resultado (elemento objetivo) cometer: 

algUno o algunos de los delitos a que se:.,. 

refiere , la fracción VII del artículo 2 de la'.' 

mencrohada ley especial, específicamente, e~~ 
. ' { 

secuestro; d) que uno o unos de lqs , 
miembrrbs tengan funciones ;.· d 

--~~-:.:· .'fiZ:.' 

administración, dirección o sup~l,isión 
·:: -~~·~€:... . 

( elemerhto normativo) en dicha 

de hecho y otros no; y, e) 

proceder • se quebrante 

organ~~c,ión 

q u e¡ "''1i4lfl¡:= ese 

jurídicamente protegida, en el caso, la 

seguridad pública (bien jurídico protegido). -

- - - El· concepto de "organización", según 

el Dicc~onario de la Lengua Española, se 

refiere con ; la asociación de personas 
' ~f 

regulada por un conjunto de normas eg~/:~ 
' ' ~'~~ 

función: de determinados fines. En tanto, 1\, -~~-J 
'!:-;..~ 

palabra: "de hecho" es el participio irr~.~~~~~ 
1 

>.' 
1 •• 

de hacer. Por lo tanto, la frase contenid~t:~.rerr ;~~·t~· 
. ~:¡n del· n" 

el injusto penal "se organicen de hecho·?J· 011,•~ Wt 
; 1 

constityye el núcleo de la acción y puede : 
1 

entend~rse en la manera en que sus ; 

.· 1\J··.una~ 
.).~.:~~ni.> ( 

~(J~nu 
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i~tegrantes, de facto, están dispuestos a~3 
1 

qesempeñar roles específicos dentro d la 

agrupación, para el logro de sus fin 
1 

resultados delictivos. ---------------------1 

-: - - El elemento normativo de valor ción 
~ 

c:ultural "en forma permanentt! o 

"reiterada", la primera de esas pata ras 

habrá de concebirse c~o la prolongaoió en 

e.l ti~~po d~~-;,esa agr~pa'ción de hec,ho en 

tant "te rafa" es \ _.·· repetición tle las 

cond · · deilictivas rara la cual stá 
1 ~ 

cbns de/ hecho d. ha organización en 
' JNDOtA·Qt_¡;:,¡.;frt t : 

el caso~elksecufestro. ---· :.--------------~--- ---

-; - ·~sr""p~~~C'¡~! que ha; e\ de los eleine tos 

s~bjetivo y objetiv. \contenidos .en la 

o~ación " ... conductas q '7 ~~or sí o urlJ.d 

"0tras, tengan como\ fm o restf! t do 
" \t\l ·:R, 
c:ometer alguno o algunos de los delt s a 

"que se refiere la fracción VII del artíc~l 2 
., 

~"9-e ·la Ley Federal Contra la Delincu t cia 
t;;'-·.··· . *' 
\' ;,_ ~ 

.::.'Organizada ... ", hacen referencia ·~del 
ll ' : . . . . 

.!\.. · .•. :· , .- ·:~ t 

·J;ltOpositp o ejecución de alguno o alguno \de 
"'"N~io• "1· "'"'J .... • · ~ ' r~.. . • -.... -.: ........ ~ """ . ~ 

~~elitos detallados en las fracciones de a. 1 
1 

a : la VII del artículo 2 de la Ley Fed ral 
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' 

Contra la Delincuencia Organizada~, 
1 

especialmente el secuestro. ----------------- 1

1 

- - ·- En tanto los elementos normativos de, 
1 

valoración cultural consistentes en que uno~ 
' ' 

' 1 

sujetos activos no tengan funciones de 

administración, dirección o supervisión:. 1 .l 
en dicha organización delictiva de hecho, ; {; 

deben entenderse, la primera de ellaS COmO'. r· ~GAO~', 
Ordenar~ diSpOner Y Organizar a SUS:- DEPfl\. 

· t ~~AlESé. 
miembros, esto es, ejercer la autoridad o el: 

' 

mando' en tal organismo de factó. sobre las: 

personas , que lo integran; la función de: 
Q·' 
... 
'~ 

dirección puede entenderse como encaminar: 
1 

la intención y las operaciones de dicha: 

organización a determinados fines o 1 

él tt1lm.n: 
~Q~tlQl 

' 

resultados; en tanto la supervisión es el: 

ejercicio de la inspección en los trabajos 

realizados ;por los otros miembros de la 
. ' ¡!, ~1¡ 

t. \ .. ' . ··-' 

organizació.n delictiva.-----------------------.~~- ·:~;1 ' g..,,( q¡w' 

- Planteado lo anterior fue acertado 
•• ~0~1.., • .,. 

S . 

los juzgadores, aun con diferente orden"'7· .. ~ 
· .JJf(lf·H'I•r~H .,,: , . . r 

.. ,H:...o'll:. (1li,;. ',\ 

tuvieran por acreditados los est~~ · Di; 
· CJ:Jn 'dMifJt411tu ·y-

consistentes en que tres o más person~ ·:: 

organicen de hecho, en forma , 

permaoente y reiterada (elemento: 

~·GWiD 
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. 224 
normativo), conductas que por sí o uni as a 

otras, tengan como resultado (ele m nto 

objetivo) cometer alguno o algunos d los 

delitos a que se refiere la fracción VI del 

artículo 2 de la Ley Federal contr la 

Oelincuencia Organizada, específicamen e el ·.í . 
·~ 
:;, secuestro, estructurales que se acreditan con 

i1 

1 las siguientes pruebas: ------------------- --- . 
i 

.r 

.. , 
:."' 
~; ,, 
w 

(il 
;ir 

. 11 Lano de 
, Circuito 
M ¡); .• , or. · 

-, 1. 

PF/DINV/CtC/DGID 

treinta x-<· . 
' ( 

Parte 

del 

o de dos mil d 

suscrito 

 

' 

 

·:s'fJQ.ofiéiales de Policía Federal, quienes fJen 
:~\·~> <· .::.. . , . ~. 

~~t:/~onducente asentaron: " ... En atención {a 
1 • ~ "l 

~~lrtYIJF@:#t., .. ciudadana con número de lio 
c"')S ,'-fut';~ '.· . · .. ;.,.., .. __ .... :'· ~ 

.M0096,23$, de fecha treinta de mayo de dos mil 
'd< . 1 ..... "' 
·•~L'• 1 1 

"doce, en donde denuncian los siguientes hech 1 

 
' 
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 " (fojas 336 t 
la 344 del tomo I). ----------------------------------· ¡· 

.. 
- - - Corroborado con el diverso ofici • 

PF/DINV/CIG/DGAT/01962/2012 del treint 
• qADo SEGUr,< 

de mayo de dos mil doce, signad~i~.~f e~liu-bEPRocEsos. 
, S~~ -··. S EN EL ES TAL 

subofi<;ial  por ni~~~ de 
. ·1;.,,'('{\~. 
cual y en atención a los tf~.§Tso 

SIEDO/UEIS/FE-B/4325/2012 : _.-_~:(ü'' 
':;.:);:·~.·~· 

SIEDO/UEIS/FE-B/4029/2012, relacion'atlo 

con la averiguación previ 

PGR/SIEDO/UEIS/128/2012, informó que lo 

secuestros de ~~ 
. ~ ~.-

:f_f:: 

-~: 
( 

~ 
~ll'V~\.~.,1!• " 

·l 

similitud de la voz de uno de 



,~,~ 
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22l 
secuestradores; asimismo adjunta red 

comparativa de los casos de secuestro a tes 

citados. (fojas 686 a 688 del tomo II). -- ---

Imputaciones que fu ron 

prudentemente valoradas como indicio por 

los juzgadores de primera insta cia, 

fundándose en los artículos 40 y 41 de la Ley 

Federal contra la Deli cuencia Organiz 

en relación con los nu lerales 287 y 28 

Código··· ~9eral de P ,;ócedimientos Pen 
~;;~~~;'l, ,. >:.~· :~· l 

de t~!i'J:?.Iicaclón suple aria conforme co 
'"'··•'·:·····J e ' ,._,~J'\~ rj 'A h- ·l~ ¡11;' ' •, 

pref9~:f.pto 7·~de esa 1 it especial, dado qu 
G~ . ! . 

agéht~s. d~ la a t· ridad supracitados 
~·i~.~.-s·.t~~~··;¡ ·: 

_":oti·~t may(?,'~~? q~ ed d . tienen la capacida 

:~:~:J in~~,;~~~ión . qu el otorga 
1 

necesario para pu. gar del acto sobre el 
'3 

el 

e· 

rio 

u e 

t ,,dep~sieron, h;sy esta etapa proces~l se 

~·~:~d.v1erte pr~b}tlad en sus d1c 

~,dependencia f1 su posición y antecede 

~-person_~les ~~ue devienen en · 
· .... Hf l' ~ !.t' :' \.~ ,.. ... , ~· . ... . -- , 
~) •. ~~p>arcialidad; ademas 
')..'"-'tti:l,-~i::··~ ~.: 

~·h~ciefon por sí mismos, sus dichos 

su 

el hecho lo 

claros y precisos ya sobre la sustancia el 

hecho y circunstancias esenciales, amén de 

que, hasta este estadio procesal, no se 
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advierte que hayan depuesto en la forma 

vista, obligados por fuerza o miedo ni 

impulsados por engaño, error o soborno. ---

- - - De los anteriores medios de prueba se 

advierten los datos necesarios y suficientes 

para conocer directamente los nombres y 

apodos de diversos miembros de la 1 ,_ 
organiZación criminal de que se trata, la .·;' \l 

lt ,. ·~ • \ 
'if, '( ' 

forma en que se encontraban distribuidos en J ~~?;:, 
~~~~~~ 

el inmueble respectivo y la ubicación j:Je ta -11!4 , 
. ~: •:;: r;Ano srr· .. 

bien como casa de seguridad, la ~xi~lencia .. r-.-~b .. rPRoDi:.jn:-~ 
· ... · · Efi l:L r.:s··f··· 

de la víctima del delito de secuestro eOLdicho 

lugar, quien se encontraba con. los~'· ojos 
·" vendados. ________________________________ ;.;; ___ _ 

- - - 2. Las declaraciones ministeriales de los 

coprocesados: --------------------------------

- - - a)  el 

uno de junio de dos mil doce manifestó _, ..... !!¡~• 

  

 

  

 o  u    

   

), 

... 1/-· 



.-e 

-e 

~~JJ.J,·.~ 
41 TOCA PENAL No. 289 2012. \ 

.··. 29J..-
e 

  

        

   

 

 
 

   
   

       

       

 ,  

  

 

 

  
    e 

  e    

    
  

    

 
  

   

    o   
  

 

       

  



-.. ...... ........ - ····-·· ·-----···· ............... --···-·--·- ------··-· .~.-- .. --·······-- . ···•· . ·-· ... -··" ····-- .. -·-~ ........................... , ··-· .. ·-·- ' ........ ,.. 1 

42 TOCA PENAL No. 289/201~. 
  

 

 

  

  
  

 

 

 

    

, 

. 1' ,< 

    
 _   

l   

 

  

   

 

e 

 
  

  ,...· 
·. . ~ .·· .~:. 

) 
1 
J 

  
   

  
 

  

  

 
 

      

 

¡ 

' f • 

'frib\~nt'\l U1 
· ·écimo Octr 

Q\Wtl1~Wtt• 



2.33 ~t 
· 43 TOCA PENAL No. 289/ 012 . .i\.J 

I'IJ 
 

 

 

 

 

        

    

 

 
 

    
 

 

    
 e e  

      

    
   

 

    

      
     

 

 

 

    

 



44 TOCA PENAL No. 289/201,. 

 

 

   
 

 

   
  

 

 

   

! :. <'~ ,_ e 
. 1 • .if .. ~'((. 

   
    

    
     
       

   
     

       
    

.    

       

  
 

 

  

 
 

    
  

{ 

  

      
    

  

 

   

 



~34 1 
_, ~' ~ 

45 TOCA PENAL No. 289 2012 .. -¡) 

' 231 
 

 

      

 

 

 

   e 
     

      

  
  

   
     

     

   

     
       

      

         
 

   

o         
      

     

    
  

     

 

  

 

   

      



46 TOCA PENAL No. 289/2012. 

    

 

e 

   

    
 

  

   
        

  

    

      
 

      
  

   
   

 
 

 

       1 

  a 

 
 

 

 

 

 

 

      e 

 

1  
 

  
  

 
  i      

 
  

 

 

• 



t'JS.,~ 
47 TOCA PENAL No. 289 2012. ''-\ 

~ 
       

    . PRI ERA 

"PREGUNTA.- Que diga

 respuesta.-

 SEGUNDA PREGUNTA.- Que dig  

        

"respue:t;:·- TER ERA 

'" ,. .. GUNftA.- Que diga 

'"Re,Spuesta.- CU RTA 
~··; 

l:• :,. ':¡g~EGt¡NTA.- Que diga 

~f ,,,,, 
¡i~ .. ·< . respuesta.- .
Jnit~no del-"" QUINTA PRE U~TA.- que d1~a 

::;~~~'.~
- r., sp~esta.- 

"SEXTA PREGUNTA.- Qu d}ga 

. .  respuesta.-

• . 

~ ~' . 

·~ SEPTIMA PREGUNTA.- Que diga · ... '\~
. ~t.

.' .~;  respuesta.-
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 (fojas 277 a la 286 del tomo 11). --------
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- - - b)  e 

treinta y uno de mayo de dos 111il doc~ 

manifestó que:   e a   : 
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1:;:)., 

(~ ·r;,., 
_;~( .,_j¡. LA PR ERA.- Que maní 
.. 7,.~ p 

1~~---··,-

:~~';.~ RESPUESTA A LA SEGUN  avo vuw;.--,_
aca.,M.® "Que manifieste 

RESPUESTA: . A 

"LA TERCERA.- Que mani~efte 

··'
. ~'"

\ t 
\ t 

A LA CUARTA.- Qiue 
J~.

~
 RESPUESTA: 

t A LA QUINTA.- ue 

~":lft~~Úe  
1

e5~SPUESTA.- A LA SEXTA.- Que manifi ste 

RESPUESTA.-
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1 

. A LAI 
 

"SÉPTIMA.- Que manifieste   
     . 

"RESPUESTA.  A LA OCTAVA. Que manifieste 

 

. RESPUESTA.   

    
 

 A LA NOVENA. Que diga  .  
    

e        
  

    ~s1 Dtp¡¡~EGI.JNoorH;;; 
.: .• ,~~·~ . CEsas PEr.w 

"R~SPUESTA.   s<~ LA 
1 

c..,Et..,r4aa 0~é1, 

"DECIMA. Que diga    
  

RESPUESTA. .l. LA ; 

"DÉCIMA PRIMERA.- Que diga    

 RESPUESTA. 

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- Que diga ell 
1 

·  
 

  RESPUESTA. . A LA DECIMA 

"TERCERA.- que diga  

       

 RESPUESTA. . A LA OECIMA·N, 

"CUA~TA: que diga     
  

• o   

"RESPUESTA. . A LA DÉCIMA QUIN~~fttt:· 
 di 

 . RESPUESTA.  

. A LA DÉCIMA SEXTA. Que diga  

• 
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 A la VIGESIMA QCT. 

 

"Que diga   
 

 
 

  
    

  RESPUEST. •  
', Z:.:;~:.:.. ... "' ;¡¡ ' 1 , . 

  A la V. GESIMA NOVENA,~Que d1ga 

  

 
-~ 

~~tt-~1~·7~':;i~q "~~ ESPUESTA.  A _Vq RIGESIMA. Que di a el 
taVO .,_. •-~' ,¡r \

~ac~,1~ioJr.-',   u l 

 . RESPUE TA. 

 " (fojas 636 a ~ ~44 del Tomo 1). -- --

- ;_ - e) del 
\. 

tr:einta de mayo de d :s mil doce, en la ue 
~-:'.. f 

·.&{ajii~estó que:  
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(fojas 590 a la 597 del tomo I). -------------- · i 

- - - ~-) _:.: ~"~;~ • 
,, :;;)~r;. • 

 el treinta y uno df ma~f del \ ~ 
dos mil doce declaró que:      
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··J. 
) 

PRI 
! 

"Que diga 

RESPUES"fA. 

   
 

   

 

   

  SEGU DA.-
• •• 

~;¡,"que diga    

    
. . ·.,; 1 . 

"RES · . -   

  TERCERA. Que diga

·(~:.·:~ · 

i~·_;_ 'J· /~ j J~J.,,-.. ~·· 

~~~~~~;
,vaca,M.<>r. "

"RESPUESTA.- RTA.- que dig 

.·~ VESTA.- - Q fNTA.- Que diga 
t~;-, . 

RESPUESTA.
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SEXTA.-:: 

"Qu~ diga  
:.. : 

. : 
1 

~ , 1 

"RESPUESTA.- SEPTIMA.- 1

! 

1 

"Que dJga 

 RESPUESTA.- ! 

~ 1 

: 
.•. 1 

 

 
 

 
  

   
  

 (fojas 456 a . i N - · 

~-¡ ;,,; .': J.L: " ; {l'. •''· 

~~3-d=~ ~-:;;~~~;-~ ¡ J t¿~i 
·" 

: -.!~~~~~ 

uno de, mayo de dos mil doce refirió: ! 
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- - - f)  el,: 

treinta y uno de mayo de dos mil doce: 

manifestó que: "   
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 (fojas 651 a la 658 del 

"I). ------------------·----------------------

- - - g)   

 en treinta y uno de may~ d dos 

mil doce manifestó:    
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 Que diga  
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"RESPUESTA.  i  
 
 

 

  
 

Que diga la  
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1 

 RESPUESTA.  

  

. Que d ga la 

 

 RESPUESTA.    

 

 

 

Que;. di{¡a )   

       

   R~SPu~JrA.-  Que di a la 

-:,~· ; 
,.: ;. 

r·~.~'  
~/ 
lita~: _-·l.¡,. 
.vo .. L - '·'·"" 

Ca;&,w "PRIMEflA.~ .      

     SEGUN: ~.-
 

 DECIMA (sí~) PRIMERA.  
   

  i 

      
   

  DECIMA (sic) ~EGUNDA.~ i  
m  

          

  
 

·=MA•{$ic) QUINTA.-    

  DECIMA (sic) SEXTA.!-  
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"DECIMA (sic) NOVENA.-

  
, 

"la VIGESIMA.-  

        
, 

"VIGESIMA PRIMERA.-    
 

 VIGESIMA SEGUNDA.-

  (fojas 

"302 a la 306 del tomo 11).--------------------

- - - j) · en f .?;~ 
treinta y uno de mayo de dos,.p:i~ "'·doce ~ ' 

de el aró:  e     
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 Siendo t¿'¡f¿i!: 

"lo que deseo manifestar, a preguntas ftffglijf_t.);¡:~: 
"por la Representación Social de la ~iaer~frg~:;: 

1 

"respondió a la PRIMERA: Que diga   

 ! 
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 RESPUESTA:   i 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

  

 1 a la 

"SEGUNDA: a    

     

 R SPUESTA: u  

   
, 

   

~}J/qf~'f¡A:l
''•

~"\., . CUA TA: 

tt~~;: ~, 
~t / 
~~-/ .
nitár' :: Ad ·· .... . 

=~··~ r'~~tt{~~ 
· · ' \a .. Y~ :tJt:!!~!lt~:;
. 

··  
"SEXTA,,: 

,:;tj'E~e{J{~TA: 
. A LA PRIME 

 

SEGUNDA. 

Ni 
. DÉC MA 

"PRIMERA:
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  ... DECIMA QUINTA:  

 DÉCIMA 

"SEXTA:":  
  

 bECIMA SEPTIMA:  

; 

"DÉCIMA'.OCTAVA:   

     .~ ... 
"VIGÉSIMA PRIMERA:    

 
 

  VIGÉSIMA SEGUNDA::    
   

    a la VIGESlMA ·r 
_. ·~ ,._:_, \\\1\ S i. 

''-rrRCERA··           

 A LA- VIGÉ,SlMA \~t~(lf~~b~ 
. ' - J ·-~-\. :··;-..[ '& !-;. 

. "·:;~;.:"'-II~.R~J: 

"CUARTA:-   
  

 (fOJaS 838 a' cn~·.-;lavaca, 

841 del tomo I). -----------·------------------- · 

k)    

 el treinta y uno de mayo de dos 
t 

mil doce declaró que:  /  
     

n    
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 (fojas 869 a la 875 del tomo I). ----

- - - Declaraciones que, en efecto, tienen, 

valor de i~dicio, conforme con los artículos'' 

40 y 41 '· de la Ley Federal contra la~ 
V 

' 1 

Delincuencra Organizada, en relación:: con:: el. 
~i. . . ,¡~¡.;:t.lA! 

numeral 285 del Código Federa.l i;: de ·nErtíl 
~· ~"" ~1~ALES El\ 

Procedimientos Penales, de ... atll~. jón r·.·~!' ,<.,':· 
DE.iPROC&.C . . <,_, 

í .:r ~d 
supletoria como lo dispone el pre~'i,lide :i:J 

.l .K.·t~ 
esa ley especial; porque respecto de los 1-~~-

hechos prdpios se rindieron conforme con lo: G~=~J 
dispuesto por 

del Código 
.. 
'~ 

los artículos 128, 207 y 287. 

Federal de Procedimientos· 

Penales toda vez que fueron rendidas por 
• 

personas/ mayores de dieciocho años, en su 
1 

contra, ,;con pleno conocimiento, sin q~ 
existiera coacción, ni violencia física o morf.t~ 

ante el agente del Ministerio Público de 1&1 
Federación, con asistencia de su ~· 
enc<:)ntrándose debidamente inforrri~crs=:·. 
la acusación existente en su contra y del 

procedimiento indagatorio que, en ese 

... Cuero.:: 

. 

e 
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momento, se llevaba a cabo. 

t.~)' 

FH-~ 
. ' 

respecto de los hechos no propios ·que 

refieren son declaraciones que constit yen 

imputaciones claras y directas, con val r de 

indicio en términos de lo establecido e los 

numerales citados de la ley especia en 

relación con el precepto 285 del C,,' digo 

~~ Federal_ ~e P,~?~~?i+jntos Penale~, al 

l tra r.-·.r~,~-r~--~ . de:cJaracidries i·qe coimpu,t 

~o ~.~a~~~11ªntesd~st.~adó~ por reuní; su 
· t~:-t~ ~ -~ i''~! :'~r · ; ., ___ -· · _ · · · __ _ __ _ . · · . . . 
v~ , ~ ;,:_;~;. r:~g:,~~;-~!~R~~:;~ ~~t~~ . l~pidos en el a rt culo 

·~¡.:·\ .. 289~~~~d i~~~~&je_-: ti'·_·._· eh i :cita 1 a l. reo 1 rse .~ •• ¡.,.. , J P~:t/M·~s '::1 Jt{l:·ifl'~ ~-- ,, ~ ·l 1!1 . -·.. • - • 

. '\·,~t: __ 'j po~ú~bér" V~-·:\'[~;~~:-;~,--p1\ti·~_; ·u edad·. ·canacJ·d d e .; -~·'( ;. . t·,:·-pc; ....... -~~j,¡ .. '\!1'''• ; '"' - •.. ,, '·· ,, : . .•. -·1;, ., l'f ' 
:~:::~·>' · :_)W ,,t)l'' ;.~:n~ ;1 ~,~-.ó.)~;:;·_ ;; j:· ___ ·_.,_ •· .. ·; -~ -, ;. .• 

~~~;;. i~s~rutbión, ~,~~~~~~~~g \¡f ti~n~n . el' .. cri erío 

~'~:1'1~r·net~SfiriºI~'~6 -~*P;?I'rEJ·:·;\·~~~'J~- ~~r. fo's'···· •-•ac~Q~--: que 
: .- .· '''i;, , >•· ' "lft .. ~:,:;r:~~:.l'l;t·1:;_'\· ''i . i .. '<~- -·.' . i , .. , .. · J 

· • ·. conod~rq~1:a t.raVé'S:d~juS sent¡pos·· y. no por 

ind u ccion€!s '"n i,ref~r~n~!~s,. ~ qs d e,c;l~i:a ci 
'· .. ,,"'· ;,_ /~:: . r 1-

son. c_lara? y Arec;:isqs, sin dudas: ni reticen 1as 

i?P.re .1~. sUstaq~{¿¡''de( heého '; cirCunstan 1as 

~e~cialéS · Qil:e ;;¡~'Onen de manifiesto los e . ,:, -.. , . .,.. - <7' , ._,, , . --

~~s materia del delito imputado, sus . .._. 

cl<R~IRJ;a.ciGnes versaron en relación con los 
~ Df:r~fr·~~~'rf•- "'" 

&~G~~,~:t .. ~ono~J,erpn:; .. <_pqr :sí_ mismos, ·cff\'~ 
llY~>t~?~ ··~~¡~_..: .,_ ,'·, : j .. -~ . ' . :·: ' ' : -~J'!t' ': 

independencia de su posición, sin que ex sta 

prueba que demuestre lo contrario, se co ige 
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que tienen completa imparcialidad y no 

existe hasta este momento procesal dato 
' 

alguno que permita establecer que fueroni 

obligados por fuerza o miedo, ni impulsados 

por eng~ño, error o soborno a declarar en la 
':'. 

forma en que lo hicieron. Máxime que de 
-~::.~. 

autos s~ advierte que al declarar ante el 
-: ~; 
¡ 

agente -?~el 

1 

... 
·[.-r. 

asistidos ~i de 

Ministerio Público, 

sus defensores. So_2r.~ e-- -{ 
. ..;;:'· ··;\ '\Ji 

'~, < ·.' ; :~· "!'~ t~ 

particular~ tiene aplicación la te --~ d 
~ 4· . 

jurisprud~ncia firme y definida núme·),_ 'L .. \ j d 

1 P · .- S 1 d 1 H S r ~~~~d ~RA:~, -a nmerp a a e a . uprem~.r~'~;~,O{~~~ e 
1 

.. )~~;;_; 

Justicia dk la Nación, visible en la páQii;la;'~2 i ltJ 
i Q-,~~ 

del Apéndice de 1995, Quinta Época, tomo[ "~. 
1 • 

11, del título: "COACUSADO. VALOR DE Slt=~~ 
11 DICHO". --------------------------------------:- ·j 

- - - De estas declaraciones se advierte la 

existencia de una organización integrada por 

varios sujetos, entre ellos:  
 

• -.• •..,."" ·- Ll  
~ 
 

)' [ 
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. -----: 
i 

- - - 3. De igual forma se cuenta con las! 
1 

declaraciones ministeriales de las víctimas de! 
1 

los delitos: ------------------------------------- : 

- - - a_>   quief , 
declaro el dos de marzo de dos mil doce~ ; 

. ~ a 
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- - _: Corroborada con su ampliaoión de 

declaración ante el agente del Ministerio 
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Público de la Federación adscrito a la ··u i~§§ 

Especializada en Investigación de Secue tros 

de la Subprocuraduría de Investig 

Especializada en Delincuencia Organi 

del tres de junio de dos mil doce en la que 

manifestó: 
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  (fojas~ 2 2 a 
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"205 del tomo I). --·--------------------!-- ----

- - - b) Declaraciqn de 
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- - - Probanzas que, en efecto, como lo 

destacaron los juzgadores, tienen el valor de 

indicio, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 41 de la Ley Federal Contra la~ 

Delincuencia Organizada, en relación con el 

precepto 289 del Código Federal de' 

Procedimientos Penales de aplicación 
- t 

supletoria, en términos del numeral 7 de J 
dicha ley especial, puesto qllle fueron ~ 
emitidas por personas que por ~u __ ._;t.;Hrmd, 

capacidad e instrucción tienen el.· 

necesario para juzgar de los actos s' 

que .depusieron imparcialmente, 11~~~Wen 
-. ~:;~liat 

datos de los que se advierta falsed.i~§.ila..Sus' 

deposiciones, sumado con que los hechos 

son susceptibles de conocerse por medio de 

los sentidos, los ofendidos los conocieron por 

sí mismos al padecerlos en su calidad de 

'· 

JL 

víctimas, amén de que sus declaraciones son .·,}:~ · 
' ' ~i:il~-.. . 

' '....,"'-'<~t; 

claras y precisas, sin dudas ni reticencias )ló ·L -~~ 
1 '"'-·:: -~··ill 

tanto en la sustancia del hecho como eQ- SU_?.e~t. G~~ 
:. \,1¡íadt 

circunstancias esenciales del mismo·¿/_;~1·,~.'1i 
. . . . F ·. ,-, .)'i 

tampoco aparece que fueran obligadas a.··~-~~ 

deponer por fuerza o miedo ni impulsadas 

por engaño, error o soborno.----------------

o(¡¡_:· 

·ernav 
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- - - Al respecto es aplicable la tesi ;FOR~; 
1 

jurisprudencia de la Primera S a la de 1 : H. 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Suprema Corte de Justicia de la 

número 221 visible en la página 163 del 

Apéndice al Semanario Judicial de 
1 

la 
1 , 

Federación 1917-2000, Quinta Epoca, t _mo 

II, del epígrafe: "OFENDIDO, VALOR DE 
, 1 

:.:~f'LA DECLA~CIQN DEL"-------------- ¡----
1.1 . ·_ - - De estas décl. raciones se advier la 

/' a . . 1¡::~ que o e~ba la organiza~ ión 

' a:·~~~ ~gue. las vfotimas

J_s ....... _ 

,. .. _ :.~,"'-·.·. ~.' .... ,.~ .1.: 
-~·,:. '~ '-:1',,. 
~·;~!~ , 
!f" 

1 ~~: .... ~~ pudi
1

ron 
ac~..,. 

percatarse: gu~ de tres ¡nas 
. . • 1 

· intervinieron · de conjunta ) y 
,. 1 

1 

iara ~"~ coorqinadClf' ·de ··• ·m'\n ra reiterada 

· :,,)lespleg~r actividades\ u e 

. ;~~·t1constituyen .· ef . delito de ' .-;,.P 
~ . 

i 
1 

unidas entre! sí, 
1 

1 

delincue 
1 

cia 

\ALDF.~ttgamzada. También se percataron u~ 
;)eredlo~ Hunri>lf•'. 1 

i~rvidose~~ una coordinación entre las activida 1 es 
·. ·. · 1l'f~i~jJ\.\~I ! 

r~alizadas,':.con personas que dirigían a ot 
1

as, 
. . i 

división de tareas bien determinada, for as 

de comunicarse especiales, propias de las 
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organizaciones criminales y con una forma 

de operar más o menos similar en cuanto a 

la captura de las víctimas, la forma en que 

las amagaban, la intervención para solicitar 

dinero a cambio de su liberación, de 

intimidar y presionar a los familiares de las 

víctimas, así como la mecánica para obtener 

información para facilitar la negociación.--1:- .-;e'' 

- - - 4. Dictamen en materia de 'fális~~~~ ('i¡.,~·•· . 
, d f ,. 36905 d. ~~·. ' ,~~l·· ~ .. voz con numero e o 10 ~ u~:·~··· <e -~1~ti~L 

.\]; ~ L'"":r.m~· 
~ . ~ ~tijt;( ~ ~ -~_, ... ::: ... · 

junio de dos mil doce, suscrito P~zGAooseGu~oor 

ingeniero ::~c:~~:~: 
J· 

perito oficial adscrito de la Dirección ~~'Qe~al ·; 

de Coordinación de Servicios Periciales, en el 

que concluyó: .  

 

 

  
  

       
 

o  
  

   
    

   
      

  
 

       

 

   



;}IJ 1 ! ~C( 
181 TOCA PENAL No. 289 !20121.\~ 

 

    

      
 

      

    
 

  

      

 
    

  

  (fojas 'e la  1 

; • • ' ;; ~~ 1 

la 497 tomo 111)\¡~-------------------: ---
• • • •••.• • • • "~;. 1 

- 3;D~J;~~~~.~~.~aju·e.rrJe.· .: rece valor proba frío 
Jt~. l d~~<;¡!~ cO.rf<:>:~'ft'ié c<l{l el artículo 41 d 

1 

la §~JJ~· ><¡ •},;; 1 ~l t;'S, ·' ' '4 ., '" ,.; . ;%1 .~ . . 1 ttJ/ '1 Ley . Federa·,¡· contrli\ 1¡:~ Delincue cía 

:;:;.". ,,~~ Organizada, ~~'-~élaciób\con eJ preceJ¡Jto ~88 
;~e ,;k ... ;.,u. ·. del.· código adjetivo dl \la materia y f 1ero 

. ,, ·... •. . . ~. ,,¡ . . 
·'· l~ 1 

aplicadOs s~plétori¡;¡mer\~ a eSa ley es pe 
1 

ial, 
. . . •' ·, . ·tt ~. . 1 

. 'u,,_dado que él périt<:) pr¡:¡ct~ las operacion 1

S y 

· · .. t~  ,  
      

    

    
.: ~·-
uv

.. ·;'
. · · e ~nws 1 
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 como lo consideró el¡ 

Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el estado de México. ------------

- - ~  

 

 

     
 

  

    
  

---------------------;;;. ... ::;::l.T~~RAlES EN El ESTADO O; 
/ ·. :···'%~~1::~¿:,1::.;( 

- - - S. Indicios incriminatorios a los 'que·-~sle 

suman los testimonios ministeriales  

: -------------------

- - - a) ,  
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. (Fojas 141 a la 

143 del tomo I) ------------------------------
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 (fojas l~Eq!f00lr57 
De PROCESOS PH 

del tomo I). ----------------------~~~t!t~.I~~Tl\o.'--

- - - e) Declaración de  

, de treinta y uno de mayo de dos mil 

doce,  
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 (fojas·¡ .~:l~.~-~ 
-........ ~-~ 
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423 a la 425 del tomo I). ------------------:-~-~ · 
~ .... ' :, ; .. (J~ . ' ' 

- f) Testimonio de .:jc~~-n 
-..,j.~tW; 

, . 

 de doce de abril y su~~--~ 

ampliación de declaración del uno de junio 

de dos mil doce, en los que sustancialmente 

'.tA 
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manifestó que el diecisiete de febrero de 1m 
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mil doce,  ·e  
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652 a la 655 del tomo II). --------------------
, , '10 SEGUNDO DE DI 
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 (fojas 703 a 705 del i ~ *.~:.:~.~~ rt:t~:i ü.:t: 
·1(· .~~·¡\ .~-: ~.;.·co 

tomo 11). ----------------------------------------

- - - g) Testimonio de

del veintiocho de mayo 

de dos mil doce, en que sustancialmente 

manifestó que el miércoles veintitrés dy~ 

mayo de dos mil doce,  
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- - - A~ás, en la am li,ción de declara ión 

deé
::;.oy·. . . ' 1 

del~ho de junio .de d:O~. tfi1 doce,  

 

.. ··.~ ~:·

. ·: .         
  

   

 
     

    --
. t~yServtcn· ' 1.h · 1 

· ·celnvestigac.:: - Testimonios- con valor de in di 
1

1io 
' 1 1 

1 

conforme con lo dispuesto en el artículo ~1 
1 

1 

1 

de la Ley Federal contra la Delincuen ia 
1 
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Organizada, en relación con el precepto 289 

del Código Federal de Procedimientos 

Penales de aplicación supletoria en términos .. J 
del numeral 7 de la invocada ley especial, J 
puesto que fueron emitidos por personas que IJ.;_ .· . 
por su edad, capacidad e instrucción tienen , . .1u. 

·:·" 
. -~~~~ 

el criterio necesario para juzgar de los actos 

sobre los que depusieron imparcialmente, no 
, ... 

existen datos de los que se advierta fal~edad 
··':;;"'-' .. 

en sus deposiciones, aunado con ...• ~~· los 
,.-:.: ¿ .. }~}=-.--:¡. 

hechos son susceptibles de conoc~~~- por 
-·~,~t{ 

medio de los sentidos,  

a 
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··~\~·(": 
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 sin dudas ni reticencias tanto en\t~ 
·~"' sustancia de los hechos como de las 

' '"~"1 l· . ''F1:.L 'J.t' .r.•. 
circunstancias esenciales de los .. mismos~c~"::l·i.; 

t 1 ) . \}- ~ f .. ' - . ~ 

tampoco aparece que fueran obligados ·a ~l' 

deponer por fuerza o miedo, ni impulsados 

por engaño, error o soborno. -----------------

• • 

• 
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- - - Al respecto tienen aplicación \ ~ 
1 

jurisprudencias 376 y 380 sustentadas p 
1

1 

r la 
e 

POO<RroDIOALOELA'"" Pr~era Sala de la H. Suprema Corte de 

•- \ Ju · icia de la Nación, visibles en las pág nas 
. - ... 

.. ,e 

. ;.;/27J y 278 del Apéndice al Semanario Jud ,cial 
;o• •, 1 

~ d.e, la Federación, 1917-2000, tomo 11, 
f:OI!l'q" . 

'~tu Materia Penal, con los siguientes .. rublos: 
lE~ 1 

·rutario del. 
:!YO C:ireJ.litO 
ica,Mor. 

"TESTIGOS. APR CIACIÓN DE 
1 

US 
1 

"DECLARACIONES· y TESTI OS 

"PA NT- DEL o . ENDID_O". ---------~--
• ~ 1 .·. 1 1 

de tales . cios incriminatorio se 
1 
1 

entre los o ros 
1 

1 

1 

, estrlft!turates que ·.·el delito ~, de 
1 

¡~s '"·ic\lF •: • 1 

1 

de 1 i n~e:J'~htra ,. o rg a ni que se·: refi ren 
1 

1 

los artículos fracción i II, 

incisos a) y b) de 1 . la 
! 

Delincuencia Organiz · ya que, en ef ~to 
1 

1 

como lo estimaron s juzgadores ue 
• 1 

'· • .;· 1 

_:~;~jetaron los C!l1tos apelados, del enlace:;Jó jico 
_,, ,,. 1 

''h..:\.t~' '/" , . 1 

:::.Y.;natural mas_ o menos necesario que exi te 
. -...i.~'"' J ".!1· ,· 1 

~~ li ' . ! 

· entr~ la verd~a'd conocida y la que se bus a, 
•L DE I..A JUJ'flll.lf' \ - : 

·J~,)aew~cuerdo a lo que señala el artículo 286 
1 

el 
:-v ·~lO~ a la t.. .. otr• . : 

~~~~;:eddigo Federal de Prdé::edimientos Penal! s, 
1 

. i 

se establece que del análisis y valoración ¡de 
1 

1 

todos y cada uno de los elementos de pru ¡ba 
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a los que se ha hecho mención en el 

considerando tercero de este fallo, al tenor ., ) 

de lo dispuesto por los artículos 40 y 41, de . ~ l[ 
,¡ { 

la Ley Federal contra la Delincuencia ... \ 

Organizada, en relación con los numerales 

280, 281, 284 al 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lleva a concluir que 

existen indicios bastantes que en su conjunto 

resultan aptos y suficientes para acreditar en 

términos del artículo 7 de la _aludida Ley 
; . ~~-. ·-.: 

Federal, el cuerpo del delito de delil~encia 

organizada, pues se de~estra 

circunstancialmente la existencia~ una 
Di PI' 

organización de más de tres perso~sentre 

las que se encontraban, entre otros, r 
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- - - Toda vez que su intervención debe 

analizarse de forma conjunta, asimilando a 

cada sujeto activo a un engrane que propicia·.l 

1 f .. t d . , t e unc1onam1en o e una maqu1nana ¡ 
' 

criminal; ya que: ---------·--------------------- ~ 
l 

' - - - ~ JUZ'iADC. 
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 . --------------------------------------
\ ¡ 
1 - - - Organización en la que sus miembros en 

forma reiterada, por lo menos desde enero 
lU.lGI 

del , dos mil doce, se\ a.~ .. aron 

probablemente con el objeto de'. ef , . · r los 
~·l.'·~ ~.: 

ilícitos de privación ilegal de la ,.~ · · :rtad, .. 
siendo que tal organización crimin~egía 

de acuerdo con la jerarquía~, sus 

integrantes, bajo la existencia de reglas 

estrictas de organización y disciplina, para su 

correcto funcionamiento de la organización 

criminal a la que pertenecía. ----------------

- - - Como consecuencia de esos procederes 

ilícitos indiciariamente se quebrantó la 
' 

entidad jurídicamente protegida, en el ·~ascr. 
' ' 

la seguridad y tranquilidad públicas, bien 

jurídico tutelado. ------------------------------
, -

- -:- - SEPTIMO. Se estima oportuno precisar· 

que en este apartado se analizará de forma 

conjunta los elementos del cuerpo de los 

delitos de secuestro con1etidos en agravio 

[ 

'1''' ¡. ( ·'-· ... 
,. 

~·· 
·.'· 

• 
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1 

;-~::~:'."::··~ .. ·
~*·
~~G .. "~

1 

~~l~p 1 . ~:.;t.~~'";;;_ ~ 
~ ..... ~t~  -----------------------_-----------

1 

--

Do SEGUNDO DE DISTRITO • , • 1! 

E,:·E~c!~~:~=~~sllt~ Ahora,_ lo_' s pr~,_ppt-.~s 9 fracc1on I m 
a) y 1- fra~n 1, mcrqs a), b), e) y d) d la 

Ley ' r~(\ara Pr~enir y Sancionar los 

Deli en t Mat.eJia _ de S.~~ues ro, 
• ' 1 

' • 1 

Regl ~i9 ·.dé la cción XXI del artí u lo 

73 d~ptltució olítica de los Esta : os 

Unidos Mexicanos, lo u e disponen: -----:--
1 

- - - " ... Artículo 9 . . A. q e prive de la libe ad 
¡ 

"a otro se le aplic 'rá :- l. De veint 1 a 

"cuarenta años de pri~i y de quiniento 
1 

a 
\ 1 

"dos mil días multa, ~i la privación de~~ la 

"libertad se efectúa con 't1 propósito de:- !a) 
,¡_úOS ,w 1 

· ~et1r~Qbtener, para sí o para un terce 
1 

o, 
)~~~<~\~__; i 

:rC!.~·~scate Ctcualquier beneficio ... "------
1
--

. :)!Gt-l~·.;t; 1 

··~~~~ - - "Artículo 10. Las penas a que 11se 
ESEr~\L CE L\1: . : 

- • 1 

·:~i\~~~~~~fiere el artículo 9 de la present~ Ley (pi; ), 

:.: .~· -~trse agravarán:- l. De veinticinco a cuan~ Ita 
1 

"y cinco años de prisión y de dos mil a cua ro 

"mil días multa, si en la privación de la 



210 'TOCA PENAL No. 289/2012. 

"libertad concurre alguna o algunas de las 

"circunstancias siguientes:- a) Que se realice 

"en camino público o en rugar desprotE7:9ido o 
~: 

"solitario; b) Que quienes la lleven a cabo 
~ ... 

"obren en grupo de dos o más personas; e)· ~ 
"Que se realice con violencia; d) Que para- iJ ~" 
"privar a una persona de su libertad se allane IJ ·:-
"el inmueble en el que ésta se encuentra; 

f .. ·. 
11 [ ] 11- . ~. ::_~:. ( ----------------------·---------- -:¡- ... -.- .t:::----. . . . 'f'; . : \:;.-t; 
- - -~ Los estructurales de los ~fit~ de 

. ~-- '·' ·., .. ~ .. 
·; :". ' 

privación ilegal de la libertad, en la 

f 
í 

., ; ·IVI5Aur 
modalidad de secuestro, son: a) Que se 

' .-:~.~,:~ .... ~.·><' :~~ 

i'. s· -~:1: j ·~ .r,.~ 

.. ·, .. -~,~~--·E, 
.· ~--~ 

prive de la libertad personal a alguien 

(elemento objetivo); b) que lo anterior se 

haga con el propósito de obtener rescate 

(elemento subjetivo); y, e) que tal acción 

ilícita se realice en un camino público o lugar 

desprotegido o solitario, por dos o más 
-·~·~~ 

personas utilizando la violencia, o se alfan.~~:;¡:~ 
-.·· '! ( -\~.~ ' 

el inmueble en el que se encontró t~··~~ · 
· ... __ :;1'.¡~ . 

.... -=:w .. ,~ 

víctima.----------------------------------------- · ~~::~·-.1 
. . . . ' •:\)' 

. ··, ~~·1 '·! '·.y;tl 

- - - El primero de los elementos '--~;;~.~>•jt 

encuentra comprobado con las declaraciones~~~: .. ~ 
ministeriales de las víctimas   

    

. . . ~ .. _:· 
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 cuyo contenido! ha 
1 

transcrito, en el consider indo 
1 

anterior, por ello se hace innece ~ria 
. ~,!C '11!iTI'fNf) 

1 

··~J-:snuevamente su repro ucción, de las qu se 
·--~fVt'' 1 

• ''1/\1 1 

adVierte que: --------- --/----------------- ¡---
- - .   
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 aproximadamente a as 
1 

1 

siete horas con treinta minutos del veintit 1és 
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de mayo de dos mil doce,  
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  -----~----- ----
~ :·r(,,.~'· .Z:, ..• " l:j{ 1 

·;t;~~~·~~;_ - Pruebas con valor de indicio conf rme . ,, ,. --·~" 
.... -~~¡;.;;;. .. 

· st:;.·lu~89 1~ establecido en el precepto 289 del 
Jj :· .. , .... ¡, .. ,, 

.;·~·~::·~~~~digo Federal de Procedimientos Pen les 
. .~,, '';u.,, ... ·~ . ·. . . . , ' ~~.:.u .... L•t..•• 

·puesto que fueron ernitidas por personas que 

por su edad, capacidad e instrucción ti nen 

el criterio necesario para juzgar de los a tos 
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sobre los que depusieron imparcialmente, no 

existen datos de los que se advierta falsedad "'"i~\Dos4!~ 

en sus deposiciones, su111ado con que los .) \ 

hechos son susceptibles de conocerse por 

medio de los sentidos, los ofendidos los 

conocieron por sí mismos al padecerlos en su 

calidad de víctimas, amén de que sus 

declaraciones son claras y precisas, sin 

dudas ni reticencias tanto en la sust . ~).D' del 
~- . 

hecho ~omo en sus circunstancias ~iales 

del m1smo, tampoco aparece que ·. ~ran 

obligadas a deponer por fuerza ~~JA~ ni 

impulsadas por engaño, error o so~W.~---

- - - A las anteriores pruebas se adiciona 

el parte informativo 

PF/DINV /CIC/DGIDCSIP/PD/1113/20 12, del 

treinta y uno de mayo de dos mil doce, 

suscrito por  
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-------------- -------------------t~ 
l.}~ .. ~ .. 
~ 

- - - Prueba con valo qe indicio confo~ e los 
t ~ 

artí os''~ y 289 fel Código Fed~r 1 de 

ientbs Pen les, dado qye los 

supracitaqps son 
._.,;'~;' 

~;,~. 

~tiffi'~ill'n·rr. e. edad, · i nen ra capaf¡id d e 
\,~ 

fiffh¡~ . 
instr1~wJi:~~~·': qtJe ··1 otorga el ')cr eno 

,· ~ 

necesario para juzga. : 1 acto sobr~J el que 

depusieron, hasta e ta ;. etapa proc~s 1 se 
'J :> 

advierte probidad ··•.·. ,n sus . ~di 
independencia de su p\siiión y antec~d 

,t ...\ 

personales que d~ienen en; su 

. imparcialidad; además, el hectlo lo 
:A S '~((;' ;; 
··~.,·t· • 

~1\:'\::onocieron por sí mismos, sus dich;s son 

li~laros y precisos, ya sobre la sustantia del 
;:-;., ~~-

'\EiV.LilELP~IR Y circupstancias esenciales, arrté de 
~t ·,er¿a.~Js Hu,,.,:~r ·l' '~ 

~·~1\·Íc•,~<.Nl·Y,~~~··· hasta este estadio procesal, no se 
... :r~~~':'lt~Ctt!*' 

advierte que hayan depuesto en la fo ma 
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vista, obligados por fuerza o miedo ni 

impulsados por engaño, error o soborno. ----

- - - Por lo tanto, con los anteriores medios ü>Os 
-0~ 

de 
. . , 

COnVICCIOn se acredita, 

acertadamente lo consideraron los JUec . · ·~~:!:ií"~M; 

que dictaron los autos apelados, qu~oosEGuNoooEo·, 
1 b      

    

   

   

     
 

 en las fechas y circ.,.tefYCias 
: W~~t~!~!W&Jl3TA 

antes reseñadas fueron privados de su 

1 i bertad. --------------------·--------------------

- - - En lo que ve del segundo elemento 

relativo a que la privación de la libertad 

,i~::--;:~-r(1\1!1: ,~ ·~ 
f..r..:.\':;~~~ ~: ~? \1_0 ', ) ( 

'. !• ~· ,~_.i'1.t.:r:~.1~).~ 

de tales personas haya sido con el 

propósito de obtener un rescate, 

entendido como el dinero que se p.ide o se ~/ 

paga para liberar a una persona, también se "~ 
encuentra acreditado como lo razonaron los 'i 

~ .. 

jueces que dictaron los autos apelados; P~mrrdA1 
Surf:rocuiaJu 

efecto, este elemento subjetivo se acrettt~c~le ... 
. Ul!(JI • 

·con las declaraciones ministeriales de las 

víctimas, del contenido y valor probatorio ya 

• 
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citado por lo que se hace innecesar:i 

reproducción. -------·---------------------·

- - -   
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NM.IlS•,. ~- ;• :; ; . 

confofllf~con lo esta 

285 y 289 del Federal de 

Procedimientos Penal~ ,  
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s 

 

  
 

  

 

   o e 
    

  
 

  
   

  cometido en contra de)#- ·~~;, o 

ofendido también en el inciso d~~;~la 
r~-~ 

fracción 1 del artículo 10 de la Ley Genf!ral 
-~'HUNDO 

para Prevenir y Sancionar los De~s~n 
''t~~~i.fllli:LISt 

Materia de Secuestro, R.eglamentaria de la 

Fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y no así en el inciso a). ----------

- - - Ahora se analizará lo concerniente con 

los elementos del cuerpo de los delitos de: 
--~¡\) 

portación de armas de fuego de uso.1 ~1~i.í· 
. ::S ") ?,1.((., 

exclusi·vo del Ejército, Armada o Fuerza;_-~~
·\- ~[ 

Aérea (dos), previstos y sancionados en el .,~~~. 

artículo 83 fracciones II y 111 de lá~·~~t,~Y,:,;~~~~·· 
•. ' 1 ' ··.: . ~Rrt~·7; 1~ ... 'ft· .~J;..\ •• \ 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, eqr.:h~ 

relación con el numeral 11 incisos b) y e), 

respectivamente de esa ley especial; y 

• 
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portación de armét de fuego sin lice 

previsto y sancionado en el artículo 81. 

• PODERJUI>OAlDELAFED<RAIJóN ley citada, en relación con la fracción II del 

• 

IS\Rilw 

LES 

arábigo 9 de la misma disposición legal. r---
- - - Los artículos 9 fracción 1, 11 inci~o b) y 

e), 81 y 83 fracciones 11 y 111 de .. la Ley 

Federal de Armas de ~uego y Explosivos que 
,~~ 

. ; 

oE:I'AÉxwn ~"/contemplan los citado: ;f'njustos, a Ja tra, 
·~~ ·.t 

- ~.} ".)ARTÍCULO Pueden posee ¡e o 
'#! .~~;- . . ., 

"rfSrtarse, en los t .rminos y c;on las 

"l.~~liciones ~stableci s por esta ~~Y sic), 

\ "~!de lastaracterl :'cas !;)iguient~s: ... --
. . ~ . ': ' ~:. .. ' ' '. : 

- - - " ... 1.- Pistolas de f4\pcionamient9 
; \ ·0 

"automático de calibre n~ superior al 

"(9 mm.), quedando ex \e¡\tuadas las pis olas 
\ .,, 

}.;¡,_ -~ •e 

"calibres .38" Super (sic\1.,·; ~ .. 38" .Coman , y 
,., 

"también en calibres 9 m. las Mau 

i~~"Luger, (sic), Parabellum y Comando, así 

r.-~~"como. los modelos similares del mo ~ .:__,- N•~¡ 
, .;¡y ~ 

-j ~~ 

t;.:P-~ "calibre de las exceptuadas, de 
!{_ L [)[ Lh~Li !. ,,[.ICA . 1

i\:¡~cho~ HJJlarcas" [ ... ] . -----:-- --·--: ------------------ .... -- ··--

''ARTÍCUI.O 11.- Las as, 

"municiones y material para el uso exclu tvo 
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" 

"del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 

"siguientes:-

"a).- Revólveres calibre .357" Magnum y lo 

"superiores a .38" Especial.

"b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, 

"Luger (sic) y similares, las .38" Super (sféj:~Rso~e~~~r 

"y Comando, y las de calibres superiores.-EoE!t~LEseNeLes· 

"e).- Fusiles, mosquetones, carabinas y 
.. ;:,V"'c Af! 

"tercerolas en calibre .223", 7 mm:•t..:tli~il\2 
'?"':!. ·l~(·~ 

"mm. y carabinas calibre .30" eb tó(fo~~~;$·tts 
11 " ·,¡\;t;f:?i~f1J~ 
m o de 1 os . [ ... ] ---------------------------- .;:;;. ~';;..-

. ·· •' '· ·: UH ;·.el 
,. • . .'¡ í ~: :. 1 ~-· .•• 

- - - "ARTICULO 81.- Se sanc1onara/<~aon 
' ' ••• < :L ~~j 

"penas de dos a siete años de prisión y de 

"cincuenta a doscientos días multa, a quien 

"porte un arma de las comprendidas en los 

"artículos 9 y 10 de esta Ley (sic) sin tener 

"expedida la licencia correspondiente ... ".-----
, 

- - -"ARTICULO 83.- Al que sin el permiso 

"correspondiente porte un arma 

"exclusivo del Ejército, Armada o 

"Aérea, se le sancionará: [ ... ] 

"11. Con prisión de tres a diez años ~~; 
"cincuenta a doscientos días multa, cu~,.:~1 

"se tr9te de armas comprendidas en los 

.;ltdbunal 
t,)t}<~iroo e 

··..,cuerm 

• 
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~\~~ o ~:m "' ~- ~~ 
... q.· .Wb 
::..c-·~ f!·· 

"incisos a) y b) del 

"(sic), y-
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1 3~f) 
artículo 11 de est Ley 

"111.-~on prisión de cuatro a quince a 

"qe cien a quinientos días multa, cuan 
l 

"tlrate de cualquiera de las otras a 
t 

mas 
~ ~ 

,¡~~~TRm "fomprendidas en e\artículo 11 de ~st 
~:;~~:Éx¡, , "'si e) . - " 

Ley 

\ '{ , 
"En caso de que se p 'tten dos o rl)as ar as, 

,.,.. ..... ~. ;:f. :"' 

"1~. penalcorrespondie ;~·te se aumentará asta 
l ·. . . < { . 

~~~~dos ierceras partJ~ . . · 1 

"Óóando.\tres o más Je~onas, integrant s de 
N t · 

~~~~,:;·;, grupo, port:fn \ arnias de , las 

"CJO'rtt'J)'fenldidas en la tra,ción III del pres
1 
nte 

::artículo, la pena cor~sP~\ ndien~~ a cada' una 

de ellas se aumentariá al doble. --------- ---
. ~~>) 

~~ . 1j 

- - - De acuerdo ca' d\chas disposici nes 

normativas los co~p~n'\tts de los ilícito en 

comento son los s1gu1ent~: -----------~--
~, ~:l'-, - - - . Portación de arma 'de fuego sin 
~ •,.:os- .. -..,~.... . 
• ·<·~ .. 

~~;~~licencia: a) La existencia material de un ~~~~· 
r·:?~rma de fuego de las contempladas e el ...... ' 

L': ,LOEBltft~fb 9 de la Ley Federal de Armas de 
~ Dtttttlc\ HuP · '· 

·5trvi~\~~H:!ª;~ily Explosivos en el caso en su frac ión 
lnvt"~ii'l~ 1 

e 1, pües se trata de una pistola calibre ".2 

b) que el sujeto activo lleve consigo di ha 
1 
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arma de fuego; e) que esto se realice sin 

tener la licencia o autorización expedida por 

la Secretaría de la Defensa Nacional; y, d) la 

puesta en peligro del bien jurídico tutelado 

en la especie la seguridad y la tranquilida..,,.."_, .... u 

"'-'l·v'r.~. 

p ú b 1 i ca s. ----------------------------------------

- - - Portación de armas de fuego de u;~osEGuNooo' 
lliiii'M PROCESOS PE 

exclusivo del Ejército, Armadéf o F sENELEsrA' 

Aérea: a) La existencia material de 

de fuego destinada al uso exclus1~~i"' 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, ~ktatso 
OE~ESOSP 

una pistola calibre '' .45" auto yuMJQi~:tbipo 

carabina calibre multi (.2:23"), contempladas 

en el artículo 11 de la Ley Federal de Armas 

de Fuego ·y Explosivos incisos b) y e), 

respectivamente; b) que el sujeto activo 

lleve consigo dicha arma de fuego en la vía 

pública; e) que esto se realice sin tener 

autorización o sin ser miembro de esas 

fuerzas armadas; y, d) la puesta en peligrtj 

del bien jurídico tutelado, en la especie ~~~ 
, ~~ 

seguridad y la tranquilidad publicas.-----.----
PRoCul<Anuru '.e E~E 

- - - Se analizarán de forma conjuntéfu~~re~1u~~de 
Pre~h~!·:~ Jt1 ))el1h:. y~ 

elementos descritos dada la íntima relacióflt'H..~k 

que guardan; así, el primer elemento de los 

• 
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delitos en 

1 FORMAB-1 ~ 

estudio consistente e : 3~ 
existencia de un arma de fuego, el juez 

e PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Sexto de Distrito de Procesos 

FE~.derales 
> 

el estado de en 

correctamente, lo tuvo por acreditado e 
' 

l':'mm(; r 

fdiligencia realizada el t(tinta y uno .~e ayo 

. d_~ dos mil doce, do de el agente del 
1 S f Ministerio Público Feder dio fe de te er a 
111 viÉXIC;J t _ ~,;·;r,.. "· : . ' 

~~~}    
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.. 

430 del tomo 1 del testimonio de la usa 

,o~o,síRITf)enal). Actuación ue el instructor v 
t'~ALES ;' 

~"~onEM~~rrectamente, pues ·le .Jbtorgó plena efi 

probatoria en ,térmln l del artículo 28 del 

Código Fe~~~ de P ocedimientos Pen les, 

pa · .... ,r ppr de ostrada la exist ncia 

rtefactos bélicos, oda 

p;uoo~u!~ realizó e n\orme con .la lega idad 

por }CEsfihnAtagente estigador durant la 

ave~fQi~~~ión previa y\ conforme con 1 las 

facultades de tal aut l id d inVestigadora. --

- - - Del mismo modo, el :uez, corre'ctam nte 

tuvo por demostrado q ·e: las armas de f ego 

se encuentran previstas en el a rtícu 1 9 

:~.~~cción 1 y 11 incisos b) y e) de la ¡Ley ~~~\~~ 
-~eral de Armas de Fuego y Explosivos es 

;?~-.etecir, la primera como de las que pu en 
M:IL-\L DLL\ ·RI.:f'fBUCA • , 
deoe,RQU~e por los particulares en los term nos 
·y Strvici~ Jlí::Cl;lmUIIidnJ 

~tlnve~g4ci4iOn las limitaciones establecidas e el 

citado ordenamiento legal, y las dos últi as 

como de las reservadas para el uso exclu ivo 
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del Ejército, Armada o Fue~rza Aérea, ello con 

el dictamen de balística elaborado por 

perito oficial de la Procuradurí 

General de la República (fojas 60 a 63 

tomo II del testimonio de la causa), en 

que concluyó que:   
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o 

 

 y   s 

 

  

 

 

 

  

   
   

     

  

'"Hil fhÜfi¡•.·;~ ; . or.pJI· 

.~:·~~~x~;~,) 
 

 

      

 ---"7----

_ - - Medio de prueba al que el juez d la 

~~.:·~~usa equivocadamente le otorgó pleno v lor 

l\lfpbatorio; sin embargo, este tribunal 1 no 
~~~ ..... ;: -~, ., .. o(" -¡/1 . ;-r;,,..·: 

~~éomparte tal criterio, por lo que, en 

:RAL.ill.l ~.:rt. ;é_'h'Ba del agravio. no en ·Derec~r~~tL... expresado. 

~~it~~~rmrri~:s de lo dispuesto por el numeral 64 

del Código Federal de Procedimien os 

Penales, se hace la precisión de que, e el 

. 1 
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caso 'Concreto, la prueba pericial referida, 

tiene valor probatorio de indicio.--------------

- - - Ello, porque el dictamen pericial, 

individual no puede alcanzar pleno val 

probatorio, debido de que conforme con 

establecido en los artículos 280 y 284 uá~lsmuNooo--
, DE PROCESOS ?E· 

Codigo Federal de Procedimientos Penales,NuesrAo, 

solamente corresponde a algunas pruebas de 

diferente riatu raleza de la pericia l.~-~----~: ____ _ 
' • 1 . :f't~ .... 

~ .. .fl~:tl 

- - - No ·se soslaya que, en su\ \.caso, 
.. 

apreciado en congruencia con otros medios 

de convicción, pueda llegar a int~-r la 

prueba circunstancial prevista e~ ~dinal 
286 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, la i. cual genera convicción plena; 

mas, por :sí sola, no alcanza tal rango 
,, 

·va 1 ora ti v o . j_-----------------------------------

i -: ~,. 

numerales¡ 234 y 288 del Código Federal de '-~~ 

Procedimi~ntos Penales, dado que se 'rW"fíí-::Z~ 
· blPá~rükto~-

por persona con conocimiE~ntos técnicos en ~ .. ~~-
. 

especialidad sobre la cual versó, quien 

expresó los hechos y circunstancias que 

. .t'trr1t:stt:,:J u1 
lp.~~-:ir-~5 Octa 

··~-· . .;;~llemava• 
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j FOHMAB-1/ 

1 \\ 

sirvieron de fundamento a su opini n, a 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

efecto de esclarecer las características 

armas respectivas. -·---------------------- ----

- -- - Ello al establecerse que el a álisis 

realizado fue a través de del 

ll~ 1'l':í0 

material bélico correspondiente, aplican 

método deductivo e inductivo, para ve ificar W. 

sUs características a efecto de esta llecer 
'"'~. . 

·· . cciñ'a Le · Federal de de 

Fue losi~os s ¡ clasificación.------
l 
i 

óbi~e pa 

peri~Wfu'M15f~"fo~ma 
sido~i.clb Ípor 

dado que se 

valorar ese dict 

ntada1 el que no aya 

a te de tor, 

en la etapa de 
. . , . 

avenguac1on prev1a un·· experto 

adscrito a la Procur ·· d ría . Genet~l la 
w-5 

República (especia lid\~. de ~: Balí ti ca 
~ 

. 

Forense); lo anterior, de conformida·d e n lo 

~:tableC:ido en el artículo 235 del ·.Có igo 

&deral de Procedimientos Penales.------t--

fii;;tr=- - - Tampoco le resta valor probatori el 

~~~~~.~~c\Je que se haya emitido por un olo 
i~Ni(.i~( ~ ~: ~ .;,r• ·!''.~;Ji , 

,,.,¡;sti~Q#,nto,···pues aun cuando los art1culos 2 

221 del Código Federal de Procedimie tos 

Penales, establecen que para el exame de 
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personas hechos u objetos se requieren 

conoci.mientos especiales, se procederá con 

intervención de peritos, quienes serán dos o 
más; sin embargo, estos preceptos no so 

limitativos o condicionantes, al considerar 

que el segundo de los numerales, permiteAoosEGuNoc 
· DE PROCESOS 

que sea uh perito el que dictamine.--------éE~ALESENELEs· 

- - - Ergo, la circunstancia de que el 
~-··· ,· ¡F ~·~ 

dictamen s~ haya emitido solame~te:f~ un 

perito en esa materia, den1uestra que~_;.· :~ese 
', '~-.¡ 
-~ ' ~a.n1".:: 

momento, únicamente se contaba co ·.:i un 
' ··ilil-~lif 

experto, lo cual es legal.---------------r.:i':•"3'---

- - - Así las cosas, debe concluirse'Tu~ra fe 

ministerial y el dictamen pericial en comento 

concatenados entre sí, demuestran de 

manera fehaciente la existencia de:  

 

 
 

 

  
 
 

  
    

     

 contempla en el artículo 9, 

~ ,;. 

:!~J 
'¡¡(( 

~~~-~ 
' :-·~~~.: ~ 

• 
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fracción I, de la referida legis éron 
armamentista, como de aquellas perm tidas 

para poseer o portar en los térmi s y 

limitaciones que establece la . 
1sma 

legislación federal. ----------------------- -----

ursTRm , - Asimismo, este Tribunal 

:KA :¿s . • también coincide con lo expuesto p r el ao Lf. MEXILI) 1 

instructor en el se~tido de que se ene entra 
. ' }. ' 

col ~égun~ó de los element del 

e~t~dio, ~nsistente en que cada 

un os actiVos lleve consigo una e las 

ar~Q~"~u~go ~fec/~s. Lo anterior es a í, ya 

que¡~~ci~ez conji~eró para tal efe 1to el 

oficio · ·. de . . . pw;st\ a dispo ición 

tre1nta y _uno de rlif~Y _·. de dos m1l 
\ ~ 

'• ~ 

debidamen~~ .. ratifica\o,\  

    
  

   
 

 
    

 

   

 , 
1 

~:·   

 

 suboficiales la 
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·Policía Federal, en el que, en lo que interesa 
, . . 

en este apartado,  

 
   

e  

     
       

  
 aproximadamente a la  

... F.OERALES EN El E~ 

cuatro hor~s con treinta minutos d~ltrein~a y 
' 

uno de ma\'o de dos mil doce,   
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~\~ 
 

 

  

 

 

 --------------------------------.-- ----

- - - Medio de convicción que c;:on~iene 

imputaciones directas cate órica 1 en 

IDEmsm¡~ contra de los encausados 
PENALES 

AJODEMÉX. 

.· . ' ' .. , \ ,¡;' 

···~. 
t 

?, 1 

4 1 

   
  

  
  

 

,    

  

 

  imputaciones! con 
K.Al. Uf. ~. k_JY'. ~t~f_A 1 

~ .. :Ci'::•~~~~~,JJrobatorio de indicio en términos d los 

tnv~ti¡.-i~rtículos 285, 287 último párrafo y 289 del 

Código Federal de Procedimientos Penale , al 

haber apreciado y valorado los testimo ios 
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de los aprehensores, ya que tales 

declaraciones reúnen los requisitos a que se 
' 
' 

refiere el último de los preceptos invocados, ~\v6s~ 
~ ~ ~ 

como se mencionó con anterioridad. --------

El tercero de los elemento 

eStrUCtUraleS de laS deSCripCiOneS típiCaS JEi}0DOSEGUNDOm; 
DE PROCESOS PLt. 

estudio,· consistente en que los sujetifDs.EsENElEST¡;) 
,y· .. ~~o· 

activos no pertenezcan al Ejército~ Ar.:·~~>lJi ·. · o 
. ¡T ·' 

~ ;o;· 
Fuerza Aérea y no cuenten con aut · · · .. ón 

para port;ar las armas exclusivas ~. la 

fuerzas c_ªstrenses, respecto de 
1~;~os 

, c.-~.·~fN ·;t 
caractensticas y de la armas de:. esas 

t 

restante q!Je el activo no cuente con la 

licencia, a __ que se refiere la Ley Federal de 

Armas de fuego y Explosivos para portar la 

pistola afecta, se demuestra ante la 

circunstancia que en autos no hay dato o 
~.' ~,~,\')~ 

medio d~ convicción que revele la/~~~ 
pertenencia de los activos a la milicia, ni la\.(~ 
existencia de dicha autorización por parte de ~ ... * 

ftlOC\ 1UADmÚA Gl~\f 
la Secretaría de la Defensa Nacional. ----.~~pHOcuradt~ria~ 

, . Pr~~e(,~. d~ ~nto y· 
- - - En tal virtud los medios probatorios de(ü~ua 1 

cargo reseñados y analizados en esta 

resolución, conformaron la prueba 

circunstancial al concatenarse entre sí de 

. ··rlb'ma 
:.t .. ;;¡;i~no C 
~-\Yo.,. (,:·::.\-;.Cl't'l 



• 
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IS'."':'liTO 

¡t· S 

f ,'t1ÉXICO j 

forma lógica y 

consideró el juez de causa, se 

demuestran las circunstancias de tie po, 

modo, lugar y ocasión, en la ejecución e los 

delitos de portación de armas de f ego 

de uso exclusivo del Ejército, Arma 

Fuerza Aérea y portación de arm de 

fuego ~il1 . licenciia . analizados ya que, 

ap •,'' · ~ma~rh~nte ·.a tbs cuatro horas con 
~ ! ,, 1 ·' ' ·; 

ve . :.~ .. :;,minutos del dí ·.treinta y uno de ayo 
.~'!·~·.1/j.V . ; . 

últ J(" ~' en :e·l 

.. ,   
.:l 

.. \ 

1 s elementos cap 

abordaron a diversa personas a las e 

les fueron·· asegurad ~ las armas de f 
.. , 

fedatadas en autos, armamento 

res 

·:;o: {?-. 

;:~~;\pericialmente como de uso exclusivo 1 del 
"""'' Jj· ' ' 1 ~··· ,,. 

?P~:1:jército, Armada o Fuerza Aérea y del que. 

v.U![\~~ portarse o poseerse con las 
().e~tt.~.Ku~-·JJ-'1~ .... 
~~~r144'*lli~afeiones que la propia ley establece; por 
.w~~~ 

lo que de esa manera pusieron en peligr los 

bienes jurídicos tutelados por la 
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especial, en el caso, la seguridad y 

tranquilidad públicas.--------------------------

- - - OCTAVO. Respecto de la 

responsabilidad de 

osEGuNonc 
 PROCESOS Pf 

NEtesr, 

~ ·w· 

'( 

<'('Ti{~~}~~ 
~ .... ,~ .. ,~ .. 

,~31'.4:1&-al}a 'i~'T J 

      

 

o  z   

 e  s n 

     

, m   
 

  a   

 en la comisión del deli~Rl-tcr.-. 
Wl~~r.a®ríad 

delincuencia organizada previsto·~.c~litoy 
·.~,, 

sancionado en los numerales en el artículo 2 

fracción VII y 4 fracción 11 inciso a) para el 

caso de los dos primeros e inciso b) para los 

• 



• 

• 
·, .. , 
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~ FOaA~1 
1 

restantes inculpados, de la Ley Genera para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en M 

de Secuestro, se encuentra demostrad · sin 

embargo, contrariamente con lo estima o por 

los jueces Sexto de Distrito de 

Penales Federales en el Estado de M 

Tercero de Distrito en el estado de Mor 

l. Primera de . Distrito. ~A el estado de Baja 

California Sur se advierVe que la partici ción 

de. ~9s."').ocesados fuJ /en términos 

est#ecid~ . er1 ~1 ord~fl 13 fracción 
1

1 del 

Códfgo PeÍlal .Federal/ fl!haber realizado ¡cada 

uno~Yiiellos tal delito pot sí. ---------~----~----
- - !!!~o es, se invo4ó amo coparticip ción 

de los indiciados en ~ér~inos de la fra ción 

III del artículo 13 del \ó6igo en cit?J, m s tal 
\ t 
' t 

hipótesis no se surtE~ tratándose de~ deli o de 

r·c·s·,j,, delincuencia organizada pues en .~éste 1 de 

~¡~cuerdo con la tendencia derivada d 1 los 

;~Íifespectivos tratados internacionales e la 
_.,.._<:iP 

. . 1 
·:sutv.:lllaterJa , armónicarnente se entienqe m o 
Sffil¡cir.~ tJ·Jt...;,w.,.ii'\,•' · 

·., 1 ' f' 

1: 4 weS41~d'' ,,. .·· Comportamientos relevantes conforme a la CONVENCION DE LAS 
.. UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL (convención de alermo), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, once de abril de dos mil tres, artículo 2: ; 
"Artículo 2 · 
Definiciones 

Para los fines de la presente Convención: 

a) Por "grupo delictivo organizado" se entenderá un grupo estructurado de tr s o más 
personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el propósito d cometer 
uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención co miras a 
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden materi 1· 

¡' 
1 

1 

1 
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, 
conducta punible la "pertenencia" 

m1sma, de manera dolosa a un 

en SI 

grupo 

delincuencia! organizado y no se refiere sólo 

al acto fundante de la organización, s1no 

también a la pertenencia constatada como 

residuo de la incorporación, potencialmente 

posterior y aceptada, por ello ese actuar se 

realiza de manera individual 

necesidad de división 
-

conformadores de la efectiva comptenst{1'~lfJié 
1 

la conducta punible que lo es, por ende_, n 
li~SfGUN 

todo caso a título de autor material. ___ OEJ'.BL:i~ 
~b't'RAtES·E .. <H 

- - - Esto es, autoría directa e individual para 

cada uno de lo$ integrantes, pues acudir a la 
' 

fracción 111 implica confundir la forma de 

intervención del activo con el carácter 

plurisubjetivo !_que caracteriza la figura 

delictiva para~~. efectos clasificatorios en 
" .. 

relación con la', exigencia de un determinado 

, d . t t" 2 numero e suJe os ac 1vos. ------------------
,_. 

b) Por "delito grave" s~ entenderá la conducta que constituya un delito punible·~~lGI' 
privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave; w~,.Oift 

e) Por "grupo estructurado" se entenderá un grupo no formado fortuitamente,ar , • . 
comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya asignado a sus n~.~!)ti> 
funciones formalmente definidas ni haya continuidad con la condición de miembro o exista una . ~ · 
estructura desarrollada; [ ... ]" 

2 
Es aplicable, la tesis 11.2o.P.278 P (9a.) del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito, visible en la página mil seiscientos veintiséis, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro 1, tomo 111, de octubre de dos mil once, Décima Época, de rubro y texto: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA DE INTERVENCIÓN DELICTIVA EN ESTE 

DELITO SE ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA V MATERIAL EN TtRMINOS DEL ARTÍCULO 
1.3, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN TRATÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN DEL 

.. ! - .• . .. .J .. 

'•¡' 

··.>. · .... 

i:': . '-; ... ~- ;.': \ 'i 
' . . • j ~ • j . ! . _; •.. t 

.·;:,:~~x-,?-~J .··;< 
'·.:: -·:·:~-~-·:.l.?t.' 

• 

• 
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1 
1

1, 32t 
lueRM1a - - - Por ello, solamente se precisa 

p_wbable participación de los indiciados en la 

comisión del delito previsto en la Ley F deral 

contra la Delincuencia 

¡::''~ioos~~"' corresponde con lo establecido en la fr 

a 11 del artículo 13 del Código Penal Fe eral, 

esto es como probables q'utores materi 
l 

1 ~EGuNooo~;ots_:·i'fí!aber realizado presunt mente por sí 
·r;¡¡r;f:SüS PENi\ttli. . . . . .. ,: :, ' 

·.~r-¡ =~rt~.ooon'l~ éno..,-~ihid:\dét hech decidiendo el 
~: "·.~ "'..: :...~. "::.-· ~ 
~·'\ ·1" :~~ , . 

....... '"""""""''\\~. ·· ~~ de~ su realizació la ejecución fi 

con 

í y el 

al y 
Ji;.~~;{/ ·:... ,}, . •.. .· •, .··· 

PI'· pt(?_pia''man,q ~de t d s los element 1s del 
,, ... 1 

iA~fCJ .; atr-ibuido: {deli 
~'!mALES. . .. , · ,, : •" ·'/ ,· · •... . 

da), 

pl!f@~~ti'e ·t·uvi~roh 1 
> ',: '··.. };'\" ~¡ :;';,··· ' 

p sibilidad concr ta y 

material de 'deci<Hr · 

continuaciÓn, ejecuciÓ · interrupción 

(e la 

e la 

condU'cta delictiva, e se deriva! del 

ACTIVO A GRUPOS CRIMINALES PREl:XISTENTES. Se actualiza una inconsistencia técnica eferida al 
fundamento legal que p~etende basar l~forrna de Intervención delictiva en el delito de d 

· organizada conforme al ártículó 13 del' Códígo Penal Federal, cuando se invoca en la s 
fracción 111 de dicho num~ral, al no t~sultar aplicable como fundamento. Dicha fracción se 

'_.J ~l'! . . "' . 
- · ·' que la doctrina denomina· autoría ampltada o coautoría por codominio del hecho, la cual plica un 
i_,.: ~~·;, supuesto de· distribución de aétividades 'necesarias para la actualización del núcleo t pico, por 
~:~:~,~L , ejemplo, privar de la~ v,ida e[! el horni~idio o aprovechamiento sin derecho en el robo pero tal 
"ti'::'~ t-.{ .• hipótesis no se surte tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en éste, de ac erdo con 
;~J:~ la tendencia derivada 1nch.iso de los tratados internacionales en la materia, se preví e como 
1:. ~. ·conducta punible la "pertenencia" en sí misma, de manera dolosa, a un grupo del r,cuencial 
~ organizado, y no se refiere sólo al acto fundante de la organización sino también a la p tenencia 
~-\.l,..ffi:lf~$1l~~~:cpmo residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; por tanto, la 
~ · ~1~JJfla;.d,e intervención delictiva en este delito se actualiza a título de autoría directa y ma rial, aun 
~er~~ ,. -\~~:Be la incorporación a grupos criminales preexistentes, toda vez que el núcleo ¡típico se 
>€1"/~~~r.s'ill'drbo rector de "pertenecer" de modo doloso a una agrupación delictiva con los quisitos 
1\)i~~Uelas finalidades previstas por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos específico , lo que 

implica que dicho actuar de "pertenecer11 se satura con un acto instantáneo y personal d integrar 
dicho grupo dadas las condiciones respectivas, y ese actuar se realiza de mahera in vidual y 
completa sin necesidad de división de actos conformadores de la efectiva comprensi · n de la 
conducta punible, que lo es, por ende, en todo caso, a título de autor material, esto e autoría 
directa e individual para cada uno de los integrantes (artículo 13, fracción 11, del orde amiento 
mencionado); acudir a la citada fracción 111 implicaría confundir la forma de intervención 1 activo 
con el carácter plurisubjetivo que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasifica ríos en 
relación con la exigencia de un número determinado de sujetos pertenecientes." 
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conjunto de indicios que emergen de 

pruebas /ya valoradas, especialmente de 
t. 

las 

las 

imputaciqnes vistas de las víctimas de 
t~#. 
J ,::": 

t: 
secuestro¡ de las incriminaciones de sus , 

' 
~··- " 

e __,. 

familiares sosteniendo lo ya conocido, a las -·~ 

que se vinculan de manera lógica y natural 
'~ ~ -; 

las inmediatas imputaciones ministeriales 
- ' '.~' ' 

·, 

analizadas ·:,que se hacen entre sí los 

:::::sead:~; ~~oeba~l~5 a::ut:; ::lo:r:b~};Ji 
. - .• 

inculpados

   o     
 

    
 

  
   

o     
   

     

     
o  z   

 
     

 
    

j 
j 

. 
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 al colocarse voluntariame 

el marco de la ilicitud, pues conociend que 

·son delitos organizarse de facto 

propósito o resultado de privar de la li ertad 
1 . ; 

-.\ooseGuNoooEolsnik las personas para f obtener re lcate, 
DE PROéESOS ~NALES i': 

LeseNeLesrAoooEta(Ceptaron su realización/) configurándo e de 
. ' . . ·. . . ,¡ : 1 

e;~a fo-r.~, en grado deJ~robabilidad, e dolo 

· . · rido'~~en la integr4c\ón de los inj stos 
ado~· . ..:. ____ ,... _________ f _______________ -----

\ : ~ 

' -·, ' " 1 ; 

- . p!~,~~~isado lo anteri
1 

r\se establece ¡u e la 

p~il~e ~artil=ipación ~e !los procesad ~' se 

d~~;S:a con las miJ¡nJs pruebas coh las 
. :\ t 

qu~ se demostraron lo\ cpmponentes 

del1to, esto ~s con se bJenta con el 

informativo de tr;einta y uno de mayo d dos 

mU doce, suscrito por suscrito por 
~ Ñ,¿-;. 

· .· .. ·
.•• .. ...

-~:·~
'to~\Af· 

~- -

:!~
viciow1 '-.)t¡t*";~~ 

.:  
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suboficiales de la 

Policía Federal, del contenido y valor 

probatorio ya conocidos. ----------------------
. \)~i.DOS~ 

- - - Las declaraciones ministeriales de los~~~ ~ 
.:: 
·.-:, 

procesados ya referidas, las de las víctimas~- ·· .. ::C!Jr:~~tt.:ft 

de los delitos de secuestro y sus familiares, 
JZGAOO SEGUNDO DE ~ 

del contenido y valor probatorio ya citado, oePRocesosPEN 
F.RALES EN El ESTADf 

por lo que se omite su reproducción. Q~.,._lps 
'\.)· . 

que se aprec1a que cada uno 

procesados decidió, con pleno 

•.:.'.~\ l 

pertenecer a la organización ~~~ 

respectiva, con el objeto de co~s 
delitos de secuestro. --------------------------

r .J.~-(~~.]: 

En cuanto de la probable 

responsabilidad de: ---------------------------

- - - A) a 

   
 

   

·.:.' ~<~-·~~ ·.:~\ : . 

f-.·:· 

. . :· -·· 
., ·' 

' ~.: ' 

. _. .. ~:- ' -

~- .• ¡ ,' . . -··... -~ .. 

J" 
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 en la co 

del ilícito de secuestro previsto y sanci 

ES : 
los preceptos 9 fracción I inciso a) 10 

l 

E MÉXICO ~ 

.''1'.; .. i(', 

fracci~I, incisos a), .~ y e) de la Ley 

G~{ra.l ~ara Prevenir y ,~ncionar los D litos 

en~,ater;;a de Secuestr , Reglamentar a de 
1 ~ •... .. •'' ' l¡ 

la ~fraccion · XXI del artículo 73 .. d la 
[)l; 0\SiP.\J\ ~· . .· . · . , . . . 1 

c~~i.Pn Política d . los Estados . u ! idos 

Mexicanos cometido e . · agravio de 

en efe ~ se demo~tr' su 

probable participación .. 1 haber int~rv nido 

como coautores, en ·, términos .. lo 
:r· 

establecido en la Fracción III del artíl:ul 13 

detl Código ~enal Federal. ------+------~:-- ----
7 .. __ . 

a\: :- - - Lo anterior porque, en efecto, e~ 
1

o se 

,;_C1i!stableció en los autos recurridos, Cl j las 
. '.,JiJ:. .• .·. 
~- · · pruebas '"""onsistentes en: ---------------f- ----

• •. ... . 'i;• 1 

~DEL\ ~E·P,~Ht.1tAt :·' . :,~ 

echo\HIJ¡fi>;:•;¡~ .. -~ E;:l OfiCiO de puesta a diSpOSiCiÓnit, del 
• • '1 •• • .. , ·• 1 ",. ~.;. 
fCIQS) ~ C(•¡T¡ ¡¡lf(':: . 

;ti~l~ci~o treinta y uno de mayo de dos mil 

suscrito por suscrito por 
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  n
 

  , suboficiales de la~ooseGuNoocr 
OE PROCESOS PE 

Policía Federal, del contenido y yalor.ALESENELEST!<\ 
-.'~~\l 

"').- 0 ". 

probatorio ya conocidos. --------------:_~)----

- - - Las declaraciones ministeri. de 

 
 

 del contenido y valor probat~fe: ya 
-~~· . 

. '\J~· 
referido, de las que se adv1erte la 

participación como coautores de cada uno de 

los procesados, con la distribución de tareas 

definidas, en tanto que unos amagaron a la 

víctima y participaron en su encuentro y 

~~~~;~~ ;:~;_;:~':'~\ ,~;1:. 
·\~. 1·~~ · • .-~·.~Jr:""rtJ ~j V\: •. 

captura, otros la cuidaron en el lugar que ... 
<\l"J'Jl 

como casa de seguridad se utilizó. ----------- t:.Ft~~:ii 
tJ 'N{_:•~ 
,.11.),'\"r.:l~ 

- - - B) ~~t 
·~~-- ,tj '"""";*' 

,:~~~ ~t;,n 
~-n:él ~t, r 
.,L,'i'c ' :·. ... ~ ,, ~ .'. ~ .. );. 

1 !tif.lt 

• 
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 o 

 

e  s n 

de   en la ·· comisión del 

f. secüesú·d' ,~ preVisto . 'y / sancionado los 

': Pret . Qi\acción I i ,iso a) y 10 fra ción 
~ . ., r .¡ :· - _·{ :., , "';· ~~~- ,. ..- ". ,,, • 

'1 I, in .·~),··,:b) y ·e) d la Ley General para 

Prev . . yj.ary~ionar ~s Delitos en .M a eria 
e .. ; 1r~::'-Jry'~( · ·.·.' · ··. \ 

.'~'':: '~e SVroc Re'Qia , ~taria de la fra ción 

~\, ,,¡,,; . xXL~~~~·IO ~3' de 'a\ constitución Po ítica 
~~'K\ '.A 1 •1 .. · ¡l,· . ' . ,'' ·.• ,· .·.. . . ' l '.é. ' i~"~;,.; ~r~ 1 ~¡;! r . . 
ibtJfi . 1 :~· u; · t:Je los Estados ··Unidos\. Mexicanos com ti do JJj;{P , lt,f · .. ' : 

i.t.:·:c_1~~.~~r::':.:.11:'\ · ... en .. ·agravio .de ro ¡__,,.,..,t:uk,'~ f, ; ¡¡¡ . 

''!;Ml<~~~ ti ' '¡ en· 

"''·' ~robable participación al haber intente 
.~ ; ;:. . ' ido 

como coautores, en términos de lo 
':· ' 

i~~ .. establecido· en ·1g Fracción III del artícul 13 
~~o 1 

.)~~:~del Código Penal Federal. ----------------- --
¡~~ 
~· - - - Lo anterior porque como se establ ció 

lW ~ 1 ,, .. ,, ., · :· •H ¡· ':L·fl:L.-\ la:J{¡;~·· ... . . : ,, . .i ~ ~\\': , .. 
f' ~~ ¡: ,· 1 'll ~· , · ' t "d 1 b wlí' 
:1' L~: ; 111 

1r~~~Gil-ef.t~:·:.;~· ~.s ·a u os recurn os,. a pro · ,a..(!~ ~;, 
··Í~~u~·4l1~~~··tt.:u-,r~ 

~:~~~articipación de estos procesados se acre itó 

en grado de probabilidad con sus 

declaraciones ministeriales y con las d la 
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víctima

 del contenido y valor ya citados, 

de los que se aprecia la participación de cada 

uno de los procesados con codominio d 

hecho y con las distribución de tareas. ------

- - - C)  
 

   o  
   

  

z     

 . la la . '• 
comisión del ilícito de secuestro previsto y 

J~f(· 

sancionado los preceptos 9 fracci-ónf.CU~iso 

a) y 10 fracción 1, incisos a), b) y e) de la 

Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 

73 de la· <::onstitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos cometido en agravio de 

, en efecto 

-·{ 
~~h'" .¿;;S .. :p.~t·,. 

''V -rl.r'/Ji', ~ 'J "*•' .I:'J"-" 

.~ ir.~;!~; 
..... ~ .. ·. 
·~ 1,~·~ 1

·~'1..·2.:·~ 

-.. ~~~' 
se demostró su probable participación al ~~~;;·~ 

haber intervenido como . coautores, FR~~''Jtfu:¡.:~' 

términos de lo establecido en la Fracció01tdt':~::~ 
~ 

del artículo 13 del Código Penal Federal. -----

- Lo anterior porque como se estableció 

en los autos recurridos, de las pruebas 

• 
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\¡ 
consistentes 

ministeriales 

~ ORMAB 1 

en las declara 1ones 

de los 

concatenadas con las de la 

contenido y valor ya establecidos, de la · que 

• se aprecia que los procesados 

intervinieron probablemente en 

1 

coautores, con división de tareas, para lbgrar 

~~~::Éxlco 1p realizac~.9,r ~del de ita en estudio, en rada 
,....fo ¡~.. . \:, .. \ ~~ ,_'; . 

de ra·B.-'ilbilid'a·C:t. ----- ~--'"'"~"'"--------------- ----
·-~ .. . f ' 

' ' 
· )f

\ ',. ''; . ' 

~n l comisión del ilíci o de 
. ' ... (}""'?,·~") · .. ··• :·.,,¡';,\''~'.···. '. 
sec~f&~ _: /:,~t~.X,J~to ··•···• y sancionado 1, los 

ptetFe~~~1~~9~tJ(f . inciso a') y 1ó· frabción 
) \¡ ''' -:11:-,~it\ ~:; i¡ : i .;· • . ' ·. . . . 

I, incisos 1:>~>,-c) ·y-.d e la ·Le:Y. General para 

Pr~venir:'~V·:_!~St:ihc;;~rf t-.~~ O$ Delitos eri;M teria 
... ' ' ' . . ., '' ' . . ; ;;: :· '• ·. :,' .. ' ' ·, .. . : 

de Secu~~tro,,_ Reg'r·. m. ntaria de la .-fra ción 

XXI def a¡_tíéufo 7:3 d .. Constitución·· P lítica 
< "-,.~.'<· ~ ~ ::~. • 

~. de los Estadqs · l)nid · Mexicanos com 
1 

ti do 
~~' .-

j:~-.. ~~?:. en agrav1o, de 
-~~ ---~" :;,.. . .. . ' ,, 
-·~~- ~~ . . . 

1:~~>}' en efecto se demostró su pro 1 able 
.:.{[~- /' 

e-\, :~·"-tl.t..\~ipación al haber intervenido 
~ ' " '-l . )t ~11,,. '1~---~--~- , 

~~'~~~.~Q~~res, en· terminas de lo establecid en 

,,

1 

....,..la Fracción''.J¡II. d~l prtículo l3 del C 'digo 

Penal Federal. Lo anterior porque, en e ecto 

como se estableció en los autos recurr os, 
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de las pruebas consistentes en la declaración 

ministerial del procesado corroborada 

principalmente con la declaración ministerial 

, de las que se 

aprecia la participación del procesado en 
JUZGADO SEGUNDO r 

calidad de coautor, al haber intervenido, oEPRocEsosPr 

.:eoERALES EN El ESl!t 

probablemente, conjuntamente con otro.~\7"--
);)ff..r·:::z 

. <·, tí(i'·" 

- .- - E)    
  ,  o  

      
 

    

 

  o    o 

   ,  

 

  en la 

comisión del ilícito de secuestro previsto y 

sancionado los preceptos 9 fracción I inciso 

a) y 10 fracción I incisos a), b) y e) de la'" Ley 
tj 

·-~t ..: .-~,~~ 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos. ~t ~~~ 
PJIO(tjJftrlli .\ M.: ... E 

en Materia de Secuestro Reglamentaria ftcr-M~=-~ktctc 
' ~r~-: ;,á:n rld c:,·lilG 'f ~ 

f\"' ) t 

la fracción · XXI del artículo 73 de la ...,l,!;l,:.;'~·;tl 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos cometido en agravio de  

• 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

f:STRfiü 

~· ES 

IPt: MÉXICO ~ 

~3 7 
253 TOCA PENAL No. 2~ /20 ~ 2,:,; 

2ffJf 1334 '\ 1 

ORMA B 1 

 en 

efecto se demostró su probable partici ación 
. 1 

al haber intervenido como coautore 
1

1 en 

térmi.nos de lo establecido en la fracci n 111 

del artículo 13 del Código Penal Federal 

- Lo anterior porque como se esta leció 
~ 1 

en los autos recurrí1s~ de las pr _ebas 

consistent~ en · a.s declara 1ones - .'. ~·~a , f 
... ~ \. :,., .· \' 1 

·. iales} de · los 1 n '~ lpados 1 las 
' . '•l lf . ·;t '• 

, . . 

v1 y .. las 

.... 

· ·: . ,. \l\.f.\; '·' . 1 

del/ conteni.CJ6, .. ·y ·. v~lo~ · · probatpri 1 ya 

establecidO, de : 1~5 gue\ s' apreci~~; q+ los 

proces~dos como c:oautdr~s partici~ar 
1

n en 
. . . . . .• f. 1 

la comisión·del d~lito de ~écuestro t}n rada 
• . ~¡· . J 

,·~ ~ 

' 

de· probábilidé!d 1 con distribución de ,, 
;•t (} M: ·.<: ,'o ' '. : 

/L-~t:".¿ actividades que · én conjunto integrar n el 
:'?\:~.·;. . . : '< ' 1 

~~"f\:l ·. . - . . ,. ·. . . . 1 
&~:-~::· del1to menc1onado ... :·--------------------~- ----
1 ~c..};.¿.:·· 

~:..,~ - - - F) 
c\L r r C :.: · .. · · - :.~ 

~':r::tt>:- en la comisión del ilícL o de 
:;•,.¡(<: ,, 

,:,~~:.~·~,-·' portaciÓQ .· ,d:e ~ arm~ de fuego de ., u~o 

_- exclusivo del Ejército, Armada o Fu . rza 

Aérea (pistola calibre .45), y 
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sancionado en el artículo 83 fracción 11 de la 

Ley Fed·eral de Armas de Fuego y Explosivos, 

en relación con el numeral 11 inciso b) de la 

ley especial en cita, en efecto se demostró 

su probable participación al haber 

intervenido como autor, en términos de lo 
J,UtGADO SEGUND' 

establecido en la fracción 11 del artículo 1..:5 oEPRocEso~ 
"EOERALES EN EL E: 

del Código Penal Federal. ------------~--------
:·. e 

- - - G)

del ilícito de portación de arma de o 

de uso exclusivo del Ejército, AMI'tl!lll'ftl o 
, --~~S . ·.' ~~.. '• . 

Fuerza Aérea (arma de fuego ···tl~sil 

conocido como R-15), previsto y sancionado 

en el artículo 83 fracción 111 de la Ley 

Federal de 5Armas de Fuego y Explosivos, en 

relación con el numeral 11 inciso e), de la ley 

especial en cita, en efecto se demostró su 

probable participación al haber intervenJdo 
·...... .. 

como autqt, en términos de lo establecido en 
1' 

la fracción 11 del artículo 13 del Código Penal 
. ""l~<ft«"'' 'tll i'~t:<:l¡ 1. ., . ...._:e 

' . ,._}·~"- ..... ~ ,f\ • .,.,-~ 

Federa l. 7 ~------------------------------------~h;J:'':L· í.! d~ 
' e . . . . ·rt ~ " ' .... t L~.r ··J. \ 

- ~ - -H) ci"'"~ cak 

· ':-·i.'u'l<i.\:'..1. -~ 
., ... ;V.1 Clc 

e · l~:<:ríl.C." 
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/ 

en la comisi 'in FOael 

ilícito de portación de arma de fue sin 

licencia (pistola calibre .22), previ 

11~~ sqnciotlado en el artículo 81 de la ley 
r~~ ~ , 1 t , d 1 , b. t~l ~ e~ relacion con a raccion I e ara 19 
b~~~ .Oj] , 

l·~'.f/ laf misma disposición legal, en efec o se 
~·· . 
·rEo!sTRITo demostró su probable articipación al aber 
~E!'IALES l 
AúooEMÉxlc intervenido ~omo . autor én términos e lo 

• ' '·~ \~ ~~ ',~~ :::- - 1 

est~.9,~~ci,~ ert la ·fratci . 11 del artíc llo 13 

del · · igo. l'enal Federal. ---------------l-----
- · En . ~uanto · de la pr pable 

res ~~fijiq~·tj qE;\ 

relativo de lo$ il citos 
'#j 

de portación .·'de : arrna de' ·fuego ~e uso 
k 

excfu~ivo deL Ejército, Armada o ~:F erza 
i'l 

Aérea atribuido al primero y segundo \d los 
- t 

\LDf:t"' mrfO'ñbrados y el de portación de arrÍl de 
t!rec~I(Js ~~m~ . .., . . . 1 "· 

;~~~~:.~'~ft.re!)O sin licencia· imputado al último; \ omo 

correctamente se estableciera en el au ~ de 

trece de junio de dos mil doce, dictado 'r el 
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Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con el 

parte ·informativo de treinta y uno de mayo 

de dos mil doce suscrito por

, JUZGADO SEGUNDO V 
   

        
      

 

 

    

   subofici~~~ la 

Policía Feq·eral, del contenido y valor 

probatorio ya conocidos, se advierte en 

grado de probabilidad que 
~;. 

· 
'?: 

 

a   

      

 z   
  

z    
 

    
   

      
   

 

 

• 
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•

1 

336\ 
   z  

 
 

    

 
 

 

 

  

. - - - Por otra parte, de actuaciones hasta 

. este momento proce~al no se observ 
1 

que 
1 

favorezca a los proce~a~os por la pr ¡bable 
. '• 1 

! 

J. E MÉXICO t comisión ·"de los delit ~ ,. analizados e esta 

i~~lguna caus . , de licitud o exc usión 

de 

Có 

,: ~ 

o Penal Federal 
o DtlfRfffi(*- ' •. . ' .. 

acc1~-s pe,r-¡~1~ . pQr .1 

con
1Cft='· d~splegad 

' . 

resultan antijurídicas, 
' , 

por . la · mayo na ··de 

:que esté exting 
1

ida la 

\que las pres~ntas 
\ . 

\además de t picas 
¡ . 

bida cuenta d que 
i 
\ 

~?d de to;do los 

indiciados se advierte que son ir:nputab les,. y 

tienen la · capacidad para · comprend 1 r el 
1 

carácter ilícito de los presuntos ·. h chos 

.,., delictivos y de conducirse de acuerd \ con 
¡'../~·-·_·:;. .... ~ 

>/~/.~esa comprensión~ Así mismo, no se a'~ ierte 
::· '~~~!l¡ • ·. 1 
~""'· .,,.;;¡- .•• 1 

,:~~~:·que los sujetos activos hayan actuad~. bajo 

;~\t~J~~·tti1i~aror vencible o invencible, de hechd o de 
~ ... :k~i.·.\'$ 'iJI'¡.,~-~~~ ' . 
-·\,.""!····'-1!1~ .. ""'.1' ~1 .. 

~~.uk<:l2lzplr.~ición, en relación con los elem ntos 
j '! (<lQ~ü~ '\ 

fácticos y respecto de la ilicitud de 1 \sus 

probables conductas delictivas, por lo qur les 
1 

1 

1 

1 

11 

! 
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era exigible conducta diversa de las que 

presuntamente llevaron a cabo, ya que 

estuvieron en posibilidad de no colocarse en 
~~\OOS~.f.t:-

las normas jurídico penales que sancionan ~~ ~ 

las presuntas conductas delictivas 

estudiadas. -------------------------------------
, JUZGADO SEGUNDO 0[ 

- - - En ·consecuencia, son infundados los oEPRocEsosPEt 

. EN EL ES TAO· 

agravios de la defensa de los procesa~. ·1..1'~~ 

los que se ,.afirmó, erróneamente, qu~ 

demostraron los elementos del cuerpo 

delitos r~spectivos ni su ~ 
1 ~~ ',i.l.i, ."J. 

' ~~·~LUT 

responsabili~ad, porque ellos negaron los 

hechos y ~n sus declaraciones ante la 

autoridad j~dicial se retractaron de las 

ministerialesi. toda vez que afirmaron haber 

sido detenidos en otro lugar, en forma 
1 

diversa y en! fecha distinta, lo que, según el 

defensor, se :tiemostró. ----·-------------------

- - - De igG1al forma afirmó que no puede 

tenerse por acreditada su probable 

responsabilidad con su sola declaración 
~ ~~· t"~' ministerial,:' porque esa es insuficiente paTft]!:~;;:; 

tales efectos. Apoyó sus consideraciones ~1r~t\~€;.;~~.;~t · 
las tesis. de rubros: "CONFESIÓN DEL 

"PROCESADO POR SÍ MISMA ES 

• 
, .. .-.... ' i)l 

,· 
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"INS.UFICIENTE PARA 

"RESPONSABILIDAD 

"CONFESIÓN CALIFICADA 
, 

3~ 

BLE 

"CARECE DE FUNDAMENTACIO Y 

"MOTIVACIÓN LA RESOLUCIÓN QU~ AL 

"VALORAR LA DECLARACIÓN DEL 

"INCULPADO LA CONSIDERE COM 

•:poi!tt. HECHO DE. 
1 

EL INDIC ADO "'.(.(:)'(• ,~ ~ .,, . l 't1Ó-'' ·. PRO_CES~D? ECONOZCA LAS 

'~RCUNSTANCIAS D. TIEMPO Y L GAR 
~ • • '. ,' '· ' 1' i, ,·, 

DEL DE ITO 

ONFESIÓN EN 

"DELITOS·.· 'FEPE CARECE ·· 1

¡ DE 
' 

"EFICACIA. ~ROBA O lA LA · EMI IDA 

"ANTE . EL M~NIST R O PÚBLICO \DEL 

"FUERO COMÚN Y N 
1 , 

. "EL FUERO FEDERAij . ¡ "PRESUN ION 

"DE INOCENCIA. EL PRINC PIO 
,· 

~· "RELATIVO SE CONTIENE DE MA 
~·~··~ ... 
'f~.~\~ ... ~. 
~~~tt·· · "IMPLICITA EN 
~ir·'· . . . 1 .·· {,(' 

~-~~ "FEDERAL." -------·---------------------:.- ~----...- . 

LA 
¡ 

CONSTITQ 

•• 1 

tu:\..\~~~·.'-~'~~'1 Agre~vios infundados como se ·. ¡abía 
>fl" ~-"~:c. ~lil'!Wh·Ji. 1 
• ,. A1..¡ ·~ ~· . ~.· . 

·" j~.d_~.~:-~:r1fffJc~o, porque los elementos del cuer~ de 
·-.:-;,,l~·llO• ;-, . 

los delitos analizados en esta determin · ción 

se acreditaron, con el rigor que se ' . tge 
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hasta esta etapa procesal, con las pruebas 
. 

ya ·reseñadas y valoradas, de igual forma la 

probable responsabilidad de los procesados ... ~~1Dos. ··.·· 
. <>()• 

quedo presuntamente demostrada hasta está 
51~ 

etapa,' con las pruebas con las que probara 

los ele,mentos del cuerpo de los ilícloo&osEGuNooo~:ms· 
DE PROCESOS PENAlES 

analizados, sin que por el momentocEOd~EaS;ENELesrAoooEI 

reporte ~.~neficio alguno a los procesa.~ el 

que se ha'yan retractado de sus minis~~t:J.Jes, 
:;;~;~V~::~:~::.:,: J3;. 

porque cqn acierto los resolutores "tt~;:~~_los 
'\ 

.autos apelados, establecieron la pi"oba,ble 

responsabilidad y los elen1entos CQ;f.póreos 

con diversps medios de convicción, no 

únicamente~ con las confesionales de los 

procesados.~---------------·--------------------

Máxime, hasta el momento no 
--~ 
/ 

demostrarori:~ los motivos por los que 
~-~; 

afirmaron qúe no expresaron ante el agente 

,;:6~-x !~i \)\1'~ ~ ·~1 
il;.N;,.:-iD1~) Ot 

·(:':qc~'l;J; 

investigador:~ lo que contienen sus . ,~'P.~ 

declaraciones ministeriales, cuando de esas.,~;r ... ·t:l · · 
._, ~~ ~ 

diligencias durante la averiguación previa se1i--~ - · 
::.. -1t.! 

. /'.;-e...:;¡ 

·aprecia que acudieron asistidos de su . 
~'" r~-:~.-~r:::: : ·. GE'S 

defensor de oficio se les hicieron saber·. tos·J:~":I·:trí:...c 
., 1 t • • f , ...... ~~·,,;'~. 

\.:.."' .. t ... ·.···-··' ...... · .. 

derechos que tenían como indiciados, por lo•.;,.:r~·<· 

que no es posible hasta esta etapa procesal --
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\) 
otorgar credibilidad a sus nuevas versiones 

eoER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
defensistas, ni a sus pruebas de dese rgo, 

' 1 

1 

fiJO 

txiC(l 

• 

que hasta el momento son infundadas¡ por 

sustentarse en afirmaciones inverosímil s. -

- - - Por ello las tesis citadas no t enen 

aplicación al referirse a casos diversos ~ los 
1 

que constan ,, en y autos a , las 
1 
¡ 

det~,~:ni~~on~s ~peléÜl~ .1-------------- ¡~----
- - t~~~\)fi~J~flmenJe~ é .• ~e stiina adecua ·a la 

~··~ \~' V ;;\ ~!: ,.,.:-,_,,';~ . : 

a pe~·-' ·la:··::d~(- prbc:ecHmf to ordinario, -~ : 1 no 
Íi\*~-, ')~! !; '.'·' . ,, '.· ' .. ·.. . : 

act~lizarsé·' ~~~ _hipot. 'IS previstas h el 
. · [r;n~'At\('~i1 "' ,y · .,. 1 

,¡lt• ·<l ;~·.,,. : 'fl. Í'> •• •• •. . • . . .. 

artí;%·.,,,~~~! . \?~1 · .. ·· Cfdigo Federi;)l 
1 

de 

Procedimi~ntp~. · Penal s .. , ··por-. ello ·· h : se 
~ :.. . . . •., ·~ 

comparte el ''trit~rio. d. Jlieza Prime de 

Distrito en el estad<) aja Califor~ia !Sur, 
' ' 

quien Ordenó lq
1 

apert ( 

·sumario }'e$p~ctó~- ~le J~ . 
. .. .. .. .. . . .·.· ,, 

del pr-ocedimiento 
' •.·. l. 

   

ya que si bien e$\ e ~rto 
'? 1 

~- ::~iistió flagrancia respecto del 
l ~- ::...<. 

·-·. k_.-

~~~·cometido,· en agr(:)vio de  
· 1(\L DE U R~fú¿l(A ' 

:·:  sin embargo, en cuanto al divers 1 de 
J .:~·~ :O .~ .. : 

·lv;;~-~tt-~lincuencia organizada no puede afirm" rse 

lo m1smo, dadas las características . de 
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continuidad de tal ilícito. Por consiguiente, ya 

que reporta mayor beneficio a tales 

procesadas la vía ordinaria se. ordena la 

apertura así, y se confirma la orden de lo 

restantes juzgadores que 
, 

as1 

determinaron, lo que incluso permitirá su 
jUZGADO SEGUNDO r 

UnifiCaCiÓn. ----------------·-------------------- Ot PROCESOS f 

~EUERALES EN El EST. 

- - - Así mismo, correctamente en los -~utas 

apelados se ordenó la identlf""ción e 
.. .; . lit 
~l •• ;;;.;; 

administrativa de los inculpados, ·:· · :!.0:cual 
.... ~~-; 

, .,-<.. 
obedece de lo dispuesto en el art1culo 165 

, .. '::'!.. ~¡·~~'\111¡1b 'Sf' . i~J ~. '4~~·m ... 

del invocado código que así lo establ~\ así 
...._ LSH 

como la suspensión de sus derechos 

políticos, en cumplimiento de la fracción. II 

del artículo 38 constitucional, durante la 

tramitación del proceso, esto es hasta que se 

dite sentencia firme, dado que se encuentran 

realmente presos.----------------------------

- - - NOVENO. En este apartado se analiza~~¡ 

los agravios hechos valer por el agente de·~~~ 
'•J¡ ~' 

Ministerio Público en estricto Derecho, es· ·~~i 

decir sin suplir su deficiencia, por trata~~}q(~·~::~:~r 
un órgano técnico, por ello, los motiv&s"'-a~::L~.~~-: 

inconformidad del representante social son 

. ' . h.·fu\1.ll<J 
:.· ·¡,.> • .,--,;.,..~.-) ••.• , 

.- .,~ ...... ,~!..~. -v 

· (_:'v<:r.na 

·' . 
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. 1 

.. 3 9 \. 
condición y límite para la alzada3~--- --':!?~~,~ 
- -- En ese contexto, para que el agrav~o sea 

considerado como tal, el recurrente 1 debe 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ti, mencionar: --------·---------------------- ;-----
-~~ r . , 

- a) El precepto o preceptos legal p que 
1 

se dejaron de aplicar o se apllcaron 
1 
1 

1 

E 2!STRITO · incorrectamente; b) los motivo o 
NI\ l. ES 

IC ilE MÉXICf ra-zonami~n-~os .· por lo, (uales con. id era 

vial ~s précep)t s; y, e): los 'i t . : 

ar~i s ~eben contr~ ertir jurídica , ente 

las . siqetaciones qu , se tuvieron 
1

: para 

dict!t'.l.~soiUch)f'l, de t ·.suerte que .p ngan 
. . m'~tt.;'/ · ... · . • .. '11. • ·. 

en ~Tff~ncra su ·t~galid. ~ o ilegaliala . De 

manera ques.i~o~ a?r~~i\~\expresa~Os ~ or el 

agente del M1n1~teno. Pub11cp no reunen', esos 
1 • • t. ~ .. · ··.:)}' 

\ ·~ 1 

requisitos, este tribunal ~~ podrá sup ;ir su 
• • 1 \ ~ •• 

de fi e i en e i a . -----------------1J--------- ~~- . ----
1 ;,.:: 

- - - ... Del análisis de los agravios del~ a ',ente 
~ r!. ; 

~)~-~del Ministerio Püblico de la Federación,: este 
t~&C . . 1 

"'h·~\" (s. • b 1 ' 1 ~~~~~~ una aprecia que son ineficace~, i,,para 
~ .... ~_,\ "~ 

t:~?evocar la libertad por falta de eleti, , ntos 
' 

t:l~~Lu¡pm;a·~~rocesar decretada a favor de 
;' :.'u~cht;S •·!:¡n,~•t ~. 

3 Tiene aplicación al respecto la jurisprudencia 34 de la Primera Sala de la Supre a 'corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página veintiséis, tomo 11, Materia Penal del 

1

péndice al 
Semanario Judicial de la Federación, mil novecientos diecisiete a dos mil, con el rubro: " . PELACIÓN 
EN MATERIA PENAL, LÍMITES EN LA". 

fl 
1 

:1 
~· ~l. 

1 
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------------------·---------------------

- - - El representante social afirmó que se 

violaron los artículos 14, 19 y 21 de la 

Constitución, 94 y 95 del Código Federal d 

Procedimientos Penales, 20, 51 y 52 por la 
JUZGADO SEGUNDO DE DIS"i 

indebida apreciación y valoración de lasoEPRocEsosPENALEs 

pruebas lo que ocasionó la 

aplicación de la ley y la transgresi 

principios de legalidad y seguridad j 

'··' 

En principio, según el agente del ~m'~g 

Público, se acreditaron los ~~rcfs 

corpóreos de · los delitos de delincuencia 

organizad?~ y secuestro, cometido en agravio 
,' ·~ .. ~> 

de , y se crea la firme 

convicción· de que este indiciado dio vida a 

ellos, lo que se acredita con los medios de 

prueba .-que obran agregados a la 

averiguación previa SIEDO/UEIS/FE- .. , -~~ 

D/914/2012 y de la causa penal que nos:~1 
ocupa, dejando con ello claro que no asiste~~ 

. -~~~ ·-la razón al juzgador en el sentido de q~1$9rrJ:.Gr 

había elemento de prueba que revelen cW'b,?~t;~1,0}~:it~ 
'.o 

indiciado formó parte de un grupo delictivo~.,~;,,;;(¡ 

dedicado a secuestrar personas o que 
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~- \~ 
hubiere participado en la privació~4~:SéORMfa 

libertad de los pasivos. ----------------- ·,-----

- - - Agravios inoperantes por insufici: ntes, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1 
1 

t 
• ~ 

~ 
l 
¡ 
\ 

i 

porque no aportan los motivos por los 1 ue el 

apelante consideró, la violación los 

artículos y principios referidos, la 1n 

apreciación de las prueb s, no refier 
, 

que 

pr~~s en concreto no 
~~40· _: ' . ~~::'_·:::_··~: ~- ~ - • • \·. ~ 

~á'liZar.ol) ' iricorrectame i
:: analizaron:._ o se 

, ! 

e y cual ¡s se 
1 

Jfeqep. ~alo~ar y'· en su e o, el benefic o que 
1 

' ~;: ~- # .: •• • •• / ';4 ". ! 

1~r)Jneppqa·; esto ~s, .. debie on menciona se los 

~~enfo~~.mrnlrnos de. 1 
¡;\} ' >f.;· ·. >l . ' 

•rJ' ¡ 1 ': ". ; 

! 
1 

: 
1 

no; limitcfrse .. a·· .hacer eras afirma :iones 
• 1 

aisladas; de no tener ta1· 

agravios son inoperante . en la 

los 

en 
. , . 

que se . trata de gen :ncas, 
1 

insuficient~s:_para revocar esa determtn 
1 
ción, 

sin suplir la d~ficiencia en un caso en ·q ·:e no 
;." 

••• 1 

es proced~nte, ·como ya se precisó. 4 
--- ¡-----

~~ ' S d 1 .• . . d . . 1 4 A J/48 d 1 T 'b 1 e 1 . d. 
1 

e· . ~1h~';.;~\ ·. 1rve e apoyo a JUnspru _enc1a . o. . e os n una es o _eg1a os e 1rcu¡to, 
~~~~.i\1 ~blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Epoca; to. o XXV, de 
'r-~-f~~~~ :te,ero de dos mil siete, página dos mil ciento veintiuno, cuyo rubro y texto son los siguier;¡t s: 
~~~~ >1 

~~~ 1 

"'-cYt¡; "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CU :NDO LOS 
. ARG~I\Ill;f'#.TOS EXPUESTOS POR El QUEJOSO O El RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUP RFICIALES. 
:{\L DE U-~qsJl!~ autoridad y las sentencias est<ín investidos de una presunción de validez q e debe ser 
~!uoch~_ áJ~_-Vts:iDa. 1lor !ante, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ~mbiguo y 
'íV: . 

1 
~ s'l(g~t~&~:·'en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser an 

1 
lizado, tal 

·Ch.' lf~reM'tlf;iÍólf!d:Je invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa e pedir, en 
~~'..r1~1cié•r1a medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al p 

1
qué de su 

reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y as razones 
aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo ~dido. Por 
consiguiente, los argumentos o causa de pe!dir que se expresen en los conceptos de viol ción de la 
demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar ~írígídos a 
descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto 

1
eclamado, 
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- - - En diverso agravio el agente del 

Ministerio Público afirmó que se acreditaron 

los elementos del cuerpo de los delitos y la 
< ·;; 1 

responsab~lidad del indiciado referido, porq·u~ 

de la prue'bas de la averiguación previa qu~ .. 
citó se acrédita que él tenía conocimiento del 

¡- : 

t - Jl:l1GAOO SE 

los element~s normativo y subjetivos d:l:~i~o·) ~ER:~E;: 
penal y q~iso la realización del_ -~·.tt :~;:~·~.,1.~. o 

• ·, ... <' ·~·$~'t \; 
' ... , ' ,<';:-· .•. , ''"~\', 

descrito po~i: la ley, pues destaca ':f~~~~~el 
i'~ ·-~<'~r ·. ~--J.·~!!-~ .. '" 

indiciado r~ferido fue asegurado err'~;:.~~el 
~---: : ~{~:~--~,.'~S;;( j }~i ·.:._:~~-~.ú~~t~ 

domicilio donde se encontraba privada:··;"efe>~:ta 
·~ tQi!,;. ,)•. ·:~ ..1. ·~~.: ·"5-t:~ i il. t ! : 

libertad   , como se 

a precia del informe de policía de treinta y 

uno de mayo de dos mil doce, donde se 

especifican claramente las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar en que fue detenido, 

mas es irre'í.evante para el dictado del auto 

de plazo ~- constitucional que él haya 

participado o no en la privación de la libertadf.+"~\r 
. ~ H:'J 

~-"' f:e,:,~~-~ 

de tal víctima,  
  

  

  
 

 ------------------------------- -~t" --~ .... ..:.~tlit. 

porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano 
colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para 
obtener una declaratoria de invalidez." (la tipología en negritas no es de origen). 

. -•·- '··-'e 
¡. ¡-. :-rt 
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' ' \j 
- - - Por ello, afirmó que se e e ,erffr~ 

"plenamente" acreditada la responsa ·,ilidad 

penal del inculpado referido pues ·, esas 

diligencias constituyen un medio\
1 

de 
1 

convicción con valor probatorio al q :e se 

refiere el artículo 285 del Código Fede :,al de 

.,,::or~~~~!:'mPro~e~-~.iento_··s. Pe.n~les4} máxime que \esas 
:.~rAoc oE MÉxte~tmoni!;lles rend 1das . ante el a ente 

~ ~~ ' . . :' ., '·'· \ t. . ¡ll 

in. ~ig~a.or\_._= bri.Stituyen ir}icios con ca :~cter 
de~r~stimóniqsde cargo ~ue al concate ·, arse 

~ . . 
'o ~:<~ :• j! ", 

de'Ilt tftfrma 'lógica con tituyen la .·.p ueba 
f'i-'iAt.U · f , ""' ·· . , 

cir~tlñ~t~hcial . que. acr ' itan plenamen ,, e el 
j", ,· ~·· ' ~· :. \ ·' ~ ~: : 

cuerpo de .los· . ilíci; f referidosx la 

responsabilidad ·· . del ~~ \ inculpado ·  

, por IQ, q e el 

resolutor . no.· analizó \\~ecuadame,1;1te ,! las 

pruebas r~spectiyas, pue~ no es scl.fici: nte 
';/ 1 

con qued el inculpado niegue haber reali 'a do 
y ~- • ·:,: • 

los hechos. · __ ... .;;. __ :..~--·----------~--------J;~- ',:----
tl.t . . . : : 

."'\ -~ S9bre todO :porque no aportó ~r eba 
~~f'):ll\.') "" :. ·' ''ii : 

~~9tna con la que corrobore su dicho, -~ 1r lo 
\ .~· ·~. 1 

A~· ·i,, ~~ 

.j oue ~sp.s afirmaciones deben ser consider :,das 
"'L ñt u kfl't hrc~ . • 
~;~~3··~1 .. · ~~ •. _defehsistas; ahora, su declará.: ión 

•¡a tZi'numdad . · ":, 

~~~~~'he el carácter de calificada divi ~· ble 

p6rque-;:econoció que participó en los hechos 
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que se investigan que estuvo presente en el 

inmueble relacionado con los hechos, por lo 

que debe atenderse a lo que le perjudica y 

no a < lo que le beneficia, porque no lo "'' J 
l ~'.1 

acreditó. Apoyó sus consideraciones en las · ' 
' 

tesis de rubros: "RES;OLUCIONES EN 

.. MATERIA PENAL LA TRASNSCRIPCIÓN 

"INNECESARIA DE CC)NSTANC S 

\ 

' 

"PRÁCTICA DE LA QUE EL JÚ R 

"GENERALMENTE DEBE ABSTENE N 

"ESTRICTO ACATO AL PRINC~E 
~~ 

"LEGALIDAD."; "DENUNCIA ¡~R 

"PROBATORIO DE L~~."; "TESTIGOS 

"PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS."; 

""TESTIGOS APRECIACIONES DE SUS 

"DECLARACIONES"; "TESTIGOS 
, 

"APRECIACION DE SUS 

"DECLARACIONES."; "PRUEBA 

"CIRCUNSTANCIAL."· "PRUEBA ' 1 . 

' \ JUZGI 
1 { 

\ CEOERI 

, . "(~ \)~WOJ.. · 

"CIRCUNSTANCIAL VALORACIO~ Dt_t;ff~ 
'w_' ~-\.-_·-. ~ a..:.t 

1 • ~ ·i',;:o·~ 

"LA."; "PRUEBA CIRCUNSTANCIAt··,~c~~ 
. -~ ··- ';~. , "- .. -_ 

"IMPORTANCIA DE LA."; "CONFESION, ·-·w·* 
Pr{ .,:1''\:· ..... · \·;l=''Ü , ' '\l.·'· . . ..... 

"FALTA DE."; "DECLARACION J).E·L:·_ll:íJ~ 
. - t :;·v ~:... 

..-¡.;~\,..,~·'\.t ... ·-:·~-~·· .. 

"INCULPADO. LA NEGATIVA DE SU··.,,~·Jtn 

"PARTICIPACIÓN EN EL DELITO QUE SE 

:'··:' ''/ 
~ .:: ··,~· 

....... 
-:; 
-~. ~ 
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~' \ 
INSUFICIEIQTE PÁ~ 

1 

"DESVIRTUAR lOS ELEMENTOS~~ DE 

"CARGO QUE EXISTEN 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

\ ~·- •
1
/.;h '( ' ESTADO DE <:~; ·---~~\~ ' LEGISLACION DEL ·;~ 

~~; ),,:.~ "PUEBLA.)" y "CONFESIÓN CALIFII¡ ADA 
:;"··· ·.(:2; 
"'-":"~...: 

~~~-- . "DIVISIBLE. CASO EN QUE : SE 

::::~~N FIGURA (LE ISLACIÓN ¡ ·DEL 

~siitl:'E'>t_. ... TAQQ, .. ,DE ~UEIBLA ". Jt-------------
1 

-----

:.:.:. -~~ ·:. .·. . . . . ~·· . ., l , 1 

1-~~ios ir1operant,1por incongru : ntes, 

e ·:. porqye refiere .. y una serie: de 

afif~gr,)E!~, }))as· controviett: lo 

eX~q. r19J;, el resolutort Ruien 
• - . ' . '. >· ;<; ;:_:·· / ~t .. :::: ; .. ,:, r.: ,: : 

· anplizó la~s · -pruebªs e .. s que se :f b :sa el 
•. •. ¡ . :-¡ :.~~ : . ;' . . • .. · .. . ·, : . 

agente del MioisteHo P 'b ico como :~~ba. e de 
:. . . . . i, . \ i .• •••• • •. < . i . . .. '.. . , :. . :, • 

. sus. r¡¡¡zona .. rru~ntp~, y .. · x.~reso los ·~_,m : t1vos 

por '·los cfye no se demd:?\raba la probable 
. .., :: á} . ·.. . ."·' . , . . l ·.~.-.'.. ~-.. . . ... , ... ~ a· "~.~ 

responsabilidad · del \J{ iiÍJ:ul · a do, 
' ' ·:;.... 1 

j¡; 

consideraciones . ·· .. como,    
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 ---------------------------------

- - - En consecuencia al no controvertir las 
4 

consideraciones del auto apelado estos 1 
agravios son inoperantes, como se dijo, por ~ 

~ 

insuficientes, por ello, se confirma la libertad ~ 
decretada por el Juez Segundo de Distri~,de \ .~uz";' 

•' A:Of' 

Procesos Penales Federales en el es e 

Tamaulipas. Tampoco son aplicables 1 

que citó el agente del Ministerio Py~~~9r 

no tener relación con lo que se r~~n 

primera instancia. ---------·--------------------
,-. 

-· - - Finalmente, se hace notar al juzgador 

de primera instancia que con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 141, apartado B, 

fracción X del Código Federal de 

Procedimientos Penales, las víctimas de los 

delitos de secuestro tienen derecho a que se 

les notifique de todas las resoluciones -~ 

apelables, P_~r lo que habrá de notificársele(d 

esta resol uc1on. -----·--------------------------~ ,.~~ 
~- ~:1'! 

~ ........ ~;. 

- - - Por lo expuesto, fundado y con P~~EY~9~ ~:r;.E 

en los artículos 363, 364, 383 y 3~~~:~~.f;1:.~~:~:.f 
Código Federal de Procedimientos Penales-;~··lfl~ 1 

se, 

. .. . ,. ~. 

,~-~ ' t ~- ·:·: __ •. ' ~~' 

. ':. .\ 
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/2012,), 

. \' 

- - - - - - - - R E S U E LV E :- - - -
FORMAS 1 

- - - PRIMERO. Resultaron parcial 

fundados, suplidos en su deficiencia! los 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN 1 

l>.• 

... ··. 

·, ' . ' : ' ,. ~ 

a~ravios esgrimidos por el defensor p , blico 

f~\teral de los procesados; en consecue cia:-
·' q 

- .:_ - SEGUNDO. Se modifica del a de 
-~~ 1 

'r: Jlsmr-riormal prisión dictado por la Jueza Prir-'era 

'!A':~SMÉX*\;~i~~o. rn el ~sta9o .lde Baja CaH ornia 

sti~lCoh !r,es·idencia ·en · ,"·xicali, vía ex 'ortos 

ml'eró~ 91-E/2012 y · 6-E/2012 del' Juez 

el estado a 

1 

delitbs': de: 
' 

delincuencia ' . orga prevfst · y 
1"<_-

.·~ ' -~.. ' 

sancionado en los a·rtíc · 1 s 2 fracción_ V :I y 4 
' • ~ ' 1 

frfcción n inciso ~) de ~~Ley :ederaf~ e·: ntra 

la Delincuehcia ·organizada; y, el divér ~~o de 
' 

secuestro·; en . agravio ~e
< ·~ A ' •' 11 

':"~· . ···.· ... t • ·~~' 

~s  ·previsto: y punido en los artíc~ os 9 

~acción 1 inciso·la) y 10 fracción 1 inciso,s a), 
. ~ ".JI!. . .. . 

-~·;"b), e) de la ~ey <3eneral para Preve··, ir y 
\l rn: ~ ~:n.',tRjCA :.; ' 
!ff()!~~lonar .··-los; · Delitos en Materia 1•. de 

. . . 
• , . ~:·~ ;,¡ )~~ 'f;.;1Í'!t~líld~~"'' 1 

·, 

,,~~~~·:Secuestro; sólo en su resolutivo s'eg '.ri.do 
' 

para quedar en los siguientes términos: 

.I/ '¡ 
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"SEGUNDO. Se declara abierto el 
i 

"procedimiento ORDINARIO." -------r-----
1 

' 1 

- - - Ásimismo, con las precisiones apun~adas \) 
·: 1 ("'~'"' 
; 1 ~r~ 

se confirma el auto de término constitufiona~ Í~ 

dictado' por el Juez Sexto de Distri dj ~ 

Proceso~ Penales Federales en el Esta o dl . Juz~:, t;fi~! 

México, ·con residencia en Toluca, vía e hort -.nuk .. t 
;· 

del Juzgado Tercero de Distrito en el ~'!lro..,..,.,l\1':1"'""' 

en contra de e 

1 

      

 

 a los dos pri 
, 1 

' ! , 
por el delito de delincuencia organ zada, 

previsto y sancionado en los artíc los 4~~\:: .. c,$·;~ 
fracción VII y 4 fracción 11 inciso a) de la ~
Federal contra la Delincuencia Or4Janiz da,~~~ 

....... -. .... 
a los tres últimos por el mism ,JJ.!fi!:WcF-~).,~} 1 

. fM~· 
sancionado en el inciso b )' de la ·~c;· 1 ~ 

........ 1.-., 
\IIÍ\illtÍ:. J-: >lf1'"< 

fracción del numeral 4; a los menci nadas 
! 

inculpados por el delito de secues en 



agravio de 

previsto en el artículo 9 fracción I incis ! a) en 
1 

relación con el 1 O fracción I incisos a), ) y e) 
PODER JUDICIAL DE 11:ffflfRACIÓN _11 

1

1 

·ti~%. d~la Ley General para Prevenir y Sa~~ionar 
·il~'\#~~~~~ o . . ' ' 

·~ffj}lj los Delitos en Materia de Secuestro iy: el de 
::.·~ .#.... 
~:¿:·. secuestro en agravio. de 

~¡ 1 

;;tSTRl , .·~, , 

s  previsto en el art1culo 9 fqac. ion I 
tf'XH:>f. _\_ 1 

· ~nc~~-~)~,,,\~ (~lpción ¡,?n el 10. tac: ión I 

'rt~~~~!~J~tr?l;··. b) y e) df la menc1~na ¡a ley 

g~~f~ji'ad~!llás, a lo /~res primfos por el 
,. •• • .... ''· ~ •• ,:, • • ' . ' ' ): ··: 

dive.rs"ó d~ s~~u,est:r ~n agravio ~e 

~-· )'01~~·:', ' '·'' ..•.•. .· ' . .• ' ' ·. ; .1 > 1 

ptevis;to y p~ni~o en los ~rtícu ps 9° 

fracciÚÍ1 1 inei.S(;, ~) Yhd fracción d inei.s. S a), 

b) v, e) deJ1a \~Y .4e~eral para ;S>rev .nir y 

Sancionar' los : Del\tÍs en Materi : de ' ' '¡; ) : 
· !?ecu~stro¡_ 9simisrno,\i al primerd,. p :r los 

'· ·' ;• 1 

ilícitos de: secuestro 
'1 • .• 

en agravid'1 de 
' ' 

. ;-: previSto · n el '· *\'' \ : 
~1·.- ~rti~ulo 9°, fra<,:ción I, inciso a) en' rel ción 

~~- :'C;:ori el 10 fracción I, incisos b) e) y 'd) de la . . 

f)[-.,;~~" G~peral para Prevenir y Sancionar los 
·h ¿J,"""-.c .;. 1 . !ti·rv'"''~f'""'• . . . .. . , . 

. itK,.·ttta-Qiil(R~ ... ~n· M~teri~ de Secuestro; sec'':J ! stro 
it3MM <·~ 

en agravio de 

previsto en el artículo 9 frac :¡ón I 
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inciso a) en relación con el 10 fracción I 
.. 

incisos a), b) y e) de la Ley General para 

Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia < 
. ~~~ 

de Secuestro; al inculpado ff] 
 · ··~~ 

por el diverso ilícito de portaciónl "" .: l JU¡_ui\Ol• • 

de arma de fuego de uso exclusivo de
1
, ~J:mn~~.'~~ 

Ejército, Armada o Fuerza .~ér~~~ al 

enjuiciado • 

por el delito de porta 

arma d·e fuego de us:o excluJ~~sg;uflel 

Ejércitoi Armada o Fue1rza Aére-ªJ~1:,t~~por 
. ~Wm~~~~ 

último, : al inculpado 

 por el 

delito de portación de arma de fuego sin 

licencia. ----------------------------------------

-· - - ·De igual forma, con las precisione~:t4 

hechas se confirma el auto de pi~· 
constitucional dictado por el Juez Segun'fi9.q~ 

~....... . -v' .._.,,... 

de Distrito de Procesos Penales Fed~~\l~.t\~ ... uLl 

el estado de Tamaulipas, con resid·~~;~~é'lt~~~~~:~ 
, ~,;..·/~-~.n 

Matamoros, v1a exhorto del JuzgadQ Tercero ,. 

de Distrito en el estado, a  

' '~' :, ' ¡ '-. • : ~ :· :. 

re~, .. ~.\,~< .. ··.~-~ ., ': ·:'~ 
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·. ~·.o . ) 

 '  
 

o    
  

 

  

 

   en el que, por 

decretó la libertad al,. primero los 
lQC DE !liS..Tif;¡~l) 

sPI:NAu:;t; mencionados, única y exclusivamente · e los 
'nr' DE M.f:x1co ~·L 
· delitos ··,t~e: ·... doelincJjncia org~. ~zada 

p . to --~y~ sanc1onadq¡, en los art1 ;:: ::los 2 
\ },j • ' 

VII y 4 fracció :, II inciso b) de la Ley 
'· l.;· ,; . 

cll cO~bra lq D.eli uencia Organlz ·da, y 

dera!t de ~'~CUt!S~· + en a.gravio dr
p're\i s!o y punido; e los 

. '" . . !1 

artículos 9 ff¡;¡cción 1'. i1ciso a) y 10 f¡a ción I 

inCisos a)·, '6) y .e} L 'y \General paraf:Pr • venir 

y Sancioriar ios · .... 1\tos en Ma~eri: de 

Secuestro; y, por otr~\ lado, dictó ·:t~u o de 
., ~. . ' 

formal .Prisión en contr~:· de los tres ~-~:úl ~mas, 

por el .. delit9 de· delincuencia orgén !zada 
' '. ' " ' i 

.~~-~ previsto en el ·· artículo 2 fracción :;II y 
¡} <Jt, ., •• ' .4 . ' . ._ . .:~: .. ,11' • , ·~.~~ : 

·1' sat1c1onado en el numeral 4 fraccion 1¡;. :nciso 
• ' ~ 1 

...• • ;¡, ', 

F.t~.-JR~\\ d~: 1~ Ley Federal contra la Delin4Jencia 

:~1~0~-~l~f.t.da;· además al segundo y cuart\J por 
. .·i 

• ·' ·';• ...... ~.-,_,.... 

el delito .9e secuestro en agravio de
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 previsto y sancionado por los artículos 

9 fracción 1 inciso a) y 10 fracción 1 incisos 

a), b) y e) de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia d .• 
<0~\\)US Mf!.t, 

Secuestro; asimismo, al tercero de 

rnencionados incriminados por el ilícito 
tr .~~no s~G\nlOO 

secuestro en agravio de E.~osP· 
tS E\'~~ fSI~ 

previsto y s . do tt 
en los artículos 9 fracción 1 i nci 

fracción 1 incisos a), b) y e) de la Le 

para Prevenir y Sancionar los ·t~l\mtp~en 

M t · d s t ~j·f!:i~'*~~mA a ena e ecues ro. ------------..;~W:..:.~-.;..------

Por último, con las precisiones 

apuntadas ·también queda firme el auto de 

plazo constitucional dictado por el Juez 

.Tercero de Distrito en el estado contra 

n z a   

   
 

 en la causa penal númef~~~:. 
57/2012, por los delitos de delincuenc't~~~ 
organizada previsto y sancionado ~~~ft>.i::los·' \; 

'\/'' 1(¡··,:·· " .• ~~· 

artículos 2 fracción VII y 4. fracción. tt~iein'tis.o · 
f r, .. : ... ,; 

b) de la Ley Federal contra la Deltncuencia 

Organizada; y del diverso de secuestro en 

·' ~!:'1-ib'-cl.:~;;;; i. 
1 ·:·:.,~,.~inJ.l.1 (}e 
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31¡''~\~ 
agrav1o de  

previ '· en 

los artículos 9 fracción I inciso a) y 10 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1 

... ··~:~ -·~- .. fracción I incisos a), b) y e) de la Ley G neral 
tr:' ·~~ ... 
t'~ <y .... 

1
' ffi, ·. 
~?]· r: para Prevenir y Sancionar los Delit, s. ·en 

' 

Materia de Secuestro y contra 

/1\L·¿s por su probabl responsabilida .en la 

tjEMÉXIc~ '-comisión del delito de 

"' n ,.. ·¡\j¡ "r ¿~~llJe¡~,, .... ·, '\."V':l ,, 

de

en J~~ClJ lo.: 9 . fracción 

co"~ér~~,l'Q~.fracción .,1 in . . . -. -~r~- ~.-~- . -·~.. ·" . ·.. .. . 
~ ; ~ : . ; 

Leymttlien~rfll ·:para 
NAll~' .. . ., . . r·: . : 

Deh~~n 1'4ateria ·de 
!' : .' , ; : 

- - "" Notif1quese en 1 
\ ~- " ' . 

, . ., ' ," . " ;. .. 

y cumplase; · gírense 

inciso a) en 

sos a), b) y c):de la 
' 1 

• 1 

nir y Sancien r los 

. uestro. -----,-- ------

¡ 

1 

para que, en auxili'(;) ·e las 

···S.La,l;>ores,,de> este 1-rilbunal, se sirva oré! e • ar a 

.ll!,!t~n corresponda, notifique la pte ente 
··~-L~ . . . . 
~.,.·.,.~·... < 
~~~~Jecutoria a los inculpados   o 

  
 

    c 
     

   
   

o     

z  o o 
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 quienes se encuentran en el 
.WZGADO SfGUNDC 

Centro Federal de Readaptación SocialoEPROCE~; 
~iQERALES fN a. d\ 

número 1, Altiplano en Almoloya; al 

para que, 

de las labores de este Tribunal, se a 
.tl;l]~M't;~-

ordenar a quien corresponda, notifi~~ta 
1\~~-!t..~l 

resolución a los inculpados  

    

     

     

 quienes se encuentran en el 

Centro Federal de Readaptación Social 

número 3, Noreste en Matamoros; 

Flftft~Ufii_~.Ti.Ú '"'para que, e~}l~rlid,r .. Y\.'·. 

de las labores de este Tribunal/r~'Sé f~},~a· ·'; 
' . 

ordenar a quien corresponda, notifique este 

pronunciamiento a las inculpadas  

' ' . -·'' ·~·->·· ,._,,.,., ... ~··"·"-" .• •• . 

.. · !;· r:lb \ ~.·n ~:ll 
\'X·:::.i.n::-:·0 

'•.)ut::n.w 
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.. 3l7 . \\ . . t ' 

z    

 z   a 

 quienes se encu 
1 
ntran 

en el Centro de Reinserción Soci. 1 de 

Mexicali; con dos testimonios autoriza 

~~!~~~Rtro la presente resolución, devuélva ;~ el 

LneM~'~;;~~~:;j:t,, :U:~:~:.a+:d~:e~~ ::~~;:, (P:::~ 
el tr·>~Cl.L~ dé ·recibO;' \ásimismo re 

e ~.la ~~if~.cada de sta ejecutoria ia los -~,r ... -.~ .. " . 1_ 

'':..\~ .f;~~; ·.) ·,:: .. _~-. . . ~; ·.- . - ·.. . 

dijlt!ctOrfi!,$: . • ~~~ , 'ntro Estatál ¡ de 

R~~rc;ión .., ~oci 1\ .. "Morelos'; . en 

A~~loay~r • al ''d . 1 \Centro Feder · 1 de 

ReadaptacJ6n' .. - s ;ci"l número 
1 

1, 
. . . . . :; ·~ . ~, ' .. ·. . ~~ . •' 

"~l~ip~anq"· -~e_ll. :_. ~~~ • .. ·.ló._ya, al del e_ •• __ ,:' 

1 

ntro 
tavo Circtüto · · · · "' l 
·acz,)vro~·r. .. Fec;leral :,d,.e Re,adapta(F•Pn Social nú; ero 

_i.' ••. -····· "' .\ ~- ; . 

3.~. "~oreste'~ ,_ ~q Ma·~~moros y á i. del 
··. ,· \i ;. 1 

·centro de: . Reinser~ión Social;: de 
1 

i{.;:::~~áli, ~ara 'íos efectos' legales ~·que 
~-···... .. . . . 

vS>-<-t:iJ.I_b;~~re .lugar háganse las anota , ones 

'f :c;;~srJectivas en el libro de gobierno, así .amo 
- '•\'J. 

. . ,, ··'·.:.·'. '., 
en l'a estadística de este tribunal. ------- !-\----

•• • 1 -~ 

.' .. ~ .. t'i 1, ; 

.... ~ -~- Devuélvanse en sobre cerrado los distas 
. . •>l·~-~ • . .•·' . : \ 

~:-~vi a dos por el juez de la causa, a q 1 ien, 

además, se encomienda ordene sean 
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notificadas las víctimas mencionadas en el 

cuerpo de esta resolución.-·---------r-----------

- · - - Asimismo, en atención al Acuerdo 

General 29/2007 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que establece el uso 

bl . t · del M o' dula de t d~wzGAoo$eGUftoo! o tga ono cap ura e1 oePROGESosP 

Sistema Integral de Seguimiento ae~ERALE~~~f.~ESYA 

Expedientes, relativo de las sentencias 
' ' 

dictadas en los tribunales de ,...Circ~¿~. y 

juzgados de Distrito, remítase la in n 

' correspondiente al referido Sistema 

debiéndose observar las reglas del protocolo 
~.!.'t~U 

para la confidencialidad de los ~4étfcVtos 
'"'l!t.\\\:~~ltS tl-l 

personales. También agréguese a estos 

autos la constancia de captura de 

sentencias del mencionado Sistema y, en 

su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido, en la inteligencia de 
~'~ 

que no es de relevancia documental, jurídic~~l, 

ni histórica por lo que, en su oportunidad, s~~~.:_1 .. ':if', ' 

duplicado será destruido conforme los -...J 
;-'(• t., ~ l ,·¡ ... '· .~:.·, ... 't 

- . ,~.· .~ .. ·~--·'L .. :! 

lineamientos del Acuerdo General CQrjtrNto·1;; 1~> :~ 
(,·• .. ·:·"~":t-H'~,·rc 1 ·~ 

3/2009 de los Plenos de la Suprema Corte dtr!J~t-~ 

Justicia de la Nación y dE~I Consejo de la 

Judicatura Federal.------------------------------

. \ 
~~ ..... (b~.i .. 



•• y·.· . : 
. 'i 

~vat~~, 1v.~.or, 

- - - Así lo 

35"1 
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sentenció y firma, en grad{P"ff~ 
apelación, el 

, . 

istrado del Tr!bunal 
' 

Unitario del De  Circuito, a '
1 
te el 

' 

secretario con q  Doy fe.-----,-----

. LE U REPt'tUC4 
~r..v.~ , .. ,,.,..~~~ .... 
lt':i~~ JI~ "o'rl'llfl\1(~1 ' • 

;tiqJI'Jflf' . :. . 

~ 

TribunállJfli(r::+;._, l'.tf:.Í 
Oéd.nw OciEvo :::'::c1.'~jt<, 

.. ~·· 

}~ 1 
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e 
1 

' 1. 
' 

1 
1 

¡¡ro i 
1 1 
Mé~Wt;g- · 1 

\' '.,., . 

JJ?Z. bRMAB-2 

'"""" '"'"' 2014-V :~ 

En quince de diciembre de dos mil quince,' 3 4 9 
el secretario da cuenta con el oficio 8396/2015 con 

anexos, re  de control interno: · 

Co

Tolu ico; quince de: 

diciembre de do

í 
por los' 

i 

' 

21, 96 deral de : 

:-~~roce~o1rnrentos Penates, agrégu~ los autos para : 
·~:J\. 1 

como corre~pnda el comunicado : 
(,' ,._: ~j 

,.,..i~i!:lill:'llon1~·o del Tribunal Unitario del Decimoctavo : 

' ito~ .Gon sede erf·~.uernavaca. 
o · tn:r·.~~~~' · · · : · 

ID . ,, .... , ' 
os Pl .. t\l~ ~edjant{'ehcual, en cumplimiento al proveído ¡ 

.ES1tfl:'*::T~¡;éis d;''~oviembre del año en curso (fojás ; 

·. 130 a 1 mo VIII), remite copia certificada de la: 

resQiución dictada en el toca penal 289/2012. 
<~ •• ~ :);~§ 1 

En ese sentido, con fundamento en el artículo : 

269 de la ley adjetiva de la materia, dicha · 

documental se tienen por desahogada dada su : 

propia y especial naturaleza, la cual será tomada en· ' 
1 
1 

consideración en el momento en que se dicte la ! 

"(4 
.~':a\ sentencia correspondiente. 
1\:,.¡~;A 
~~ .. ~ 
:~~ 

-'*'"5 ._.,. 

Cúmplase. 

( lL ft L.U~tt
_~~,a~~~!f~At

~tvi~~-.,
~~u;~· 

 i · ·· 
l 
¡ ~_, 

Segundo de, 
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J U: MÉXICO f.. 

' 1: 

• 

..... ~ 
... (· 

f'ORMAB-1 

OFICIO: 3235/2015. 
260/2013. 
42/2013. 

;>S'~ 
\':>~V\\ ~350 

TOCA: 
CAUSA: 

JUEZ SEG~O DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

6~¡ 1 trV 

En el toca penal 260/2013, relativo a la 
causa penal 42/2013, que se instruye a  

    , 
con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

"Chilpancingo, Guerrero, nueve de diciembre 
de dos .mil .quin<;:$. ,: · .· 

Agi:'égues·e. a 'sus. autos el oficio 102 67, del 
Juéz .Segu'ndo de Distritd· ,_tie; ·Procesos Penales 

",•, . ,,;{, ') ···~·. !A 

, Federales en el Estado de Mexlco, .. con sede en 
Toluca Estado de Méxi.co; atento.· a,:· S\1:. contenido, 
y --e~. -lo solicita, remíttise · . fotocopia 
certif,t~dq. de . -'fa ' res9lución 'de 'ocho 'de 
n~vi·effitü::.é· ·'cte dos _mil trec;e, ·~ü~tada en el toca 
p~\3.1. 2'60/2013, para· lo~ ef.ectps· legales a que 
hN(a', rugar.. ' ' ·. ' ' ', . 
/! Cúmplase. , ; 
J .AE¡:Í ·¡ ~d acordó· y ,firÍha. ·el  

   ·Sec;rét?rio :del: Primer 
-~rJ~~al Qni tario . del~ Vigé:Sim<?. Prime¡ Circuito, 
~nciones de · Mqgist-rado, qué . a,c;:,túa ante la 

.W-~ia que. da· fe·. ·Rúbricas''::. : . . ·.. . .. 
'<', ,i , ·< . 

~; ~· . • ' ,' ;·.y'· 

, Ló que tráhscr.ibo . a · ust'eci p2rra 
conocimiento y efectos :légales . .'pr,qcedentés ... 

. . -. 

su 

Chilpancihgo, Gro.,, 9 de di:ciembré ·-.9~· .2015 · 
•' ¡ . ~ / 

NTAM.ENT:I!! , 
..:!;¡,,,.,,.;,.,,;:;~· .... ,.,. DE ÁCUERDOS DEL' 'PRlME:R 

SIMd>"'; ' 
.~ > 



SENTENCIA. Chilpancingo, 

1 

1 

1 
1 

\ 
a ocho de 

,, PODF.RJUDICIALDELAFEDERAtiViembre de dOS mil treCe. 

Guerrero~ 
1 

1 
1 

1 

• 

• 

1 

. VISTOS para resolver en grado de apel~ción los autos 

~%.lilJ~ca .pen~/2013, formado con moti~o del recurso 
~~·:i interpuesto por los procesaoos 

~!,w 
~ 

,.cantra el auto d formal prisión 
¡ • .,. ¡¡ .11! 'f, ,. 

;~t~~~;~~;·.!!p~~~~~~ o~ ~-;~:!Jc~~ ¡-i;~nd~;o~; 
restdencta en Hermostllo, e 1to del Jue~. ·Noveno de 

Dist~ii? en ~l.§stadÓ Qe,¡;>y éoll i;~e eh"~uala de la 
• ·.. . .· ~'._, ~?-·. • '·: i :)  ' ?·~~' IndependenCia; Y.i~-~ ' · l ... i' \ .· .·· . . : ,~,3,,:':¡ ,·· ~· 

.iJJ . . .. ~ t .. , 
/ '1\. P RI~O, ':' M~dlánfe ó · 3031, . re~ibido ·· en la 

.· 9;fidalía ~a·d . a ór ;.!.~di~.cic¡nal.el catdrce de 
octubre de . . ,.·trE;J~S.,,<~I  Noveno de Ois.trito. ~n el 

~.;.: .·J.v • ":t., é:i~ "'>r··'4~~ ~~~~·) t~ ··~.~.;~,<~' ... ' .. ·,··.·:. / . .. : , .. ·,· . / .. :··, 
Estadf de . ~~~t .co~ .···g~':Si·dencia .. ;.en l~uala de la 

lndepe . cia, ·.remlti9 ,f~l . d9Piict3,QO de la causa penal 

:~o2::3 cur:;s:~"J~:~t~:~~~:~t::;:~ d:n5t~t;;:~: d~ 
:o~:r~~i~~:i

 que en lo que interesa concluyó co~ los puntos  
re~jivos siguientes: 

~(: ~.· •• ': ' ,;] i/ •. ... ; .· ; . .. •. 
nb:r~. kf.M'R.tc~ . :•.' . · . . .·· . . . . " . 
~~r:~~~f,..~."PRIMERO.~ A'LAS DIEZ HORAS ~EL DÍA 
~·~·~.De·:,rt:k!FECH~, d~,ntr~ ~e~ plazo constituciib~al, se 
,u~~.nesuelve la sttuacton JUrldlca de 

SEGUNDO.- Se decreta AUTO DE ORMAL 
PRISIÓN, contra 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

Toca P~nal: 261/2013. 
2 

1 

probable responsabilidad en la comisión del delito de 
DELIINCUENCIA ORGANIZADA, previsto por el ·~· 
artíc~lo 2, fracción VIl (secuestro previsto en los a. 
artíc~los 9, 1 O y 11 de la Ley General para Prevenir y ., 
Sanc~.ionar los Delitos de Secuestro, Reglament.aria de 
la fr cción XXI del artículo 73 de la Co¡~titución~~\DOSAf 
Políti a de los Estados Unidos M,. · ano ·· 
sane~· nado por el diverso 4 fracción 11, incis · :) 
Ley Federal Contra la Delincuencia· Or · n'"'i::llr~~ 

. SEC ESTRO EN AGRAVIO DE -s--... "'il:l'í 

, previsto en el artículo 9, fracción 1, incjf;o a), e 
relaci 'n con el numeral 1 O, fracción 1, inciso 'a), b), e) 

0
, 

e), y 1·1 todos de la Ley General para prev~l'ftYA~SEGUNO ·. 
sanci nar los delitos en materia de secuesWcfROcEsos P. 

reglarjnentaria de la fracción XXI, del artículo ?~ilJ~\~ ENfl es·rr. 
Cons,itución Política de los Estados Unidos 

~f~~tc~~~~~::a~i~~~~::~T¿~!;!{'~i~~r~J ··· >¡:¡p~ 
EL RFSPETO A LOS MUERTOS Y C •' · , "' LAS J' ;~ ,., 
~:1tiat s~~~~~~~~~~~:~~~~~~~a!~~~ ;[{~~·;:~ 
fracci9nes V del artículo 129 bis 1, en co '!) ncia ~~;:1>~-~~~- ~~:~:· .~ 
con e~ artículo 12 (hipótesis de accio~nh : · ' ~~o 14 ::11/fYrJ Uf · ,,_ 
fracci · n 1 (delito instantáneo), artículo · ~is de ~~~·; 
acció dolosa) y 17 fracción 111 (los· qu ·: e.~licen 
conju~tamente) todos del Código Pe~ente para 
el Estado de Guerrero. 

~g'ERCERO.- Se declara abierta la instrucción, 
p~ra 1 cual deberá seguirse el procedimiento por la 
VIA RDINARIA, lo que deberá hacerse del 
conodmiento de los ahora procesados para que 
dentr~\' del término de tres días que prevé el último • 
párraf~ del artículo 152 del Código Federal de 
Proce~imientos Penales, manifiesten lo que en _ 
derec o corresponda. . ,,~ 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1 1t~ 
del Cpdigo Federal de Procedimientos Penal . -~~· 
identifí~uese a los procesados por :el siste .':/fj_..C 
adminirtrativo adoptado, recábense la media filiacióñ."y..:; 
y ficha¡.?actilar, para lo cual deberán girarse los oficio~ ~ 
respec~ivos. . PiGCt!it-~neH!.~ GB~ 

QUINTO.- Con apoyo en la fracción 11 de~~~vri2 e; 
38 cofst~tucional y los n~m~rales 162.3·~~~:~~ú.~ 
Códigq Federal de lnst1tuc1ones y Proc.edlr~uent&s1• .. u .. ' • 
Electorales, se suspende a   

 
 

en su~ derechos o prerrogativas políticas, dese a 
conoc~r lo anterior, por medio de oficio, a la autoridad 
respectiva." ... 

1 
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• 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

SEGUNDO. lnconformes con el p~onunciamiento 
1taludido, . ,tos procesados    

   

   interpusier n recurso de 

apelació¡{· que fue admitido en el efec o devolutivo. 

Registrado el toca y substanciada la impugna ión sin que las 

U2·:.-~~~,~-·. 

' ., ~;~r· -f,.$~Mb"'. i¡J:lreyiÓi:~ú.'eS.tudlÓ de la cuesti ,. n planteada, 
··~j.J~ ·· ..... ':'~:' ' '' •o; ·.· .. ·• . , ' . 

• ,< 

es coñveniente precisar que este Prlmer Tribun 1 Unitario del 

Vigésimo Primer Circuito es competente para conocer clel 

recurso, con fundamento én lo dispuesto por los preceptos 21 

y 1 04 fracción 1-A de la Constitución Política d los Estados 

Unidos Mexicanos, toda vez que se está en pre encia de una 



1 4 
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controversi~ sobre la aplicación de leyes federales; asimismo, 

de conformidad con lo que dispone el artículo 29 fracción 11 

de la Ley q>rgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
1 ~~\{)OS<if 

virtud de q~e se trata de un recurso de apelación i .• 

contra una\ decisión de un Juez; y conforme . 

General 3/?0.13 del Pleno del Consejo de la 

Federal, de\ veintitrés de enero de dos mil trece, ya ~ 
resolución im\~ pugnada, se dictó por el Juez Tercer~~~t5ffiY~~~ 

DE PROCESO\P 

en el Estadp de Sonora, con sede en HermosiiLQ:,E\iGs<t..,Ki·lit> 
1 

del Juez Noyeno de Distrito en el Estado, con residencia en la 

ciudad de Iguala de la lndependen\.f~({y('JS~ 

correspond 

! 
1 

1 

a la circunscripció~ te 

TER<fERO. La parte considerativa la 

apelada es del tenor siguiente: lt~u;:~~-6T~'a' 
1 

í)'t~~WE 
.• , .,..,,.,.,.J.'&. .. u~t...as-;v.l\t 

órgano 

1 , '•¡J!~"',..~ 

. i. "TERCERO.- ANALISIS DEL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Bl delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
previsto por el artículo 2, fracción VIl (secuestro 
previsto en los artículos 9, 1 O y 11 de la Ley General 
para ~revenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 
Reglar¡nentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
MexicJnos), sancionado por el diverso 4 fracción 11, 
inciso b) de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organ zada, artículos que establecen: 

" rtículo 2o.- Cuando tres o más personas se 
organi en de hecho para realizar, en ~ 
perma ente o reiterada, conductas que por 
unidas a otras, tienen como fin o resultado conM~ 
algun~ o algunos de los delitos siguientes, 
sanci?padas por ese solo hecho, como miemb 
la deli~cuencia organizada: n .. . , .;_ • , 

(.j.) Pf\OCt;?.lDl i1
: J.~t.~.\ 

V\1. Las conductas previstas en los áf.tf~!JrÍ~wei~ de Of.r 
1 o, 11 17 y 18 de la Ley General paf~~Pr~~~!~Y J ~A:n. 
Sancio ar los Delitos en Materia de SecueMre~t int~! 
Regla entaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Consti ,ución Política de los Estados Unidos 
Mexic nos. 

" · rtículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que 
corres ondan por el delito o delitos que se cometan, 

, .... 

• 
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1 

1 

1 

al miembro de la delincuencia organiz~da se le 
aplicarán las penas siguientes: 1 

~*,, 11. En los demás delitos a que se\·refiere el 
PAllolciAt oELA FEDERAcló\ ·~·;,; artículo 2o. de esta Ley: 

~
~~- · · a) A quien tenga funciones de adm nistración, 

. ,· 

*" :. ,. 

• 1 

,, . 

• , .. 

~ j~· . dirección o supervisión, de ocho a diecisé s años de 
e . prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

~,.,!. .. -· b) A quien no tenga las funciones ant riores, de 
cuatro a ocho años de prisión y . de oscientos 

l[r:¡~~-m:ifo cincuenta a 'doce mil quinientos días multa. 
:w iS [ ... ] 

lVL wo;c~ t4 . En todos los casos a que este artículo se refiere, 
· a·demás, te~.d~1co'\ll.lsa~á~ .los objetos,. instr men.tos o 

pr()dt.~Gt ~d) ~~lito, .. as! QOm!·l, lO$ b1enes prop1edad 
'~-- "). \'·· ·::-. ,¡ -"''<·?? .Ji,~¡.~'"~·: ~; '" 

.... ~ dehf~Jlte~ do y aqu ~ ll~s re~peqfo.,d~ ·¡?~ 1ufl~~)~ste 
. ~le ~~~~/ ~ cw~8~: ··-~~?'',. ~lj;,no acre?J~.a la·c~gJtlma 

·, pro~~$:0~1~-t~e ·dJG~.p ;,):?lene&~:.). . . . .::> · 

> '~ ~a:·lt,áti~lón:.· ee':t railni~at :'·m~e ···&e'~z~r~p~ocha, se 

·~ .. c·J·'·Yl·. t.i···.~.:.~.a.·'···:····· ... ~.·'ú ..... ~ .. a····b··.·.d.· .•. o .. · •. ¿ ... ·.··; ... a.·:··.~ .. ~ ..... ~ .. 1a§····."······.·.·.·.· .... ::Q·t·o·'·.·· .. ·.n.·;.·.:s··.··'.·.· •. • ..•.. e· .. ·.·······i.a ... ~·s.· ..... ·.·>p .. r .. o··.·.·c·~··. sale.·s se ~e-spr~.nq:eñ~p~!gs.~~ · ~Y~hrrctuó· · · ~bRI~i qu~; rnás 
dé ló-fS~~r~~n~fl: .~~. e~Q~.~pJr~g; : -~, >iiah,p9,;,. ctós que 
pon¡trei~9e. ~elleye Wl. :.'~ ' :ra. organlZ?CI pal, en la 

· ··m~qM{~8~q~e;;d~dá q~4.... .·· liz~ .una,func ón propia 
;d~ ;~~sta,_ co:i:(rn1Jt.~s:' ' ~~~r~.'¡,·l.zár~~~~,cets~~·~ªpo efica~ de 
uno. d~tdeiJto CQ I~Cf'O$:·en lasJraqQ191Je de la 1 a 

· ~~~~Ú~~q,~.~.~.h.iz·':a~.~~~~~,t~·.~y"Fe.d¡¡ra.l! :.1: ontra la 
' . '" ''" '<'·~ .. ;;t ..¡.. ' ~;.. ... ':j_ ~1' .< t''?:.~_·.....,,~ :' ~ t 

· ·'" ·,··· • ·Se,t. dEr uh~·\figyra ··df;}licfiva .. que rerotege O 

··tu.:~.X.eJfl ta~i .. ·.! ... '.a .. ,n.,,q·u····.i} .•.•. ~ .... ~. ·a·. d ... ~.'· .. ·.\·s· e.·.' g.·.~.-.(¡···d·· .. ··, .. a·.·d •.. ·.e . int. eWiJ:Jia·· .. d··. de la so.·· d""·pue,~ 1H .,poiQ~:hecljo· de. organ1z r~e para 
CO determihaddá\V ~i'alitÓá, crea ••. Una Situación 

' <:·~·~ ,. ' ,'. ,&; • ~-J>' .. ,.¡ 1' .'• .... ,.· < ., 

· ciertª . def pefigrd~ pa:fC\: ~n ·cdhg¡pmerado . social, con 
s¡;&;¿ot~tJho~p,ehdencir\a~/la "~on~y.r:m1ción o ~o ~~~ o los 
.-~ ··4~!~t9s ~on~~.r-~w~ .~<\?{~d?~· ~:· (~~. : . . · . . 
· }"' ·.ta ··· comrsJOlJ':~' dek '"delito < no 1mp1Jca, 

,< ···.c .. :~'3'.,:, <·\· ;);:¡, ~·i· .. ó·~·· ~~"··· ,,;::· ·,,1·_,_·-;~· .. -- ·~<.;,.. 

, . . nec~s?riamept~F q~e.: sus. .rtTJer1fbros ;,se e cuentren 
·;·f~f:: ·~~conce~fr~oq~ ,.,. :9~·:=:~;,:'11-Qe~erfatment~ .r~uni, os ~n 
~:1 determinado lugar,,pues ésa organJzacJon le~ perm1te 
a~ '"énc.ontrarse en distinto sitio, ejecutando ~unciones 
·~.f!· :uiversas. 1 

~~· · · El delito se agota aun ·cuando las cbnductas 

t.t:; .. ~.~.~~~;.sd .. ::s·e· ... ~.P.· o .. r~z .. ·.;.~.~~.:.·'.·. ·i.d~e/ ... r.r:n·. J.;..~c~~ .. ~~~e~.'.sr!n. '!~!! ~ 
. . ·. ,, ~q mJwr:noro. 31 ' . ' i' h ,,, "' .. · < :\. • 

.~:~. -~,·~~~,~~0~ té~:réquiJré1~ d'e uria' caliaaa específi a en los 
•,f'¡ .,~,~ .• \" . 

· · sujetos activos, pero si de una pluralidad que no 
puede ser menor de tres . 

El resultado es de naturaleza formal, pu s no es 
necesario que sus efectos trasciendan a mundo 
fáctico o material. 

No requiere de medio específico alguno para su 
consumación, ni de circunstancias particul,ares de 

1 

1 
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lugar tiempo, m.odo o de ocasión y, en forma 
dest cada, precisa de la acreditación del tiempo de 
perte encía del activo para determinar su ejecución. 

. demás, del .artículo P de la ~~y Especial, s~\om 
adv1erte que cont1ene una declarac1on de car · ·. 
gene al al establecer cuáles son los objetivos 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organ•-.l'r.. ... ft.'\' 

6 

ade ás que define sus disposiciones como de o :;.;·~r::;:;t• 
públi o y delimita su aplicación al territorio nacion 
mien~as que de los diversos 2 y 4, deriva para el uN 
juzga or la facultada de precisar la adecuaciónJWeAfW sEG e:: 
cond cta imputada al hecho concreto descrito en°fJRocE-
norm~. ' •oEAALES EN EL 

$obre el particular, el Tribu~9l Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nafón al in!cipretar 
el ~~~rafo tercero del artí~ulo 14 d.f..: la c;:;ofi~~uci~~ 
Pol1t1qa de los Estados Un1dos Mexl~nos; ·.~uncro 
el cri~erio contenido en la tesis m}merd;~;~q:!JX/95, 
visibl~ en la página 82, del Semanat~o Judi~r. de la 
Federflción y su Gaceta, Novena Epoca, T ómo 1, 
Mayo 1 de 1995, Materia Penal, ConstittJ.~i\Q8ak:. cuyo 

1 b d' . texto ~ ru ro 1cen. ¡',,-: ''T H 

"EXACTA APLICACIÓ~ DE :~.:.~~-"~§ir;,) EN 
MAT~RIA PENAL, GARANTIA DE. SU CONTENIDO 

// ., 

\ . 

_,. <::~;~ -~;~ ;··. .. :: 

Y AL:fANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA. : ........ ':-; . 

La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 
consti,ucional, que prevé como garantía la exacta 
aplicaf'ón de la ley en materia penal, no se 
circun cribe a los meros actos de aplicación, sino que 
abare también a la propia ley que se aplica, la que 
debe · star redactada de tal forma, que los términos 
media~1 te los cuales especifique los elementos 
respe tivos sean claros, precisos y exactos. La 

........ ' ~-... ; 

autori ad legislativa no puede sustraerse al deber de 
consig ar en las leyes penales que expida, 
expre iones y conceptos claros, precisos y exactos, al 
prever las penas y describir las conductas que 
señale como típicas, incluyendo todos sus -~ 

plazos cuando ello sea necesario para evi ~e 
confus ones en su aplicación o demérito en la defe~~~ 
del pr cesado. Por tanto, la ley que carezca de tal~~tl 
requisi os de certeza, resulta violatoria de la garantía~-
indica a prevista ~n .el ~rtículo 14 de la ~\YP~\1?ftf.\'E~ 
Gener 1 de la Republ1ca. . ~ubp,üc~rí!r•,1rfa r:t 0 

D lo anterior se sigue que la garan~a~€te.tSxac.tq0 .• Stl 

aplicac ón de la ley en materia penal, na¡u\.i~¡¡~~ 
circuns ribe a los meros actos de aplicación, sino que 
compr nde también a la propia ley que se aplica, la 
cual d be estar redactada de tal forma que los 
términ s empleados para especificar los elementos 
respec ivos sean claros, precisos y exactos. 

'-.: 1!~<-- . 

. r 
. ·~, ' 

.i: •. 

-~~~,-~~-

• 
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En congruencia con tal criterio, el artíc,\tlo 2° de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia qrganizada, 
menciona que el delito se actualiza cuando: 

" ... tres o más personas se organicen de hecho 
para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tien n como fin 
o resultado cometer alguno o algunos del delito 
siguientes, serán sancionadas por ese s lo hecho, 

TRITO como miembros de la delincuencia organiza~a ... : 
0 m: 

01
:; · En aplicación del principio de taxalividad, la 

·:·:::::~·~ ~ PEI~AL E MÉXIt&oijlunción disyuntiva "o" establece, en ca di caso que 
¡~:~~~;···>- ~TADO 0 

. se cita, dos hipótesis alternativas para que sea 
. _ _-~;_:~:··~, ... \ p cq_~afe~to;quiere~ decir que s usa para 

·~, ·.; .. \}2 \ r~n}~ts;,_ · ~r'ª!Jl.ati9~11l}ente eduivalentes 
. : ·.0: ~:.~ 1 n ·.m1sro nunc.1aáor geJ9J man~~·~_ue el 

,~~~~!} ·.·." ra :f~n. ua~~u~era .de eso~ st~tós, a 

~~~~;/ ~~ip~~.~;~~~i}J~~~w~? . ct8~14fe~ o más 
··-- . . • < .. ' ' . • 't; l • .< . ;"' •! ,. ' 1 

·,, ;. ¡~14t.VQ&e~s~~;~n~fBr ·~;;rt~~~bQ.~t r.~iteraeia; '. 

' "\ tst·.~i~(J;fre.:~,s. e ... ·.tr··.·q·.'i't .... a.·.~,a. ~ .. · .. ·c.· bri~uq.J~.;·A·· .. ;· ...... ·. P.O(·: .... ·.sr·· .. ·.··.;~ .. unidas a 1~ otras~~ñ~~~sfr1i; ¡¿ .. ··. \.: '' . ; ~a¿~ "'·,· .,. ·:. J 
. A'1 \ /~Cbm~(G~~Q ·~' . :~PQ(.,~~i' ~Jito (que 

. r ~~Jl } ;lillJ!~·~tivament~ .. $~~·· · ~,\~ri\la~tc~q,qj~Q~s ~\:fl Vl~drl 
; , )~,· ·~ ' ·~~1uh&l~t~·~,~' v·~~·¡'~~or,¡tr~~p~Tcuencla 
. .' i · .. J?:~.r,,~é ·~-~S~~\~::~. ~~~~n~J~.Q,P~; la .. P,alabrq,¡ o c~njunto 

.·. . }1,.~r1plla~.H, . , ·'élh~an ~9H~~~~Q;9S:·~ P~,la~raé;:mlsma~, 
·· . . . '::X''Po~J~hc~: J~~J~~a :.;·'~~~:;~e¡lltt~~anf~: 

. q>n . ones.,copulativa·§,' g0e 'sir\ien '·para . eúnir en 

··... ./ .. ··;··.· ... ·.~· .. ~. H~ ... ~.,pl~~.:"u.',,,~1:d~~: f.·q··ll·.·;'t-:ipBai···.·.· db·····s.·"'.· .. :.~a·· más ele l entos e 
~:~:· ;ndiQqn ~u ad1C1on}.\ . .e .::;· ;.. · .. · . l 

,,,: . · ·ta conjurtciórf. •. 'tb'\indiéa la.~ltewativa ~e existe 
:, :< • :· . . .,. ''1\ \¡· 1' "'''' . ·.· ' •. ,,, . . ' 

entre las diferant{3snipótesJS ~JJunciaoas en 1 artículo 
"¡.í 2°- rríenoiona9q),,. lúegó·, :par~. éumplir con los rincipios 

"·_:~:'i:r ap~ntadq~j ,.,~e ::~~~~!.'da~ermioar de. maner puntual 
~t.~·;-c ... eual es el reproche:que;;se debe anal1zar. 1 

:~) \. El término "permanente" implica la idea ~e acción 
~~ ~'rolongada, continúa o constante en el tienh\ po, esto 
.~-!e·s, que no tiene interrupciones, y la palabra 

, -.: ~ ...... ;iiter~.: ... Q·q··.: ~-.~·-.. n· (.~ .. ~ .. ~. ~~a·;.~.t.'.e. : .. ~ ... 1.·r· ~ .•. '.i~~~.·.·.:.~~~~e·c· .. ~~.nn~sp~~~~rc\ioi;~ .. ~~~ ;·¡~.~~~~}\S~ reeltEj'l¡ . , ·•· . . ... e , 
:. · -. f. ~~~fi', ·'ha acción 'es continúa ·sin· interrupci'one's én Lt~. 1 ... CimtU~ . . ' ¡- ' 
,t!ig«~na· p· bra, permanente, lógicamente no puede ser 

al mismo tiempo una acción reiterada, ya ~ue ésta 
implica pluralidad de acciones llevadas a pabo en 
distintos tiempos, pues las mismas se interrurrpen por 
cierto lapso y posteriormente continúan. ~ 

De lo que se sigue, que de una inter retación 
armónica y sistemática de los preceptos leg les que 

1 
1 
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prev l n el tipo penal en cita se obtiene que los 
elem ntos del delito de delincuencia organizada son: 

) . La existencia de una organización d~lictiva de~~\D< 
más e tres personas. -~· 

) Que dicha organización se dé ·.. . 
perm nente y que tenga como fin privar de. · · lihcullt~~ 
a al una persona, es decir, cometer el ~elito 
secu · stro. · ·. 

8 

) Que las personas que desplieguen 1. . cit~á~8sEGUNr 

las d administración, dirección o supervisión, ~e ocE 
0~ 

bien puedan identificarse como de ejecLHJlf · ~EH f1 t· 
opera¡tivas. 

lt>ara acreditar cada uno de los el~~entos del 
cuerp del delito en estudio, se debe ~t~'&!er a la ley 
espe ial; luego, como a nivel

1 con~~jfional se 
re,con ce un derecho penal de. ex~~pciótt·~:r~ículo 16, 
parra o noveno, de la Constrtucron Polftl:,p de los 
Estad s Unidos Mexicanos), se debe ceñir··-a. lo que 
dispo e la Ley Federal Contra *'¡t;Qettf:lcuencia 
Orga izada en su artículo 41, dice: ·:~~-r 

" rtículo 41.- Los jueces y tri.buiit~reciarán /' :.,_/· · .!7: 

·--·--......... . ·-~·- ... 

el valpr de los indicios hasta poder considerar su . . ; .,, 
conju~to como prueba plena, según la naturaleza de '\ .. ,~~ .. :~··C 
los he~chos, la prueba de ellos y el enlace que exista · ~ · .... · <' '<t~:<. · 
entre 1 verdad conocida y la que se busca. ~~:!~<:':: _: . 

L s pruebas admitidas en un proceso podrán ser 
utiliza~as por la autoridad investigadora para la 
perse ución de la delincuencia organizada y ser 
valora as como tales en otros procedimientos 
relaci na dos con los delitos a que se refiere esta Ley. 

L sentencia judicial irrevocable que tenga por 
acredi,ada la existencia de una organización delictiva 
determinada, será prueba plena con respecto de la 
existe cia de esta organización en cualquier otro 
proce imiento por lo que únicamente sería necesario 
probar la vinculación de un nuevo procesado a esta 
organi ación, para poder ser sentenciado por el deli ~ 
de deli cuencia organizada." · 

E efecto, mientras que los artículos 134 y 
del C 'digo Federal de Procedimientos PendL:l~~~P--,. 

señala que el Ministerio Público y el órga · . 
jurisdiccional, en el ejercicio de la acción penal y de. la · 
preinst~ucción, respectivamente, deben ~~t~: E!~Emt. 
cuerpo del delito a tr.avés de los ele~e.ntos d&~~~~ ~ ... w. 
extern s que constrtuyen la materrahda~8fN,~bPr8·' 't~ 
que la ley señale como delito, así como.f..>t:¡o~ di:W. 
normat vos, en el caso de que la descripción típica lo 
requier , en el artículo 41 de la Ley Federal Contra la 
Delinc encia Organizada se precisa que se 
apreci rán el valor de los indicios hasta poder 
consid rar su conjunto como prueba plena, según la 

t" ,, 



Toca Penal: 260/2013. 

naturaleza de los hechos, la prueba d ellos y el . , 
enlace que exista entre la verdad conoci y la que se 

'-r1~ busca; asimismo que las pruebas admi das en un 
peuolciALDELAFEDER.~~.c,c 't-e; proceso podrán ser utilizadas por 1 autoridad 

~ investigadora para la persecución de la de incuencia y 

..... ~·" 

• 

~ ·~ · i ser:: valoradas como tales en otros pro mientas 
~ j? .. relacionados con la ley especial y que 1 sentencia 
~· judicial irrevocable que tenga por ac itada la 
Ir- msr~tu¡ exiS,tencia de una organización delictiva d inada, 
n::ALES ;será prueba plena con respecto de la ncia de 
o ... DEMé~lti.., ,tesa organización en cualquier otro procedí iento. 

Luego, mientras no se modifique precepto 
· términO,_ o se ciare su 

.. ,-'ttatá6áose de incuencia 
licaéíón l ~~y" tos. ·· Pti otp __ ii~ de 
. . norr:nativa,. ef1.-:: a~tu ''a la 

· .. · .. ·: •;)qrgan_iza~J,ó!l delictiva 
II'Hlnn-an•ra_ ;·d~~~-t~t~~dyr'S\, . estándar 

•trie¡, ·ley'" pecia.l. 
sir ·. s'13 y 1§8' del 

. .. . f enales la Primera 
,, .· ,., •¡ ... · ' 

Salg" ust1cía la Nación 
·• ... adrtlit~ ·· ~dí~tint(l~: · ·. ndares 
. })fo~atorios . • · · · · · entre el 

. , J) · ·~est~ndqr e?$i9 !le debe 
segulrse..:eft .:la.·.... . ' dicho 
c~it~rio ·~l·é-'"' '\' t~htá. • , vi si 6ie 

/et:l ~~- p _· :-:4tit;f, ·1 de .f la 
~-~~d rapf9n y su ,G 'mo )(XX, 
N''· . 'bh~ JiJ'e,.2009;- ( a.; e~op.l, con· texto ;Y 
ru b . . . :. " . · ,:~. {):~:- ·ti' . . :: ,::·. r .. 
· .. · · .~'ACHEDITACl(JN QELCUijRPO DEL 
, EL pEiJro ~N -~.f:~,;SUS;'QIFEggNCI .· .. ·· · .. 

· · .. ~~;s :;,~rt!s~.~~.s- ) s4:,~\\1Ba~_ q~:h4.;pó.si ... ··· ··. . , 
Proced1mtentos·P.e~ru~~,.eh ~~-""~Jerc!CIO · la acc1on 
p·éniil~ef'Mfnist~rio "'Pdblico·d~b~ acreditar el cuerpo 

... ~. del delikr,_y Ia ·p'rob~gfe .. 't,esph$abilidad del nculpado, 
~ t:.lo cual s-ignifica; que· debe justificar por é en la 
. :) ~~a usa en; cuestión se advierte la probable · stencia 
~ lfdel· conjunto de los elementos objetivos externos 
~1{1 que constituyen la materialidad del hecho delictivo. 

-·-· Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un 
.. DE~ ~~l€{.P~;es~nti~,q·_._~l,_pr9cesp np13 t~~dría entido si · 
.=:h'J~~~:~~o~~~g~~ata qp~~¡ ila. é\Pr.e¡d!t~c~~r deh ~rp9 del 
:c1os <J ~deRt.~d!fTd1ca que;· en defm1t1va,c se ha et1do un 
·íi~ iHdto. Por tanto, durante el proceso -fase p paratoria 

para el dictado de la sentencia- el juez cue con la 
facultad de revocar esa acreditación prima ie, esto 
es, el juzgador, al dictar . el auto de término 
constitucional, y el Ministerio Público, en e ejercicio 
de la acción penal, deberi argumentar sólida ente por 
qué, prima facie, se acredita la co de 
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deter~inado delito, analizando si . se acredita la 
tipicid~d a partir de la reunión de sus elementos 
objeti os y normativos. Por su parte, el estudio relativo 
a la creditación del delito comprende un estándar 
proba orio mucho más estricto, pues tal acreditación -
que s lo puede darse en sentencia definitiva- im 

10 

la cor oboración de que en los hechos :.existió 
condu ta (acción u omisión) típica, a1ijuríd 
culpa le. El principio de presunción de ino~~~~~~~~
implic que el juzgador, al dictar el auto de +i6 

consti ucional, únicamente puede señalar la presencia 
de co diciones suficientes para, en su caso, iniciar ~ s~G\1~0 
proce o, pero no confirmar la actualización c:m"Z.G~~p.oc~so· 
delito. La verdad que pretende alcanzarse sólo puedtts t~ r.l ~-. 
ser pr dueto de un proceso donde la vi ~R~a 
garanta de defensa adecuada pertni r las 
prueb s aportadas por ambas partes. 
del d'ttado de la sentencia el in 
consid rarse inocente, por tanto, la e · auto 
de tér ino constitucional, en lo que se· a la 
acredit ción del cuerpo del delito, es el que 
justific que el Estado inicie un pro~!'!· una 
person aún considerada inocente, y ~acto 
tiene e objeto de dar seguridad jurf~~ij:>ado, 
a fin d que conozca que el proceso iniciado en su 
contra iene una motivación concreta, lo cual sólo se 
logra 

1 

través de los indicios que obran en el 
mome to, sin que tengan el carácter de prueba." 

N ·tese que el estándar probatorio, por regla 
genera , tiende a ser flexivo en la averiguación y en la 
preinst~~ucción del procedimiento. Empero, se vuelve 
estricto y riguroso en la sentencia. 

Si. embargo, como excepción a ese principio de 
legalid~d del derecho penal, el legislador ordinario 
establepe un nuevo estándar de prueba para el delito 
de deli~cuencia organizada que, dado el bien jurídico 
tutelado, en definitiva, debe ser debidamente 
observ do. ,.. . .-

En tal razón, como en el primer y segu~:41 
párrafo del artículo 41 de la Ley Federal Contr.ái.~~ 
Delincu ncia Organizada, no deja al arbitrio del jue~~8~ 
forma n que debe acreditarse el delito sino que·, ~~~ 
forma ategórica, dice que se apreciarán el valor def~ 
los indi ios hasta poder considerar su co~~}<?JS.~~p. ~~EN 
prueba lena y además, que las pruebas adrn~~R~~ ... ~~mh ~ 
un pro eso podrán ser utiliz~~as por -L~· ~~1~r~9~~.:~~1 1 
investig dora para la persecuc1on de la deÍmcuenel~.aot 
organizé¡lda y ser valoradas como taleE ~ otros 
proced

1
ir\nientos. 

Ap ntado lo anterior, se dice que los elementos 
del cu rpo del delito a estudio se encuentran 
debida . ente acreditados en autos en términos del 

1 

1 

.... - ·--·------- ...... "'" ...... -··-·······---1··· --·-·.,····· ··-·-- ... --··--

.'.·.'• 
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artículo 168 del Código Federal de Pro edimientos 
Penales, conforme se verá a continuación. 

El primero de los elementos del cuer o del delito, 
relativo a la congregación de tres o má personas, 
organizados de hecho, se tiene demost ado con eP 
siguiente material probatorio de cargo: : 

Conforme a lo anterior, es pertinen}e destacar 
que el delito a estudio, no implica neces riamente ~1 
que sus miembros se encuentren e ncentrados 
materialmente reunidos en determinado ugar, pues 

oE o1sTRlí0 es posible que los integrantes de la o ganizacion 
?ENJ\LES . delictiva se localicen en distintos sitio y tengan 
rf\DO oE t'l~tx 1coa.d · . iqnes, incluso, es actible que 

'··': ·j 

· 1ª:~)gr4ija.~ió~*'~o s conozcan 
las furicró.,r.:ie,~' .. ~üSiQ,. a~ . ' las 

':e . 
·' · ppes . lo: 

q. %., ·~·.\ ~»" • ·~ • H 

. " .org~l'l.f~~c .. .,q 1 . . . 

· :.conCiuct~s. ij$ · .. ·tehg 

~n!\,~·r·,ct.u~·a·:.l ifn~~5~1:0~"oci~~~ 
· · a gCton. que 

·nivel, és df[igida 
an. o así,.: una 
\~ ·;-!., /"../ 

· . · óo.misi&n; Be determin 
., ,·*'. ':' :;,~ .. h·· a·'c __ qh·"'_;;~~:_~-1~-~., · · ·· .· d' i-l 'd 

' ,. r: •. ~"l "'\t' .. ··. § gue _,artte e, er,l/ e 
los lOS 4~rob .. . ,~tCia eaus. p~rial .se 
c:rttegLtqJf·\~ sü~,,·~: · ·· . ·· ·ngrño .,. ense u ida se 

lac.'o~~-na .... ~~ t~~'\r~,:(!··~:. ·.· , . <~ .. ~-~- , .. ·, '· .. ~/~ .)·... .._,. 
• ., 1, . ' . • ,d -¡, %, " . . ~'\. ,,, • ..,. . ,.. ··, ... ·_, .. ,· : . '> 

·· ·· ,· :;ta,,~e~l_a~pcids\a~ 
i.qufén señ' ló: 
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· !~+·:;-~-- Al respecto, sirve de apoyo la jurisprud ncia 105, \ 
"' ___ ;&:visible en la página 73, tomo 11, materia enal, del \ 

;~ ~~~c~~ftii:1~1e?1~~~~~ d~~~~~ t laF e~~~ón, \ , 
· . ,, '"'~~~~ePtJFESIOWVA'LOI'I ¿D~ l!A. .. · e• á la · . '! 
, ·. ·· ·. ;)~¿lli8~~que: rige la' apreciación de las prue en el 

1 

'· · · · proce9imiento penal, la confesión del imp o como 
reconocimiento de su propia culpabilidad va de 
hechos propios, tiene el valor de un indicio, alcanza 
el rango de prueba plena cuando no está rtuada 
ni es inverosímil y sí corroborada por otros 
de convicción". 
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e igual forma, resulta ilustrativa la tesis 
jurisp udencial Vl.1 o. J/1 00, consultable en la página 
47, omo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribu ales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del 
Apén ice al Semanario Judicial de la Federación, 
Octa a Época, del epígrafe: 

22 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 
(LEG SLACIÓN PENAL FEDERAL). Conforme a la~ . 

1 
técni a que rige la apreciación de las pruebas en el!~·· ~· .~~: 
proce imiento penal, la confesión del imputado comoj <t.f~~· 
recon cimie~to d.e su propia culpa?ili~~d deriva ,d~ ¡ ~Í~ 
hech s proptos, ttene el valor de un mdtcto, y alcanz.: '~~~ 
el ran o de prueba plena cuando no está desvirtuad ~- -
ni es nverosímil y sí corroborada por otros elemento 

t 

de COiilViCCión". JUZGADO SEG · · !Pt 

~ su vez, dichas declaraciones se valoran e ~e PHo~' . ., ·:~t . 
térmi os de lo dispuesto por el artículo 40 de la Le r.EoFR4Lf.S.EN'(, .• · ·;;~ 

'· 

Feder 1 Contra la Delincuencia Organizada, en virtud · . · .···.-_·>·~···v_._ •.. ~.:.·.j.-.-~~.:_.:•-:a_· 
de tr tarse imputaciones realizadas por diversos . , .. ~• 
partici antes _en la organización delictiva de que se ... :~~-~-,-~_ ... ~. . ... 
trata, uyas declaraciones fueron emitidas con todas .~l. ,, :\ · -~; 
las f · rmalidades a que se re~ren t~os citado 7~: . · .,·,.,.,, ... \~\ 

. :, . .. ,~ ¡\\' 

nume ales, pues provienen de. p~r4onas ~mayores q .~~~,::· , 
edad, imparciales y con el crit~rip necesario pal ~¡(~ (. · 
juzgar los hechos que refiéren, • los cuales so., :-E::.\ \ 
susce tibies de conocerse a través de los sentidos~::;{: · . 
por h ber intervenido en ellos directa~Wlte; que su""\ .. ,' . 
declar ción es clara y precisa sobre la sustancia de ·· 
los he hos que relatan y no existe co~f)cia de que 
hayan sido obligados a declarar por fuerza, miedo o 
sobor o, ni que hubiesen sido impulsados por engaño 
o erro , con las que se puede probar la existencia de 
una ~ganización de hecho, además señalan los 
nombr s y apodos de diversos miembros de la 
organi ación criminal de que se trata, por lo tanto 
adquiere valor probatorio de indicio. 
. R sulta aplicable a lo anterior, lo resuelto por el 
.Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, visib1~,1o 
~n el emanario Judicial de la Federación, Oc~~i,t 
Epoca, Tomo 1, Segunda Parte-2, Enero a Juni6~ji· 
1988, ágina 731' que a la letra reza: ~ e;-~,.. 

" ESTIMONIO DEL COACUSADO, VA~~: 
PROS TORIO DEL. Cuando el testimonio &#~~ 
coacu ado no se encuentra aislado si~ltl1JJ:1ii~,L(A 
con o ros datos de autos, tal tes~im~JJ~~e c.-
releva cia o trascendencia c~~~';)., pra6Qa ~..:~ 
circun ancial, que demuestra plenamerAe, •. , Ja, 't;;. 

respon abilidad penal del inculpado er.l la comisión del _ 
delito ue se le imputa, por lo que la sentencia 
reclam da, dictada en esas circunstancias, no resulta 
violato.

1
ia de garantías individuales." 
       

' ' J.·~ .., •1 
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. ,. _ ¡ 
S bre el particular, cobran aplicación las tesis de~ 

jurispr dencia números 255 y 376, sustenta.d-á$~'"'1~ r la l 
Pri~~r Sala .de la Suprema C~rt~ de J~~~:- . la 

26 

respe? 1vamente, Apend1ce 1917-2000,~3_f •• ~ .. W;:;,;:= 11 JUZ!? 

Maten Penal, cuyo rubro y texto son: $~J"'-it:OC1 r:.- , 

"FPOLICÍAS APREHENSORES, '~~~ r." 
:. PROS TORIO DE TESTIMONIOS DlkfA6lfsAUIOtto 

hace a las declaraciones de los agentes ap¡~~f.es 
del ac sado de un delito, lejos de ~·e 
carece de independencia para atesu~ruar en un 
proces penal, debe darse a sus declaraciones el 
valor p obatorio que la ley atribuye, como testigos de 
los hec os ilícitos que conocieron". 

" ESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
D6C RACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestig an en un proceso penal deben valorarse por la 
autorid d jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elemen os de justipreciación concretamente 
especifi ados en las normas positivas de la legislación 
aplicabl , como todas las demás circunstancias 
objetiv s y subjetivas que mediante un proceso lógico 
y un e rrecto raciocinio, conduzcan a determinar la 
menda idad o veracidad del testimonio subjudice." 

¡' 
·o:_. 

As como la tesis Xl.1 o.81 P, sustentada por el 
Primer ribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, 

, \ ,~ot 

Octava Epoca, consultable en la página 587, Tomo~-.~\·~~~ 
XIII, Junio de 1994 del Semanario Judicip.l de 1~ ... ~~~ 
Federa ión, Materia Penal, cuyo rubro y texto a ~~?~ 
letra die~: ~ ~f!;,.t-:: 

"INIFORMES POLIC(ACOS RATIFICADOS POR~~~ 
AGENT S DE LA AUTORIDAD. DEBEN -
VAU)R RSE DE ACUERDO CON LAS REG'W\&.D91J:~ GE~ 
LA PR EBA TESTIMONIAL. La manifestaciÓn tlep~QJ.Sradmía r . 
agentes aprehensores, contenida en tft~~~p:art~~-ll~lf~~.~. 
informa~ivo que rindieron y ratificaron ante é~m;~.¡;l!. 
represe6tante social, acerca de que localizaron cierta 
cantida de estupefaciente en un autobús de tránsito 
y que a interrogar a algunos de los pasajeros, estos 
reconoce ron llevarlo consigo, pone de relieve que los 

•• ,.. ... ~lo· 

...... ~ .. ~'- ·" 

:;\-~~·t 

. ···.'{. 
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citados agentes conocieron por sí miJmos estos 
hechos y que tienen el carácter d

1

e testigos 
presenciales, por lo que la versión debe se1r apreciada 

PC'-DICIAL DE LA FEDERACIÓN en términos del dispositivo 289, del Códig~Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse co los demás ·· 

·-

datos que arroje el proceso, para decidir n cuanto a · 
la responsabilidad penal de los acusados." .. 

Igualmente, se cita el criterio susten ado por el 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, n la tesis: 

.,........ consultable en la página 381, del to o VIl, deJ 
. Semanario Judicial de la Federación, edita o en junio 

.~ de mil ~ ~ecientos noventa y uno, corres ondiente ,a 
i t4.i •. Octava,;· , ota~;.Qe ·cucaa publicación, e yo rubro y 

~~t~;.s<ip.,t2 ·~ibuié~tª_g;: ~.~}~ /~ .·&f : .. 
~1y:· ~~.~PRU . A TESTIMONIA~:.~f }tf;Nl;~ \ ~- ACIA 

· 'iRITO r1- · .. A CUANDp '.:'~OS,.·.~oqqiAS AP~~H~ \* , ES 
.. ~-:· '¡ .. ·iyOINCIDt~/pó . ~¡;:,~'-~0~~1\:PE Q~oET NCIO~ Y 
.· :' ·· H ~t:xrc~ ... 

~;/~)' 1., . . ; 

' --... •: .. ' .. ,An6\d .st~ia,m:~· ··.··.argo,.. .. ando:.~! s poiJc)as 

. ,, 

. . · u e éil.··áiiic¡. a.'.· .. ·.n.~~.i .. :'.eA" .. ·.·':'.,:.ía ·. ,'Jt!.oi'.oh.' :~.'"d:e ~<o'í ~· acus.ado . : tx· q .,· .. • .,. f/ } ··' '· , , :; .F ~ '>j '\!/ V . . . •. ,., T> . . '"' ' 

~JJ' ·.·~.d.·~. J.··.~i.r~.á;n~s.!~.:.~.B. ,l.~!{g~ ... ·.··.· i .. , .·•·. 'qt~:~~~~ .. ~~ ..• ~.~~· ... ·. ~.· .. u~a~. : .. o. a~ .. , 
'.t/ :soti'r,e fa 'Qrog+ ,· . ''\,16;.\l~pautaron\t~:·~ll):'·'que esto 
¡~··/ •.,; '.'·· , ·%¡ ·;, •. 't ,,, .. ;. " '"t: =&, '1''(§ ··"~ ,, ""4,. ,.,, :~·, .• ,. .. {. • ' :1: 

./· ;¡fll~liq~: *'lY.~:S,:·,,. ~ ~· '~i;9:9~:~:,_, fuetm;r;\· .... ~J.~borrp?s 
~xptqt~~. n9, ,:g~~ .. , ~~ ~ot~~~Q;.;p~rsop~l ,,ente'.:ios ! 

, hedYós~, .,., fEfdo '·\~, ~~r '·""·~:J?~ótgél'rle ;;~ efica.cia 
'den . trativa 1e a." \: .. {~Y· . ,."" :· .. · · .. .· 

.,_,. M '".! •... p Y. .• . ·. f "··:. 'i -':~ ·r.~ 
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S bre el particular, cobran aplicación las tesis de 

jurispr dencia números 255 y 376, sustentadas por la 

30 

Prime a Sala de la Suprema Corte de Justicia de la ............ 
Nació , publicadas en las páginas 144 y 275, . 
respe tivamente, Apéndice 1917-2000, Tomo "1:.; 
Materi Penal, cuyo rubro y texto son: . 

" OLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROB TORIO DE TESTIMONIOS DE. ' 
hace las declaraciones de los agentes ~1"\I'.L::u::ll 

del a usado de un delito, lejos de 
carece de independencia para 
proces penal, debe darse a sus 
valorjobatorio que la ley atribuye, · s de 
los he hos ilícitos que conocieron". 

" ESTIGOS APRECIACIÓN D ~~ .. SUS ,;·;·:::·. 
DEC. RACIONES. Las declaraci~~gnes ,~~/:~:,.,,.·:· 
atest1.g an.e~ u~ p~oceso p~nal deberilt~~pr ta¿(~:-; ...• 
autond d JUnsdiCCIO~al ~en1e~d~ ,~Rfl--ffrtró lo~¡;~;:. · .. 
eleme tos de JUSt1prec1ac1on concretamente~.:. : 
es~eciiicados en las normas positiv~s de .la legislaci.ón\\\. 
apllcab e, como todas las demas c1rcunstanc1as ·· .. 
objetiv ~s y subjetivas que mediante un proceso lógico 
y un e rrecto raciocinio, conduzcan a determinar la 
menda idad o veracidad del testimonio subjudice." 

A 1o anterior se relaciona la Inspección Ocular, 
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detenidos empiezan a visualizar el lugar y \una vez de 
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haber avanzado caminando unos cuare\nta metros 
tomando como referencia la brecha 1 de forma 
descendente, previo señalamiento del \lugar que 
hacen los detenidos, se tiene a la vista ~na fracción 
de terreno de forma irregular con pendie, 1te hacia el 
norte, donde. se aprecian indicios de tierra suelta en·~ 

un área de un metro con setenta centímetr1rs de largo 
por setenta centímetros de ancho, por lo ue siendo 

• 

• 

~~ las dieciocho horas, el personal actuante procede a. 
\utilizar la varilla en forma de "t", y enterrar\ a en dicho 
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Inspecciones  
 

  
  

  
  

: ~--~ 
"~INISTERIO PUBLICO, FACUL TADE~ . DI!\.;~ 

PARA 1ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCION. La'~ 
Ley Or

1

pánica del Ministerio Público Fe~~·rE.W::-'P~~il 
artículo1 1 o., fracción 1, reglamenta las facufi¡~.~~~~~ .. 
sobre ~~ particular le concede la Cons~JUM~~ 'f :;; 
allegarje medios que acrediten la responsabifida~:~ ~~~¡* 
los infrrctores. El valerse de medios para buscar 
prueba 1 es una facultad de origen y eminentemente 
privativ* del Ministerio Público, porque de no ser así 
se enqontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; 

1 

··~ 
·' . '·' 
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 ". : 
~JUDICIAl. DE LA FEDERACióN En efecto, en la ejecutoria de la Prim\era Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~isible en la 
página ciento treinta y nueve, tomo XXX, novena 
época, materia penal, semanario judibial de la 

• 

federación, con rubro: "DENUNCIA ANÓ)NIMA. NO 
·. T\ENE VALOR PROBATORIO DE \NDtCIO PARA 
' INTEGRAR LA PRUEBA CIRCUNJSTANCIAL 
., PLENA", se dijo que el vocablo indicio Rroviene del 

·. ·. }l \ ~í~~~~~;r\o~g~~~~~~~~;~~!;. ;~?r~~~~~~~:~: 
·".:?·.. . qye·.··.\.s'~Etl\1 tf1~ .. ~.aPOY0 ;.?JD réiJpiJ. i\m ... r.e ... nto···llogrco del 

.. ,. ,,mnure • tu~~ p~~ra lograr su conviédfqp ~ó.~te :!f · encia 
'S ., ·~~ ·Qe o1f<1$ hecho~re~~· .9'~;.~es.Qonoci(jo~ .. ~,p 1el eso, 

,1tx,~~,.%según ~l. 99~#~eptQ.~~t Pf~!~Qq.;i{()r; el d" trir11tista Héctor 

.. . llf··.:·!· .. x.· ... :·.·Z .. ·.a .. ·m··.'·.u .. · ..• ~ .... ~.a ... /.'1""'·!···.:~.·.z. :."'.1'.!~."' .. d .. ·.¡ ... ~.=·i·G.··.~ .. ~ .. ·'.r.;:~.~·.tt .. ·· .. ·~u.}.a.J:t ... ·.·.·' .. ··. •· :,.Publ.icado . ·lf~h:·. ~r::~télá~~r•o;~v· .[fCJf~al~~~~ ,., ·ot.(:Jel ristitúto de 
11 fnv~~~r~·'le¡}}~~~~.;~u~t, ~.{páp ::~ · if ·~(~l,pªd N4ctonal 

Auf'''nti~ ~ .Ae::; ... .,.,, ~ <! J'· " .. . . f e y~ edición . O •nq .. Y ... f, ~.•v•., ,!.CQJ ·.··· . . ~ , lfTl. J , , 
\ ~ ~·~~o~¡ttnil:roóYí=réJ''· ~~t<>s:: .. ~·:y''·d~c.ha;: C{ye se. trata 

~ ,é~.~.·~.~.t~u., ... t\{ cpnte .. t ~f .. ~~ id, rt~~ .: . ·~ftªr .. p&··.Jqu~. ~e le: han 
" .. :.· ~ .•... tfí15'·/ .• iuido. d~~~~p\~ .. > . · .. · ·s· .. Qu.·e .. "\~r.:'oP~.; sl.ones se 
:~. ¡{·C·O.-.,c·'.n·.·1~nd''' .·. ' . ':"'• lA~.·.ar,. en:~.'§ul~~a.'· .. 'c.

1 

e.·.· R :.:·.c .... i.'ón .··m. á.· s .. :; 
,.· ''"~cólo.q'"' ·t~~n ~ .. cofil~ ·~t.íslrt¡;Himo:. de 

••• \ , 11 ~p§p,,. , . :PJ~ ... ~~~ ·:u:~·e.! ~ c~rnfár· jurí~}6o, ;. 
··~~ 4 . ',<~i:f.' ~)1 J:!! ""'\ ~ \) ~.,._ ·"!;-. :;~ ~ •o;<·r '...-.', ·.i'~ ~; ·~ y.. ·.: ·' 

,··:.d.~$:tle e,.t . er visJ~. ·~ ''%..:. . '\ ...... }~C.~hO .. \· •. p.roba.· torio,. '"se 
\ = J· .• ~~~· "!) r~- i¿- ~ \!,. ~liV· ~:.. • "'~\>·~. '"'>_, .. ·' ;,· .• ~<t . ·;:--· ¡ a , =:? ' 

.· ~ut1h4a., 11 ~y.~c.··.z~.S.:~!~., .. ~.c.·. o ... ?.'·".·'.:·s·· ... ~·· ... ~~.:~JX~ ... "'.~ ... ·.··.~.·.·.· .. ~.·.e .... ~¡pr.·~. s.~r.J,9'o·n .. ;.·:··~.'·· .. en. 
su r ;~smmo',' ~~: ( :~9/~f~~i\tfJ~~~) AdJ~ªr;.~ ~os i1!~ctqs 

. . re··.. . os .. qe arguo<($ f)j~tfro~ .a~·conv1ccrón frente a 
'., ,. aqb~Jio~ ::'Qub ':7fJté5d~qp~,' .: la( pJeoa' . convlcbión del 

"J,Jzgactor· ·,, ·t ·i\ · ~. · •• ¡,;; '~· ' \¡ .. ·. · ·. . . · , \ .· · 

·; :·: , .,,1~E~ ... )P~~~~iÓ;\;·~o~ !~L9JQ~( q~s~~~ ,~9.á. óptica 
p~~p·ato~Ja, son,: ... q~qbQ~t ~· e~.~~QI.ales, · ·· co~oc1dos y 
prob~·g~s ,:.:qy~ .. ,.s~· i.;utiliF~~:;,, ·~Qmo basé de un 
r~zonélin[eRtP" lóQi~gr g~L ''ju~g~dor para tonsiderar 

. ;~.como ciertos otros:(heanbs diversos de los 1

, primeros, 
~·~~~"\.pero relacionados con ellos desde un puntp de vista 
~~:~¡causal o lógico; razonamiento de adminicu14ción, este 
f/'O::.~;último, que da lugar a la presunción para f.pndar una 
¡\:-~.;. opinión sobre la existencia de un delito y s~ eventual 

~;;:_t~Y·ó~1aMun r~\e~::: e~ P¡t~cu~L ~oT1tor del 
n:;t_hc.:~!i)~.A~d3 6bStahte1:trécbnocer:~el YValbr. de· lqs: indiCios 
¡\1;. ~-~ •• 

1
éort1:C·;:fh:edios de prueba en el delito de delincuencia 

t~::..;:;;··.~·"brganizada, es preciso establecer \ cuáles 
características deben reunir para traspasar los 
linderos de "simples presunciones": \ 

1. Que estén plenamente acreditados. 1 

2. Que sean plurales o excepcionalmerite únicos, 
pero de una singular potencia acreditativa. ! 

1 

1 

1 
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1

. Que sean concomitantes al hecho que se trata 
de prqbar; y, 

41. Que estén interrelacionados, cuando sean 
varios¡ de modo que se refuercen entre sí. 

Un tercer aspecto que se extrae de la 
impo~ancia de los indicios como medio probatorio es 
en el entido de que entre los indicios probados y el 
hecho determinante de la responsabilidad penal exista 
un en ace, preciso y directo, que de acuerdo con las 
reglas de la lógica y de la experiencia pueda llevar a 
la con lusión de que "siendo cierto el indicio, también 
lo es !1 hecho determinante de la responsabilidad.". 

,· 

¡ 

~ JUZGADr 

' 

0[1 

sta afirmación lleva a la conclusión de que en el 
razon miento que realice el juzgador, quien le otorga 
a la p~ueba su justo valor, se deben tomar en cuenta 
las re las de la sana crítica, las reglas de la lógica y 
de la xperiencia y del conocimiento científico cuando 
sea ecesario, lo cual resulta. al 
mome to en que realiza la infe 

IEDERALE: 

inductira .necesaria para llegar del ·':rr-~;~; • descoljlocrdo. ,-,r-:.~:\\;i',~;-~: .. ) 
' • ... '..: ... 1 Er cuanto a la prueba circu · a, en 1 .. .;:~?.\~··''"~ .. -~ 

ejecut~ria a que se hizo referencia Primer ~');~' f<' · · 
Sala lñaló que el Códig~ Feder~l d~ .Pro. cedimient ~~;~ .. U\~~:. 
Penal s no hace referencra a los ~~htro de 1 ·r;. :: .. ~ . · ;:~:-:-:~-:~~-~·, 
en u m ración de los medios de p~ sólo lo \\: · .. ·. , .. ;;·::._\'.;:§~ iJ:·~ l 
regul.a~~,n la val?riz.ación de lo~'t'riedio,s .de ' · fi:·:-i~~~:<:_.:~~\;~~?r:-

1 

convrc ron, en termrnos del artrculo 286 del Codrgo ¡(>o:': . ·: >·>i} 
Feder 1 de Procedimientos Penales, que contempla la · .. ·• · ·· 
llamad~ prueba circunstancial plena y que establece: 

"4RTÍCULO 286. Los tribunales, según la 
natura~eza de los hechos y el enlace lógico y natural, 
más 01 menos necesario que exista entre la verdad 
conoci~a y la que se busca, apreciarán en conciencia 
el valqr de los indicios hasta poder considerarlos 

.·. ·•···· ,~_, .. ,. ... 
.................. ).,¡..., .... 

como ~rueba plena... • . 
E~te precepto permite advertir que la prueba ~~~ 

circundtancial es ese esfuerzo lógico del juzgado ( ~~~·t 
que r~aliza a partir de los hechos cono.cido~ par ~~.;; 
encontrar los que se buscan y que se n'itegra po · ·~: 
indicios que, para adquirir esa calidad, según se ha ~~• 
visto y~, deben ser hechos confiables, demos¡~R~~t~ GE. 
probades y acreditados, ya que de otra fornii'~~~ ¡·. 
inici~rse la construcción de _la prueba . pa~~~~;o.;~; 
falacra que, por ende, podnan conducrr al ~~dt:>~ht· 
por el camino equivocado, es decir, lo llevarían a 
realiza su estructuración probatoria con base en 
hecho no confiables, rompiendo de esa forma la 
finalidaCf de la prueba circunstancial. 

A$í, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha co~siderado que la prueba de indicios y el 
razonamiento que implica la presunción judicial debe 

1 

1 

1 

1 

• 

"·' .. , ........ ·--··""' ............. --..··-···--·· 
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considerarse como prueba circunstanci~l que se 
apoya en el valor incriminatorio de los indibios y tiene 
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como punto de partida hechos y circunst~ncias que 
están probados y de los cuales se trata de desprender 
su relación con el hecho inquirido, esto és, un dato 

• 

1 

por complementar o una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito qye sobre la 
identificación del culpable y acerca¡ de las 
circunstancias del acto incriminado partiendo para ello 
d~ indicios, es decir, de hechos primarios c~nfiables . 
. ~ Así, se tiene que cuando la resoluciqm se dicte 

'con base .e~ la pru~~~ in.diciaria s.e. deber$ constatar 
el c~n;'Pltm~p~tot,~ ~e ),e~.~s r~gu1s1tos, fprma~es ·· y 
m(;ite.pa{es\ p,U~§)lnte ·~4. qusepp1~:no podra denvarse 

"lfJQ !JE DISTRITO COnSSCUenbia apta ra "obteh~~(~~.>:convidci' de la 
ai·. ·'' 't A· y "' 

.. · 
',:'J 

:.:.~r l.---·-~, _f,_ 

··: ?::~JALES ; \.[.er ~d bU .. ' , . ' l ,, 
· ··q~Exf' · · · 1t~n precisar 

regl.·. 
có.n 
artícúla·. J 

.. aH~ · Jafnente el 
re /~s ;:~~'§·;á e .,. ! j ·+ •. 

· ¡,de ta Ley 
1 .1 " 

- .. ,. ... ~ ... izaoa prevén 
•. · el: jue~ debe 

·· · ·· 'amplio 

tien ·>dbligaclon:· . 
id.O:n~o~§i áemo::~ .. ·· ;j :, • . .. · .. 

.. f 179C~~~~~~s. '!\.\:, •· .l.()Ji: ;p~e.c~~t9,S\ ;reféridos 
.. . ··qt~'{~~ ,,<;L,Jslster,na\,' · a~ •. , 

1
J9 ·~1!Jd'9¡!~l,;-~ar~: la libre 

0;Y·;:,~~~ · apr~c1amn~ de'·'le~,¡.~,, ¡~RaS PYt:!$.::,no~.imst1tuyen reglas 

-~.··~ ~.' i :!e~cr~~~~~f¡~~~~~~~ef!~~r~rn~~ sd~e~:~: 
~<~./.¡; -de convicción respecti\AoSO, sin infringir las 1 yes de la 
~- ./ }:.:. lógica y la razón con la única limitación de que debe 
,.., .. - ateq9~~ lo dispuesto en el artículo 16, párrafp primero, 
.lUL t'lL~ ~ Ja'.c;onstitución Política de los Estad~s Unidos 
: Otr:~.~~~!itt!'é:ki,WiWs, esto es, que motive adecuad~mente la 
St:rv(•~'~~_'thl'"alacion.9e las prueJ)as. ·, . . . .... 1 ·. 

\li~z~Sl~ '>, X .·roé~. A~sé· mgd~,Y'en restrféto ~catarnie~to a; los 
· · ·•·· .ardcólos: 4cP~·y ~1~}-' 'ae Í~"'·.:Ley Federal ··póntra la 

Delincuencia Organizada, para efectos\ de la 
comprobación de los elementos del tipo pe,nal el 
suscrito valoró en forma prudente y apreció ~1 valor de 
los indicios incriminadores que emanan d 1 cúmulo 
probatorio aportado por la representación s cial de la 
federación hasta poder considerar su conjuhto como 
prueba plena, según la naturaleza de los hiechos, la 

72 
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prueba de ellos y el enlace que existe entre la verdad 
conoqida y la que se busca. 

P¡artiendo de las premisas apuntadas, cabe decir 
que 

1
1as pruebas que obran en autos (las cuales se 

tiene~ por íntegramente reproducidas en obvio de 
repeticiones innecesarias dado que su contenido ya 

44 

fue transcrito en el considerando anterior) tienen valor 
proba~orio de indicio conforme a los artículos 40 y 41 
de la \Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
ya qu~ permiten tener por demostrada la existencia de 
tres d más personas organizadas de hecho que se 
autonbmbran "Guerreros Unidos", en dicho grupo1 ~ 
imper~ba un sistema jerarquizado y de perfecta( · 
divisiÓn del trabajo y que los miembr. os. de di chal' ;ul.\l.ADo s 
organización _se reunieron para en forma ~51anente . 02 PR-

comete el del1to de secuestro. ~- .. ~ . ·..-~~ IIEOI:RAtEs E 
Así, los anteriores medi?s di' • 'vicción, 

valor~dos en lo individual c<)n 1~1-r . . · ad de 
justiprrciación que a este juzgador. ot't. ~lartículo 
40 dr la Ley Federal contra la ·lcuencia . ,;.,,¡~·.,;:'· 
Orga~izada, en concomitancia con ... los. dispositivos,.. ... · 1;;;~:;:\\::::~y·~ 
285, 286, 287 y 289, del Códi.~ral d }~i>::>;\ ,. · 
Pro ce imientos Penales, de aplicación. ~tia a ~~~}/ ·, ·· 
Ley Federal contra la Delincuenci~tta, , r~~l::~ :· , ··: ·. 
dispo~ici?n expresa del nume.r~l 7, de este últi. R;(_:,..· .: 
orden$m1ento; ~on .~ptas y ~uf1c1entes para acred1t r~t.;i.' . 
que ~a organ1zac1on cnmmal es permanente y . '·. . 
reitera1da con el objeto de cometer el delito de · : · ·.<·.· • 
secuestro. ·· · 

1 

~hora bien, en lo tocante al tercer elemento del 
cuerpo del delito en estudio consistente en que las 
persoryas que desplieguen las citadas conductas 

: tengan funciones diferentes a las de administración, 
direccipn o supervisión, que bien pueden identificarse 

· como 1 de ejecución u operativas, se encuentra 
debidamente acreditado en autos, dado que los 
medio$ de prueba antes ponderados también ·. 
permi~en ~~vertir qu~ unas per~onas de.ntro de di ~~~ 
organ1fac1on,. es dec1r, (1 ), Ramon Sever!ano Mar :ji 
{a) "R~monc1to", (2) 

   
  

   Y~ 
su fun~ión específica es la de auxiliar a los líderes · · 
la organización de hecho en todo lo necesario para · 
secuettrar y cuidar a las personas secuestradas, para 
la luch de plazas contra grupos antagónicos o frente 
a las autoridades, actividades que se traducen 
precis~mente en objeto o fin perseguido por dicha 

1 

' •H ~ •••••·•• .... •o •'M··~~·••'- .~ .. '"'"~"'"'"'·~··-N·-···~~ .......... _,,~~--···••'-"'"• ........ -~ ............ -~.-·--"'"··-- .. ---- • 

• 

T ••• ; •• J 

. . ,• ~ · . 

. ,· 

1 
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organización para garantizar su subsistenqia. 
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Así pues, las declaraciones minister~ales de los 
referidos (  

   
 valoradas en tér~inos de los 

•• 

1 

,. 
•' 

.$:'. 
\~~e<~:,: 
c.i1 

~~;:._.;· 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal: Contra la 
.._ Delincuencia Organizada, esto es, haciendo un enlace 
1 lógico y natural de su contenido, este j~zgador los 
l considera aptos y suficientes para conformar prueba 
· · circunstancial con valor pleno para \ tener por 

demostrado la· existencia de una qrganización 
integrada por al menos tres personas y estructurada 

. , ~ jerárqui . ,.entf);"";;99'ñ",;.u~?v caq!3na de miando, para 

c·;:,~:;~:c~ ' q . . . •.•. ~~i~=~~=-~~r1$;~~~d.1ocond~~ta~ 
.. cf;,1t ··• • · ... _~. ~8 ....•• ~. :_n··_·"'. ¡\~~~éra~ p~~: 

-~j .. .. . ... .~rterr,? de 
·. ;J~aoc,on"-XXI del . , e<::~~ <I'os E§tédos 

' . . :~~-~:i;¡:i· 'i,~·\ : ' 

.·... ···ª .• ur~. de· .. las 
qrid :.se ·I.de,sprende 

c[ó,r\. ,r~~Qe~to' de su 
hací~l1~_q1,'\1qe.l1. 9elito . ~u 
. r,. pretende l!q: 'com!$10n 

., ,'· 1 , ••• , '·'· ,, ,. 

· o.sea:_sip "término o 
... Pbl~!ivb,5:\ ~e ahí.' :su 

~1'r ~~ntre otros. 1 

.~.7:f:/!' Finalmente, en cuanto a la circunstancias de 

•. ' '1()~ Pf · .. e~. IV,~··. len¡.: e. 1 ''.~e .. ~tl;l. do r.de.· .. ·.{' ca .. uerrero. ¡'."!eh .·.·e, uaL es fVIttO'"'~"'J , lJV .. ;.p.·~,.,. 1'! ~·· ,, i'· .. · ····. ,, r '•·; .1 !'. , 

S:)tj .· ~,¡;l¡p -~~§' , . 'énté 'la EfríliÓctd féde'rafiva 'dohde ~peran, lOS 
· ~ Indiciados de mérito, particularmente 1 en los 

Municipios de Iguala y Taxco, Guerrero, lugares 
donde venían realizando sus actividades de~ictivas de 
secuestro. 1 

De tal manera  
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· J~~pq::X.~U?~Rt~p,~ E~lg¡=,""~L ~f1~1Cl.J¡~O 19 DE 
· ~ '._'CO~~:rtTVql~.~~-; ~EJ3~E~8~h .. ~-E·.· SJ1 TISFACE 

.. __ MOTIVAf\H;:lO:. '''".LA+\ :~ .;[EMPORALIDAD 1 DE LA 
· · "~~\,, :; PERT~NeMtrA:·· ; .. ;ro~;t:.~y~uJst6 · · 'Acr1vr\ A LA 1~ -~-'\·\\ •;;• i .,.. "'i .,~.. .· -''•'• .. ,, '* .. ,,. .. ,..... 4 
ff;:.:·:.:¿ AGRUPACION. _,;YPá'ra·;·a'tJmplir cabalment~ con el 
'_ ·~~- ~;; artículo 19 constitucional, en cuanto a la exipencia de 
~ , ! .\t~.Y~i~i~n del acto delicti~o en circunstancias de 
1\\M~i:..~·., · ·modo,, t1empo y lugar, es ev1dente que debe ~tenderse 
~x .. ::¡,;_k·<-.;1

,' a 1~. n~tqraleza del delito de que se trata, y si bien es 
:•.¡ :~·.'.'}e .... ·si_~rt9;.~Pr;}rcvángp~e;; ge >Wun gelito ... perrnan~rte _o. de 
! .. :· : .. · . tr$9tb &l:J~~iy;o, OOh)Q:P~9ríalolaslfiG(irS~ al~_lla'r,nado 

'
11Cóhfra /¡á '-aéHnCo~hcia Órga'nízada 11 

,·· no ~abrá. de 
buscarse una fecha exacta o lugar ¡¡.mico de 
consumación, como puede esperarse ! en los 
instantáneos, ello no significa que la autorid~d judicial 
esté exenta de dicha obligación, pues re1pecto de 
dichos ilícitos de naturaleza permanente, esas 
circunstancias deben destacarse resalt1ando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de 1 los actos 

1 
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que s~ estiman significativos para probar, en su caso, 
esa 

1 
exist~ncia y continuidad de ejercicio del 

comportamiento de efectos permanentes que 
constituyen el hecho reprobable. Así, tratándose del 
delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal 

48 

contr4 la Delincuencia Organizada, la exigencia 
const~tucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando los actos concretos de 
interv~nción del indiciado de que se trate, conform~ a ~-: 
las ci~cunstanc_¡as .espacio t~mporales de verific~tlón *_·. ~~,:···. -~- -~1 

y de~tro del amb1to de validez temporal de la: ley . ~,¡:·•,· : ~:12'~ 
respebtiva y las pruebas en que tal afirmación se · ·,~'&!:~ 
suste~te; es decir, debe ubicarse la temporalidad de , . '·. :~ 
la pe~enencia a la agrupación utilizando para ello la 1 . 
cita dr los actos concretos de intervención conforme a J 
los filíles de la agrupación de las, que sí . debe ¡ Jumoo 
precis~r suficientemente circvnsta acio 1 or: PI 

tempqrales, mas no porque fué$en el J IIED~~~Es 
objetq de reproche, sino como ·· 
útil p~ra constatar la pertenencia al 

1 , ' 

que v~rdaderamente constituye el nuc.~~~v 
¡·-·.::.~· 

delito ~e que se trata." .. , 
, P¡or tanto, se acred!ta la organi~~·tres §,::< 

m~s ~ersonas para realizar en ;o~mrp~~e ¡o · 
reiterada conductas que por s1 t1e~fm ~.o 
result~do cometer delitos de secuestro,-personas co·M .. · 
funciores de administración, dirección o supervisión y 
otras \con funciones distintas a las anteriores que 
pueden identificarse como de ejecución u operativas, 
es d~cir, se comprobó el cuerpo del delito de 
delinci!Jencia organizada, previsto por el artículo 2, 
fracci9n VIl de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organ1zada, en relación con los artículos 9, 1 O, 11, 17 
y 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delito~ en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 
de lo~ Estados Unidos Mexicanos), y sancionado 
conforme el artículo 4 fracción 11, inciso b), de la Ley 
Feder~l contra la Delin9uencia Organizada. . . · ~i 

CUARTO.- ANALISIS DEL D,ELITO DE.f~cfJ 
SECUt:STRO EN AGRAVIO DE FABIAN FLORE$.t~~ 
ARCEJ previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a), eft~~ 
relacióh con el numeral10, fracción 1, incisos a), b), cr:·}~!i 
e), y ~ 1 todos de la Ley General para prevenir y .-:-~z 
sancionar los delitos en materia de~ . ~'f~J¡91 ~.': ~~ 
reglam¡entaria de la fracción XXI, del artículo t3¿9:~J.?w~;J:~~ 
Consti~ución Política de los Estados !j· ,YtJH:tos~ · ;~~:t· 
Mexicqnos, y que será analizado minuciosamente er:v.~,, .~ ~ 
los párrafos subsecuentes. . 

Lc)s artículos 9, fracción 1, inciso a), y el diverso 
1 o, frabción 1, incisos a), b), e) y e), todos de la Ley 

1 

1 

.· ...... 

. .... ,-:....-.. ........ ·~-

·-. 

• 

1 

.e 
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1 

1 

General para Prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro describen lo siguienf

1

e: 
"Artículo 9. Al que prive de la libertad: a otro se le 

aplicarán: : 
l. De veinte a cuarenta años de prisión y de 

quinientos a dos mil días multa, si la pri~ación de la 
libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate o 

'

cualquier beneficio; ... " 1

1 

Artículo 1 O. Las penas a que se refier
1
e el artículo 

)9 de la presente Ley, se agravarán: 
l. De veinticinco a cuarenta y cinqo años de 

· · .. if ~f¡)ClJ,atro m,il días mu:lta, si en la 
~~ ,_.x ··;;l. )'.1 

·--···,· .. · ttªdf ~epcu~t~ .. ~Jgupa o¡algunas de 
10 OE DISTRITO ................. as siguientes: .r V"f !:4X., ·, 1

1 

?z''+'r 

• 

1 

.e 

., 

' . ;;~ll·:b · 'inp:~·ú i oi ~ :1n lugar 
'.~~ .. ' ' ;,~ ,!; ' ,J' ' ( 

·o~.r~n en grupo 
'<·>~ '•:. 1 '' 

~. oa~so 

.• ·o;, .~: P~f'fUalquier 
.·-'{·~p~qi~ap ~ara .. ·. '· • . t ~9·,9~?~Tidad ¡Wa · 

·. 'Artíq. 1'; ·Sif :.vtb~uii~)ié los qefito
1
s. previstos 

en' ~.~. p~~s~nt~ ~ey , ;\JRr;lv?da'·:96: la vidá por los 
aut&J~,. 6:. partf6ipes·, . · 1ds~.mt&rnos, se <itnpondrá a 
ést'o\¡lmaJ)~na de .¿4av&rrt.~ a's~!~~ta 'afi'o~ ge:prislón 
y de.,seisi'rl\il a'\d6tefr:ñil~ días multa::. ': ' .. 1

1 ·>~ •"' 

·, :c·p~:.:acue~~b'~~~f~.;~:~'S,~ripotón,,de Jg~J~ttículos 9 
. p~r~~!o,.w!~~T9 y .r~,~~ la, t;;~y.::~~ne,tri,;J?ra,r~.prévenir y 

Saoc1onarlps· dE911,tQ~ .:~n,:rnatªnt;:· dEa0-''Sacwestro, los 
elerneDro~.~e,~fJi~,~;~?~';,~~~ d~~lt~'de. ~eoues~~o, son: 

a)r lJ9 ',~xrst~nc1a ,,ffe .· ungjiocron con~rstente en 
..... :w ~~ privar de la libert~di5a tm}álpersona; 1 

i1~~~~ b}. Que el propósito de la conducta anotada en el 
t~~~~ iop ciso. ~u e antecede, sea obtener rescate ó cualquier 
"'r~~ .......... ~' · enefrcro 1 

-:W,~r -<; • 1 

.' .. l:_:~ Y en cuanto a las agravantes estableqidas en el 
,,. . artícu,lo 19, fracQi(m ,J, incisos a), b) e) 1 y e), es 
r;J'·1~I:tfn\:!U§W~creditár: ,·e, '1 ¡f·l\ ''. \' . < i·, •···· · · · 

.•· ~~:sl~'S ~~UUJilcf. ~qe' Se reatice~ en ca~l~o ~úbÍi,có, ~ en lugar 
r .· ··· · · · • despFotégrdo y solitario, que quienes lleven~~ a cabo la 
· · · ~· 'conducta obren en grupo de dos o más personas, que 

se realice con' violencia y que la víctima sea\ menor de 
dieciocho años o mayor de sesenta años de :edad. 

d} que se prive de la vida a la víctima. i 
En efecto, esta figura delictiva qásica se 

encuentra agravada cuando quienes lleven ~a cabo el 
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secu~stro lo realicen en camino público, o en lugar 
desprotegido y solitario, obren en grupo de dos o más 
persopas, también si se realiza con violencia y en otro 
supu~sto, cuando la víctima del delito sea menor de 
dieciocho años, mayor de sesenta años de edad, o 
que por cualquier otra circunstancia no tenga 
capac!dad para comprender el significado del hecho o 
capacrdad para resistirlo y cuando se prive de la vida 
a la víbtima. · .. '1 .. 

Así pues, como elementos constitutivos pe la .,. ··,iir: ;ji§~ 
mater!:alidad del hecho reseñado como delito, se debe_._ . ::.: .. ·:/~:·. ,-,.·. 
acred1~ar: /· · · ;·~- \. 

La realización por parte de los activos de una -~~.:. ···· · ' :. 
1 • • • 

conduc\ ta en forma de acción, relativo a que se prive \ · 
de la libertad a un semejante, por cualquier medio, 
con ~~ propósi~o específico de obte .. n~rJ!-0 rescate a 
camb1~ de la libertad; suceso con eL _G~!~- se vulnera 

\ ,!UlGAf 

· tr 
.. ¡@&~1M • -. necesariamente el bien jurídico tuteJ~<i-~--·P.).,r-la norma, 

consistente precisamente en la lib~rta . dfsica de las 
personas y su facultad ambulatoria. ·_ ·· · ... ~~ · .. 

E~ tipo penal en estudio,. no requiere de calidad .¡:-.~:··:;~·~t- . ·- :~~:;~::~ :, 
) • • . .·;;:""" .• '?"' .. ·~ '\ ~~ ,~ . ·:-~· ;.' ' .•. ~ i·. 

espec11f1ca para los SUJetos. . ~ ·· ,/¡~;:;-:~·"¿·_:·:-~ 
El resultado es de naturaleza tnaté~f pues s_l.~{:~:.~·:-:·~··/''' 

efecto~ trascienden al mundo fáéti~JJ!.estringi { ~r:· _: ·_. 
pasivo1 de su libertad ambulatoria. L:'_:· : · 

El objeto material se constituye por la pro ;::iE( . 
libertad física y ambulatoria del sujeto pasivo, por s~f.< 
éste q~ien resiente propiamente la acción del activo. 

El tipo penal no requiere de medio específico 
alguno1 para su consumación. 

No se requiere circunstancia particular de tiempo, 
modo mi de ocasión. 

En efecto, para sustentar lo anterior, y tener por 
acredit~do el primero de los elementos del cuerpo del 
delito, 1

1 

relativo a la privación de la libertad de una 
personp, principalmente se toma en consideración los 
siguientes medios de convicción: 

D~claración de    , de 
, quien ante el 

agente¡ del Ministerio Público de la Federación ~ 
lnvesti~ador manifestó: - · ~!~ 

" .. 1. Que     
 
 

   
 
 

   
 

1 

''·~•"' "'"' . .,,,, ,_.,....,..,__..,, ••. ,.,.- .....__ ' ...,., ,..., . ...._,_,_,..,.,~~··j·w""'_,_,,_ .. ..,Jf'',_~_.,...., __ ,.~_. ----.. --.-....~ ....... _,,._,._ ~"··-- ___ ..... _., ,_,.._.,_ 

• ; •• 1 .. ,, 
........ ...,\ 

·. --~~\~ 
1' ;_,.~'t'; 

·.,. •·" .. ..,. . .,..;:· 
·-~,- ... "".)"~ 

1 
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 . t::-  
~1 caso resulta aplicable la jurisprudencia e~U~~ 

por la 1entonces Primera Sala de la Suprema Cort8\P~ 
Justicia de la Nación, publicada con el número 3~;i 
consulltable en página 275, Tomo 11, M.~t~r)P.~~~p&l,.~ 
del Aqéndice al Semanario Judicial de ra·\~éfrE!ric16ff~. 
1917 -ttOOO, que a la letra contempl~: . ~·· :~~~·~~'.;;';'~ tt~•a ·• 

"tESTIGOS. APRECIACION f'O~ .. ,.;;o.,:Si:J~~: 
DECL{\RACIONES. Las declaraciones de qulé~'el¿' 
atesti~uan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elemehtos de justipreciación concretamente 

• 
~ .¡. : 

. ·-.;;. 
·;.;•. 
·~ 

. .·~. 
........ --- .. -·"4"-< ,. - .......... ,.. ___ ._ ..... ,.. ......... ._~-~ ....... - •.•• _ ....... _ _..,..,..,_ ··- --.- ... ------·~ .... --.. """-·1-.- .. ~ .... -
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especificados en las normas positivas de 1~ legislación 
aplicable, como todas las demás cir~unstancias 
objetivas y subjetivas que, mediante un propeso lógico 
y un correcto raciocinio conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice". 

De igual forma, resulta aplicable a lo ~xpuesto, la 
jurisprudencia 1.5o. T. J/13, consultable em la página 
667, Tomo IV, Segunda Parte-2, Julio a dipiembre de 

·;'mil novecientos ochenta y nueve, del :semanario 
· 1Judicial de la Federación, del tenor siguiente: 

.~~~ 'TESTIGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE 
·[LOS. Para la validez de una prueba test(monial, no 

·.· t;,!eclaracion~s sobre un 

. ' ::!STRITO 
· .·. · . . ·. c91t1~ta,~.~s 9e m~nera 

os los test1gosr··sm,,~ue, a as, el 

• 
' ¡ 

1 

\,., .. •' 

· .... 

··: óh·.de,R,~~d que 
i{~a'f, jen cuanto 

'n,ell•ltíi"\t.an1t.a'. n. ~r''~~al éJniten 
I"'C'TIITirll. •la verosimilitud 

. . 1 

l· 

"''" . ·,;· •. · 1' 

· .. 

· !!
}~'  
~~
~!te  
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1" ... ,. ' .· 
Qeclaraciones que merecen d~;r:' .. 

confe$ión, en la medida de que fuero e~/: . · 
términ:os de lo dispue.st~ en el artícui.Q .. ~?W'~i.~~.:~::· 
Feder¡¡.l de Proced1m1entos Pe~aS}\''~--
satisf~cen las exigen?ias que señal~: rl ... ~ • 87~\'\·.::_. .;:'. 
del m1smo ordenamiento procesar~ado que fueron '-., ... 

1 -~ 

hecha$ por personas mayores de dieciocho años, en ··~ 
su contra, con pleno conocimiento, sin que exista dato 
o pru~ba alguna que justifique jurídicamente que 
hubieran desplegado las conductas delictivas de que 
se trata, bajo coacción, o bien, bajo amenazas o 
violenaia física, la cual rindieron ante Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común, adscrito a la 
fiscalí~ especializada en investigación y combate al 
delito (!je secuestro, asistidos de la defensora de oficio 

1 

licenciada , habiéndose informado 
previamente del procedimiento y del proceso seguid9 
en su qontra, además, versó sobre hechos·propios. ·. /~. 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 1 O,ji~? ·; 
visible: en la página 73, Tomo 11, Materia Penal, ·feJ· · · 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federac~ .. 
compilación 191 ?- 2000, del rubro y texto siguiente: ,. .¡,: 

uqoNFESION, VALOR DE LA. Conforme a 1 .. ~~ 

técnicaL que rige la apreciación, de las pr~~~;~fiJa.'ft 
procedimiento penal, la confesion del impufáij~g~~ 
reconocimiento de su propia culpabilidaq.·l~-:•.,! 
hecho~ propios, tiene el valor de un indicio, y a CCJtl~ 
el rangp de prueba plena cuando no está desvirtuada 
ni es inverosímil y sí corroborada por otros elementos 

• 1 

de convicción" . 

..... ,,." .............. ' ···~····- ............................. ., ·;- ... ·- ·-;- ....... ,. ... ~-·~-----·_... ____ ... _________ .... _..., __ ... ..........,_ ___ ._._, _____ ......... _, .. ._~ ... ~-''-'·'-• 

:-

• 
··,. 

;¡·· 

1 
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De igual forma, resulta ilustrati~a la tesis 
jurisprudencia! Vl.1 o. J/1 00, consultable en la página 
47, Tomo 82, Octubre de ·t994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la'

1 
Gaceta del 

Apéndic~ al Semanario Judicial de la :Federación, 
Octava Epoca, del epígrafe: ,1 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 
, 1 

(LEGISLACION PENAL FEDERAL). Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pr~ebas en el 

:c;uNoo oE DISTRITO procedimiento penal, la confesión del imputado como 
sEsos PENALES reconocimiento de su propia culpabilida~ deriva de 

EL Esrr.oo OE MÉXJCü hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanza 
el rango qe\pr~eb?t;PI~P~.~ouando no está :desvirtuada 
ni ,es)nyefpá(mjl y st cBr¡rg~or'l~9 .. Por,.otro~ elementos 
de'cohvlcdoií". :> ,? '· , 1 ,~\/ • 

,·--"'" '.~ . u e, a .PriJ~rt . :p~l s~scrito··Ju~gªdor? ¡~8eral, 

·i";~'._;_~ ;~9~9~~~~-~.:·~, ~ }_(!*51~~(!~~ ~Xl~ ~~;dptos .. en el 
pce . .-Que .él~' :l.o;ra .re~r~n·t·M vo.-por el cual, este 

, ~~~'nar·~ptí"'~~t\~n~\r~ :n~~:~~~JI~{ ~~ ~ci~t[ové~tirlo o, 
·~. ~- erf _, jJ ,s9, )tw;~ marloi; .. ~e. " .. órMid~d con lo 
~~\ · ~ei$ ~rr' .. 1a: J}{r ~ ~ r' • ia'\ t O!. 6dht~nlda en· la 

.~~ ~~?;thulal{~;~·!~;~r~~ ~ .. _(. Jnterame'r;i~Qa sobre 
f:1· -o~ ptp~· ·' :· "· ·· .v, s~·:E.~~q~~~~~ :~:~r~log9 de 
':._J. one_ ·_t ___ .. _e .. ·_.·gst_IIIO __ · n_ !J.l

4g.ma tOt_::,_'.-~.J_:; __ ~'-' ·:·_H1 ___ .,. ·· ... · 
'· 1 ~ • •'· •' .,. \ • ,\· f"~"'t $.· \/..·, •.•.. , ., ;,;1 ., 

:!!l~- . 'J'1_.~_,¡1.IfE_~ <$.R1F} ._·.. : __ ·.: ·_s __ bN_A. __ L~ 1n cl}A_-~1 Nrb_· o ,1 liL '"'.,y~:{ : ~ N~~~ ~t'f'~ r,;v ,,_., ·l., \~· ~ + \1},% ·Q \ ~:,.j -~ \,_;. >~.\ . : = ~--- ·) ... , il .>: ; ' ;_. . 

·; lJEl§~l,; .· . ·~tJg ~.;:0 ,~~J~;~.:~.Q()~,FE.¡I~f¡~ SE~ ,HA· 
. ,OBj_ENJt··.·_'"'' . ,_ED_· 'lA. :.· .. ~~~:a_.,~"9~_ .. ·1(2~.' .~.D~. ~EA D_._.· E 

., INVI;SJI~ACI;QN .. CARG~~LlE'l:.A:PRUE!BAPARA,EL 
·E$ · ·· ".;;La Corte¡e;ti~~áa'.;~r~·~~ltar que ,·e~ los.casos 
q~e . p~·r§ona· ·alegtle:~ dgntro:{<;:fel proce$q '·ql.le su 
decl~rapiq~. · b':.cO'nfe~·iQ~·:,ha::tsidp :obtenida rnedfante 

· ··oapcló[l~··'los ~sfápq_s.tiiárl~p.J~:9~1igaci(>p -~e~verificar, 
· ·~!l ~fifl!~('!..~ .. Q~~: 1\\~~ra~~~~;·¡s~.~ gjc~;ia,.·.q~nuncia a 

trav~s. a.e· .. ,~na.¿:IPY~§trg~ct(?)n,4)!~Ya~q a C~DO C?n la 
deb1da ,dtllg~!JQI9,;,, ~sl,ml$rno;::~·¡a :_carga~ probatorra no 

., ~- · ... ··~.' '· . , · , .. ~ r .... ~ L; ,, . · , . ?:~ . . .. , , . . . 1 

puede repa~r"'en'.:ef' gehundiapte,<, siho que; el Estado 
~ .·•4 '~·' ,·,,.¡. . 1 

r.(;)\'~ debe demostrar qué''la,jcóhfesión fue voluntaria" (Caso 
· -~\:,9abrera García y Montiel Flores Vs¡ México. ·a lxcepción Preliminar, Fondo, reparaciones; y Costas. 
~}~~entencia de 26 de noviembre de 201 O. S~rie C No. 
·-~~20). 1 

,,- Medios ... de convicción que se encuentran 
,.' illl,t:~f~·~~ª,?~ coD' ~~ ~{nfo~~eJ~1~ ~qe$ta ~ qi$:po~ición 
:t:rtt~s lti.fitr~dtlfCrsers, de ag'oStb'' de ·dos mrl trece, · soscrlto por 
¿~ict~s ~  

  
 

 
 coordinador de grupo y agentes dé la policía 

ministerial del Estado de Guerrero, respectivamente, 
ratificado ministerialmente por  

33( 
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     , 
coordinador de grupo y policía ministerial del estado, 
respe6tivamente, en el cual asentaron: 

"; .. que el día   
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_ __._ 
: ;,.;~ 
- ~ · 
~ ... 
-~~ ~ 
t!{ 

.lUZru:io, 
 BE 1 
C'lilleR~tE 
 ~ 
 
 1 

parte informativo, n     

    
    

    
 

   
 

 
 

  
      

 
 

   
 
 
 

  
   

 · ~~fi 
S~bre el particular, cobran aplicación las tesis de ;~:; 

jurisprudencia números 255 y 376, sustentadas por la ... · 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justifti~JI!Rh GL~ 
Nación:, publicadas en las páginas 1.44 ys~~racuri0' 
respectivamente, Apéndice 1917-2000, liMatib\11~l-~_iiM(: 
Materia Penal, cuyo rubro y texto son: Ci\Jtti:.-.t. 

"f?OUCÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROB*TORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a:las declaraciones de los agentes aprehensores 
del acusado de un delito, lejos de estimarse que 
carecen de independencia para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el 

1 

1 

"'•. ::mtó'll' 

1 
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valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de 
' 1 

los hechos ilícitos que conocieron". ' 
"TESTIGOS APRECIACIÓN QE SUS · ·. 

P~'-DICIAL DE lA FEDERACIÓN 

\)'t'ltDO~ 

DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
1 

atestiguan en un proceso penal deben valo~arse por la 

1 

1 

autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 
elementos de justipreciación con9retamente 

... ·especificados en las normas positivas de la:legislación 
~~--=~·d''~· aplicable, como todas las demás circunstancias 

· objetivas y subjetivas que mediante un pro~eso lógico 
muNoo oE msrrf\utm correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
1r.Esos PENAtEs mendacidad o veracidad del testimonio subJ,udice." 

EUSTAOO DE MÉXJ~O ASÍ . t~SÍ~ >tt·1 0.8t ~' SUSt~nt~da . por. el 
Pr ·.. l~g¡aqQ~tlel qepJm}>. .. Pnm~r CirCUito, 

con ltable ehii"lf paSJln~. 5 Tomo 
·w'blll·'···'··" ·-t ,..,Semanario J~dibi' e la 

. ~··<u~'''"'. :~~;>~···;;¡ ~ 
· · · r, . y~ .. rub ·:Y ¡¡exto a la 

~.'<,¡~~'.': :.. 'ir~/1 $¡}/'"•' ···>~ 

.. ·. CAt5os·'POR 
, 

1 DEBEN 
1 ·ii" 

.·· GLAS DE 
ón de los 

: · · qa t~ '<,; ·el parte 
·· y,~,T~#ficªrpjl.~ \ffpnte ., el 

• _de q~$~:)opl~l,lz~~pn ?re~a 
.. ,un autpbus .. t:tfJ trans1to · 
. . . •. '• . ·;. • l•'\ 1" "' ,. '.' 

pa~~~f'~Ws, e~.tos · 
n~l1e~~ que los 

'·n'iisrn'os . f}stos * .,A ·.• ,. ' . 

···. .~ ;Qe1 t~~tiQOS 
P. at " . p~f"lo':fl · .. · . debe·· ser :~Pt~c{ada 
en:t~rmifl. 'efaTsp<l~iSi'lOw2 . , . · .. · . gq ~eqerál de 
'· rope~Lrl:ifeñtqr;PM% 7J~V'!elagjgn·atse 9Ph l,ós 8emás 

-~~~<?l q_y~-~~~;gj~ , . es~,~gar~ d~fi.~Jr,;·é·rf:,:6úanto a 
.· . . la.'tf?Spons·~,DIIrCI·&d,_<, ,,.,.",.,ge'·1o_§,.$1_9USélpOs.'' ; 

.... -' ~~; . .. IS8~!r1i_ept,~J~':~.~~ Qjt.: (t'~.1;;,.~t~t~r,¡o;._,~ú~tentado por ~~ 
;,~(-\ .~ ~Tnbunaf".;~~t:Sglaqp;· .. ~el:·:QectfDJ>~<CtrcUitO, ep la teSIS 
.~·~---~:--;:~onsultable en ?la*'p'ág'irta 381, del tomo VIl, del 
._;:,.:·"~},:Semanario Judicial de la Federación, editadp en junio 
A" · de mil novecientos noventa y uno, correspondiente a 

, 1 

\ .L 4~:·t.~~- Ep~ca. de dicha publicación, cuyp rubro y 
_-,.,,LÍII).~-~~on los srgUientes: 

1 

·~(,.,,_¡o~.:~:~~~tU.M~~f~{\ J~.~J1M9Nit)~. !I.~NE .. ~f1q.~91A 
·lr~;.ti~~<.4.11L~~A~4C,p~~Dqi ~~\P" P~U~J~s ~P;ftE;tis~S~~E~ 

·COINCin"EN SOBRE ·t:A P()RMA DE DETENCION Y 
LA DROGA QUE INCAUTARON. Es  

 
 

   
 
 

  
1 
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Así,      
      

  
    

  fo:.:~ 
  

   
        

  
 

 
 

   
J1hora   

 
 

     
 : .. ' /~("' ·. 

:. · Declaración ministerial rendida ante e de la 
? federa

1

ción de ,,, .... eve d~'\ •. 
· ~~ abril de dos mil trece, mediante la cual ~ · · · 
:~ ".

1

¡ •• Que el  
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 ' -~ .. ; J.j 
   

      
. ·.; ____ ; 

1 

._ Al: caso resulta aplicable la jurisprudencia emitiAAnt\ .,.:\11 

. por la entonces Pri.~era Sa~a de la Supre~a ~ ~~~~~:~·íÍ' 
Justici~ de la Nac1on, publicada con el numer~1 :, ·.,.~, 
consul~~ble en página 2~5, To~? 11, Materfáe~~; •. :~~·~~:¡ 
del Apendice al Semanano Jud1c1al de la Federac1on . 
1917-2000, que a la letra contempla: 

'TIESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
1 

DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestigwan en proceso penal deben valorarse por la 
autorid~d jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los 

• :··'~} h" 

·' .. ~ . 
,; ,f l~ !.~. 

·,:~~;.>~7 

1 
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1 

elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de lá legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias 

1 

objetivas y subjetivas que, mediante un prqceso lógico 
y un correcto raciocinio conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio suojúdice". 

Así,  
      

 
    

   
  

     
     

   \ ·· · v <'t ;;:' . . .. 1 ~::;" ""· 
-· ···.En tales .c cias, ·   

. 
 

. &ú:. , •... , ... '··co . . . se refiere al tercer y 
cw . . . .··.·. ·.~ ···• d'~L . ·· ~n:>o. < , delito. eh. ~~tudio, 
relativo.J,~·'tas 'oirc~~~taQci~s' agravantes ,,qüe oeitó el 
gente. dei .. Mhiis~~rjb :J~nbtico"consignªnte; ·.tenemos as ·&~tabl'ecidas e~~·t¡~irac~ló~· 'l;,::inci.S():á}, l;>):,>'c,) y e) 

.. . deh.ártíéi11b','f01y:J1:)J~e1t¡q,t:ey,Q~ner~~ para 'prevenir y 

.-¡! ~-- sanq'ionat ló~,qelitoaep rnat~rfa:de secuestro. 

!i~ de la~:~~~f.a~t~~ít~f~~~~~~~:~~~=~~Y~)r~~ti~~ 
~~'l a que se re~lice en camino púb~ico, se ll~ve a. cabo 
., ;~- por dos o mas personas, se realice con Vldlenc1a, de 
• ~ igual forma se acredita con lo manifestado por el 
,~Au){~c~·~i1CÍ:Iitl¡Kado alias "El 
Dtf«ifiri'  ,qui,~n,,el di.fJci$,j~te.~e  
  ftl~nifeptó: 

'J'_' '•'-<• '' 'H.;¡.'mi  
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Así como la declaración min•~t ... na-~ 
1 

inculp~do ~J/~··:. 
fiscal ihvestigador manifestó: ·'l· ,>• · 

".; .   
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 · · 1,~ ,_._ ... u 

. . Al respect~, ~irve de apoyo la jurisp~udel)cia 1 O~~~~cfi..L¡ 
v1s1ble: en la pag1na 73, Tomo 11, Matena Pfnal, qel·~" .~l 
Apénqice al Semanario Judicial de la Fe<feraci6Q -~.:;;:~ 
compilación 191?- 2000, del rubro y texto sig nte: -~~~~ 

11CONFESION, VALOR DE LA. Confo e a la ~
técnic$ que rige la apreciación de las prue s ~~¡·~m 
procedimiento penal, la confesión del imput o co~9mnce· 
reconqcimiento de su propia culpabilidad · Q~~:~~:E¡ 
hechos propios, tiene el valor de un indicio, -~~k!~tia 
el rango de prueba plena cuando no está¡~. ,. a ·! 

ni es i~verosímil y sí corroborada por otr9~ ' lbs . ·. 
de co~vicción". ~ ... ~:¡ 

De igual forma, resulta ilustrati ·" ... 
jurispr~dencial Vl.1 o. J/1 00, consultable en" ~ : 
47, Tomo 82, Octubre de 1994, Mateil_ia~. ·. UrJ, ·. 
Tribunales Colegiados de Circuito, de'~ . .Qel 
Apénd!c~ al Semana;io Judicial de la __ '.·-~· . i~R:n, 
Octava Epoca, del ep1grafe: ~~.~~""~ 

"CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 
1 , 

(LEGISLACION PENAL FEDERAL}. Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en el 
procedimiento penal, la confesión del imputado como 
reconocimiento de su propia culpabilidad deriva de 

1 

hechos propios, tiene el valor de ún indicio, y alcanza 
el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada .. . 
ni es i~~er?~í~il y sí corroborada por otros elementos _.:;~:· ) 
de cony1cc1on . - S·Y;_ ,; 

Con lo anterior quedan plenamente acreditadas\{.~ '~ 
las agravantes establecidas en la fracción 1, inciso' a), ·~ 
b), e,} ~el artículo 1 O de la Ley General para prevenir', • ""' 
y sancipnar los delitos en materia de secuestr~ Gf . 

P0r lo que  
 

  
 
 

         
 

       
 
 

,'. ·~: 
·t 

. ·" 
\ • .. 

·""'' '' 

' 
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Por último, y respecto a la agravante establecida 
en el artículo 11 , de la Ley General para' prevenir y 
sancionar los delitos en materia de : secuestro, 
consistente en que la víctima del  

 

 
 

  
   

  
 

     
  

 
 

.l \. "1 

;j ··. 

~de 
.. d ·\ 

.. )28ª, 
"'"T, ... C'· P~o és;;5én 

.·· .. · ·.· urídiéamehte, para 
. . ··. rte,de;Ja víctima así como 

~.. . .,. . . /''P· . . · ·', :· , 

~:: . .. l¡p\J'~ª'J"v~ emitida 
tFlJf\",.~·: ·. ·, 1~ m·afer(a y quien 
·<~-~1",: ";? · vista y realizar el 

.,.~ ,,, ·' 

·~~\ ~'~- :;;: · dictamen, haciendo 
~ --~· ~ntener en el sistema empleado para llegar 
, ~ .. .a S.U .COOci.U$iÓn vertida; es decir, Se rindió conforme lo 
~L :.'~: ~ .~ •E,·~fiil~ée el artículo 234, del citado ordenamiento 

..... •..1 • 

r~, :· .:; · -~·.:-~l~gá.l;,.wás de que dicha experticial no f~e legal y 
v:t::'"""' .·i. 12 ~-::·';opeJ.~.mamente objetada in continenti, durante la 
~:,, ;~~! ;'~!~P,~,>p~ a.~e~!¡9U9fJ~-~,,,P,re~ia . . (· ~··· • . , ; ~. ,, 

.(\ . 1 , .:·. <No~;oB~!~ .. el ~e-~~f''d~ q~~;~e guqpt~; u~1,9arnente 
··con un· dictamen pef1c1al, at'Cual fue practic~do por el 

doctor  
adscrito a al Servicio Médico Forense del 

1 

Estado de Guerrero, ello por no ser indi$pensable 
contar con dos o varios dictámenes; pues bastará 
uno, cuando solamente éste pueda ser habido, 
circunstancia que no infringe las disposiciones legales 

' 
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a las ;que alude el artículo 221 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

74 

tienen aplicación en este aspecto, los criterios 
sustentados por la Primera Sala de la Supre;¡Corte ,._ · 
de J~sticia de la Nación, y el Segundo·>: · { unal r.:~~, 
Colegiado del Sexto Circuito, en las jurispru ·ncias f ' 
p~b~ic,adas con los números 2?6 y 654, visible .. : · n las l ~:·~ 
pag1nas 188 y 536, respect1va~ente, del: TSino 11, ·\~~ 
Materja Penal, Sexta y Novena Epocas, del A " ndice · ~ 
al Semanario Judicial de la Federación 191 2000, ~ 
que a'la letra dicen: JUZGADO SE 

'~PERITOS, VALOR PROBATORIO D SUnEPRor 
DICTAMEN.- Dentro del amplio arbitrio que la 1 y y i&LEs EN 

jurispwdencia reconocen a la autoridad Judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador 
puede: negarles eficacia probatoria o concederles 
hasta ·el valor de prueba plena, eligiendo entre los 
emitidbs en forma legal, o aceptando o desechando el 
único o los varios que se hubieran rendido, s~gún la .~.-·.,:."·~)·'::· 
idonei~.ad jurídica que fundada ~· ra~qQ~j.men).r~::··. ·. · ·. 
detern;une respecto de unos y otros"·ti . l~. // .. <: · 

"PRUEBA PERICIAL, IMPUG~CI ~(~E lJ.A'.
No ba~ta con la sola manifestación qe p~i·. ' ~de ~~~ · 
se impugna una prueba pericial, para que ést ~, a deje 
de tener valor probatorio, sino que es menester' in, 
continemti ofrecer su pericial corres pon~~ fin de · • · · 
que ~1 Juez esté en aptitud de · aq~r los 
dictámenes emitidos". · · ¡;~ 1 

También son aplicables, los criterios sustentados 
por el pegundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
en las ,tesis 5314 y 5416, visibles en las páginas 2731 
y 2792, del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes 
Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917- 2000, que dicen: 

"~ERITAJES EMITIDOS DURANTE LA . ,_ 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EFICACIA PROl3ATORIA . .. ~;".:; 
Los dictámenes de peritos emitidos ante el Ministerio~'.:;/,jt 
Públi~o que integran la averiguación previa, son}.*-;-¡:~ 
atendibles como tales en el proceso que se siga al·-;.:111 
inculpa;do, el que tiene derecho a objetarlos o a ,,~~:......'\ 

conformarse con ellos, pudiendo también nom~ra~ e~ .. ~ .. ~~l\ 
la SeCWela del prOCedimientO el peritO de S~l't'e',L•i•),• '~L1r 
asimismo, el enjuiciado tiene derecho a que .de ~rt~;: ;"'· :1, ', 
contraqicciones entre lo~ dictámenes. rendidcJg~'fP'fu ~~~:::~:~~ 
causa, 1 se celebre una Junta de pentos, la que de 

1 

arrojar discrepancias obliga a que el juzgador nombre 
un perito tercero en discordia". 

"P~UEBAS RENDIDAS DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA POR EL MINISTERIO 

, 1 

PUBLIGO. VALOR DE LAS.- Tanto el dictamen 
pericial:como todos los demás elementos que reúne el 
Ministe~io Público para comprobar el cuerpo del delito 

/'--

.. ·-. .. 
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y la presunta responsabilidad durante la ~veriguación 
previa, tienen valor probatorio al : actuar el 

·-lDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

_ representante social en uso de las facultades que le ·~ 

·.;~.::;~.f•, co' nf!' e la ~onstitución para el ejercicio ~e }a acción ,J 
1 

t 

1 

' ' .. ,. ,; ,. ·) ~· 

:)~&t.~~s. pena amen de que, en tal etapa, actua como ~ 
,,-~<[,'>;:.~'t. d " ' ~ 
'::t~~\:}~1 ~ autor a y no como parte . , .~ 
~~}~.,¡ · · tfn mérito de ~odo lo ~xpuesto, se .est!ima, que los 1 
~:,~'!:. elem~ntos del delito que rntegran la frgu~a trprca en ·¡ 
~· comento y sus agravantes, se encuentran legal y ; 
~¡;; msrRfllF.terialmente acreditados, en términos :del artículo 1 

'/\LES 168 del Código Federal de Procedimientc;>s Penales; ;;: 
. nE M~ecuentemente, se encuentra com(Drobado el 

conjun:~ ., d~ ~,elep~~e~tps:"· obj~.ti~os o ~xternos y;· 
nqrm~ttvo~. q!l~ cdnstltlJY.~W el/~eJ~o ,Pe ~ECUESTRO· 
COMETIDO EN AGRAVIO ·AIJ~r  

 previsto .ionad en el<artí~.!JJQ 9, ción 
. 1; inciso ~~ :. . . ....... · .·. ... ··~rh9is6s a), .b), 

............... l!!P · ., .· . p~~ ,prevenrr y 
.,·de 1 Secuestro, 

73-de la 
lJnidÓs 

,. .~ -,,'1': 

.•. i -~1· ' 
,>'í:J/ ,1 

 

,, ' rrpi~pn t~~iéa' 
·conocer .·el 

···~"··u..~. · üe ;señalan:· 
rneses ~t3 ªñO$ O 

· ."9~.~-·:ssil~riq ~t::.'':,q~e 
il~g ·<i '!l~}nt,~.~ ; -~,. :~. ,,. · · 47 . ;· '·.:~~~···::· (:i ·.· . . .. .6:;/·5,. · • 

·•. . L-. [)e.~trúya, 'fr}J.Jtile, :.acult~,:·:·traslade:, i~Jcinere, 
ep~!Je,.,:~~hu~ti'~f·~~~:.~~Q~{O~o 9}~~ orf ca;9.~~~(p restos 

.;· ~ u~~~~· ~ ~" \~- ,..) ?~<' . . . 
·;;.,.;;_1jl. · · .. sa¡~·ese:lj9ntt¡¡q91, en cj;!tiS!dllráción al• contenido 

~~1~ del prec~~lQ:tras~rR9.;~!l·t€Nryt[JjS,s ·del artíc~lo 168 del 
"¡_-r~· Código Federal tffe1tPte.c~dimientos Penales, el delito 

J ..... 1 

~~· CONTRA EL RESPETO A LOS MUE;RTOS Y 
~.;::;,:.\.WG~A LAS NORMAS DE . INHUMACIÓN Y 

.:• ~~¡K.t~·~~~~ACIÓN, en el caso concreto, ~e integra 

.í~\~rd~~ · te la acreditación de los elementos que 
~:t~ ~.'.-~~·constituyen lg ma,terialidao d~l heGho deserito en la 

1, ' .:· ' ,, ,,,. ,i·, ' ~{l •.;';;;. ¡" ··i ·f·.!,~ ·,:· "' !i;) >"·'·''·\, '¡' ' ' . " t·, • ' 
' ' norrna R.6f:'fq!, tQUe)J~r).~la.es~ec¡e;son;. . 1;;, ... 

v ;a:}' [a 'exÍSten~,eiá'' CfErcattávéres 6 restos hÜmanos; 
b) Que alguien haya sepultado esos c~dáveres o 

restos humanos; y, 
e) Que dicha sepultura se haya realizado de 

manera ilegítima. 
1 

Así, es de sostenerse que la totalidad de estos 
elementos que integran el cuerpo del :delito en 
comento, examinados en el mismo orden, se 
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materializan plenamente en el presente caso; por 
tanto, :se procede al estudio respectivo.· 

lin efecto, para tener por acreditado el primero 

76 

de lo~ elementos del cuerpb del delito, relativo a la 
existencia de cadáveres o restos · hLmanos, ¿:.-< 
principalmente se toma en considerácl<Jr los ~ ~ 
siguientes medios de convicción: ~~ i ~~ 

Diligencia de Inspección ocular efectua~ por la\~ 
agente del Ministerio Público de la ·Fe - ración ~ 
adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig ión de +~ 
Delitos en Materia de Secuestro e 1~00 sr 
Subpr?curaduría Especializada en lnvestig ión de E PRo 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría ~nerai_Es Er 
de la República, en la  

 
 

 
 

 . 
Diligencia de fe de cadáver, m 

lesionés, de dieciséis de agosto de d 
efectuada por el agente . del Ministerio P 
Fuero :Común del Distrito Judicial de J .. .,Em 
que di0 fe de tener a la vista: ~~~~r.K 

• a)  
 

  
     
     

  
 

 
b):  

 
 

     
. /5·~~ ~ 

e):   
   

      
 

~~-vtu~r .• 
d):   

 
     

 
        

. 
e) 

1

,  
 

   
 

    
1 

................ _,, ...... , .•• ·-··-· t''"" -----

--. .-- ~-~-·---
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Actuaciones a las que corresponde :pleno valor 
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probatorio, con fundamento en el artíc~lo 284 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por reunir 

. los re isitos a que aluden los numerale$ 208 y 209 

t 

.e 

,~~ del ci do ordenamiento legal, puesto que aparecen 
.·~ ~. uscri . s por servidores públicos, en ejer~ici~ de sus 
·~~~ fÜncio· es, ante la presencia de dos test1gos de 
·:~;: .[P asiste . cia que dieron fe del acto, de confqrmidad con. 
}!} lo quelestablece el artículo 16 de la ley a~jetiva de la 

materia. 
:JsmJro Sirve de apoyo a lo anterior el criterio ;sustentadQ 
. =sgor la entonces Primera Sala de la Supre~a Corte dé 
~WR~i~ dt 1! ~ae!;qr;·~n\:l~·:tesi.~ visible a f?ja sesenta 
y .s~1s,, VPI~Jni~nes, .. J6,3-~68", Segunda ·Parte, dl31 

.., ~ '~"'" {«!-> ,. "'4-."1>-" i ~ ~/ ~~: "•" ,, ~ , 

, , . ~~:.~ .... ;s~la~: io' .. J. iJ~ .•. i.~.~a.·· ... ~ .... ·~ .. e .. , la···.·.·.F .. e. d··.·e· ... r.a····c .... ¡ .. ·o···,···;_P···, .•... .S. ·e.' P,l!m.::.· .. P~ .. a, 
· ·.~r~~ .. "MtN: .. .,t:RIQ:~:. ··:R~~:ª~}QQ, . ·~ :tÁ~.UL AD~S 

.. : ·. '@P • . ·• i"QNA~ ~, · ))~~~:5~'::~. D'Ft!i~~NGIA, G)E 
c. t.':· .. j~f~:~~\,> .:,., 1\:l~$R ... Q(;lQN: 'OCULAR . 

. :~. s~'á.fe~cflfif?sial;;7 '"f: . ; binto'";: .. ' ihc'qlpaaq:,. enr:·el 
'",,},-·· j¡ .r>•· :;¡.,, , .1 ·.• ,;, .1.. .•. ,. .•. <. ~l ,.,. ·., . ' fa:tJ>:ue 'üe;rlaií m~ . .. •. 'é' , ... , ' ( ''\.f. 1. miriist ·~al 

·\. . é)iiS ,q,,4#iiili(··~~P ,;:.n ., ... , .... >.<'id~~~~. ~~ 
.. ) .. f'q.ra·~·~ .. · .. ~.mJ ')1S··.· .. ·,.,p .. · .. <J···'f

7 

•. ·~.e.· ...• '···.'. \.· .•.. Jrt.'~... · .. · .~b.·J·J.OO. '·.·. ~Pe··.· ....... e.~.a } .... care·c·e·;··.n · ·· '~M~;P~~M~r¡~:.l:ít~ . r¡¡¡~n~(Q6 e!\¡ e¡ perropa 
r·~~' · · l•at1QiL} ·';.,~;;:· .. "fuerqn.,:~GQ'I]fir~~das .. ~nl 
.-~~.· .. ,..,·~· ·:·~h::~~ ·p;..''"'. ~~~ in~·tr~c:qipt~~·'AI.lesp~ó~o · 

' ., 

.. · ct~be ·~,m~ncioñ·~ h ;á e '~ Of'~rii'Gá dé •. :bfa 
·< Pldeu1!~: "' 'i}'. . f ep~lica, 9é11~~~ artld~ro · 

SP;, 'ffa9.~i .. n ::,' · f~, ,· · .. · .. ~9 .?l~:~fª$1:JJtªqes~ qO~. sobre~!el 
p;artipular:)conced~ la 'tin~}it~'c1Qt5~;;.~l'fv1íni'Ste;rl~o p~gt(~o 

,·,_ '<'·· .. / ~ ... ,6·' ., 't:ll:<>',..-:;,t~-·<-~_,-_~.;.·h ·. _,·t·-'jJ-'<'>4,- ./. -~~h ~- ,_·., ::.)¡;.~-! ,./ ~/ 'f ' 

Fe .. ' ' .t>~fq,, allegar§:;:;·,· m~:Utqs, que )1qregtten Aa 
r~s ~ill,~~d· tJS:1 lb's' ;iJjfraét9res •. ·El valér~e. de 
medios .R~r~·":b:as·~~r .P~···una·\·f:~cuRad de ··ori~en y 

q minéhte~~nt~" ., ···~·vativa dt del , . ·.Ministerio; ·::. Público, 
~orqp'e ,}9:~:~.~~;~ ~e ~t\ se~:, ~g'ceptr~xí~(~imR~~ibilitado 
·p~r.~.:ac~~~~*a lb~,41I .. "',,Jitn~ll&~ ~,,.~J~r~et~la:~C~Ion penal; 
cbns~s,~~nte.[l~,Dt~,ta ;:f-:· .. ,g19fia,·y·~:)nst1tuc1on , le esta 
permitid'd:;::'JJ~raetipa~ ~" .. Jé)d~'" ·-~dfase de piligencias 
tendientes acredllaf)ehcúerpo del delito de :un ilícito y 
la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad 

1 se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la 
4.\L ~Lt ~.Convincente para satisfacer el conocim:iento para 
Dereq.~~gar a la certidumbre de la existencia del objeto o 

_. trt~os~~.l¡~c,H}J~~P~.~ed~*:'~~r1~~ia~,se, J~ qu.~ ~yed~.~r~qa~~ e~ 
!~"t~oo · P,.~f~~n~p/~9"~~~s .~ ~~~are~~ ~ ~~2~ p~~ctw? ~rorr¡~s~;onde 

a ·Jos · runcronanos·· del M1msteno Publico· en las 
diligencias previas al ejercicio de la acdón penal, 
otorgando la Ley adjetiva pleno valor pmbatorio a 
dichos actos; por lo que no se requiere: que sea 
confirmada o practicada durante el período de 
instrucción". 1 

. . ~i?támenes periciales  
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respe~tivamente, por  
adscrito a la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Dirección General de Especialidades 

78 

qe la 'Pr?curadu~ía ge~eral de l.a Repúbli~a. y 
, pento adscnto al Serv1c1o Med1~ -~-t ( 

Forense de Iguala, Guerrero, en los que concluyeronf · .. ~ r l"~. 
"Dictamen de Necropsia emitido por el Dr.   

 perito Médico Forense, · ·t~ 
adscrito a al Servicio Médico Forense del Estado qe ~1 
Guerrero, en el que se Concluye lo siguiente: " .. ·1·-
en base a los signos tanatológicos descritos en· el .racA:]c 
contexto del presente dictamen, se establece .~ n m P 

1 , •• 

tiempo de muerte de mas de   

 
  

 
  

 
   

 ik~ ,:?.··: · 
Dictamen de Necropsra de  de  

    
 

       
  
  

      
 

     
   

 
 
 
 
 

 
   
... . -t .. J 

. Dictamen de necropsia de fecha  
  

  

   

  
 

      
 
 

         
  

t 

' ' ;. ¡ i 
, .. .: . 

. ;. 

· ... ;., ..... ·· 
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r .;~ '•. 

1 

Toca Penal: 260/2013. 

 

   
  

 
 ... ". , 

Dictamen de Necropsia de fecha c;tieciséis de 
· · agosto del año en curso, ·suscrito por el doctor 
r,mo !Jf msn11  médico perito forense,: adscrito al 
''S PENAlES Servicio Med1co Forense de la ciudad de ~guala de la 
sTAoo o~: Mtx\&Pependencia, Gu~rrero, practicada al cuerpo 

. . ~ 

.. "\ 

 
 

r: ... ~ .,¡-  
.. t ... >·,  
i\~~~J·~   

      
   
  

 
  

f Seft~!, ¿ .·. ' , ;¡ '" c4 . .. . .... . , · : , · . 

•lg~~·ª9a~ió•t~ ~~ ·::Oiq!~rnJ~~ d~ ~~oro~si~;';tg~ t~c~a ,diéq1séls de 
· . . • ~gosto"tlel áño·en'·'curso, suscrito pór eldoctor  

 médico perito forense, éi!dscrito al 
servicio médico forense de la ciudad de iguala de la 
independencia, guerrero, practicada al cuerpo privado 
de la vida de quien resulte agraviado, :del sexo 

, marcado como  
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". · 

Sxperticiales que   
  

   
 

     
      
  

 
  

 
 

  
  

      
    

 . · 
Nb ~bsta el hec~~ de que se c~ente'i~Ricamérit'e·~.:".,. ~,: 

con un dictamen penc1al de  
  
 

  
 
 

        
 
 
 

   
. -~ 

Ti~nen aplicación en este aspecto, los criterio- ~~.:. 
sustentados por la Primera Sala de la Suprema Cort ·~ 
de Justicia de la Nación, y el Segundo Tribun i~4, 
Colegiado del Sexto Circuito, en las jurisprudencia· · .~ 
publicadas con los números 256 y 654, visibles en las· · 
página~ 188 y 536, respectiva~ente, del~tti.~Cf~·· 
Materia Penal, Sexta y Novena Epocas, del A~trilr 
al Semanario Judicial de la Federación 1@ktifr!QJi)00~ · 
que a 1~ letra dicen: Uficin•41 

"PERITOS, VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial para 
justiprepiar los dictámenes periciales, el juzgador 
puede :negarles eficacia probatoria o concederles 

' •' 

.e 

' 

1 
·---.. 

.__....-... ---r-"""_ ... .,._, .. ...,._"""""'"'--~-.... --·-···· .__.., ____ . _____ ... __ _ 



~IUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

:~ 

• 

714 ~'L-
Toca Penal: 260/2013. 

hasta el valor de prueba plena, eligiendp entre los 
emitidos en forma legal, o aceptando o de~ecllando el 
único o los varios que se hubieran rendido, según la 

( . idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
. <~,\* "\ determine respecto de unos y otros". , 

.. ·.2\l t "PRUEBA PERICIAL, IMPUGNACIÓ~ DE LA. No 
.:~f?g~~· 1 basta con la sola manifestación de parte,' de que se 
}. ·- ·_¿~~ impugna una prueba pericial, para que ésta ya .deje de 
-;-;:$~ . tener valor probatorio, sino que es menester in 

)JNOO oE U\S1R88ntinenti ofrecer su pericial correspondie~te, a fin de 
:~~:sos PENAtES que

0 
el Juez esté en aptitud de aquilatar los 

~a ESTADEl of: ~'¿Yamenes emitidos". . 
Taml¡>iép $.bl'1;,ap1i~aqlas, los criterios sustentados 

po,r ~~ S,agtJ~dq\J~lJJ.Jna14~1egr~ct9 d$31 Sexto Circuito, 
erhl,~~~ tesis 5314 y 16, "visitlle~,*~~;¡:;t~s ~,?9i 2731 

. Y; 2792, del T . · Mat~ria Ffenal «~1Pte ~· ntes 
., ~eleva .. ,fl ·$émanarto 
Judicial · m. 

. : ; ,. 
'' ;,~· "'i 

. . . ·~p : ... :oURAN'n; .. · LA 
Vf;.alG __ · . . . EL __ :?_)_V ·'lt_N_._I~.· .. _TERIO 
'ú Bfl c'(t) . . .. ! ~;~J?T ét_D,'-. t9:.:.:_.•'',·. e_ ~:,f_,·.·.('j ICtam en :·¿ 1~ ... .,. ,,w,'·:-~ }"}~ ~-...,~ . ._ .... "",.Y 

· · perJCial obhio r,.,...,....,,.,. ,>el~meJ;ltUS:qqe reúne el 

··;:;· >:::~~,;~!:r~ •. ~. ,Jt'-~!f~~~~:r~~e~~~~~:~~ 
~~r~¿ent~~~:~;c~1!~:~~0~~~~:~ ta~~ltaJ~:u~~e ~ 
·fr~~nfiere la Constitución para el ejercicio de la acción 
,..._~.;.-penal, amén de que, en tal etapa, actúa como 

. Kú "'; f¡u~: Y Jl~~o~~~" ~~~;~. ~pn · ,lª~,. ~~d~raclore~ , ;,o-.~-~ f~lecfs,ttf?,,y ~em~!?~lde¡:flgpsto a,~! aQo en· 
-~~~~~, · dtivart,~hlerantej"ei''1ag~nte'"del :M1lnistério 
rtYesttg~blico del Fuero Común del Distrito Judicial de 

Alarcón efe: ' 
, quien manifestó que el 
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. · 

D,eclaraciones que se valoran conforme al 
artículo 285 del Código Federal de Procedimientos 
Penal$s, y merece valor demostrativo de indicio sobre 
su contenido. 

Así, al enlazar estos medios de prueba se llega a 
la certeza de la actualización del primer elemento de 
la descripción típica de que se trata,,. es decir, se 
prueba la existencia de cadáveres o · 
de las personas que en vida 
nombres de  

 

 

 

  
   

  
 , .l;li~.n: ,~~ .~'·/ .... ~ 

Et segundo elemento e&,tructural ~~o del 
deHto consistente en que algtKen h~dó esos 
cadáveres o restos humanos se comprueba con los 
siguientes medios de convicción: 

El: oficio PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de fecha 
dieciséis de agosto de . dos mil trece, suscrito y 
ratifica~o ante el agente del Ministerio Público, por 

 
      

 
  

 agentes de la Policía Ministerial del Esta~·~ 
de Guerrero, en el que asentaron lo siguiente: · ... .' . ·.~ 

" .. ,.que el día de hoy  
  

   
 
 

  
 
 

    
 
 

''''~'' ••••· ''·' 1-'•~·,v ... ~ •••»•< '-" _,,,,,.__ . .,_, .. ..._._, __ """'••~-'...,.''' .. """''--'T'" ... """""'-'''~------<l----,--_,....--•4'1·'-"" .. ,...'""-"'"'~,s, ......... .-...... , 
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.;-?:- . . . Sobre el particular, cobran aplicación lqs tesis de 
tt«(t·mr.rudencia números 255 y 376, sustentadas por la 
e~1f~j¡~ .. ~~:i\ s~~af"'de ,la'{~~~pre~ma l~~rt~:9~ Jp_~ti1,ia ',~~ la 

=:::~t-l!~~=~~~~d'5~~1¡¡;191;6od)4\b~b 27~: 
Materra Penal, cuyo rubro y texto son: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
1 

PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto 
hace a las declaraciones de los agentes apr~hensores 
del acusado de un delito, lejos de estimarse que 

• 1 

carecen de independencia para atestiguar en un 
proceso penal, debe darse a sus declaraciones el 

.~ 
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valor probatorio que la ley atribuye, como testigos de 
los hechos ilícitos que conocieron". :\li!' 1 

"TESTIGOS APRECIACIÓN DE ,, SU$ 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quieneli 
atestiguan en un proceso penal deben valorarse por l'a 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto ICf 
elementos de justipreciación concretament13 
especificados en las normas positivas de la legislacióh JUZGADo 

aplicable, como todas las demás circunstanci$ DE r 
objetivas y subjetivas que mediante un proceso lógicb CEDERAtEs 

y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice." 
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Sirve de apoyo a( lo anterior el criterio sustentado 

por la ~ntonces Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis visible a foja sesenta 
y seis', volúmenes 163-168, Segunda Parte, del 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
que a la letra dice: "s ~ 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES¿\~" . 
CONSTITUCIC?NALES DEL, EN LA DI~IGENCIA ·o~t-~~ 
AVERI(3UACION PREVIA, INSPECCION OCULAR .•. ,., 
No es atendible el argumento de un inculpado en· el ~~ .L 

sentido de que la inspección ocular y fe ministerial · ,. 
practicadas por el Ministerio Público Federqi~W~I\Gi 
de valo,r ~roba~~rio porque se originaron e.ri et_p~~~~ -·~ 
de a~enguacron y no fueron confrr.tr-~&6~'·"'1W!~ _ .. ·~ 
practic~das en el período de instrucción. Al respect&~ 

· debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su artículo 
3°., fracción 1, reglamenta las facultades que sobre el 
particular concede la Constitución al Ministerio Público 
Federal, para allegarse medios que acrediten la 
responsabilidad de los infractores. El valerse de 

' 

·--- .. 

• 
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medios para buscar es una facultad de origen y 
eminentemente privativa del Ministerlo Público, 

.-l. arque de no ser así, se encontraría imposibilitado 
· ra acudir a los Tribunales a ejercer la acción penal; 

. ·. nsecuentemente, a dicha institución le está 
t• 

~rmitido practicar toda clase de , diligencias 
· t~ndientes acreditar el cuerpo del delito dé un ilícito y 

lá responsabilidad del acusado. Dentro de ~tal potestad 
. . se halla la prueba de inspección, la cual puede ser la 

\u 1Y · s·.íT"tnw más convincente para satisfacer el conocimiento para 
;.'ENiL:~~;; . ' llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o 
··.nc n\· ~rímKmt hecho que. puede apreciarse, la que puede recaer en 

pe.· rson~s,\ c~s. ~s.·· .. ~~ !tf·g··~ l~~f ~ ~ .. w ... p~ác.tic~ ~orresponde 
a.: lO$ \fuQc~n~~losl ... cfe~Jt1r.nJ~~rJn ¡,.~ubhc.~ en las 
dr · . . ~ prevras · 1 eJercrcr<J· .. ~e.;::le."' apbr · enal, 

f(dán~ · .. la L~y ::¡ • 'eth,1a .• Rleno <"aÍor fpro ro a 
t' •••· .... •· ... •. \ :.~;· .·'f;."t'f¿~· :~.;.''S. , .. ,.~.<.>.'\, <:..):#'~.~ >'.;., 

. o~·: a ·~ ·. §: . por:. · !3'~~r:tQ.·:·sª.:' re r~re,.' que sea 
· · it ·, · 1::,:,· . e{¡.,;¿r ··"·""r., e ·~·erfodo de q~.J'r .. "' ... !ltan ~ "· , ... 

'~~~~ ¡," ;~" , ', ~·dei,c~erpo d~l 
.. · ... d~ ~rfo~; ~: 1~ :!r{iÍ;' )~~m~~~~¡~¡~J~: 

.:;\\d.·. , . ~ ··~~~~4~~~~¡:~~~·:.~ . ~ ~f~~n~ot,\ren9i?as, ante 
/~.e~· .. nte d@I\MJAl ··· · ~· !'' llco,~~.etf~\J.~fQ,~S~qmun_ ~e 
.~L1Tax~gi~~tqie~l~,' ~. ,.b~~ .. ~ de 'qp~~U~\f'![~c.r, eri las 
:.;tquesenl;\la~art,.~:, :1·\'i'~ ·Y;.·· ·~.1:,;,;. · 

'/ ;¡ > ' 
,.,. . · .... / ::.' 

. "?.···· ''.·.,/~H~.~f~fll~n~e ~    
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3~ .. S~\~     

   a penal, del 
~~-);A.péndice al Semanario Judicial de la F~deración, 

· ~~ compilación 1917- 2000, del rubro y texto siguiente: 
....., • , 1 

w- , • 
11CONFESION, VALOR DE LA. Conforme a la 

.L ~-t-L\1ÍMQ~~-,~ue rige la apreciación de las pruebas en el 
~e'tM ~é~dirniento pena,l, la. confesión del imputado como 

...• , • ·.,· .• -+.•·~.~Jt".itJ:: ?·~"-_. r·f <·r·~.~·._. :~~::·t., ~3 ~<f.. . · ··;· ~~· ., ·.~· .. ··= 

,'"'~'(;s_ltt'eq~'4rpi~pto dl? "~q>.prqpiq.:0'qulp?bitjdad periva de 
i:SUy;;!~eChOS propios, tiene el vatof dé Urf indicio,, Y alcanza 

el rango de prueba plena cuando no está desvirtuada 
ni es inverosímil y sí corroborada ·por otros elementos 
de convicción". 

' 

De igual forma, resulta ilustrativa 1 la tesis 
1 

jurisprudencia! Vl.1 o. J/1 00, consultable en la página 
47, Tomo 82, Octubre de 1994, Materia Penal, 
Tribunales Colegiados de Circuito, de la Gaceta del 

t.¡ o ·. . t 
1Q~OR AA55 
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1 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 
1 , , 

Octava Epoca, del ep1grafe: 
CONFESIÓN, SU VALOR PROBATORIO. 

(LEG,SLACIÓN PENAL FEDERAL). Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en el 
procedimiento penal, la confesión del imputado como 
recon:ocimiento de su propia culpabilidad deriva dft~~ 
hechQs propios, tiene el valor de un indicio;<\' alcanjf! ~o 
el rango de prueba plena cuando no está ·desvirtua . f '"-?:~. 
ni es 'inverosímil y sí corroborada por otros ·elemento_~~ ~- ~ 

de ct:~cc~n~:riores   
  
     

 
     

  
  

     
 
 

     
   

  
  

. 
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:~, 

"Artículo 117.- Ninguna inhumación o cremación/~'~ 
se hará sin autorización escrita dada por el Juez del~~ 
Registro Civil, quien se asegurará suficientemente del(~~( 
fallecimiento. con certificado expedido por médico · : 
legalm',ente autorizado. No se proceder.á .. a. la~,tú. 
inhumación o cremación sino hasta después~ 
transcurran veinticuatro horas del faJiec~i~~~; .. 
except,o en los casos en que s~ ordene otra e~~~~~ t,"t·. 
la autoridad que corresponda." Enfasis añadido 

En tales    
 
 
 
 
 

;'-·, 

• 

,·; 

. ,·, 
•· ,¡< 



PC: . tt'ICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

Toca Penal: 260/2013. 

      
 
 

   
 . 

: En mérito de todo lo expuesto, se estima que los 
'·•·.' ··· ·.· :oi·~·:. .. ele~, tos del delito que integran la figura t.ípica en 

. ·"4 come to, se encuentran legal y mat~nalmente 
?: acred·: ados, en términos del artículo 168 del Código 
Fede~l de Procedimientos Penales, pues~o que en 
varioª días del año dos mil trece, diversas personas :" 
sepultaron cadáveres humanos de forma: ilegítima; ·· 

rwr f]f msr:ltJtnsecu ~{.encu~ntra comp~obado el . 
'': ·r-m\tES .cqnj · .. ·. ·. obj~~~Y. ps1,¡ •.. o e~tern· .. os y .·. 

·.r· ~E~QX ef' de,.Jr~~:·c.on~ra :~~~~~peto ·' · 
· ·~ lo .• ·las.normas d~ ¡phl;.lrfl¡tclon y'\ 
·; ···éxhu · .po~1~1 actfculo 220 · · 
· de ·• ue~r~rq: · . . · 

· .. riterio de los · 
• 1 

cadbjeh la . 
' . : ',~,>?', ·.> ' 

.... va epoca.· 
. . . ruoro y 

;';,< '. <~;.,\'':; ':' 1\\ :. . 

· .. \'A,,~~M:f,~~~ACJó.~ 
ad ·l~gai~,\0Qª ;¡ ;~uedado 

ill'l•frt"~~i"l~n de 1Í, ro~. :·.~ §lemer~tos i ,• 

· < : . ~Y ~9·,·a~iste' ~on 
.. · .. rP' ge~virtuar.ese 

· ·. ···el fin·· d~ ~vítar 
~ ·.: > . , · ~ri~~:f~· ;:'! 

- ·· !:E ;FfESPÓNSABILtDAD 
.~' PENAL. reh ~:lá o"ausa~;penal, se ~ncU'entra 

. :,t.~.· ... aA' ... c.NreG ..• ···d··.··.·E:,ifL~ .... d.G·"aA····lLal·····' . .. . onsabilidad. de~" MIGUEL .~Á . . . . .· · .• •·.·· .. ia,§ ¡¡;~i_. RELÓN" y 
·:r·' ·¡;- . RÉNATÓ. OCÁM .. ·· .. "É~·,GRÉÑAS" y/o 

.·,··~~~·~~~'- "NAt~JJA:~j\::¡<~··~ri ·" ···· .. · ·· · .·.·· :: del delito de 
·~~?~~~~ .; DELIÑOtjENGIPt':: . '"prevista: por el 
v~~:.'./artículo 2, 'trac6i''' . ~\(secuestro previsto en los 
.. , ~: .:tN. artículos 9, 1 O y 11 de la Ley General para ~revenir y 
·--- Sancio~ar los Delitos de Secuestro, Reglamentaria de 

1\.l~.:lf qéYJlfr.aBci~m XXI del artículo 73 de la Corstitución 
~ft~hl·'.. Pdtíti.Ca de los Estados Unidos Mexicanos), 

:>t~~c;é·.~·~1~Jt?~~~a; P:?r et.9J.~ir§ow~ fr~,?cióDJ~~irpis9,P).Ji~ la 
tn'fe~tt~~Y.: Fa,,d~rªl ¡: Cq[ltr;~~f .•. la ~; D~llf}cua.ncJP\· .,;,Organizada, 
· sEcuEsrFroj EN ·~~~AXIIó .. IJE 1l=A.81AN. 1FLdREs 

1 

ARCE, previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a), en 
relación con el numeral 1 O, fracción 1, inciso' a), b), e) 
e), y 11 todos de la Ley General para p'revenir y 
sancionar los delitos · en materia de $ecuestro 
reglamentaria de la fracción XXI, del artículo :73, de la 
Constitución Política de los Estados 1 Unidos 
Mexicanos, ambos delitos en concordancia con el 7, 
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párrafo primero, fracción 11, 8, 9, párrafo primero, y 
13, frftcción 111, del Código Penal Federal, y CONTRA 
EL RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS 
NORMAS DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, 
previsto y sancionado por el artículo 220 del Código 

108 

Pena~ para el Estado de Guerrero, relacionado con las 
fracciones V del artículo 129 bis 1, en concordancia 
con el artículo 12 (hipótesis de acción), artículo 14 
fraccipn 1 (delito instantáneo), artículo 15 (hipótesis ~~· 
acc~ó~ dolosa) y 17 fracció~ ~11 (los que .'o' realic~ _ '~;,~· 
conJu~tamente) todos del Codtgo Penal vtgente p~~~~! 1 ~ ~ 
el Estado de Guerrero, cuyos elementos corpóreos· se:- ~, ~ 
tuvieron po~ acreditados en los considera.ndos tercero, · ~,~_ 
cuartq y qutnto del presente fallo, respectivamente. ·· "~ 

qluien esto resuelve llega a la anterior " 
conclusión, ya que en contra de los_ indiciados,. obrMW\\10 s; 
en autos en lo que interesa lo sig~nte_: .:'t ~ll·, 1 lli Pflo 

~a declaración ministerial de.   t& ~N 
  ! . quien 

senal9: ~t ; .. · ¿~~. 
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    en te~~\. de \'\.1M. ~ ... ~ .~~~· 

dispuesto en el artículo 9°, primer p§fr~~b, del Cód ·. 
Penal Federal, que establece: ) s . . . 

"Artículo 9.- Obra dolosamente el. qu~cEsosPE~· 
conociendo los elementos del tipo penal, o previencfd EL ESTAD( 

como posible el resultado típico, quiere o acepta la 
realización del hecho descrito por la ley; y ... ". 

Eh efecto,  
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~-;,~ ,., , . . 
H· ' •. · ~;/·:_.i~f ~-; .. ''·~--' ,;f/; 

{1~~~-: 
~ ·· 

·~~)¡ '•
.• ';:-~, : 

¡'; \ 

. ,.' :::,l 
·., l'•\

-~~-: .. . . ·./~  
i~~l 
.~;..,·~:¡;r. . .. . . .· .... _· · .. · prqceqeQt~.in~9ca(la 

- .·:~.·::;;./ ' .•.. r~den·~i~; yhjéroJ~98~ .visible 'a fpfá 150 
.-:::.-- J. .· del'.. . . (P~ñary1t6~J yhimo·A~éndice al, Semanario 

U• · · u · . ·. ~~ci!illiór.l, 'ffJJjo. E!ltelto r sjgllief¡te: ' 

·· · ... ·aM:.~~¡:~~~~~~~~~~ll~t~~~~~ 
-~-: ' "'·· ·~··:~ ~ ,>p ,.,,;¿:¡. •• ,.~.. . )-''" . .-'•. "" 

,,~.. r~_1 ,,, , intlrirntnatQNQ:~deg,.Jo§ 'ÍPcli · ·.: né, oomo punto de 
~~:~l- ··.partiCia;/n§,et;to·s:·~:qi~~Uó.~ , ue están probadas y 
~~~ qe los cuales sévt~~fa'tde~ desprender su relación con 
;f*:·~~-~.el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
•.· .. ~~,..complementar, ya una incógnita por dete~minar, ya 
~ una . hif?ótesis por verificar, lo mismo sobre la 
t:k.-vL 0E.'rh~1fdad del delito que sobre la identificación del 
e C'f;r~~;~~~~e~.~i~c~rca 1q,~1 ~9to _Jncr!;Q:linaS2':: ....... · . , 
~r~.·~~!f :!.1~~c·tt~<wqto, ¡~r}~qo. e!fis!!t:~;~xGJuyfntr .pe o~líto, · 
h'l~e::rt.!Jif~cust:r absnlutona"· ,-,·o >circunstancia alguna que 

extinga la acción penal, con fundamento en los 
artículos 19 constitucional y 161 del Códigb Federal 
de Procedimientos Penales, lo  
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del artículo 73, de la Constitución Pol~ica de los 
Estados Unidos Mexicanos, ambos ~delitos en 
concordancia con el 7, párrafo primero, fracción 11, 8, 
9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código Penal 
Federal; y finalmente el previsto y sanciohado por el 
artículo 220 del Código Penal para el: Estado de 
Guerrero, relacionado con las fracciones V del artículo 
129 bis 1, en concordancia con el artículo 12 
(hipótesis de acción), artículo 14 fracción 1 (delito 
instantáneo), artículo 15 (hipótesis de acción dolosa) y 
17 fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente) 

.,.,.,....,.,.r."" deJ Código· Penal vigente para el Estado de 
-.,." ............ err.e[o;,~t¡pC\·at¡{. . .. el c~erpo de 1?~ delitos en 

ud~o·\'a~i ~oroo,v leí'~~poQ~abtlldad penal; 
\~'91acion a los prin cfue_¡iQ~n)91 ~al · rídico 
la rueba, • . . los arttculq~:AO , de 

:.ca. tal . .·. en~~~g~~i~~~~~ 
. · L.Codtgo Penal 

. . .. ·>·. • 4~. . ;, ' 
;, 

eñáÍ~, el 
UINTO 

o 
lA 

• .-r ...... ,,"''Ón VIl 

·• ·• 1 de la 
· litcM~e 

. . .. . .XXI del 
de.la · ... ·· · · · '· ·· ·· ·. . ·•· ·. dé 1 ·. Estados 

;l,t.ñ'Bs}¡~; ~~~~pei:Ou:P:cJp t;par4 jt di~~f$() ··A 
tr?c . "''!1·: , . ~'O ~q):i~d~;·J~ J:.~~<;;Fed~ral Gór]tr&,;la 
Déliqcuen~ia · ··"::~~t1Y9ini4adarr>,<tSEGtJESTRbi>' ·~"EN 
. G~~yfo bEJ:   
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Respecto al ilícito de DELit;k'*R~GJ~ 

ORGANIZADA, previsto en el artículo 2, fracción ~dt. 
(secuestro previsto en los artículos 9, 1 O y 11 de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 
Secue$tro, Reglamentaria de la fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

l~ ·•, 

.,.A'V"· 

• 

-·~-~-
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Unidos Mexicanos), sancionado por ef, diverso 4 
fracción 11, inciso b) de la Ley Federa! Contra la 
Delincuencia Organizada; y Secuestro, previsto en el 
artículo 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 
numeral 10, fracción 1, inciso a), b), e} e),: y 11 todos 
de la Ley General para prevenir y sancionar los delitos 
en materia de secuestro reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en relació'n con los 
numerales 8 y 9, párrafo primero y 13, fracción 111, del 
Código Penal Federal, cuyo contenido a c'ontinuación 

• ~~~~iihc 
ltEs'', 

·:tÉMÉY l 

sefranscriben: 
· "Art 

0!9, 
ngo tre~ o más personas se 
r ~])ara1/~ IfJal{?ar, en forma 

coneJL¡J:;t9s,,~ qu~ fl 
fin o resultado·. 

. si· lf:Jntes, serán 
iembros de 
1 :,~ ' 

'<" .. , 

<·Jos 'artícliJosJ9, 
.• ,., ,· .,., '4 ' ' ,· 

· pá(á; flJreveni(y 
· . bé '<Secuesfto, · 

"· · · ' ·73 de.:la 

.. _ ,{ Unldés 
M.· ••..• ·.'·.·.. ;¡· ~ ·. ~, 

, _·_ '~t la$ /pe/nas ~q~e 
· --·· ~~/ · ·• · ·

4 s~ ,fom'at~h, 
de la aaa se <~7e 

arítcukJ ~~j,: ~~¡~?8 jit~q,~e s~"éif:·f, 
~,á)· Jr ··· · ;i~tlbcion~s:-lJe élc/ministraciófJ, 

·· , dired&ión '()\ d( C!{hPi a ~iiql§'é($;sños de 
·. (JHs16n ysde · _._ . . . .~e1ntjgiáeo_rf];rdíasinulta, o . 

· : > · )1}}A (l.bi~q.no . . gª)?~l~f]t;ioheS anteriores, de 
Y.,. cuatro ··á,,J~tli'ó -.--.• · , .:; .. qe' .;JYtls}ón y de doscientos 

: i · · ·.cincuenta a · quinientos días multa. 
~: -,: . [ 1 
·'•"··,,.:' ~\ ... 
·,; ~ • ,, 1 ,; En todos los casos a que este arlícu/o se refiere, 
'- ~.,. 

-~,;f-. además, se decomisarán los objetos, instrumentos o 
~ ... , ·-- _, prodl.jctos del delito, así como Jos bienes ,propiedad 

K . ... · :d~14_~~!1/f-~4~fapo Yil~,~~.(~o_sle~~~~cto'*~<i~ .• l~~ ~u~ley ;~ste 
:D~ <. ,s:~~;c¡pn~~f~P ~forr¡p}f{~e?~} s~~np ~pr1,dtf;l (9r:;leWt!ma. 
Serviticr~'t~'((h1?fJa~de·d¡cflbs~b,e~es." "' -~ ·· ·· . ··· *'' 
4tvesli~ió1 , ')}..ft¡cu/o 9. Al que pnve de la !Jbertad a, otro se le 

aplicarán: 
l. De veinte a cuarenta años de prisión y de 

quinientos a dos mil días multa, si la privación de la 
libertad se efectúa con el propósito de: 

a). Obtener, para sí o para un tercero, rescate o 
cualquier beneficio; (. .. )". 
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;,Artículo 1 O. Las penas a que se refiere el 
artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

1.' De veinticinco a cuarenta y cinco arios de 
prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, si en la 
privación de la libertad concurre alguna o algunas de 
/as circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o ert Jugar 
desprotegido o solitario; -. ; 

b) Que quienes la lleven a cabo obren en g!upd 
de dos o más personas; ~ . ~ 

e) Que se realice con violencia; (. .. ) ~ 
d) Que para privar a una persona de su libertadJ 

se allane el inmueble en el que ésta se encuentra; ' .i 

e) Que la víctima sea menor de dieciocho añq"s~ 
mayor de sesenta años de edad, o que por cualquie1 

144 

otra ·circunstancia no tenga capacidad ppra ¡' r R 

comprender el significado del hecho ad para 
resistirlo; 

De la descripción típi 
anterioridad, se obtiene que los """"'"""" 
normativos que integran el ilícito 

con 
sy 

a) Que tres o más personas se , , ... 
b) Que ~sa organizaci~n ~li·Q for'(la ... ·· 

permanente o reiterada; "ros~ . t.P.r • ::, 

e) Que e~as conductas ~Qf.....§.'~m~ a otras, . · . 
tengan como fm o resultado c~eleF un delito, en el . 
caso concreto, Secuestro. 

Ahora bien, de acuerdo al análisis de los 
elementos que integran la figura típica de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA (hipótesis de 
secuestro}, se llega a la convicción de que éstos no 
se enc'uentran acreditados, en el caso que nos ocupa. 

En efecto, de conformidad con el transcrito 
· artículo 2o. de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, puede concluirse que la hipótesis 
delictiva captada por la descripción tí pica se actualiza 

. cuando: tres o más personas acuerden organizarse o 
se organicen para realizar, en forma permanente o \}~' 

reiterada, conductas que por sí o unidas a otras-.~.'~ 
tienen ·como fin o resultado cometer alguno o alguno6~~ 
de los delitos que en diversas fracciones se precisa'~~ 
de manera limitativa en el propio numeral. (En el caso,·'· .. :~ 
Secuestro). ·. 

Analizado dicho delito, desde el punto dl!R~. . ·.' 
la dog(nática jurídica penal, puede clasificars~mo : 
de naturaleza plurisubjetiva, puesto que sEP~L*'· .l, t 
de un número mínimo de activos, que es da tres; cfe-.tr.o ·fla! 
com1s1on alternativa, pues puede actualizarse 
mediante la hipótesis conductual de ~~organizarse o 
bien, por el hecho de acordar hacerlo 11

; ello con la 
finalidad de realizar conductas que por sí mismas o 
bien unidas a otras, que regulan a su vez el fin o 

, 

.·· .. e 
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resultado de cometer alguno o algunos d~ los delitos 
que limitativamente se precisan, por tanto,' requiere de 

F''euDIOAl DE lA FEDERACIÓN 

un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), 
que se traduce en esa particular finalidad; además, 
puede clasificarse como de aquellos qu~ la doctrina 

• 

• 

denomina 11 de resultado anticipado o cortado11 puesto 
e para su configuración es irrelevante, el que se 
re o no la consumación, materialización, o .. ·· 
plemente exteriorización de las conductas que .: 

ran integrar a los diversos delitos que 
aren en abstracto la finalidad perseguida por .. 

la organización. · 
o sEGUNDo DE msrr.1roAu u e .. ; .. es~~in duoa un delito doloso, en::, 
'ROCESOS . abi,~tar Al ;qpnocimiento de los 

y. . voluntaci>oJ31t~lJtbr ~R ~1~~r tal 
· . .,sªber Y··,. uerer esa 

............ _·..... .... . li . , ' amente S~ 

, .... u.¡¡¡¿_...,.., un ;peli~ 
•.... e··. ~~~-ul~aap1 .. CIOfl,·O :~1 

.· ... ···.. . n'á.s c&n 
· · .. itas, de 

. ' lil· 

'., 4 

iembros 
""TTU'rYI i nad~l 
. · al, :edil 
. ' • •• "t;: 

. mtS(l')O~, 
· íar'a 

.•. . J.:' 

·~;~)~· , j:it i ,1 t~~fs 
;; ~ . " . .. ..• . . .· .;· .. EP9H4L.'d~l 
~~ ~Uudicial·"'.d' ,·. · ,. ·· su éatet~, 

:!}~o/ , , ,:;;, ~~~.P~: 1,:~~~ ,, ·· .. ;.pág ~~ 1f!e5.:·'qu~ 
~:/ ! ·~ ·•· ;,zD~QN,C~E~~\OR~~tJi~f?~.:~A~RALEZA 

DE( DEJAJ,O D~; ~QqatPcme ~f,;·9rtfct;;lct 2o;;· de la Ley 
Fed~r,ª[:." oootrq,l' .Jq, :~:Delint:[t;L$n'pia . Organizada, la 
hip6tesls,~'clfllictlv~;);~~r·('·ª~tllii1ri,JJ.:cuando: tres o más 
personas acuerdert'"orgánizarse o se organicen para 

, .· ,. realizar, en forma permanente o reiterada, conductas 
· ' "· que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

.. ~---- ., resultado cometer alguno o algunos de los delitos que 
en diversas fracciones se precisan de manera 

· limitafivª ~n "el r;rqp/Q. m;meral. D~ . lo anterior . se 
' ·, ' .· \ :;"6bti~n~¡:qp]; :~esqe~:~t~;punto d~t,vis(a, ~e ra d~grftática 

\ •i l~ .~ I:F{•jur1CJiof:1 ¡;: petfa1, ., e1déJÜdid8•"·délitb ~uede' Clasificárse 
.\~~·~"l .... · como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se 

requiere de un número mínimo de activos, que es de 
tres personas; de comisión alternativa, pues puede 
actualizarse mediante la hipótesis conductual de 
'organizarse, o bien, por el hecho de acordar hacerlo'; 
ello con la finalidad de realizar conductas que por sí 
mismas o unidas a otras, que regula a su vez el fin o 
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resultado de cometer alguno o algunos de los delitos 
que li171itativamente se precisan; por tanto, requiere de 
un elemento subjetivo específico (distinto del dolo), 
que se traduce en esa particular finalidad; además, 
puede clasificarse como de aquellos que la doctrina 
denomina 'de resultado anticipado o cortado' puesto 
que para su configuración es irrelevante el que se 
logre o no la consumación, materializ~ión, o 
sim~lement~ exteriorización d~ las con!;··Gta' que 
pud1er{ln mtegrar a los diversos d tos ~ que· ~:§ 
conform~ren. ,en abstra,cto la ~nalidad pers . · uidf por {; 
la orgamzac1on. Ademas, es sm duda un de/1~ d~loso, .~~' 
en donde el dolo debe abarcar el conocimierito qe los ' 
aspectos objetivos y la voluntad del autor o aáepf3r tal 
integración, esto es, el saber y querer if!/el~·.· esfbz~"i}O. 
pertenencia al grupo que deliberadame"E~ se ; ... J

1 

organiza o acuerda organizarse." ~(- t¡:nEF . s 
En esa temática, el delito de SECUtt:>'TRO, ~. · · 

previsto en el artículo (Secuestrtr· previ el 
artículo 9 fracción 1, inciso a), Eji re · 1 
numeral 1 O y 11 , todos de la J..ey 
Prevenir y Sancionar los delito's e 
Secuestros, reglamentaria del artícu 
Constitución Política de los ~ E ·. 

_ .. ' 

Mexicanos, la conducta punible no es solo rmar ··., · . ·. "'·>: 
parte de un grupo delictivo, sino la rélli'M~GtWP%ha ·. <9i;:.~~.~.· 
conducta concreta y específica de privar fté~lb~ad 
a una persona con la finalidad de ob~~~sT.c 

En el caso particular se debe distinguir entre la 
figura 'delictiva de delincuencia organizada en la 
hipótesis de secuestro, del delito propiamente dicho, 
pues ·se compone de elementos pertectamente 
diferenciales entre sí, que obligan a señalar con toda 
precisión los hechos diferentes que constituyen una y 
otra hipótesis delictivas, la forma de intervención 
específica del sujeto activo en cada una de ellas y las 
pruebas con las que se acreditan tales extremos. 

Así tenemos que en torno al delito previsto en la .'"p 
ley especial (delincuencia organizada, hipótesis dW~~.~-,~~ 
secuestro), se advierte que no se demuestra ~:i 
relación ~on el sujeto activo que nos ocupa, pues 12~~ 
se acreditan todos sus elementos, concretamente ~~e 
dolo particular que caracteriza a este tipo penal, el ""~~ 

cual debe abarcar el conocimiento de lo~-\ GE:-1' 
objetivos y la voluntad del autor para ~~~1Ht5l51uría d 
integrarse a la organización, esto es, el sabo/.Je~~r~;to ·1 

de esa pertenencia al grupo que deliberadalñente ~~1.1. d~ 
organiza o acuerda organizarse, para cometer alguno 
o algunos de los delitos que describe la propia norma 
penal (en el caso específico secuestro). 

Esto es así, ya que en el sumario, no aparece 
glosada constancia alguna que demuestre la voluntad 

• 

• 
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del activo, de integrarse a·. una agrupación delictiva 
integrada por tres o más personas cuyo~~ fin es el de 
cometer los delitos a que se refiere la ley federal en 
cita (entendidos en abstracto), consciente de su 
existencia y finalidad. 

1 

Sin que baste para ello, la posible d~mostración 
de la correspondiente acción, la , declaración 
ministerial debido a que con ella no se ~credita que 

inculpados formen parte de una organización de 
o más personas, que tengan como finalidad 

lizar en forma permanente o reiteradé;l conductas 
ue ·por si o unidas a otras cometer delitos, en la 

· ~spe~i~ 'i~~fufSt,q(·-~~~~f?:··::q~~t· s~ decl~ración es 
·uNoo DE 01~H31f'1nt~~' \,P:\?Ii'' ~Q,.;r ~~~~ecr~J~~,rjí' en ... c~a~t? a la 
:sos P~NAL~rQe~cra de ubrcacron del·· avtQ ·· delrqt en 
L Esr,;oe·u•.W.ikla~tancias d.e, IJ:lQ'_ ~ºJ"tiemQo y lltgar! .. §.~ñar o los 

·<·,.:. "'.ac·t·.··o ... ?!c.· n_c~~t .. o· .s~ .. '. tp, .. ~ •. -~.-.·-.. ~.~--~ig{l·~d __ ·_.···.··~.-~ ...... i···._._·-.·<t ... ·ciado de. que · , s~ :rtra ·. · 9 
:··· .. • .· .. ~ :·rff?tª!JlQi ,':d(;) e&pacio 

'<"*~m~o-~f .· . ~ . ~ .~ .· 'l · ·~··i(p.:.::del: ámb_íto de 

~
~'fiqG._ · , 1 '! f;\' 

7 J•· ' y•.}IGt:s ... prueqas en 
' f,e lát~ ... rn~t , . -~ . ¡r;~·debe ubicarse 

\ ~· · t,¡¡rr(Jif'lf\~~q )~%*it~<;.igrupaCió~ 
.; • \ ', :·\utlli~fl'hdo D~G~ f~fi . ' . ·: . . S;, aóto$ Cd[lt(retos de 

1 ¡~' •• ,ir nciól\:d 114 ·.~ ~tQ,,ftrit\~~·J.~~~~~':.~g_r!Jp~ció~ d,f) 
:'._,;il_ a_.~ ,,. qu~_--_"\0síi'f".·' . ~;;. ~~''Íl_· re_ctsl!f,,·::_ :§_Yt_ic_ientem_é_ nt_e __ . 

/ · ~1~te;~, : ''h";~iH J~a:. .... io:terrrtgorafes~ 'hiás ·[!9 porqu~ 
·~~~'tfr ¡¡ ' '~'!!ht :@11i!Pi~iQ..~~,re,procije~ sjno co!llb 
'pará'm~fr9 ·~''ref : ref1qiª.;:::::~li,l~·~·: 'p~ra: 'bdn~tatat); 1~ 
'p'~ft, n~n~ía, al~ grupc¡> qu~lés,''tfí~;(J~:te/Ver'aqper~roente 
co "' '· e~·ef; · ú''iao:~tf" T&cr>·a H:derto,.. de:"' "'e s ·· t'ráta 

., 'tí' Q;, C "'t .P,~~F ., .. ~•> /'"'· l., , ,Abl ,q. · ... :. ' 
deo . ··que la.deum~idr} d~e l(j$7hieulpqdos no~ fue·~ de 
rhahera óonfúhta•·cof¡f t~e:s.lQ'~<fflá~~:(iersdrias, lo cual se 
esp.rend8, .,,d~:\'':·c:-qnté~·;éfo''~pel_:.Patte iQf9rrhá~fyo, así 

. . dQ.MR l~s.·.f~~~!ilronr~~,'~e ~~~ *'~l~t;pe~¡o~~~pr,.~~énsores 
·· .q~~·Jnte~r.~rero!\r~*&}g§"t.fle ~:.::9.u~::•ahr•' se relatan, 

qde·.,.~~;rtcaroeol~··~'!~ct~~ci~r:f".rr. ;:::;¡~étención ilegal de 
~~~e·]> . los inctíl·~astos;:r~á~g~'lró·*,ñecqª'ªariamente implica la 
~:~ •• ;:·:~ intención de formatrparte"'de una organización, menos 
v~~~~ ,! aún que se hubieren reunido en algún lugar a realizar 
t"'l,~-.ift· actos concretos que pudieran derivar de un acuerdo 
~\.-- -~~ · previo, surgido a virtud de circuns~ancias y 
· COfldiciones especiales (como puede ser actos 
~t I~E u ~c~q'st(~tivqs ge ~~Qu~~tro), y por sí .mismo constituir 
~r~-:·,1 ~ :1Hni]líéitq in:ct.~P.enQleg.t~;· !j _:'J' "' · : .• . ·' : 

~rv' >H·J ·~ v} ?hl'l_ag ~'ahtéfrior tfén'e \sustént6 én la Tesis ll.2o. P. 118 
·~.,:·;-·;.C'n P, del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Segundo Circuito, publicada en la página: 1376, 
del Tomo XVIII, Diciembre de 2003, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro y texto: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO 
CONCURRE ALTERNATIVAMENTE CON UN 

·~ \ 
\ l 
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DELITO ESPECÍFICO, PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIQA MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER 
PARRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES NECESARIO 
DEMOSTRAR QUE LOS SUJETOS ACTIVOS 
SABÍAN DE SU CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y FINALIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). Cuando en un hecho delictivo concreto 
participen diversos sujetos activos, en términos de 
alguna o varias de las formas previstas por el artículo 
11 del Código Penal para el Estado de· '(:'!éxico, ~·~, 

alternativamente se considere que existe d~ncuenc$8 1d 
organiza~a como .del~to autónomo, a fin de ratisfa®~í 
la garant1a constituciOnal referente a una adecuatltit~~ 
motivación a que alude el primer párrafo artícu'fa~~ 
16 de 'la Constitución Política de los Esta Unidos -~ 
Mexicanos, con independencia de . ~f?t9!ts- ~ 
del delito específico que enest~¡¡¡tll( 
acreditar la intención de los · 

o organizarse de manera perma 
·propósito abstracto de cometer 
la pertenencia voluntaria en esa 
debe demostrarse que sabían que la 
organización de sus quir,. 

-· .. 

y que su intención fue formar pa'lte~V~J~~~Mttt(ya sea · ···) · · 
habitual u ocasionalmente) CO.IJ~paái51tttJt!i~alidad, · ~: ... ,,. 
esto es, que estaban dispuestos a participar en delitos >·'. ·/ 
aún no determinados específicamente, pues se trata 
de un delito doloso por excelencia y de peligro 
abstracto. 

Y 'por la misma razón, la tesis sustentada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible :en la página 8, Tomo XVI, Julio de 2002, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

1 

CLIYO rubro y texto son: 
"DELINCUENCIA ORGANIZADA. EL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 2o., Y SANCIONADO 
EN EL ARTICULO. 4o., AMBOS DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES AUTÓNOM~o·~ 
NO UNA AGRAVANTE. Del texto de /os artículos. '¡~ 
2o., párrafo primero, y 4o. de la Ley Federal contrt· '· .i ~ 
Delincuencia Organizada, en relación con ~i 
exposición de motivos, se advierte que el sor&~ 
acuerdo de la organización o la organización f!JiSf?\a r 
que tenga como fin cometer algunos def~WlW8 
precisados en el numeral 2o. citado, es sufici~(¡ u 
imponer las penas previstas en el artículo b.~t¡ .1 

referida, con independencia de la sanción qUe ' 
corresponda al ilícito o ilícitos cometidos. Acorde con 
lo anterior, debe decirse que el ilícito de mérito no es 
una agravante de los diversos previstos en las 
fracciones del citado artículo 2o. de la ley en cuestión 

::'· . 
. ,•.~ 

• l 1 
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.:• 

, ' 

' 
toda vez que /as circunstancias señaladas denotan la 
autonomía del ilícito de delincuencia , organizada, 
porque le dan vida propia, esto es, para su 
consumación no requiere de la realización de otra 
conducta tipificada como delito". 

Tampoco deja de advertirse, que en autos no 
está demostrado el elemento dolo que caracteriza al 
tipo penal de delincuencia organizada, pues la 
adherencia a una organización criminal no sólo 

plicp. la aceptación de sus reglas estructurales, sino 
bién comulgar con la intención de cometer los 

itos (en abstracto), para cuyo fin existe la 
Óf) .... · ·.· .. 
q 

... Y'\r\lr'T<:J. • algún 
ados, . 1'1:'\rlf\i"'\'<··n·l':W!I 

':\'' 

n . mih ..•. ( de] .IÓS 
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Apoya lo anterior el siguiente criterio de la 
novena época, publicada en la página 2460, del tomo 
XXII, de octubre de 2005, con número de tesis 
11.2o.P.178 P, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
bajo el siguiente rubro y texto: 

"PRUEBA TESTIMONIAL, APRECIACIÓN DE 
LA, EN MA TER/A PENAL. Tratándose del tema 
relativo a la valoración de la prueba !!. onia/, .~Ir 
juzgador debe atender a dos aspectos: · .. . lormat:"rq. ·y ~ 
capta también lo relativo a la lega· 'dad ~~";·~ ·~ 
incorporación y desahogo de la prueba en el prób' ··· ~ 
y el contenido del testimonio. Así, para efectos~'~ 
valoración, además de seguir las reglas establecí~~ 
en el ordenamiento adjetiVOiJJ/". iesp · 

,, imprescindible apreciar el contenido 
· dicho de la declaración vertida porf el 
_ implica que al momento de decidir so~t~ 
~ convictivo que merece un ateste, efi. 
.~ de su arbitrio judicial, podrá concederle 
1 valor a la prueba, teniendo en cuef_'!ta ~anff?1 los 
~ elementos de justificación, · Jrff87f~"if8.'f!ofJnte 
~ es~ecificados en las normas positiv~s t~~ f~,)Í~~ión 
~.ap!Jcable, como todas las demas ~'§tanelas, 
"'.objetivas y subjetivas que, mediante un proceso lógico 
,~y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 
.:mendacidad o veracidad del testigo. Lo anterior 
.implica la necesidad de la autoridad para indagar 
.huevos elementos probatorios con el fin de 
·relacionarlos con lo manifestado por el testigo, a fin de 
dilucidar si los hechos que éste narra, se encuentran 
corroborados con diversos elementos de prueba que 

1 

permitan al juzgador formarse la convicción respecto 
del hecho sujeto a confirmación, o bien para decidir si 

·.uno o varios de los hechos precisados por un testigo~.¡.·.: 
··no se encuentran robustecidos con alguna o#'~,) 1 
, ~S ")' r 
,proban,za. -~~ i 
···· Así como, la tesis XVII.2o.22 K, sustentada p!f·· .a:-~ 

·. 'Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sépt · ~e 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de . · .,., 
~ederaci~n: Tomo XIII: Marzo de _1~f,o~'tE~

, Epoca, pag1na 505, que literalmente senala: ~'i'.Jtlraduria d 
. "TESTIMONIAL. ANALISIS Y VALO~~~~Jfi¡¡0 ~

LA PRUEBA. Para hacer un correcto .. analisi§rtOVO! d~ 
valoración de una prueba testimonial, no es sufictente · 
referirla en forma abstracta, sino que debe ser objeto 
de un cuidadoso examen con la conclusión a que se 
llegue; . en otras palabras, es de explorado derecho 
que las declaraciones de quienes atestiguan en un 

1' 
~ ¡ 

' . ... . . ·, .. 

·' 
·~ ,· 

;~~··. ·., 

""· ·~~1.; >·. 

• 



{ eUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

• 

• 

Toca Penal: 260/2013. 

procedimiento judicial deben ser valoradas por el 
juzgador, teniendo en cuenta tanto los e~ementos de 
justificación concretamente especificados en las 
normas positivas de la legislación aplicable, como 
todas /as demás circunstancias, objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la mendacidad o 
veracidad del testigo sub-júdice; habida cuenta que el 
testigo no sólo es el narrador de un hecho, sino ante 
todo de una experiencia por la que vio y escuchó y, 
or~"eJ?(/(3, su declaración debe apreciarse con tal 

tidá;'·crítico; por otra parte, la valoración de la 
. ··impli9a siempre dos 

-.--.. -r,.--,_ reláfivª a)a veracidad del 
que se ¡IJJ~~tig~;'Ja;.:clí, · ilidad 

TC>C" •• ,,,..., - Ja,,.$f~gunda--.inl!ªStig n es 
• - · ••• • · w Ónio; 'tanto de 

a·naber 
·--forma de 

,{~l);i··. 
-·¡/ I _.·L>UL:JI.= 

"-:· (i ' \r&.,Wn,~:tr'o.-n , JÜnio j 

ba!q ;~~~ 
:~-? ; '/ 

1i: '_i 

IZADA. 
·DE~NA. ' RAL,.EZA 

ÓN. .. b L :'--ACTO 
--.-- -s·.·"'oE :'(!Aaóo 

TIEMP.O ---··- · ·· · rtcut.<J;1g oÉ 
. A ,¡ QQ.N STI . • ' .. ·_-' É]!JERI\t~ SE,-•. -SAtiSFACE 
-IVla·riVANoo\:. _··t rEMPó~AuoAí5·,~::oE LA 

, '.fi .•:''·-~~- "'···,· .:~.> : ·. ~ 1ht ~>;;,J:.\'o•C' ·,:;y /t.," f:•/:"'" '~T ,¡/"'"" ,/" 

PEf5,TENENCIA;"''"" _ :: $·f!JJ~JO ~-eTJVO A LA 
,..· , ''·--t -~;e:~. , . . #w ~ . - .. , , . .., 

AGRf!l~A-QlQN,l\' r:~r~: ::·CYI!!P1i~;·:;o~'ba1mente con el 
~~~-~~\- artículo·1~rqpñstl!ucl$hlflp iin:;T;[[f:1tlf6 ·a la exigencia de 
~,:~,?'ubicación del scro" t:Jeltctivo en circunstancias de 
~W'lpodo, tiempo y lugar, es evidente que debe atenderse 
:;-r:w.~ la naturaleza del delito de que se trata, y sí bien es 
~-~cierto que tratándose de un delito perman,ente o de 
RALDE a1v.~~~~_e~esivo: como. podría ~/asificarse ~/ llan;ado 

Dw:ch,~ ~--·-o•_~~-r,_·_¡_. ;1: _ _ d._-e_~lm~_,_·.~------~.--·_-~--F_;.l .• _'~ ?_~_~_ rga. ,_n_,_! __ .z_ ad_i_._l",_·-. __ ·.·'n;_o ___ _ --~_-_F_· __ .?r,_-~_--.· d_e 
_ .ervicids flY.~i~1 ··:*~r;.n~ ~r~~/~~M., e~ac~.'~~ o~.~' tqga~ u~tco de 

. · consuma'CJotr cbmo· · ' pllede ¡,, esperarse'' en los 
lYtSllliCI~fl 1 

' 

mstantáneos, ello no significa que la autoridad judicial 
esté exenta de dicha obligación, pues respecto de 
dichos ilícitos de naturaleza permanente, esas 
circunstancias deben destacarse resaltando la 
temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos 
que se estiman significativos para probar, en su caso, 
esa existencia y continuidad de ejercicio del 
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comportamiento de efectos permanentes que 
constituyen el hecho reprobable. Así, tratándose del 
delito previsto en el artículo 2o. de la Ley Federal 
contra: la Delincuencia Organizada, la exigencia 
constitucional en comento, debe satisfacerse 
motivadamente, señalando /os actos · concretos de 
intervención del indiciado de que se trate, conforme a 
/as circunstancias espacio temporales de verificación 
y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y las pruebas en que tal afirmación se 
sustente; es . decir, debe ubi_~arse. ~a te¡:,p· oralidad. . .. 
la pertenencia a la agrupac10n utJ!JzanfJ · ra 
cita de /os actos concretos de íntervenci' ·· . · 
/os fines de la agrupación de las qu: sí se~ - ..... -:wc<·: 

precisar suficientemente circunsta · · ·· · 
temporales, mas no porque fuesen 
objeto de reproche, sino como parám 
útil para constatar la pertenencia al 
que verdaderamente constituye el 

... delito de que se trata". 
En efecto, aun cuando del oficio a 

disposición suscrito por los elementos a ores, 
deriva ·que los coinculpados "confiesa~'eNfgente 
del ministerio público del fuero común",~arece 
glosada constancia alguna que demu~•-t.a'QOtuntad 
de los .activo, de integrarse a una agrupación delictiva 
integrada por tres o más personas cuyo fin es el de 
cometer delitos de secuestro), consciente de su 
existencia y finalidad, máxime si se toma en cuenta 
que dicha declaración ministerial no fue ratificada ante 
el agente del ministerio público federal. 

Sin que obste a lo anterior, como ya se dijo, la 
circunstancia de la detención conjunta de los 
coincu!'pados, pues la misma ocurrió de manera ilegal 
y no eri virtud de un mandamiento escrito de autoridad 

• competente, lo cual se desprende del referido oficio 
de puesta a disposición, que únicamente pone de 
relieve -la nulidad del acto. 
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. ·'~'* 
Es ilustrativo el criterio plasmado en la Tes~· ~- f 

11.,2~.P.J/22 por Jurisprudencia ~onsultable en .1 ·~ 
pag1na 1194, Tomo XXIV, Sept1embre de 200 .•. 
Materia Penal, Novena Época, al Semanario Judieial ~~ 
de la Federación y su Gaceta, que es de rubro y texto 
literal siguiente: P~illURh e 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATH_~~u¡ 
DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. ~'"1.~1; 
Federal contra la Delincuencia Organizada, i!'"' 
hipótesis delictiva se actualiza cuando: tres o más 
personas acuerden organizarse o se organicen para 
realizar, en forma permanente o reiterada, conductas 
que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos que 

, . .,..~·· 
"'~:~·· 

....... 
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en diversas fracciones se precisan de manera 
limitativa en el propio numeral. De lo pnterior se 
obtiene que, desde el punto de vista de la dogmática 
jurídica penal, el aludido delito puede clasificarse 
como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se · 
requiere de un número mínimo de activos,. que es de · 
tres personas; de comisión alternativa, pues puede 
actualizarse mediante la hipótesis conductua/ de 
·"organizarse, o bien, por el hecho de acordar hacerlo"; 

con la. finalidad de realizar conductas. que por sí 
o unidas a otras, que regula a su vez el fin o 

de cometer alguno o algunos de /os delitos 
17~nisa~~ por tan~o, requiere de 

~UUttlflli'U'' fl!J;JeC{T,C9¿§( .. fo del dolo), 
partiétl(qf . · d; más, 

.~.r>rnmF>''""'L:l aq la trina 
· ' puesto 

· 'c(t¡¡.e se 

'· ' :.;~t~%~;·:~: :: .· :, . •: 

· · ·tales circu · .[n:d(jdable q!Je las 
pr "~.~QOQ~CJ\81~ · ·· · e,nte. '~' d,?t. M!ni.~1er!o 
P, · tfe ;.ut ~, . . .. i JnvE!stigad.of',;/,~fson 
t 1;.~\:v t • ... ~,ih: ~.~:~"''~'< ~~_,t" -.<.'<'~::.,·'J ,...x,.,•· ,"\ i-~· ':>.< ·.~ ~ ~~-...·.: 

rnsuf¡cr~mtes · para"" .· ··"~J"?.::prim'er ,,Y: SJ~9Pndo 
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En consecuencia, al no justificarse · que los 
activos del delito hayan  
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prev~sto en los a~ículos 2°, fracción '1J·t· .. 1, (Secues 
prev1sto en los art1culos 9, 1 O y 11, de la\ ey 
para Prevenir y Sancionar los Delitos d. 
Reglamentaria de la fracción XXI del artíeulo · ·:n~. :¡;~!Ji 
Constitución Política de los Estados ,fl·M:: roe 
Mexicanos), sancionado por el diverso 
inciso b), todos de la Ley Fede 
Delincuencia Organizada, en 
numerales 8 y 9, párrafo primero y 13, 
Código Penal Federal. 

2. Respecto al ilícito de   
  

 
 

      
   

 
   
 

  
 

: 
"Artículo 9. Al que prive de la libertad a otro se le 

aplicar:án: 
l. · De veinte a cuarenta años de prisión y de 

quinientos a dos mil días multa, si la privación de la 
libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener, para sí o para un tercero, rescate . ~·r: 
cualquier beneficio; ~~\S~.:.,; f. 

"Artículo 10. Las penas a que se refierti~j 
artícul0 9 de la presente Ley, se agravarán: ~·~ 

/. De veinticinco a cuarenta y cinco años. ~( 
prisión y de dos mil a cuatro mil días multa, sí en a-" 
privación de la libertad concurre alguna fñ~~~-
las circunstancias siguientes: ~"JJía·1~ 

a)(. .. ) p~~-dtH).Iin.y. 
b) Que quienes la lleven a cabo obren. en g#/.¡Hi~¡~ 

de dos o más personas; ' ' 
e) Que se realice con violencia; 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o 

mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier 
otra circunstancia no tenga capacidad para 

..... ·, -, 

• 

• 
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comprender el significado del hecho o cap~cidad para 
resistirlo". 

P.DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

De      
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 , 
b)  

   
  

 p    
   -~~ ,, '<•. ,!)' .. -~ r,, "tr 

.· _j~~~J\ho~~~ 

.... ;~ 
t)p·

·::~~·¡{~;'~ ~\ ·<;:, :\;h f~. . . . . 

.. _.···{E. ·<1sctqt,l.9& · tt(::t~orito' ~pículo 
g~.fii ... FlnSCii~ . p\et:1.(). fra6ciónl, . l¡ .f ~ ~ 1 ... 1 • ' . • . 

. ~· ·, · .. 'i'"· ~-e'J.., ... rál'~q'ta.fl?revenir y 
,~~;\ ··. s _ f fj ªferi~;·: ae\ :Secuestro, 
,;: (\ .... .. . '} .. :·· ~ . ,. " ., .. . ., . . 

.-;¡ , }l~g·¡~ment ,x ~~·· <·'"~ ~.··~ ···t'9~I.:artícul<? ?3, d~ la 
.. i.:; , _::conslit!J9:F0[l .. · .\q~h'\ los',;~ E;áttidos ~J Unidps 

... j/ AM~xíc&f\Qs}!il .. · ~·. .. ..\ ... ]r~~_que fa nipqtesi~1delicti.i? 
/ · .. .capt~~.~Jx ·~r~~~~ ~.;PQ.!~~¡~~t?J~~:~~ ~ctq?~l~~; cuahdp: 

,eL .suJ~tq tvo JU~to·:.:~<PQI}~~::otroa,·~ .·,.mas.,·;; de .<:to~ 
:persoA~~-~priv~ .. a plguiien·t!~'ta·üo~tfaa;·-con .·ta finalida'él 
:de ,, 'e.r}e~"9afetfY:~:QafH~l9flé\. conpuqtá se,r~áliqe 
en . · ~t~qna. may~f('~~ Je~~~iá:añós; que \íien~:a, 

,, *.·'~"'. "J.l '~"·;;.-·>~'·•~"· -~"·· .~} ·W ,'/ L.< ~·.:.· "' .·.:·· .. 

constitui(úpa.··?'tlra\Ja,tit~~.:(Ewi'él·~,fisolz:secu~stro) 

. ·.····. -.. ···.-.~n~ ... l .. íz. a.·,.d. q.·.-~CiíC~Qttde ..... ílt6t·~ .. d·     
 

  
   

   
  

     
   

 
   

    
   

     
 
 

. 
En       

 
, en relación con el 1 O fracción 1, 

incisos b), e), y e), de la Ley General para Prevenir y 

t.t30 

,,o 
' ),·~(>\ ~·¡·:~ .. 
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Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados ·Unidos 
Mexicanos, es un delito que. exige de dos o más 
sujetos activos la privación de la libertad a otro. 

Así  
 
 
 
 
 
 
 

). 
Esto 

· 

. 
· 
.: 
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 í, . 
·~ERAH 

·,··.·. 
 · '· ·.,. 

1 Sirve de apoyo, por las razones que la informan, 
la Jurisprudencia número VI. 1. J/98, visible en la 
página 51, tomo 76, Abril de 1994, Octava Época de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice: 

"CONFESIÓN ANTE LA POLICÍA JUDICIAL. 
CARECE DE VALOR. (LEGISLACIÓN PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA). De acuerdo a los aitículos 
125, 195 fracción IV y primero transitorio del Código 
de Prócedimientos en Materia de Defensa Social, 
vigente a partir del primero de enero de mil 
novecientos ochenta y siete, la policía judicial dejó de.~· '~ 
ser autoridad competente para recibir la confesión del/ ... ,~ 
incu/pa,do, por lo que la realizada ante esta autoridadj,~~ 
con posterioridad a aquella fecha, carece de eficac.i~ 
jurídica". ·· · · ._~.,, 

Y la Tesis XIV.II.50 P, visible en la p~~i ; "{fiQ11 \, 

Tomo V febrero de 1997, Semanario Judic1 .~é Y$'~~ 
Feder~ción. So,st~nida por ~1 ~egundo?r·~~t!tf.ñ~ 
Colegiado del Dec1mo Cuarto CircUito, de rubro: . ~ 

"CONFESIÓN EN DELITOS FEDERALES .. . 
CARECE DE EFICACIA PROBA TORtA LA EMITIDA 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 
COMÚN Y NO RATIFICADA ANTE EL FUERO 
FEDERAL. Tratándose de delitos de competencia 
exclusiva de las autoridades federales, carece de 

~f>. • . ' 

• 

• 
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eficacia probatoria la declaración del acusado rendida 
ante el Ministerio Público del fuero cqmún y no 
ratificada ante la autoridad federal, en razón de que el 
órgano investigador local no tiene competencia legal 
para conocer sobre hechos que atañen a /os ilícitos 
del orden federal, a menos que su intervención se~ 

• 

solicitada. · J 
Así mismo sirve de apoyo a lo anter,ior, la teSis 

1 a./J. 81/2006, sustentada por la Primera Sala de da 
1 '· 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~consultatile 
en la página 356 del Semanario Judicial de ~ila 
Federación y su Gaceta Tomo XXV, Ene~o de 20Q7, 
Materia , ~on número de registro 
17 . . S _,~ .:: ' 

•···-''""'·~.· ·~. 0l1 ~ /ll ' ., . 
ONIALJ-' .fNi:. ~L P · 

s'"'s'E.~éo!Joc · dR 

v:J:;;m~~~~~ 
~.a .... ne::>T'.· . . fll. prue/3a 

· ·.· el ··· · 

, (jrror o 
. se COHé(!Jye \ 

;;~ ·! .Jt _.., 't ;, • 

. ... . al SC? ~pol'{iln · 
Df!C,fle~·~-a· .l .jjeñal, ·t.mol' qDffson 

,..,...,..,,... . · .· · por;;:,tJÍ r:Jepohente 
' ~,'t. :1 ;,/ .·'' ·'. ,·!f ;., 

l 
.. por tf!rceJ:OS'.,r··';'y~:"'>Tl.Je, en 

<,. ~ -#Y'"'-'~' -l_., \;:~'$ t,·¿¡-"' .. p.,:; 

• ~ M... • ·cdnsecuenC!l!J -'.1. . . . . .. . .·.. . . éW~ • el,,Jfélató de los 

: :;,;t:," .fe~~S~t;Q . 1~~~=~~~§~a1!;7~d~~~~~~o~ 
;~,(;~~~~ ~odrá constituir iprua13'tl · plena derivado de la 
~t;'f$.-· . .faloración del juzgador,. cuando · ~e . , encu_entren 
' · ..J:• ·reforzados con otros med1os de conv1cc1on, m1entras 

Joo.' ...;·· que la declaración de Jos segundos carecerá de 
,(\L m~ LefibtiéifM.·,,probatoria, por no satisfacer el requisito 
Ocr~chu~ ~~e,J]t.~ q{ conoqirni~nto "di repto que. prevé el citadQ 
ir~icia~:~~~!tra~:~~t:~~ ~: . ~, ~l 1r: ~ .e~:.(·~\. ~·· ,,, ·· ·· ·~ · · .·· · ·. 
~~~sll~acton · ;AhOra bren, resp'ecto'ale.1infbrrhe de intervención 

número PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de dieciséis de 
agosto de dos mil trece, suscrito por los agentes de la 
Policía Ministerial del  

 
  

 
, 
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• Resulta aplicable el criterio contenido en la Tesis 

160 

· de Ju~isprudencia 565, correspondiente a la Séptim~ .. · e:. 

. Época. lnst~nci~ Tribunales Colegiados de Circuito {: .(,)0~ 
Fuent~: Ape~d1ce, ~e 1995. Tomo VI, .. TCC. · r S 'J 

·Maten a Comun. Pag1na 376, de rubro -· " f; ~~ 
, "ACTOS VICIADOS, FRUTOS acto o: ~ 
:diligencia de la autoridad está resulta'¡ ""' 
inconstitucional, todos /os actos den o que.. ·~ .. a"_.n. 
se apoyen en él, o que en · estén --~ L'.'.~ 0 

~ondici~na?os por él,. resultan . ~ERI..-.:-:1 

mconst1tucJOnales por su ongen, ~JaBXtfl&'fmiá/es no · · 
deben darles valor legal, ya que de h-s~IYpor una 
parte alentarían prácticas viciosas,';~IJ8:fltlifBs serían 
aprovechables por quienes las realizan y, ptr otra 
parte, los tribunales se harían en alguna forma 
partícipes de tal conducta irregular, al otorgar tales 
actos '{alor legal." 1 

Y por la misma razón el criterio sustentad por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justici de la 
Nación, publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena Época. Tom XXX, 
Noviembre de 2009. Materia(s): Constitucional, Penal. 
Tesis: ·1 a. CLXXXVI/2009. Página: 413, de r bro y 
texto: • ~~-,.~.. 

"PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN D B!Dr;(;f¡ 
PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A N S ~
JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTEN/O S . . '~~ 
MARGEN DE LAS EXIGE CIA · . ~' 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES. Exigir la ulidad . 
de la prueba ilícita es una garantía que 1- · W\ '~' 
inculpado durante todo el proceso y cuya RTcj . ~~.u~' 
puede hacer valer frente a los tribunales Pff ·wn&6~11 

como fundamento: (i) el artículo 14 constitucio al, -9JJW•1C 
estab!f3cer como condición de validez d una 
sentencia penal, el respeto a las formal dades 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho e que 
/os jueces se conduzcan con imparcialida , en 
términos del artículo 17 constitucional y (iii) el d recho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inc lpado 

• 

• 
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' 
de acuerdo con el artículo 20, fracción IX de la 
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Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de 
ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a 
una defensa adecuada, es claro que una prueba cuya 

• 

• 

obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el 
orden constitucional o el legal), no puede sino ser 
considerada inválida. De otra forma, es claro que el 
inculpado estaría en condición de desventaja para 
hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión 
de la prueba ilícita se encuentra implícitamente 
prevista en nuestro orden constitucional. Así mismo, el 
artículo. 20E\ q(ir,c~afWo,t~Fiedecal de Procedimientos 

>~~--\~~:"<·1f~ . P~nq{e~~~~rf,bl~.o~}~~,.alc;¿Yjtra?q ~fJn .. f .. ~ .. : que nin~~na 
rtl~, · \_ .... pru~b-~ q~e . contra el deree?¡b.qleJje ~er~~ft1da. 
::,.J, }~ q~.-Jos at:echos ~ 
!\ ~.. y " sufaflrmada 
~. ··y; . ' . t"' \ 

,.) .. 
. !'; . 

ispuesto por 
imlentos 

·con>lo 
. s citádo, 

y 
natyrql,, 

. 
 

·
,(·.~.~¡;;_1 · r . 

,¡;J!:~:~,.·,·~~-~~¡.t . .     
     

      
  

  
   

       

 'z'· :.: ;,. ~~ • <. r ; 

~westl!a~~rt.;j     
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'""'·  ~-fj , ~~".' ~· ·.~. ' J, 'forma·voluntana; y, ·c~B..'~-·.---~ .• .,, ... , ··-- .. ,g~:~:~i,_~:: 

r     
 
 

 
.  

  

 

 
 

  
~:r~ 

 la Jurisprudencia de la~ 
Novena Época, Instancia: Octavo Tribu~ifCJOL'fl 
en Materia Penal del Primer Circuito~ubRJente~ cte · 
Semanario Judicial de la Federación fr~cefi~etal? Y s 
XXXII, Noviembre de 201 O, Tesis: 1.8o.P. J/2, Péfgfr1~tl:: 
1242, que dice: 

I<COAUTORÍA. SE ACTUALIZA CUANDO 
VARIAS PERSONAS, EN CONSENSO Y CON 
CODOMINIO CONJUNTO DEL HECHO, 
DIVIDIÉNDOSE LAS ACCIONES DELICTIVAS Y 
MEDIANTE UN PLAN COMÚN ACORDADO ANTES 

• 

. \' 
'.•'. 

~ '•' .. 
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O DURANTE LA PERPETRACIÓN DEL SUCESO, 
CONCURREN A LA EJECUCIÓN DBL HECHO 
PUNIBLE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
La figura de la coautoría a que se contrae la fracción 11 
del artículo 22 del Código Penal para el Distrito 

• 

• 

Federal, se actualiza cuando varias personas en 
consenso y con codominio conjunto del hecho, 
dividiéndose las acciones delictivas y mediante un' 
plan común acordado antes o durante la perpetración 
del suceso, concurren a la ejecución , del hechq 
punible y, por tanto, son responsables en igualdad de 
condiciones; de ahí que una aportación segmentad¿¡, 
adec~é!~a\y\e~eniilf~l IJ~cho pu~de bas~ar para ser 
cqrs(dera~~-~k M .. ,,p~nJlrlé(,J;'fCOPf.l"flfO¿~~tO~I~, aunq.ue 

"'\ for'T!a~m·ente no sea arte de' /8 .,@C,f1lqn t¡p1c. ab1da 
· cuelita~Jii;Jie aquélltr: · "'"refiere no 'ünicatne . a una 

... ~:\ · '·ecuciófi<;Q(np(/t(T~ " :,~ · '·ks·:{¡ue .,· ~· reatlian en 
:· ~~,~~i ·~· '.'iJ{ido ~~,~:.~o~jetivQ ~- ... ¡;: .. · ;_- ~9orno · ... ~,porciones 

\~~,~~~ ~~~n~&iWfte~·~·ij~'t'· -~ '~ · ,'\• ·~., .¡;,. · ~-'~jnb" a que varias 

·,,~/'!. t:P~f!qt~~!~~-~if~~.': f{~ · .. ; -~~~ hechq} en 1~ 
· ·. \ \ '~iipff~: ~·:s}'¡ltj«;~ · ·;~ t· ~~-- ·~?ctrma_. h_~ 

···,!:·~·,.m~ llarr¡~ . a 1;fj~~~t.~l1 -~f!!tl~ . ,qodomtm~ 
--~ .: -~: al ft~l ~~~-· ~ ··'º~/.~$a ~ctuación"'· 
;·!!'··· · ·anal Ptt~á~,g: ···. ~nff!·a9(po"cQC!_ucor, debe 

· :-'J ~, ; .. . . . .. '§ar,ia'· ,. * ~¡.? la }~a1li~cíón\cfel hécho 
;1 delictll/ti.l'.J "\c.·, ... ~:~ ;'. ~' ~::. ·\ ··:·~ _,. -~ ...• ·· 

/ . \'• :._" o~t~:. ·• \1 ~~, ' , ;H·,"\¡e~;no esf' dafnostradá • ·'. "" ...... ,,,, '~·-":'''· ... 9 .... 1>··· ... ,., ~ ,, '\1 ', .. ••· 

{,la,\s.dh~H~:i'a .~filí\\) . \' }.,:,"~n. ><·9.!~.;-~~¡~~"cJ;acter¡za: 
aL tiRO ~g~nal ge,_se · . ~~;'· .. IJ' .·:·la~·eJeCuQIOn .. P.~} la 

, .· · ;co ' ''·":'-~t~~IJ.g~ 1±1~f ;~~~~~~;~~}, ?JlteDef':~n r.é~~~t7, ~ 
· \ · mt,. p:~fth .... Q:~;:~~.!9l~·· P/4.~~~Yª1~~~Ia;gue q.~.rnu~stre 

iJ]; tJ . < <;. que los·· encausatfos n t~JV1efar1'''~.1a,,·:·cltada f1nal1dad, 
/~~ 1/ · ~' .. ~~-1~ircuO'sta.ñda ~$ta;q~e.~:dttf5tá. ªpreditaga:.eryJa éausa 
:íl ··~~~t'pena.r que 'ho~\ocJ·pa;~al nienóss·rlO .§ei'oésprénde del 

,_,;?:/ \} contenido: del ;p~rt~+:Jb.fbr.rn'atívo,::qe ''áh'f 'qúe( no deba 
·.~·.i'~ :~· • >. ··d., .... ·)·'· 1 .... ,.~,.h .......... ·--r·····"·· 'd· .. . 1 ... · .. ·1~ ;· . conc~~ ~rsil.'V:fi;¡:QI·"Pr~q.~torJ~1~,.:· · . m .. o parte:. 

·;<:. · :. Lo·:q,pt~ti6í:;t~~cfgfo.t~e·,~eL., Jerio contenido en la 
~~< 1 . .'Jesis de la·. nofen~a :séphca, emitida por :el Primer 
f,_~· · .··Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
.~'· Circuito,, Semanario Judicial de la Federación y su 
...... Gacet~~ tomo XIV, octubre de 2001, número 
· .. ~ · ~ ''VLle.•P.141 P, publicada en la página 1155, que dice 

· ·· · ~1/ro ~iguierlte: 

~L''' :,.'·~'r., ¡ t: !~llP~FJt~·.~ /~f~/RMAt/~~:~\ qf=. >¡ L~~''',~¡ ~dL,.fP!~ 
···JUDICIAL NO· Es:uN~ D'OCUMENTOPUBI:JCO'AL · 

QUE SE LE DEBA OTORGAR VALOR PROBATORIO 
PLENO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
El artículo 195 del Código de Procedimientos en 
Materia de Defensa Social, en su último párrafo, dice: 
"Las investigaciones y demás diligencias que 
practiquen los agentes de la Policía Judicial, tendrán 
valor de testimonios que deberán complementarse 

4,33 
.. !~ " ·t· .( . .. 

' ' .. ¡1' ít 
!'"' 
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con otras diligencias de prueba que practique el 
Ministerio Público ... ':· por Jo que debe entenderse, en 
primer lugar, que el parte informativo de dicha 
autoridad no es una prueba documental pública y, 
como consecuencia, no puede valorarse como tal, 
sino que dicho informe sólo es el medio por virtud del 
cual los elementos policiacos hacen del conocimiento 
del Ministerio Público el resultado de sus 
investigaciones practicadas en relación con el delito 
y/o el delincuente, cuyo valor equivale al otorgado a la 
prueba testimonial que, para su eficacia, 
necesariamente deberá corroborarse con otros 
medios de convicción que se encuentren agregados al 
sumario". 

164 

También se cita en apoyo a lo anterior, la tesis 
5385,. publicada en la página 2773, Octava Época, 
Tomo· 11, de Precedentes Relevantes en Materia 
Penal, del Apéndice al Semanario Judici~l .. _ d\_ la C:<J~~~ 
Federación, 1717-2000, del Segunq~·:~-:~-~fib nal ~~ ~~1 
Colegiado del Sexto Circuito, que dice: _:'·¡~;·)~f~~ -. ti;·:&~ 

"PRUEBA, CARGA DE Lf!._, ~ft- ~/A¡/.'--~.~¿~¿ 
PENAL. En puridad, el Ministerio : áfbe,,· ~:. . · '" ~.::\ 
justificar que un hecho tipificado· por ·1 ... cc)n~· / · ~-

. delito, ha sido perpetrado y que determinada jl1iHs~ADo SEGI 

lo ejec~tó y ~e mostrado esto, sólo an_f~~IJ!,;~(itflla óf1.. :. ~l~ PRO CE 

_ contrana del mculpado corresponde a es~jf.i.i.U!fga e~,4-~s :-\iE 
la prueba de su inocencia, esto e~-~-B~:~WJte la · 
comprobación por parte del represenufnte social de 
que se ha perpetrado un hecho catalogado por la ley 
como delito y establecido el nexo causal entre la 
conducta humana y ese tipo, corresponde al acusado 

· la demostración de que falta una de /as condiciones 
de incriminación, bien por ausencia de imputabilidad, 
por mediar estados objetivos de justificación o 
excusas absolutorias". . .· ~ 

l· ~ 
 _ 

- ~ 
; 

r•·· 
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El tercero de   
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. Es aplicable a lo anteriormente expuesto el 
criterio sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito Novena Época visible en la página 440. 
Tomo 111 abril de 1996. Tesis VI. 111. 18 P. Que con el 
rubro: 

·"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. NO PUEDE 
INTEGRARSE PARA CONSIDERAR DEMOSTRADA 

1 

; '· 
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EN FORMA PLENA LA MA TER/AL/DAD DEL 
ILÍCITO, SI EXISTEN UNA SERIE DE INDICIOS QUE 
NO FAVORECEN AL ACUSADO Y OTROS QUE LO 
BENEFICIAN". El tratadista Carlos Hidalgo Riestra, en 
su obra Derecho Procesal Mexicano, Primera Edición 
1986, Guada/ajara, Jalisco, México, opina que: "la 
prueba circunstancial se funda en la demostración de 
los indicios que por su íntima relación, llevan al 
juzgador a la certeza de un hecho que desconoce; 
esto es, que mediante un proceso de orden 
intelectivo, establece una relación entre lo que conoce 
(indicios) y lo que desconoce (la verdad histórica 
buscada en el proceso) y ello le basta para absolver o 
condenar y en su caso para aplicar las penas en la 
medida que señala la ley." De lo anterior se llega al 
conocimiento de que la prueba circunstancial es apta 
tanto para absolver como para condena . ·. · · ........ ,.'f,... 
Ahora bien, el artículo 286 del 
Procedimientos Penales estatuye:. 
segúri la naturaleza de /os hechos y 
natural más o menos necesario que 
verdad conocida y la que se busca, en 
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,· 
.··l: 

conc~encia el valor de los indicígftf.;¡/j .. Erfioder ·, 
cons1~erarlos como p~ueba plen.a." .t:"Sr~~~,.~ que · 
para que la prueba c~rcunstanc1al 9r.IJ§.q~lt~~~¡¡Jjleno ·,>l~}t.'. 
valor é:JCreditatiVO, deben existir una'~efle"ae indicios 
que de manera lógica permitan inferir la comisión del ~~~.-
evento delictivo. Sentado lo anterior, es conveniente 
formular la siguiente reflexión: Hay casos en /os que si 
bien ~xisten ciertos indicios que pudieran presumir la 
comisión de un delito, en contrapartida, existen otros 
que pudieran determinar que el ilícito no se perpetró. 
Esta situación puede provocar una duda razonable 
sobre /a realización del hecho delictivo. Ahora bien, si 
existen tanto una serie de indicios que no favorecen al 
acusado, como otros que le benefician, y unos y otros ,_llX 

tienen. más o menos el mismo valor convictivo, res ~ ~:s 
evidente que no puede integrarse la pr 
circunstancial para considerar demostrada en f¡ . 

plena la materialidad del ilícito. Lo anterior 
axiomático: si hay duda sobre la comisión de un ilíci 
es obvio que no puede estimarse plenamlfJJ~PIM~&'-; 

,. eltipo delictivo. ~.;V'~_m.:¡,. 
Así mismo encuentra susten~ . .;~il!t~-11 

jurisprudencia del Tercer Tribunal Colegiador:~ñi~J,._, 
Segundo Circuito, que se publica en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 70, 
octubre de 1993, con el número 11.3o. J/56, en la 
página 55, que literalmente dice: 

"PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La 
prueba insuficiente se presenta, cuando con el 
conjunto de Jos datos que obran en la causa, no se 

t ~ ~ .. ' ... 

' :~: ·. : .:. 
' f ,, ·: ,· 

··>·~ . . .. .... 
~ :; .. 

;;>~?ht 

.. 

• 

• 
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llega a la certeza de las imputaciones hechas; por lo 
tanto, la sentencia condenatoria dictada 'pon base en 
ella, es violatoria de garantías" . ·e JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN Y por igualdad de razón resulta · aplicable el 
criterio sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito. Fuente: 

• 

1 

.. e 

Semanario Judicial de la Federación y: su Gaceta. 
Novena Época, visible en la página 171,7. Tomo XX 
Julio de 2004. Tesis 11. 2°.P.143 P. No. Registro IUS: 
181 ,059, con el rubro: 

"PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA PENAL. 
La mayor o menor exigencia de datos probatorios 
para tenf1r ;poi· ct~(t1ó~trgdo Uf] hecho de/ictuoso, .Y · 
at{(b4jrlr,;,~Li~~ cR,~!iQ.lJ{:· g:~~Jjlna/I?PJS9~a, s~~re .todo, 

. cua[1a~a 1a mega, se encuentra ,,e11 relac1 recta 
t' ~~aQn~ l~>é;a~tidad '"dt,f' · ·.~r:Jies,\.de pru~ba qbe, gun la 

·.. -~"-x'l.·P.,erfi?_l>···.~_'.·á_· ... ~Y ___ ··.·. ¡h._a_('~. ·~}s.1'.i •.•. :':d·a• .. ~:; ....... e. --~ __ r.;J, •.•.. h·. echo __ ,. pu __ d __ ieran ·,.~ •' :\ '\ ' ..... ~ . '·~ ~ ¡ A ·,, .~:t. ~~ ~ ~At----9.1. . "'<..'~ . ¡· 

''\: · · ~ .. · .. . érs~.NJB91~~~· ~-'%!'::~'{~pt~;;;ci~SBf4 IJJeggJ con 
~l . ~ · .· J;mffa~iótJ?$,:··h. · -~. s*1:¡·ife: '"a/ft·/é:J ley adjetiva. . 
<;k'~(. - r o·,.r·~s!!:~aif/~Á »4(it .· · ·::a/lªgaroñ :.;.estas 
/< • 1 .. ' ~ fóii\m~a\ fiJJa·~s6 ') ~ ~ I' . ~<a~~.qi)e el'hecho 
'"•' '·.,,;\ ·. ~a;~·~''•'~·1¡r{ '6qlf&,tJ¡ % vg ifn~ l!ie~bpusatióh ' 
·. ·:~·r~_· r·~\· ··Ffl.. ..n¡¡ifo_·,:~~?~~ ·;: t2t$_\:~··hart·t"'anto un 

" 'j : •... t-f. ~ "·' ·.~ p~ ~ _.·. . . p.~ ... H. 1'1 -~ '" .1 

~a{.!/ :t • ... · ..... ··. l"é'ñto~f~~ai~}/J ".· qrla)t .. 9!~r·;~ráoc qu~ las . 
'" ~~~~J pril~p~~ .. ,?Pl)lf~~ ~b/Jicieri~s,~:.~ue&ij_ ser el de · 

f: 

;/ ·. .·· iJ '''tt·:.···•" ?i· '9h~ f· "~dG otfas; d' : 's ·-r cierto el _.. .. q:¡ rr P~f· \" •.. . • fiJfl.R. ,.., , ,~ ... , .. ~.; . •. . . . h ij 'h '! :¡, )f ' ';." ~~" .~~ -~.¡. #/ '!'ti" ' . . 1¡ tl :r i ,, ' . .· · .. 

. ;· ~~~·~;§'~j3~ '!&~rf'(, lfJ) ·. . ~6N-rRA ~~1 
RESPETO · .~ 

, . .~'Á¿'tos"·M'UE8TOS t\· .... ~1(-~LJ\s~ NOF{MAS. bE . 
. <:.. · 1N· ~" "' 'GJQr{·: .. /:v ~;ij8~~f' p1QN,,4 'p·r~visto' ·. y 

;~;1, \ sa . cto:.:por.,f!H attí~ufc>' t2o~~defcódigo Penáfpara 
~, el Estad6'~e ;G'ltef,~(~~' r~laGtb·~~~O Con la$ fracciones l 'i d,~tt·. a6ídbl9~ .. ra;~,·Jb¡8:~·,1:j)) .en~:::9oncor9?hcja con el 

,:$/ artÍC~IO f?: (hi~Jóte$¡s,~_CJ~ aqci .. óh)~·.art,ÍQU19 14. ftacción 1 
... ;;~r;.Y ... ,,.,,;\\' ~ (d~lj~o iMstántárieR}~,,~~jgi:Jf6" l5:·w{hip~tesis· t1e acción 

--· t·'·~;;_,l~· dol~~~):: :: Y~~·,:J:~~~J~~9nf·s.)l!~;;{í~j:·;,~·que lo realicen 
'".1·. f.~~ .. conjuntar:j!e\)tel~t'g@gj. ,g:E!_I~ aó'qjgo' ·Penal vigente para 

~"j: el Estado de Gt:ferf'ero;;. fds elementos integrantes del 
'f~ · _'fi,.· cuerpo del delito no se encuentran satisfechos de 

,...._. ~ acuerdo a la regla genérica de comprobación del 
.ü JJF u d.$fita(}!revista en el artículo 168, del Código Federal 
:o:·~.-~,>fi'I•A?-rocedimientos Penales; pues no se demostró 
!"J¡~;h1 :lpleP1~~ht~ que lps >indigiado~, hayan cometido la 

')s•:g;c·~ ~~í$ú~t~~t~~~~~~~o~~ú~~~t:~~!~~éarl\~~~ól;~ 
activos del delito y el resultado delictivo :que se les 
atribuye, preponderantemente, porque cabe destacar 
que en el proceso penal mexicano, se parte de la 
premisa de que la persona se presume inocente 
mientras no se demuestre lo contrario, y como se 
precisó, queda a cargo del Ministerio Público la 
demostración de que dichas personas participaron en 



"!' 

Toca Penal: 260/2013. 

un hecho ilícito, lo cual como se anotó, aquí no 
aparece probado. 

Resulta aplicable la tesis publicada en la Novena 
Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, agosto de 2002, tesis P. 
XXXV/4.002, página 14, de rubro: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO 
RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA 
EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL". De la 
interpretación armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprenden, por una 
parte, el principio del debido proceso legal que implica 
al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, 
y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo 
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existiendo suficientes elementos incrimina r -.~· 
. ' • ¡("' ..... ----··. -· • 

seguido. un proceso penal en su contra en J~J •. "'"Ju.efiSe _l··• · · 
respeten las formalidades <j ~ 

···· procedimiento, las garantías de a ·~t. .<{': 
. -~:· ·':Y'""~ 

ofrecer· pruebas para desvirtuar ~·~ 
.... cr~ 

correspondiente, el Juez 
· definitiva declarándolo culpable; y por ... ~· ~.~ ·;·~:EG 

acusatorio, mediante el cual corresponde al sterio · t.'J¡L, :~1nri f, 
Público la función persecutoria de.n~~Yy\fl¡~~-h.ii·(~:ü/ 
obligación (carga) de buscar y presental·i~bas 
'que acrediten la existencia de éstCJt!lfii~t'·flóómo se 
desprende de Jo dispuesto en el artículo 19, párrafo 
primero, particularmente cuando previene que el auto 
de formal prisión deberá expresar 'los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del acusado'; en el 
artículo 21, al disponer que 'la investigación y u> 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio :;1 
Público'; así como en el artículo 102, al disponer qu ~~ 
correspC?nde al Ministerio Público de la Federación . V~~ 
persecución de todos los delitos del orden federa , ·lfi 
correspondiéndole 'buscar y presentar las pruebas ~ 

que acrediten la re~ponsabi/idad de éstos~~~~.~f, GE~ 
tenor, debe estimarse que los ~,JNb~~df 

3 
j 

constitucionales del debido proceso legel,:¡uX~)f~l) .. 
acusatorio resguardan en forma implícita ete"!!lv~rS!i:..:..·J .Jr 
principia de presunción de inocencia, dando lugar a 
que el gobernado no esté obligado a probar la licitud 
de su conducta cuando se le imputa la comisión de un 
delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia, puesto que el sistema previsto 
por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer 
expresamente que es al Ministerio Público a quien 

• 

1 



Toca Penal: 260/2013. 

e JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

incumbe probar /os elementos constitutivos del delito y 
de la culpabilidad del imputado. Amparo' en revisión 
129312000. 15 de agosto de 2002. Once votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y 
Amulfo Moreno Flores." 

• 

': ,\):; 

, .. 5;/i 
:. -"'" il os .b... . ~· .,.~ ¡j/ ~ .:~ 

:.:~: ... (/:"?·:;·~.·*~~~: 
:: .. ~ .. ;tt_,~~~ .... ¡':•f ,.1 

--~,.~ ·,~· 1 ~ 
~:~·,.· .•. Ni 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de~ la 
Nación, ha determinado a través de diversos'. y 
reiterados criterios jurisprudenciales, que para motivar 
un auto de formal prisión, deben quedar satisfechos 
tanto requisitos de forma como de fondo, a fin de que 
dicho mandamiento no resulte violatorio de garantías, 
debién9o~~,~~n~t8j,~co"1jlQ(:~de ~~~ primeros: a} el delito 
qu~,e \ s~: ,·~~ll}pq!9-i ~l} ~~~sag~ .<,'~ , ~us el.eme~~os 
COf!Stttuttvo·s; b) las ctrcunstélQCigS d~, a cton, 
·eni)Jo y 1 dat6s,: y~ .. · Je ·. la 

rig ' s~n.tndos; que 
~~el cuerpo 

. sal3ilidad del 
;_.., y ~t, '¡·' ' 

... ,, ...... 'e' 

rt ), Por tanto, · de formal prisión que se 
$'- s~stenta en la falta de dichos requisitos de 
t-\1. nEtA "fto.Af~idad con lo dispuesto en el artículo 19 de la 
J~r~¡;Ms ((·~~-ee~stitución Política de los Estados Unidos 
~r •. ci~-'·.-i ·Me~b~nos (anterior a la reforma de dieciocho de junio 

·~ -~.)~~·~J~· 
1

~. qt._e_.·· :.._ ... do_,§, 1_m_,.· __ ' .. i_J_,_~ __ ,o ___ 9_,···h.o);_),'¡l~ .. ~cm.~tnti .. _.' -~' .. :~'~_-.l~ti\···v·;··g ;.a····.l. d .. é.-~_.r_:_ .. e_ .. ·c. h? __ ··.: ._a __ .. _·· ,_la .. 
• · . hq~~.~d ~~ .F,I.[~pnak /rttabli'ctgg!:~, eg · ... ,la, rMcprve,rc~on 

Amertc'ana ··sobre···4\ ~etec'ho'S ·Huma'nos·;· conoctda · 
también como Pacto de San José de Costa Rica; 9, 
punto 4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, adoptado en Nueva York, Estados Unidos 
de América; así como en el numeral 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, infringe la 
disposición constitucional mencionada, ocasionando 
violación de derechos humanos y las garantías 
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individuales para su protección, pues se pretende 
acreditar el delito en base a las declaraciones 
ministeriales de los imputados, las cuales carecen de 
valor : probatorio alguno, pues para que sus 
declaraciones tengan valor probatorio, deben verterse 
ante autoridad competente, lo cual no acontece en el 
presente caso, por la evidente razón de que se 
hicieron ante la policía ministerial y el agente del 
ministerio público del fuero común. 

De  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 ·<-~\oc 
;, Ello acorde a la tesis de la Octava Época, e · itida .<( ·- ·~~ 
.·\'por el Segundo Tribunal Colegiado del . artq~· ( -~-;!i~ 
!Circuito, de la Gaceta del Semanario ~!4,ffcial rde 1~ ·'):~4~~~ 
.F d . ' T 72 o· . b d -~~~n3 t. . 't, ... t-:t•-F-·,;o.,.. e erac1on, omo: , 1c1em ,.re Er-?'1'~ , .. es1s: ··1',, .. ·,;Jf~~~ 
JV.2o. J/29, vista en la página 77, 1que ~~ ... ~~. 1 ~~,:~~ 
:. "PRUEBA C/RCUN_STA.f'!CIAL, '1 ... • ~ TA'fv~!f};4~('J\:'i•',· ~~ur; 
DE LA. La moderna legtslac/On en maf¡ . ",perle/ '!faí>.:~\~ r , .-·· 

, • • , .... -::.:.. ~ • ·~ . .r;.,.:. ~"·· ¡;... ~~ 

relegado a segundo termmo la declaract~n ?~nf~'WtQ~,~~, .. w;t'·¡ 
del acusado, a la que concede un v~ano que · ~ 
Cobra relevancia sólo cuando está co...,.ado con 
otras pruebas, y, por el contrario, ~-vado al 
rango de "reina de las pruebas", la circunstancial, por 
ser más técnica y porque ha reducido Jos errores 
judiciales. En efecto, dicha prueba está basada sobre 
la inferencia o el razonamiento, y tiene, como punto ~ 
de pa.rtida, hechos o circunstancias que están ~~
probados y de los cuales se trata de desprender su G.¡j 
relación con el hecho i~quirJd~; esto es, ya ~n datot_~l. 
por completar, ya una mcogmta por determmar, ya ~~'t 
una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la · ~ 
materialidad del delito que sobre la identificéfti§tmátivw \ f;l: 
culpable y acerca de las circunstancias . de/s~lPun1vría 
incriminado". ~~~fu.ii.,, íkt Odtl9 

4. ·   
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Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 
número 846 publicada en el Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación, 1995, Tomo 11, Quinta 
Época,"fvi~ib!e '11Tt?~~a-illf.-ó44~ .. ~que establece: 

<, '·\'.C~~f~qt~l>l~l Q?JLIT¡q.;r~S~~-~ comprobació.n 
co11,~fljuye la base de todo proa~~lf);nftntq,P~; · sm 
{¿//a •;.'/Jo puede .· ... la ré~sponsabi/1 del 
acusado, .. ~, . . ' 

· , Lo ··• -~~~114f0:P.1 ~3 P, 
"· . olégiado en 

. icada\én la 

y 
~'do, 

"'""'''"'''"'" direCta . ~,, 
seg~ri: Ja 

~,;; ··} , p~(JJ~ran 
;'/ ,¡;( _,,._: .;.-, ·¡¡ j 

·~""':¡, · fu. é'f'lb.· .·,.··.con ·'~' ~ .. ) 

' fij¡ · /ey:qéljétiva. 
!~~ · .~~ • . . .· • •• , .. · . . . .. . •. no.; ... ::s~i: al~e.garó~ ''estas 
)/' . :~~~-·í·· .· · .. nzr¿~~:· ..• · .. · · .. ·. ·. g~ft~{3c~r ,&iqa?:,el hecho 

~· i~\F{k'!l't'& ~·.· .· .~xistióF o · ...... ··.· .. · .... • · ·,,,al··órg~ntrde acusación 
'Ji. . .. • ~ .J; i7<5 6,,pJnpti9lp~Q~5:~ú ~~P.;~,i~ "(. ,,_~:íj~~las; por tanto: un 

~~ ~~ argumentf:),~ {fdJCU~}J · IJl/t~pa ·p·oyar el por que las 
• pruebas aportada 'Són~ /"suficientes, puede ser el de 

1<.-\L OE L¡\ K[IJ~¡iJ~(liendo haberse allegado otras, de ser cierto el 
~erechos H~®,o delictivo, no se aportaron". 
trvichs Jo e j,rHJ·n;&sí como los criterios sustentados por la otrora 
v~stigaéion Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

: ~~f~ ~~~~ l1~ PtJ~~ 7~,~~~~~;i4~:. 
, , corte"spondientas ;,;a"·'laü;.Qüinta epoca tJét" Sema'nárto 

. Judicial de la Federación, que señalan: 
"RESPONSABILIDAD PENAL.- Si el acusado 

niega tenerla, toca al Ministerio Público que ejercite la 
acción relativa, la carga de la prueba, cuando la 
negativa está de acuerdo con la presunción legal de 
que a todo acusado debe tenérsele como inocente 
mientras no se demuestre lo contrario". 

.437 
l~ /1' . 

{,,·····-.. ~ 
V 

.. 
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"RESPONSABILIDAD PENAL, FALTA DE 
PRUEBA DE LA.- No puede reputarse al reo 
responsable de los delitos por los que fue 
sentenciado, a pesar de que no acreditó los hechos 
de que hizo mérito en su preparatoria, si de cualquier 
manera al ministerio público incumbía justificar los 
extremos de su acusación, lo que no hizo". 

En consecuencia,  
 

 
 
 
 

       
    

 

172 

....... 
¿:;¡,/ 
~, ~. 

· . ~~~-
 ··(

1

;_\~ 
·;, • ~~ 
\;-:. :. 

j'·.·'""~-~{)q~·~ •. 
. )t P -:~ 
· · ·····r.~'-E~ 

 
j~ 
e.  -.~ 
 j 

.> · 
~--:''"' 
f! 
~"l 
~. 
S~ 

• 

1 



Toca Penal: 260/2013. 

QUINTO.  

. 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 DELINCUENCIA 

ORGANI~Ap:,:·;~\ ~'rJ\t¡gtJ··~ ·po~ e!/r tJfqfJIQ 2, fracción VIl 
~;,; .... J r· ··. . P /, .i'J!'· ~:· . ·{•¡ Ji ·:y 

o·" pr:evisto ~n ~ttq~:~:a,rtícy.los g~ ./1.9- ¿y···~ 1· e la Ley 
~~-- .. ~, ·;:~,·~?1''iJ~·· }~~,''' ~<Y:;~~~;\; i~}~~~, .·:~ \s .. ¡:: ~ .. ••·· '·rt • jJ. ,. .. , .<, 

ni(Yi'J.S biOFf-t~dos:Pertt¡ps>de Secuestro, 
''<;!; ·=~~\~, ":~:,,' '14, '\;,', e;,, ~· ¿) 

.·. · .. ·. , ,\fta:: )~~ ., . ~J ~¡,·h&rtículo 73 de la 
. ·' .. ' $~' "'/: ~>· 1 : \ ~' j¡f<. h => _';'i ,;::·:.::-~. '",<. t ::·. . .' ~·;\.'.. ' . • 

. ~'-"'~ .... ;, ·.· ~í!,i~~~·~~19~~f.1. ·~é~;~~ta /, . l{~Jqq,~ Mexicanos), 
;1'.:.~t,:sat;¡bion . .,. 'él)od'iVé~~b;>; ' . r6~:~üfh18i~'d:b) de la Ley 

(~.i1~.f~l ,f6lriiJ~tMl~fJ~:&~H·~.;Y:,' .. ~·,;. ~j¡zl:a!~:: JecuesrRo 
;,:,·,:'~~~·.:{ :_;i.ML .. S ~~~'\:~;;'i;¿J : .• < ... ,c~~i"~{:%t'!:t'#~·~ y: .· ·. . ' 

. ' ~~~~~o~ .. · bj~Íl:~ "~e, ¡J~~'~l~t(i··~~.q ,;el artícuro 9, 
;}/'. . - 1 :-~ ~--'-~ 1 . · .• _:~ ~~~ te'··:: 4

' :¡ ~- -~:.-<~\. ~~{ \l. \\; .. ~:: ·:::· ~: .. ~ ·:.~ i·! ;J:. ... : 

· · ;:''/ fraéc.~on\~.n,~~~F~~; · ···· · <~1.,.num~r~q1o, f(.?tcl?n 1, 

. incisd~): · ;··t)' .~ ·. , ·~:',:G'en~r~l para prevenir 
. ., . "' \~ i\~y 1;}·j,~ ~ ~:.:~:i:}<,;>'·x;._: ·•. ·<._. ~~ · 

. . ·.. "' ~1Ji~}~ ·. .':~:~~~'~:st~?' r~:~.~~~~ntaria 
~\: , de)a tr ... ~, . . ~"ta: 'etiírg.,, J/.:'"~tia;C't1tístiW<fl62.,Política 
.·~ ~ ·'" • ,_ .v , y '\:.9 ·.d>;;~w '; .- -:t~J,l.f~;r, ,1:'!,.·-~'4~:- _ .. _. ,.,· · .t;,_ .. "' . --~-- (.:-~·· 

::;: ~ de s Es~dos. \rJPide , ftt~~icanns:;····ambo$. ·delitos en 
,::5 " At-~A. ~ 'v-, ~y).~~ir' "· J;.* 'iij/"V. .. ,·;·· -~', g 

f)., ·~C,:ll .. , ,~rl~ia •. c?n ~-~ \l~[r~~ J~_!.l1efl }Ta,9Slón 11, 8, 9, 
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   y    
 " ' 

1 ' 

1 

En tanto que el normativo 168 del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales, señala: 

' 
... "El Ministerio Público acreditará el cuerpo del 

1 

delito de que se trate y la , probable 
responsabilid?dc:¡ qel ,, iqdjciado, como :base del 
ejer~ic~q\d& t~}a,~; icqjó'rh·' penal;, y la '.awtoridad 
j . idipl}.aJ\sU X/ez, ''examfha~~~l~t'aP'lQos :reguisitos 

' ácred ep. autos:t .:~P<x ~u~,H~'t-del 
<,,:,;:¡v','' ''\ '•:- 1 •./ 

.... · QJpnto de los eh:~mentos 
,.,. .. .,.. . ...,.· .. ·. ""'"' ., .. que-: con~!~~uyen la 

.............. ..,.,... · . . · · ley:r ~en~t~ como 
···:en .el, caso. de· 

'' ,,. ' ' 1 •• . 

"-< Lat probable 
··. ·. ''·tepprá · por 
.. ·Q~··propatórios{ 

. . <tpa .•. ípaci5~ e~. el ·' 
. . .. lp' o·s ... a.· ·: .. del1 m.ismo. . y< 

<JILI~I:I .'.. '·~ · ... ,_ ·.· .... , '. f' f: .· , 

....... "~.~-.. ···""'. r deF ihdiciaq~ algunR'i 
· • ··.na .. excluye~te ... de:~ 
· . lto de que se trate ~:· 

. ·' ' . '. . . . 1 .. . ' . ~ 

· · ,serac'reditárán por 
o·qtié sel1ale J~ ley''·;··· 

.;• .. ". . '. ' ,: .·. 

1 

1. 

' . • . ··'' ' ' .. ,, 1 ' 

.;.~!J1:n efecto, atehfo·.;l:l~ .. loifdispue~tó en erarticulo 168,;del 
··.¡2~;i~/~ ./ ·~ -~. '--*\ 1\_ "''> \~~ ' .·· : . / ·:,_; ./,·. ¡ ·'-'~·' ~ 

Código, E~deral de :prod~;dh;nieÓtos 0::fl>ertala(  
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1 , 

de VIOLApiON A LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, previsto por el artículo 2° 

fracción VIl :(secuestro previsto en los artículos go, 1 O y 11 de 
1 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos de 

Secuestro, ~eglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
' 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos): y 
' 

sancionado:, por el 4 o fracción 11 inciso b) de la Ley Federal 
' 

Contra la Delincuencia Organizada, de ahí que se procede a 
1 

transcribir lqs numerales que lo contienen: 

"AR-.;í.CULO 2°. Cuando tres o m.ás personas· s . ·A~i~ 
orgar11cen de hecho para realizar, en for, . ·:¡w·· 0~ 
perm:anente o reiterada, conductas qu~ :por. s1 o ff ( 
unid~s a otras, tienen como fin o resulta, o ·~· ~ 
cometer alguno o algunos de los . delitOs / .-Q 
sigui~ntes, serán sancionadas f?.~!\'1<?~Re sf>lo . ·.~ .· .:· .. 
hecho, como miembros de .~-..\ enbia .· > · · 

organizada: .:~7 · ·. J JUZGfino s 
( .. · ) : . . . . ' . m: PRC 
VIl. 4as conductas previstas ulo.s ~D~RALEs er 
10, 11, 17y18delaleyGeneral niry,\: .. '. 
Sancionar los Delitos en Materia de. estro, :\\:;;::::., 
Reglamentaria de la fracción ~4'l-t!J~ttrtrflfculo 73 · \~ .. :,~· 
de la Constitución Política de losHf:t!§fa:~ Unidos 
Mexicanos". ~~Jii-n:~t:.!l~:tiil~:t1L ~ES'\ 

' 

"ARTÍ:CULO 4°. Sin perjuicio de las penas que 
correspondan por el delito o delitos que se 
cometan, al miembro de la delincuencia 

1 

organtzada se le aplicarán las penas siguientes: 
( ... ) : 

11. En l,os demás delitos a que se refiere el artículo 
2o. dei esta Ley: 
( ) 

1 •• , 

¡y 
.. • 1 • f' 

b) A quien no tenga las funciones anteriores, de. t/~? 
cuatro', a ocho años de prisión y de doscientos r 0· : 
cincue,nta a doce mil quinientos días multa". ':~,: ~ 

.... 
-.. 

1 

De cuya descripción típica abstracta se in~~A''~s 
PreY!nción del L~l~· 

siguientes elementos constitutivos del delito: 

1 

a) La: congregación de tres o más personas, 
1 

conscientes de su estancia en la agrupación, con el carácter 
' 

' 

• 

. J .. 



Toca Penal: 260/2013. 

de socios; 

PreolciALDELAFEDERACióN b) Dichas personas se rijan por regl~s estrictas de 

• 

organización y disciplina entre sus integrantesl 
1 

1 

e) La organización del sujeto activo con los demás· 
1 

integrantes, se realice en forma reiterada (circunstancia de 

temporalidad); y 
1 

,, '', 

\~,' ·, ·;· ,r/ \f;;,_ <.; 

,. " \\ ~~ ¡,• ~: ;~· 1 y 

d) .. ~o qnterior, coh la· finalidad de. realiz.ar conduct~s 
< O!f. "... >v l,- ~ l < < ' 

iJida~ntre SÍ, !Bn!, ~· •. 00~0 fin. O' result~d<Í¡iÍÍÍJún delito 

rete.rfdqs en el afff u lo 2· de Ja Ley:~federal Contra la 

. .. . ·~r9~1~f e~f:~ :~_a;s con~~fo', el delito de 

~; (.,.};3 _:¡ :' 

\ '3 PENALES . . · .. ·. .· •·.· · .. ' : .. . · .. · . ' 

·~; f\ 1mh~~; . . · · . · ~ fJ~ ''~ .. .. , bót¡~Íitúthlós ~ del ilícito que 
,.::·~ ¡, ····~ ,, . ., :-. ' '• ·:¡¡,;·· ,<,. '·,·~. < ·' '< • ...... • •!t. '. . . 

L.·¡?·,\v no.~~: .. ~.cu .. '··.pa:· . ..C.(Q.·n .}o .. rf!l .. '·····.·.·.·. ,· !:~U··.~;·\·:.·~·.b····.··.·.o ... ·.n· .stfy:cp·· ...... io··.·.n.·: .. a.·.·.~ .. ··.·.gmá···tic·.·a., se ,. , . ., '"":> ... )f:._,f.ft1(j•, . , . .... . .. , • , .. . , , · .. ·. 1' • • 

,~¿p . ··.r.~.º ·-~ie.~é. '.. . . ·· · .~ ;i · t.Hét····b.:.~~.s ·\;·· .. ·· ~J.i~.·~ .. b·;·~., .. i .. t.m··.: "e. d· .. · ian·.·\.' e: ... u.n·· a.1~., acd'ión,. ésto ', iJ;';{/ ·~ .. ~- ·~~ : .·:>\',·,,, . .\,;):t\;\)•' .. :~ •. • '. t' •:1 ¡ . ·. 

· , . ,~~, ,,contofm~M- ~,.~):éf:: 7verbo·; ~rt~'8:1~ó 'del 'i úpó penal, se 
'.,., )"" ~' ,,,.J '·' ' ' '·> ., ~ .· >... ~- ) . ' .... : 1 

organ.icen;~pon.ptras. ·pers¿"n:ás:·en número mayor .de tr~s 
(pluralida\ . spepífica daf· .;3ujetó activo), ·para realizar 

,, . . ( :· ' / ,':' . ' ~·~: • ' < : l ·. 
(el~~~.~to ... subJ~tiyo. ':.~~~*pecfflP?), . ,én · t,or~;~ · .. reiteraqé! 

-l~J>:h:~-~; .·. " y:., ,._: ~'.;, \~~. ·, ~~ ~-_.~····· :;"'.,.;}'._ . ; _'.. . 

(circtrfístancia de: tempót,aJit;fadH coqduqtP;$~ q~~.,;unidas entre 
·-.;, i -· • o.;. :;~ ... ,) . :.~ --~\ ·:~- ·:;;.-_:? . . '. -~ . . J -· 

~~í,. tengéln .. c9fl19 resultaao'dcorrtetér · deJitos , ~e secuestrb 
t_,~~-émento. normatjyd), .. . ·' . 
;t-.:·,i..:·~:' . 
~\~,t.._":'-,.,.' ' lÍo 

~.·~~·>·.~. .. 
rJ,r • : _. Luego, el ilícito en análisis requiere com~ materialidad 
~ '• -··. • • 1 , 

~el h.e9ho que la ley señala como el delito de VIOLACION A : 

t~6~,,.;,~Ey · ~EQE~AL G<;>NTR~ LA oELJNGUENGIA 
Se~GANiZADA,· ·p~'evisto•' .···p'br l er'· artículo 2°~· ltracción VIl 
IIWS~o;u . . . . . · ' 

(secuestro previsto en los artículos go, 1 o o y , 11 de la Ley 
1 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestro, 
1 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y 
1 

sancionado por lo dispuesto en la Ley Federal Contra la 
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Delincuenci'a Organizada, en su numeral 4° fracción 11 inciso 
1 

b), la exist~ncia de la actividad corporal voluntaria del sujeto 
1 

activo, consistente en organizarse con otras personas en 
1 

grupo de tres o más personas, de manera consciente de su 

estancia e~ la agrupación, como miembros, con reglas 
! 

estrictas de orden y disciplina entre sus integrantes; para 

realizar, en: forma reiterada, conductas que unidas entre sí, 
1 

tengan como fin o resultado cometer el delito de secuestro; 

suceso con; el cual se vulnere el bien jurídico tutelado por la 
1 

::~::a,p~ntu;ne~~:::t~~ ~:~:::::::
0 

d:
0

~a 
1

:o::~ ~ 
seguridad d~ la Nación, la seguridad de las pe_rsonas/f~:'P~~; 
~ tranquilida~ social, ~n forma genéric~, pero en ~artid,.ular, ~ • 

libertad dea:lmbulatona de las persoAas,. ~~~~:uno de tos . ,. · • 

bienes jurídi~os de máximo valor para el s~-~~Ernof ~ ~~: 
afectación se dirigen como finalidad o resul~s cohduqt~R' 

1 ~,.~.~'""-'"· ~DE'RAUS El 
de los miembros de la organización delictiva, ~iante el li$'~~-

: "~ . ../ 
de su poten9ial criminal. El tipo penal en .~t~i~EflO requiere '-. 

de calidad específica en los sujetos d~Í,, ... d~fttW,c\. al no ser , ' 
1 ••• ·'fi(j\ll ~--:t::i:fit,~i J: ... .:.• . '-

exigible determinada calidad a los autores de la conducta 

típica ni al :pasivo para ser titular del bien jurídicamente 

tutelado, pues éste es la sociedad en general, la cual se 

encuentra in~eresada en que sus miembros no se organicen • 

para poner en peligro la seguridad de la Nación y de cada 

uno de los in'tegrantes del conglomerado social; sin emb~~~~· 
requiere de ::una pluralidad específica para el activo, ~ 
debe obrar eh concurso con otras personas, cuyos mie~~ 

, ', , ,,.:~ 
en numero sean tres o mas. · 

1 PR()CL'RADURÍA G F~\f 
, Subpfocuntdu¡ía de 

El resyltado es de naturaleza formal, puáSe~~: 
1 Of~del 

no trascienden al mundo material o fáctico, al organizarse los · 
1 

~ ... : 
' <. 

sujetos activQs con otras personas para cometer conductas 
1 

que, unidas a otras, tengan como finalidad cometer el delito 
1 

de secuestro.' 



Toca Penal: 260/2013. 

' 

El tipo penal  
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1 ' 

Además, como se ha indicado, la des9ripción típica 

requiere, para su concretización, de un elemento subjetivo 
1 

específico, es decir, distinto del dolo, consistente en que la 
1 

conducta que se lleve a cabo (esto es, /a organización), tenga 
1 
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corno fin realizar conductas que unidas entre sí, tengan como 

resultado cometer delitos; éste es entendido como la 

intención última que persigue la realización de la conducta, 
1 

en el caso concreto, secuestro para la obtención de un 
1 

rescate, lo~ cuales deben constituir el propósito final de la 

acción des
1

plegada por el sujeto activo junto con otros, 
1 

dirigido de~de su acción, al organizarse con personas en 

número mínimo de tres. Dicho elemento subjetivo debe ser 
1 

acreditado :por constituir parte de la descripción típica 
1 

abstracta, cpnforme lo establece el artículo 134 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. [, 
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VIOLACIÓN', A LA LEY FEDERAL CONTRA·~:·~~~
-~- ~ t 

DELINCUEN.CIA ORGANIZADA, previsto por el artículo •. 2?¡ 
1 

fracción VIl (secuestro previsto en los artículos 9..~~rt.RY~:~rt-~~· 

la Ley General para Prevenir y Sancionar los 0Qm6'!F·:tl~f 
Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del afftb'~l~n¿~l~d~•; 

' 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y 

sancionado por lo dispuesto en la Ley Federal Contra la 
1 

• 
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Delincuencia Organizada, en su numeral 4° fr~cción 11 inciso 

b), lo anterior, tal y como lo determinó el Juzgador de origen. 

1 ' 

Hechas las precisiones que anteceden,   
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 tanto, las anteriores declaraciones poseen valor 

probato~i~.~,.i. !ér.~iuos,st,~1 . .9rit~rio J~risBrudenc,ial 1 O?, visible 

en 1á pág)Ma,.t7~f,B,~i. Tcimb~JL Materi~ ~enal,: ·del Apéndice al 
¡ ..... "'· 

Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, Sexta 

Época, que textualmente dice: 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en 
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el procedimiento penal, la confesión del 
imputado, como reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio y alcanza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtuada ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción". 
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También se cita en apoyo, la diversa tesis V.2o.P.A. 

J/4, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Quinto Circuito, que se localiza en la 

página 1511, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta:.::~~~::~~~~ 2oo6, M::~:enat, Nov::::~ra, /~~ 
CONSIDERARSE COMO J AL, \lé,Á ADMISIÓ,Jl ~~ ~,@ 
DE LOS HECHOS QUE REALIZA EL~~ . · ·. ~.·~:¡ 
IMPUTADO, CUANDO ELLO IMPLICA E~~. . . -~~~1~ 
RECONOCIMIENTO DE TQ.DOS LO~'/ ...... '._ . ~-A~ 
ELEMENTOS ~ONSTITUTIVO~ _DEL DELITO~.h~~~~~:~·;r,;~~J 
Conforme al arttculo 207 del Qod1go Federal deL.\-~ . .". ·_;~fl~Et 
Procedimientos Penales así como a las ~:r·l-i~~}.s,at: ' ... 
jurisprudencias 105 y 108, sostenidas por el 

t Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros "CONFESIÓN 
DEL ACUSADO ... y 11 CONFESIÓN, VALOR DE 
LA.,., la confesión es la declaración voluntaria 
realizada por una persona .penalmente 
imputable, ante autoridad competente, y con las 
formalidades legalmente exigidas, sobre hechos 
propios constitutivos de delito, que importa el 
reconocimiento de la propia culpabilidad 
derivada de su actuar; de lo anterior se concluye 
que, para poder considerar la existencia de una ... , ... 
confesión, el dicho del inculpado deb· ~1· 
comprender la admisión de que el delito existe~ . -~ 
el reconocimiento de que participó en -~~ 
ejecución con la concreción de todos su . :. 
elementos típicos, como autor intelectual, autor· 
material, coautor, copartícipe, in~IJIÚGE~ 
auxiliador (aun cuando con posteriori~ro<Seduria: 
invoque alguna excluyente del ilíci~!Oon ~elito ~ 
respon~abilidad, o bien, una atenuant(j)ipna J~ 
aspectos que no se satisfacen, cuando el 
imputado acepta un hecho que solamente 
implica la adecuación de uno o varios de los 
referidos elementos, o cuando no reconoce su 

... ,_ ,., ... ,, .,. ·- .... 

' 

1 
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· participación, pues en esos casos, no se admite 
que el delito se cometió, o que la culpabilidad 
deriva de hechos propios debido a su 
intervención en la materialización de aquél; de 
ahí que una declaración con tales características 
no puede considerarse como confesión, sin que 
lo precedente implique que los , aspectos 
admitidos en su contra por el inculpado, no 
puedan ser valorados en su perjuicio, al verificar 
la actualización fáctica de uno o más de los 
elementos que conforman el delito, o al analizar 
su responsabilidad penal." 

' 

1 
't...._. 

... ~ ~ 

--~f( \ ' ,, ' ·' .,_.,. ·. ' "';···., ' 

. . . ~w~gó, ~i~~-11i~t: \ ·'~~~_las declaraci_?~es s~yd~sprende i 

.,,:~~1:} que·_':tn_ .. t_r .. e .. lo.·s· .. '. -;··_-gihnt' s~tae;_:~s~. organ_.~~i~>n existía un 
J>~f'~ ~ ' 1""' .... , " "' . " ... "' ' -~ ' . y 

:;~~l:,r~}\acu~~d,?f:·pr_~~Yí, ·. :; ~ :~ _-~<a1J~~~~~-:~:P lt~{ criminis, . para la 

·f~/·reaHlación'w~e~_~,. :ffl qt~" ~~~·JJ<;tlya$~:_ . · · crson el- secuestro; ' 

:1i)i~: ... ~ :~)(po~icione~j:~'~':'~f&~~ ;!;:1~~~ .. " ;. -:¿:.!~ir\'dkid, . ·~~ra arribar al 
. ·t·•; . "' ·';Y . :"f.',.:;:;¿,, 1:[--~ ~, \ 1 ,-..,,~s , ='\ ~~\. _. 

"n{~~rAg~A~· qimi~nto ::d;!:.~-~~~ff ~{_· .. e' .\.tnv~stig~, · es decir, la 
)n~AlES ·' :• · '· ' ;!:"!. • \- • ~ • • • • 

":!" g' .,. \ ~ < *"''. :,t-~ ~ l '" " ' { ' ~ t 

-·,no. oe M~ encia de tree o ( · tse5oas organizada$ para llevar a 
·"''! . '·. ,• ,, ..... .., .,$,. . ... ·. ':·l' :· , . c~to ~ri)qroo¡a:r.ei' ·Jad~~,,; · ;~¿t$rii\~1$,~·,pel d'en!o··~d§ sed~ estro. 

; . . , .·.· .. ¡: . : •.. \:J;!s···~~ %:,,~;.\ .. ·~ ~ .. . .. ····· 
. Ad!Tl~- fcDiflgac.a.cJ..é1.:>6iflt~rfbt:: oecláradón ,.·es .Pr.ocedente 

,·· ;, <t::._'t; "~;[ : ·~f~.t~·":):f-;'i>.~>$ .. , .. ··,<~~) 1 ·· •. ·\<· .. '~_.,F ) ~-~ l i~/_4-t ·:·.'" , . 

señalar e ·· ro.::PGJE/e·pM~F-elCS/214·1/20.13,  
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Documental que al haber sido debidamente r~i~a 
ante la presencia ministerial por sus suscriptores, a~cifije 

·-~ ...... >~ 
valor indiciario en términos del artículo 285 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, de conf&~\?~~~~o 
sustentado por el Primer Tribunal Colegia<lo-'Qt ~rflO 

Ot\tina~! 
Primer Circuito, visible en la Foja quinientos_ ochenta y siete, 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubro y texto que a la letra dicen: 
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.. INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, 

' 1 .. , •• 

contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social,· acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente 
en un autobús de tránsito y que al interrogar a 
algunos de los pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tien~n~.¡ et:rcar$:ct~r~de te.stigos presenciales, 

\ ,, ':. ':1 •·: '·' "· ··: 
pqr '.Jo .qyé:~ s!J .Adi .. siol)··)~deb~ "ªer,. apreciada en 

. té'trnihds ·a el disp sitivo 2a9;l~ei;'Godigó ~fjefJeral 
; :.~e"~c~dimi~P!:~ , .. E~,p~t~~ .. y ;tel~9i.9nar~é"s;'con 

lb.§, :d\9m?§ JPatQ$' .''QU~:J:1r~qJ.a .. el Rrqce .. so, para 
~!),._.. ·\d.~.~idir ~,~ry::::9Y~pto: -~':tt ::.~~~íJ§r~~pHi'd~ ·· penql de 
·.~,~~ ~rf:i~lnéul'ñaao(S;i~~· \1 .:~;: •. ·;~ "'~··;··"' ., , · 
:~\ Q ~, ', ,J]J K;»F <f¡(r llf- ' ,., ,,~ r¡ .e•: ' ;~0J <:¡;,:*' ? , l\~~ . "' • ~ \" ''''"~ e"'"' , !i l ~\ 
·~ .. ¡··., ~ .. · ~!)): ~. . .. ,~,J¡;::1~¡aff "~'·. ~ ·~ . . . ,.. : 
J$1~· .- .. >. 1 As1· c;:orrl'O tt:f\t~§]~,~ ),pJ:i'(.~kTribqnal Qolegiado 

.~~. , d~··rJ~rrfci<'~erlAtf~¡í~·· • . ~~~rf:i'a:·.página tréscientos 
'COIST~~?n .~8:;;/ . ''~~;\·4~::~\ .. '"\.iL .,~S:~" ;,. : '· : ,':' , . . , , 
\IALEsd.l4art$.~~Cuna:y,\ d.~·\'·' · "·\~qQ.; Judicial de: lf:l Federacion, 

.. · ·~~.~~~~,,·Y·\,s~:~~QdG\~.. ... \~.~·ct~~Q :·a. J~nio _(j~;hggq, Octava: , 

, ,~ : , É poJa: 4ei:~~~t: ,~u:~~~~!;~i~f~~f . , · , , \ 
up ( . 'lA> .. ' .. JUDI'DI~ti'·~v;;,I!EDERAL PAR/tE 

.. IN' , ·· ·jJttve') ::oíf;;rc.j)AfÓS' QUE . 'dEBE . 
1 

::-t,-~' \~('lá /~~·t··t~;" .. '<·:;·;~,%.7~t· p/ .. >·.~.Y .. ·:··~· .·.·i' ~ .. ·~ ... :.:, 

,¿': CONlENJ;R~.jCQrnQ eLp~c;trte'ihformativQ rendido y 
<~!~f~gratiticádg, ant~'f e[~~tr&~t~rio:·,:~úiDlico" Feqérai· por 

\V'qos .~''·a~ent~s~, pdU'Qr~co~ , ... Q·lfle JpVe$tig~ron al 
.. · .. ·., ··, tiíl'eJosQ¡ 5~,óoffl:Stitu~~~üt;~.,~~rféi',;J#:;Ptweh?··· testimonial 
···:k!;>~;~-~~~., és'trit~{g9,~!o).o:!~: i ~!Q~~:e. ¡{~¡) ·ifr'l~9 pbr el. a~fculo 

~~~~\> .. 289 Bel:,: ~oa!.~~:l:~~~\, r e Proced1m1?ntos 
~:.~.;J• ~Penales, que ·cohtiE}ne los datos necesanos y 
f ~· ti. suficientes para conocer los hechos que dieron 
,~:.r~ motivo a la aprehensión, debe estimarse que 

tiene plena validez legal si en tal documento se 
~·. at:L~~~~ los datos, hechos y referencias de la 
)er~dlO~ · -Di.f~· f t 1 • · , · 1 . • 

... · .. ¡. . uro .~,p. e,y ~. a!' q., ª"eqguq.g1on. ,.prev!.P-,1 sm. que. 
!f':¡~~~s:. ~.: · 6$árlb q~e~i~e~ p~eci.~~n tqdQs·los: tlet~Hes · 
~~el dp'eratlv({ 'po"iicíaco:> que rdichos : agentes 

llevaron a cabo ... 

Medio de prueba, de los que se desprende que de las 

investigaciones practicadas a cabo por la corporación policial 

t ¡ 
1~ 

' td, 
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se obtuvieron informes respecto del secuestro de Fabián 

Flores Arce,. por lo que constituye un indicio, en términos del 

artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

para establecer la existencia de un grupo organizado para 

delinquir en forma reiterada, principalmente en la comisión 

del delito de secuestro. 

Lo cual debe de ser robustecido con lo declarado por 

 

 

, Distrito Federal, quien 

literalmente manifestó': 

~(. ·., \~~_._ ... \ ... :: -'1 '"f,~lD 

... "Que el  ~%-~·" ~--
$5 '> 
~~:'~ · 

- ~~ fi~ 
' ·~, . ~. 
. . 
ilt:r.:·~:~~fl 
"¡:~~~;~~~ 
~~) 

!:. ·.: --_ · · 
'( <· . _ · 
\.··:, 
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f~· t\S( .. C0f110 'pof:·ra Q~~~~~~b por  
           

       

  

   declaró: 
,¡ ' .•• ~· ~ "";,'-" "', 

i~i';i:t~ ~ :·· .. 
. ~.,¡· .11 \ 

~~/~-~ ... "Que el día miércoles  
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non~m;RiAGE~El 
. .· $utpJ~curadu~~ ce~ 

hft4\:lon de\ O€htú ~ ::, 
Así mismo, la declaración  
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· literalmente refirió: 
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  . 
IJt' ~- ' 
~~, 1 

Me~Hos de prueba que son valorados como 
\UIE L L{(fJ•,r:~J.!~., l 
tf(~~~l9J~~i.r~corde a las reglas contenidas er el invocado 

~~á}·28eJ~ Códigc¡:> ~ederal qe_ ProcedimiJnt.os Penales, 
e5ti~JCivtl ,.~ · : : é . . ' _.;¡ . : ~~;·· :. ··•. • ·• l ' 
aplrcado supleloriámen~e· ·en té'~tnínos d~l artícu¡lo ~ de la Ley 

Federal Contra la Deltncuencta or·gantzada, 6s1 como los 

diversos numerales 40 y 41 de dicha ley de \1a materia; al 

haber sido emitidas por personas que por su edbd, capacidad 
. t . , , 1 

e rns ruccton, tentan el criterio necesario para juzgar el hecho 
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sobre el qu depusieron; además, el hecho de que se trata fue 

susceptible de conocerse por medio de los sentidos, mismo 

que aprecia [n de manera directa. 

Auna o a que sus declaraciones fueron claras y 

precisas, si que de actuaciones se adviertan datos que 

evidencien ue las declaraciones de los referidos atestes 

emitidas por inducciones o referencias de otro, ni 

impulsados or engaño, error o soborno, además que con lo 

expuesto p r los propios ofendidos, se advierte la manera 

directa que esintieron los efectos delictivos desplegados por 

los inculpad s conjuntamente con· otros sujetos. 

Semanario Judicial de la Federación i; ~u .~ ~ ~--)~~ti 1 Terc~:~ 
-~~ .0.-uw'"''" . 'l:' ~~ 

Tribunal Co 
1

egiado en ·Materia Pen~ del~~~~~. CircLf~ 

Tomo 11, Materia Penal, Volumen 4, p~gina_?_, ___ o.5~~~yo ru~~ 
, , . .,.,i';1 > ~J;vH] ~~{ 

y texto son 1 s s1gu1entes: · :·;rotE~ r· '~-_' 
· , .. ·. · . . . . l JUiti~no.~ur·· _ 

"TES IGOS, EL ~;tECHO DE SER OFEN~QQS Di'F1~fiCÉst ... 
EN L PROCEDIMIENTO PENAL, NO [~s(~Ett.· 
QUIT ~ EL CARÁ~TER DE.- Es bien sabido que \~~' ~ 
los testigos tiener} la obligación de declarar ante 
el ór~ano jurisdiqcional que así los requiera, 
siem~e que pu~dan dar alguna luz para el 1 
debid esclarecimiento de los hechos 
delict osos investigados, de las circunstancias ~~Ü)~ 
de los\ mismos, C?~del delincuente, en ese sentido, j~{¡} ~~ 
estimar el dicno de los querellantes comoSJl,~ "· 
testim nio, en nada agravió al quejoso, pue~ ~ '~ 
aquel! s al apqttar mayo re~ ,datos ~especto ~e la~ }~ 
forma en que.~ este ocumo y, s1endo al JUez ~ 'it4.~ 

natu.r 1 a quie'A fundamentalmente corre~,A~t;\Ú\.G_ I~ 
anal1z~r las · pruebas aportadas, ta,m ub~un·iun \e. 
conci rn~ calificar las mismas,_ s~b~e la bas ~~del o~r:• 1 s 
que n v1ole' las leyes del raciOCiniO y. delr'~~cto Qflcina ~In· 

,¡ 

juicio 1 enl~zar dichas pruebas". 

Así co o tB. jurisprudencia 221, publicada en el mismo 
¡. 

Apéndice, Tlmo y Materia que 

página 163, q~e a la letra reza: 

los citados anteriormente, 

1 

i 
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"OFENDIDO, VALOR DE LA DECL~RACIÓN 
DEL. Es inatendible el argumento que niega 
valor probatorio a la declaración del p~ciente del 
delito, pues tanto equivaldría a soste~[r que era 

1· 

• 

innecesario en la investigación judicial, el 
examen de la víctima de la infracciónj En estas 
condiciones, la prueba de responsapilidad de 
determinados d. e_ litas que, por su natdfraleza, se 
verifican casi siempre en ausencia d testigos, 
se dificultaría , sobremanera, pues de nada 
serviría que la .vícti'!1a m_ en~i~nara el atropello, si 
no se .le:I qphc§éll~rc;r"':crec;ilto algurlo · a sus 
p~la.br~s~\ ba ',\géé1ara~~~n g~ ,1~n (:ofe~ido tiene 
det~rrninadó va_ lar, __ n prop.orci6n"91"ap 'if!/_·_g~.~ le 

·.presten otras,> pry; b'as-, ~ecabadas ~]urat:rté el 
, sumario;,,::.·. r:~.'.:~i:"'.<;i;~ª~ª'\:~:r;~grá :.,,!8· r~r \;' valor 
s.e~tJqda;rio;. ~ edª' d~0 r~~·opíél(>,;al s'ilttq. lf;l indicio, 

· ~lo·~lliartd. e~~~ ;Lté1nfr~:~·r8 ·· ,,. Tecida con otros 
.,.1p~'f Cle_;J¡'h~h )dci~n,· .. · · · iere validez 

· · ·qlid~rahle1': · " ·: , . 

~;¡ ·J· , f¿: ¡ • ' r ~~ . ' .:."; ,.,. ' ~ ¡! ' "' 
' ' ' · .. ·••. .,, ...... :}¡,_, :··~ .. 

1 :, .·.· ' .• ,: (.f~·-~. 1 •\ ; '.7;\~ . ~. ··>· . ' ~. 

~~~::l_ .. A~.~-~_._;~.-.~-.-~-·-~.···., {_.·_··_._·. ·.·.·_:·· ... __ ·_·._._ ... '_c·····.·.·.~O.· ... · ... "·r········a .. ',_)_;·l .. a.·· .·· i .. n·:··.sp. eb~.-.i ... ó·._7 pcula. r, fe de 'IJ~~ or~~~~~~tt ;.::~(, !'~.·- ~.:~:\~\~Vrt'~ción . de.j ~adáveres y 

·_. <. ::F~~At~~ientó e:· avéiibd' -l~g~1uiént~s~ •. .. .. . · f 
j'')'J'¿~mteft· ... ' ,.. .. <,·., •. ••••· · .. ·::,.·.~· ··~ .... ·. \>;;z 

'ti . . l \ . ' ··.·. · ... :·· '• . • ; . 

( .. : . nto !¡ c()    
     

  
     

   ó         
       
  

  
    

    
       

lfsJii· .1 :. • .       
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lnspe~ciones que al haber sido pra<1cadas • 

servidor púb~ico, investido de fe pública y con lo~ req· 

señalados en el artículo . 208 dei~_,Gódigo~ Feder . , 

Procedimien;ps Penales, tiene el valifpror~o pie l. 
le confiere 11 numeral 284 del citad~ c~)'ro . '"'<' ¡'{ i: 
aplicable al crso concreto la tesis que a¡la let~tablece~k·"--~"-~~~: \&.~~::. 

¡ ' ¡_-::~~W'-"""··"" ., ~ \\. · ... · ... ' 
. \' t: . "' .. ~ 

1
1 

·"Sdff~;¡_n·!: ·~ 
"MINISTERIO PUBLICO, FACUL TAOOS DEL, ' 
PARA\ ALLEGARSE PRUEBAS.".lf'I-SRSCCIÓN. 
La Lev Orgánica del Ministerio Público Federal, 
en su¡ artículo 1 o., fracción 1, reglamenta las 
faculta~es que sobre el particular le concede la • 
Consti~ución para allegarse medios que acrediten 
la resionsabilidad de los infractores. El valerse 
de rne íos para buscar prueba es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Públicq, porque de no ser así se encontraría .f 
imposi~ilitado para acudir a los tribunales ·;? S":) . 
ejerce~\ la acción penal; consecuentemente,· a + \.~ 
dicha institución le está permitido practicar toda, ·· !;' 
clase ~e diligencias; tendientes a acreditar et , ~ 
cuerpo\del delito de un ilícito y la responsabiliftaMtJRADl:RfA 
del incll.llpado. Dentro de tal potestad se halla llllbprocur1~~ 
prueba\ de inspección, la cual es de las: lfl'áSlrJiu.;.>.t De 
convin,entes, porque satisface el conociriliento Cicin 
para 11 gar a la certidumbre de la existenda deL . 
objeto o hecho que debe apreciarse. La que 
puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministe~io Público en las diligencias previas al 

1 
1 

-·· '· ........ •·· ······~1· 1' ••. '. . •. - ,, . ....... ~ ' 
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ejercicio de la acción penal, dando la ~ey adjetiva 50~~ 
pleno valor probatorio a dichos actos.\ La función 
primordial del Ministerio Público es la de 
investigar, y, semánticamente, est~ vocablo 
significa practicar diligencias para 1

1 descubrir 

• 

• 

alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto 
es, averiguaciones que se hacen de lm delito o 
reo. Tal es la esencia misma de la ~unción del 
Ministerio Público, por lo que descono<ber ésta es 
desnaturalizar su actividad. El Ministeho Público 
tiene la obligación impostergable de\ allegar al 
órgano juris~i~?ion~l,-todos los medios l?:obatorios 
para ac;reptté,l~;, 7ef ,, Ct-Jerpo del del1to y la 
re$ppri$qpilld~~t;; '. ~t·' i~culpado, .. pu~1 s de lo 

.A c6q~r~rt0 ihcap_~lCi aría a la )ÉUJtpri~9d j di~i~J¡,para 

···.· ~~s~,~~p=~:;ílm ~~\~~~$~pe~ri~~~~:~~~;~~~: 
. . ~\'· no,·_ c~s~f99ts.e:.; __ \~:-~9noti'9lá$. .... ·, ?tivas. Al 

~t...-·-''_ · · ~- ·Mihist(:)Ho':.i~u~l:· · cof.h~, i)rg ··o· investlgador le 
·. ~~' .··· ·:~ e.stá .. :.:p~rrti.líf'. Y\~lJ~-~~t~:. :f's>. <·::elélli'entos 

·· '···1;_ _ · \prob:6~ITR§,~ryGc:. ,¡.i· to$_,Jva·;-qlJ ;' :~~ funpiór{fuera 
• -~ ' 'lj mit <' , • -~·VC,e) '¡,:Q\1 :t. tV•) lf~(jQ ·.u na·, ih'fructlfosa 

.. . : f •• ;.!16>~.l.:;.,; . ····•• ~ ,, J . 
. ' ~~¡:~i~\tab" . l~f~::· . {~:i~~Witad~s de. di~ha prueba de 

' &~/:~,~ .i~~ec~ión, ·• ' .. • ·,:J~),y~~6láradp por   

     
 

  

     

   

     
        

   
            

  . 
;)··-~ .:: ~>~ ... ', . .. -~ ' ... :> 1>. . ' .· . . 11 

(:~"-!.·''> ¡ ~ '.. 1 

· .. 't9/.-~~E~;A¡,ora, del examen del artículo 41, párr~·fo primero, de 
r:r::';; . • ,,, 1 

la<f!~~f=ederal contra la Delincuencia Organizada, se pone 
. • ... • ' ·. . ..W,htijc ~ 1 

de relieve .. ~ye contempla la f?)rueba circunstanqié;ll, que se cla 
't" ' 1 lit l ~ f . • '. •' 1 

a·~través ~qejit~djgio~, gon:de~- Cc¡ida .uno. de ellq&, si bien en 

fó~¿fmaUtóriotn1á :y, ai~lad~ . ~b ''tie~en mayor: ~alar, en su ·: l~v~~~2CIC' · 1 

conjunto pueden adquirir eficacia probatoria plena por 

relacionarse y vincularse lógicamente entre bí para crear 
1 

absoluta convicción, pues de un hecho conoci~o, se llega al 

conocimiento de otro desconocido. 
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! 
Respf3cto de este tema deben realizarse las 

consideracidnes siguientes: 

El crir;nen organizado por su impacto internacional, se 

ha convertido en uno de los temas principales de discusión y 
1 

análisis en los escenarios donde se abordan las 

problemáticas que constituyen obstáculos para el desarrollo 
1, 

democrático :de un Estado de Derecho. 

La pr~ocupación por este fenómeno delictivo ha traído 
1 

como consecuencia el surgimiento de convenciones 

encaminada& a que los países pactantes enfoquen el diseño 

de su políticd pública al combate de la criminalidad, teniemdo · ~~., 
como import~nte instrumento la cooperar~ftern~frnal. t~ 
entre estadol. \'j·!Et;~ ~~r .i~~ 

Así su~gen instrumentos internacion~Íés;~ relev,o\®;.~¡~.'~Ef .. 
como la Con~ención de las Naciones Unidas.~qntra el TrJ3fi~4,>~+~::'~¡/f' ·. 

1 j~Jl;' . ". , . CEOE~A.::~. >;;~, 

Ilícito de : Drogas, Estupefacientes . ·:~:,~,~~,~Sustancias"·<:..;~,¿ 
Psicotrópicasj mejor conocida como Convénción de Viena de ··~~<~ 

··1988, de la q~e este país es signatario. 
1 

1 

El pr~ámbulo de esta convención 
1 

destaca la 
1 .~ 

importancia qel diseño de una política crimin'al para eP~ 
1 

combate efectivo de estos fenómenos delincuenciale$, . ~ 
1 . ; 

cuando señal1lo siguiente: ... ' 
'~\ •. 

' • 
1 

1 ~¡\.¡~ .· •.. '· \4 
" ... El \ tráfico ilícito genera conside.rabl~~t.t : ··.~ 
rendi?1itntos financieros y ~ran~es fortuna~ f.Q~~;~, .. :e J 
perm1te

1
n a las orgamzac1ones deltct1vas í.r.~·~'· 

transnacionales invadir, contaminar y corr~. 
las esti¡ucturas de la administración pública, las 
actividades comerciales y financieras lícitas y a 
la socie~ad en todos sus niveles." 

1 

' ·- '"·· .. m..,.,. '· .... ~- ·ti ' •• ., """" 1 

.. 
" 

~r 
, .. , 

• 

• 
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1 

El combate efectivo de este tipo de 
1 

depende de que se realice una exhaustiv¡
1 

• investigación, 

P.olciAlnELAFEoERAcJóN dirigida por el ministerio público, y de que 
1
Se valoren, de 

manera adecuada, las pruebas así como de ~ue se apliquen 
1 

justas sanciones por parte de los jueces. 1 

• 

• 

. 1 

1 

1 

1 

Debido a que los miembros de ¡organizaciones 

delictivas operan de forma clandestina y tecnificada ante la 
1 ¡ 

disponibilidad d~ i.m~ó~qptes recursos econó~icos, lo mismo 

que a tr,r~?S•. ~~j leda~ ··~ 'cÓnt;;í~,toS a niYet ,?,acional e 

internac;ion·~ií, no siell)pre· $erá,posible· ·:el es~~blé&fhliento de 
• . .: • . . : .. -~ <, ,, . <.·. •.· .. , •· .. •. .. . . . .:·: 1 .· V 

lé>S he~h?S a:,,tra~é~~~~;::try~~ÍO·~~·.:~e·pf~:~l, dirfJ,Ctos; por 
. ·.. .. ;. .'< 7 . ~.,, ,;Ut :~ ·~. "'~· '''<~.,;; ·'·, ;.· ~'>] i ·· . 

lst~t ej , : Jestig · ~- (lciáles;.·~ p · ello, 1 és necesano 
:~~~ ', '" : < ''\ '', ,',,V ' 1 

.~.~~"~ .. · to .t;t.~· .. ::n··· ·.cia.;:·' Q;.:' .. ".·.· .. ··· .. ·.· .. ru··.e··.· .. b ..... éi! .. ind. ic .. iaria o ts*'l •'0 ~.· <; < ,, ',• <' <; ., ' '• < ,, r· < < 

i!~~lY~ircu · . . E· ~.b ·.. '&s·Q8:; 'de·p.~n~~rá de estos 
< • ~~· .. :¡p ' ' .· ·. .. •. i.!' A'' L'''' ",, < . ' '':· 1 '·, 
~~·w ~'é;ai · •· ···• ~1~> ÚJ . etlniti~á, y ~R sahción de 

~; 01~hds i!,ít . ,..· t~J·;J ,• ';~!.Y . lfl '· 
· ' ,,,;s;,~/ ·· . ·~~~" . ·' . \\· J' .,.,, .. · . e. 1 (l' • · 
. ). Matct ''~-~~rílifJr;If ,,,. ~i~rá:~~~:)i~~,~~te~,orfa de~ Pfyeba indirecta 

/ y c~rnc:>.,t~¡i~,'á:;Si~9 d~fi.~Jqp».;~b}ne>:'~~ciq~~l que1 por vía de la 
••• ·\ < .<¡ ,':· • ~;' • •·;{ < < ¡ < ' " • '. : < • 1 ' 

réflexión raoio?in~~·,·'~;p'~ttíf de ·ur: hecho¡ 1onoci.do, nos 

llevt~.~r de~Cicciór\~ .j~1cJu'~dipbsJ.~ otr~ ,d~sconopi:?o" . . . . . :· _,_:·: : ·: ·:: ··~·· ·- , ~~, ··. ~;\ -.. ~'I· ....... ···. . ·-· .· \ ~.• 
,~:';}~~fl efectot' en ~~~·ejecutorist.de. la F,'rimera Sala de la 

, ~~~¡ c6~~.~-~-<Jusii~?1 9e .. ,J~;·N~c-íün v~sibl~ .en 1a página 

. cli~~~einta y nuev~, 1{~~~ XXX, novena é:poca, materia 
..• ,,.. .. ~ . 1 : 

penal~·· ,Semfy¡lí:l~io Judicial de la Federació~, con rubro: 
,L 11t vn ~!Y ¡.1( 1 

"DENtW:NC~cANÓNIMA. NO TIENE VALOR ~ROBATORIO 

oFf.:~~;~~Fl?ad,, p A~~c. , .. ~,I~TEa~' •. ,L~ t .PRUEBA 

CIRCUN~TAN~IA.L PQEN/\", -.~.~ .cdijQ q,ue el vpcablo indicio 

proviene del latín indicare (conocer o manitektar); que los 
1 

indicios se definen como hechos, elementos o 9ircunstancias 
• 1 . 

que s1rven de apoyo al razonamiento lógico del :juzgador para 

lograr su convicción sobre la existencia de o+os hechos o 

datos desconocidos en el proceso, según 1 el concepto 
1 

1 
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1 

expresado 1por el doctrinista Héctor Fix Zamudio, voz 
1 

"indicios", e~ su artículo publicado en el Diccionario Jurídico 
1 

Mexicano dfl Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad 1Nacional Autónoma de México, décimo primera 

edición, Mé~ico, mil novecientos noventa y ocho; que se trata 

de un conce~to difícil de delimitar porque se le han atribuido 

diversos sigrificados que en ocasiones se confunden, en 

primer lugar,\ en su acepción más coloquial se le considera 
1 

como sinóni~o de "sospecha" o "conjetura"; ya en el campo 
1 

jurídico, desde el punto de vista del derecho probatorio, se 
1 

utiliza el vo1ablo como sinónimo de presunción, y, en su 

tercer térmi
1

no, se emplea para indicar los efectos 

restringidos \de algunos medios ~e. ~onvic.ción frent~· 9--:-"'~.·:.: ~ 

aquellos que i producen la plena conv¡cc¡on del Juzgado;;r;; · ·~~ 
, /~. e:.;. ,Ut~~. ; : ~ ,, !t ~':i,¡ 

En     
     

   

    
    

      
   

    

     

     

     

 -~· ,_·-. ':~i~ 
\ - J.~sA 
1 '''\t.~ 
1 • .• , .-..1\ 

No ob~tante   

    

 
    

": 

\ 

1 .  . 
1 

1 

i 
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1 

1 
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• 

• 



Toca Penal: 260/2013. 
1 

1 

1 

~.'/M 
31~0Rf.t·~ "' 

3.  
 

 

PO.ICIAL DE LA FEDERACIÓN i 
1 

• 

• 

4.   

. 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 ' 

Un tercer aspecto que se extrae de la ¡mportancia de 

los indicios como medio probatorio es en el ~entido de que 
1 

entre los indiciQS,:~ PfPb~~O$ y ·~el h~cho dete~minante de la 
t. · .. :·>·· \ '::1·. '-=;_~, _./)-~~A . . )J , ~\~{'~~ }~;; :> 1 

responsabilipaa pehál éxi tá t.Jri" enl&o~, greciso y directo, que 
'·¡) ~" '· V /'_( A}\•, ! "':(~~,t.:;=-;,~:;-,. 

de acurrdó'con las r~~l s.,d~·la' lógica. y/ de \la';~fxperiencia 

. . pueda llevar~,!~;~~~~,.~ ?.r~4t:<1Ue "~i~nd~~~rto .el indicio, 

~rt:,)?!º({~~~?2·~7·~~ .. w?~n.~~t~~:.,·~r~sprs~bilidad.". 
''~~;·~ Jfl! ~:·\l'~-~ Esta ·attr . ; ~~ fr· a : oci.nCJtJ··., si·o·,···h" 1de. qu. e en el .;? :;;·>)' ~~<.· ::('.: : i'. < h.;'·.::' '\\fo\':v~:. : :,, e' 

:y raza' 'mie~t~ qü~Jr ' iqa 'a ,, ~d<;)tl .quien ~e. otorga a la 

'"R~U.~ga ~.J'·~a ~~F . ;b~Q~t~m¡N~:c~~nta las reglas 
,',¡.'' ' ' '::· 'i. ;!) •,; ;)/' ··'? ··.··.;>w ~' > •\ ·,; ··: :~ ',··~- · .. ~~. > '~' 

' _de la saha crí~ica: 'ás'·;,,, . · .... · ~~ª ll4ll()gi.ca y d~ l.ª·~xperiencia y 
''FXJCO ; .. ·:. ";;,:Tf,- -~,:·,-;':1>\'~':¡,';,\)),,.:·.~:-;Y: .... ,; .:'1l 

. . :! del .o6nodr.tlí~o Je~tíf'i201.)J~~·ndci·~--~~a,- n~ce~ario, lo cual 
, : As 'A_;.__ *" ~ -~··· · \ ·.'( ~- '/·' ··;,."_ <.:,-<,0:;·, ':< ... ·· · , .. · " 1 ~-·· ·, 

<·· resurtá' tur:t'. :. -~~tt~r~al!twn~ntR·:l .. er:-:<l~~.feali;z~- ~~ inferencia 
·::(i '-<~v_~"_\1·".·.·,·;,_:.~·.-- . ., }· . .):·"-~~-\;·~·.-··- '-C;)I .,_\ ... ;. 

<0. w'inductiva' i···nec'e$aria•:) ';para llegar ·.del hecho 
,•}, . ·-. ,v . :~~- < .:. >·fl· > _:f ' . . " ,_· .,_ .. • '•" ~' 1

1 :_-~- :J ·; 

.,l.f:~no9Jqo al qescon,ooido~ (1 '' 1 , . 

··~.~~~:;$' .· ' . . ,,. . : : 
~~~~)~'>¡~\ ~ . •:\,t;.i· 1 • 

. .. ,:'~~~~:E;~ cu~ptQ . a. /la ,p~eba 9ircunstancial
1

: plena, en la 

e(eloria a <lll~.$~'"~~!~~f~TElhciá: la ·citada : Primera Sala 
-~eqa119 ap~ el Código"f=e'd~~.l-de Procedimient~s Penales no 

·"'- t .. d)J:. l JUCA ; 1 . 
hac~ ~r:el¡¡~ncia a los indicios dentro de la enumeración de 

IÓ$ ·,M,~~~8~ni~ prueba y sólo los regula en la v~lorización de 
\.. ~~~.;,¡~ .~t .. -i 1 

lOS propi?S, 1'!1~~-~2~, de.;, conyic~ión en términqs~ del artÍCUlO 
' '·' .. ' ' . : ::, .) . "· ' :<. . bi ·.· ., . . • ·. f.•!' 

286 o~l :Pódigp FeqepaJ -~e {',t,qce:din:tiento's :Pengles, que 

contempla la llamada prueba circunstancial :plena y que 

establece: 

"ARTÍCULO 286. Los tribunales, según la 
naturaleza de los hechos y el enlace: lógico y 

: 

50fl 
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natur~l, más o menos necesario que t3xista entre 
la ve~dad conocida y la que se busca, apreciarán 
en cqnciencia el valor de los indicios hasta poder 
consi~erarlos como prueba plena ... 

1 

1 

312 

Este \ precepto permite advertir que la prueba 

circunstanci~l es ese esfuerzo lógico del juzgador, que 

realiza a pahir de los hechos conocidos para encontrar los 
1 

que se buspan y que se integra por indicios que, para 
i 

adquirir esa calidad, según se ha visto ya, deben ser hechos 
! 

confiables, demostrados, probados y acreditados, ya que de 

otra forma podría iniciarse la construcción de la prueba 
! 

partiendo de falacias que, por ende, podrían conducir al 

juzgador por el camino equivocado, es decir, lo llevarían a 
11! 

realizar su e$tructuración probatoria con base en he~hos/~.,.9:·~·-:-r~ó 

confiables, rc?mpiendo de esa forma la finalid~d de la PJ~~a { ~ 
circunstancial. · __ .. ~;,ü~ ¡/-' · : '4,," 

i ) J C:l; l, ' ( • ¡; 

1 ' :f ~~-a'' · \• 

~~ · ~ ~~~/ :~4~;[:M \. ; . -.: ~ 
Así, 14 Suprema Corte de justid(~:~§~!a NaciÓ~<,: _aJUZ4 •. Ju 

1 . -~;;,,,., .d · · DE PF 
considerado ~u e la prueba de indicios y el r~·namiento -~\ ~DERAus L 

implica la pre~unción judicial debe con~-ftrSB'itomo prueba 

circunstancial
1 

que se apoya en el vai~~~~~:~J,rW'ftatorio de los 

indicios y ~iene como punto de partida hechos y 
1 

circunstancias que están probados y de los cuales se trata 
1 

de desprend~r su relación con el hecho inquirido, esto es, un 

dato por cob,plementar o una hipótesis por verificár, lo · -~~ 
1 ~t 

mismo sobr~ la materialidad del delito que sobre .la .~] 
identificación !

1
del culpable y acerca de las circunstancias del' .. <~~ 

• - • ¡_ 
1 ·.,, .. 

acto incriminado partiendo para ello de indicios, es decir, de · -~ 
1 

hechos prima~ios confiables. 
1 

.. , 
~ 

....... ~. 1: /' ·'' 13 
r:':to 1

, hey~r ... 
Así, s~ tiene que cuando la resolución se dicte. cort""'.ud' 

1 

base en la : prueba indiciaria se deberá conStatar el 
1 -

cumplimiento de esos requisitos, formales y materiales, pues 
1 

1 

ante su ausen:cia no podrá derivarse consecuencia apta para 

obtener la con;vicción de la verdad buscada. 
1 

1 

! 

1 

• 

• 
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1 

Las anteriores consideraciones permiter precisar que 
1 

PODeaAL DE LA FEDERACIÓN los artículos 40 y 41, párrafo primero, de la Ley Federal 
1 

• 

• 

contra la Delincuencia Organizada prevén qu~ · para valorar 
1 

las pruebas respectivas el juez debe atender al sistema libre, 
1 

dado que le otorgan amplio arbitrio para j0stipreciar los 

elementos de convicción respectivos, empero ~sa valoración 

no debe ser caprichosa y arbitraria sino que \el juzgador la 
1 

debe hacer en ,form~ ··~~~re~ y: congruente, atendiendo a las 
•• : · ... ••· .. ~ ·;.. 1\ /·' >, ·Y ;,, ,-;; . · . 1 

reglas d~ le. -~ana' crítica y 'cdmq ~rnp~rativo ! constitucional 
. •'. 'h ·~ . .., ,,. Jil .:/ i ;, : t;~':>t; ., 

debe. opservar lo ord~naq .··~n:el artícuJ0..16,;párr'ifb' primero, 
:· .. > ... {~~ .. ~··'·>·· .. <~.··.?~~·~ ... :-.. ~ .. ~ >.. ;,¿ 1 V 

.. esto es, .. ~ .. ~be .rn~!!"~.f~-~~ .. ~.~~9~;~~~~~ .. :el v~~r9tJe '¡otorgue a 

' pn,J~fas··:jte~:p·~qtiya~ : ::~J$;.:.:~d~tfr·' :.p~ra-'~~tisfacer este 

isiio:~~-n '·la· f)tltl.~~·iJ. · ~-\.ti.J' ~~ .... lo~ r~zonamientos 
1, " '• , ¡:; ': ;:• ~ • '·· <· ' . ·\ 

eos ;r 't ~·:, · . 1 , 

,.;.-;,;~11A.··. :·.~' '; ):,\}' ,:, ;.:f>.··.·· ,> ' · .•. · •. ··' •·.· : t 
·.·. '... .:Po.· r tal ·.··.· ... r· .··. ' ~ .. :.f·o· is .• · .. '.:.t.p'.·.· .... r. ece~.t~~ .•. · .. ·:.r.·.e. f ... e· ....• r.··l¡·d ... bs p're .. vén el 'ESü~ PE~Au:;r ·.· ~\ ·'"'. ' ' '· ~ : ···. ··" ""'· ' ~··' ~ .. ·' . ' 

:n;r.~~ de ,~ . 1t~: ·,;!,~, v. J~;~a~~l~fJi~~e ~~;~~i~cióh, .de las 
. .· ' ; .. ).lt)Q ,..,,,,,., ·.·.•,"- ~ .,. ), '•. '· . . . >' ;j ' 

prueb~~, p'~~·~;t~ ... ~~,Tñ~;ituy~>rl,~t:}e~l:~~ ·.e$péclf\c'as p~ra la 

., ValoraCIOn '·Q.~E~at tmflt;1pe $ll(:lS .. ~·lrtO que dejan al JUez la 
,; <:·~~~iZ:>~(~~· ." .. , ,··;· , -~¡,:::!.:{._'[?~··:•" ., , ',_./~ <~. ;.'. '., '"~··;··. ~ .. 

libertad dei~itoxé::lt los fn~~lci~,''"g.e oqJ)vicción re~p~9tivos, sin 

ir ·ras:iJe'y~s d~·J~JJ NSgtca y 1~ razón b6n' la única 
. ,.;."//. .. ,,, <; ''(>, \'t· .. ··!.' ''Í .;<·.·:;::: 0:,,L;' .· ;::;> ,¡) 

. 'limit ón dé QU,É3';de,be at&.r\ger ~fb gl$pu~$t~:{en eÍ· artículo 16, 

. ' .·~~,. . . ·, . :: ,. :' ' J. '(";, ... ~¿, \~\ );: :· . ~lf ; . JI 

;¡··}~j~fo prir11ero, ~.qe ra··c~f!Stituciqo Polític~. de1 los Estados 
'.~~ ..... ,~,·,.~\,_-¡;.., . . . ._· .. :. f.·:,::~ .. ~ .. ~·-.,. ·>·.·:~· .. ·. ~ ¡ 

··Uf!~tms Mexicªnqs, .e$JÓ'~;:~.~~·qGe:[líotive adec~adamente la 
. : t:..'~ f/!1 ·'•; sf'' .. . , 1 • 

v~ración de las pruebas. 1 
-~¡w' 1 

4 Ct LA l!J}Ü:UCA 1 

:·~'~h·J~ Hoey@~eRe modo, en estricto acatamiento a los artículos 
~· 1\.Í~:; a 14l.' '!IIUUI(..~Q . 1 

~Ru~~ib~ dy 1~ ley ~.ederal co_nt~p,Ja Delincuenci~ Organizada, 

para efectos pe fa corhp~J:Baclón~t?cJ'~ lqs elem~ntos del tipo 

penal el suscrito valoró en forma prudente y ap
1

reció el valor 

. de los indicios incriminadores que emanan 1 del cúmulo 

probatorio aportado por la representación ~acial de la 

federación hasta poder considerar su conjunto 9omo prueba 

plena, según la naturaleza de los hechos, la prJeba de ellos 
1 
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y el enlace
1 
que existe entre la verdad conocida y la que se 

busca. 
1 

1 

Part~endo de las premisas apuntadas, cabe decir que 
1 

las pruebas que obran en autos (las cuales se tienen por 
1 

1 

íntegramen~e reproducidas en obvio de repeticiones 

innecesariab dado que su contenido ya fue transcrito en el 
1 

consideran~o anterior) tienen valor probatorio de indicio 

conforme a\ los artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 
1 

Delincuencia Organizada, ya que permiten tener por 
1 

demostrad~ la existencia de tres o más personas 

organizada$ de hecho que se autonombran "Guerreros 
1 

Unidos", en\ dicho grupo imperaba un sistema jerarquiza" 
1 ' 

de perfecta :división del trabajo y que los miembros de <;tic ha ;<~10~ 

organizació9 se reunieron para en forma __ -_···. ri!_fu.anente có~et~~:~~ 
1 d l. d 1 

;· :·~/ ~ -~ .~:f:iii\ ' . . ~ ~,tc. 
e e tto e secuestro. : 'i! . r~~:;.)'~,~~ - 1• · · · ~ .~" 

\ ~·;:-t ~\:~~\·:1:.:;A : ; . ~ 
•.C•l;..,. ··--.·~··· f ~~ 

1 • ' _{.".' 1 , .. 

Así, 1&s anteriores medios de convic~, valoLd:~z:~:;qL 
1 ., ~ ·~~ 

lo individual¡ con la facultad de justipreci~c~b), que a
0

t"~~{~N scE: .i · 

1 ' ·' ~ i; 

juzgador otqrga el artículo 40 de la Ley .. Federal contra la 
1• 

Delincuenci1 Organizada, en concomitancia con los 

dispositivos 1285, 286, 287 y 289, del Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley 
1 

Federal con~ra la Delincuencia Organizada, por disposición 

expresa del 1

1

1 

numeral 7, de este último ordenamiento; SOIJ;~ 

aptas y suficientes para acreditar que la organizacj~~ 
1 . lf "--~ 

criminal es pjermanente y reiterada con el objeto. de comew'r~ 
1 '.11. i~ 

el delito de secuestro. ·~ 
1 

.;: 
Por lq que con dicho acervo probatorio, J~ pd~~ ?~~~ 

1 ' 

manifiesto hq.sta el momento procesal en que se actúa que,. ~ 
1 t 

una organiza~ión criminal "    

   
 

  ,  

, 
1 

• 

• 
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junto con otros sujetos,  
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De manera que dichas probanzas, valor~dos conforme 

• 

• 

.... · 

". 
·; 

1 

a un enlace lógico y natural, en términos de lq exigido por el 
1 

artículo 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
1 

Organizada, adminiculado con los diversos pr
1

eceptos 279 y 

290 del Código Federal de Procedimientos Penales, aplicable 
1 ' 

supletoriamente, qo . ·:,a :Jo establecido por el diverso 
, ~- ~-~· .r.' (·\·~~ :':-~: ¡ 

· · · tn~te.~i~; ~s~p suf.ililP~~~ : aptos 

pa. procesal 'en que, SEl~ actua, que 
. •.. . . .• 1 / \t 

· lo.~:·:)nc~l_pa9osz\~~~tp con varios 
. •. '"i"' ' ' .'' : ,· ·:; '' : ,. '' : .• ' . ··~'¡· ¡é\ 

· · · n5d;i€irtl· Qhformar un grupo de 
"'""""'•'"'·-· :~·) : . ':;~ :.' ~-~'·.;'~;~ :,;:·· ~. ~,. : ,:._.. 1 " t ' 

irte.n~Gi's ' 9' tnit):mbroS,, la cual 

~· ..... u· ... _t·.;;tf~·~·l~:;~rqurl. y disciplina, 
·~ '. ~' . . 
.. ' . ' ! ·.. ·, 
n<diversas fur:tciones, cuya 

·. ' '.•: i\, ::'·;,t.' ... ·. ¡ ·~·· 
. rf::\era r~ítetada,¡ ·ft efecto de 
. •' ,'.;';,, ;; '·... ··'' · .. · .. ' ': . f : .; 

.· i'li'slórr de roles criminales, 
:, '. :~ ' ~~~"~ . . . t', ) : . ' ' 

.~h ,,f~hJf:lrtla finalid~d y resultado 
'; '·• < : •···· . ';···;: ' <> .·· ·. ··.·. 1· 

de cometer,"' 'et pelito '.o e .. , s.eéfa~stro, d~ tal fqrma, que los 
"·" ~~"::. ·.··:~~~-: .-:··. <·- . -:- :._ .. ,~ .; .' . . . ··e__ :· . __ ._: \. . ·" • :· . .. -'. 

suJetos aal~Wspartí0iparon~·<e,f1J~·;vm·~h~i6n~d~.arganización 
de.licfiva con la ,f¡~~lidad:~·~ prfV~rae\la n'6értad béambulatoria 

·,~-l~:J/t~':*.:;~-· ;, :>::,q ·~ _:: . '<t ___ -;~"- ' ,/ ,"~=~ .• : .··:. ,· '~--~ ,1 ·f 

a la·"~íctinia .él fin ;d~ q~~~~er re,~q~te\,. esto .fs, ganancias 

. . \· .. · . ~·provenient~s de las·;:súmasr.de·din~rp erlt~egadas corno 
. · ···"rz1~J ~ ·· .. · . •. ..... :: 1'1~ .. · ··· · · .. . . 1 

~~~~~ rescate:efectu90Q:,:· ".,. .· , · "·· 1 

" .... ,.·:l'; ........... ·~ ,· ~ w~ . · ···· 1 
··~) :.;¡( 

·?~:.:! .,...--;· 
-M.~;.¡;..- Todo 

1 

1 

lo cual, conlleva a establecer que el material 
.,.. 1 

proomhl~~~~-~rgo  
  

 
    

  

   
 

 

 

 

       
1 

' 
1 
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. 
1 

1 

1 

i 
Asim~smo,  

 

   

 

 

      
  

   
 . ~J.~;~f ~~,~~1~ ! ~~~ 

i~:~·· ~i~lff¿ ·: r .. ~.- ... · 
1 ~:~}j.x~~~~-'$· t 
1 ~~~)~ \·'· '·•' 

1 Ju&~íJü sae ' 
Orga~ización delictiva  

  
   

 

1 

Lo que permite inferir indiciariamente que los 
'¡ 

inte)grantes de la organización,  
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1 
• 1 

1 , 

~.de VIOLACION A 
.• ··. 1 : 

'• • ... .... 1 ,. \_ • 

··~.'LA DELINCUENCIA 
~:~%: ..... -...·' .¡,;,,.'>~< .. t~;. 1 ', tf·'''". -; ' 

;"r1 ~RG · r2.~. 1 fracción VIl 
,~; __ 1fi:) t_··.·· ; •' . '·' ¡ . .;' 

.. ·: · .. -.;fofsfi.~Ü . <'9:~.·> '\o <y·; 1h d~ ·,a Ley 
:¡;: <; ,;;¡ ~~ ·. '. <: : ·' , .. ,.~\:<;:>.t\ ~·· ·::; ;· .. 1:\ \>. L~ / · r 

.·· G~~ner~l p~a . · los ·uantds' de Secuestro, 

. íjr~rri~rit~ ~ .·. 1 

1 . ~dí6urh' i3 r.~e la 

' ~illC~óh ·.. .· . · •·· .• U ,~exi~l~~~) y 

·· ;: sancionado pgr.,fg ·di . .. .. .. . . . FederF=ttCoptra la 
< •• ·/ • ··t ... : _._.·) :, :· :~.·~~~:.:>';t --,:.,.-:=~·\f:;~·.~~->. úi:. ~ }/ '.·· . 1 <<..~·: . .-;7 ¡<i,'r' 

Delincuen . , rg~nizada,_; ,.~rf.$y~nurne·ral 4° fracci:OnJI inciso 
. . - ~ <~. .·. ~ ~. ::.<:.·.·.:': -.>· ,, · " .. ~~):; :'.:~ · ;4 -·.. :_ -.. ·r·, : ... ·. q,~. ,_ ... • ·~ .r · ,~·' 

bL~t~é\l> demOstrar~~~ .. ~; eL.cqn]~rotg · dé :·elementos 1 objetivos o 

ext~:. :.s.qae cd'hstifuy~~~:l~\,\maie,rié:Üi~~cLd~¡~/hec~o que la ley 
;¡ .. :·, ' ' •-'!' .. · ... ~~·",;;: , -~., ,, '\ 1.;/; . ·: 'f/. .. . . 1 

.;;:_;,··_;:·~~;9,9~?·< .. si~t!tc)~ ... ~s,··pl?rn:~ .. ·'?,~··~~e~ma~ivos y: el subjetivo 

. e$~~~.-~ ' la "corre'sp··anuknté'' acéHort: 'y la lechión al bien 

.. jU;¡flf, nte t~t~lad6:·~·' , . . . 1. 
·.~,~--... ~~-T 
-.~-.~ -~ 1 

'i\¡'J~·.~ 
- ' ·-~· ~~ ! 

.. ,~-e; 1 

1 

~: 1:~\i.l'ªlj4tiQ-t~C\ LA PROBABLE RESPON
1

SABILIDAD 

PE~1~~~1~~:~~uP;~oc~,sfqps r'~~~~~E~: .. ~N~?·~~ ',GALI~DO 
BA~Q-S .'Y:-OIRILO.,RE~~AT~:t' QC~M[JO .Di~, previsto 

por el artículo 2° fracción VIl (secuestro previ~to en los 
1 

artículos go, 1 O y 1 ·¡ de la Ley General para Prevenir y 
1 

1 

Sancionar los Delitos de Secuestro, reglamer;Jtaria de la 
1 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Pólítica de los 
1 

Estados Unidos Mexicanos) y sancionado por lo Giispuesto en 

510 
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1 

la Ley F¡ederal Contra la Delincuencia Organizada, en su 
1 

numeral !4° fracción 11 inciso b), se encuentra acreditada de 
1 

igual forrha, con los propios medios de prueba que sirvieron 
1 

de apoyo para tener por acreditados los elementos del delito 
1 

1 

de que se trata, mismos que por economía procesal se tienen 
1 

por reprqducidos en el presente considerando, de los que 
1 

sólo se hará mención en lo conducente. 
1 

1 

Es: aplicable a lo anterior, la jurisprudencia visible en la 
1 

página 341, del Tomo IV del Apéndice al Semanario Judicial 
1 

de la Fetieración, Segunda parte-1, Julio a diciembre de 
1 

·1990, del': Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
1 

cuyo rubro y texto dicen:· . . . .. 
:; ,;:.:;~~~{ ' . . -~-;:/~;::·;;:.~~1.: 
1 <' ,'{.{;:.?"' t ,·,· ~r --~~- .¡!; 

11 dUERPO DEL DELITO Yl"'_ .. i-_ ... _ ESUrT_~_~:-Ií. ',_ .. ~_-_::-i_f:_' ~~f,~_--
, ""')~ . 1¡1'~•·¡···..-··"iif! 

RE1SPONSABILIDAD. PRUEB4"\1~~tvR ' f'i;~!: .) :~).:, 
MI~MOS ELEMENTOS. Si bien ~:·;q~rto q~~~~~:L . ~~~~ 
cu~rpo del delito y la pr~sunta. re'~pan~abifd~~~J.~ --~~~
res~ltan ser conceptos diferentes, .aq. v1rtud de '-T. <.·\ . :,>, 

que el primero _ se refierelf<~ii~·g~ ~:auesti~n~¡MfiJ.~~~i4:.'::C 
im~ersonales relativas a la ~~X!~9~~\<r de u~ ~:!ff~~~i~::. 
heoho tipificado por la ~·~como dEMi~f.,i~~ttt:·~: 

1 , . \ '"'"'-' 

independientemente de la autona de la conducta, ·.\ 
y la segunda, radica en la atribución de la '.:::.:::_.:\. :_ 
cauración del resultado a una persona; también lo 
es 

1 
que puede suceder que un medio de 

conyicción sirva para acreditar ambos extremos, 
ya que en ese caso por un lado puede revelar la 
existencia de un hecho determinado como delito y 
por :el otro atribuir la comisión del suceso a un r;<j 

suje~o específico; por tanto, tener por justificada&::<,~~ 
ambas premisas con los mismos dato~ :;~ ~ 
pro8atorios no trae como consecuencia una~"',~ 
violación de garantías". · ~~ 

lgp,. •, "· rq¡;lf• ~ 
lfa•~ • .. -__.;\.a\_,,.._ 

' . 
.... . ,~:~~t;c¡·,,n¡ 

En : efecto EN RELACIÓN : f .ce>Nn '~(~~ l:1!!-A ' ... 
'¡ J- (¡¡~10!> 

ANTIJURIDICIDAD, debe decirse que ha queqado acreditado 
1 1 

que probablemente los procesados MIGUEL ANGEL 
1 

GALINDO f$ALDERAS Y CIRILO RENATO OCAMPO DÍAZ, 
\ 

realizaron 1 la conducta típica de DELINCUENCIA 
i 

ORGANIZAbA, previsto por el artículo 2° fracción VIl 
1 

1 

i 

• 

• 

..... . ·. 
... . 
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1 

1 

(secuestro previsto en los artículos go, 1 O y ;t 1 de la Ley 
1 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos :de Secuestro, 
1 

· .. ~·rv . \\1' 
, ~ 
: 

PooF-AlDELAFEDERAcJóN reglamentaria de la fracción XXI del artíc~lo 73 de la 

1 .t 
.. ..l 

• 

• 

Constitución Política de los Estados Unidos :Mexicanos) y 
1 

sancionado por lo dispuesto en la Ley Fed~ral Contra la 
1 

Delincuencia Organizada, en su numeral 4° frapción 11 inciso 
1 

b), sin estar amparados por ninguna norma permisiva que 
1 

tornase lícito su actuar, y por tanto, su conduct$ fue contraria 
1 

a derecho, p~e~ y\o~st~!L!~Ye¡;;d~. estél: forma, el i~justo penal a 
- ~ -¡:·' '.· \ t-* ;~ i;.,: ~ }i! . ;;;:\ .f>;· _.,~, j 

estudio; ·Q~b~d~'édenta" q. · de!~act~~~J~;Q~~ ~o ~~, __ desprende 

la eiist~:mcia' de prueqa ,al una. que pudle/~ 9~ a)~~~ria manera 
' ' .: .. ;-~~. ,._'l~ ~. -~~-·· .. ·· . ,:.·~.:~'· \<·.=·: : ·:. .··. · . .[~j 1 ":,·f;. 

indicar y rr~ '' .·:,,~cr·~~; ~-t"~-~i~:~~~Q~~-.acti~o~~~qel~, d~lito hayan 

·-~t>.d - -- · . )~~~¡- .:.·a~{,·f~··¡J~Y- · · ehal ,cid~- su alcance, 
, -~0·" , , .·. ··. _,,;-~\'jj,·'>>.:i'':, ··;.,, .. · •. , 1,, 

.. :~:"e p .• hí . ~9li~t~q pe·:-trd~::,,, .~l~ás ·ptrsonas para 

· · ;~~~a~¡ . · . . . '-' ~~~1~ _arii :Ó'' reit~radam~nte, con la 

:'#~¡;~~liq · .... p .~?~~.;,~~ . Q~< .. ~Q'i:Jh?s' .. :d~ lo$,. delitos que 

" ' 

-.tll .. ··/¡.~--.-. \:~~"jl.H-.l\.~.51" ;:_·. '·- > .,'<:·~ ·:>. ····;'~.to:_-~~,·~-.-~-,~-\_·._\?-- .-_1= .. -~ / =' 

:~;.~Rlll~·~!_'a~, '· :'1~ ;;R~·P:ra1)tP~íl~tt[~·Ja;Pelinc~encia 
-~-... ..::··.' '·>>. '~· .~:A~·;·:<< -;,~..~-~;._"~.: ~ " .. ,, . \."1 ... _"'. ·:\; '.'·\r 1 r . .. ' 

·. ;:~;~[~~~z€t:t.~~(~,,.. ."~.~~1);:,~~~':\·.~.ll!f~~~~;~~?~esyo} ·~sto e:s·,· ... Privar 

. · :~J~~Iá,,'tib~~ta~ .. 5 • .> i}S':'pers~:~~·~k-~~t~;: C>·btener\ un r~scate, 
·,/ ,:purnadi:t·a, ~ · · étl~l delitotqy~~/A.ds~,bcupa;··;no es. s~s.ceptible de 
. ·;·-~;--~-~~. --~/ .. v··''-'··.~ \ ,_ -~--,~:/ .-,t:.> _---·.,_.\i~,r~~~-~\_;;_:i::.~· .. _: ···:·· ._: /-~. \.·; , :.-,"~;- > . __ , t ,f_,, -·_ .. 

·encontrp.rs. ,y, ~t.ificado·· J1t;>~:CaJgg:na¿·"q'e1das· taus'af3: .. a,:o,que se 

, refie~~~a~·~fra~'bi;nes."':¡~l VJ ::;:vf!;·d~l'ártlculo 1'~f;i'~;l· Código 
.. :'':"'.,;'~/' ¡ce,··~ . ..,, i' ' \\'~,·;¿.tk'' .. f;. ·, ", '"!/_; ;:':~') r 

' < 

~.~n~a.J:· ged:er~l,·,que~ ~ie~.?,~\\c~~~·cet~ctq Ja>' ex<fltJsión de la 
, .. ,';. ·.• •,, ,, .,.., ""~ •:·.••;,:-

MtiJuridfcldad. : · · · 1 ' 

' •'' . '·' .... 

1 

1 

) ,;~ ~.,' > ~ ' "' . ' . . : 
Jif!ln relación con fA' i=ORMA DE INTER*ENCIÓN de 

lo~Et(ftltiB9f1~~lMJGUEL ÁNGEL GALINDO BtLDERAS Y 

Cl.fi~EiloftlelNlfttrO OCAMPO DÍAZ, realizaron 1 la conducta 

tí P~~~f~~~'~!~ f! en,~ ~~~~ar ~ n ~~cuerd2 (le !~tes o más 
personas", .. ·.,.para . r~.¡ orga~'izans~} ,~t p~r'r(íanent~tnente o 

reiteradamente, con la finalidad de cometer algu~o o algunos 
1 

de los delitos que señala el artículo 2° de la :Ley Federal 
1 

Contra la Delincuencia Organizada, en la especi~, el delito de 

secuestro, esto es, privar de la libertad a las personas, para 

obtener un rescate, se actualiza la figura pr~vista en el 
1 
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artículo ·13;, fracción 111, del Código Penal Federal,  
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Por tanto, las anteriores declaraciones poseen valor 

probatorio en términos del criterio jurisprudencia! 105, visible 

en la página 73 del Tomo 11, Materia Penal, d~~- Apéndic_e ~i 

Semanario Judicial de la Federación, 191 "i-2000, ~! 
/Jitf_y;JI 

Época, que textualmente dice: ~t, ~¿b~ 
~ .. ~, .') . ......:~ 
~~·.-~r 

··~ 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA. ConfortJOOrazdal{l \ f;f.'il 
técnica que rige la apreciación de las pruebas.: enr3r1JiÍ3 d! 
el procedimiento penal, la confesi~ér··del-1 ;Ji'litoy 
imputado, como reconocimiento de su propia·::•,~tc J:: 1 

culpabilidad derivada de hechos propios, ..tiene el 
valor de un indicio y alcanza el rango de prueba 
plena . cuando no está desvirtuada ni es 
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inverosímil y sí corroborada por otros: elementos 
de convicción". 

1 ; 

También se cita en apoyo, la diversa· tesis V.2o.P.A. 

J/4, del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y , 

Administrativa del Quinto Circuito, que se localiza en la 
1 

página 1511, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, XXIII, Mayo de 2006, Materia Penal, Novena Época, 

, .. r·~ 

:.{ 

.··• , .... \ t\~ 
"CONFESfON~ 
CÓNSibERARS 

'DE LOS 
IMPUT--•.:,;. 

,· 

· solLo .. · ·· PUEDE 
GQMO ··rAL; ;t::A .APNilSIÓN 

, .,.,'QUE ·.REAJJz]t EL 
. '· .. ];Ll10 11\4p~1CA., EL 

D~Sf LOS 
• L; DELITO. 
· Federal de 

Pro · · ·. cOme>-~ a ·las 
jur ,::J~O$tenídas. por el 

. Plan Ja;·supremq ·Porte de 

. \Justi rübrbs.'"óONFESIÓN 
DEL ESIÓN,~ VALOR DE 

GA.·.·, •- ·. • ... ·····.··'" .... raCióp -~?luntcuia 
' reali per$dria . p~nalmente 
: imputa,ple, a ... ~compétellte, ylcori las 
for . !idad~s:·teQa <ª-xigidas, sot;?re. hechos 
pr .. . -cons~itiJti , ,·~ff~Htq,,, qu.e i~pprta el 
reco'llocimienfo ".de /la . propia .. ·. culpabilídád 
~é.rivi:¡dá:d~ 9ÚJa9t~ár;f~~ _lo ~~t~riorse qoncluye 

... qué) para_\ pdder\có.ñ'sidEfrar.,rá 'éxist$ncia1'de una 
··cqnfesión'; Jel ";Qlclno .. s:del:::i inpülpadét··· debe 

:' ·,·· :>~ -.. \. .. . ·!•/ . . .. ·. ·~ . '<".·.: ~--¡· .. ' .• 

· G~>'mpref"!_d,t3r la ad.~Jsióh d~~·:q~e. el df?lito existe, y 
•,_ " el recópódn:i~~nto . :d~ ,··,q~~:::' participó . en su 
.:;. ~:e:~. ejecuciótf ·"co~~r'·:;~;, ~oflcrecióh de todos sus 
~).t~~Y~ elementos típicos; C'dmo autor intelectual, autor ,,-""i''\(1 . ) 

';~1~ 1~~ material, coautor~, copartícipe, inductor o 
--;,x.~.· auxiliador ·(aun cu~ando con posterioridad se 

... ~¿':~ invoq!Je . alguna excluyente del ilícito'. o de · . , , r,~~¡¡abilidad, o bien, una ateriluante); 
. ·:i::~~! .~gt::~:~;¿~e·idi:J!~:c;J~a:~~Eei~ 

'~d'' 011 
referidos elementos, o cuando no reconoce su 
participación, pues en esos casos, no se admite 
que el delito se cometió, o que la culpabilidad 
deriva de hechos propios debido a su 
int~rvención en la materialización de aquél; de 
ah1 que una declaración con tales carac'terísticas 
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no puede considerarse como confesión, sin que 
lo precedente implique que los aspectos 
admitidos en· su contra por el inculpado, no 
puedan ser valorados en su perjuicio, al verificar 
la actualización fáctica de uno o más de los 

1 

elementos que conforman el delito, o al analizar 
su responsabilidad penal." 

366 

Luego, del análisis de las declaraciones se desprende 
' ~ 

que entre lps integrantes de esa organización existía un 
'· 

acuerdo previo que forma ~parte de iter criminis, para la 
~ 

realización ~e conductas del~tivas, como son el secuestro; 

exposiciones que hacen fe como 6dicio, ~ra arribar al 

e4 

' :r. "..:;) , 

conocimiento del hecho qu~ se ipves~es. dfcir, l~'ll"'~' ' 

existencia de tres o más perso1as. or~anit~ para llev(~t-· 

cabo en forrria reiterada, la comi$!ón del d~.lit~~ secues~.~.!~ 
, ,h:Ai!li:~-~'.tv ~t "' ¡§~~-~ . . .. ~~----

Adminiculada a la anterior:-declaraci6Tf,:~o9 proc~B~-[l~e _:;:;_. 
;;-,;~'l~t:~.t!-: .N JUZ~r)O -8-:EG'IIJD 
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    ' de 
M~~·~o 1 · :.   

   
       
    ··· · ' 

.. ~·~ ¡¡' " 'J ' ·' 
rt}, $' ~tvr ~ 1f ,~ 

d , :. ·.· · ...... , ·'\{\ ·· r · ;.; · •· :• ; ; •·· 
.... ., >00QümeH1!~r q(l~fi~t:.b.ª~er qid9. d~bittamente ratificad 
--·_.,~~¡ ~/ --~-_;'·:J:¡:,~,_'~.:~/:"\ __ :~~J~~·<· .. ·· >.:.····~-· .:.·_· .,. <· .. · __ <: .-_ ... >·· -:~ 

\~~nte la pres~n~i,~~~ry:H.f1ls~.~lar;·p()r/$u~ ·suscriptores, adquier J 

-~~~-~-· ~- r indiciarioi"'e~ ttr-~t~~~ ·,del· artículo 285 del Código ~·~r; ... . 
"\!F.~ eral de Procedimientos Penales, de conformidad con lo. 

# 
--',.psustentado por el Primer· Tribunal Colegiado del Décimo· 

fll~ttrML~ffeuito, visible eo la Foja quinientos qchenta y siete, . 
. .:tl~bH~!i!~lOS, ...... ·, , 1 ,. • • .., .. _., ,, •.. . .. , . .. . 

.. QSij:~~~(iQ\arib~~dicia[,d$[lá Fédetaciót1·, 'fomoXIII, Junio de: 

' . •i':~~4·.·
1

b~jo,:el ;~b·~¿ v'ie~~ ~~e: la letr~·'dicen: 
¡ 

"INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
· AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 

1 

VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, 



Toca Penal: 260/2013. 

 
   

   
 
 

  
 
 
 

   
   

 ~ 

370 

Así como la tesis sustentada por el Tribunal Colegiado 
i . 

del Décimo Tercer Circuito, visibl~ en la página trescientos 
"' cuarenta y uno, del Semanario J;di9iaf de~!~' :i~deracióiL _ ~- •\l" 

Tomo V, Segunda Parte-1, enero f j~nio ,~_.i .. :.;:~.~;,;·:~.:.~ __ L:~, Oct?:~~·· · '~ .. ~--~ 
Época, del tenor siguiente: ,~ ' ': ~f.:,:,~LtE~~:r~; ./ f ,« ~' 

<: ' .. _h~~:~,:¡::!0~ /, • ·. ¡ ·"!~~ ~1:i: 
';: :· 1~tl..';':ll""./.'; ·l'' ,-' ~ .... ~1l ":",~· 

"POLICÍA JUDICIAL FE~ERAL, · .P~!~· ··~· .. r :· ·~~ 
~6~f~~T~~gom~~j pa~:T:rma~~~~~·<;; .·· 
ratificado ante el Ministerio ~lfÚblico·~etf~t~l-por 
los agentes policíacos qu~ investigaron al ;:~oERALES EN F 

··.:;_::,::. 

quejoso, constituye una p¡ueba testimonial · .· ... 
escrita conforme a lo estable~ido por el artículo 
289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que contiene los $tos necesarios y 
suficientes para conocer los }lechos que dieron 
motivo a la aprehensión, d~be estimarse que 
ti en~ plena validez legal si S..n tal docu~ento se . ~: 
precrsan los datos, hechos ~y referencras de la '~~\71~ 
droga afecta a la averiguaéión previa, sin que 1: ~i~1 
sea necesario que se precis.en todos los detalles ·~~:~~ 
del operativo policíaco que dichos agentes ·~· • ..;.1 
llevaron a cabo". 

~·u· r llt·:r .... l:, r;, J,._, 
•• ~· "~ -·. ) • 11., ~", 

!-·:· . ~(~;~~~, :_ ~~: .· :. " ' ~ 

Medio de prueba, de los que se desprEtnde que 'dej'las:n 

investigaciones practicadas a cabo por la corporación polidál 

se obtuvieron informes respecto del secuestro de  
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··:?,~ \} })> ' t,\ """'"' . ' b,, }: ,;{ ~- :.;~j /í*~~ y > .. (,\ii;\1;. ' . 

\ Ji~~ aP. i~~ci~~~~: ~~~~;~i.e, lá te;¡\~ pufdfC8da. en el 
Semanano Ju · · t d f · deraclon y .su · a,ceta, del 1 er er ~::-r~:; ·, ' >' ' < . r ·:t .. '1 ~: ' :·'. \'· ·~;''~,_ ~·:;:- ..• ''".:... ' .. : ·.... . ,' •.. 

·~ ... .i_bu. · ';. olé,".!:~,o.~~~: , ... n; . :~~ri_ª ~::f?~rtij,l-. del. Primer . Circui o, 

• i", T mohl' ;w . . 'Hi5~~~l; !l :·: ~fii;r:¡¡, · d~ Soso, 6Uyo rub o 
,·;y i~xt¿~og) :.Ai . , , c~t, · 'r . . .,. ' '· · · · 

! r~ .,f~,~t· ~I~t~t ;~1.1 .~,, . , •. " e,¡ 
. ' r :,/ !,1~~~.~ff,E·SJJGd$'j"~· "'. ·Gt·Hb .. \ DE .$ER\ QF:.~NPIDOS 

<}' >~~.iitt~•·L··~# '~RO.. .., 'lENTO PENAl,:'.: No LES 
·,. ~· QliJ~A;"~·: ·~~8\~,. 1,'·~"~\~e!:;'Es. t>te~0 ~abido que 

;'lds.testr : ~nE':tn·::lá,~dBIIgadón ele declarar ante 
··\, , (¡.,,,;.·· ~i .,.,, '>'\..;·;,··.·.·.: ·,, ; • 

. . ~1) orgeyho nsdiCCIQ".aJ<qtJe : a.sr IQs reqUiera, 

" .; ' 

· · ~ie. ·"···"' ) %,~uEt}.•,,pu~gq.il,(~qF{~~ :Jllgúna luz pará el 
'C:r. · . ~,~",~selitr~,~r~.ieó'io· 1 ~·¿/tle · Jds he(jhos 
c1~Ji.,"" o,~$J§.:1'im;e~tlp~d~~~; ... :íÍ~·: las'.· ... cir.cun~~~n~las 
de 1?~ mJSfVQ~; .. o~d¡~l"gellfiG~ente, sn ~se ,sentido, 

•!,~ . ;.: sti~·ar":'~l · ~~pic~{::~e ;r~os.::,.,9.uerel,l~pte~ · como 
\·;~~ <tt ·.· t~~tlmW:1Jd¡ ~b· n~~~'\aQJavJo al que~oso, pues 
'~'::;.~ ,; ~<lU~l.tqR&~!.,élP6rtar~!]layor~.~·ga!os ~~specto de la 
· k,} forma.'.;.ep"'~rt~ ~~~:Qc4J;d!S."y; siéndo al juez 

~ · natural ·á*''v quiensifwflaamedtá'iinente corresponde 
•l ¡)o ,.y ''-'J,,:;',,: "<,.. 

""'·• ~. analizar las pruebas aportadas, también le 
.~t LA !iil1llOfitierne calificar las mismas, sobre la baso de 
J¡r;~ ~m4Jqlle no viole las leyes del raciocinio :y del recto 
.i:·s ~1 !a{!!l;ta~ al enlazar dichas pruebas" . 

.. :f.A;~f.c¿rnci;!él J~rispr'jiijenqia 221, publiqada en el mism 
::' ... ~~' ~ '<:.A .. :,/~t·~' .·>",'\1:~::~ : .. ~ ,~._;._,·:·.: ·.:~:~t¡~:·. ["=",,,O "; ;.; =: 

Apéndice, Tomo y Materia que los citados anteriormente, 

página 163, que a la letra reza: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN 
DEL. Es iJ1atendible el argumento que niega 
valor probatorio a la declaración del paciente del 

1 
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delito, pues tanto equivaldría a sostener que era 
innecesario en · la investigación judicial, el 
examen de la víctjma de la infracción. En estas 
condiciones, la prueba de responsabilidad de 
determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siempre en ausencia de testigos, 
se dificultaría sobremanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atropello, si 
no se le concediera crédito alguno a sus 
palabras. La declaración de un ofendido tiene 
determinado valor, en proporción al apoyo que le 
presten otras pruebas: recabadas durante el 
sumario; por si sola podrá tener valor 
secundario, quedando reducido al simple indicio, 
pero cuando se encuentra robustecida con otros 
datos de convicción,~.. adquiere validez 
preponderante". : 

378 

~e J~::~){ti,? . ' C;,~\DO. 
A lo anterior se relaciona la inspecqi~~PRHl~r.  

    

  

 ~ t \ ... 
~ ... 

: -<~~¡~·Fr.?:~~.~:.~~,~~~; r;,\ ¡ .• , _ -·~:·_ .• · 
' .... :;··· .... '- ~>;·i''''*.'f··;e~.~-...... o 

:' '\' l J.:·\~¡ú·~~.J.~~~ ... ~~IIr,t;·. \}J,¡,:i\.~-~.~ ••. ··~~· 

( ... )      
   

 
     

 
 
 

 
 
 

-· · <;;.:~ 
al   

 
  

    
  

        
     

 
 

       
     

    
 
 

.-

. 
• 

1 



Toca Penal: 260/2013. · 

· -·~ PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 

     
  

 

 e     
  

 
     

   
  

 
   

   
      

   
AZ   

   
          

            
        

        
    

   
    

VALES ; :%t~~,~~ _;Jé    

      
      

     
    

   
 

     
   

 

   
  

 
     

  
  

        
.·, ~.J Jat)      

 
  e 

 
 
 
 

     
      

 

 • 



Toca Penal: 260/2013. 

      
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  , 
 
 

    
     

     
   

   
  

   

 

 
    

   
    

    
    

 
  

     
      
      

 
  

 
 

 

       
  
  

        > _. ···,~;·: ~~~. · 
CLANDESTINA POR EL RUMBO DE    

  
  
 

        
 

     
 
 

      

l:l 
-~· 

e4 

1 

' 



f'ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 
7D 

Toca Penal: 260/2013. 
~¿ .38~0RMAA!S!i 
'7~ · .. 

5/.1 .. 
  

     
 

  
     

     
 
 
 
 
 

   
      

    
 
 
 
 
 
 
 

e 
 
 
 

· 

.

· ·.· .. 
¡'·:~~f.. 
· ·. '· ·~ ·~.  

    
     

      
  

  
     
  

 
 
 
 
 
 
 

  



Toca Penal: 260/2013. 

 
    

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

  
    

 1~.~~~     
      

     
   
   

    
    

        
    

 
 
 
 
 
 
 

de  
 
 
 

  
 
 
  
 
 

- .JI 

una  
 
 
 
 

   

 

tt4 

• 

_, 



PODER JIJDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

Toca Penal: 260/2013. 

 
 

a 
 
 
 
 
 
 
 

      
 

   

/

  

 

 

 
 

  

 
 
 

·.. '. / \
·.:'//;~:    

        
       

    

 
 J            

  
    

   
   

  
 

   
,-~~~       

  

  
   

   
 

      
        

 
 
 

r      

, - ~-· 

\ 
·, 
1 11. 

5~2~ 
. 1· 

" ' :-:. 



Toca Penal: 260/2013. 

 
 
 

 
  

       
 

   
      

      
 

    
 
 

   
     

     
  

 

   

 
~m~suNor 

::1: t:~ac~:scs 
::~. '·r.td_t:·'"' z" ~~ r:~ 

_l ·:~~ · 
.. _. . ~.: 

· · 
 
 
 
 

    
  
  

   
  

···~ 
'     

    
   

    
  

 
 

  
 
 

  
 
 

     

f , .• 

e4 

1 



Toca Penal: 260/2013. 

e PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

     
  

 
  

     
    

    
       

     
        

   
 _      

    
  m     

     

    ros 
_ } ,\ ·,·  e ma 

• ~.~···  
 
     

     
    

  
      

    
    

  
    

     
  

 
  

. :c;.j" la  
        

  
   

 
      

      
 
 

   
 



roca Penal: 260/2013. 

 
  

      
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

    
 
 

     
      

     
 

   

 

   

      
     

  
   

 .r .:· 
 el   

 
 
 

  
 

    
     
    

  
  
  

       
  

  
     -~~~ · 

 
 
 
 
 
 
 

  

¡,l' 

... 
-;· . ·' 

1 

1' 



· - PODER JUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 

- e 

1 

..,..._..,~~, 

~ ·f' 
"jf.;~ 

"'' iQ!:J 
-~;· 
"' 

sr 
ES 

= t 

Toca Penal: 260/2013. 

 
 

      
 
 

       
 

     
     

     
 

    
... ". 

'\:~~~\¡ 'c~é tJit".J . . .t ' ·. 
1 nspecciones: 

38~CJRMAA 5~, 

 
&   

 
.~,~·· . ··i~~a,torio pleno q e 

>:V .>., 

... .G~,d{gb Procesal s 

. ··t<:i' i~tra· establece: 
' :;- ~·, .\ A·.f 0 

• ~ ' ; .·,~ 

.. ··. ·.: lt¡ ·.~f; ACU't \}.(pf:S DEL, 
·' ,. e·aAs. IN·spt:ccióN. 

· · -~t~~io PúbÍ,icb · .. ·Federal, 
ícyJo '· 1 o.,. ' 6h 1, reglamenta las 

·· ·. ···q·y·~~·~Qpttf:ar. pªrtic4!ar le, ·concede la 
e · C!Idh pará~J.fe'gá.r,$e medios que acrediten 

', \ "/!'i• ,'•, ••'.;" ~-~·,,· ·"'l't~•.,' ;: '' , e:~ •( , j, 

la 't~"~Rg~~ab!~ll~~~ ;¡d~~ JC?s,:dnfr,aótores .. El valerse 
, e IJl~QJos"pªra· t}Qscar prueb~ es Ul')l:l facultad de 

.. : rig~n ·Y':*~:emlQen,~ente: gr1yati\t,ti 31É},f _,Ministerio 
· ·· ji • :&·~~·.'U .. ···-·: .~·· . . x,; ~ ~' .. · .. '. . . .' " , .. ; . . .·/ 

....•... ;.'),t '· ,P~J?Ucó¡'('Eór~t:l:~ ,.,~~::::rtó ~/s~rJasí:;se.·· encontraría 

'"!~~-, -~irnpg§J~f.·.'. i.tiid_ ... .95, >·P~ __ ,f,a __ ·.·::_· .. ;··.a_ ... HHc1ft:.· .. a_._···· :> .. los . .tribunales a 
·It~~ \ierc~r-0~l~'"~\atc!ófi·':,·P~.~ai;<';.Q:qnsecuentemente, a 
·~.~~W ficha· instituciórt·~lij ·•'está permitido practicar toda 
·:ri~~.lase de diligencias tendientes a acreditar el 
~ cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad 

•. :Jf ,g~l#l&W!(lado. Dentro de tal potestad se halla la 
'"'t;,··RF.~Y.~R~ de inspección, la cual es de las más 
.. ;tlo<~ rS>V,~llJf~n~e~, Pgrqy~ satis~pce,. el_.,· conocimiento 

· :.\ 'J(fq~~~~ .u_~;~~t., ~-_la ,·c~r1idu!Jtb~~·{:?erla .:ex!ste.9cia ~del 
· · objeto ·o hecho·'que debe· aprectarse. La que 

puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público en las diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, dando la Ley adjetiva 
pleno valor probatorio a dichos actos. La función 
primordial del Ministerio Público es la de 
investigar, y, semánticamente, este vocablo 



Toca Penal: 260/2013. 

significa practicar diligencias para descubrir 
alguna cosa, así como efectuar diligencias, esto 
es, averiguaciones que se hacen de un delito o 
reo. Tal es la esencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es 
desnaturalizar su actividad. El Ministerio Público 
tiene la obligación impostergable de allegar al 
órgano jurisdiccional todos los medios probatorios 
para acreditar el cuerpo del delito y la 
responsabilidad del inculpado, pues de lo 
contrario incapacitaría a la autoridad judicial para 
resolver sobre la acción penal ejercitada, la cual 
no prosperaría y traería consigo zozobra social al 
no castigarse las conductas delictivas. Al 
Ministerio Público como -~órgano investigador le 
está permitido allegarse los elementos 
probatorios necesarios, ya~que si su función fuera .. 
~imita~a ~~ría como resultado un~ ,!Dfructuosa 
~nvestrgacron penal. \1: .,-

388 

~ 

' J{t :_~·~, ' . 
No es obstáculo a lo así considerado} qu~t  

    

     

  
  

  
 - ;"~' :.~~1r:? ~,. 

:; ····:. ¡ (¡.!·', 

Atinente a lo anterior, c~be destacar que las 

evidencias de cargo relacionadas y a las que se ha 

concedido el valor que jurídicamente deben tener, en lo 

individual y en su conjunto, son aptas y suficientes para 

demeritar la diversa retractación que realiza el incPJ,tpado 
Jt. 

respecto al diverso coinculpado  

 por las razones apuntadas  
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Sirve de apoyo a lo anterior, ' la jurispruden ia 

· .. Judiciq,J de la Federación y su 
e ~"j~~}~, ¡~ ~1>; ; 

nai·~'CQJ$gl~do· .pel Sexto Circui o, 
V '.? :: :i:· :_ '.·,/ ' ' ~~;~~~j'> 

1,..\.liVOI~V de '1·996, páglrta" 576, el 
.. ·:,_; 

. L 

.. "CONFESIÓN~ PRIMERAS DECLARACIONES 
.tu ¡u:~ REO De ..t..~· 1 . . . d ,,.y_. H11,!\i"'~~-=- · ... , ~·' • . . .. Na~L!ot~. o con . e pn~c1p10 e 

.• · .• 
1 
~,.d01ftllWdJ~t.r~:.~roc.e~aby )vo .la l~g~l procedencia 

.,. "ffir,a:. ~etractaclon co e's1onal, las primeras 
declaraciones de1 acusada,. producidas sin tiempo 
suficiente de aleccionamjento o . reflexiones 
defensivas deben prevalecer sobre las 
posteriores". 
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Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 

Época, Tomo V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, 

página 127, del rubro y texto siguientes: 

"COACUSADO, SU RETRACTACIÓN. CASO 
EN QUE CARECE DE VALOR. La retractación 
hecha por el coacusado carece de valor, si no 
expresó motivos para ella ni demostró que se 
hubiera ejercitado coacción o violencia para que 
declarara en la forma que lo hizo en su primera 
declaración". 

Respecto de la forma de 
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 ... e 

a 

IIS'RITO 

LES 

)f 'tx· , 

' 

Así las cosas, acorde con .los lineamien bs 

establecidos por el artículo 168 del Código Federal e 

Procedimientos Penales, cabe señalar que en la especie, la 

intervención de los encausados  

  , en ,la 
,., 

perpetra9ió{l :,~~~ ~y~t~ tig.~1· ··.. , i'~rr'rrQ~ en forma direc a, 
~;~ \,. \ -~ '" ,.~; /l .. > 'i} .)};:,, 

pUe§ltO que. Sé adecua (jispue'stb ... por' 1~ !r~~ión 111 el 
',, \~ '<J ~" ' ... ·' '·:.- . . ·<-~;.,> .t.~d ·~< .•• --' ~} i 

artíc~lo;' 13 h13_{. F~deral, ~ que según 'e 
; :: ·-~-~~~~ '<.~f·41&h ,;~~~ .. ;.~.::.· ,·,., -:···· 

'd ~: conjuht~ 1 hecho típi o 
.. . ~.4 . 

@¡'"la "libertad a u a 
... . . J[:¡~¡ijj . •t 

btener un \rescate; esto 
. . . ' ~ • 1 

·e lito, puesto que. siemp e 
• ,., :; •• " • • 1 

'\"\:'."; . ·. . . . . ·~ 
 

 

       
         

    
             

     

'"'' .      
     

  
   

 ,\¡, 
~-\,~·'' 1 ,,: .. ~~ .... "':'-....... , .. ,'/ 
'l~r>.'-. 

!-- \. ~ ~ 

,..~·.P. En relación cort la probable responsabilidad de lo· 

b~gf~§:~ff?~·~  

' · tambien debe decirs 
¡ ' ~~ , ( . . . . 

'Que ante la ausencia de prueba a·lguna que lleve a afirma 

que nos encontramos en alguno de los casos previstos en la 

fracciones VIl, VIII inciso b) o IX del artículo 15 citado, por e 

contrario, se constata que los encausados en cita perpetrara , 

la conducta típica y antijurídica que se les atribuye en estad ' 
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plenamente imputable, toda vez que al momento de su 

realización, tenían la capacidad de comprender el carácter 

antijurídico del hecho y de motivarse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de que no obra en la causa elemento 

alguno que permita insinuar siquiera, que padeciesen al 

momento de los hechos algún trastorno mental, permanente 

o transitorio, o desarrollo intelectual retardado que les 

impidiera dicha comprensión, pues estaban en pleno uso de 

sus facultades físicas y mentales~ 

De lo que se infiere,  
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. ~~ 

,..,()Mn• · · · · .r,. ll;' "'! 

Finalmente, 

  
 

       

 

       

; conforme la 

tesis 440, del Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

1 
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visible en la página 257 Tomo 11, Parte TCC, Apéndic · de 

1995, Octava Época, bajo la voz y texto siguientes: 

59 
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a 

' 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PR.UEBA PLENA 
DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 
19 constitucional, que todo auto de formal prisión 
debe contener el delito que se imputa al acusado, 
los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deben ser 
basta~.te~ ·~atEf ~9m·~r~P,ar el cuerpo del delito y , 
h~?E\r 'qr~~~bf~,;! t~S~Q.rj;sa9il~g~d g~l. ac~sado, se 
ref.(~~r :que para motrvar tal iqfJ~?: .. ptl'(§lt' . g~ la 
libertad, no s.~" ~·:e. tge,uque. se''>tengan · ebas 

.,,.·?omple~'}~~~~;.:Qt. ,~~~:~9~~;~~!~~~~~~n_5 de __ m~do 
. . -~· . "!!'· rodudaJ:)Ie:~.~ · · ~;~?l\!~~,~;.:~:jq~l~~.~u1c~¡fa9o, ::.srno 
~: ~~~: . · ...... : .;~r'.ica~@~Q~ · .· . ·· ~·Y~. ,,f§~,~··~f '"'<:; q~e lo~ datos 

~1 i¡, . ,;l.' . ~~~-' ., ~~,;r!~ . :«l~i~l~ _· .it;!~:~~~h~-~: 
~:~. ~! ( 1. \· etan r ·· · "-'·-r~ Qtts.aorhdad ·del 
,,¡¡,"· fll 1 .. ~", /p i"r· . .. ··/t' v, '!:,-x t i\ , ·• .. acL.s o ·· ;. ·~~ · •• -~- .. :. ·' '\. ~~ ,. ~~ . l... .· 1 .. '' ;· :!! ''f •.•• '· 

'•! j J, (,'< ~i 

'E Dts'mYTO , :;vlj {~~\\~·· , . . ·y \.;~:::;.' , < '\ ~ r. .. . . .l ·•. 
NIKES' ,••, ·:: :·.> .. /. ·L,, asi\.cQf{ ji \:~;f' ), ;·¡\'~b·b~dente e's.k c.ONFIRMAR el 
O Jf MF.X!rr't. ~··: : . : ¡; ., '1.. :~·.~'L:~;. '•{, ·::.-:;: ~. ~.'~' \!., ~\··~¡ '",:'.•,' .. · . ; ',;- .. 

.. ·. x:: .• ,:.aut6 d~: plazó. P .. n u~r~hatd~::   
           

 
                     

  
         

                 

   
  

,   DELINCUENC A 
···~,~~\. ~ .lf ,,;)',·. '''0> . 

~~~~~f~GANIZADA, prevfstó pBr ., el artículo 2°, fracción \/11 y 
-~'t.~~~'W: 
?·t~J'ttncionado por el numeral 4° fracción 11, inciso b), de la L y 
~~ . 
~ ~ede~al Contra la Delincuencia Organizada. 

~ :l LA JUJTBUC\ 
L .SI:Uílldi'DS. :¡, :: •• • '& !~" ¡;¿ • '<¡, C(i ,, .••. ... ·. .. . . : 

· ·.,:~'ái.C'J!f&}jj~~IltfD,~~~~$n JL~~;r~~e~t~/oQp~ider~n'dd se éstudia á· 
',1...;41' • 

el delito de SECUESTRO, en agravio de  

previsto en el artículo 9, fracción 1, inciso a, en relación con 

numeral 10 fracción 1 inciso a), b), e), e) y 11 todos de la L y 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia d 

Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 d 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ambos delitos en concordancia con el 7, párrafo primero, 

fracción 11, 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código 

Penal Federal, que se atribuye a  

 . 

En primer término, los artículos antes mencionados 

son del tenor siguiente: 

"ARTÍCULO 9. Al que prive de la libertad a otro 
se le aplicarán: 
l. De veinte a cuarenta años de prisión y de 
quinientos a dos mil días multa, si la privación de 
la libertad se efectúa con el propósito d~~ ¿· 
a) Obtener, para SÍ o para un terce~o~-. !#scate o , <-. -

cualquier beneficio;" . . . ~ r~:~~-:~;f '~ 
~f /"~\i-'~¡t:,1._..~, {j 

"ARTÍCULO 10. Las penas a que se r~tiere /(.!~'' ~;,~ 
artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: !(( -:. : ':-i~7.~;i~~: 
l. De veinticinco a cuarenta y cinot!P'f~'ós dé,;_.· ·-..~~ 
prisión y de dos mil a cuatro mil días rndft~!t~si eA .· .. .Ai~<~W:.i~No 
la priVaCiÓn de la libertad COnCU~~a O . : ·8-f,:~Y."~OS 
algunas de las circunstancias siguientes: ~i!$~u esr 
a) Que se realice en camino público o en lugar 
desprotegido o solitario; 
b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo 
de dos o más personas; 
e) Que se realice con violencia; 
( ... ) 
e) Que la víctima sea menor de dieciocho años o 
mayor de sesenta años de edad ... " 

'·:··, 

•.' 
' . 'Í 

. ,, :. :'J.l 
"ARTÍCULO 11. Si la víctima de los ·'delitos .·. -··~,, 
previstos en la presente Ley es privada de la vida ~_:·~ 
por los autores o partícipes de los mismos, se '~.{ .:3 
impondrá a éstos una pena de cuarenta a setenta ~ ..... ,¡ 
años de prisión y de seis mil a· doce mit-;,qfas : -:¡.\ r;:~SJ 
multa". :), . . -~duri~ ¿( 

,··,: 

·· .... 

~~Y~·. ~;eli
1

!:. Y ·· 

De los preceptos anteriores se evidencia que ~~e': 
elementos del delito de SECUESTRO, previsto en el artículo 

9, fracción 1, inciso a, en relación con el numeral10 fracción 1 

inciso a), b), e), e) y 11 todos de la Ley General para Prevenir 

y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

tt4 
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reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ambos delitos en concordancia con el 7, párrafo primero, 

fracción 11, 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código 

Penal Federal, son los siguientes: 

a) Que alguien prive de la libertad a otro. 

b) Que 
·~ ' ,., '!!• 

obtener,·. 8{ct. .. 
l ., 

.. ~.:.. 

ben~ficio. 
,.J 

·o;.QQren' en 'grupo de 
e, ' ~'; ; ' ' • • 

' 
años o 

:;., . 

vUCii.U~';Qc,qu~. por cualc¡uier otra 
§ ,·--. ' 

mayor' ·Cie';· ................. 
.·1 (} &:- ~-::~ 

circJnst~rt ~· t]no\"tenga < para comprender el 
' t.;~>',:,t{ '··~·~ >_j? '{::,; ~; '< ,'._/ .... ' • .' ' r·'' .'" .< •,' • ¡ ' , ' 

HeChO-·<> ca,p%:d~a.d pari:fresistirlo; 0 ,,~)Y~- > .. :J~·it~;?~·áJ' ·);_.·:·$ <· · .... :······ 
':-~-t."'J ~>· ~ .-~¿(._.¡ ~; •· ~· .' 

: ;if'l..\1 <··.::·,····'. ~~·:·.: ~· ""-·\. \z~: --... ,.... _~:7:-· _:(:/· ~' .. 
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"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las .. declaraciones de 
quienes atestiguan en proceso penal deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccional 
teniéndose en cuanta tanto los elementos de 
justipreciación concretamente especificados en 
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las normas positivas de la legislación aplicable, 
como todas las demás circunstancias objetivas y 
subjetivas que, mediante el proceso lógico y un 
correcto raciocinio conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio 
subjúdice". 
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Las declaraciones anteriores constituyen una 

confesión lisa y llana, al haberse producido en términos del 

artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Pena_l~~ib' 
puesto que provienen de persona mayor de dieciocho ciñe(~~~ 

1 ··~·'f\"1 

13n su contra; de ahí, que se desprende que efectivament{!~~ . 
Fabián Flores Arce fue privado de su libertad. ,_ ·- ... ,,a 

-f'ROGG. í ('!'\' (J 
• •• 1 ...... u ... 

Declaraciones que fueron rendidas F~> pfemo,, ~~ 

conocimiento y sin coacción ni violencia, ante autorúr~<f :m 
legalmente facultada para recibirlas, como lo es el Agente del 

1 

Ministerio Público, con la asistencia de su defensa a quien 

designaron; igualmente consta que estuvieron informados del 

procedimiento; su declaración versa sobre hechos propios y 

no existen datos que la hagan inverosímil; además, aparece 

asentado que se les hicieron saber los derechos que les 

i:JI 
!~ ' 

• 
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' 

otorgan los artículos 20 de la Constitución'. Federal y 128 d la 

ley adjetiva de la materia y ·fuero. 

Por tanto, las anteriores declaradpnes poseen v lor 

probatorio en términos del criterio jurispru':dencial 105, visible 

en la página 73 del Tomo 11, Materia Perial, del Apéndic al 
1 

Semanario Judicial de la Federación, 
1

,1917-2000, Se a 

Época, que textualmente dice: 

"CONI?~~~~~,),{~b~~: os. 1'~. LA ... ·. ?,C.onforme a la 
.6 \_-- \ X ~ · ~, ... ,"#""<¡¡ ¡ ~ :r w .. ¡;-;', -~ 

.~. téq,m·ya·~q e rige la preciaci0iJJ'<iE(J~s:pr -
~<<• J31 ""'·procedimi~J.:\lP,' :::p~n~l,_ la'%"--.,c,Rrtfesi_ 

<¡\~~ -. ~rmputad9,~ /io~~~~. · .. ,~'Q~ig);iaJ]t_o ¡~ ?U .propia 

·"·:·· .. ·· ... ·· .. ·.·· .. ··· ... · .--,51_··.·.'.···· .. -~ ... ~~ . ..V-·,.,··.· ab~'~!~''!''~.ª'~. ·.Ji·.~¡.~.... . ·. ~ .. :.~.f.'.·.·~ .. ~ .... e.~~.~.h.·.· _Q_~:·p. r .. ? .• ~ .. "'. --~s-, tie .. ne el • ·:''"/,, . :i>:,,,~ :.: _ • .. • S..;:~ZC;-' ~t~., .. _s:~rQ:Z~ ·. ·(~flgo de prueba 
f-:,.','t;X·\..': · -. 4, .~',i:. t : Je. > lif· Jl ~~}. ;j);~'ªt~,::,:~,~- ··· ·ttbaqa ni· es 
~c.r-··:;,. ,-,-: \\ . '.t t· ''if1ve .. , . ¡¡,·y.·si:tH 1 ;f>(jr·aaá: , .ot~os::elementos 

·~~~~(: ,[;)ff)/i?.rc(@rr~' ~,, , , ~:-,~~,: 
;JO ~;r,~~~4'~\ .>'j,9 &~~a:~bJe.O:;_~e~~:8 .~.g~t~' 'la_·di~~~P. ~~sis V.2o.P. 

:::~·'i;'\~~\\J~~é\'~é, , ' }f. , ,~ ~9~'~ietd,o · e~ '~Materias Penal y 
. '· ~~-0~~--T:~~r]Adrm~fr~ti' : t:J o~_;¡ctiréúit!J~- que se· localiza en la 

.,. ~'/.! ',• ,/·· ~!, ~-~\:~-~ ~>·'.~·.~·: .' ~-~~-~~~':!~.:~:~~-~··:·.\\.·:.:>.~~;.;~~ :':·-', .'\'>~o~·cf' .. ,. ..~ .. ; . ', ' 
·/ pági.r:1a ~ 51-.1 ·qel S.ªrnanarío}~~qJclal;de la Federacion y u i: ....... <::. ,' · /·""')/'-·"; -~~{\; ...• ;{·.~~?·').i:::;·.~;''-N> . . , ·. >. · f)¡,, 
'Gaceta, : ~~o~de, ~l:)O$'ilMatétia~ J?~nªt';';, Nove·na, Epoca 

·- . ,,· 4& .•.• D.:·;.,:~~~ y:·,~.: .. ··~~-,~~·.;··· y • 1 .: 

·:.t f. •'V 

'ili 

., · -:•r. .. gc:;.\:, ·;JA", ~· ...•. · .> &>·:· . . 
~:~~- ,.:f:coJ.JFg~tó~. sót..~ P:~E,ae,·j cof4~loeRARse 
<:>.~~ <~·.CO~o·:~1~t,~~A"~?tplYJ,r$16N'·bE .LOS ,,HECHOS 
'·J···~~ f QU~t·~t:4J41~,~E' -¡I'M,~.U!:G\DOrCUANDO ELLO 
;{~o IMP(IGfl);*t;t'::~(it;Q:~octMIENTO DE TODOS 
#' LOS ELEME,N:r'ÓSc,·,e;,,.CONSTITUTIVOS DEL 

~t: l\ REPlliMiJ.\ITO. Conforme al 'artículo 207: del Código 
··:!:-:, Huma1iP,deral de Procedimientos Penales,: así como a 
:.;:; J :o;; ,\1.J.Q~risprudencias 105 y 108, sost~nidas por el 
:.!~:~·• Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de 

., ... Ju$tic;Ia eJe Ja Nfici.ó~J, pe rubros ... CONFESIÓN 
¡.;¡. ~~.: .• ·o· .. ··[!. '• "';¡.;rxrJ:.... liÍI~cs lilorftr ~~~~.ff uo:,o-.: N .... ~·:.: .. '~.·.· S 1'n 1\'t. : v· A' ·o··R· ·DE· 

- -~~~ ~~ -!>~~ /"'\~~~~ ~; •. '$1Yd~f.1 < h~ ~1'1;··:'.· .J-~ . . 
:':'ti' C}X'!'r·;~> l~·icdAteslóff' !l:Js tf~" 1HEftlci'fad6n voluritária 

realizada por una persona penalment:e imputable, 
ante autoridad competente, y' con las 
formalidades legalmente exigidas, sqbre hechos 
propios constitutivos de delito, que· importa el 
reconocimiento de la propia culpabilidad derivada 
de su actuar; de lo anterior se concluye que, para 
poder considerar la existencia de un~ confesión, 
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el dicho del inculpado debe comprender la 
admisión de que el delito existe, y el 
reconocimiento de que participó en su ejecución 
con la concreción de todos sus elementos típicos, 
como autor intelectual, autor material, coautor, 
copartícipe, inductor o auxiliador (aun cuando con 
posterioridad se invoque alguna excluyente del 
ilícito o de responsabilidad, o bien, una 
atenuante); aspectos que no se satisfacen, 
cuando el imputado acepta un hecho que 
solamente implica la adecuación de uno o varios 
de los referidos elementos, o· cuando no reconoce 
su participación, pues en esos casos, no se 
admite que el delito se cometió, o que la 
culpabilidad deriva de hechos propios debido a su 
intervención en la materialización de aquél; de ahí 
que una declaración con tales característic.as no 

. :·~)· - . .) 

puede consi_der~rse como confesión, sif1~¡9,Y'~ lo .··¡ 
precedente 1mpl1que que los aspectos_;_'_,~~-·.m:_f~_-·._·.·_-~_ os ·. , _· ····~-•" . 
en su contra por el inculpado, no pq~~n~~ser · .~; }\::~- "' · -. 
valorados en su perjuicio, al vetJ.~~~.(. 19;--·.>" ,-,r:·'· · -·\;[; ~~;~~ 
actualización fáctica de uno o más ·r\itti:.::~;~.<is,5:~~ · l -:~:!-'· 
elementos qu_~ conforman el delito, o al .. él~~~i~4F:·_:: ( -~1.: 
Su responsabilidad Penal " _.·:i ,,.n,_·rM!iít,.1_,,. --·_· 

• .1'(~-:t¡fl .. ·,\d•'· • 1. .. . . ': 

;•"¡-'::\'¡{::~·: ,-: . / ~"nr ··t·G " . ]'"" ..... -~.; ~ 

·"t~~;~:<i.Ai~· .. l .;··,~·f.~ ;-~~~ . ·ot PE O CE:: 

~LES 1::·' "'· 

No es obstáculo a lo así considerado, que  

       

   
 no  

  :- ... ":~~"ta!G 
·¡ o r"'~· ·r -~ 
~~~ .. ~ 

Atinente a lo anterior,  
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'1 ,,., ,,

1 ',_JY '~,,/ >~}g /~/;:; ~· 

"CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARACIONES 
DEL REO. De acuerdo con el principio de 
inmediatez procesal y salvo la legal procedencia 
de la retractación confesional, las primeras 

· declaraciones del acusado, producidas sin tiempo 

. ;• 

" 
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suficiente de aleccionamiento o reflexiones 
defensivas deben prevalecer sobre las 
posteriores". 

Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 

Época, Tomo V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, 

página 127, del rubro y texto siguientes: 

"COACUSADO, SU RETRACTACIÓN. CASO 
EN QUE CARECE DE VALOR. La retractación 
hecha por el coacusado carece de valor, si no 
expresó motivos para ella ni demostró que se 
hubiera ejercitado coacción o violencia para que .
declarara en la forma que lo hizo ~Jn su prim~ra, . ." 
declaración". ¡;;· ·. r :; ':~( : . 

Lo anterior se   
  

       

 
   

    

   

  
        

     

 ··~/jf. 

PI\OOJRA1'' ::" ;E 
su~·r··· !'; cte 

" ... que    
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/•*' <···~i~

tC:U~ .• ~,, 1 - -"~11!'"' r.· 
r,- r=' ( .. ~,~,' :· b·~. ~~~l~ / 
.. EvD,· ·:\ ,g"~.; .. · , 
EL ~ST~r:-' . .. 

·'·-~.1}. 

~. Dt'L\ REf
'lltoi HUII•~·l

i·~~1Ja.C
:~i~ 

·. 

~"'""' ' .. ,.,,. ~" , •.... _,...._ ', .... ·-·' ""~"" .~,,.~-·· ···~ 
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Miguel Ángel Galindo Balderas (a) El Pelón y 
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· 

·;,! ~' ~ < '..i i '· ' 

1 - '-~. ·-·;,. .i'~,; :: . ~ ... ~ ~ - . ;· ,, . )r , , , 

... ·. 1~WJ   .   

~n.~ .. ··•·· .. ~:·

~
., • · j ·
·: .. )~:.:·i··.-" .. ~~.: ·~t.:\ .. ·:.~~ ~{:~~·.:~~;.!ti' r· ;:.1~~\; ~-:~··\

,./·{:-.;;-·l~,:··
:; ,.' ·;'él\,,,.t':,? _·, 

;~~)i{.~g·:i'·;·: ~, ·" ··,~u--..::;-1* ·· ,.· ·
~:·:·~ql,:: .. ,.:~

tjl!C'J•·· '·.··•· •. ;t.·l'l.~;v.·· .. ?t <· \v ·. 

w&Fc>!.ti'":~rf .

tiSJAoc Jt~!;"' 
~ 

,; 

·!RJ 

·
:¡

;

 

··:l • ·x·'f;{'~.· t~ '..'.>.\:,.~/.~-.·; ·:>·;j·•i ;:j ":.<_'<'· i !, 

Sobre  
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1 

Apéndice 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal, cuyo rubr~ y 

texto son: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a las declaraciones de los agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron". 

"TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declar~~iones de 
quienes atestiguan en un proceso 0f>enal d.eben ~ 

~~lo;~~~~aPtC:n:~ ~~~o~:~~~~~~~d~~c\fs~~2~f/:~~~ . ~J -¿'i~ 
con c. r. etamente es.pecit. i,cados. en ~_)as • f.j§_·,;:'rmas_ .... ··r · »,.::~.·~~:-. ·' ~- '~¿((J 

1 
... /)(,, • ~.- ~é .. -~i.{ 

pos1t1vas, de ~a leg1slac~on ap.'c~ble,f como:·l~da1~;~:·~ :~·'r.·:· ··\·~~~~a---
las dem~s c1rcunstanc1as O~Je~1vas ~y subjetlv~~~'~.!· ·r·. . · · ~\~t! 
que med1ante un proceso log1co y. ur¡:_\€c.mr:ecfo: · . ·· ·~ 

raciocinio, conduzcan a determinaE;,~;¡, 1~:; 
mendacidad o veracidad del ''~tiestilnonió · . · . . 

subjudice." 

Así, los anteriores medios probatorios, en su conjunto, 

llevan a la certeza de la actualización del primero de los 

elementos de la descripción típica de que se trata. . y.;f 
• . i .¡o"j 

~, . ~ ':.iJ 
/\' .... 

Por otro lado, el elemento subjetivo específico d~~ . ·.·~ 
obtener un rescate se acredita con los siguientes medi6c~~ 
probatorios a exponer y que ya fueron tr~rscritq1~.: .• Y;rs 
reseñados: ~·J~:I!a..d 

, . 
f,.. ... \Jit·~ ' • 

Declaración ministerial    

 

En este  

 

 

·' lf. 

• 
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' 

Asimismo, cabe citar en apoyo a la valoración anter or, 

' 

': 

interpretada en sentido contrario, la diversa jurispruden ia 

11.2o. J/8, del Segundo Tribunal Colegiado del Segu do 

Circuito, de la Gaceta del Semanario Judicial -de la 

Federación, Octava Época, Tomo 70, Octubre de 19 3, 

Materia P~,n~1;.:~u~ , · -en 1~ página 51 , con regis ro 

en eiiUa 2'1.3'\939;6¡q eJ/t~#oJy:rubro:,:··---

-~} 
'*":· 

*~'i'"'.,) )-\ -.; -..,_ ,, >'A•, 
~\ ·-- "t· \t''';i; 

1 • 

>t:IIC1~El.Jt<:~--"·Íl_u __ -,~:.:> (LA.;DitG .. ~ARACION 
·'fill'\•o1'mnl"'ll _ _ - _- _ • que*niega valor 

- - l-

. ~nte del delito, 
--__ . er< que era 

:.él examen 
;:~·· En esas 

"¿re _ iltdad! de 
; po-rj:su;\natu(aleza,: se 
' ause-~pl~-·d_~- testigos, 

•nr·•·l:'t·=· _ -es de;-pa,t:Ja servirí~ 
q __ - - -- --- - -- '!. i _- -~trap~,,~ si no S.e le 

. cppcedj~ra 'ré'd ~lgtiho·:~-a ·su~ :pa-labras. La 
·: :-g~cr·· ,r_Jqn?d~- ~~~~j (¡.Jif~:IJpi~Q- -tiere ', q~terrp¡n~do 

va : .. ::P¡~bp9:rc1Q)1 ~~~1:-~póy~ '_·;ctyJ~- JE!_,;pre.st~? ,otra~ 
_' . pnJe .. as;':~;~ecaqª~ 'du~~e;t~, eL ~y mano;;, por·.· s1 

'<1f,1;.,.~ >sola ~poar~, .teaef !._ v~lgr::. secyndario,. quedando 
~~i,· . edücido:~,al :.·si~.: ., ingicip, perq,•;: cué\ndo se 

.·. ,•::<·:t:~l r: ~T1f8~r1~f?~· r:ppu~4 R~;:,' GOrl . otros_'' dátos de 
~:·~3// cpnv!y.q!~\tlf\t.Cldgurer~allde$ preponderante". 

'~tr~l~{'fl.' -.~~di~~~·;·~- ., ,',~·-";,; 

· ' .1 ?q 'lf:" 'i,1J ~)w.~-"~ : 
.. _ ~~. - .•.··-''~"- ''" .,_---

_ . . .u1 ~E LA rft~rmts . ef1áoofrarse sustentadas con 

J~i!aw~te~edios probatorios, ya reseñados y valorados: 
, ll'fl\iiJi ¡J¡, Úuiijilkl4~ 

. t;.lÚ~d¡;¡~·-- \'; < ' 

lo 

Parte lnform~tivo de dieciséis de   
        

      
          

 

 

      
 

 . 
1 
\ 

\ .. 

......................... ·~···~, ........... " ..... ", ....... ._. ,,.~.,.~ •••. J ........ ·--·--· ................ ·-·~"···r~ .. . •. • •. r ...... 
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Medios de prueba que, al ser ratificado por sus 

signantes, alcanzan el rango de testimonio según lo 

dispuesto en el artículo 287, último párrafo, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, ya que reúnen los 
' 

requisitos del artículo 289 del citado Código, resultando 

verosímiles y acordes a un desarrollo lógico de los hechos 

dada su mayoría de edad, capacidad e instrucción, que les 

da el criterio suficiente para juzgar los hechos que 

investigaron y el acto respecto del cual declararon, 

manifestaciones realizadas libremente, sin haber sido 

obligados por fuerza o miedo, ni impulsa~s por ,~rJg~ño, 

error o soborno, pues no existe evidencia dt.eno. .;·¡: .. _:\;-~é::{!,'_·~-~ - -~-·· J 
;t:.· ,·,.~:· ~\~¡1 ;? :~~:·:~+~::~ .~ ~: ~ r q r.l-.·.,:., ... ,,)J, - _, ... 

Aunado a que dichos hechos los coJocen~~~i~--- { ,·~ 
~ . ··.-~t;;l;r ;;-~ ,· .. S -~:.;. , , : 

por inducciones o referencias de tercerds, Q~9..laract1 .. ñe1 ·:~:::; 

claras y precisas en las cuales no se refle/a i~"i;;rs' ·.:~{d; <;~t:;, .,,,, ,~ 
perjudicar a los indiciados y solo declarar la~lfátíd'Efdl ra~líoi :~\1~14.f.:~~ 
mismos. '· < ::·. · · 

Cobran aplicación al respecto las Jurisprudencias 257 

y 259, emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultables en las páginas 188, 189 y 

·190, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa~i,~~~ 

Compilación 1917-2000, Tomo 11, Materia Penal.:· o.ótd 
' ':-:\~~ 

números de registro IUS 390126 y 904240, antes citadas, -:g~ 

~- :,. .. 

, , ' ~ 
rubros: "POLICIAS, TESTIMONIOS DE LOS y POLICI~-

APREHENSORES, 

TESTIMONIOS DE". 

VALOR PROBAT&RI·Q,. 

. p¡~ 

L 
t' •1,· 

' .. 
0.8:] 
.. _, ,, [ 
\.. ' . 

t' (. \¡ ~~ . ,. ) -~· 

Máxime que en el caso, tal documento contiene IC?s 

datos necesarios y suficientes para conocer directamente 

los nombres y apodos de diversos miembros de la 

organización criminal de que se trata, en razón de la 

investigación que realizaron los elementos policiales. 

.. 
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En virtud de lo anterior,  

 

  
 

   

 

 

   

o 

     
 ~ J        " 

       

. •' . 1!\ i.'. •·'• ,., ·, '· ''· ¡ 

~-. · 
.,·, 1 \'. • " 

~= \'! ~-·.:.~ 

. . ~- """~ . . .:;1\\\·\s"·\· , . ¡ , 

··~~ ·. ~·r:,lprment~r:'' fl~ªdO tiene &.Ustento en 
; • ~. ,. ~lj '.Jl~ ·~Jj;: '~;¡<~ ·~·"• ~f>.: ". • :·~· .. ··" .';.·.;;,~· 'e•;., '; ",•, '".:•+..; ' ;•,• ; • 

0 

•: 

·cri~~rio~_J,:, ... . l~~~B!~!".J~ ~·q;: :p~tlel,· ·~~gurd9 ,:.Tribun 

, CoJ - ·~~ra<'~·~~~"'v~~9~>ci~c~it~¿,lé.}báHzªblé' en,.;' la página 71 , 
r ·<_ fi~~t "~">\;~.,.... . ~~r ''te ~,,t?<1h(~'J ~', << ·:.·>> ··.:A,):~. . 1~;¡~·: l. • . .· 

-~~ .''.·,··.·.'.·o .•.. f<.-.·~·IV" •.. : .. :Q.·~ jtt.li·'·o· dé' ' H~l.:.~.~. 0 ... -0taya"~p.··· .. o.·r·ca,.públicada en l'~ ~" ., ,, '"' 0:-i~)& "'''"''Jt '} ,, \i''' ; ' ,y "t.· ..• , . .· 

.· ·~1).f~~iÍf~g,i~~~~b~·t!eaaij~~r,~C,i~n, .. dt31Jenor siguiente: 

•:..t:.> ,1J! " "'Y' 1.J"' éf!> , .• · ::.p · _,, '' ;iP'~ci),>, , 

~---? "PLAGIO O SECUESTRO. CONF:IGURACION 
1.JJE L\ r.DfiLKti}!LITO DE. El bien jurídico pr~tegido en el 
~·d,cs Hu~lto de plagio o secuestro. es la libertad externa 
ü;~ a 14 (tieutasJpersonas, la libertad de. obrar y moverse, y 

·,if·;~r:r~ como elemento subjetivo del tipo distinto del dolo 
, \•: S~] t~t:¡qiE¡rt1~ i:flUe:¡ 1~, rpriVqCiÓ('l\Hegabde la libertad 
· ·:·1.pe~sg.IJfll:ftcl~~,§uJe.tB itf?~lY.qft~r,gi · p:or(.finalida~ él 

pedir un rescate o el causar daños /perjuicios al 
plagiado o a las personas relacionad~s con éste. 
En otras palabras, es indispensable, para la 
configuración del delito de referencia, que el 
sujeto activo no sólo quiera directamente la 
producción del resultado típico que es la privación 
ilegal de la libertad del pasivo, sino que el objeto 
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de dicha privación debe ser con el propósito de 
tratar de obtener un rescate o de causar daños y : 
perjuicios" o 

454 

Las agravantes previstas en los incisos a), b) e), de la 
~ 

fracción 1, del artículo 1 O de la· citada ley, relativa a que se 

realice en camino público, se lléye a cabo por dos o más 

personas, se realice con violencia, (le igual forma se acredita 

con lo manifestado por el inculpado Miguel Ángel Galindo 

Balderas, alias "El Pelón", quien el diecisiete de agosto de 

dos mil trece, ante la representación social investigado.ra, 

manifestó: 

" ... mi       
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Así como la declaración ministerial del div rso -~ 
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{ . "\t\~i:~ 
_ 1 Jüt~~J.,~~ ·:EGt.JJi 

·. :>··ht~-Nwc:E;:.os 
 :. IID'tM·~:l.~ t:N EL;:~·~ 

.·_ . · · 
· ·-

en  
... ". i 

~ 

• \)~\! 
.:::--. :·~-

.. .t~ -~ 

.... ~.. ~~· ... ' ~ 
. . -~~ 

.·. ~. 
Declaraciones que merecen el carácter de confesión, ..... ;¡ 

en la medida de qu~ fueron emitidas ~n. térrlfw§ ,de }~. ;;: 

dispuesto en el articulo 207 del Cod1go · tederal d_e . v 51 

Procedimientos Penales, y además, satisfacen l~s ~xÍ~~-~-:• ffl 

que señala el dispositivo 287 del mismo ordenamiento 

procesal, dado que fueron hechas por personas mayores de 

dieciocho años, en su contra, con pleno conocimiento, sin 

que exista dato o prueba alguna que justifique jurídicamente 

que hubieran desplegado las conductas delictivas de que se 

trata, bajo coacción, o bien, bajo amenazas o violencia física, 

la cual rindieron ante el Agente del Ministerio Público del 
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Fuero Común, adscrito a la fiscalía, especializada en 

·investigación y combate al delito de secuestro agente del 

Ministerio Público de la Federación, asistidos de la defens 

.·~::! 

·;.é;~· 

Jkf:'"'-' 

SiUf.:.¡F 

UDt'iEtl 

· ..... 

de oficio, habiéndose informado ·.previamente el 
' 

procedimiento y del proceso seguido en su contra, adem 's, 
' 

versó sobre hechos propios. 

Por lo que respecta a la agravante establecida e el 

inciso e) dell)1epqjogaqqtdi~ppsitivq legal, que establece 
,,.,, \. \! ''i ~·' "' '\k f.• 

la víctimª 's.~~;~~efhd:r·ti~·    
     

       

      

    

       
      

   
    

 1 ~;~,.\~l,.ht\ · · ·· · · 

~:~ );

1 

\ _:i:i~.:: ·~:~~. , ···~~ :&~:~~ttavant:establecida en · 1 

··· ( ~_r.t1cuio ,,~ 1 ~m~ ,~E)y.,cp~.~~;~t:':para,:p~~yenir y sancionar 1 
~:-··· ~-: ·<.fi) \Y")· V/ .. ' ' > '·: .' •• f _.;<' ' ' 

. delitos e at$tia .de ''S,~cllé~tro;' consiS,tente en , que a 

~~ ~~ .. , ~:d~r;~eÍ1t~0-~~a'"~;iÍali~-:rcf~ la· ~Ida ~or los,.a~tores o 
..... , ' .,¡'.:.,"'" ,,,,,, 'L k ~;· \i. ''\'''::''' ;' ',·; . .; ,, . . l / ,, ; ' 

. . ··~~ · ,·.,_ .. ~:7 :.;Qu,~~~o · ~p~ed,!~~~a . q·(),Q \ d9 f11qnife9t9do por 1 s 
·.~·~·<;:~ 'cui'pa:~os'".M<'     

      

      
          

      

    

    
 

 

      
        

  

 

       

 

 

 



'458 
Toca Penal: 260/2013. 

 
 

    

       

 

 

." 

Dictamen que merece valor probatorio de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 285 y 288, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en virtud de que es idóneo y 

técnico jurídicamente, para demostrar el tiempo de muerte de :J. 
la víctima así como su causa; aunado a que dicha probanza 

¡ 

fue emitida por persona con conocimi~nto de ~~~mqt~ria,,_..y:"~ ~; 
.• \ • .. -.~: ·~·-..., ')·~ ~· .~:fi· •• ~ . t-

quien además de tener el cadáver a la vist~f~~¡~~,;:.s,,~J.:::er<~. ; .. 

estudio correspondiente rind ó su ~ dicta~e·~;i;·~,~~ó'f~hdo/ : 
:.; . 'i., ::~:t;¡.·;~,;Jd_hit-il ' ; j;g, 

contener en el mismo el siste a emple{ldo pál'~}!~~~t,:~ ~u 

conclusión vertida; es decir, se rindió cOnt~~~¡}g,~¡~~~~Qe ·. ~'e 
el artículo 234, del citado orden miento legal~){ª;imás.~::úe:JEtüe · .~" 

dicha experticial no fue legal oportuna~lJ~;;;Bi5j~t~a~ in 

continenti, durante la etapa de a eriguación previa. 

Es aplicable, el criterio sustentado por la entonces 

Primera Sala de la Suprema C rte de Justicia de la Nación, 

en la Jurisprudencia 256, visibl 

Materia Penal, del Apéndice 

Federación de 1917-2000, cu 

J ', ~,~"J 

en la página 1~8, Tomo_Jr~J~-~-~ 
. ":)f~ 

Semanario Judicial de· la~~ 
. ~~ 

epígrafe y texto son los·:-~ 
•.; 

siguientes: 
: .Gt:\E 

- :wiJ ,J-:: l 
"PERITOS. VALOR P OBATORIO . DE SU 'J·~qu y S: 
DICTAMEN. Dentro del a plio arbitrio hue la 'ley.·'~-~~:4~ ·~ 
y la jurisprudencia rec nacen a la autoridad. 
judicial para justipreciar lo dictámenes periciales, 
el juzgador puede negarl s eficacia probatoria o 
concederles hasta el v lor de prueba plena, 
eligiendo entre los emiti os en forma legal, o 
aceptando o desechando 1 único o los varios que 
se hubieran rendido, seg n la idoneidad jurídica 

1 
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que fundada y razonadamente determine 
respecto de unos y otros." 

-- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN e OCTAVO. La   

      

    

        

 Arce, previsto en 

el artículo 9, fracción 1, inciso a, en relación con el numeral 1 o 
fracción" 1 teci ,: '{>i) ~)r:~ 1 W~:~o~ de la Ley Gen ral 
para , Pr~y~ni' y Sanc1onar los1 ~~qeUtq~ .en'f·t'Materia de 

. ", ... ~ec.~~ro~~eglamE¡Jn~t!f~:j~tr~cció~'~t ~el ~#f~ulo 73 e 

/•':· . ·¡~ ·dmi ltyci~~!f;lly~~~ .~,!~::~~télªós,. ~qs Mexican s, 
§'W?¡ \., .· · • (lit ~~~;~~n1:\~,~~ td~~Btá·;:i.;6~ '<i ;:::t. párrafo. prime o 
,-:); __ :·._.· ... :''·.··. ; .. (:·· /""'fiJ~;J~t~-;~~·:l:~}c.tr ·· ··',:··¡'.;_< .. ~· , ' 
~Li··r frftCCióm . , . · ,1 p . . .~; f;iEN: .. ,_ , , z .... cy\P_f\JII, dei_Codi o 

'.~:;: .. ~~,~:~~- ~~pt, ~'':. ·~·-· ,t ~ :t '~~!r . 6~it~d~ 'üo.q, los. propi s 

~!_· ·,:~·_:-~_·':';:~_~--~ ... ·_· ~~d'i'_"_o_~1~:·~- r· pr_u __ e"'_b_:_.~·. lt:i?~,~·;~ . __ ·_- .. '':tt~·.\_~·r;,_·,_'. __ o_ .. _···_~~---·.~-... _•·_·_:_P_· .• ·_.J._r_a te_. __ ner p r ~-~·~ ~" ~ .·· •"j )~ T· ~ 'IJ· '1~~' '{,~ ''\\ 0\ t\ ~·; .. ''!N~ tr· ~' t'.' / , 

~s~á~-' -·~cr~_a·~ ,. ·. '&c~I~~Q:~~:e ~ _. _ t~~Jito dé ¡~~~\:·~~trata;\ ~ism s 

• 

, ~¡,. .,~ ·:\ r;H\::~r.\.r-J~·,t,'f,, ,, .... ·.:~·,_,r.'.~ .. ;~"· -~ t: . . ·l h. 
qu~pqr\~~c~lit',~ ·.· ·rqh·•.:.~l!.~~;IU~~-~p:por r~p,roducidos en 

. ' .·.J')'~~·;,;}f'" .·/•'_?~¡··, Í''"\l._.·,, •. ··-;:·:·.·;:·;_', ,,, \.• ·. .· 

-~ ' prEi?é'ñle\cgn dera. ~do, 'ti .''~J:o$ii(:t¡ú'~2:~óío' sé>hará mención 
\ >t> \~ ~; ~ ~:r·J. : . '< ···~· •. ;·? ·\<~> .:: . . ·~ . . 11 

· .: .• J<;>)coñdu ·· '""' .~.;. j;·;.· .. • , . • · · 

.. p~ " :~5J~: . . . ' . ; ' ' : ' 
;~~>diy,~·pay',~,alaníe;ior-,· ta·J·uri_s_prudÉmcia visib e 

W "\: '·' ~ •,· j;*< "'-\ 'v·, · \~}, :· ' ' 

,::·:· e' .. n la:"gágt~a 'ª~~"'ª~1 t~~9 1.~ de.f_ ·?\P~.~d~ce al Semanari 

·, . ; : ~cial d~ .t~:t~~:~~;~ción,! · ~"tun,~¡,¡;parte-1 , · .. Julio a diciembr 
· ·. f4)~ \9 90, del Sanando ~'fr.it:it:l~·l Cbfeg*iado del Sexto Circuit 

• ll!"~l'f ~~~~ ~ ','' ';Y ' • ~~ 
~ .1,; 4 'V ~ .. 

~~s rubro y texto dicen: ~-
.. ~-..-

LDEURH'OI.IiRPO DEL DELiTO Y PRESUNTA 
~á:c;a·~SPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS 

· . ·:ti.~~!~·Jtlq~(~u,EM~~,]~S~·1 stqien;:·f3~ c!ert9 ,que el,, 
. . ~~ :J,Qll.~teg~1gel1 d~li~bc*Y'¡ilª P~e:~btaJ r~s~om§~bilid8d .· 

resultan ser conceptos dife~ntes, en virtud de 
que el primero se refi~re a cuestiones 
impersonales relativas a la ~rificaciión de un 
hecho tipificado por la Lev como delito 
independientemente de la autoríá, de léit conducta, 
y la segunda, radica en la atribución de la 
causación del resultado a una per5,ona; también 

' 

.(f 

~ . 

l·,\, .~ 
··. :·~ 
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lo es que puede suc der que un medio de. 
convicción sirva para acreditar ambos extremos, , 
ya que en ese caso por un lado puede revelar la 
existencia de un hecho determinado como delito 
y por el otro atribuir la comisión del suceso a un 
sujeto específico; por tanto,. tener por justificadas 
ambas premisas con ·tps mismos datos 
probatorios no trae como", consecuencia una 
violación de garantías... ,, 

460 

En efecto, en relación con la ANTIJURIDICIDAD, d~be 

decirse que ha quedado acreditado que los inculpados 
1 

   

        

    
     

 a, en relación co~:~4{l~eral ~ .. o:~::' :,~~ :·~ 
- ->i 11n:1t}.:i.9s ;¡¿_F;.,._, ·.·· ·>.:.::! 

'fracción 1 inciso a), b), e), e) y 11'todos dS[~l~~r,,Y~,P.-1;p:~f~(l*!fl~M~ol::~m 
o¡f; '\.::J:• c•:;t;' •/Jl"::_:.~- •·' 

para Prevenir y Sancionar los Delitos ·ept·/:'M;~!f:fi'a::~-::de _ -~r~o_cEsos 
'1·-r:--:,'-'-' ·:::.: J1 r :~ 1 · · '\~-~ t~~ El ES1 

Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del a.'ffl'ttifo.\ 1@. :de 
la Constitución Política de los Estados Ut~rl~-,~:-ifuié'~l~~~~s; ---

-:,,~/~~~~;~~··/y;:·~t':fn~3 .,· .. ·; _·_: . 
ambos delitos en concordancia con el "{'1i~i~Bª·{r~o, .. ~primero, -- ;i· 

'fracción 11, 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código 

Penal Federal, sin estar amparados por norma permisiva que 

tornase lícito su actuar, y por tanto, su conductatue contrari~,;-.i 

a derecho, pues constituye de esta forma, el injLsto penc;tf~ír~ 
estudio, habida cuenta que de actuaciones no se despre..W~ 

.)11'.. "';ifl 
la existencia de prueba alguna que pudiera indicar y méno~..;¡ 

acreditar, que los activos del delito hayan desconoetido~~:¡.,'} 

existencia de la ley penal o de su alcance, que prohíbe!~'P~Y~-~~dei 
'"'' t• U~:•,,¡.., 1: 

ilegalmente de la libertad a una persona, aunado a que.i48L~~ 

delito que nos ocupa, no es susceptible de eriqon~rarse 

_justificado por alguna de las causas a que se refieren· las 

fracciones IV, V y VI, del artículo 15 del Código Penal 

Federal, que tienen como efecto la exclusión de la 

antijuridicidad. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

46~0RMAA55 
Toca Penal: 260/2013. 

En relación con    

 

 d~ . en 

agravio de Fabián Flores Arce, previst0 en el artícul 9,

fracción 1, inciso a, en relación con el numeral 1 O fracci 

inciso a), b), e), e) y 11 todos de la Ley General para Prev nir 

y Sancionar los Delitos en Materia de Secues ro, 

reglamentaria de la fracción XXI del _artículo 73 de la 

Constituci~,n ;~~~lí~c¡····~(''''lJ.?~¡~:Est~d~~ l,Jnidos Mexican s, 

ambos delitoS,_'~n\,c&nédtdancfa -~i<\1n:~·eb 7, párrafo prim ro, 
' ,..¡,,. '\ } ,., ' 1?' .!7 "'"''',/. i ú'('i¡~--~,. 

~~~ fr_acéióq 11, '8, 9, párré)t~~pJm~~@,. y 13, fra~ci9n IH~fdel Cód go 
t."' '•,-:,. ' 1' ,' ':ii: '%/f ,':, lf1 .. ,+·,~·>·::.':·'.~1,;'."•r<,<c' ',•~.• ,' j .. ~ 

;;_.~:>,_ "\;. ·~ ~ P_.: -e~~~ Feq,eral· ~-'~_.:_._4_ a9_~Q~R ,,~_4_._~-i-~.~.:·::i ___ -_._-__ rgu_· ___ f~_ Jir_e_.y_i~~~-~n ___ el ~utículo 13 
~-~~~--~,.l'ó·-,·_.~:· •. : ____ .,'._~-._-__ :_: __ ·_:-__ '·_•-::·_·_-_· __ :_ •••. _ •. ·_ • -----·-·/ ,, ~ i· . ·•·. ' • '' ~ - ~"0~ .. -~:::>- .·.. . . .l <' . ;~f: ,;( \>i ' ~5:-/''~¡f : >"';;>- ~~\. -~" \~~\ •('\'·:',1> ~ ,,,""'·.·;::-.\. . :~ ' '~ '., • 

1~,- : ,,,, __ f[~cció~:-.JIL,~--~-·- __ ---_-_~_ 6-~---~-~g_:·_;-_.;_-~':_ .. :_j,;¡_,n_':_.~_._aJ:·_.tre_d-.:_~!r_·~l•:. $_--_td __ t*3s- • ___ a título de o-
ifBr' .J . , : autor~~· d~~ ik "US.é~ lrjB;~. uyjero'n" pr b _li(eg?lmente de su 

~¿~é· ~~-: libert ~,~\     

   

   
   

    
           

  

 
· ' ·· -' 

;, ··, '';\!'\)'';':{:! ;$ < ' •V• ':• . " ~ • 

~ ~·~ ó-_,'"''.·t-,: ·,__ S~~t ~'f .. ~ t(','\> .. .: , ~--.~ "· ''._. ·.!_·;: -t"< · 
.• ...... '~:.·..... ' . 1: ' ~ 

.f.~_.l,~h\'2:~ · ,.).~:,"Ru~J'··~~~ .. ?',~ ¿ ':1-¡~'tc~?les:ttr~p.e   
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Así como la declaración de  
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196). 

De igual manera,  
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; ' 

. :: .,¡,·:'ti·.. :, '·'< 

··:f~nna'·r.esp'ectiva y en el 
··'<_ •· ~~ ', 

1 .h· ':lo~ .;.~oe •. establece la 
~:/';~::.\':~ ;¡.,t '-'<',;1?\-..,',,·,- '< ·::,_:·;~:''\,, ·. >' 

. bl~~ten la:;:)',~·~ipá ~;195, Prim ra 

,ta;.~i~~ñ~l~.,del 'blth:qp,,.Apén~ice al 

í~á~~~ci~~,'.ctY'e:]i~er~lrxtente .. ~ice: 

, ' ·· ,Qt: : 1''·~kí~~~¿¡:~· \, o~ · sus 
DE ~~~()IO'N&St , 'las:;;,· · dé'cfa~aciones · de 

,: . ' .. -~~··:,\. '\·rff ¡ {,~'"' ,, ~# ;:~· ' . : ~ ;·. .· ' . .,., 1 •• 

quiénes·<" at~~ti~uao "e(l· proceso p~nal deben 
Aiahjr~rse .. ,. ·· por \\\1~ · ~ut(),riqad +Jurisdiccional 

i teni'éndosé .. , ~n dbanta 'fantd los elememtos de 
~. •, ~. .. . ..,~.;~>' ~:' ·: :~ *\ . ~ !>~';> :.. . ~ 

, jústip[~@ig~ión "GCJf:leretám~nte -eSP,~cificados en 
las··ñojil)1i:~~·p?§i~i~cf~:~~~e.~Jªyl~gislaclón aplicable, 

,....., · como ·todas/la~elerfi~&;;circtihstancias objetivas y 
. :·r ~ . , :· s~,q~etiv~s .q~e,. ~edfante el procesó lógic? y un 

. · . '· · cbtr'ecto raCIOCiniO conduzcan a determinar la 

.. t' 

• 

~~~·<, 11u~.~'W1endacidad o veracidad del' testimonio 
.·:•CICS J ll wvut~lft{ , d. , 

·NSCÍQíiCÍÓn JU l~e . 

' .j '.; jH~~á~j,i~;rl~adrJ'i~igula¡,Jc~rf~~l,a qecl~ración r¡ninisteti' 1 
•ó.-.>'f:.·'·"'" K~ '«.J!;;¿~))ci.~ .. d {hYJ! .. •':<:: f;::_~,:t>' ;'-~~¡-~~ LL-t·A~·l ·-t.\ ,_¡ 1. , -~ , _:l 

de  
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Las. declaraciones anteriores constituyen una 

confesión l.isa y llana, al haberse producido en términos del 

artículo 287 del Código Federal de ProcedJmientos Penales, 

:~e::o c:un~r:r::ie:~~ :~eP::s:::zifii:i:;f:.....,a"""-..... -
 ; ·· . 

' f.t',z-~;:c;. r ... 
-~~~~ ... ~ 

Declaraciones que fueroH:~o& co~NZG~~Noó~r .m~. 
conocimiento y sin coacción nL.r.tVri~-~~,~~t:antet:Eaut?J~~~~~E~~~~~ 

DERALES EN·EI.,.~ST~QO IJEi 

legalmente ~acuitada para recibirlas, como lo es el Agente del.~.:-:):: ___ ~;. 

Ministerio ~úblico, con la asistencia de su defensa a quierr .. · · 

designaron;' igualmente consta que estuvieron informados del 

procedimiento; su declaración versa sobre hechos propios y 

no existen datos que la hagan inverosímil; además, aparece 

asentado que se les hicieron saber los derech9s que les.;-:
1 

' J ~ otorgan los artículos 20 de la Constitución Federal y 128 de~ 
ley adjetiva de la materia y fuero. ~ 

Por tanto, las anteriores declaraciones po~ée'rt ~~j~!r\f: 
~-~~: R:w;-.;;:::~ ~r¡ 

probatorio en términos del criterio jurisprudencial1~~;•.we~ 

en la página 73 del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice~J 
Semanario Judicial de la Federación, 1917-2000, Sexta 

Época, que textualmente dice: 

"CON'FESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las pruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del 

' ..• '1 

~;,.- ~ ' .. 
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imputado, como reconocimiento de su propia 
culpabilidad derivada de hechos propios, tiene el 
valor de un indicio y alcanza el rango de prueba 
plena cuando no está desvirtu~da ni es 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
de convicción". · 

También se cita en apoyo, la diversa tesis V.2o.P.A. 

J/4, del Sequndo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

. Administrativa del Quinto Circuito, que se localiza en la 
1 

página 1511 , deL.Semªqar\9 ,JtJdicial de la Federación y su 
~- ·.' "> \ ':\ \~, .J: ~:,; ~ .. • :<:·~ ,;>~\ ,Y, : , 

Gaceta, XXIII, Mayo de 2006,' Mate,'rraPenal, Novena Epoca, 
e•" • • :i :"·:' • • ~ 

'-". ¡ 
.,)'···;/ 

·1 

z~, ' 
N'IDERARSE . , o/ ( .. rv 

·OS HECHOS 
. DO ELLO 

TODOS 
. DEL 

1: · d~l Código 
. s,jrsí como a 

1 OB;:<sci~te'hlda~ por el · 
s'upr'ema Corte,. de 

·. . .. CONFESIÓN . 
............... - ... , ~VA~OR DE 

. LA ... , ~ración voluntaria 
· ··re ·<*' · á)~o-r :1-1na alrne.nte'imputable, 

ant , a,t,.Jtgrida,d . ·' .. · rjlpetenté,··. y con -·· las 

· .... b f.órm··.--~.--·,_l.i .. Q ..... a··.·€J.·; .•. es .. ·.te~a .. }.01·/·.~llt~.--··.· .. · ex .. i-~jdas, s.o .. b.re ... hechos 
· , roptos con~trtutrvos fde:· delrto,. qu(3 .. rmporta el 

· · ·~· ·~~. ~~ecohocif!liento det~la;\pro'pi~~qulpabilidad derivada 

~'<~:j~\\:':=~ d~_::~~ ~~~~_r;\:'de, ... 1ch~d!~~r6r/,~~,fon91úye que, P.~ra 
~:Jt;f~~'i\1~ 0.:~ poa~r·conslderar, .\a;:¡eXJ.stE;1r;íCIª.de una. confesron, 

e:_ ·• ;;:_;;-·.~_·: el clicnq_~·-'"··~teH:.:. 'J:pd,Hfp~~;:~~~'$:be .·. comprender la 
~- ·._,; · admisión de(~' qüe:~"el. delito exis·te, y el 

.. ~~....:;.. re.conocimiento de que participó en su ejecución 
·' ·.LVEL\ R{t~~.arconcreción de todos sus elementos típicos, 
~c·~~:;_,.~o autor intelectual, autor material, coautor, 
'~~ J~~Mfcipe, inductor o auxiliador (aun cuando con 
ihó~w~on ·po~terigriqad se inygqq(3 a)gunª excluyente del 

' :;¡ ilfdJt9 r·;o!?:\.~.~ :r;e·~~on~rbi .. li~dt p :;qie:n, ,, una 
aténüante);;; ·asp·ectos que :-no; se ·satisfacen, 
cuando el imputado acepta· un hecho que 
solamente implica la adecuación de unlo o varios 
de los referidos elementos, o cuando no reconoce 
su participación, pues en esos casos, no se 
admite que el delito se cometió, o que la 
culpabilidad deriva de hechos propios debido a su 
intervención en la materialización de aquél; de ahí 
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que una declar~ción con tales características no 
puede, consider~,rse como confesión, sin que lo 
precedente impliq~e que los aspectos admitidos 
en su· contra por :~el inculpado, no puedan ser 
valorados en su ·" perjuicio, al verificar la 
actualización fáctica~-' de uno o más de los 
elementos que confori)lan el delito, o al analizar 
su responsabilidad pen·a,!/ 

·~, 

510 . 

No es. obstáculo a lo así qpnsiderado,  

       
 

    

 

 !J'{,. J~~~i.;.~ ,':. /. 
, . •• 1¡(¡ W· . ·~;·, .. ._. 
, .'Ci '-\{ :.;.¡¡•.~ ··:S . '~ . ~ 

Atinente a lo anterior, cabÁ .. de~;.:~~u~ lasii. ·1':, · ~ · ~~~.:-:cj~~ .. ~~ } Wt · · 

evidencias de cargo relacionadas ~· '::f.l l~s1i:.\~ de ha ~\-
\t.' l' 

concedido el. valor que jurídicamente ~C?JiteGl'Jtem9t, {e~Ar~ 

individual y :en su conjunto, son aptas J .... ~~J~l)íQiesi~:~.~ · 
demeritar la ,diversa retractación que réaliza el inculpádp · · . 

. ~ 

respecto al diverso coinculpado  
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
' 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Novena Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 576, del 

rubro y texto siguientes: 

que merecen mayor 
í& con los hechos son 

, p·pr-;nq haber existido 
que}'guiªn'·las Qrpguce 

nvenienci~L de"alt~t'a? los 
·. ic9:;· que q~·:prefefrencia 
· ··. : en~ :SLl~Qpoyo en el 

rustr-til'\\+r~> . ·. C9b'e aplicarlo 
· "nes hechas 
· .... sirio también 

,.·, .•., :.' ·'.. ' 

~- . 
l"'ituu:~;r-.,,-~~ ..... ;:OECL~R~CIONES 

. '•con ,§1 ;/principio de 
· / lá .. le'gal procedencia 

nTm:QJI'1tn. 1, las primeras 
· ·. · · ·· úcidas sin tiempo 
ento o reflexiones 

ptevalecer sobre las 

página 127, del rubro y texto siguientes:., 

"COACUSADO, SU RETRACTACIÓN. CASO 
· EN QUE CARECE DE VALOR. La retractación 
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hecha· por el, coacusado carece de valor, si no 
expresó motiVQS para ella ni demostró que se 
hubiera ejercitdQo coacción o violencia para que 
declarara en la ~rma que lo hizo en su primera 
declaración". .., 

'!'.;._ 

' ·r> 
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Lo anterior se admirncula  

 
 

       
 

 
 

 

      

   
  

 

     
   1,la ministerial · el .·~~.--

': .,.\ ~':..(· .. ,, ·::::<;.:;;:~~-;~ .:·;: ~ 
estado, respectivamente, en el cuat asent 1W)l: ~::<.; <: ··~f···~·) 

l ' ' ~'l~~... : ' ' • .•.• • .. 

'. .\:.o:ir•;: ' rx~:. ' · .... \ ¡._. 
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-~~~~ 

El parte informativo, se valora en térrr~inos de la parte § 

tJJuotciAlDElAFeoeRACióN final del artículo 287, del Código Federal de. Procedimientos 

Penales, y la ratificación que del mismo hicieron  

       

   

 

   

   

u?~., ''~'··~ 
). '",0>:··f1:1

:~~1}- ... · .. >~··

.%¿,~.w~·,:~., ... :, .. '~;~ , .,. .?;; e¿

~ .. < <'~(~7.Ji
L~~\_:::·~.:.:.:.;-:Y 
N.: -~>,->- ' 

,,~,y-- · ..
. ~·!"4:/: ):.'¿ ... ~.,-

;:~;~~ 
' .\\  
l.J  
·;y.:"· .. 

_;;;1 ': '' é. • ·' ~··.:·,,,;::-: ',, ' ' >, . 

, . , So .. ·· "~l partitul9~;é.toprárt .:aplicación las:. tesis de 
.: , ·~,: .," '<;;~~ ·;~>·j;t¡~ . : .·:· ' .. 
juri~R~uden9i5J. ·núrn~co,~\, ~~~,..'~ 3!6r .. sustentadas por la 

"' ,,,., <;"'• ·"··. ·.• ''···"·'·'···' ·:·' .•. , ... .··.· 

~~im~~: $á:~ def'la $uprpfrtp CBrt~: (je Jttsticia. ele la Nación, 

· /:<~ .. ·~.1~~ti6á~~s···.·. e·n···· ,, .'~? .. ,.:. ··.·.·p····a.) ... J ~.~.n.~ .. ~ ... ····.~.~· 1.·.··,4·:······.·.4.:: .. ·~ .... Y .. '·····.· .. 27. 5~"' respectivamente, <.·,e·\" ,· ..... " ·*··~ .. ;·· .. ·¡'."'''''\J., :'-·•';), ... ""·. ·.''• 

;~!éndice 19:1?,7~QO(J,,·.r~~Jfto;.:~f··:~.a~eria Penal, cuyo rubro y 

texto son: ·· 
_ ;tUtUl~W · · ·•.. .~ ~ . . 

.. ~,e;, Humanes. " , . ' ~ 

,.J:}rllr;Ctm'fiit1GÍ~S , ... A~RÉHENSORES, VALOR 
,.~Qc.R PROBATORJ.O .. DE TE~TIMONIOS DE. Por 

CUf1Qto:h~~~ a lasjq~cl~ra9iones··de·1os agentes 
é,\prehensoreis deJ .:ác[tsadofoe, uf\ delito, lejos de 
estimarse que carecen de •independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron". 
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"TESTIGOS APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de 
quienes atestiguan en un proceso penal deben 
valorarse por la autoridad jurisdiccional teniendo 
en cuenta tanto los elementos de justipreciación· 
concretamente especificados en las normas 
positivas de la legislación aplicable, como todas 
las demás circunstancias objetivas y subjetivas 
que mediante un proceso lógico y un correcto 
raciocinio, conduzcan a determinar la 
mendacidad o veracidad del testimonio 
subjudice." 

516 

En tales condiciones, el material probatorio descrito y 

valorado, en un enlace lógico y natural, ~ustipr~~~~o a, }~fz 
del artículo 286 del Código Federalf;:de P:r0:€é'O~hli~os ,: " 

Penales, resulta suficiente y eficaz pa~ int~~r.j~~~~;~:·p~ba ~; 
circunstancial, con pleno valor probat<~rio, . Jt'~:6::~? · ,~ ... - y , 

suficiente para demostrar la prob re~~tonsa~!~!~~~~d. ~J~~• ·. 

inculpados      
  

, previst¿~~~Y~:~C,:;l 
~ '!"• . :: ..... o 

en el artículo 9, fracción 1, inciso a, en relación con el numeral··. •· 

10 fracción 1 inciso a), b), e), e) y 11 todos de la Ley General · 

para Prevenir y Sancionar los Delitos} en Materia de 

Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI;;del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ,.' 
¡ 

ambos delitos en concordancia con el 7, párrafo primero, .. ~ 

fracción 11, 8, 9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código,.··-~ 
1 ' :,\ 

Penal Federal; en efecto, la concatenaciórt de los medios de .. ~ 

prueba revela, en forma plena, que probabl~~~t\_(i .. ,_ ._ ... 

procesados s~n las personas que privaron ilegalm.~~4~1Jt~ ~;~ · 
libertad a  en las circunstancias· refe~i«~' 
en el considerando que antecede. 

Respecto de la FORMA DE REALIZACIÓN DE LA 

CONDUCTA, debe decirse que ésta se adecua en términos 

de lo dispuesto por el artículo 9°, párrafo segundo, del Código 
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so·a r\ 
Penal Federal, como se aprecia del cúmuiQ probatorio que ·~ · 

1 

obra en el sumario, los cuales resultan aptos y suficientes 
1 

para deducir que el delito cometido por  .R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, 

lo realizaron de manera dolosa, es decir, que conocían los 

elementos del delito y quisieron su realización; lo anterior 

debe entenderse no en el sentido de que conocieran la 

descripción típica, sino que sabían que es ilícito privar 

ilegalmente ~.: lfi'!ib~rtw~·"á'~u~~ pe~?ona, además, aceptaron 
' =..:. '7- \' ·,;_ t:' ... }' ·1$. >.)' . ';\'. ../.:~ .• , 

el resulta(jo,fó/rrtah pués-z·así 'le1:d~,re:rmin6·su voluntad, con lo 
/~..,\~, . '·<r.~, ) > , ~; ¿J :~;>,~ .,. ! ', =:;;~·1<t·~·->· 

QI:J~~~e~~8:at'e9ita el el~nl hlg~a qu.e henios h~·chd:ieferencia y 
"J""I-~k· .,.~,. ,:t _J, ii~ <· ...... _·>.!'·<.·:· .. · __ '···.... . .. -., .. _) 

~ri\· ¡j;;l .·, e.···.l '. ~.~~..·~ .. ' ''.s·.· .. ·"e :e .. ~t.~.'.~~.·.! e.•-.: .. :..~.~·· •. \.~.·~~.: .•. ~ .• :. 4~ .. ~;a.'.:.~í··.·.~u.;;l. ó' · 9.·
0 .-.~~ • ordenamiento 

~ ··'; · .. $U~~n~J'?9~~:·E~fé~~rJcr1 ~'f11}~~q~,qu~.:;r · ralm~nté dispone: i , ' .~1 ··~ , '.(~ '\ ::': 1 ·::·~~¡~- ; )' •". , . . .. . : , 
··~· : .. "Obf~;ct61 . .~~\e .·.~:~~;bonócien,do los. 
"~'::_}it· ~f!!~-~~léme'~tttosiHdl~tl '~! ·• ·~. . 'te viendo 'como 
·cr . : !~,~~}~Rf~bl~ .~!":,tt~~~\Jif · ·~;· fl .:• ·~ ,~\~ ·~uf~r~·P.:·~CetP~~: la · 
r ··· · '.r: {~altz·aq~OQ 4J~I.: ·-ti~~p,nto pQr;la jey'h .,} 

A " ' •e\'' ~~i q. _.:.:: .. ..,.:: ~\ \:: •.!: ,"• 

S ·~::,.. ?'~.:· , l\ ',d \ ·.. ·· . .·: 
-~Asf \:laá· osa . ' "urae:'.~:-.con los' lineamientos 

'·~-~.<~:· • ~ ',. ¡ ~~~,:~·. , , ' .. ~,•%~;,~\~~•',\\~~·;\\;;:;~·~,:~-~>':~~<·.'; • 'e: •" f 

,.. establecidos por et articulit,1·1a8 ··,d'ªL Código Federal de 

.~::lProc~dirrlf~~~s pen~r~~,,~!~ti~~~~~;ára(,que ~n ·,a 'esp~cie, la 
t.<.· .. _·-/. _;··~.-::~.._ ~\~~;;·~'r-· ... -· .--.-~<:.;:.:·-",¡j·:o ____ · .. ·;_;f';¡/fJ: ::-~ -1(t.'--" __ .::-.• ,::_>·:._,· ·-> ·.. .:": ... · 

intervenctÓJ1 dé    

  ·;· 'en la ·· pe'fpetración del 
\ '\ • J" "'- ;~ •,•{ :• A O ~'.ti-"''.:::: • ; • <' 

>;~~é~, de'l'ictivd, erherg$_: '~hrform,a"'.dir~cta, puesto que se 
~ " ")...:J. .~ J '· ',. :' . , , .. "···' . ..; / ..... ·' .. ·:~:~.~~~'a 10;~ri~:pi~t~$t~,·~:~r~la:;lrá~gfqn lJf del artículo 13 de la 

~~(· •• _,¿·~· ... ,~' ,,•.,-,;' (';'f(Jf ·,," "·~~·· '\· .• • '~ '. , ;J~~ ·penal,. ya que'' ~segúff se desprende, realizaron 

::;H~~!tt,~~Bt'~t·. el· h~~?ho típico consistente en privar 

· ~ ~.~. a· personas de su libertad; esto es, como co-
.. ~r~ww-ta~vi'~t~did· ·~4 • ~ -.\ 

• 111fW¡t~ _materiales del delito, ya que sin la participación de 
... •' . ' 

unos' y htros dk 'fas sujetós~Jlacti*os;f:'t,o puede haber surgido y 
' . ·!:, ,• ·' •<1 ¡ .• ~~. ·.·;, ,>/ .:·:: .<, ~: .. , +.-· ''!f;;.~~: f.:.{ ' 

se hubiese impedido el desarrollo del ilícito, en tanto que 

proporcionalmente coadyuvaron para en conjunto consumar 

el antisocial referido, ya que a la par ejecutaron los 

secuestros de las personas. 
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En apoyo a lo expuesto resulta aplicable el criterio que 
' 

sustenta la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, consultable 

en la página 487,1 Tomo VI del Semanario Judicial ·de la 

Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de agosto 

de mil novecientos noventa y siete, novena época, cuyo texto 

es: 

"COAUTORÍA MATERIAL. SE GENERA 
CUAN'DO EXISTE ENTRE LOS AGENTES 
CODOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO. Aun 
cuando la aportación de un sujeto al hecho 
delictivo no pueda, formalmente, ser consideradél: · 
como ~na porción de la acción típica, si aquéll,. ;:'/ 
resulta adecuada y esencial al hecho de t~Í ,t; ~ ... -. 
manera que evidencia que ~ixistió .::~entre lds ;f_ ~ '.':'~ ~-· ... 
agentes un reparto del domini·f>' del h;~<tho en ta ~~>~ 
etapa de su realización (codoritinio fij-~ional qel .· ,_:.·~ 
hecho), tal aportación es 1l sufic~rue para .. . . ..,. 
COnSiderar a dichO agente COaUtOr m)Uerial dei•GA.tlO SEqt . 

delito en términos del artículo 11, fracción 111, del Ei¡; PF!.fref~ 
Código Penal para el Distrito' F~~J1ifiiJ, com~~Us·r.~/fc 
ocurre en el delito de robo, cuando ~ de los · .. :; 
activos es el que se apodera mate~te de la :.' <:::: ·.·. 

cosa ajena, mientras otro, amén de brindarle ·, . 
apoyo con su presencia, impide que uno de los ·· \. ,··,: 
ofendidos acuda a solicitar auxilio." -,~::::~-~,·~·/.: 

En relación con la probable responsabilidad .-~~: 

  
   

 

 en las fracciJ~~-D~~ii'~.· . · . · .. ·· 

inciso b) o IX del artículo 15 citado, ·por el ~arle,IJ~:f!tey:_ · 

constata que los procesados en cita perpetraron la con~\at\~fr a¡. 
,.. . ... 

típica y antijurídica que se les atribuye en estado imputable, 

toda vez que al momento de su realización, tenían la 

capacidad de comprender el carácter antijurídico del hecho y 

de motivarse de acuerdo con esa comprensión, en virtud de 

que no obra. en la causa elemento alguno que permita 
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insinuar siquiera, que padecieran al moment,o de los hechos 

algún trastorno mental, permanente o transitorio, o desarrollo 
' 

• JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN intelectual retardado que les impidiera dicha comprensión, 

pues estaban en pleno uso de sus facultades físicas y 

mentales. 

' 

• 

De lo que se infiere, que para los efectos del derecho 

penal son imputables, de igual forma, queda acreditado que 

actuaron con. con,pi~cl,a;(a~I ,9aráct~r antijurídico del hecho, 
< {''; \ f, \l\ Ji ;~. ..~~ ' ' /i / 

pues tarllpú~ó .. existe én tUa~iOQtl~·J.iryel;>a algpna que nos 
,;~-~-·,~ ~<::\ .. 3 ~·· ." V -~f :<' ",,:) , ; '{~~'-.:-.\~~;¡~;;;,0,, 

. ,,.. indi$Y~ 1que al mome~tqr_ !t·f~,~he~hos, se hayanirencontrado 

~~~';·td< ... en ~~ción d~ ,~'err9'r,:;~: ::¡,:~~i'P ··O~·· la, amji~ridicidad de su 
J/~0~t:~-.:~:1;-}.'' -.. ~:-:-.' ' ··.>.: ... \" .. rr ~:~.-~--·::~: '· .~·<. ::_. __ '.t;>.)./•:.~., .. 'ft ~~·;,: .. ·. ¡ .. (,¡:;Z_ ·~~ '; ., ' • ·• "<e> > f; 

~iM¿:t· :9ond~qt~: . .( ·,> · .¡.~· .• :··BfO ·~bi~ó'tt;',:o~ti ~pto':•o indirecto}, que 
··;:·f~;.;:. . 1. .. ,, ' .•• ;/ ; ; : \ . ' '1 ' ~ ;i\1 •;, ' .. . . • 

~t~~· ,~/'a.fectará .·.· s' ·. . 1, ···f; :ri~r·,' : ~; W,~;;·· gue ' sl h?n \ conducido de 
~~~· . ., m~~.era tal,-;·~ •l:~~j~ 1,''9 ~·j ·~· Ct~s· que ,.s.p.bíán lo contraria 

' ·~ ·•l . ··· ·~ A:' @ ;,•' ;; i'_i t¿¡ ,~ ~·; ~ ···. · • ; . ' 

:,~Iv '::3T~ué1f~~a,;~J~tf: '. , ,.;bt~~\g~ , J;; ( n<lurídiCO: estableCidO, de 

~=;·1~: ifi;U~~.~r~~ · ''~" ' ' V~ve ·~é(d~rdh G9P libertad de 

· ·,...:··¡: .. ~t,~~Uitdd~i~~·~.. ~'i~\ii~,;a.usehdia de' factores que 

~,,~r·f··¡q'diq.~ré'~~)¡té~ .. a '?~t*~:~\dós .. a,. ~1c~uar ,c~~o lo 
,,·~J;.t~ •:;{ ~··,A·,"•,J'' i~'.::.f1.)~ \.< -¿~,~~"'<) 

,.~~1~'~.~~;·:;::::~:hicierC>h,., ·,p'r('~Q,c:ouah ~~:./ ..... 
0~.·:· ~~,;:Ei~ta ·:forma .. la norma 

9\ .. S<"· .. Y· " .... :;;,···¡- . . -, /: ; ~-:) '> .:;{·-- ~~-J4'~·} "··~. --<"::· ~-' ·i-\-: ·· ·> · ·.· . . . . 

,--::;~;··;.:.·· prohibitiya . ·;;;~bya~e íry~itá~~lf eltJpo penal, cuando les era 

. / 

íjffli r e., P~tq~·~'·,~~bfe~; ~il,;~AP.dfan•, bomportarsé de modo 

·:aT~$, · de:lo <tu e'. la :nor~k .. pron}be: 
j .¡ ,\.. ·~ ; ,, ~ V -h ~ , ... y , ':;·~r~\) ,. , . . ~· '· . . ·~~, 
·•'\' ... ~t, '!PJ ' ' .' ..• ~ > ' ........ '. . '. ... .. .. ,¡;.•... . 

~?~ Finalrri.eht~~ d~~~~lréé9rd'~~·, que para emitir un auto 

. d~ Jf~~[~~1ón, no ~ef>~~qÚiere 'de pruebas completamente 

~SiülüftO~stablezcan dé modo indudable la responsabilidad 

·R·~~~~'1:f~M~~ciado, sino que las ex!stentes sean bastantes 

para Cc;>rr;JPfOpar,,,et,, cu~rp9,oeJ, delito y hacer probable esa 
/ .~ '~ :1 ·.·.-,-~ ~~_J{/'' '(1i :::~.>~:; ~<'~ V ·<(\ t~L.w" ~ .(-~::::" ·-:· ~-~~{~·.·· ) . n .' :· .· .. ,A, .·< 

r~spol1$aplligF{d'pepal, :!g}ql!~ aq!-JÍ1t~pót1)leée¡,; de acuerdo con 

el criterio sustentado en la tesis 440, del Primer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 257 Tomo 

11, Parte TCC, Apéndice de 1995, Octava. Época, bajo la voz 

y texto siguientes: 

\610 
' '\ 

(\\,~\ . 
\ .... 

"-~ / 
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"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA 
DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 
19 constitucional, que todo auto de formal prisión 
debe contener el delito que se imputa al acusado, 
los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje 
la averiguación previa, los que deben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado, 
se refiere que para motivar tal auto privativo de la 
libertad, no se exige que se tengan pruebas 
completamente claras que establezcan de modo 
indudable la culpabilidad del inculpado, sino 
únicamente, como ya se dijo,· que los dato~. 
arrojados por la indagatoria, sean·l.os suficiente .· ,~ 
para justificar el cuerpo del ilícito y hacer en es ·. ¡ 
etapa procesal, probable la responsabilidad d 1 tJí:j .'"¡~· 
acusado, • ~' -~)\-

. . ""' "-:' •• >&:<!. 
~ .. , 

r . ..:~Xt··'···: 
.' : ~~~-. ~·· ... ~:~:' ~ 1 

NOVENO. En el presente considerando, se es~diará · · 
.~"\'' ···~· .-., ' . !H"M"AO" ' ~~S't"""' . .: _,-:~J...... 'W~t:~ . ~- ·: ~,~:. 

el diverso delito CONTRA EL RESPET?;·~-~~RTOS );~ .:::m 
:·r: ,··~'<!L-f~Íf·-.':-~:-:~~'{~~N-'• '--~:~ r _.---~ 

CONTRA LAS NORMAS DE ~)~ ~~t~·~C;~O~R'tz:fb;;~ ,; 
EXHUMACIÓN, previsto y sancionado ~$:ti~:~~ 220 del~~:;i~~<<· , .. ' 

Código Penal para el Estado de Guerre(o~'~ffcionado con~~(::· .• · 

las fracciones V del artículo 129 bispitf:l~ff~r'á-~q~on gl{f~\~:~ 
·:·~·}~l~J.3i}i'tt-·:. . . '(;, ·t;¿; . 

artículo 12 (hipótesis de acción), a~L¡!~it4~~ltild~IM~elito<;,::;;.~:.';::··. ·. 
·--.:;-. '-:•r ' 

instantáneo), artículo 15 (hipótesis de acción dolosa) y 17 ' .. <.: 

fracción 111 (los que lo realicen conjuntamente), todos del 

Código Penal vigente para el Estado de Guerrero. 

.. ·• 1 .¡• 

Así, los preceptos invocados son del tenor siguient~C>)·t: 
·:~ <t~:;~~ 
t. ·::• 1 

"ARTÍCULO 220. Se aplicará prisión de 3 m~ses · .#.·~ 
a 3 años o multa de 30 a 90 días de salario af que . . . 
ilegítimamente: f!':''·_·. ~~i~~: r.r\' · · 
l. Destruya, mutile, oculte, traslade, incirte~~··:··::a':1 dt, .· • 
sepulte, exhume o haga uso de un ca~~~~- ···1 .. 1 ~' 
restos humanos, o !b.c-.dtl 
( ... )" 

De la transcripción se evidencia que los elementos 

que constituyen la materialidad del hecho descrito en la 

' 

• 
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norma penal son: 

• JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN a) La existencia de cadáveres o restos: humanos; 

' 

• 

b) Que alguien haya sepultado esos cadáveres o 

restos humanos; y, 

e) Que dicha sepultura se haya realizado de manera 

ilegítima. 
>é~ ·'· l·':· 

~ ··~:-~,. "'\_ ·< .. ; ., J ,/_<:" ~-~ 

:¡~.;t-~1. • .. l"' F,l ';p~IMERO. :R~~;·,L.:~~ ... ~¡~e. M.·. ~~iq~ dá¡&!erpo del 
~~:W ·.~ · deJHo ·~- relativo §4 ¡¡,~;: la .. , ·· :istelicla:;~? tia~· caoéveres . o restos 

f~/ ~.J~~n~~~)fl~~~~ffilr· ,~Jf' :~ltt . ñ · G~sÍderación los 
'~ .. sig'uiefltes ··me(jips ~tte::C,Q\~i~~ 

·=: , ·.~, \ . . ·; r /{~:7~t ·it~;) . . . .) 
1o . :-1 ·-.\."p,~·~~~encia'\'~~-y&./i,rl''p.e,q··. .. ocU,,Iar efeC,tuada por la 

! y t1 ·. ~~'. :·-¡! ,; . . . . ~:,;,;,¡:; \:4 ~~·/i ·· · ·~. ~~~' .. ,. ,, ·2_;_ ~-~ .r ~. 1- . . . ~-,r.- .·, ·.::· ·. ":· . . _. · 

.·. ·.·· ~q~nl~. :get,;:.~J~;l~\r~!~~ .. . . ':.:"··~~~~·J~ F~e~r~8i?r' adscrita a la 
.;. · .;\(J~idq~.'·'·~'sp~·~í3 ' ,,<;·· .. ,:r 

7 
•..• ~~~ti~~~i~ión. de DéiÍtos en ·,Materia 

.. --~·· /;.·· .·v·, ··\. 'll·. · (,\ •. • \'~ :: v. ~./' ·., .,.'"\, . · ·.. ·.· .· · 

· ... ·.•· >~, de . s·~<k.J:e·; .. s.' .. t. rg .. ~" ". . ·. z ~·~·.·.·.··_,··.h··.P .. :9J ... J ·.~~ .. ·.·.a .... u. r·i·a· · .. : .Espepializ. a. da en <-~- ·:t '.' .· ' ,)1 ~/ <1 ,.,9,:4 ') '-'>. ,t<~':\ \1; .... ~ ··:\ •."'' '·•';;·,.. . ·, 

· .t ·· ~;: lnveáftg~d.'.>" ~'·;b .. 'tD~linQu.~ ~ ~~~lgaHiza·2ra de, la Prqouraduría 
·5>(, · ~- -: ... ,,. ·~.;.~ .·~t ·<·'/~) ""'~'t "·~\ivt\:··~~·¡.'.!.<::Y;1· ~-.,.· .. ·~~;iv;-:~ .. ·(:-, ~- .~ ··": .. .. ·~.:~ ··. ~·(.·>' ··.:..~·_:;.· 
( .. General .~fb.~blica;';~rtt>i'l'~gueft:lf~o constar que tuvo a la 

'-~ . . . ';-:~i .. ·; .. ·.:··. ":·:·>~?"~ 5~ ~',<,.- ~- · .. -~·· :i·.·· .. ··.···· '·.· -.".:. . 

vist~~una Ba1s~·"d~ .f)'¡·á~íi~b~3qa~?blanca, con un. cadáver del 
'i;;,'lW4~ • .. .· ,, . ; "t' ,,\ •i>, i ~~ .. · ',~ •:,. . ·. • · 

sexo~f\í;a~ci.JiinQ en '·esta~q,''(Je ~utret.apcióry av~nzado con un 
+Y 't? . · · .. ' · .... ;;: : ,~·~-; ····>~:.~ =~J~.t) ~-~(\~ \\. 1J~ ~;-Ji:~ q , .~:·.·.:· "· J . , 
ef~~;~apel · c~n.. . ros:· .. , ·srga¡~n_t~s datos: UEXP 

'!l~~/2o13/F~ft'stof:l4J2~J~~,:~          

     . GR  
 

 . 
. . . L Ul L.\ IQ:á~iiU~ · . ·, . 

. . ·1"'~1~ "'"'--~~~~ • . : 

. , ·:~.~~:~ ij¡:·~~~~~i~-\~~ te ~~10y;qd~yer~,7re~·iª filiac~ón y lesiones, 

,· ':' ··;r~~~ieqisi~fs .. ~·~;3'bagQst9 ... ,~:~,\;Cid~; .. fl)illtre:ce; efectuada por el 

agente del Ministerio Público del Fu~ro Común  

 en la que dio fe de:~ener a la vista: 
·~ 

' 

a) El  
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b) El  

 

 

 

  
'· 1 l'' ,· '· < 

e)  
    

   

 ~; (~~~';.~~}~ ::::.:1},.5 , ·.·. 

d) .... 
' :n 

  

      

   

 

e)  

  
 

 
 .  

... }~ 

Diligencia que reviste valor probatorio P~~~~·Kfen! 
s-~-·~-: .:7_dwia 

términos del artículo 284 del Código F~E~ ~~(·t~ó 

Procedimientos Penales, de ahí que esa inspección mer~~ ~ 
el valor probatorio otorgado por el juzgador en razón de que 

es evidente que dicha probanza constituye la expresión fiel 

de lo que el funcionario que la desahogó observó, además 

que fue practicada con los requisitos que exige el numeral 

,... ' 

1 

• 
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1 

208 del citado ordenamiento legal, y de ·acuerdo con el 
'1 

¡, 

criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Quinto Circuito, publicado en el Semanari~ Judicial de la 
, 1 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

---.._-- .... 
·, 

~' . :. '··, 
:~~.'/!/• ; 

~~~~ 

Federación correspondiente a la Octava EJI)oca, Tomo XI, 
1 

Febrero de ·1993, consultable en la página 2$0, cuyo rubro y 
1 

texto son: · 1 

~ 

"MINISTERIO PÚBLICO, FAdUL TADES 
CONSTITUCIO~ALES .· . DEL, EN LAS 
DILI~~t!-yí'~~l. 'pf :~iA\{.~RI~~~CIÓN [ PREVIA, 

.. . INSP-f-ClliON'"·OCULAR. No' es .. a~endible el 
"',, argumehto de un Jo.c lpado en et,sentid0 dtf;:que la 
.. ·· .... i''inspección ocula{~~t ~(!t[li~terial practicad_as por el 

' ··Mi~isterio. ;; ·flú.oJI9g;:.: "!~g~rat~;:.,'9are~r:rJ eje yalor 

.. ,,.!I J~fo.·bato···/·J·o·· .. ··.L.Pó·t··~ .... \.J'·.·.e.,'.·.:.;:~ ·:.1;·,9·,·(.t~ .. i.n.:.~ra~· ·.aD·.· .. _.·,.:e··· •.. ~.r. ·.:tp.' ~río d. o de 
'ªyérjg'·.·.~ .. ~ .... ~ .. : ... dió~ .. ,'~.·,.'~ .. ·l.·~.;·~ ... ·.'".','' ·~.···.·;) r.:'l ~ .... f.J(J,·'B··· .. ·.,···r ···.' .. •,' .•... :··.b .. o.· .. n.·.··f.ir•' ,rr, adas'.' ni 

1 practipailis ':er(;~¡: ·~~f:f~<d*· "<·' ··i'h$tr\lcciórí .... Al 
v :~¿ e"~¡·;-.·q : ~.~spe,ot9J dé.b~qtp~~: .... ·-"'·~·~" '··e·~~~~:-la ·: ~eY :Orgánica 
,p;:~¡A;.::;~ ·.;, ... , .. _ dé.:·l~·:~·rdqtJr~qt(rí~~ · t,d~ la''f{epúHHca, en su 

rAue.or: · ~ r' ·_ .. _·.· ... ª~· .. ~óL_.'.o ... ~-'_\._:··.·_-~~_:._ ..... c.!_ .. ~¡~·~4: ~ ·._··.. ~ryta·\_·,.·a····s·.· .. f··.a·'··.~.•. u ... ·~.~.·.·t·. •·ade? ·que 
)) f~qp~e .. e.~~,P~1jt: .,_ "' ,~ede·· lpi .. C?e>ns,ritucion . al 

'.} .· Mtntsterr~ '.l?tJbti. rak para ···allegar~e mediOS 
' !: . . ",; ·>~ '' ·''·~ ,. ; .,, :-:· .: :~<\ ·1, ·~ A\ ·" '· ; ; ·~ .: .,: .· ,. ·\~ ~-~~~~~' • '"9J~'r , , ... ,, :·$~pilidad de' lO$ rrfractóres. 

:· ~'l·· Qt~valers' '':·fri~dl .'~;'.·g~la,.oq~car prüeo.as es.una 
. ~ ! ,de ''Hgen ···~mi~entemerite · prlyativa del 
· 'Mini$'' i'(fó .. ·~úbli.~P~c:-~ ·P9.~'lile···:'de· r,io . ser así, se 
e ··. ··. ·Ji~/ irñpo~i'bi.litado< · p?(a acu~ir a·. los 

. tripu' al~·:· ~: á'': ,.~ej,~rcér'. ; :'la ... ·. 'acción ·... penal; 
· .• :;~· conse{::ueht~tpente/1 ér~:;(ifcna. ·; ihstitucióry 'le .está 

<:}'¡~:\?Permitido·;,: pr~ctíc~ar\''tbCii ·· :o!i\se· q~,'·.~iligencias 
.. \_ ,U'trs ·. < ·te~d!ent.~s.' a ·.~.cr~(;tit~(\ ~ljLcuetpo s~eL deJitó de un 

·., ~,.:.~.~~.,~. ~~!lípit?l·····._.·.~!a_· .. ·.~ .. j·f•.~-·.'.'.~.P.·.o.· n.···~~.~.}.'.!.~.a..··.~,i·q····.· .... :~J .. ~.a .. c· u .. s~;?o. P·. e~t;o de . .:. "·'··~~·l:i~' ~1 pot~&tad s~::halh;LI9>·pru~ba de 1nspeccton, la 

. . : ,~· _; ~-. ~ 

· ·. ;.' ,~~~)~1 ¡u al plíeéf~' !se'rjá}n$s,'Gonviñcente para ~~~~satisfacer 
.. · ·:?ti~~:~::(~l _cono~imiento para '11egar a la certidu~bre .de la 

,.¡.·<:.~ ex1stencta del objeto o hecho que debe aprec1arse, 
• K.\L í)r: C.~t~~e?e recaer en personas, cosa_s p l~gares, 
., i'€1-' n"('~~cP.racttca corresponde a los func1omanos del 
~~ ... ,~~e~ 211~~~g Público en las diligencias 8revias al 

~,v,~~~~~~ J~ri~~~~~1~~J:tctl' a :Jf¿~df1~~~; ~: 
lo que no se requiere que sea confjrmada o 
practicada durante el período de instrucci~n". 

1 

1 

1 

Lo que se adminicula con los dictámene~ periciales de 
1 

fechas veinticinco y dieciséis de agosto de dos mil trece, 

suscritos, respectivamente, por    
1 

1 

1 
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Figueroa adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Dirección General de Especialidades de la 

Procuraduría general de la República y  

 perito adscrito al Servicio Médico Forense de Iguala, 

Guerrero, en los que concluyeron: 

"Oictamen de Necropsia emitido por el Dr.  
 perito Médico Forense, 

adscrito a al Servicio Médico Forense del Estado 
de ·Guerrero, en el que se Concluye lo siguiente: 
" ... 1.-       

 
 
  

   -   
        

   
   

   
 
  

   
 " · · n·· '1 -~-· ·  . ~~lf·N~i:;,;-r¡;¡;~f'i.''lit L:.· \\~t"-., · · 

· • rr..._ ;At.· ·¡., ·~l<li!lt~1;PtiM ''-:~\ \, · 
:;·· ... J·l:.t" ,f'IMa~"~ -'·= ... 

Dictame~~e Necropsia de    
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'-í- 1 ~ • • .,..· •• _ ¡ 
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~ 52~ ,.~!3 
' ! 

1 

' 1 

1 

1 

1 

Dictamen de necropsia de dieciséis def agosto del año 
1 

, 1 1 

en curso, suscrito por el doctor , 
• 1 

médico perito forense, adscrito al Servicio ~édico Forense 
1 

de la ciudad de Iguala de la lndepende~cia, Guerrero, 

practicada al cuerpo privado de la vida de ~uien llevara el 
1 

nombre de ; \,.marcado como 
1 

cadáver número dos, y en sus conclusiones establece 
1 

lt, 

+ '.,_,,_ > ·;.., 

. :;,'.1 . . 1 

,, \ . \ . ~i :;i . z . . 'ic J:: . \ 
".:tu   

      
     

      
    

      .    
   

     
   

    _   
       

   
lai,.· ·:-~??[V9J.~determl~~.~o.... . . 

. ~~~~~E. , ;;··· ,,, . ~\~ .,, :'o;:~::~·\\~ fo < ': . • \~ . , ·, :, ;!¡ . .. ; . . . . 

···~:Didt~in.·~-- íN'éc 8p~-!~~-,4~<d¡~·eiséi~de 1~gosto.del año 
'.,, "4! ·'" o '<, ·/<,"·.:,,-~ 'O,<i·.:~<~)-,=·-.~~ :··~=·:.:-~'A, ''. , : • 

.... :-·. en curso, 's;úsc'~i19· p,or:. ~1\,g~P:!   

médico p 1 o:·fdf€lnse, a9scNith: al ·Servicio M$dico Forense 

, :" , ••• , '>-' ,. : • .,. :: ••• $ ,_. ·q· :;;=:~· ~.~ . ·.·· ....... A ~ • .:·.· " r ¡.' ~ 

de,)'ª ciudad de,. Iguala.: de· la lndependen<Pia, Guerrero, 
~<i"~í~ ,·.~:>. t ·"' .... ' ' ·: :; ''·> ·· .. . :.'' : -~ ·,. . " ~-· ' i' 

pradibada ~~- pü,erpo p~J,v~~o 'de ,lf:l vida -de  

 
   

   
. 1 

~~ l 
• 1 

'-.l. l:-:.~~· 1.~~   
 

 
 

         
 
 

  
 ... ". i 
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1 

1 

1 

1 
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Dictamen de Necropsia de dieciséis de agosto del año 

en curso, suscrito por el doctor , 

médico perito forense, adscrito al servicio médico forense de 

la ciudiid de iguala de la independencia, guerrero, practicada 

al cuerpo privado de la vida de quien resulte agraviado, del 

sexo masculino, marcado como cadáver número cuatro, 

manifestando en sus conclusiones que se establece: 

"o o   
 
 

  
  

  
    

 
 

  i . . 
Dictamen de ~cropsia de diecisÍis '!e>;;~~ del !a~<ror~ .... 

' . ~!i(?J~~i}·~"'~ · lfan:.Rio\ .. ·, 

en curso, suscrito pot el doctor ·, · · ·.::::::::· 
' .. 

médico perito forense,~~dscrito al servicio~-me&t&tense de ~ ·· -~- : · 

la ciudad de iguala de (p. independencia, guerrero, practicada 
t:-

al cuerpo privado de 1~ vida de quien resulte agraviado, del 

sexo masculino, marcado como cadáver número cinco, en 

sus conclusiones señali que se establece: 
:;.·. 

:"¡. ,. 
1 . 
. , 

".o. un   

  
 

  
  
  

    
 

 
 

 ... ". ~~~~ 

Experticiales que merecen valor probatorio de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 285 y 288, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en virtud de que son 

.. ..., ' .. !' f"~ ..... ,, ' 

"!!o.\ • . ""o 
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idóneos y técnicos jurídicamente, 

i 
' ~ 

' 
' 1 

'" 
'' 
'1 

par~ demostrar 1, 

existencia de los cadáveres; aunado a que1¡ dicha probanz 
'1 

fue emitida por personas con conocimient<D de la materia 
1 

e "~ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

, 

quienes además de tener los cadáveres a 1' vista y realiza 
1 

el estudio correspondiente rindieron s:us .dictámenes 
1 

haciendo contener en los mismos el sistem~ empleado para 
1 

llegar a su conclusión vertida; es decir, se ri~dió conforme lo 
1 

establece el artículo 234, del citado ordenamiento legal; a 
1 ... 

más de q~_e "t ct!c~a~í ;~~é>tp~:fticiales no 1ueron legal y , 
=-~ \·:;·1> . \ lft ~ti. :~: ~~~ KJ ~ ·r~~~ t._: ,. 1 

. oportunar:re[lt~ 'QbJetatfas 'ih 'cónti~~nli, dur~nte. la etapa de 
~~~~.·-~~-,JI,?, .. . ,:~oi\., ·:~\~ .) ~-· \o.. V f·:' ·'t. 

~~~g~:~¡:~np;,;~2:·. ·'. v: >::'·~ . ,,'., ... 
. . :;,;; ~ ,' Y¡ d~(~~lil · \; St~~,d~ant~~~~" .:· .. laá~~· ~ claraciones de 
;::':·~/) /¿~·,.; ~r~ .. · ·' · -:~"':~: ·.·.~~~:·"r :; ~~') · .·.· :· .. -~-.: 
~,¡~~r ··. :>·:~;gl~c1s1 ·< ,,ye1mf~:''., i . . ~ :agosto; .,,~1 , a¡ o en curso, 

~·-- ·~.,, .. ~~:·~~~;~> :Y',;;li .i'/§~t:{t!.J.t~ ~: ~~ ·{\:,.; ... ~\-}":. ;.,':\ ·. !t 

·:":IJJrs··. {,.::,r~Ei·{.·1~.· .. ·.ec ..... ~. . 'rite.:.f~.;r~.'~.; ·".!'.~ .. ·:,· .•. ;,·: t.•·.'·. a ...... @. ·.•.·• :: "·. g'~l .. ·. Mim.·s.t~.'.rio Público del 
. : ·'·~~ . ·, IT'!t·,, ,. ,, ,, 1:0 ,, i ,, " ,. ·, : : . . . 

-~;·sr·i¡¿ '·. Fg::~ ,,~ ··· .r~~J~QJ$l~'}t · .\iJo(;ff :,. 
•: • .z-v.ii' l· .... : r ; .... · '',:;, _, t>'',.'";JJ . . . . ~.' ' 

.· ~,.:¡)·· ,sol. "'i·· ,,. .· r. , . -~~:)/ ;, . ~~:~o~ ..... _.' ,v:~?:~·\:' A"'·. -- (;: , . ·.. . J. , . 
. · .. ,;~~;~J "'ié~qf~f,; . ·' ·· ·.. ;~~~~\~~YJ~il rtl.ariife~t~ que ~1 cúerpo 

· .. ·.·:·.,~:·'):: de 1~/p~xroria,,i, ·¡da e'11a~:~yi9~:,,~;}o:r~cC?nope sin temor a 

Uil .·. · ·· .. equiVd:S~r¡¡: t:~~<t ~ ~.tJi~p;;~?;~!E!f).~rS;po~di~ al . n.~:nbre . de 
· · ·· .~·:· ·    J~Pr' .-ser    

              

  .. ·l 
t;%~~· .. : :; ;" .· ··:.~; 1· 

i 
. . . '. '. . ... . ·'' . ' . 

. . · .;~r.       

    
    

 

 
  p··j·i:··· Jl't 

¡ ---L-=- ·~ '--l~ 

·:~l.iiG~I;~~'r.;:-Ll:~ · 1 

·'"f~~~     
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. 

Declaraciones que se valoran conforme al artículo 285 

del Código Federal de Procedimientos Penales, y merece 

valor demostrativo de indicio sobre su contenido. 

Así, á.l enlazar estos medios de prueba se llega a la 

certeza de '1a actualización del primer elemento de la 

descripción tí'pica de que se trata, es dpcir, se prup la . 

existencia de cadáveres o restos humanos de la~~ pelónas,f~ 
que en vida réspondieron a los nombres de   

  
  

 

   
 ·•F-~~:~J ' 

4 

:; 
t· ., 
\ 

El SEGU~DO ELEMENTO del cuerpo del delito .·i . 
i_ 

consistente en qve alguien haya sepultado esos cadáveres o 

resto.s ~~manos re comprueba con los siguientes medios de 

COnVICCIOn: ' ~; 

"" 'f. - .¡·['\'J 

El oficio]; PGJE/CPMAFEICS/241 /2013, de diecis~~;l4 
agosto de dos~_ mil trece, suscrito por   

   

      

    

  
  

      
     

  
  

 agentes de la Policía Minister~~t;.~~~) 
1 

Estado de Guerrero, en el que literalmente informaron lo 

siguiente: 

... "  
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\~ ...... ,.~ ... Jrc r)i * ..:...., ·,, > :_~:·:~;4~ 1..• .... ~ -~~.·~y~ 

·_,, s~~ · . · . ·· · 
·_·. j;'1~rüL 
' .3 ij 

. ,¿.;':~  
<f:J AL  

< · ,,

Me,     
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... ~~ . 1 .. 

. . ,:;J)''J.~ •• ,.., .· . '\,

't}¡ ,,:2·"~;0; ... :~ ·::~ 
f ilf .. .j ¡ 
~f r~~ .. ;·,;M 1
.. ,,~ .

,.. .. ,;; 
1

· . ··· . ;.·~~ u;

ltt.·.·.· uN •. ,.'f·}·r*i.· •.. Jr.at~'~;'j .. · ~.·tl!sOf¡·:;:;;.¡~ \' .

. ~.~~et7~~111 .. ·'. {/ . · · ./ 
. · __ .. ·_::::~~;;? ·; ··, 

·, · · 

~r:.>·· .. ·.. 
r,1,: . · . 

:::: ~ ~· · · . f2.s J :. 

.. /:~ ... '~~:~~.~1\
,. t; ~· ¡ ,,\¡ht)
'L";;>,~~~l

: · .. ~;~~
,,.......,~

'.L u-: 
·>~r~eh~~
ct•ti~i;,~
~t'JIIJ~c11:.  · 1

1 

1 

1"; 

Documental que al haber sido debidam~nte ratificada 
1 

ante la presencia ministerial por sus suscriptores, adquiere 
1 

valor indiciario en términos del artículo 285:, del Código 
,, 

Federal de Procedimientos Penales, de conforrnidad con lo 
1 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 1: del Décimo 
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Primer Circuito, visible en la Foja quinientos ochenta y siete, 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubro y texto que a la letra dicen: 

11 INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los agentes aprehensores, 
contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representante social, acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente 
en un autobús de tránsito y que al interrogar a 
alguno.s de los pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tienen el carácter de testigos presenciales, 
por lo que su versión debe ser apreciada e 
tér:minos del dispositivo 289 del CódigQ. Federa ~~:_;: __ 
d~i Proc~dimientos Penales. y r~t~élQ~-~.: f;~e co /Í:,Jpf 
los demas datos que arroJe e~;:<::t;)_.:; , par · ,:.:<·:' ~,· ,\~ 
decidir en cuanto a la responsa~U.· ., . al dEt .;./ .... :~ \.t~~: 
los inculpadOS 11

• ~.;;:.~/:i:~~¡ '::::·•.:ti1~ ' r '. :·' . ...~-.. ~·1' 
.. ~•;·.~~·-·' ;,._•r/f+.-...:;..~~···'~-.·. · ~.~·: · 
'J ~~::t;~.~t;~i"~.~~.f;i 1 <· ' 

.~ ~~ .. ~·~;j·::~;.j.~!.'~ ' 
t . •AJZG;ll'P-/ 

Afí como la tesis sustentada por el T~~t{una4 Colegiadp>. t 

del Décimo Tercer Circuito, visible en la pág'ina~·tresc~tv ·: :_ 
. ~- ~- '1 ' ..• 

cuarent~ y uno, del Semanario Judicial de la Federación, .·.; ... > ·. ; 
} · .. \. ····;·,.: 
\ .. o: _'e, "'",·' . .- .. 

Tomo y, Segunda Parte-1, enero a junio de 1990, Octava ··~:.;_._ 
.~ 

ÉpocaJ· del tenor siguiente: 

•' •\.11 

i 11 POLICÍA JUDICIAL FEDERAL, .. PARTE~ .. -~~:!!..~ 
:· INFORMATIVO DE. DATOS QU~ DEB~·~!f¿_a 
" CONTENER. Como el parte informativo .rendido ~~. ~~z.~ 

ratificado ante el Ministerio Público Federal po~::;.:,~:l 
los agentes policíacos que investigaron al ·:r···4 
quejoso, constituye una prueba teft~~kb (;~~,¡ 
escrita conforme a lo establecido por el attt.;;:\;;ia ce . 
289 del Código Federal de Proce"~¡~.::-1t! ·· ~ 
Penales, que contiene los datos necesarios ~~""~~'~~k 
suficientes para conocer los hechos que dieron 
motivo a la aprehensión, debe estimarse que 
tiene plena validez legal si en tal documento se 
precisan los datos, hechos y referencias de la 
droga afecta a la averiguación previa, sin que 
sea necesario que se precisen todos los detalles 
del operativo policíaco que dichos agentes 
llevaron a cabo 11

• 

--



Toca Penal: 260/2013. 

i 
• 1 

Así mismo, obra en el expediente la inswección ocular, 
'\ 

P-UDICIAI. DE LA FEDERACIÓN fe de fosas clandestinas, fe de exhumación 9\~ cadáveres y 
1 

, 

levantamiento cadavérico de dieciséis de agosto del año en 

curso, efectuada por el agente del Ministerlp Público del 

Fuero Común, del Distrito Judicial de  que a 
1 

continuación se transcribe: ll 

1 

' 
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Actuación a la que corresponde pleno valor probatorio, 

con fundamento en el artículo 284 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por reunir los requisitos a que 

aluden los numerales 208. y 209 del citado ordenamiento 

legal, puesto que aparece suscrita por se1vidores públicos, 

en ejercicio de sus funciones, ante la presencia de dos 

testigos de asistencia que dieron fe del acto, es decir del 

hallazgo de los cadáveres, de conformidad con lo que 

establece ~1 artículo 16 de la ley adjetiva de la materia. 

Sirve de apoyo a lo anteriqr el crit,~I!)),~,§Us~Edo por,_ .. --::·:::..·., 

la entonces Primera Sala de la sJprem&~g~~~~~::: .:~stici~~:. ·:.·,· .. 

la Nación, en la tesis visible a foja ses~~~~f~\,~1únj;~s .. _, > 
163-168, Segunda Parte, del Seman~.;~al d~a /i , 
Federación, Séptima Época, que a lqJe:tEf!~~~mlDUl . ··: ~ .•.. ··· :;'! 

· ~t~'r-~ ,;~.t- ·) ·~··L· ., . ·~ r.o--·':;~ ~ 
. . .. "':'P'.I$''"S''''' ~7:N''II oo.L}3;iGAOC )'.· ·¡\< !'! . :. :~rf;.,~: ~,"~:~,.,.· . .st: l.fu· ~ ~ .. t ~ \-':-'- :;

1
' :, '.·. 

"MINISJERIO PÚBUco::'f~~};q~l\F:~~Ü'f~f~L:;:~' 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA DILIGENCIA 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN 
OCU.LAR. No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de que la inspección ocular 
y fe ministerial practicadas por el Ministerio Público 
Federal carecen de valor probatorio porque se 
originaron ~n el pe~íodo .de averiguació~ Y.,['?:~ 
fueron· confirmadas m practicadas en el penodQ oe·J 
instrucción. Al respecto debe mencionarse qué:: lá~i 
Ley Orgánica de la Procuraduría General dE3 ~~ 
República, en su artículo 3°., fracción 1, reglamént?.;¡ 
las f~cultades que sobre el particular. conced,e lá 
Constitución al Ministerio Público ~~mf,~ !'~pá"ra J. ,, 
allegarse medios que acrediten la res~a{jitidact: l 
de ···los infractores. El valerse de ~aTéfs; ~ara~ 
buscar es una facultad de origen y eminent~t~ua 
privativa del Ministerio Público, porque de no ser 
así, se encontraría imposibilitado para acudir a los 
Tribunales a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientes acreditar el cuerpo del delito de un ilícito 
y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal 

/::_ 

• 
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·. J , VI 6 ~tl;.. 
potestad se halla la prueba de inspeccion, la cual / \\ ~· 
puede ser la más convincente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidu~bre de la 

PO-DICIAI.DE lA FEDEHACIÓN eXiStencia del ObjetO 0 heChO q~~ puede 
apreciarse, la que puede recaer en personas, 
cosas o lugares, y su práctica correspopde a los 
funcionarios del Ministerio Público ·. en las 
diligencias previas al ejercicio de la acci:ón penal, 
otorgando la Ley adjetiva pleno valor pr,óbatorio a 
dichos actos; por lo que no se requierel que sea 
confirmada o practicada durante el p~ríodo de 

' . ,' 

-'~:(:; 
·, 

instrucción". · :, 

'\ 
• . .. '1 . 
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   , ALIAS EL 

: 

1 

" ... son ciertos los hechos de que se me acusa, 
los c'uales sucedieron de la siguiente manera, 
hace~   
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;, . ~~:~~<-". 
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·.Declaraciones que merecen el carácte!r de confesión 
~-

en términos de lo dispuesto en el'artícuiQ:C207 del Código 

Federal. de Procedimie~tos Pena~~s, ~ : .. ·~.'~.~ás, satist.. eri :·: 1
1 

las ex1genc1as que senala el dtsposttl~t~~7 del mo x.: · " 
.. .,"lf.\ ;: '';:.;:~, .~:c. •':. 

ordenarfliento procesal, dado qliJe fuer~Q):.    .  
    

      
     

  
   

  
 
        
   

   

  

    
    

   

 

       

  

 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, 

visible en la página 73, tomo 11, materia penal, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-

2000, del rubro y texto siguiente: 

• 

' 
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1 

11 CONFESIÓN, VALOR DE LA. Confprme a la 
técnica que rige la apreciación de las Rruebas en 
el procedimiento penal, la confesión del imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad 

1 

deriva de hechos propios, tiene el valor de un 
indicio, y alcanza el rango de pru~ba plena 
cuando no está desvirtuada n\ es inve~osímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción". 

• • 1 

1 

55~ RMAA·5ó \ 

'''·· ~; 

' 

· .. 1 TERdÉR '\EL.E~ENTP.   
        

      
          

     

  
       

 
 

 

 

    
 

 que dice: 

1 

"ARTÍCULO 117. Ninguna inhumación o 
cremación se hará sin autorización escrita dada 
por el Juez del Registro Civil, quien se a~egurará 
suficientemente del fallecimiento, con cQrtificado 
expedido por médico legalmente autorizado. No 
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se procederá a la inhumación o cremación sino 
hasta ·después de que transcurran veinticuatro 
horas del fallecimiento, excepto en los casos en 
que se ordene otra cosa por la autoridad que 
corresponda." 

556 

En tales circunstancias, quedó debidamente 

acreditqda la existencia de  

 

 

 

 

 

   

   
 

  

¡n mérito de todo lo expuesto,fli•, estima que,,os , . 

elemen;fos del delito que integran la fi~.lÍprca en come;ilto, ·•· .. · .i. 

se e!lcuentran legal y materialn1~~~l~:~J!preditados, , 
térmi~os del artículo 168 del 'código Federal 

r 
Procf)dimientos Penales, puesto que en varios días del 

;'l 

dos; mil trece, diversas personas sepultaron cadáveres 
. .i ' ! ·'~ 

hu,~anos de forma ilegítima; consecuentemente.,:~~se · 

erjcuentra comprobado el conjunto de elementos obje~i'<4'1 o 
. ' ' 

externos y normativos que constituyen el delito contr~ el . ~~ 

·respeto a los, muertos y contra las normas de inhumacióñ y 

exhumación, :previsto y sancionado por el ~hículo 2¿,ti:.~del 
~i.lJri,J 

Código Penal para el Estado de Guerrero. t . Ut:!íLl 

' ' 1 

DÉCIMO. La   
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,, 6')8 l 
por el artículo 220 del Código Penal parfi el Estado d - , -~· 

Guerrero, relacionado con las fracciones V ,del artículo ·12 
1 

bis 1, se encuentra demostrada con los propios medios d 

prueba que sirvieron de apoyo para tener po~ acreditados los 

elementos del delito de que se trata, fllismos que por 
1 

economía procesal se tienen por reproducidos en el presente 
: 1 

considerando, de los que sólo se hará ::mención en lo 

conducente. 

, .. \ ·t.\ ;~ .. a"'-~ti ¡C'd .·. :, 
Si,('/~, ~~~!~a~o~oia:· tcf a~ter!9f, Ja jurisprugencia visible 

_.;...;:._ ·=<:, .. ~? " . ·: ··:" _:·~.· > 1 <-: -~. !··~.~"' 

en ta .. ,Q~gin'a 341, d . To . 4\l del Apéndi~~ álfSemanario 
.¡' ''\,.. Jí ·. . ': '· .\' ; ''" 

Jud!oial d.~ la rte-11~~.~1io a.diciembre 

9é 19~0.¿d ·· . . d~~ SextoCircuito, 

•' :f. 
) ¡~ ... < • 

. ·· t 

·\·Y .P~ESUNTA 
. RlJEBA .·· ., P.dlR LOS 
· .. t. bief],*\e~;)?l~~fq, que el 

'<M.Ii\,¡í"'I"'_J. ·. , res~~r.~~bilipad , 
. , en, .. vtrtud .de 

. .· ~ '· . : • ;) ¡;~: ' ~ • 

'r>rifl'rlrh. ' a · cuesttones 
. _.. . . .. riticaciqA de . un 

·1a. :~k~Y .. cQrrio .,.· qelito 
~v·.J\,.jl\.1··· • ·· all1'ºJffade·1a ~onducta, 

. . ti · la ~·~atribución de la 
·. _·· ·_ ·. · n ·d _-.•. ···. ··. · ... _· · ·. ·· óif1 una::{lersona~ también 

. . es que •' . . . ' "$ucelier·.rqu~*' Y'ri· . :medio de 
·. ..··· cci6h' s ·· .... · aoteditararhbós··~s<tremos, 

!.... '' <: o;<,'> !1·''?~ · ~ · . · • ¿-v" ·j'"·'~· v , .. · :: 

yá t;tl:l~:;,erl;~e;3~.ca¡,q::J~Or ~,~:J~go·puede revelar la 
,L D~~~h~~~4~é· .u'ffft·ecc.~o, defef.rrtinado co~"no delito 
·~c.f~J~~ro~ét~·qtro atribtilr' lá'comisión del suceso a un 
· ·t~\.'S1./j~td 1'~~~pecífico; por tanto, tener por ju$tificadas 
~!~_ 1 'l!itfihas premisas con los mismos datos 

probatorios no trae como consecuer\cia una 
violación de garantías 11

• 

En efecto, en relación con la ANTIJURID\ICIDAD, debe 
,, 

decirse que ha quedado acreditado que lqs inculpados 

 
 

 realizaron la conducta típica '  

 
1 
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DE INHUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, previsto y sancionado 

por el artículo 220 del Código Penal para el Estado de 

Guerrero, relacionado con las fracciones V del artículo· 129 

bis 1 , sin estar amparados por norma permisiva que tornase 

lícito su actuar, y por tanto, su conducta fue contraria a 

derecho, pues constituye de esta forma, el injusto penal a 

estudio, habida cuenta que de actuaciones no se desprende 

la existencia de prueba alguna que pudiera indicar y menos 

acreditar, que los activos del delito hayan desconocido la 

existencia de la ley penal o de su alcance, que prohíbe 

sepultar ilegítimamente cadáveres o restos humanos, aunado 

a que el delito que nos ocupa, no es susceptible de 

encontrarse justificado por alguna de las causas a qu~se 

refieren las fraccione~ IV, V y VI, d1fí'rtícu~:t~~ d~~ Có igo -i~---~·- ·!~ 
Penal ~ederal, que t1enen como effto lf:~us1on ,,,;-:~:~~·~. ~; :. 

t .. . ,..l 'd d ' 'll~·(li.;¡\, ¡~i ., '•' 
an I)UriUICI a . Í % ~· n·: ': 

Eh relación con LA FORMAD~ ~¡T¡;~~FNCI~ fm~· . 
inculpado 

  

   en el defrto· ·coNTRA El 
RESPETO A LOS MUERTOS Y CONTRA LAS NORMAS 

DE INitUMACIÓN Y EXHUMACIÓN, prrvisto y sa~_cPnado 
. l .v: ,¡f . 

por el artículo 220 del Código Penal lpara el ~"~~ d_~ 

Guerrero, relacionado con las fracciones V del arlf ·. 12Q 

bis 1 ; ,¡e actualiza la figura prevista en el artículo 1;~ción 
~ 

; 111 de~Código Penal Federal, esto es, a títylo d~~~t~res, .. _ .... 
...• 

.J ,, 
. ·: ·: .. '!t 

·.·. ·,.1!!', 

dado;: que sepultaron ilegítimamente a Vicerítef''1 'tYI'~'ritlél 
'       

 

; 

efectivamente, dicha forma de intervención de los sujetos 

activos a título de co-autores materiales se acredita 

fundamentalmente con el oficio PGJE/CPMAFEIC , 

de dieciséis de agosto de dos mil trece, suscrito por  

 

 

, 
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 agentes de la Policfa Ministerial del 
1 

-R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Estado de Guerrero, en el que literalment~ informaron lo 
i 

• 

siguiente: 1 

·' \. 

fll:'<~ :<'i[i(', 

'~:· :7jW!' ,: 

it(;~·,;¡; 

•. ' 
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Documental que al haber sido debidamente ratificada 

ante la presencia ministerial por sus suscriptores, adquiere 

valor :indiciario en términos del artículo 285 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, de conformidad con lo 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Primer Circuito, visible en la Foja quinientos ochenta y siete, 

del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubro y texto que a la letra dicen: 

.. INFORMES POLICÍACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN • 
VALORARSE DE ACUERDO CON)u LAS ., 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIIYJQNI~)_. La 
manifestación de los agentes &:Pr~hef./(~ore!f' ,.,,,y.;, .. 7~,,~ 

'd 1 . f . i:i " d,,J, t .. ..~ .. · ·' " 1\Í'' ,lil 

co~~em a en e parte 1n ormat1vo q~~.\:·t·:~~.--···l.~ron . ·,·:·r:·Jtf;.;:;;.~::.·,,~,Ji~)~<f 
rat1f1caro~ ante el. represen.tante soc~t¡t;·~~~~~a d :(i,;:~t~l .. , '"'~i:; ,. 
que localizaron c1erta canttdad de estti~~~lentt[(~T:;c;> +: .• 

en un autobús de tránsito y que al i.nt~rr.9gar ~[, ~~·:··: ~·~.~-~;;:;_;:<:· 
algunos de .los pasajeros, . ést~;1r~~'9,~~g,ero~\'. \. ~'

9

··.~::;~~~~~;. 
llevarlo cons1g~, pone de ,reh~v~ .9.ª~:1:º~~ s:Jlado~ ·.. " n , · ... ~~-
agentes conoc1eron por s1 mlsrfil5refs1~e~ho y JUZGAD· ·· 

que ti·enen el carácter de testigos presenciales, o· 
por lo que su versión debe ser apreciada en ~ERA. 
términos del dispositivo 289 del Código Federal 
de Procedimientos Penales y relacionarse e~ 
los demás datos que arroje si proceso, ': •. ·;:·~~ . 
decidir en cuanto a la responsabilidad pe~ · 
los inculpados... ~\ "~ 

' :;~·kt1 
Así/ como la tesis sustentada por el Tribunal C~~iado 

del Déc;ino Tercer Circuito, visible en la pá¡j'l~.~~~~~ntos 
cuaren~ y uno, del Semanario Judicial ·(\ie.~J~~;fl;aéte'rEl::ión, 

Torno. V, Segunda Parte-1, enero a junio. de 19dn~~~tava 
Época, del tenor siguiente: 

11 POLICÍA JUDICIAL FEDERAL, PARTE 
INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
CONTENER. Como el parte informativo rendido y 
ratificado ante el Ministerio Público Federal por 
los agentes policíacos que investigaron al 
quejoso, constituye una prueba testimonial 
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escrita conforme a lo establecido po~ el artículo 
289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que contiene los datos necesarios y 
suficientes para conocer los hechos 

1

RUe dieron 
motivo a la aprehensión, debe estimarse que 
tiene plena validez legal si en tal doqumento se 
precisan los datos, hechos y referencias de la 

, 

· droga afecta a la averiguación previ~, sin que 
sea necesario que se precisen todos .l'ps detalles 
del operativo policíaco que dicho~ agentes 
llevaron a cabo... '' 

. . \'l '\1 ··•.;;¡_ 1'. , 'lf, 1." ~·l'i 11 

Lo_ ., q~~i, ;~.-- ~\ Jobl.ts!áce j¡p_rigc.·i. palrmente de las 
, \ ~ •·,;, \'!; i,,é' ~-.f t¡,JJ & ~ :·V .· 1 

declaradon~s\ ni1ril'steriales de lds;~ fnditladds aebidam(3nte 
!""'· ·,."."'.} . '"'·,.._.,. . ·· ·.:·.".· ·; ,. ·~f~,·:?r:t'v 

asisticlbs de su defe ' ·r;.·"~r@J)~idéls ante · 1. el ·agente del 
:~ \, >· "' \¡ :;~'¡ :\,é'l: [~\;, ·;,,;_,~é;;'\)p. ::' ,' e;~,; 

1 

M!ni~t~,~J~~f9t~l-~.9~;~~I~ ·· · · · .. ~r1~~~1;~.f;.:J~~r1~J ~1· dieciséis de 
. ·· a· ostd> · d ··~···{flitfEi.~'; q'J'e:~ 'f!tá:laron:'r ·· 

i.:t.~.;_¡_~~~-:f. 
~:, ñ' t::> · :;'v · 
~· é.; '  
,.p¿ : 'ffl:c ..... ~ ¡,--"" ~ -.,.,..' '., t 1 
~-·,, '*"·~t,;'>f~r;~ · ... ,. ' ' 

,.~:'_~::.<; ' ·:1¡ .. ' .. '-~¡:~~~*~ :h' 1 ':i'·,'' ~ . 
~~_,¿~ ·-J . .-. . ~~ .. :. ,<·
N ~ J 
r 

·.

'j 

. , ,\i

· · .. }i:
,,·, ~: 

•.. 
e: .. •~

¡
. ;
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Declaraciones que merecen eJ.f.carácter-, de confesión . 
• 1 , 'V ·~· 

en términos de lo dispuesto en el á~ículp-~{)17 del Código 
<)·.; ··.·,,'"<4(1,~ 

1 ¡ . '. --1~ ' {, •. • 

Federal de Procedimientos Penales,"~y · adtJ~~s, s~sfacen\l~u 

las exigencias que señala el dispofitivo-~k df-· mi~~. 
ordenamiento procesal, dado que· t~J,[?P:.r;che~as t>i~ 
personas mayores de dieciocho añoS, en\' ~U.H.CQfltra, ~[Ji · . 

'~ Jl ~:JI 

pleno conoCimiento, sin que exista dato ~·rú~&á alguna aue ·-·. ·. . 
·. JUlGAtlO SEGU~·lf. · 

justifique que hubiera desplegadO la COnducta delictiV~E mecESD~ . 

quo se trata, bajo coacción, o bien, bajo ame~~~s ~EL ¡;s· 

violencia física, las cuales rindieron ante autoridad 
tJ 

legalmente competente para recibirlas como fueron ant~ ~' ~ 
-~ 
~ 

agente del Ministerio Público del Fuero Común, en la~-~·-~ 
:J .. 

de la averiguación previa, asistido, asistido por su defen .. t) 

habiénc,lose informado previamente del procedimiento y d~f3 · 
Y :·· ~· ·: . · :f!.'f' ··r~¡ 

procesó seguido en su contra, además, versó sobr~. 'hepnos· ~-
~·· ~: ... ~:--."-~; '.\¡ \ 1 ..,, 

propios, en el que fueron coincidentes en se.R.alar ¡¿t~ue) ¡ 
' .\ .... ·~ "~ ' 

participaron en los "levantones", cavar fosas y enterrar a las . 
víctimas. 

Al respecto, sirve de apoyo la jurisprudencia 105, 

visible en la página 73, tomo 11, materia penal, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-

2000, del rubro y texto siguiente: 

.¿· 
~- . 
\ .. / 
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11CONFESIÓN, VALOR DE LA. Conforme a la 
técnica que rige la apreciación de las 'pruebas en 
el procedimiento penal, la confesión de) imputado 
como reconocimiento de su propia culpabilidad 
deriva de hechos propios, tiene el v~lor de un 
indicio, y alcanza el rango de prueba plena 
cuando no está desvirtuada ni es inverosímil y sí 
corroborada por otros elementos de convicción". 

l ,. 
í 

' 1 

·•···. 1 

No es ,obstáé'~f6 /~ ·tp así cqnsideradoj: que  
         

L     
    

     

  'tf\ ~articipó en el 

secuestrÓ . :~·· 
" ~"""'if' '~~~ .• .• . .1 
-~ ·· } Atirt~wr~· ~/ . . ~4 ~téc ··cabe ~destacar que las 

' ' ;t¡j" 1 \ ,,> :' ' ~i~- ',:,¡!¡ ') .;:':'' ''' ··. \- , ,' /. 'í ~· ~y 
·• ·""_\$vid nCiáf~?~.~:· ·~·:. . · .t.)á:é~i(J'. , da,$ ~-y _a ·,Jas que se ha 

.. '· ·. ~onlilidc:';~l~ ·. , . •tfd¡~~m~~t~' 'cteJ~~ tener, ' en lo 
.. ·. ,.;,',./ . • . ·"'··":'{;."' ·... ~: Y)h::<t·?:;_ . :.<'it,~~ ¡, :'>.. ·. • ··~ ··;¡" r 
or ~~$~iiíthldi~idu~r·. Y. ~rf · u~~'co~j .. qtp1,·~·s0q '§pt_fis y.: ~qficientes para 
er, ·~r...::s , ::: y.?, . • .• : - .· .... , ~ ":<;: , .•• ;_ ~~ ~·-'¡! .,. 1,, ,.. . . ~-? ~-... 1 

lJ:. --~ .·v1 ,.,_d~njeritar ·la d,ivefs~ iétr~qt~o16~. que: realiz~: el inculpado 
... ; • . ·{J; ·•. . :/'\~ . ·~' •.. ¡ i ·>/_:<<.: ··~ ,,,'·,·.::, .... ,._..· '! ·. ; 

respecto ·ªl~gJverso C'qJhcylpa.l:   
          

  p();1:~[e~·, r·~~o(le~, ·'apú~tadas .·:~ qu~ adqLJieten' · mayor 

·~~ .•.•.... h.~9~ranci~· .áteqto ~~t;.p.rqó~~9 ... 1ógioo q.u. e .. •··~·~.~ ~:llevó a cabo ~- .,'••;~:lr · '·· ·.. 'r 'te<, '\ V> .;.·~· .. · . ;'.<·: fs 
er"¡:~_:v~loración.de ·~Qo \(Qlro gr~pb\ de pr6Qaf1tÉfs, y del cual 

.. _>'.,.· ji .. ~7 . .. · __ ·_ / ··:' .:':,:_ .,,,:"' ·. <·<-~·: ....... ~-::;~--'~-"-~-:~· ... ·~,--,~ . . . ,1 __ ._:, •• ·;. 1, 

• ·· -·,:Se coli'g~,'qu~··:la.~;P~.ir}i~(~~:9.~.91a.t!i!Cipnes de l9s inculpados 
' . \ I~FUBtK:X• ".' ' ' •"l,··.' .• ',1 ¡~· ·~:: .• !. ·• .•.. · . • '. , 

son ·-~~~ .. x,erosímifes,. lllo/Jrl'lé··qué'ácbrde con ~~ principio de 

in!'Tled~t~1Jprocesal, ~o·~ la~ que merecen ma~or crédito, ya 

'·.·· 

1 
t .~.1: , :. 

que por su cercama con los hechos, es las más :,veraz, por no 
1 

haber existido tiempo suficiente para que dichos procesados 

retlexionar&n, ,$qqre la11 C.Of1VSJ1iencip de alt~r~~~ los . hechos, 
. ;- . ·,, :·.~ ) \;,)..¿e~ .. ~-;~>-. ... :·)_ _:·:: }~· < .':;' _· =" :· '. : 1.· ·, ' 

esto es, que ·es .. más esp·ontánea;· de áhí que~ \la primigenia 
' 

postura del encausado es la que merece val~r probatorio, 
, • 1 

max1me que atento a las argumentaciones emitidas con 
i 

antelación, las alegaciones defensivas del procesado hasta 



576 
Toca Penal: 260/2013. 

este momento procesal no se encuentran justificadas en 

autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Novena Época, Tomo IV, Agosto de 1996, página 576, del 

rubro y texto siguientes: 

"RETRACTACIÓN. INMEDIATEZ. Las primeras 
, declaraciones son las que merecen mayor 
crédito, pues por su cercanía con los hechos son 
generalmente las veraces, por no haber existido 
tiempo suficiente para que qui~l- las produce 
reflexione sobre la conveniencialide alterar los 
hechos. Este criterio jurídico, qu~da p~ferenci, 
a las deposiciones iniciales, tiene ~u appyo en é 
principio lógico de contradicción ~cabe ·aplicar! : · .. "-/ 
no sólo en tratándose de retract~iones hecha { 
por el acus~do, o por los testigo~, .sinq}ambié~ ~. .. 
por la ofendida". l .ur • ., f '\ .. 
A!!] mismo, es aplicable al particul~~f~']urispr~d~a ·o . ·· ' 

publicad~ en el Semanario Judicial de la FederaciéiliWJ.~_·:: 
Gaceta, ;Pctava Época, del Segundo Tribunal Colegiado del 

Segundo Circuito, Tomo 64, abril de 1993, página 33, que ~~ 
<~~.4~·; 

letra dice: ~~~"';.~.;. ~ 

·. ¡~ 
,•;'CONFESIÓN. PRIMERAS DECLARA~I?NES ~ ' 
':'DEL REO. De acuerdo con el pnnctpro de 

inmediatez procesal y salvo la legal pro~,\~Gt" ,~ 
de la retractación confesional, las pring~u~ia~,:~··' · 
declaraciones del acusado, producidas sin¡:i~"~ CtiM'. ·-
suficiente de aleccionamiento o reflexiones~i~' 
defensivas deben prevalecer sobre las 
posteriores". 

Cobra aplicación a lo anterior la tesis del Tercer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava 

Época, Tomo V, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990, 

página 127, del rubro y texto siguientes: 
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·"COACUSADO, SU RETRACTACIQN. CASO 
EN QUE CARECE DE VALOR. La ,f~etractación 
hecha por el coacusado carece de ~alor, si no 
expresó motivos para ella ni demostró que se 
hubiera ejercitado coacción o violencia para que 
declarara en la forma que lo hizo en ~u primera 

' 

declaración". 1 

' 

En tales condiciones, el material probatorio descrito y 
1 

valorado, en un.,enla~·e !qgíop :'l natural, y justipreciado a la luz 
<~ \' ., l \\ ~~ ~:¡ \t. ~~ ';", A; ,.·.· ~-

del artÍC!rJIO. ?86 t.det·· Gódigo>' F~~e·ral .. ' cte Prpcedimientos 
_,.,}'>, "~t~"-. J ,:·;· ;- .. :;j ¡>""-.., '-;;' ;:-· ~ '·t¡<~.·~\: .. <·'->, 

Penale§, resulta sufigJ~rtt: "' eficaz pEira iotewr~r ta prueba 

Cir~·Jns~!anci§l:'~·~~·~t'Nl :.:~( r.:; .. ;~ot5tttorr~ . krendo apta y 
. . . . . d':·. v' . ·~~,<~? -~" .. ,. t. ·,· :~: -:·,:1 . '. . ~;, . ·.· ... 
~u'ijcieQt~ p· .Q..s~(~f JáJ :~fQtié.QI . :e.spqnsabilidad de los 

\D~f~_.';"' .-~~,. •·.. .• tf
· ·"' · lnCU OS 

• .:. d •• :·~::
:¿i:i ?~~·:{'~? g:o.~jsJón del delito 

·;~_.,:)') coÑ 'RA etfE1·:~~t"~~K' · ci . E~~OS. 'li;jCoNTRA LAS 
;~~~~~~~;·_.;ii-.=·; __ :' \; ;.··-.. -.P~D~·.;t;::~"!" _ ,_.:.¡.) ~, • -.-:..._·,_.:"~- -= :~: .··-:; -."'~ 

~~l1f·_;/ NO . ;As·.~·¡:l~H:~r ~ ·~~. exH.9~AGI<PN, previsto y 

>'ft~·~ · ~~hc.·_,_._'o_.·-.·n_ ~d_··. 9. P?r/ ';~~ . .,/;,'#PJJél .~ó\i·~~·::'P~nat para el 
. P~.Út!f . . . . . . . i . .. 
- -· ., ..... ,. : . Estaaq ··o e G4~ ,~~ ·"rela~ie)náa'Q .. con las fr~cciones V del 

.. -~ ' ~~~ti; . ··~ ~-. . ' ' ... :.· .. ::'' '. \·.; : ·:; ;6 ,,, " \.,' ,'' ·. ' : .• , 1 

artículo 129 bi$1 
,j ;,.en ·afectt;l;<la::.aorrcatenación i:de los,. medios 

".lj~ ~1~~- .:.·" '· ., ' ~-' ··¡ ·<4 '-.t~ ·-~:~4}'i~ ;:J\~-,;~·~:;>Y·.:·\\·· .. ;;·-~;~:i> ·,~-:: .'. :," "' .. ::) ,:~: !1 •• 

:t@~/i)rueb •;. ~la,. en·'·fdtr:ria~J~J:enái:'que pfob~bl~mente los 
~~~~~~~~ ~!;-), <.: · .. ·.. ;~_-:·~~ ·~v~~- .. ~---~.: /;! A ~-~-i.~·>i!.-,>~.t ~x·;::: .. ·;~~ ,, ~ ·. . ... :·~' ";; _.:.··~· ;' 
pt\: . ' ~d~,S,,§~~, la~\p~r~~~~j:q~~ ~::~·~,ltaro~ tl~~,'t~mamen:e a 

       

   
     

en.}:Ja§,::',:~Gkcúnstahcias ret~ridas en E~l 

cons~~et~·~due ant~~d~~~;~,'·'~~» 
s•·~~r~cl\.-

'¡ 

Respecto de la FORMA DE REALIZACIÓN DE LA 

CONDUCTA, .debe:_ decirse. qu~ ésta se adecua en términos 

de' lo .disp~k9tó:6rl(~J attí~~lo eL párrafQ seg~n~Ó, del Código 

Penal Federal, como se aprecia del cúmulo probatorio que 
1 

l' 

obra en el sumario, los cuales resultan aptos', y suficientes 
. ' 

para deducir que el delito cometido por  

, 

lo realizaron ele manera dolosa, es decir, que: conocían los 
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elementos del delito y quisieron su realización; lo anterior 

debe entenderse no en el sentido de que conocieran la 

descripción típica, sino que sabían que es ilícito sepultar 

ilegítimamente a cadáveres o restos humanos, además, 

acepta,ron el resultado formal, pues así lo determinó su 

voluntaq, con lo que se acredita el elemento a que hemos 

hecho referencia y el cual se establece en el artículo go del 
·. 

ordenami.ento sustantivo de referencia, mismo que 

literalment~ dispone: 

j 

... "0bra dolosamente el que, conociendo los 
elementos del tipo penal, o previendo g,orpo 
posible el resultado típico, quiere O:~~~té\~a 
realización del hecho descríto por:%~~l- ~~ 

l :~';{ ;~J~,:~ ·>~ ,. ' 

Así ¡las cosas, acorde cori:~~.h~~~ lípeami1nto,s</ 
~~ '.~»;¡' :~1:.· .. ~;. "l' ~: ' ~ 

establecido~ por el artículo 168 del Códfgd 'Federal de t 
. . 

Procedimie~tos Penales, c~be señal~~~~'l%1i:rsp~~e. la . • 

intervención de    

, en la perpetración delr 
, .ERA 

evento delfctivo, emerge en forma directa, puesto que se 

adecua a lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 13 de la 
' ley pen~l. ya que según se desprende, realizaron·. 

·. ' . j 

conjuntamente el hecho típico consistente en sepultar.'.J 
' . . ~··~ 

ilegítim~tnente cadáveres o restos humanos; esto es, cqm~;; 

co-autores materiales del delito, ya que sin la participaci~,J 
de unbs y otros de los sujetos activos, n<f pu1~dít(, ~~b.~tfJ 
surgido y se hubiese impedido el desarrollo ... deÍ iticiJ<9~J;é.1M1~ai 

,''' ' . ... :1 -.:_{\ 1.:~11\0 
tantp que proporcionalmente coadyuvaron para e~~j~Q 
consumar el antisocial referido. .... -

En apoyo a lo expuesto resulta aplicable el criterio que 

sustenta la jurisprudencia emitida por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, consultable 

en la página 487,1 Tomo VI del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de agosto 

... ·· 
'' 

.,·\ f..~ 
.. .. :~ :·-

' •... 
.... 
·~··· 
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de mil novecientos noventa y siete, novena época, cuyo texto 

es: 
'1 

P-JUDICIAI. DE LA FEDERACIÓN 

.. 

1 

"COAUTORÍA MATERIAL. SE ;GENERA 
CUANDO EXISTE ENTRE LOS AGENTES 
CODOMINIO FUNCIONAL DEL HEQHO. Aun 
cuando la aportación de un sujeto '¡al hecho 
delictivo no pueda, formalmente,, ser considerada 
como una porción de la acción )ípica, ~¡ aquélla 
resulta adecuada y esencial .~1 hectio de tal 
manera qlje, .. ·· ~vigeqci_~l .. que jxistió ~ntre los 
age_~t~s,'\•rt; __ r~p~rtp ~éhl.iorr)J,n~· _:,. del hefhO en la 

et~pq q~·,;s. u .. reali·z.·a···éió~.,;·(cgao .. '.i_·n··.>io:fu .. nC_ip;n··.·a_l del 
.. hecho), .. w, .. aeg ,. qxl_()n e , <?UfiC!eryfe<.para 

.considerar , gic'ñ , agente,,c ulor mate1tial del 
, . ···delilP'~lJ,~tef. b~s .d~!~;·~~,í~l'J!o __ 3,, f~~cip_n u 1, del 

.,. .. ·.· . ..G._Oi_J<I. J·lt1d_,;:·eéj.tra_.:l¡ ,.::f::i ra,:"~~e ... l:?._·o.··fst. ·.<>'"'· Fedl~ral, tomo 
, ... - ·.~·.•· "·· ··u<·~~i/i¡<¡··~/1;8 '·.,,:·+',,·.;\ ';, ::;il'?•··t"'~;. >.,,-:•., · ·.··.··. · 

1 ,_~¡~~~; \}~: 9~ '.~ ~~;·~~~-~.~-e1l;p~:l!.(; ?.:~~~~ ~2~~,~ ·,a~~?.,·.-.u~o ded lo
1
s 

-,J.:?"'!t'¡'~l' -~w ~:-< act , es et~!A~u:r;, "e;\ a,:p(},ye~;a: . na rnente e .. a 
f:i {"'y "1f -·'- ·· · , " 1 ···' .• · ~ ", • ·• , * :t ··, ~- v¡ J, ~, V ~ ·v , -~ . .' '.,.. . · · . ! .. . . · · 

.' . . \,~:,~:.;: ·; cos~, ~jen~,j'til~i~ .f(~f·:'·' ·.· ·'· ·> _···· · .. :·.·.·_'é ... ·.·.·.n·.·· .•.. ;de.·'.:\·b·. ring.·_arle 
• ,:,;,,~. .! .~ • ap . :t'~ó.o~~:f~~~·@r · en,. p1 .. f3 :,;.~u.e: 1,.1po de~ los 
\l ... :t 'ofe · iclos~acuf¡(!flV: lf ux ·o" ·· · 
~;;.~ ~-- ' - ~··;;.:.;.· .% \ ), ," ', '"· ,<:" 

•y .. - ~ ' ' ~'' iJ o t '> ,, 

"' '/ ,t- -, -~~4'~~~lt ',_¡.~'<:< {:;·~\'',\ 

,:t:;,;f•' · "< i ·'·: ) .. \e: .... ··'·;·\\~,~n ..... ·. · .. · · : .. 
< .f.f:rlx~ÁJ' . d ~;: J3rr.:rel~ . : n;:·~9o,:~, ;rl~··~·;'~t,9l:r~bl~~-resppnsabilidad de 

., >:(    

 ;•.fáfi!!J!.1í~·~~ij¡¡:áe':lrl'e .. ~e anff'J lq ausencia 
,Qe. PLuet:>él .'194,!J;;(qde J~ey~- a: qfirrnar qúé._ nos;~encontramos 
:~ti~(· wno .d~· lo~·-casris\~'pr~vistps e~. las f~cci~nes VIl, VIII 

.•. :..·.""~ .. : ~- ·, ·'· .. :·) ·.·,, -~->~ :;'/ ':\ \h ~.~, ~>~ ' .;':·J>" ! .. 

, : · 'f~~ J:l)_ ~- IX del .':~rtícl~IQ',~ 1§v· cit~do, .pd(~l ¡:contrario, se 

i.t•··~stptciqve.!f>s~::prqp~s~dg~-~l"l ... ~.ii~_;perpetrar~_n la conducta 
.. . , .aL Dí,..\. u : · .. • ·?''i>' . ~: ,,. t>z¿ • •.•. ,,,;:.;··.:·. ~· \ 

. tpsy;\3~jurítiib~f cfy.,e)~;.,J~~~·atribuye en esta~o imputable, 
.. . ,..· "".. . ," "t·taPMAQ , ., ~o'Jff 1 

.. ;· .. : . }~~~~-que al _!ll,bmento de su realizació~, · tenían la 

capacidad de comprender el carácter antijurídic<) del hecho y 
" ' 

de motivarse de acuerdo con esa comprensión,! en virtud de 
' 

que no. obra, en Ja 9,ausa- ~letTlf.mto alguno lqu~ permita ... · · .. ; ~r: ~~ ~-: :.~··· ':.·::_ \:) . ;·~_; _ .. _·:.:'·<' ~-~ ·~> .:·'· :·· .. ·· · .: F 

insinuar siqui~'ra,·\~úe ~aa~cie;kn'· ar momento d~ los hechos 
' 

algún trastorno mental, permanente o transitorio,¡ o desarrollo 

intelectual retardado que les impidiera dicha domprensión, 
1 

pues estaban en pleno uso de sus facultades físicas y 

mentales. 
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De lo que se infiere, que para los efectos del derecho 

penal son imputables, de igual forma, queda acreditado que 

actuaron con conciencia del carácter antijurídico del hecho, 

pues tampoco existe en actuaciones prueba alguna que nos 

indique que al momento de los hechos, se hayan encontrado 

en situación de error respecto de la antijuridicidad de su 

conducta (error de prohibición, direcfo o indirecto), que 

afectara su comprensión, ya que se han conducido de 

manera tal, que no deja lugar a dudas que sabían lo contraria 

que era su conducta con el orden jurídico establecido, de 

igual forma quedó acreditado, que aGí.JJ'aron con libertad de 
.,'0 ¡..: : 

autodeterfllinación, ante la evidente ~~~'ncia de factores que 

indiquen que hayan sido constreñ\~l· a actuar como 19 · · 
hicieron, por lo cual se viola de . é§ta forma la nlma 

prohibitiva que subyace ínsita en ~~~~tp4i,.?t\Srtal, cuando 1eJ bra ./ 

exigible, pbrque debían y podí~~~g~ortarse de ~¿doé\ ..... 
diverso de lo que la norma prohíbe. 1 "»' :·· .. 

Finalmente, debe recordarse, que para emitir u~t,o 
. :Jlt.-.. .. _ 

de formal prisión, no se requiere de pruebas completamente 
f 

claras qu~ establezcan de modo indudable la responsabilidad 

penal deh indiciado, sino que las existentes sean bastantes 

para co~probar el cuerpo del delito y hacer probab~~ 
responsP.bilidad penal, lo que aquí acontece, de acuer~t~ 
el crite,rio sustentado en la tesis 440, del Primer Trib~l 
Coleglado del Sexto Circuito, visible en la págm_~~?~.t·.ftcftt1t) 

11, Parte TCC, Apéndice de 1995, Octava Époi~.alo.::(~~~* 
y teXto siguientes: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PARA 
DICTARLO NO SE REQUIERE PRUEBA PLENA 
DE RESPONSABILIDAD. Al disponer el artículo 
19 constitucional, que todo auto de formal prisión 
debe contener el delito que se imputa al acusado, 
los elementos que lo constituyen, lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje 

' 
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la averiguación previa, los que qeben ser 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del:, acusado, 
se refiere que para motivar tal auto priv~tivo de la 
libertad, no se exige que se tenga~ pruebas 
completamente claras que establezca~ de modo 
indudable la culpabilidad del inculpado, sino 
únicamente, como ya se dijo, que :los datos 
arrojados por la indagatoria, sean los suficientes 
para justificar el cuerpo del ilícito y hader en esa 
etapa procesal, probable la responsa~ilidad del 
acusado". ! 

·' 
_ .. ;>~-v._-:' : \{~\F~:·~_:r: .. ~."' 

    

. 

,,~'~: (, ·.· .. ,, .• ; .··.· ;, 
· <\'+;lcf.· .CJ.~fehs~ que causa 

~ '?\ ·=_\\~~' \\ ''<! ·.~-·, . 

. . ·.·.. 'pti.embre de dos mil 
"'· • • 

1 

·' \4 ··1· ,, 

... /l~ca\j)p8·.~:Q~1\I?>\?isp~esto por 

.~ ........ ~..,: fro~.prevlst~ ~p los: artículos 
~ .·,¡ "f,"'¡~ '·:·' ;;_~\ i "; i .·. ' : 

,.... ..... .--..· . Rt~venit y :.$ancidnar los 

.. ' ··d~ la . fra~ción· XXI del 
. . ; ,<:~~= ;,' . '·;.. 1 :' .:; ·. 

artículo 7 . ·.· d~·los El~~~q8~ Unidos 

) y sangiqr:¡ad~. ., ....•.... ·aisp'qesto .~n 1~, t.ey Federal 
(.- ¿ ' '- 0 '"'~ : .. ~ ' . . ... , ;'"l J.". ;/" l< 

~~~ ge1iDq~en9i~ ~~tQ,~ri ...•. ;,~',··~n s,y npp1er~t 4 o fracción 
: ~' ·~ ~ ·-i~:~·' :~-~~/ ~{t \~ "'";).. . :· . "-"". ·. :, ~ . . :·~ ! 

wr~ ... _..:rlll'J"\ vb), a~f_opniO d~l ;:artf'CUIQ~ 9?- fracgión 1 inciso a) en 
... >> . 'd' .• ~-~·-..\'-':··.~;.~:~ <~.~-~·:~'·.:;,. '.'~';i.·'\~~·:"· ~.'~¡ ).::'~ 1 .·~-~~¿,.... . ' ~ :,-. i 

. ción c~n ét-:tQ;:fracgJ6.~,{!_~clsos a), b), e) y~), todos de la 

L#~W~}~P8·~ra Pre~é~;/\f' S~ncionar los Delitb~ en Materia 
·~I~Ct;:Sl'1Uffi41ld, . : 

de,¡&;ta:u~eglamentaria de la fraccin XXI del artículo 73 
'' 1 

d~,,~~cBbnstitución Política de los Estados Unidbs Mexicanos 
•• 1 

y 220 qel ()ódigp Penal pqra el Estado ~e Guerrero, 

relacionaCIÓ gbn,-1\fl~· fra~dbn~st\~ ,d~h arÚculo _ 1 ~a .bis .1, al no 
1 

acreditarse el cuerpo del delito en estudio ni, la prob~ble 
1 

responsabilidad penal del inculpados, por vidlación a los 
' i 

principios que rigen el valor jurídico de la prueba contenidos 
1 

en los artículos 40 y 41 de ·la Ley Feder~l Contra la 
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Delincuencia Organizada, en relación con el 279 al 290 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

El agravio es infundado. 

Lo anterior en razón de que contrario a lo que refiere, 

el A qua .. ' realizó una exacta aplicación de la ley ya que los 

actos atribuidos al inculpado se encuentra previsto por el 

artículo 2° fracción VIl (secuestro previsto en los artículos go, 

·1 o y 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos) y sancionado por lo d(spues~$"-"'~:;~Y Federal , 
Contra la Delincuencia Organizad~, en ~~~~t~J~f~ o fracción'~.·· 

1 .· ' •. "\\""~",¡' •; ~·,.V :~ > 

11 inciso b), así como del artículO.· 9° f{'<ml~{l<.iriciso a) .~en 

~~~c::n:~;l ~a;~::~~~~ ~i~~~:~o~~::::~!~~t:r:: { ..• ·· 

de Secuestro; Reglamentaria de la ~;~~~.~~~,y;¡,;~rtículo 73 ~.. ,:¡[, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi nos · ·· -.. '"" 

y 220 del . ·código Penal para el Estado de Gu~ ertY,i 

relacionadoycon las fracciones V del artículo 129 qis 

contrario a:~ lo que señala, sí se encuentran acreditado el 
.~l 

cuerpo del/delito y la probable responsabilidad de  

      

        
 

 

   
   

    

    

 

  
f 

. 

Por otro lado, el apelante aduce que se actualiza la 

' • . ' 1- ~·--· ' 
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640 
causa de exclusión del delito prevista en ~.el artículo 15, 

'\ 

fracción 11, del Código Penal Federal, co~sistente en la 
1 

ausencia de tipicidad. 

El agravio es infundado. 

Contrariamente a lo que se alega, y como el Juez de 

Distrito consideró, no se actualiza la causa db exclusión del 

delito, pues., dt~e "'tar:npr~r ~'t:,~n ~'-onsideradpn que ese 
.<Jl. '·{·i~'::_. \._ ~t~· y~ .}? 1l JI . \~ /r? . 1 

prec~pto\""lé~á! "'oispóne, 'titeralhl~,n~J lo· '.quel:. ~7 .transcribe 
ensé'guida':·· 

1 
' ,. ~ .. '~.,t;e::iv· 

'f ' 1 \:! 

' 

investigadora, entre otros, de cuyo análisis ~robatorio se 
1 

concluye que los sujetos activos se organizar,on de forma 

reiterada a fin de cometer el delito de    

         

 
1 
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. 

Razonamiento anterior que encuentra sustento en la 

tesis de jurisprudencia 545, emitida por el Primer Tribunal 
l 

Colegiado del Sexto Circuito, localizable en la página 330 del 

Tomo 11, Pa~e TCC, Materia Penal, Octava Época del 
~. 

Apéndice de 1995, cuyos rubro y texto son: 

'·, ' 

~'(" ' 

. : ' .}~, .-. ....,., :; 

"EXCLUYENTES. DEBE PROB~4"-.L.AS QUIEN 
LAS INVOCA. La comproba~on de la 
excluyentes corresponde al que 1á"~1~invoca y n. . ,:· 
al Ministerio Público. Esto es así, porque cuand . . ff 
la ley establece una 'Vexbfby~nte de~;-_ ·~ 
responsabilidad a favor del acusadó, respecto d~!·: 
un hecho punible que se le iniJftíita, 'correspond ~· '. · . 
la pruetia de ello a éste, de acuerdo con el~_ . -. 
principid general de derecho de que quien afirma . .J.uz 
está obl#gado a probar". 

'· 

Así co·!fl·:·;
1 

o en la tesis de jurisprudencia 155, em!i1ti. : por 
la entonces ~nmera Sala de la Suprema Corte de Ju de 

! ' ~ 

la Nación, IU>calizable en la página 88 del Tomo f\~arte 
SCJN, Matlria Penal, Sexta Época del Apéndice d~'95, 

t . 
bajo el reg,tro: 390,024, que es del tenor sigu~~(Ull\·lÍ'~ . ' 

í _ Suoproc~,a~u1 

)l . f,f!II@{IC~ ~e\ ftti . 
"EjCLUYENTES, PRUE~~ DE. ~AS.· ·L~ 
eJcluyentes de responsabilidad cniT\Inat_deben -
óbmprobarse en forma plena para que el juzgador 
.Pueda otorgarles el valor absolutorio que 
Ilegalmente les corresponde". 

Por otro lado refiere la defensa que en torno al delito 

que nos ocupa, no se demuestran todos los elementos, 

. i 

' 
.. 
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concretamente el dolo particular que caractetiza a ese tipo 
1 

penal, el cual debe abarcar el conocimiento de los aspectos 
1 

Pe JDICIAL DE LA FEDERACIÓN objetivos y la voluntad del autor para aceptar 'i
1

integrarse a la 

1 

¡ • 

organización, esto es, el saber y querer de esa pertenencra 

al grupo que deliberadamente se organi~a o acuerda 
1 

organizarse, para cometer alguno o algunos :de los delitos 
1 

que describe la propia norma penal (en el c~so específico 

secuestro). 

1 •• ··,. ' ~;\ -~}~ ,( ; ' ,f:~~ ' 1 

Esto\ eS. así,i ya"qué ·en"· el' symario~ no apgrece glosada 
,,:J"')v ··<~··. :; ;.'>, ·~· :• -~·;_:· .. >·~ >•" ',,:. ·~ ~;lf'· .. t_·"~~ ·;: 

d:n¡~~~~:;s~9~.~~<: .. ~~ ·b~~~i~~~:~u¡~~:r::~;o~~:::s~ 
. , ... ..·· -:/~~ . "{_,:<-, ,;~\ ~:: ... ·-~;\·~-~~:-. ;_.:~~~-:,:~.;:::: ;;~.:," .< !~r .·; 

más p~rsdn~. : -~~ ef.:tláJ c.órfl~l~r: los délitos a que se 
~t.~~r.;;,~~' -;t,"' ""~~ ¡};t'_;):_·;·;;t\_ 'i~~~.i':~"'·-~··,<· ~, . 

·-~~~~:t ~~ti~i-~ la ;;J~. _ _ _ ·}/~ !. ·;~!S:; ~~'<:r~-~.ido~ ·_yn · abstracto), 
·· ·' ·_::i/1.~_' -~t<¡·)> 'n_ .... _ ·e· 'llente d6ik' ·. e" l' "'A, ,,. ~· ·~_:"a·_1 'd.. ·. · ~ 

·- Ct!=·....-?~{·\· --~:·~-~ }· <-: (Yi~;; ~ . .:~ ·-. ,· >-.- . r 
r·. · ~~r -<~::t.;) ... ,.r~, .. ._..,:Jl_ .:;:··. _:r·· ·\<·. 
'·, "ri '' ... - '\ : i. ,. ' 1 r:,~ ' ' ' 
. ,::.·~~-:-~--\~_·.·::~ l¡d :.if~:~f -:~-·;t·' ., .\, ··.. :._ .. l.\. "~ .• ~.:_·1··_~: __ :_.,: :~·-··,'_·.·.; \':. ·.·· :: ,.· 

C ~~t~ ,_ ,::::;;; ;;·~t YTa~ ~~:b·\?~l ;,·; ,, ~~\fJrse,'<quér:~~~ ,~ytos no Hstá 

: ,.:r:~c~·:.:.O:deri)ost(~d .~41''~n§ ·\~~t9~ , . ~1~~:~,b~r;acteriza ~1\ tipo penal de 
· · · >e'' · . .~ · •<, · , · · " . : ~., ''·: ·· \ ··.-.- •···· . . ~ 
, 1 Y delincy~~a ~· o, o1t11i:ía. ·• ~~f~< t,~. adhereTcia a una 

organizaciOú icrir:ninal no /~ólo.~lmplica"·. la acept~ciq~ de su8 
·. > .: .. ·. '· . . '·:.:·<~;.-"t<~-~-,?~ -~ . "*, .. :f ···t: \' -'i_-.·~~f:}>_:· ·:· .:. ·:.~.;:~--·,·· ~> ~~'. .'_\·.·· ' .1 :. ;': 

regl:~l~"~!~'9l'UD~tes, sr~o' ... !~ifJ.oien cór!lo2gar c?;~. l~·irtención 
de. ., · :-~~-·. ·. 'os· delitos:.,(e~; á9S,tr.acto};;/pata quy~ fin existe la 

·~ \ t, "'iir~ ·~ ·-~. ; 6/ .. ;.;; . .: · ·, < .. . " ~-·· 

org~RJ' J<. ·· ii \ .. 

· . ,:!~"~ .. ;¡ . L•' ¡o ~ • .:. "ó;(, , . · · 
.. :',~g~ást~-t~~;::.~~"$Qr,ip'cióff ·requiere : para su 

concrét~$8~·;'1'~Í~~~íi~~1 
subjetivo especítf_co distinto al J~ 5@NI('ts 1'c't · 1 

doloa ~Q~il~te en que la conducta que se !leve a cabo 

(esto es la organización) tenga como fin comet~r alguno de 
1 

los delitos descritos, en el artíctJ.IO 2~ de la Ley F~deral contra 

~~. pelioC'úerlOiª ·tJfgp.Jizáaa; ~ic[l~\con ~tr~s· ~alabras, se 

requiere precisamente que la organización de los activos sea 

con la finalidad de realizar alguna de las cond~ctas ilícitas 

que se describen en dicho numeral, y como ya ~e dijo, aquí 
' 1 

nos referimos al delito de delincuencia organiza~a (hipótesis 

de secuestro). 
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Los agravios son infundados. 

Esto, porque opuesto a lo que señala la defensa, 

conforme a la mecánica del desarrollo de los hechos que 

relatan los aprehensores. en sus oficios de detención y su 

ratificación . .ante el órgano investigador, concatenado con las 
t 

declaraciort~s de los implicados, se pone de relieve que 
-~ 

éstos voluntariamente decidieron integrarse a la organización 
,,~ 

criminal que ftene como finalidad el secuestro, conductas que 

realizaron e~ forma reiterada, en la medida que de los 

medios de co&vicción allegados al sumario, se evidencia que 
~-

la organizaci()n criminal a ~a-· que l?)~r;t.~necieron los 

encausados, llfvaron a cabo div~:rsas a?f~.-~>~~.i s ilícitf. ~~.~:~~; 
4·· 't .· •·;..·A'·.{:';! .. '" ¡¡/.•·•~·"\''·'' 

-~- i . ·\:.~~'~;l'L:j~ . . ·~~E~I~:~>- ., -~- -
De mo!o que opuesto a lo¡ que s'Q·~~a defe~a,- e~\ -

el caso se af'ierte que los inculp?,-~~.~-~ -~~Dr~~ el áni o, de · 

:;grtaen~:::i~¡,•:ri:i::~rapu::ns:~~~:·:!~~~~~::ri:e;a ··;: 
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Las declaraciones anteriores constituyen una 

confesión lisa y llana, al haberse producido en términos del 
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artículo 287 del Código Federal de Procedimi~ntos Penaleri
6

_, 
11
'{: 

puesto que provienen de personas mayorl de diecioc~ ·.' ,lil ·7 \rl· 
P.JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN años; en su contra, ya que señalaron resped~ivamente que 

1 1 

pertenecen a una organización delictiva llamfo  
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De tal forma, que se colma claramente el primero.\ . ·· 
[ '/''.\~~t 

los elementos materia de análisis, porque como ~ycl · s· . 
·-;, 

explicó, existe certeza de que más de tres personas sd 
.. ,;.tJ 

encuentran organizadas de hecho en loTR __ inos Jl~ 

precisados. Sl.bp ,!ÍJ ~~e 
. FtillfnCi. . .;, ¡ .1 S~; 

Declaraciones que fueron rendidas con pleno 

conocimiento y sin coacción ni violencia, ante autoridad 

legalmente facultada para recibirlas, como lo es el agente del 

Ministerio Público, con la asistencia de su defensa a quien 

designaron; igualmente consta que estuvieron informados del 

procedimiento; sus declaraciones versan sobre hechos 

"' ··~··1·~ ..... ~·--···· ·-- .... -... ...... ., ... _...,,.,~, --- ·~· ~ 
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propios y no existen datos que las hagap inverosímil; \ \', 

u 1\\, 
además, aparece asentado que se les hifo saber lo1i , 3 i ·~.' 

PC eDICIAL DE LA FEDERACIÓN derechos que le otorgan los artículos 20 de lt Constitución ... 

Federal y 128 de la ley adjetiva de la materia y ~uero. 

' 

1 .• 

1 

Por tanto, las anteriores declaraciones[; poseen valor 

probatorio en términos del criterio jurisprude8cipl 1 05, visible 

en la página 73 del Tomo 11, Materia Penal,,• d$1 Apéndice al 
~ r~ 

Semanario J._uqictr'~ dW ;;flEil1 ~,~er~ción, 1!}17¡:-2000, Sexta 

Época, qué"'t~~~·alm~nt~~cflte~"-~~ ./}t,/1? t 
," g, '¡:~~~~:~~{) 

'" "1• \:m~ i ,~ 
··· .··;~e .• a la 
pri!Jebas en 

""'""' ...... ,....s[ion. del 
q · propia 
s tiene el 

· go o · prueba 
a. ni es 

ATt"I"\C' ·elementos . .. · .. · t' 
. t 

;, .. ' . • ;. ' ' . ~ J,,, .• '\, 

· ".T~~m~!~n.':~e· glti3: ~n:.:~~()vt>;;1:te0 divers1~Je!:s!~ •. v:2o.P.A. 
- .- "'·-ft .. : ·;·<.·'·" ~ ; .. · -4$-.\ /,_~·¡ .i., ~'· ~v };.) f_/< / .. : . !..·-'~·, :, < :· .. · 

J/4, ,del ;Se~uqqo . .Tr!pyp~J· G?legfadó ··en··Mat~rf~s-:Penal y 

~~r~~~q 'lJ~t· Plll~~':. ~Íi~ulte•· ,qoe ·· ,~e¡l,.¡14~:~iiza en la 

,;· .-., ~l\,J~11 ... ~eí .. : S ... ~·~,~~;~~~-~~-J ... : .. Adi~~~.f.· d~' _Í~ F~9'eración y su 
·· --•')~~a, XX11h::t\,l'ay<>tde~;.ao~.6j MafÉfrit\:Perial, Novena Época, 

.,_:!i- > , , ',~ A(l {: '.' :· ' ~_: 
:.vf> ~ 

"CONFESIÓN~ SÓLO ruEDE 
~f,~~~~'DERARSE COMO TAL, LA ADtyii~I.ÓN 
-:l·--ve~· LOS HECHOS QUE REALIZ~ . EL 
.i.~.· .. rfVrPlf.~ft'ADO, CUANDO ELLO IMPLI4A EL 
.~,._¡l RECONOCIMIENTO DE TODOS 1! LOS 

· · ·'· \·1;-~~M~~;~~~ qq!;'!~_TilfUl}I:},'O~:··.pEL· p~LITO.!, 
. Confqrr:n~'.al arttcul() ,20?:, dei.'C9d1go · F,e,ral de 

Proced1m1entos Penales, ast como 1 a las 
jurisprudencias 105 y 108, sostenidas 1 por el 
Pleno y la Primera Sala de la Suprema Cprte de 
Justicia de la Nación, de rubros "CONAESIÓN 
DEL ACUSADO." y "CONFESIÓN, VALIDA DE 
LA ... , la confesión es la declaración voltuntaria 
realizada por una persona pen~:lmente 

1 
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imputable, ante autoridad competente, y con las 
formalidades legalmente exigidas, sobre hechos 
propios constitutivos de delito, que importa el 
reconocimiento de la propia culpabilidad 
derivada de su actuar; de lo anterior se concluye 
que, para poder considerar la existencia de una 
confesión, el dicho del inculpado debe 
comprender la admisión de que el delito existe, y 
el reconocimiento de que participó en su 
ejecución con la concreción de todos sus 
elementos típicos, como autor intelectual, autor 
material, coautor, copartícipe, inductor o 
auxiliador (aun cuando con posterioridad se 
invoque alguna excluyente del ilícito o de 
responsabilidad, o bien, una atenuante); 

J, aspectos que no se satisfacen, cuando el 
4,mputado acepta un hecho que solamente 
i~plica la adecuación de unq. o varios de los 
referidos elementos, o cuandd' no · 

- 1 . . 

pcir.ticipación, pues en esos casos, 
que_ el delito se cometió, o que 1 
deriva de hechos propios d~.LB-~· 
intervención en la materializa~ión am(lUl~l 
ahí q~e una declaración con tales 

630 

no p~de conside.rars~ como cor~f.~~SB~~Ji\ q · .. 
lo ~~~cedente 1mpl1que que · ~lr.i. ,,~§ili_~t~~¡- ., 
admJtJ€jos en su contra por ~~f~~~~~cus 
pueda11~ser valorados en su peq. , ·al_veriffda~·~s~.u:s 
la actü~lización fáctica de uno o máswlñfW:~'-J&"tl'Q~oE r.'. 
elemen~s que conforman el delito, o al analizar 
su respopsabilidad penal." 

,¡ 

I¡· . ~<~1."l~ 

Luego, d~l análisis de las declaraciones se de¡spr~~e 
que entre los integrantes de esa organización existí~~t 
acuerdo previo <que forma parte de iter criminis, paraJ1a, 

~· -·~·;,.-.. .. -
realización de conductas delictivas, como s~m se~~l~·~e; 

exposiciones que hacen fe como indicio, p~ ,arriba !le 131 

conocimiento del hecho que se investig~•:~~~s d·~1f/ ~~~~ 
1,111.1;1~ ~i¡j ,,¡f,P_ 

existencia de tres o más personas organizadas para lleVar a 

cabo en forma reiterada, la comisión del delito de secuestro. 

Adminiculada a la anterior declaración, es procedente 

señalar el oficio PGJE/CPMAFEICS/241/2013, de dieciséis de 

agosto de dos mil trece, suscrito por  

·. \ 
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 agentes de la Policía . ~inisterial del 

Estado de Guerrero, en el que literal menté \.informaron lo 
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1 siguiente: 1 
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Documental que al haber sido debidamente ratificada 

ante la presencia ministerial por sus suscriptores, adquiere 

valor indiciario en términos del artículo 285 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, de conformidad con lo 

sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 

Primer Circuito, visible en la Foja quinientos ochenta y siete, 

del Semanario J,udicial de la Federación, Tomo XIII, Junio de 

1994, bajo el rubl'~ y texto que a la l;tra dice~,: f . .,._;~j 

AGENTES PE LA AU ·OR.'· . . ~ DE~EN ~:;~;, ... 
VALORARSE'~ DE ACU~D .. -,·· N LAS ~~. 
REGLAS DE l-A PRUEBAfTESTñ\lQNIAL. La 
manifestación ·de los agent~~MtagreQensoreSI}! .. , tfiA~0 sEG: 
contenida en el parte informa~~dieron y oE ~Roc·-
ratificaron ante el representante stf!i~~~cerca ~ERALESFl·! 
que localizaron cierta cantida~"é~~'t~faciente 
en un autobús qe tránsito y que al interrogar a 
algunos de los' pasajeros, éstos reconocieron 
llevarlo consigo, pone de relieve que los citados 
agentes conocieron por sí mismos este hecho y 
que tienen el carácter de testigos presenciales, 
por lo que su versión debe ser apreciada en 
términos del dispositivo 289 del Código Federal 

~tl,;),.4.,~ 
~ ... ~el 

de Proc~dimientos Penales. y relacionarse co~>!~-.u A.. 
los demas datos que arroJe el proceso, P€lffi -~1 '"W 
deci.dir en cuanto a la responsabilidad pen_afde -~~-;, ·• 
los inculpados... t ··~~ . • 

;.¡ ' r.>ot 
1 -<-,· 

. -"~ 
.. ,w 

Así como la tesis sustentada por el Tribunal C9legi~do 
~OfU!Ui•Cit: · .\l:.R 

del Décimo Tercer Circuito, visible en la pag~~r\;~JrSCiRratos 

cuarenta y uno, del Semanario Judicial d~i·-F~errusi,~n, 
.~\1~ .... 111\ 

Tomo V, Segunda Parte-1, enero a junio de 1990, Octava 

Época, del tenor siguiente: 

11 POLICÍA JUDICIAL FEDEF~AL, PARTE 
INFORMATIVO DE. DATOS QUE DEBE 
CONTENER. Como el parte informativo rendido y 



Toca Penal: 260/2013. 

t 

Pt ·eDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ratificado ante el Ministerio Público Fectieral por 
los agentes policíacos que investigaron al 
quejoso, constituye una prueba te~timonial 
escrita contarme a lo establecido por el artículo 
289 del Código Federal de Proce~imientos 

' 

• 

'··.,_ 
, ··:-, 

• 1 \ 

Penales, que contiene los datos nec9sarios y 
suficientes para conocer los hechos qut9. dieron 
motivo a la aprehensión, debe estimarse que 
tiene plena validez legal si en tal docurhento ·se 
precisan los datos, hechos y referencias dé la 
droga afecta a la averiguación previa, f sin .',que 
sea necesa.rio .~u e .~~ precisen to~os los¡, detp.lles 
del opetat1vq ''P,gllcJpQ.~ qlJ,e d1chos ¡:agentes 
11 r. '. "• b"' 11 ,,, 1·1 'ti •:., ;\;• '¡ 

evaroQ a:,, e~ 9 ··" 'fi),'".:/ ), '¿1 'ij .... ·. ·• 
'"J·:" .:' t ·¡ .·.. '. :1/ .· 1\(¡t)" > 

·· ... ::y' ' l :J 

' Med' ' .. J~e, de~~t~n~~:l que de las . :: .J!.'~ .. ~·:{~~ ·><J, .. ··~·<.;. · ... ·.· .. ,~ V{ -~ .· 
... vo....,. .. -rfl> •.. ,/j.J vesti~rc . . as~a~'c:atJd.:tif'f .l~(corpo[áción policial 

j;~, ~~~·~:obt~vi~ n:o¡;¡¡•;JtJQ'"" ... ·'~"". · .. ,; : -~~~eftr¡o ·de Fabián 
,.:::~;,:¡ '•;,. :.11~1·~110 l .·.y . . ' i ' 
:~,:.:' , j¡,-·: .. ·. rores "'re · · indicio, eltérminos del 
··-~> ': ._i?HlA.,~.f ··'\f ~ · ·. · · · . 
. < :· . , ~r~~r f}artíc~\~ a~··~p~.oqe'¿Umi~ 

1
\os Penales, 

.:~, :· ... ,/ ·<~: ~:, -0< \'·f:·'· ';:~4 . ~ ~- .1A i -~ 
para •• , (In;,,, grlj¡)b or?fniz~do pa~a 
delin,ll.Y,~ 'en)lfqf ~~ , . . ' ~,r,- ~~~m~ntf:J.~~ .la qo¡n¡s1on 

·· del delito ~e. s~cuestro. .,~~}~~,,···~Ir'\:,~: 2. · · 1 

. . '>: '?:~,~ <.. .•• . ' ,, ' " . . 11 ·. 

Lo .. :~~~)' d"~oe~ o~ ser rob~st~     
           

     
         

 ·      
   .       

   
     

.) ' 1

; <-· •' 
'!; ;• .: 

Df U REPÚBL!CA ·' · ·' 

Jws ~     
    

 
     

    
 
 

      
 
 
 

   
! 
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Así como por lo declarado por    
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Así mismo, la declaración de  
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   i, 

'¡ 

! 
Medios de prueba que son val,orados como 

,e r···. 1 
~~~ 1 

testimonios, acorde a las reglas contenidas ~n el invocado 

numeral 289 d~} 9ó~ig~ ,fe~~~~~ de. Procedimi~nto~ Penales, 

. . . aplicado"Í~upl~td~,i,~rn"~nf~~J~¡;~ té.tmi?~~~i~el ~rtícplo 7 de la Ley 
• • •' •• l ',. . . ''\' \~ \ < {";t ; '' :•: • . . .' 1 

... ~r·t:tld~.ral Contra la Deli ia O"rgarHzadp., \:, .como los 

~1;,~-~:t}~Qi~e.r~o§ ' .. 9b':,dtCb§l. le~,,. del la. materia; al 

: .: .,·. . .N'. \itJia~~r . . · ·.. << .,"· .· · ~or sJ\:~~~d, ·capacidad 
,:"' '·.·r·.,.>·~ {i( ' .. '<:, •.. ·.· . . . .· ', ,,. ·. 

~~~:.·· · ·<'·::,.e. . Jpzg~r el hecho 

.. :Jc:_,;;,('l ·. · , sobre el · de:'é\ue ~e trata fue 
'', ~<1"q¡ .. 'f u ' . . .. <;¿ .. ' '::·' ·' :·· f'',. . . . ' ' 
~ ... l'.n- • .--~ \! .· ·'. . .;,'\_ <·· ' . ¡1 ) 

~~~::~.:,.:·1 ~f.\ ·de~fos s~ntidos mismo 

Y:Wir~~ca ~ ' '' '" · 
·, .. · ... . i/ 

.r ·.!" 

., .. 
,1 .• · ';; ~t~ciones, fy~ron claras y 

,;  

    
         

   

  

 

  

   

.! t\ 
.;.v. 1 

'E bA ~ffitrUtA : 
Jl~t'J,'~ifJ~'apJicación en la especie, la tesis p$blicada en el 

' , ¡· 

SemakJfleY1~tlicial de la Federación y su Gace~a, del Tercer 
1 

Trib4nal "Col~gi~qo. e~J :!Vl~terl~ Penal· del Prifr1er Circuito,. 
:. ·A., '- \ ¡ ~ 1 

Tomo 11, Materia Penal, Volumen 4, página 3050, cuyo rubro 
! 

y texto son los siguientes: 
·, 

1 

"TESTIGOS, EL HECHO DE SER OFEfiDIDOS 
EN EL PR.OCEDIMIENTO PENAL, Nb LES 
QUITA EL CARÁCTER DE.- Es bien sabido que 

1 
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los testigos tienen la obligación de declarar a11te 
el órgano jurisdiccional que así los requiera, 
siempre que puedan dar alguna luz para el 
debido esclarecimiento de los hechos 
delictuosos investigados, de las circunstancias 
de los mismos, o del delincuente, en ese sentido, 
estimar el dicho de los querellantes como 
testimonio, en nada agravió al quejoso, pues 
aquellos al aportar mayores datos respecto de la 
forma en que este ocurrió y, siendo al juez 
natural a quien fundamentalmente corresponde 
analizar las pruebas aportadas, también le 
concierne calificar las mismas, sobre la baso de 
que no viole las leyes del raciocinio y del recto 
juicio al enlazar dichas pruebas". 

642 

Así como la jurisprudencia 221, publicada en el mismo 
' .~tpr. 

Apéndice, Tomo y Materia que los citad · ~· . ~eriormente, /'~;;:;';i':~ 
.... • ~·. ..--..""'··' ¡¡('( 

página 163, que a la letra reza: li< ,¡i'·/ .•\ '''·'JL 
~ .. , ..,, 

"OFENDIDO, VALOR DE LA DEC~CI'N i{~ 
DEL. Es inatendible el argume~1to . . .. ~i~a :.\~{ .. 
valor probatorio a la declaración . . ·t~ ael ~'t 
delito, pues tanto equivaldría a ~~Jii.V~ era ""'' 
innecesario en la investigad ·" · udicial, e~~A~J -:,EGP 

examen de la víctima de la infracción. En estas ~UE'P?lOCE~ 
condiciones, la prueba de responsabilidad d~Ei; e:,·l r:.~ 

determinados delitos que, por su naturaleza, se 
verifican casi siempre en ausencia de testigos, 
se dificultaría sobremanera, pues de nada 
serviría que la víctima mencionara el atropello, si 
no se le concediera crédito alguno a sus 
palabr~s. La declaración de .~n ofendido tien~~ 
determmado valor, en proporc1on al apoyo que~~·;.::>J. 
presten otras pruepas recabadas durante:;,~~;~ 
sumario; por si sola podrá tener va\>1!¡~::P, 
secundario, quedando reducido al simple indicia.x. ~~ 
pero cuando se encuentra robustecida con otro~ 
datos de convicción, adquierePI(GCValU:!J~~ Gf.~Lx 
prepOnderante". ~IJI.''l'<t: 1 ~fMljrí~ ·11! C 

htvtt!h ... Ju ·1'!1 !:~~o f ).: 
Ct.c.íl\j Jw 1m 

A lo anterior se relaciona la inspección ocular, fe de 

fosas clandestinas, fe de exhumación de cadáveres y 

levantamiento cadavérico siguientes: 

·r. 

' 



Toca Penal: 260/2013. 

P .DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

( ... )   
      

 
     

 

 
 

 

 

 
 

   
 
 

  
· ·· · ·,-· ~· . de   

o 
   

           
 

   
        

   

   
 
 
 

  
:Jrse[ por · 

PEr-..<'.::s ·· ~    
     

         
  

      
    

   
     

   
       

~~~i ~'     
        

     
       

   
      

 
      

 

      
 

   
 
 
 

     
 

   
! 

,~~4:9 
'• .. ,. 

~ 
" 



Toca Penal: 260/2013. 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
 

  

 

· 

644 

I~SéGuNoo o' 
RocesosPE 
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 SEGUNDO r· · ·· ; ... · 

PRocEsos p¡ 1 ··.::· · ·· 
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' 1 

ln~pecciones que al haber sido practicadas por 
1 

servidor público, investidp d,e fe pública y con lqs requisitos 
~ .. ~'~: ,:'') . "<"'., . -~·. > ~· ~'. ~: i_ ¡, . ~ 

señ~l~do~ . en ~1 ' ªrtícutd·:· 2Óe Ya~, ·:Código fed~rp.l de 

Procedimientos Penales, tiene el valor probatori~ pleno que 

le confiere el numeral 284 del citado Código ·frocesal es 
1 

aplicable al caso concreto la tesis que a la letra establece: 
! 

~· ., 
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"MINISTERIO PUBLICO, FACULTADES DEL, 
PARA ALLEGARSE PRUEBAS. INSPECCIÓN. 
La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, 
en su artículo 1 o., fracción 1, reglamenta las 
facultades que sobre el particular le concede la 
Constitución para allegarse medios que acrediten 
la responsabilidad de los infractores. El valerse 
de medios para buscar prueba es una facultad de 
origen y eminentemente privativa del Ministerio 
Público, porque de no ser así se encontraría 
imposibilitado para acudir a los tribunales a 
ejercer la acción penal; consecuentemente, a 
dicha institución le está permitido practicar toda 
clase de diligencias tendientes a acreditar el 
cuerpo del delito de un ilícito y la responsabilidad 
del inculpado. Dentro de tal potestad se halla la 
prueba de inspección, la cual es de las más 
convincentes, porque satisface el conocimiento 
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para llegar a la certidumbre de la existencic:fdel ~· 
objeto o hecho que debe apreciarse. La }i:1ue -1~ 
puede recaer en personas; cosas o ~ares, t su { ~· 
pr~~tica. cor!e~ponde a e '~S. {~~-n,ario~ ; del \l-'~ 
M1n1steno Publico en las d1llge~~. previa$ al ~
ejercicio de la acción penal, dan~ey adjetiva -~ 
pleno valor probatorio a dichos ~~La funció¡p.iMO s: 
primordial del Ministerio . Público ..:\~s la . de tnt pr· 

i~ve~~igar, y, . semá~~icam~J\~;¡dfi1ii voca~5i<:<\tEs ... 
s1gnrf1ca pract1car d1llgenc1as · r~~if~ClSdescubnr 
alguna cosa, así como efect.ij¡,~~a.cias, esto 
es, averiguaciones que se hac·en ·de un delito o 
reo. Tal es la esencia misma de la función del 
Ministerio Público, por lo que desconocer ésta es 
desnaturalizar su actividad. El Ministerio Público 
tiene la obligación impostergable de allegar al~ 
órgano jurisdiccional todos los medios probator~· ~ 
para acreditar el cuerpo del delito y ~ 
responsabilidad del inculpado, pues de ~ 
contrario incapacitaría a la autoridad judicial p ~· ·~ 
resolver sobre la acción penal ejercitada, la cua ~ 

no cast1garse las conductas . deh~a~."' iftdth •- _., 

. 

' .. ~ . 
.. '.:t' 

.. ,; 

'• ·>·. 

.·. 
_, .• 

' il 

no prosp~raría y traería consigo zozob_~~,~~P.~~GENEl· ;._. 

Min~sterio P~~lico como órgano invelti~~~ . y.St •.•.... 
esta penn1t1do allegarse los éWffi~ñ~~~ . . . .. 
probatorios necesarios, ya que si su función fuera 
limitada daría como resultado una infructuosa · 
investigación penal. 

Cabe señalar que los resultados de dicha prueba de 

inspección, corroboran lo declarado por  

       

• 

' 
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- i'c t· i 
,. en ~ · !J /i;j:1 

i ¡\ ~ 

sentido de que la organización   , ,c.:/y 
Po-orcrALDElAFeoeRAcróN  

 

 

 

 

. 

Además, contrario a lo que refiere, fuei, legal que los 
! 
1 

inculpados comparecieran ante el Ministerio Ppblico, ya que 

existe la orden 1df?, Q;ú9ql;fe~al(1mcalj;zación y pr~sentación de 
i \ \ ';) t;, ~~ ~i ?} ·;~~'\ 11;; • ' i 

diez de agostq ae '8dkmff'··tr'ece:~ /fV":/ . .. : 
'"·· ~ ;~ . J .,;'{ < 1, 

i 

·'' ., ' .. . " ,. ', ,, ' l. 

~~ ~.~"\ h ~-~~~ · -.. ___ .---._-_: __ ~-.~~-·-··q_·-.u.e~~~-eñ~{~ .~~¡cd,efensa, la 
'"· :>• ~ ... 1 ~~ << !.1:''··:. . . ~ .--- - - . " f. 

iJ~lnoríé},<¡~e 

.... :-'. zj.
<l ..• , ;¡¿, •• y.:: 

• '· 1~l~'':
. ·. fr~~.. 

.. · .· · · ~-
·' :·_·_;'-... _:_-,\.>.o o __ ·i,rns

<:::-~/t..;r.~. · · ·
. -\~:~~\ ;J., 

¡i~f ,, r. 
·-? ·.: 

,,, • ••.. ' . ~Í} V lt ·'E' . ' . ' .. , l.~f : 
~ , . . . ~or U!timo,. T~fien~ 1:Ja· ~~~l~nsa• que· respepto del delito 

"'et:· ·.,_ ,'~.-·~ · ·. ,, ~. ?s· ,."_\··~\.· · .,,~<;,,"~ -;;t: .. ·.·· ~· · ··, .?~-~-;,·· · · .:~:' .. 

C · .· 1A I:L RESPETO~.».''.'l-0$1 MUERTOS Y CIONTRA LAS 
. \; .. , ... /·~ . . ;-..;_.;~;,:-:-~·.···.·:<jt-..6t .. 0 ~':.\·zt\ t!~._)'?l'·<¡',,· .. ·· .... ; ·,:f!) .,(·· .. ·.--··,.:f 

:NOQA:s· DI:TlNHUMAoÍO'tJ'·:y·;E~HUMACIÓN ~e transgrede 
~>1'.:'/j ·'' 1 

: • • ~;,·,~;.-~> <!>: .. n1 lC> '·' ,, ;:·;:; >> - _ .. ·. · . , 

c~r)tta ·los incúlp~(;lds ·éf~!Jbq,iplc>'de presunción ~e inocencia. 
";,,·, 1 .. ··,~-~- ' .,.. ~ ,~, 
;."* 

·E u.r~~rJJr~ 

. ·os-H~a~ravio es infundado. 
1 . ~.a,;:. \~U.~?.C' . 

1 

Esto, porque cpnt~qriarnente a lo que.\: señala, del 

conjunto· '·de .cir6~nsta~;ci~§ :Y ~ru~~as ·.h~bidas {en la ·causa 
1 

penal se desprenden firmes imputaciones y elementos 'de 

cargo bastantes para desvirtuar la presunción <tie inocencia 
1 

que en favor de todo inculpado, y por otro liado, si el 
1 

encausado rechaza las imputaciones y niega ell delito, o su 

participación culpable en su actualizapión, éste 



654 
Toca Penal: 260/2013. 

necesariamente debe probar los hechos positivos en que 

descansa su postura excluyente, sin que baste su sola 

negativa, no corroborada con elementos de convicción 

eficaces, pues admitir como válida y por sí misma suficiente 

la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 

mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su 

eficacia y alcance demostrativo. 

Sirve de apoyo la tesis V.4o. J/3 del Cuarto Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito, visible en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXII, 

Julio de 2005, página 1105, del tenor siguiente: 
. . .. · )j/ 

"INCULPADO. LE CORRESPO.N·· :~i4.A C 
DE LA PRUEBA CUANDO LA:· . SUNCI 
DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPt ~·. · PERA 
SU FAVOR, APA~ECE · DESVIRTUADA EN 
CAUSA PENAL. Si dei.~,~MfUnto de 
circunstancias y pruebas habidaS*~~tWt- la c~~->~~ [ 
penal se desprenden firm~ciones n~Y'~l.{.,'t-oos PI 

elementos de cargo bastantes para desvirtl.fá:flt'ifB~~at:.sTAi 
presunción de inocencia que en favor de todo 
inculpado se deduce de la interpretación 
armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 
16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero y 1 02, apartado A, párrafo . ·. . . · .. 
segundo, de la Constitución Política de lo~~ • ~'~ 
Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, él ~ 
encausado rechaza las imputaciones y nieg_a él ~ 
delito, o su participación culpable en su ~ .. · 
actualización, éste necesariamente debe probar '!·<.~ 
los hechos positivos en que descansa su post~;a, : ... ~., . 
excluyente, sin que baste su sola negati~C'1rt~· ·~ ...• r.l~ 
corroborada con elementos de convic&ión ·:~r..:'~'1''tt~e O 
eficaces, pues admitir como válida y por sí ~hi~J~';..1:~~·!.3o 
suficiente la manifestación unilateral del (,~~~~ ~ 1""' 
inculpado, sería destruir todo el mecanismo de la 
prueba circunstancial y desconocer su eficacia y 
alcance demostrativo." 

Por lo anterior, no le benefician las tesis que invoca el 

defensor. 

1 

,\-

·····, ·.i 

• 
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1 

En las condiciones anotadas, al no advertirse en la 
i 

resolución apelada que se hubiese apli'cado la ley 
1 

inexactamente, violado los principios regul~dores de la 
1 

PO-DICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

• 

valoración de la prueba o que se alteraran los Hechos, acorde 
1 

con la obligatoriedad que impone a este tribunél de alzada el 
1 

i ' 

dispositivo 363 del Código Federal de ~rocedimientos 

Penales, y al encontrarse satisfechos los requisitos exigidos 
1. ·.·· 

por el precepto 19 de la Constitución Política de los Estados 
1 

1, 

Unidos MexicaF\os, Y.iélí.9iyerp9 numJ~ral 161 de ¡la ley adjetiva 
¿;, ~ • \ ~>. ·(1 /; ·\t N ··<:··, i~~ . ! 

penal inyocatjá;< c~o'mo o'' disypor;fe:-:el dispos,it~vo 364 del 
\ • \> ' V :. ,;;,(: ~ ~ '>' :-.-~o ~\)'·~~-'"t . .-.~ .. 

referido, ofde , .·- proc;ed~ ~~~fRMAR la 

~ -.,;~~cituCión, d . ciOh9l ' , }~ataree de 
1· 

~-
1. 

> ~,,, ' \ 

"w·~h et ~t~ -~úq trÉirnitara el 
..•. ,,.. .. 11' 

. :.::~·'<'";,~\. ,. orocedirni~ ·' · :· f, 
' ··-:.7 /} ~~ Df4-TRrro . . -; 0 . __ t\. :_.: :Y ¡!,i 

C¿~ ·~>. · '< ~¡ f;f · ¡,~~: 

· ::_., ?~J:.If~tES j ' .~ · · 1 
• 

· ~ ~~:PE MEJG!m 1· ' • {~gaiida'd, ;~ü~ s3 ordenara la 
~:z t·"~ =·. .'· •· '} ~~:,' ·', ·\,., , ·. ' ·':J", =· 

identificéfcioA: ~-d •·---~~q(:·~~~l·· SIS,terila.; +dministrativo 
\· '"'· :·~~· "'1-:_~.t\''·'~.·:~'~ ... ·,:;· .. "; '; .·· i 

adoptadp, .. recªbar ·:lo$ infÚ'rr)lé$ ··<de:. ingresos ! anteriores a 
.::·. , -~ , : , ... L> \';.,.. ¡.f '··} _._, .· : .. ·. .J.;·., .. "'i •• :.: • .• ~ . •. ~~ ),· ~; ••• .. 

'~ ,' J/ prisión y'~; ."'dio; ;de' 1 (oflalldad,.>y~· que las :1 mismas son 

.>·~ii··~ ·(~secuencia dit~~ta.· &~toj d~ fo.rmal prisión ~dittado, tal y 

: . :·:·,. ' ·~~ ·~~,~ estatu;~~ · ~~~ ~í'~bútb~··~~ 46: }(165 d~i · c4di~o Federal 
~ t"'' ~ '\ ~' !{ ~ • r,· 

~~~~: Proéedimie:nt?f' l~enalé~~:\, . · ·· 1

¡ 1 
..;;;. ~ t ,, .. ' '\ ,, , ' ' ~ - ' ' .· . : t 
·~~~:"~~=f,t .lo. qu~ atañé~~la>idehtifi~ación admini~1trativa de los 1 .... "'.V t . ,. . ¡1 

si(;SQh&e~~tlos,·· no se trata de una facultad di~crecional o 
• - 1 

.j·1é¡~j.. _, • ', 

:;1 potestativa', sino de una obligación que impon$ el numeral 

165 del Código Federal de Procedimientos Pen!ales, ya que 
1 

debe fdentificélrséal prgc~s·~d~:'t~nproqto se: dic}e el autq de 

formal prisión o sujeción a proceso, según sea el icaso. 

i 

i 

Respecto de los informes de ingresos ~nteriores a 
1 

• • , • 1 

pnsron y estudro ele personalidad, cabe señ~lar que los 

mismos son apegados a derecho porque la parte final del 
1 

1 
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artículo 146 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

otorga al juzgador las más amplias tacultades para que, aún 

de oficio, dicte las medidas pertinentes para allegarse datos 

sobre las circunstancias peculiares de los inculpados, edad, 

educación e ilustración; sus costumbres y conductas 

anteriores; los motivos que lo impulsaron a delinquir; sus 

condiciones económicas y las especiales en que se 

encontraba en el momento de la comisión del delito; la 
' 

pertenencia d~J imputado, en su caso, a un grupo étnico 
"• 

indígena y las pr$cticas y características que como miembros 
-~ 

de dicho grupo:"pueda tener; los demás antecedentes 
~- . 

personales que puE\dan comprobarse; así como sus vínculos 

de parentesco, a~stad o nacipos d~-~~~ ·tras relaciones 1 t ' :; ' 
sociales, las circunst~cias de tienffo, 1lf"·~modo y ocasi~$oos"~ ... e 

que en su conjunto demuestren la gra~~ del ilíc · · 
t ·~: 

grado de culpabilidad del agente. · · ·,~ ·· 

,,·e E' i ·': 

De ahí que el estudio de personalidad se estime út 
O SEGUNOOD 

para tal fin, porque consigna información sobre losu~mosc· ESO' pe· 
Of. PRTI · · 

generales del procesado, conductas antisociales, c~~ta~ EL ESTt. .. 

parasociales, clasificación criminológica, desarrollo 

intrainstitucional, análisis delictivo, criminodinámica, 

criminodiagnóstico, pronóstico extrainstitucional, riesgo social 
. .>C'l 

y riesgo victimológico; lo anterior, mediante entrevista di.-..:r_.__, 
~. 

consulta de expedientes técnico y jurídico, cdfo 
interdisciplinaria, observación, etcétera. 

Lo mismo sucede en cuanto a los informern~~\;Q;~~~~~
anteriores a prisión, pues en caso de que ~~~segé\lf>Sl 

reporte alguno, el juzgador estará en aptitud p~ra solic~tfll 
constancias respectivas a fin de determinar si tiene 

antecedentes penales o hubo reincidencia. 

También resulta acertada la suspensión de los 

<jerechos políticos. 

' '"' O ~ ''" > ' cO '" < •• >• ·~- '~-' ' " '• ' O•• O O 

• 
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DÉCIMO SEGUNDO.  
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. 

Por tanto, se tiene a dicha parte como  

 

 

 

 

. 

Finalmente".  

  

  

     

  
    

   
       

  
  

   

 

 

  
. _. \lt,;~ 

~~~ 

Por lo expuesto, funcjado y con apoyo ~fPf¡¡l'1k-~ 
383, 389, y demás relativos y aplicables del ~go ~~~¡J 

de la Materia y Fuero, se 
~~~~ 

RESUELVE: 

PRIMERO.       
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NOTIFÍQUESE    

 

 

quienes se encuentran internos en el Centro 

Federal de Readaptación Social  con sede 

, por medio de exhorto que con las 

inserciones necesarias se libre al Magistrado de~ribun~~~nos ,~1_ 

1 Unitario del Quinto Circuito en turno, residente en ~a ci .· · 

mencionada, y como lo dispone el nor .t7\itl C 

Federal de Procedimientos Pen 

certificada de esta determinaC(ión Ministerio ,. 

Público de la Federación; con t~stim' r,:r,m-~·Ull.. ~esofJI~::~:o~ 
devuélvanse el duplicado de la .bausap .... ,.etf,;,~ ~.g~~~::l,~~ 3~~~u esrJ-. 

··:· ·';t\fJ::~;~i.(3 j }:l' :~ :.1. 

tomos al juzgado de su origen, dé~l.-k~1;9§J~:tª~istJs de ley, 

háganse las anotaciones de rigor ~&c:,tj!~~1;tt~t:~obierno y 

, archívese este toca 

RAZÓN: (8 de N  
Emviaron el exhorto y los oficios que en copias se

cumplimiento a lo ordenado.- Conste.-

• 
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EXHORTO NÚMERO:  
': 

FORMA fe l • 

. ·~ 

:r 



9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código Penal 
Federal, y CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS 
Y CONTRA LAS NORMAS DE INHUMACIÓN Y 
EXHUMACIÓN, previsto y sancionado por el artículo 
220, del Código Penal para el Estado de Guerrero, 
relacionado con las fracciones V del artículo 129 bis 1, 
en concordancia con el artículo 12 (hipótesis de 
acción), a1tículo 14 fracción 1 (delito instantáneo), 
artícu!o 15 (hipótesis de acción dolosa) y 17 fracción 1/1 
(los q4e Jo realicen conjuntamente) todos del Código 
Penal vigente para el Estado de Guerrero. 

S~GUNDO.    o 
 
 
 
 

         
   ¡f. ,. · ~ 

 m1smo. ; · 
NOTIFÍQUESE personalm4ente 

Jos procesados  

   ¡t}Sf1AA~l ~~uuwoo DE 

encuentran internos en el C~~ral d~~rrr~(~Os PENi 

Readaptación Social número 11 "C~~ssed~p~~~ ~~ ~~ ~STA.Do 
Hermosillo, Sonora, por medio de'fM~f11JISCCOn las · : .. 
inserciones necesarias se libre al Magistrado del 
Tribunal Unitario del Quinto Circuito en turno, 
residente en la ciudad mencionada, y como lo dispone 
el normativo 17 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, expídase copia certificada de esta .,o~'1 
determinación al agente del Ministerio Público de la ; ~: :.~ 
Federación; con testimonio de esta resolución;; ··0·.¿\~ !..._' : t 

devuélvanse el duplicado de la causa penal 421201.1 )..w-w 
,jo '"-(-a.,~ 

en tres tomos al juzgado de su origen; dense los.~ ... ~1~~C 
avisos de ley, háganse Las anotaciones de rigor en el ·~ 

Libro de Gobierno y en la estadísr,ca; YPRfij~~su .. : .. c(~~
oportunidad, archívese este toca como élf®Pcfg, .• !lfia ¡; . 
concluido. ,~- ~· ~titu y· ...... 

Así lo resolvió y firma, el Magistrado défPfirhe~ de 
Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito,  

 ante  
, secretaria que da fe.". 

------- - - - - - - - - - "DOS RÚBRICAS". - - - - - - - - -

- - - -Y PARA QUE, LO QUE POR MI MANDADO EN 
LA RESOLUCIÓN INSERTA, TENGA SU MAS 
EFICAZ Y EXACTO CUMPLIMIENTO, EN NOMBRE 

2 

, 
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DEL PODEI~ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EXHORTO Y REQUIERO A USTED Y DE MI PARTE 
LE SUPLICO QUE TAN LUEGO !COMO EL 
PRESENTE SEA EN SU PODER, TENGA A BIEN 
ORDENAR SEA DILIGENCIADO EN SUS[TÉRMINOS 
Y DEVOL  MI 
RECIPRO

Chi 3. 
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1 

o 
h:ie la 

-'·..;J.j•i¡.·~ '·l'-' .. comisión dd delitos 
'· porerde:DELiNCU§NCIA 

· íctJ!o '2; fréJcdjon VIl 
Uf..'-'·~··''"'·· '10 y 1~1,dé'la Ley 

. . . ;¡y .;· ' :'>'.; 

. · los ". rDelitos de 
ta···::fracetó~ XXI del 

· ,p(Jíifica de 7~s Estados 
. ,. . .. ;;,./. ·' ' . ·, .• 1 

.· ·por el piverso 4, 
Ley Federal '1', Contra la 

encía Organizada, SECUESTRO, EN 
VIO DE FABIÁN FLORES ARCE, pr~visto en el 

artíc 9, fracción 1, inciso a), en relación con el 
n,u.!Jiera{ .1 Q¡ tracción 11 ;;incf§>O é!) 1 b)) e) 1 ~ e}, y 11 .. todos 
dé la tL-~}~/~ener'aZ,para~prevenlr Y.Sqf1cípnar\:los:delitos 
en mateda'dé'secüesfrb'regliimentariá' de ra fracción 
XXI, del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ambos ~elitos en 
concordancia con el 7, párrafo primero, frat;ción 11, 8, 



9, párrafo primero, y 13, fracción 111, del Código Penal 
Federal, y CONTRA EL RESPETO A LOS MUERTOS 
Y CONTRA LAS NORMAS DE INHUMACIÓN Y 
EXHUMACIÓN, previsto y sancionado por el artículo 
220, del Código Penal para el Estado de Guerrero, 
relacionado con las fracciones V del artículo 129 bis 1, 
en concordancia con el artículo 12 (hipótesis de 
acción), artículo 14 fracción 1 (delito instantáneo), 
artículo 15 (hipótesis de acción dolosa) y 17 fracción 1/1 
(los( que lo realicen conjuntamente) todos del Código 
Penal vigente para el Estado de Guerrero. 

. SEGUNDO.   l  
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~oEo . ~ 
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 ~fiWIIIllo••:;i ~el 01· 1:!\l~ ~ ~~r . 
Así lo resolvió y filma, el Magistrado del Primef;l~ • .; .¡~ ~~~~i 

Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito,  
 ante  

, secretaria que da fe.". 
-- ··---- - - - - - - - - -"DOS RÚBRICAS". - - - - - - - - -

- - - -Y PARA QUE, LO QUE POR MI MANDADO EN 
LA RESOLUCIÓN INSERTA, TENGA SU MAS 
EFICAZ Y EXACTO CUMPLIMIENTO, EN NOMBRE 

2 

• 
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'• ... 

.l. 

Hermosillo, Sonora, a las 

· .. 

horas con 
1 

1 
/ 

minutos, clel de de dos' mil tr ce, el 
/ 

suscrito actuario judicial adscrito al C 

en el cuaderno de exhorto 246/2013 d 

(¡,,\';·,~e):-. Y'·.(rh(o,( 
' ,.. .• ··",; ~- . 1 t., .. ' 

;:.J _L)f.~L1J·;~¡_¡::~ j)ít~¿_ 

. !. 
<.,' 

nal Unitar o del 

de 



LA SUSCRITA LICENCIADA ELSA   
, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL PRIMER TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO: - - - - - -
- - - - - - - C E R T I F I C A : - - - - - -

QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA COMPUESTA DE TRESCIENTAS 
TREINTA Y SIETE FOJAS OTILES, CONCUERDA :E'IEL Y 
EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN EI, TOCA 
PENAL 260)?013, Y CERTIFICO EN CUMPLIMIENTO A LO ,, 
ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, PARA REMITIRSE AL 
JUEZ SEGUNJ)p DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES Q SEDE EN 

;

TOLUCA, ESTA UERRERO, 
NUEVE DE DICI E. 

•. J .•. ,~'>·'•"'''·"''·'', _,, •· .... •" r,¡,... ··•- ••..•• -.... ~r •••••. ..__._,_.,..,-..:., .... ·••·. · ._,.,_, ' 

Subprocur:~•·lfia dt · 
. ~~e·~! ~~~lfto y S 

(;,;oJJ,a ce !n 

• 
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1 

! 
1 

1 

En dieciséis de diciembr~ de dos mil 

· ·-PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN quince, el secretario da cuenta con el oficio 

' 

-. 

e 

DtSTfilt(,'l 

ltf.S 

1 

3235/2015 con anexos,  

control interno 15291. C

Toluca, Estado 

diciembre de dos mil q

Con fundamento  
. 1 '\::~.;:/· 

artículos 21, 96 y 97 del Códi9o F''~deral de 

Procedimientos Penales, agrégu ,.J~ los autos para 
.. '~· ¡ 

. que obre como corre~nda .. ~1 comunicado 

~E M~~ffi{j 

~~JI.f~~~:~:,::~::~h~;:ti~:=-1 Vigésimo 
·. ~ . ' . j ' .. ll 

ft;,~t il Medi~nt('el¡eual, en cumplimi¿nto al proveído 

¿tf-,\\ 
·, ~.,_~·,, ~~ 
~óióh·
..... .-r . 

•'-¡¡; .. 

~:'~_~ ~~:.~~séi4 de. noviembr~ del a~o¡_.en .~urso (fojas 
~t~<.~~SO'~L1 mo VIII), rem1te cop1a ert1f1cada de la 

'1. : ·~ • "~ •t.SCª ~.J. :~ . . ~ ... , ~.,' ~ · 1' 

:~:k~-~EK~t~otó'n-dibtada en el toca penal2,0/2013 . 
• , j, 

En ese sentido, con fundamenlo en el artículo 
i ' . 

'; 

269 de la ley adjetiva de la ¡materia, dicha 
. f ' 

documental se tienen por desahogada dada su 
1 

. p 

própia~ y especial naturaleza, la cual ~erá tomada en 
- 1 

cpnsideración en el momento en que se dicte la 

. sentencia. córrespondiente. 
:1f U k!I'VHLJCA .,.·. • ..•. .., 
:rü; Humitltt.IS. · -
_--~ J ~~ CJ""Jíliti4td ~ Cin1l'p1ase. 

jdi..U,)Ii 
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.Sur,.:~·· Úr•1uria 

P~\lfneíi•ríál fqita 
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Y._·;, 
r~-. í 

:_10 f-._ .. MEX-POST" 

\~ 
1 

1 

OF.P~l~84.&. Juez Segundo db Distrito d 
Procesos .Penales Federales en el Estado ~e México, co 
sede Toluca. 1

1 '~.;1 ~'~' , 
i ,·,.;) "/ 

·~······· ,. - . ~ __ ,..,,., ________ ~--- .. _,, -~-~---·--· .._ ......... ,. -~-.. -- ... k•···~~---···. 

1 ·v 
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J.!k~OO ~EGUNOC 

* t'OOCESOS ¡ 

c:fM.'m.~~ E~ H t:ST 

~ .. :::i·::-:·~.~~:>L~ :J~~s~·i. :~ · 
r:!·:~ ~:·{H~\~\t'tF 

fRCCL, W' lá.~ en 
Su~r:••c•Jrtduria' 

~revtc'h. ·, ~~J ~(·orl· 

1J(Í4jif14 \16 

.• r· • 
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' __ ,·· ... 
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( 

·.._: 
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. ·-
' 

' 
' . 

1¡ 
1 

; 
:4 i 

·. . .. 
• .~ ' i 

'ti• •. 
.. l '· •• 

' ... 

H. Matamoros, Tam 

1 

1 n" -~ r 
~ ' . 

veinticinco de 
r 
1 

penal ,100l2014-VI_,I,, . , ra 

c.' • -'~ · ... 

tra la Delincuen.· ....... , ..... ~rganizada, en relación:· 
'. . . ( . 

(acción) fracción 1 _· · · · anente), 8° (acción.·,..._,~ ......... 
! : t. 

primero (dolo dif y 13 fr~cción 111 ·(los ' u e lo . . 

juntamente) del o Penal !Federal. · · . 
. ,.·"·····----- -

2.      :

1' 

FORM/'.í 
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r .~·, ;.,,;, J~f . 1 .• ' ~~· /., ;· 

  · . ~. ~ ... 

.. ~· ' 
~L;,,;_.·/)L.· .. ;·.··;.:~.,.~-~.< .. :· .. _., 

.. . } . ( -~', · .:~ 
 ~--~- .,. ···' .. \., 

• ,' ~ ~- ', 

. ;. 

-~/: ', 1 i 1 

artícólo ·go; fracción 1, inciso e) 

inciso~·~~~~ b) y e), y fracci 
.. -~ ~- '. :~¡ . 

General' ·para Prevenir y Sa 
!',! .... 

Secu.~siro, Reglamentaria de 
·~~~~ r: ..... ; . .f. 

la dah~tri~ión Política de 1 ·. 
:•.1,1 ¡.,. . ' 

conc-¿rdahcia con el 7° pár 
4: 1 • 

fraccic)n' ,.:w· (permanente), 8° 
. ;r• ~:: .... ~ ,'. • 1 

párrafo primero (hipótesis del 
··,.:. . . 

tipo penal quiere la realizaci 

preví to e.n . 

ión con el 1 O, f acción . 

la 

' '· :~:~;1 <·:~ rr 
13° fracCión 111 (los que lo 

·d.> 
conjuntamente) odas del ., '. ;· 

• ' 1 ,' .: ,.: 

Código: Penal Federal, los inculpados 1.   
      

  

  

 
 

.••. ~. 

2' 

• 

·1 

. ,. ' 
'. 

,....·. 



' 

·. ' ..... 

~· . 
1'- .. 

/'1 
. ' . ~ ' 

.. 
. ... 

' .: 
j 
; . 

i• 

ü~v(q l~y) Y~"·13° fracciÓ 
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el Código Penal Federa , 
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CERO. 

.. .. 
"Artículo 19. 
podrá exceder del 

de que el indiciado 
justifique con un 

: el delito que 
y circunstancias 

·' , .. FO M)\3 6tl3' 
5\ut~ áe 'Íérntí,.,.~atítucio a[ 

· '· . ··. 1'.1'. 100/2014· IJ. 6 (~ra 1 ~..) 
1' 

1 :· 

i.\; . r ~ 

 

 

1 

N 1 

r~~ol~er la situaci 

ción anfe autoridad 
· de setenta y ~os horas, a 
. a su disposición sin 

· formal prisión len el que se 
a/ acusltido, el lugar, 

, así carpo Jos datos 



:: qu(!, arroje la averiguación los que deberán de 
bastantes para comprobar '"'''"~'"'u'";7' del delito y h 
probable la responsabilídad " 

Dicha disposición consti 

el numeral 168 del Código Fe 

en el que se especifica lo qu 

delito y de q\Jé forma se hace 
1._ 

indiciado, pa~ el dictado de 
í 

al establecer lit.eralmente lo si 

"ARTICULO 168. El 
1 

cuerpo det delito de 
responsabilidad del indicia 
acción pena/;:ty la autoridad 
ambos requisitos están 
del delito se'' entiende el•, 
objetivos o externos que 
hecho que Ja··, ley señale , 
normativos, en s. el caso de 
requiera. La p(!Jbable 
tendrá por acresitada 
existentes, se ®duzca su 
comisión dolosa ~ culposa 
a favor del indÍt~jado 
excluyente de cUlpabilidad. 
trate y la probable 
cualquier medio probatorio 

:~ 
t; 

Pues bien, del ~rimer 
cuando una persona ~s deten 

entenderse por 

, ble la responsabil 

se acreditarán 
la ley." 

\ ' 

autoridad judicial¡ éstli tiene o ón de resolver su situación · 
~· 

jurídica en el plazo -~~e 
·1<' 

ampliado hasta cientf!t cu 

procede que se 1~ 

formalmente presa; 9 bien, en 

de prueba ordenar s¡i libertad 
Ji 

que del último de lcJs dis 

que para dictar url~ auto de 
ii~ 

reunir los siguienteí requisitos:' 

a) Que 

inculpado; 

:~
? 

se fhaya 
~, 

,t: 
>¡ 

.J 
-~ 

l .,. 
;: 

dos horas, o en 

legales invocados 

1 procesami 

·,declaración pre ria del 

6 

,,·· . 

• 

! '. 

\, .. · .... ! 

.... <i~i~j( 



~-· 

... 

e 

.,. 

alguna 

·~. ~..: r·.,..? • : 

·! .· '· . -·~ ~~ 
< · .. 1 • ,:· ,.: • .¡:;::_:: .·\ · . . : •. : FO A B~.,.; ...,{ (..... 

• ' • 1 - •, ,·· ........... •• • 

•· . 1 Aui~ áe ;.~~;~í~~c}fm ~e¡ '1 
.• .. , : · . · • ~:f. :~.6/:zii·(v e,~ 

u e esté comproba~o el cu~rpo del 
1 delit~t~'49.~;~i~~o.9 6J:O 

sanción privativa de;libertad; ··.. -~,:,~::~.~i~F~(·;.~t·~ .. -,. . 

ue en relación 

" 

u e no esté probada . a· -sn .... fa~ti ;v. J. . ...... 

~:: ·. : : ~:< :.: .~: ;~:~~--~ ~[+;~: 't~··. ¡~~~~~~~!.¡ q~:}:] 
ircunstancia que · orisab~ltclad:·;$' .. ~ .. -qfJ ··~;i.:)tj "·.:<··~~ 

' 1 • ·:.;~~~;~:}:~'J;i,~~;~.~ 
1 

n l? .. :;~~l~:I:~~~s·i~l 
.. :~~- · .. .,.,.; ·, ·-::..~ :'\r ·:.::) 

u ~_d.o.:·Jrwl;J¡~ 1 
: •• l.Í·, ."> .. ·/·:..._;"' ... ¡._,.',. ·' 

pertdidtirt9't · -
~· ~\ ,,, . ~ .- ... :·~·-~~~~:;,.~ .. · /<·~.·~ 

·, dicen* .. ;.~ .. · .... · '.-. ·· 
,' t;;:+ : : ~~. •::: . .:- . '·· 

... 

pr 

·.·.·.·.:.~--~t¡:··'. den · 
' . 
. ':~ . S L-"-'L<AUI 

:t· ,.~er~l 
;,1¡¡.. . • 

·" requisito 

el cuerpo del delito, la probable 
.• i 

y no esté demos~rada a favor\ ¡·de éste algun 

cia eximente de responsabilidad.'¿ que extinga 1 
•• 1 ' 

acción p nal, se comprobaron conforme .a lo ~u e se explica e 

los apa dos subsecuentes,· 

•. 



... '. F"\'. '(¡ 
'_t;. ·:.J.·.'·''· ,J 

. TERCERO.     

. 

,. •· 
.V . 
,, 

 ~· 
-: 

•• ' ..,, [ 

El delito que será materia de estudio, se atri ye a los . , .· • 

inculpados 1.~    

. 

" 
su probable respo~sabilidad en la comisión del 

·, 

Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2 · .. lt', , ..... :r..,....l"\ 
' 

(Contra la Salud) sápcionado por el diverso 4 fracci 
·if 

a) por lo que haca ~a 1.-  

    

 e inciso b) por lo qu 

demás, en concordapcia con el artículo 5 fracción 1.' · · ·· · 

Ley Federal Contra la Delincuen9ia Organizada, 

los artículos 7° (acción) fracción 11 (permanente), 

dolosa), 9° párrafo :Primero (dolo directo) y 13 frac 

que lo realicen conjuntamente) del Código Penal 

A continuación, es pertinente precisar los nu 

prevén y sancionan el delito en estudio: 

t' '' 

, ... 

" 

~ ·-1 ... 

... . 
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.. 

"Artículo 2o.
de hecho para 

, conductas que 
fin o resultado 
siguientes, serán 

miembros de la 

!~r .. ooor sffl ,, ~:JI FO MAB-1 f ,~ 
-¡i •.• < 

;-,-·;. J'luto de 7hmíno CoMStítucíoJ [ . .- . , 
. 1'.'P. J00/2014• '11. .'- ' 

s se 
te o 

tienen 
de los 
hecho, 

i 
1• 

artíctJJ/os 139 al 

691 

,.,.,. ... ".,., • ....,'l',.lP preví$to en los 

de proceder a -_ :·. 
,¡ • ~ • 1 

1 cuerpo del delito ·. 
', 1 ·, 

las constancias 

y ! terrorismo 
148 Bis al 148 
artíc~los _194 y 

(je moneda, 
7; el pr~visto en la 

en !hatería de 
de procedencia 

el pnJvísto en el 
1t~cjertJI; 

,;1'(:::,_ 1 

.· . ·~ 

publico qu.~ ·, 
1 ... 

·stos para I& , · . 
d 

l., ,..¡· ... _ 
ran a uJCnG .. l.· 
' p~ra,i:._, 

¡•': .• • 

: 1 

19sl: elementos q 
1 

1 ••• 

delincuencia organiz~da, 
• • ¡, 

prec1s1ones: 
• i ¡" 

se reproeha, se~ ;actuali 
1 .· . '.1 

se desRrendendéltos qu 
! 
! 



------··----· 

1. 

conducen ·a concluir que más de tres personas se eJncuentran· -

realizando actos que ponen de relieve una structura 

organizacional, en la medida en que cada quien r ~rliza una 

función propia, con miras a garantizar el resultado efickz de uno 

de los delitos contemplados en las fracciones de la 1 a la VIl, del 

artículo 2° de la Ley Federal Contra la Del'ncuencia 

Organizada, i . 

. , 
Se trata de una figura delictiva que protege o tutela la 

' ¡;: 

tranquilidad, Se~uridad e integridad de la sociedad, pu s el solo 
1 • 

hecho de organ\zarse para coni~ter determina~~~~ itas, crea · 

una situación ci~rta de peligro ~para un ;'Gong!$·.,· ~~ti o soci .. · •. 

con total independencia de la:-, consumación;~ el o 
¡ 
; 

delitos concreto$ acordados. 

diversas. ' ? 

El delito se agot~aun cuando las conductas de ptegA-das 

por los integrant~s res¡lten aisladas o conjuntas, en razó~ de , 

las funciones asignada~;a cada miembro. · 
'l! 

No se requiere d4 una calidad específica en 1 
'> 
~ 

activos, pero si de una ¡pluralidad que no puede ser 

tres. 

El resultado es ~:,de naturaleza formal, pue · 

necesario que sus etictos trasciendan al mundo 

material. 

Se trata de un délito plurisubjetivo en virtud d 
·l 

integra con la participación de por lo menos tres pe 

enor de 

Tampoco se requ.iere de medio específico al~~ c:fn¡:iii'~~ 

.... 
) 

consumación, ni de circunstancias particulares de lug , tiempJJJ Ir ,. 

modo o de ocasión ;'y, en forma destacada, preci a de la 

acreditación del tiempo de pertenencia del ac vo para 

determinar su ejecución. 

Sobre e' particular, el Trib~nal Pleno de la Supr 

de Justicia de la Nación al interpretar el párrafo t 
1 ..... 

del. 

.. 

.¡ 

)~ ' 

\ ' 

• 

. ·;~, 

'::1¡~ ~· 

.J 
~~ 

:~;J 
··~, 

: .... 

1 • 
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.. 

e 
.. ~ .. ':"" 

artículo 4 de la Constituci 

, pronunció el e · 

IX/95, vi 'ble en la página 

. ~·· ~ 

:ir~~~:r ,, ~ 
' 1 ,, ·') • 6 FOR AB-1 ' 

: Auto dé Térmíno Constítucion [ e-·:~ (;tl,t 
;· 1'.1'. wo/2014-'V . r·· ·., 

'" ' 
olítica de los¡ Estados Unido -::=> 

1 

1 

tenido en 1~ tesis número .
6 92 

:del Senianartio Judicial de 1 
' ' , --~.: ~ r 

na Epoca, . Tbmo 1, Mayo d 
'~' 

1, cu9o teXfq y rubro dicen: ,, 

tLEY EN 
CONTENIDO 
LE,YMISMA. 

Jrtículo 14 
· a ¡1a exacta 
penal, no se 

"'"'"''""'cióh, sino que 
. apl/ca, la que 

términos 
tos 
La 

MGIJ<;;il de 

A.c1 re u nscri b 
-~ 

.· d~ también 

especificar 



···-·--·-·----~-··--~--------~-···· .. ..--·-·-..,.--·--e·--------......._-_..._ 
~{t:t .; 

~ .. , ~ / ..... }\ :1 . ··;. 

En aplicación del principj.R, de taxatividad, la junción 

disyuntiva "o" establece, en :1~;~ada caso que se cita, dos 
\ . 

r1 

hipótesis alternativas para qu~::·. sea punible la cond 
,.!•' 

quiere decir que se usa 
f·.: 

para separar 

gramaticalmente equivalentes dentro de un mismo e 

de tal manera que el tipo se i.ntegra con cualquier 

supuestos, a saber: 
'' ,' ·'· 

l. L~ existencia de ,:_un grupo de 

personas; 

o más \ 

- ~;,: OJ .. 
11. Que sea en forma permanente o reite 

~--·-·-! '; j 
'' f: 
;\i ~ 

Que': sé trate, de coHducta& qu 111. 

otras, tengan como.Jin o rJsu 
¡.. f 

' -~1-
IV. Cometer ?'alguno o ·~lgunos 

-~~~;o~.~'í·~~)ff;iit'!tlí:!• 01 

. .· ~~ ,, 
limitativamente se ~hlistan fiiiiMil!f·••:~l'i'!i'~mn 

fl . . h~·~ ;~;:.·~ 

VIl del artículo 2° ~e la Ley 
~ l~. 

Delin<ruery:ia Organi~~da. 
t :' ·1.~. 

Federal 

1 . :.~~:¡ .~ 

Por conjunciórfse entien~;¡_la palabra o conju 

que analizan emun~ados o p~l.?bras mismas, la 

disyuntiva "o" indi+ alternan~!~ exclusiva o excl 

diferencia de las <Jonjunciones~·.eopulativas que si 
,; ¡,~.{ 

reunir en una sola~unidad funéional dos o más el 
. d' d' . , ) f \~i;¡;~\ 
1n 1can su a JCJon . i ;lr.:~ijj 

idas a 
i!l~y¡--L.\Q ~NOO 

·;}j;:: rffi:W.t-SOS F 
,¡~··•"l'$,~~·r. ~~~A/1'-.':u!::S. ESTA 

La conjynció1 "o" indica 1~01ternativa que ex· 

diferentes hipótesi~ enunciadas.;~n el artículo 211;~: . · . .4, 
' ¡· •. ,., '· ¡' ., ·~1'1:' ~·1ilf13 ... ~ 

.... . . 

luego, para ?umplir con los .~pnc1p1os apuntapo.~r, ~Ei-' p.~~ 

determinar de m¡nera puntual ~~~~ es el reproche se eJe~ 

anall·zar ·. ?, :'-~ • .-. -~·<·.~á~ 

Los conceptos de perma·h:;nte y reiterado, 

naturaleza se excluyen entre sí/,lo que entraña la im 
'.{ ~~~: 

lógica de su coexistencia, ya que si se actualiza uno, 
-;:;:: ¡ 

que el otro se excluya, en la rtit?dida que implican si 
·:;~v 

12 

'~ •· . 

• e 



' 

·r· .!}· 

n la realidad. 

l. 
1 

1 

'!"~,~~' :i?: ~ . -' 
nq~·~iqs. fin:· 

::.:*''o-·•f .~s· .. · .. ". -

dis~unHva 11 11 

_.,;~;:~J>:·f:.~;-1 ·, . 

ea~gy.Mible 1 
:'1 ,' 
,. &ij <,'.'? ~ . 

raf~rtíi~tnbro 
:0 .. ·. ¡_;~- -~~ '~ .·¿. 

e!(lpijql.~do ( 
<<~ -~ ·~ ~- ;,f 

<:"<,¡. 

,§,f .•... !1 ·par 
~~.t"'*\} 

leftnentos 
-:.• w ~-· 1.: 
) ti{~?~.{' 

· , r:i~~~gra 
~-~;::::-~~-L .. "'-

o de la Real Academia d 
' 1 ,, 

c9n que se ejecut 
1 • 

. . ' 1 

• { ! ' 

o l_ de acuerdol_-_~ la njisma fu(_-~~-·-~1_._·-~'·"'~-.s el efe_f_._}_~~8_.-_;_·_·. ·' 
1 h Elr .. ~~~mtJ.. r.} '1 . 

111!\'Píil\ p ~ .. Ff"' '·< .J,. ''Y" .-, '· ·.'\ · ·· ' . 
i 

sentido, no deben de m~nejarse 

como sinónimos dé una misma coséfl (fin y resultado , 
1 

• ' 1 • 

únicamente se ac"rédita el fin a ique se ·refiere 
....... 1 

de la Ley Fé1~eral Contra 1 la Delíncuenci 
: •)11.~ 
·;-··~. 
·' .· 

: ,; 1' 

•. ;. ,:· 

'. 



. ' 

Lo ·af)terjór, porque el;:;.· en cuestión 
.. --~i .. 11fl.':f; 

nnc.>r.l ece a- la .. ~ ·, '• .. . ;-
,'.> . : • ~ ',J, , . ,\ .• ·. ',t '~ 

existencia de actos previp.r.<t' a los ejecutivos 
' ·~~-! 

propiamente dicha), tendente~!~. a la consumación 
•.· . . ., 

delito • "' · · '· :~ .. ..1' 
... · .. ! ..... ~··:· ', .~ .··: l~¡', 

• ,¡ ·' '· • 
( ·. . contra la salud. 

¡ .;.~: 
; ~~'·~· 

Por ello, 11a expresión "fin'J, ... C}Iude a la realizació 
··i~.·l, 

de actos'·:··~·.. . l' ~ .• 

preparatorios de los que se U,~:!3sprende la vol u de 
~"'w 

sujetos de cometer el delito e~;jJ)i~nción. 
En otro orden de ideas·:~~·§e considera que el delito ···· 

.'.o~i 

estudio tiene los siguientes eleffi~ntos: 
.• ~~;~;;~~ ¡ 

·,:; ~ :··: 
=~ ,: ~~¡¡r,J 

·.~~?J'f' 
. :¡::.::: 

' 1· ~ 
Objetivos. 

•.i;.;., f 
'm.f· ¡:-:· 

a). La existencia de t:~~ o m¡¡fs 

organicen ( el(!tmentcJ norm~·tivo 
r':'\ .. 
·, ' . ~· 

porque se d~soribe en/a propia ley). 
: ¡'" ' 

b) Que dicha orgfnizacic?.n se dé e 
. '( ·,· 

(elemento normativo previsto '.en el artículo 7°, rr~l'l'lll,, 

del Código Penal Federal). '' , . ..~. ' 

Subjetivo ~specí~ico. 

e) Que la organi~ación 

contra la salud. 

Elementos 

descripción típica . 

\ 'J 

../ De acuerdo al artíc~ · , fracción 1, inciso~~JB~n. 

activos tengan f~~nciones 

supervisión. 

Respecto del num 

activos no tengan las funcio 

, fracción 1, inciso 
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Finalmente, 
·t 

·; artículo 5, ft~cción 1, que s 

trate de cualquier servido : · ' 
1-:c: ¡: 

quet participe en 1 
1 

los delitos la Delincuenci 
1 

1' 

F~deral Contra 1 

cia Organizada. 

los 51 ! y 52 del Códig 

. l DEBEN 
cluF,CATIVAS 

TA/f{IB/Ét{ SE 
AL EfiECTO SE 

de la Constitución 
retdrmado por 

. la Federación el 

1· 

con un auto . en i e/ que se 
: el delito que ute al acusadq; el lugar, 

y circunstancias de , así comq los datos 
que arroje la averiguación los que d~berán ser 

para comprobar del delíto y hacer 
uu~~IJ/<::i la responsabílídad ,...,,.., .• u .... u_ ". Ahora bien, del 

1 

sis de tal precepto se concluye que 
que el inculpado tenga •arr."' 7

"" jurídica dkl proceso 
le habrá de seguir, la . ' judicial, al dictar un 

1· 

de formal prisión, no · limitar su aptividad al 

de 1 



estudio de los aspectos con el cuerpo 
delito y la probable del indiciado, sino 
debe an(llizar las o 
modificativas o independencia de q 
estas últimas deban ser : de prueba durante 
proceso criminal corresp , en cuya sentencia 
defina, en. su caso, el de responsabilidad 
procesado,. en virtud de , es justamente en 
proceso donde se brinda al el legítimo 
de defensa, es decir, de nTrt::~""0' pruebas y formular 
manifestacíones que estime ··""" . .-n_n '"" Lo anterior no 
obstáculo para que el J · ; la causa, al dictar 
sentencia, efectúe el grado o calificativas 
delito e, incluso, por virtud la misma pueda ,..,T<,_,.,,.. 

del que fue materia en el al encontrar 
. probatorio que lo lleve a 

o 

salud. 

ir 
Antes de~· proceder al 

~:_. 

conviene preci~r que el ,. 

organizada) tien~ una existen 

decir, no es indi~pensable la co 
. ' . 

para que la de~{ncuencia or 

como tal; es así porque 

permanente o reiterada y que 
\ 

alguno o algu~os de los 

delincuencia or~ahizada; en 
->':'; 

cuestión es un 'elito de natura,l 
~- ''· ... 

resultado rnaterÍfl.l para su exi · · 
fi:f" 

referirse al antifocial respecto • 

de delincuenci~ · organizada, y ;. 
k 

aquél quede ,Plenamente d 
'·. 

delincuencia· ~rganizada es un;. 
'E·,.. ' 

basta con qúe ésta 
• 

corporeidad.· 

Asimismq, debe 

(delincuencia organizada) se 

mecánica en que los incul 

organización para cometer el ; '. 

establecerá en las próximas lín 

... 
;;, 

de etos 
1 

a se considere 

que exista esa 

que se 

palabras, el anti 

rmal que no requi 

y, segunda, es indi 

o precisamente

en sí mismo, lt:J~ ·. 

estimar f?,~~.·-

que el delito 

ita tomando 

formaban parte 

ilícito, tal y 

• 
. ...... 
"'' . . . . ' 

''·' 
estudio 

16 



organizada 
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reiterada, 

...=· .. 

' 

.. 

expediente, se ef 

los artículo 40 y 41 de la 

: (\ \"'\ ~ ; - .... . ~J \' 9 
FOR AB-1~ 

'¡·.?luto áR. 'Íénnino Constituciona. 
: 1'.1'. Joo/2014-YI . 
i .. 

n del delito! de delincuenci 
W·.;·· 

que por lo m.~-nos tres activos 
. > ·:. . ~i-~:~t 

·. r en forep·~ permanente 
·! . ,. . 'f{f'" 1 

. . ; ·;''"· 1: 

· ·· 'ón del n;té~cionado ilícito. . .}• •' .. ·' 
>'!¡; 1· 
i: ,. 

1 
1 • 

constanctas qu 
1¡ 

a lo dispuesto e 
i 
:~ la Delincuenci 
1 

! 

. consideraciones qu 
1 

los ¡,contenidos en el 

1 

sin que 
, porque 

nerite refe~irse al contenid 



1 

¡·k,; 1 

.. ;~ 

~· :-

::~~:·'· 1 

de los • artículoS 40 y 41 ''~ la Ley Federal lontra la 

Delincuencia Organizada, que~¡ ' ese orden establece(_': 

"Artículo 40. Para efepf.os de la comprobación ct¡e 
los elementos del tipo pena/Ir la responsabilidad del 
inculpado, el juez valorará prud#f}temente la imputación qqe 
hagan los diversos participant~s en el hecho y dem s 
personas involucradas en la aveq~uación previa." 

i ..• :.·-'Ml 

"Artículo 41. Los juece'~fy tribunales, apreciarán 1 
valor· de los indicios hasta pog~r considerar su conjun o 
como prueba ,plena, según la n~tfJraleza de Jos hechos, a 
prueba · de ellos y el enlace q''de exista entre la verd · d 
conocida y la que se busca". r~~: 

'0:J1: 

Al efetto, también se oJ?~erva la tesis juris rudencial ·w· .. 
' {\~~1; i 1;, . 

11.2°.P.J/22, qu~ se localiza en la·¡;:página 1194, del em ario 4,·. 
•l./1i.' ~(·.'" ' • .. " '¡ '1'11: . '(" 

Judicial de la F~eración y su Ga~ita, Tomo 'Xf1V, Sept' em :e de{.\ ~··, 

.. • ,¡:,l ' ,·,' ·' " $ -,.¡· • 

"Df=fiN. CUENCIA, ORG . .-: ... ~A.: .• N.• IZIJ:DA.,. N~TURÁu: f ~¡);~:~.;~ 
DEL DELIT(f DE. Conforme ~~t articulo 2Cf:. de la L y t _: ,t~;·~ 
Federal contfi¡ la DelincuenciFi~ Organizada,, la hipótes ·s l. ·. r_,, · 
delictiva ~e ' ~c~ualiza cuan~9~:,~t t~es o mtl~ ;tifM~On~s 1 

· 

acuerden orgqf.l.Jzarse o_ se 9~fl .. ¡¡. .. ~mtcen para .rea. IJz~r· -~n 'illt"tii.~ 
for'!la permane..n_te o reJtera1~'* 9onductas ·CIJ:I&..Jt!}[ . st o 
umdas a otras, f¡enen como ñf!~;'resultado com~Tgu o 
o algunos de ~s delitos que).tén diversas fracciones e 
precisan de rhahera limitativa · · el propio numeral. De o 
anterior se o'bti~ne que, :e{ punto de vista de a 
dogmática juríf:ljca penal, aludido delito pue e · 
clasificarse cqm~ de puesto q e 
se requiere de iin número de activos, que es e 
tres personas; ~de pues pue e 
actualizarse , mediante conductual · e 
"organizarse, b b{en, por el . de acordar hacerlo"; el o 
con la finalidad de realizar 
unidas a otras, que regula . 
cometer alguno cfalgunos de· 
se preci$an; por:uanto, 
específico (di'stiil1to del 
particular finalidad; además, , ·· 
aquellos que la doctrina rre>r>r'lrT 

o cortado" puesf:b que para 
el que se logre. o no la 
simplemente exteriorización r~o·,,,,~,,c-

integrar a los diversos delitos 
la finalidad peF$eguida por lq 
duda un delitq doloso, en r~;·:;~~ 
conocimiento de los U<3J.Jvv 

autor o aceptat tal 
esa pertf:)nencla al grupo 
o acuerda organizarse." 

.... ~' 

·¡ ..... e ... 
.. 'dt 

del Segundo Tribunal Coleg · 

Circuito, visible en la pági 

. la diversa tesis 11.2° P .173 P, 

Materia Penal del Segundo 

del Semanario Jud cial de la 

18 
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. ' 
'' 

'\·. 

' ' 

.+ 

... ~ .. 

. ' 
i. 

!-

.,_¡ . ' 

y su Gaceta, 

Época, "'"'""TI"'\ .. ··a Penal, que d · 

ES 

DELITO: , 
El 

cons· 

encuentran de 

integran el prel¡)enté;'.-.--..~ .... 

af!c) 

:del delito aquí 

c~.balidad( por las 
! 

DIO DEL PRIMER ~ELEMENTO DEU CUERPO DEL 
1 :.l,!it~l 

.~··· 

. '¡.. l' 

r:•¡,_i~· . , 
elementos del ·cue~po del delito, 

.. ; -~l. 
/>;¡ 1 ¡)" 

en la existencia de una organizac'ión conformada , 
~;h i 

:, ~~~~~; 

:·.~~~tf: 
'. ' 
·'·' .. 

. ~ ·. 

... 
•. ' 

,, 
' ~· 



.... ',,_ 
l, :,:·-· .•. 

por tres o más sujetos, se.;: acreditó con las 

probatorias q~e se precisarán más adelante en 

apartado, previamente a lo cual, dada la naturaleza 

que se trata, ; la complejidad 'de su estructura, s 

permanencia delictiva, el legisl.ador previó reglas 

para la acreditación de dicho injusto. 
' 

En efecto, el artículo 40, de la Ley Federal 
,. 

Delincuern;;ia Organizada, establece que para 

comprob'ación , de los elementos de tipo 

mismo 

fines y· 

responsabilidad del inculpado, .;::;.:....¡=;:.._:~~:.:.:.~=-=-:.;..:.::.;;:.:::.:..:::;.:.~ 

la i 

hechos y demás personas 

previa. 

Por su parte, el segundo párrafo del 

ley, señala que¡ las pruebas admitidas en PJn proe:esJ~O 

utilizadas por 1~ autoridad investigadora fJC:tj*'~'iti!~t~-F 

la delincuencia·¡organizada y ser valoradas ,..., . .,.~.:·~!l~\g.: 
! ' .t..,...,'&J.3~ JJ... 

procedimientos: relacionados con los delitos a que 

dicha ley; en su, párrafo tercero como ya se dijo, se 

sentencia judici~l irrevocable que tenga por 
• 

existencia de Lina organización delictiva 

prueba plena cdri· respecto de la existencia de esta o 

en cualquier ot~G procedimiento, por lo que ún· 

necesario proparila vinculación: de un nuevo proces 
' < 

organización, p~ra poder ser sentenciado PQ~ ~1 
,~ 

delincuencia qrg~nizada. • 

Bajo esta  

  ", se 

 

 
  

"'¡' 

mediante 

 
.'!•~· 

,.. 
,. 
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De ia documental refe 

1 

... oo 
'.Jl.uto dé Término Constitucion [ 

6 9
_ "/ 

1'.'P. 100/2014-''v . • 

O 1.1,_ 

1 

··, :t. . ' 

t \. . . 1 

· de Acuerdos del Tribun 1 
.··:,: i• 
~:~:·> ·Í • 1 

(fofas 691 ~ 722, tomo 111). 
... :_.t~>'· ·:: ¡ 

e · erva. ~u e se tuvo po 
- 1 

Ilativo denominado 
¡ 

reconocimient 

.. · ocrr ~udicial de 1 . 

el gr'Upo !delictivo de 
" l' 
L ~ 

lo dispuesto en el terce 

eral Contra la Delincuenci 
1 

los 

con respectq de la existenci 
' 

tro procedimiento, por lo qu 

la vinculación de un nuev · 
1· 

·. ra poder ser: sentenciado po 1 

1 

a;· medio dE:f convicción qu 

~ i ,. ' 

·-~~i.~ 

.. 
. ' ¡ . 

' . 

\ 

:'. 



·, 
~/ 

,. ·.' ... ;', '\ 

constituye la locución denominada en la doctrina co 
1 '. 

juzgada" 1 entendiéndose como tal la sentencia obten a· ~de 'un":'·· ~ ·" 
. .. . --· - ..... ..,..~ .. .. ~ .... -

auténtico proceso judicial, entendido como el seguid 

formalidades esenciales del procedimiento, conforme 

14, segundo párrafo de la Constitución Política de 1 

Unidos Mexicanos, dotando a las partes en litigio de 

y certeza jurídica. Por otra ~~~(te, la figura 

también encuentra fundamento·;;~~p el artículo 17, te 

de la Norma Suprema, al dis~~_her que las leyes .,,!• . 
~¡~H~ 

locales establecerán los medi~~\necesarios para g 

independencia :de los tribunale,~" y la plena ejecuci 

resoluciones, .,porque tal ej íntegra se logra 

lóC"'-'-~OI .... a" se medida en q~e la "cosa 

ordenamiento jwrídico como 

ha concluido erl~ todas sus i 

lo decidido ya ·no es susce 

... ltadJ.de 

salvaguardar la garantía de 

segundo párrafo del artículo 1 

aquélla se encuentra no sólo: 

jurisdiccionales establecidos 

conflictos, sino también el 

ejecución de sus fallos. 

En ese sentido, la autorid 

de los principios esenciales 
' 

jurídica, toda ve~ que el 

un pilar del E~tado de 

,, ias,(H 

e dd di 
1 

Estado 

a que se 

:•·· 

• ,, ho, como fin últi 

Estados: 

guridaq.' . ' 

impartición de justicia a cargo · . Estado, siempre .... ~ .... ,..¡..¡n: 

juicio correspon~iente se haya . , ho efectivo el deo11om 

con sus formalid~des esenciale 

Sirve de apoyo la jurisp 

Pleno de la Suprema corte de J 

del Semanario Judicial de la 

XXVIII, septiembre de 2008, 

sig1..1iente: 

cia 85/2008, 

eración y su Gac 1 Tomo 

na Época, de rub 

22 y 

.. • 

' . 
1 • 

·,• 
•· . 
~.:·~ 

• t .. 

'· 

:~~. n,:. 

,·• 1 

. ' 
'".:. .... ,·· 

.,...._ .. Y -

~-~:~-~~). 

...... ~···(~~'~'.'' 
. , · .• ¡P-· 

. ' 

,·, 
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; 
.e 

1· 

1' 

... :1) 

11COSA JUZGADA. EL SUSTENTO/ 
TITUCIONAL DE ESA INSTITÍJCIÓ~ J , ¡.; 

C~l"tL SE ENCUENTRA EN .LOS ART/CUL 
SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁ 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 
1 

DE 
1 

TADOS . UNIDOS MEXICANOS. En , 
•n'"''"v' mexicano la institución de la cosa 1 

en la sentencia obtenida de un aútén : 
entendido como el 

esenciales del orc~ce1'11J 

1 

1 . 
.. · .. co~fiere pleno val 

1 

.... Codigo Federal d 
• . 1 

·,,; ! 

· pletoria según 

1. 

1 . 

1 procedim entos. 

Al 

conside 

Época 

1 

1 

respecto sirve de sustento a 1 la 

n, por analogía, la tesis sustentad:a por el Tribu 
1 

del Vigésimo Circuito visible a págihas 182, Octa 
• 1 

1 

el Semanario Judicial de la Federación 



cpr~espondiente a febrero de · .· 1 novecientos nove 

cuyo rubro y contenido es: .~ ip . 
,';' 

.¡;:.' 
''lit 
···'~· 

11DOCUMENTAd\~ PÚBLICA. 
PLENA, SALVO PRVEBA EN 
(LEqtSLACIÓN DEL E~TADO DECHIAPAS) ... ". 

De igual ~orma la ~xiste de la organizaci 

denominada    
' ~ ), 

 po} su probable 
_1 ' 

los delitos de dflincuencia o · 

cometer delitos Je secuestro), 
!\ 

VIl, y sancionad~· en el 4, fracci 

Contra la Delinc~"encia Organ · . 

fracción 11, del dbdigo Penal 
'·l 

secuestro, en~ agravio de 

~ 

artículo 9°, fracción 1, inciso a); 

incisos a), b) y e) -agrava 

Prevenir y Sancionar los Del , . · 

Reglamentaria de la 1, del artículo 

y dos, 

..... 

..... ,.. ... ; 

, de la 

24 
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5· 

. :1) 

~ . -"·' 

. ' 

.-

! 

-'tuto . 
1• • 

¡; . 
1' f.' 

Unidos! f\11 · 
1 

del artículo 13, 111 (los 

nte), todos del Có: .· 

.,. .· 

:. la üfci.~nizació · >.<~·>· 

\' .;' 

· .'\ · \ ·_ 
.:· .~ 

' •· 

...... -

.. ..\~;· . 
' ~ ·,: •· • 4 ¡'.:' 

~'i:;·¡·<:~¡f~ti}Í::.r 
. '~· -: ·~ :' 

........ 
., 

. '" 

quienes tenían perfectamente bien definidas su 



ful")cioi1~s; así, algunos de;ts· activos llevaban 

materialmente la privación de(1!¡~:r~libertad de los pas 
J,¡, ·' 
J it~ );., . : ' 

más los cuidaban para evitar qütfse escaparan, otros 
/~v··.' 

alimentaban, mientras alguno '· · unos más eran q 

encargaban d~ negociar. y en o, cobrar los res 

No se l,nadvierte.·'i que.· 
" consignador solicita qúe 

' ' 
t 

demostrar la existencia del. 

 
1 " 

' 

-:'!. 

conocimiento y difusióri, a nivel ·· 

su utilización por part~ de 

República u otras dependenci _·. 

indagatorias previas, IQ cual 

alguna normatiyidad que 

procedencia del proced~r 

procedente en derechQ que 
' ' 

' . 

su búsqueda, im'presión, lectura 

presente sumado, para forma 

deban tomarse en consideraci :. •. : ~ 
~-.. 

una parte, el consignador 
~ ·-:"::~ ' 

expresamente; y 

procedimiento no cuentan 

difusión de resoluciones, m 
'' 

desequilibraría procesal(l1ente. 

vez glosadas al sumariO.jserí , 
; 

por esa razón tendrían acceso· 

ucional e interno, 

oncluye ante la a 

haya dis 

, . siquiera lo 
•1' 

···.··las demás 

.,,....,,,.~o a dicho 

a cabo 

unos 

federal 

siquiera·· 
• ·• ' 1 

batorias .' : 
' ' ' 

f'"'> 
~· .,: .. 

............ .: 
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1

,;;tu.to áe 'T"é•nníno Clmstítuc íon.a 

1 ··' 'P.'P. J00/2014:-y¡ . 7 o o 
alía federal consignante, la cual, po~. 

. ' 

que ti en a su cargo la obligación ·constitucion . , establecida e 
. ~ . 

el artícu o 21 de nuestra Ley Suprema, . · nsistente en 1 

ión y persecución de los delitos· · ~ cual no pued 

delegar n la autoridad judicial, ni por cons .. 

Juzgado, invadir dichas atribuciones, ni · _· 

· investiga do la existencia de pruebas d 

i 

•. piarse de ellas 
1 

~ y recabándola 
1 

debe ser aportad 
1 

COt:éllt\SOer<:ll. 

1 

alguna caus 
1 

., uier manera, 
1• 

ación previa 

gen 

ff9 

+3;S& 

reditan su 

, el vínculo d 
1 

lictiva denominad 
1· 

~ 

nCialmente con 1 

S9cial Federal e 

os· mil catoréeEe u e señaló: 

l F -·~ una vez que se me ace saber e mo J
1
VO por el 

encuentro detenido, refiero que los hechos por los 
vUCI/IIi'.:l se me imputan, no es del todo cierto y~· m~nifiesto 
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".. Así mismo quiero mencionar que. he 1 escuchado 
el Jefe de Jos Guerreros Unidos Js  
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la cual se encuentra ubicadéi.en la loma de los 
. ·;,,f 1 

""""''
0

.. lugar en el cual se encuentra pha exca~adora, una 
,,.,...,,.,.,.,., Doge Ram 250 color blane.a;''placas de guerrero, 

Los 

a y media, también esta una · · : negra tipo 
cabina y media de la m placas de 

no se si son robadas o · pero nos 1· sirven para 
operativos, ya que la ·. ! a la que 

nos hacemos GuertercJ>s Unidos, 
demos droga y person~s, por lo 

yo he participado seciues{ros y dos 
omlclcrlos ... " (F.186. T. XI). 

¡ 

robustecen 
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110 ', ~ 
1

1

A.uto áe T'éimíniJ CDnstituci< ( 

F. -1~ 

1'.1'. J00/2014-"'V . 

       n 
 

    

, . .) ·. 

..... ;.· ,., ¡: 

 rendida ante: 1 .· • ~ .. , ~.-"''"'-·entabión Social de 1 
':1• . ' •. t . 

octubr~ :.d · ···• mil . 'catorce; en 

ión ministerial de· . ... 

'r · ¡ · · seF. · m 

se encuentran en la calle de 
•.• ,... 1! 

esquina coriJa calzada del  en 
en la ciudad de Iguala, del! Estado de 

por lo que ese día hu,bo dos eventos, ¡siendo uno 
el primer informe era el de la preside/;Jta del DIF 
, Maria de los Ángeles Pineda Salgatlo, que es 

. f 

del Presidente municipal Jase Luís Abarca 
1 

, de Iguala, Guerrero; este evento sei llevó en la 
da p1incipal, que se . encuentra a un fado pe la 



Presidencia Municipal de Iguala, siendo que este 
me notifique o ya tenía conocimiento desde una 
antes, en el cual se nos índicaba que teníamos que 
dicho evento, pero yo no acudí al evento de la ,.,,....,,,.,,...,""'"'~'"' 

del DIF, ya que en lo particular como me gusta el 
pedí a mi comandante  

' 
permitiera acudir a cubrir el segundo evento que cansí 

1 

en el partido de futbo/ 

 
1 

ya se había requerido de 
particular que se acudiera personal de protección 
como ahí , ·,estuve, pero fui solo, ya que mis 
compañeros;\estaban cubriendo el evento de la 
del DIF municipal, agrego que aproximadamente las 
horas .con 'tre1~ta minutos, pedí a mi jefe 

escuch que por el radio 
corporación, estab reportando de la áljti@~W~~'fl!J~~ 
civil, una clave 2 , que quiere decir 
reportaban a la altur. de la explanada , . 
de Iguala, por lo que 1 escuchar ese mensaje, me salgo 
la unidad d~portiva y bordé la unidad ra 
a la explanapa del Pa cío municipal, siendo que 
trayecto, escuche e estaban reportando por 
frecuenci[1s de la poi ía, que a la altura del puente 
chipote, había varias rsonas heridas, sin especificar 
datos, por lo que afile r al puente del chipote, me 

la altura del Palaci de Justicia, observé que 
encontraban paradas e tre tres a cuatro camionetas de s 
unidades de, la policía unicipal de Iguala, impidiendo el 
paso a dos a(Jfobuses, no recordando de que línea, 
observé que~ de los a obuses bajaron aprox 
cuarenta personas, tod civiles, algunos de ellos, . 
armas de fuf!{go, tipo es · opetas, pero no escuche _,..,,.,... .... ,.., ..... 
y algunos otros de ello ,., abordaron una Urvan color bla 
del servicio f)úb/ico y ciros abordaron una Suburban 
blanco, y enseguida ~ondujeron en dirección hacia 
colonia Loma de' los Pájaritos, siendo que en 
policías mun(cipales, tj1os, no hicieron nada, ya 
dejaron que se fueran ésas personas civiles, por 
regrese en dirección ~~cía el puente del chipote, tl~~C~l.:t"' 
un tramo de terracerí1 ya que era la única manera de 
de/lugar, y vuelvo en!esos momentos escuchar por el 
que la policía munici~al están reportando un lesionado 
Periférico y calle Alv~rez, por lo cual me dirigí a ese 
al llegar observé que había varios policías 
resguardado el Jugar, así como desviando la circulación 
vehículos, aclaro que desde el lugar del partido de 
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el puente del chipote hice aproximJ'damf:mte veinte ~&11 
debido al tráfico, y del puent~~ del : chipote al uv ... i .. 

Jugar donde había f/esioáado hice 

por Jo que seguí caminado 
a una persona del sexo 
derecho en la calle, pero ·. 

lesiones tenia dicha 
había tres autob 

, pero 

.·!"sin que se 
 

 me dirigía 
1 

que 

ocupaban para halconear, o ·sea para : vigilar Jos 
de las autoridades, siendo que esas veces 

ablamos de los "paquetes", fue en algunas ocasiones 
me encontraba trabajando en protección civil y en 

ocasiones cuando estaba descansando, !pero sabía 
1 

cuando el CHOKY llevaba paquetes, los!; llevaba al 
de Cocula, Guerrero, pero eran Jevantf¡dos, o sea 

'
0 "'''r"'r'" , y hasta donde yo sabía, nunc~ se pedía 

i 



'· .. rescate; volviendo al momento en que me hablo EL 
1 . 

CHUKY, a también que se le dice EL CHOKY, 
1 

esta 1/ama.da escuché por el radio Matra que el sw'Jmrea~rar 
de la polio/ía municipal de apellido Valladares, dijo: 
ORDENES DE  HA Y QUE DETENER A L 

1 

ESTUDIANTES, PORQUE YA SABEN COMO SON", y 
que esa orden la dio Valladares porque conozco su 
perfectamente, además la clave  se refiere al ............... .,...r .... ~o-.,, .... 

municipal . de Iguala de nombre Jase Luís 
Velá?quez, aclaro que desde que trabajo en protección 
he 'Identificado la voz de  ya que en 
ocasiQ[JeS Jo he escuchado hablar, así como en 
ocasiOfi!JS Jo he escuchado dar los honores a la 
tomar 1/~ta de asistencia de personal con voz alta, en 
instalacidq,es del punto conocido como la mano, en sí, 
conozco l~ voz cuando habla por el radio matra; 

~ 

. -que deseo ~~gregar que en el tiempo que he·tr:. ~;.uartn 
protección 1

, ctíl, no había escuchado que .. 
estudiantes, él¡í como que tampoco había 
se dieran irystr}f?ciones por el radio matra, 
que el presidente municipal ordenara algo; 
más tarde, al qtlerer ir al baño, y debido a que 
del palacio municlpal estaban cerrados, me 
mi unidad  h~ia la base de B 
y de regreso hac~ la explanada pase 
observé cuatro pafrpl/as de la policía m ::!ii~~{f~~~:~! ,, 
siendo tipo :Pickup,~y sé que eran de Cocula pqrque 
conozco peltectam4nte, ya que tienen su rotulación 

' ¡¡_, 

distinta a las de iguf!jla, por lo que me percate que 
gran velocidad rumbq, a la salida de Iguala rumbo a 
observé que en cadit patrulla llevaban entre cinco o 
civiles sentados y il¡;achados de la cabeza, y 
policías encf1pUchadOf que los estaban custodiando 
batea, o sea en la parte de atrás, e iban parados, 
que esto me percate, porque el tramo era una recta y 
lógica logre !pbservar,, y yo iba a una velocidad o 
sea, cuarenta o cincufJnta kilómetros por hora, Jo que si · . 
aseguro es que si iba~ personas, por Jo que y6 seguí 
camino rumbo a la exf?lanada del Palacio Munidipal y 
altura de la Central d{;J Autobuses Estrella de Oro, re 
otra llamada en mi celular, en la que  de apod
policía municipal de Cocula, Guerrero, me preguntó 
quien le iba a entrer¡ar Jos paquetes, refiriéndose a 
personas, a lo que le contesté que no sabía, 
andaba trabE!Ijando, como a las dos de la mañ 
que vía radia, dieron la orden que nos •moSIIib,W'.Je~;tra 
base, siendó, que ertregue mi turno a las 
mañana, caiJe citar que siendo aproximadamente las 
horas del díci sábado veintisiete de septiembre, recibí 
llamada del ~CHUKY", en Ja que me dijo que él no 
recibido nada, que las personas que le iban a entregar 
paquetes no habían llegado, que se retiraría del 
donde estaba, más tarde, considero que el oficial
quien es policía municipal de Cocu/a, Guerrero, es quien se 

';;.... 
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O 2. :_) 
7· · 1 ~ 

.1. 

, ·que me 
.. to -r:Je las balaceras ·que 

u. ........ , .... ,: a Jo que yo conteste que 
1111 ...... · __ , .·<decir ~/ día veintisiete de 
_"""'""""· .. -: ·' aproximadamente a las 

· .· · el me informó 
· la noche, porque se había 



.enterado, que de la terminal se habían robado 
camiones. y que hubo una b'alacera que había sido en el 
mercado ;en donde se escucharon balazos, pero no ía 
pasado nada, pero que al haberse movido con dirección al 
centro de Iguala~ se percató que había mucha 
armada, que incluso se habían robado carros y que el a 
de la ba(acera de Ayotzina{Tfl, "el choky", el chaky" y la 
mente" habían sido Jos que habían efectuado 
Jevantones, con posterioridad me explico que 
unos:chal,(os de aproximadamente de veinte a treinta en 
autob(ls, el cual se hey,bían ro~ado de la centrfJ.f.I"'<::JITIIr"l•rlOir<:> 
y que les había .reportado :que eran estudiántes 
norma.l. df3, Ayotzinapa, .. pero .iijjnían a hacer · 
lguahJ y q1.1e , ese g..f{fpo venía 
cartel de "Los nos.:·:buscaban c-'"''""""""''""nr 
que e1 Ch,oky ?ps intercepto y 
camion,es, . las pff[sonas que lo 
independencia de .. se trat~ra de gente ,·n ·mh.o:~n 
que estaban ·· · por la:Avenida 
cuanao "el choky", ·. chaky':¡ry "La Mente" 
parada y los bajaron . los c~iJJiones, por Jo 
estudiantes se resistió y fue ';entonces 
balacera, por Jo que de inmediato se 
Tomara/, pflra alcanzar otro d~~(os I"'<::J'"""r'"""·C>ói 
esas personas ·.que quena.n 
seguimiento "El Choky", "El CªiiJky" y {{La 
alcan9e en el poblado de Santa r, 
disparar contra un ·autobús, ~~ · cual 
que es un ~quipo de futbol de tercera 
cual mataron a dos persona.~: y dive~M~-~·~ 
emprendieron la huida, cabe • señalar que· ·.r;arnn.ran 

comentaron que a ellos Jos agreden porque 
con los Normalistas, siendo·'el caso que a la altura 1 ~CE~ 
Puente de Tomatal, alcanzarop a Jos autobuses y · a 't~ · 1 Et 
los pasajeros y Jos subieron a diversos vehículos, -.~ .. 
destacar que para ese momento {{el choky", el chaky" y la . ~~ 
mente", ya habían pedido refuerzos a la ~~~~~~ 
de Iguala, la cual se encontraba de acuerdo en que 
levantara a, esos chavos, pór lo que así Jo 
igualmente,· me entere de acderdo a mis funciones y 
vez que me dijo '{El Cap u", :'~:que . se Jos llevaron por el 
camino que va por la breo.ha que va para la comunidad 
Pueblo Viejo, la cual se encuentra a de . 
gasolinera, en la cual compraron diésel el cual 
en la gasolinera que esta· ántes del entronque 
fue ahí donde Jos policías,municipales se los on1'ror•<:> 

gente del Choky y tengo coh'ocimiento que fueron 
quienes privaron de la vida a :·[os estudiantes de la 
de ayotzinapa y quienes lnclu~ive los rociaron con el '-''"'~v• 
y les prendieron fuego para. 'después 
cerro de Pueblo Viejo, caber:señalar que este 
encuentra muy cerca. de/'Rariého de "El Viejo 
hicieron por instrucciones·, de la persona a la 
como {{El Ma,y", quien es .el Cd,rnadante de Jos -..:"'"' .. ,.,n.c.-

la plaza de Iguala, es ahí•en dónde escuche en las 
que encontraron unos de Jo~·'cuerpos de los E 

•·t) ... • 

Normalistas, .del mismo modopt,Jedo seña/arque como 
la puesta a· disposición me :· ~ntere que el; Jugar 
habían enterrado a    

junto::;tcon otras personas 
ien sé{ que en vida respondía 

nombre de  fosa que se 
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FORMAB-1 

;,~ Jluto dii':ré~ino'Constí~c~ 
:/ '\ ~ ''~~ 1'.1'. wo/2014·YII. 

"2:~;-
.. · ..... 

.,t_rt'l ' ' ·. 
-rtO 0-~~g: 
~ 
1 

. •. 

 

IHr-, .. ,H:-;.' veintiséis de 

taxis · ·no 
al aire, 1pgi}fl.ndo 

ículos y ot(bs ya 
r"''··''·. . 

a todos :siendo 
, y los subi~·ton. a 

· ./os 1/evarorFtá la· 

Ver si por ahí andaban · ·. ayotzinapos ya que Jos .otros 
avisaron que andaban por ese rumbo, y 

CHINO me \ aviso que CHOKY había 
fado a tres ayotzinapq~. y me dio indicaciones que 

eáramos bien, llegandclCHOKY la colonia Guadalupe 
' ~n.'(IÍ-f, 

ayotzinapos para es'to yo ya me encontraba ahí 
CHINO me dijo que '::ff11e jalara para haya, esto fue 

imada mente como las· d~ce de la noche ya cerca de la 
vna, en e/ lugar el CHOKY traia a los tres ayotzinapos arriba 
del estaban el GAEJY/ MENTE y CHAKI, y CHOKY 

.. .. . 

; ': .. ·. '• 

.:· .. 



dijo que se iban a jalar 
me mando que fuera a 
calle Zaragoza, como· a los vP-11nrP. 

al cerro arriba de la nnllnni ... 

diese/ en ese momento 
habían matado a los tres 
la cabeza a cada uneJ, el 
esto por andar de revoltosos. 
la MENTE, y también me 
hiciera una fosa, y.,. que 
CHOKY lo$ aveJntarorital 

: ' ·.· ;, 

cuerpos, y' les prediq, · 
esto el CHINO me .. ~viso 
diese/ por ordenes · 
rato 11(3go también 
llevaba q diez de 
MENTE lo estaba 
ese mo_mefl¡to, ~/ CH,f~f<Y 
yo le dfspar.e a dos {!Jn la vQ~JQLQ 

''~· GAB Y matd a otros C/os, 
a otro y dejairlos vivd~; a 
el CHAKI, la VERO KJfa 
en donde el GABY le,'$ 
fuego hasta que se 
junto con el CH/:.KI taparon 
ahí dejaron amarrados a 
golpearon y déiaron 
bajamos cada qui~n para .:>u~~~~~~ar.:> 
del mañana del d¡a 
curso, yo ya no rrie entere 
ayotzinapos de los a · 

1· 

descanso, y andabá, en la 

 .. , ~·i~l · 

, 

• 
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con otros 
 me 
·' 

 

CTA VA.- QUe diga· el 

NOVENA.- Que 

 

declarante si sabe si 
participaron en el 

~ 
FORMAB-1 

7iG 

<'frW,~ 

<~-;~ r¡ 



~,.::kt~}· 
'41fi~,~ ~·' 

asesinato de estudiantes de:'A'yotzinapa y del equipo 
A visJ?ones de Chi/pancing~~i~l veintiséis y 
sepllembre pasado, RespUf3$ta.- No ... " (f. 178. T. XI). ,,;¡t. 1 

Declaración ministerial J~~:·! CIDRONIO 
·~ .. · 

SALGADO, quien manifestó: ·~~ ·. 
t~l.:¡ 
~.1; 
t:;~:.·: .. 

"Que una vez enterado de las 
existy[l en .T/ co'!tra p~r partf$l~ los ele"!entos de la 
Fedefgl/ Mm1stenal, as1 como:'~~! contenido de la 

• ' 1... . ,. . ,• 'i·~. 
dJSPO.SICJon de la cual me fue, h~c;ho lectura, y a 

. .. ~·'l'ir.~~ ·~· 

he s~_stenic;J_o '. una entrevist~.\gersonal y privada 

los 
de 

Defe~or Pub/Jea Federal de~~o.Lmanifestar lo uarJrar· 

   

,_~~.". 
en dond f · 

  ~~~. -~ ·i·. 
  

      
   

        
 

     

 
   

  
, 

    
    

   

 su ~¡'\ 
, t;ne.<fl 

   a,~;~ 
     ~;}~ 

   der· ~.~~ 
  ..~~: · 

a/1/ªgar al 
. L~J 
~ 

con esta · 
 

  
que s

  
en donde    

  los 

<~~:· 
r~ffl'• -.: 
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 tanto así.· qu

por lo que esta 

como por ejempl

 

así también y con la finalidad de 
finque responsabilidad a las personas responsables 
jóvenes desaparecidos del municipio de A 
que yo sé es que las cosas sucedieron de 
manera, eJ día 26 de septiembre de 2014 ..,,.,.,.,..,.v,.w. .... , ... ..,,.,_,.:r:~ •••. v .... 

las 03:00 horas recibo un mensaje a mi ..,. .. ,u .. .~· .. 
BlackBerry por medio de la aplicación de PIN, .-..u~~ ........ J.-J.l..H!'IIul· 

EL GIL quien· me dice que esta la fiesta engrande ya aU¡Milll14 

habían metido LOS ROJOS y que llevaban varias 
peleando, al rato te dejo saber más detalles, después 
cerca de las 14:00 horas aproximadamente me dice 
tienen a 17 personas que pertenecen al grupo ~'~""'""t"'~~ 
LOS ROJOS, asimismo me envía una.serie de 
PIN, en donde me dice que FRANCISCO 
VALLADARES había defendido la plaza y que ya 
dónde venían los 17 rojos, 

... 

.. •"1 
"\,\ .. . 

'· .... .. 
~:.. 

:.: 

·.··,:e . , ... ·' 
• /• L 

0 
• 

.' ..J. 't ·•· .. , 
·~.~·::;l!· ... ~;t 

· .. ~ '·¡.., 

1 ·~ 
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.JS., 1~1;tgi ... ~ .... :.t-. 
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a las que 

 
ya después 

B-1~ 

:· .• 
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"'-'········-··'-····· .. ··-····-"····•·o.·•···-----·--·--·-· ----~··· .. ··---·-··-___ ....__._·-···-··-~---
),;,,,;. 

. :.I;~J:{: 
.?   

   
  

     
 

 
 mism 

s de las 
con resp~cto a(esos hechos las 

tienen el conocimiento del pa~dero de los estudiantes 
GIL y FRANCISCO SALGADO· VALLADARES así 
personas que dependen iJe el"cómo ELCHUKY este 
de una cé,lula de sicarios, ~endo esto todo lo que me 

  

-----
seguido se pone a la vista 
la puesta a disposición de 
indicio marcado . con el 
corresponde a una credencia· 

del compareciente

circunstancia ,

donde

así mismo se
e

 

que 

  
 

se 
 

su - - :-~W:,:: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - A pregunlas' de la Representación 

~··. \ : 
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• 
. ;, 

........ ""l~- ........... -. 
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:.·: 

FederaciÓn el compareciente señala 

•,·,· 

Y\uto M Ténnín~:Constít"f~ f. 
1 1l.'P. lfJ0/20'14-~ . 

,.·.¿ 

digii' el 

por el 

individual 

iones a las cuáles se 1 

ITIY:ItiiUII'""-" zonas aledañas; situació 

ue dicha organización ha·sido domr 

ilia, entendiéndose que el orden 

ar el valor en 1 

de aplicació 

~.x.~,--~;.w-nales; y 

· n plen · 

SALGAD 1 

ARRUBIA ' 

 

organización,: 

previamente:. , .. 

~·~~~~f; .. ; ·,. 
' ' ¡f., ~···, > 1.· ., ~. ·; ' . 

e a todas luces·, 
1 

a plenamente: 

jo el cual se 

andamiaje criminal en estudio, es e acuerdo a la, 

su propia familia, es decir que tiene como modo de 1

1 

vivir la com sión de ilícitos, por lo que aún y . ndo los sujetos· 



activos tienen conocimiento de que dicha situación se encuentra 
'· 

prohibida por la legislación, algunos de ellos, incluso e 

decir señalan que trabajan para la organizació criminal 

denominada "GUERREROS UNIDOS". 

Apoya la anterior, c6n la tesis del Tercer Tribunal olegiado 

del Sexto Circuito, correspondiente al Semanario Ju ial de la 

Federación de enero a juni&de 1998, visible en tomo 111 Segunda 
~ 

Parte-1, página 215, con el sumario siguiente: 

"CONFESIÓN EN.~: MATERIA .· PENAL, 
ADQUIERE VALOR PROBATORIO. La confesión 
acusado alcanza el ratigo de prueba 
está desvirtuada y sí corrpborada con 
del proceso como son la propia voz del 
obra agregada en cintas 
señalami~nto expreso hech~ en su contra for la 
y Jos test1gos de cargo, des_t~cando que léf ~~-·~~'.rt!.Mó. 

sentenciado fue emitida f#.n forma vo{untaria ~~~ 
coacción de ninguna especie.f. ; 

~ l ::~~~roo""''~,, . ..,,,,.. 

Y por lo que ve a la imputación que realizan P.iii·'f; ··:rif.i~ríi&i~ 
:) : ~~i!.J.Ji.l'S 8l • . 

coindiciados, al ser coincidentéf? en aspectos 
~ 
~o., 

respecto de los hechos que 1~ incriminan, a 
;"',. 

probatorio de indicio. ~ 
,§' 

Apoya lo anterior la tesis visitl1e en la página cu 
' ~j 

diez del Tomo XII de la Octava Eppca del Semanario 

la Federación de Mayo de mil nove'iientos noventa y· 
¡¡· . . ': 

el epígrafe: 

i' 
11COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El 

del coacusado, cuando iil' no pretende¡ eludir 
responsabilidad, sino que ~mitiéndola,, h~ce . 
otro acusado, hace fe como¡/fldicio". ; . 

,. 

Lo anteriqr se concatena~on los siguientes 
' ~~ . 

prueba, declaración del prgbable responsable .

 rendida arlte el Agente del Minf ... ",.·~ .. , ... \-&!JT 

del Fuero Común, diligencia d.ebidamente convqlj_padé}¡ 
',;_ ' ~· . . ~ { 

~.;nema¡,~ 1 
que interesa manifestó: 

"Que enterado del motivo por el cual esto 
estas oficinas y después de que se me a hecho c-o'"'""r 
mis d~rechos que me . otorga la Constitución 
de Jos Estado§'·unidos Mexicanos y una vez que 
motivo de mi áetención;que pretenso a Que el , .... , 

.. 66 
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1'.P.''I00/2o14·'\II1. 

721 

andan .seis 
y que solo 

élliJ:c;wv la patrulla 

de la Normal de Ayo .. · ...... ~ ..... ,..., 
fueron trasladados a /os patios de la 
la Policía Municipal eni:donde fueron 
oficial de barandilla . de nombre 

quien 
Jos sicarios de Cocula,, 'a Jos de J-'nJtecctDI 
elementos del grupo de reacción inme 

·conocidos· como (Los{Belicos}, entre 
encuentran: FranciscojSa/gado 
de Seguridad Pública,·  

. ' .·· ·.· 

es de la 



l ' __ .....__. _____ .. _...,.....,.,.. ......... ~·---- ............ ______ ""''-................... 

elementos,  

 , 
  

 ", 
  otra persopa de 

apellido  otra perso~a de 
apellidos  

sir saber sus apel,f·i.dos .del cual sé q'CJe está det nido 
por Jos hechos que se suscitaron onde 
policías municipaf~s ·$e enfrentaron a estudi~tes, 
quiero señalar qué'~. estas personas traslada n a 
algunos .estudiante~~~;,~ la loca/id~f/:ó'i~;_~-p cula, 
desconoc1en_do a q~;Nfugar fuerop?.:_l .. ,,J.~ ~stas, 

': 

pero es sab1do que fa%J·gersonas qd,iff. n'!ef son 
entregadas a la patru~ ' :§!Jiuido 
para mayor ilustració' solicita pa ~ "- _para 
ubicar el lugar antes e!, %.Jo, por lo qü .. :~ · q se 

, 
le entrega u_na pluma f~IJ{a negra y un .hoj ~ an .a de 
papel tamano carta PéHJt que pn de 

- 1~"' 1 D+~.if .,¡. • 

sq puno y letra un croqy_~ que a ~~- e de 
tener a la vista y.se ~- éiJ,_a se·iWfif.l$

1 
las 

presentes actuac10ne tp los s: "ga1es que 
haya lugar; quiero gregar que cuando nos 
concentraron al cuart~ ~- · ir{fl Policía Estatal y al eg~~:.1~DO D! 

ahí el supervisor de~.: f11f.;) nos ~'t:~os PEI 

or,dénó que nos traslaclf!(arñps a la comandancia Pªfi.'i6\it~t!~'él ESTAD 
recibir armamento en't1~capo particular es una rma , 
larga hkg3Q matrí'q(!/P. f con terminación  
abastecida con un ca[gapqr de 30 cartuchos e libre 
.223 O 5.56 X 45, as¡otho un arma corta 'rieto 
Bereta calibre 9 mm .~qg¡_:' ... urt_-~.cargador abastecid~ con ~~ 
doce cartuchos, reg%~¡'?d~· al cuartel de la Pf.licía _ ~ 
Estatal, y nos sepa~mn '.por personal arma' o y . ~ ~% 
personal desarm~~o p~(jt: d~Jindar responsa,bili des R~ ~ 
y co.mo no part1c1pe :i~§, /as hec':os del d1~ 2 . de J-, . :¡ ,i 
sepflembre, me pe-ron retirarme; ast smo \_; ·! - \1~ 
quiero_ s~ñalar _,.( _ . ~ 

- ~.:;_ 1 -~·-~· ~ 
~~- ·. ~~; . 
~ ~~· ·. ~;,',."'-~\! 

me~ .. ~.·~~· ~~,:r "-S"- , 
~~ ~?\ · 6· 
~~- :E! . 

. . ~ 
·:L Gf.l .~ 
 ~uri¿ ( . ' ~(' .. 

un. · ~tli!o} . .... · , ~ 
u_b1cado en • ., ~e ,. ~ .. :~. 

"f'i 
} ~JU()l 
: 

1 
t ~· ~ 

: .:~ ~ u.AT~ 
---

que en una oc · sión 
uno 
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1 1 ~ 
'¡ FO ~AB-136 
, Y\uto áe 'Término Constitucímt C 

1'.1'. 100/2<n4-V J. 

    a

, 
desde hace 

por que orc>ce•ae de su 
puño y letra a plasmarla leyenda.· que . 
del filtro: fotografía mateada eón el 

; fotografía . 
corresponde 



1 
~--~.-.......... _,_............_.._,_. '•"'""-"" . .,..."""_~_ ...... ,A_ ................ ~ .... .,..~-.... ,....,... 

 1 

, 
 
fo 

marcada con el número 11  

Á  
  

 por lo que 

otografía m 
con el número 12 que 

con el número 14 que 

con el número 15 que corresponde a 

 fotografía . 
con el número 16 que corresponde a

 

 fotografía 
con el nvmero 17 que 

fotografía 
con el número 18 que corresponde a

fotografía 
con el número 19 que correspond

fotografía 
sponde a

 esta persona la conozco 

. ~ .... : 

1 

~ 
1 
1 

' 1 

~ 
1 

i 

! 
1 

i •... 
! 
1 

1 

1 

1 

• 1 
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-~;ú \C 1 . 1m w..1fJ>'' 
.,:,' •·"~'<··,, 1 ' .??: <:fJ -'\ufo dé ?'énníno Corurlt2úin ~.. 37 '<· 

¡. Al,: .. ,. : ';~f. . J:: ( 1'.1'. wo/2o14·~ 1. . " 
. . ,, "' ·~ · ~if~~~ ~.t~::.   n ~ l ' ~~;·,l;· or lo que. • 1U J · 

.· '· :¡.~,. ;~lí: • · ti 
. ,_ ... \' ~ 11 l!1aJ 2" 

marcada con el número 21 qu,éít~orresf10nde · 1 
. t·· ·'.':. 

.. 

· 22 qu~ · 
a esta 

·

. con el número 28 que, 

l' ..... ~o.~r. • .-... ..,.j,,., marcada 
con el número 29 qi.Je · co~esponde a 

) ~ . ; 

.. ~ : '1 

... . • . .. 

·''·' 

~· •. . . 



 
   

· 
marcada con el número 30 que ' corresp 

  

a
lo   

( .. 
con la declaración ~e.

ante el Agente del Mmlsteno),Publlco Fe~eral, e 
•¡t l, ' 

f -~ 1 maní iesta: i~t. 
.r;¡i~ 
!t,'l'l 

,.y}:· 
tf. .. ·: 

" ... Que en relación a los.hechos · 
a la puesta a disposición, es,rpi deseo rlal~"""'""'"t''"""·'~'·'"f'r""' 
no son ciertos los hechos que1:$e 
disposición a la que se me '"~io lectura,· 
ocurrieron de la siguiente manera. Yo ,.,....'Y)'"''"'" 
generales tengo 

rendida 

la cual 

 

     
  

     
  

  
  

 
  

   con 
 

 
       

      
 

 
 

      
 

  

 
  

 
  

 
  

 
 

 Mi 
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~PROCi:SO:. 
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l .Jluto de Término Constítucion L 

    
1

'.P. 

10012

:
4

~ J. 3 8 
 n 1'\ .

1 u '~ ' .. 

: 7 2 4 

d

.......... ,, ...... ""' -~om.o las círc 

· ~ vez que s 

ue algunos d 

~~ ucf -
trarse fo~entan · · · la posibilidad! de ejecución d 

re otros, lo que queda de manifiefto que sirven d 1 

• funciones para realizar actividades ilícitas, inclus · 
1 ' 

refieren la : rticipación que realizó cada uno d~ ellos, las cuale 

al encontra 1 edebidamente corroboradas por r. tras medios d' 

prueba y re nir los requisitos del artículo 207 ~ 287 del Códig 
1, 

¡ 



;;J~; .·,, ..... 
Federal de Procedimientos Pef)ales, adquieren valor legal en 

'., 

términos del artículo 285 del ordenamiento legal antes itado, de 

aplicación supletoria; esto es así, toda vez que al e 

hechos antes citados lo- realizaron ante autoridad facultada 

legalmente para tomar declaraciones, asistidos por los bogados 

defensores que designaron en S~ oportunidad; ademjs de que 

los inculpados contaban' con la ri.J~yorfa de ed¡1d al m¡mento de 

declarar y lo hicieron con pleno cqpsentimiento de los h chos que 
lit~ 

existen en su contra, toda vez:''it,que 
~~r: 

sentido que lo hacen, se Iet. comunicó las r spectivas 
·¡¡',! ~' 

imputaciones . que gravitaban ~~- su contra, . ~.f ales les 

perjudican al-vincularlos en ta ~"Omisión den:141tl@ e se les 

atribuye, sin que se advierta que J?s sujetos acti~~ mo 
" ... de declarar, hayan sido víctimas 'de coacción físic~ oral or 

parte de la autoridad ministerial al /momento d:;::·~· , pue .· e 
1 'i •: 

'f 

·~ ~ . .. 
,' . 

\. ~~ 
sus respectivas externaciones se observa .. 'tlfllp~;en: S 

. ¡f ' 

con respeto por la Representación',Social de la Federaci n: \ 4iJIG' 

El antenor argumento encuentra sustento en la t s1s 11. 1r. 
J/6 por el entonces Primer Tri~unal 'coleg,iado del SegunJ~' 

: ;;~·:. ·.¡ 

Circuito, visible en ·la página 41 í.tomo 76, abril de 1 94 de 1 

octava época, de la gaceta del serB.anarid. judicial de la f 

que señala: 
,,;", 

, J¿j~~ 
11CONFESION VALO~ DE LA. Conforme a la 

técnica que rige la apre~{ación d!3 la prueba e el· 
procedimiento penal, la ~qnfesión . del imputado e mo 
reconocimiento de su proflia culpabilidad derivada de· · 
hechos propios, tiene el ~~or de indicio, y a!canz e_.{ ' , ··. ::: 
rango de prueba plena CL.fándo no esta desvtrtuad nl.: ·:-· ~· 
es inverosfmil y sí corrobqrada por otros medios de ~ ... ~ 

~··,1·• 
convtccton. :· ··. ; CL:\U 

~} ~~ . {\¡\ • '· \ ' ' 

Así también, tiene aplica~Mn la tesis del(.é~: ... -~-al 
Colegiado del Sexto Circuito, ~~prrespondiente al , ~kJo . 

Judicial de la Federación de en~~o a junio de 1998, visible .. en· 

tomo 111, Segunda Parte-1, página;,~~15, con el sumario si uiente: 
,,Jt 
'tí~.f 

11CONFESIÓN EN M.A,fERIA PENAL, CUAN~O 
ADQUIERE VALOR PRO~ATOR/0. La confesión del 
acusado alcanza el rango'lde prueba plena cuando no 
está desvirtuada y sí corrd69rada con otras constan ias 
del proceso como son ~~~ropia voz del sentencirdo 

.. 
i 

1 
: 

• 1 

1· 
1 
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desvirtuar 

~:.,.·~. . .. 

F ~M1\B-1~ 
Auto áe ·renníno Constíturío I 

" 1'.1'. 100/2014-' IJ. 

~ ~ 
agregada en cintas magneJfofónicas, el .. • 

expreso hecho en su e .ntra por la 
39 

y los testigos de cargo, ~ destac~ndo que la 
("'i '), :·¡ 
!!,__} ~j ',; del sentenciado fue fi~· emitid;d en forma 

y sin coacción de ningu,da especfe". 
.~:~:i ¡; 

el hecho de que algQ'nos de [los inculpados, 

~l2!l 

1 
; ~ 

ser analizados en declaración mini~terial, trataran 

participación en los hec~os tambiJn lo es que de u 

ración se ubica en mddo, tiemJo y lugar en 
·:... ¡¡ 

delito de Delincuencia G);tganizada bon la finalidad 
; .. '',!. li 

ap1ientos q 
t, 
/t , 
se vera m 

~Y...,\} ... ,,;/' 

dio~~ ct~> prue . a 

id*'~éla co 

ir 

por el 

aran para al 

.·de la indagato ia 

%:~;~ 

si&úi ·nt 
., ,, 

1; 

11CONFESIÓN CALIFICADA DIVIJI13LE.- La 
calificada con circunstancias ekcluyentes o 

mnn,,.,,,..n,., de responsabilidad es di~isible si es 
, sin confirmación comproba~a o si se 
contradicha por otras pruebas~ fehacientes, 

cuyos casos el sentenciador podrá tener por cierto 
lo que perjudique al inculpado y ~o lo que le 

\On,OTII"'I!:l 11 :, 

f 
! 



.,..,...,-L·--~--·--·· 
1 
¡ 

r ;~ 1 
1 

' 1 

'· 'Declaraciones a las cuales~e le debe otorgar el 1 alor en lo 

individual de indicio en términos de los artículos 40 y 41 de la Ley 
'· 

Federal Contra la Delincuénci_a Organizada, de aplicación 
·, 

supletoria de conformidad con lo dispuesto por el ordin 1 7° de la 

mencionada ley especial, misma que es factible de calificarse 

como confesión, en términos d~~o dispuesto por los ordinales 

207, 285 y 287 del Código Federát'de Procedimientos P 

que fueron emitidas por persona~~·:rnayores de edad, on pleno 
<~\'., ·, 

conocimiento, sin coacción, ni viólencia física o mor 1, ante el 
' ii:-t . 

órgano investigador, con la ~~sistencia 9e los ,w¡;nsores 
!~?:< :~' -(~~t\)1:" · __ ~.:. 

designados, debidamente inform~~os ,del prpcedi~~ ~'tunado 

a que se trata de hechos propios ~e lo~ activ~s y rfi.\i. tf::~~. · ato~~.o~'~ 
que las hagan inverosímiles; ru}sma~ qu$ ad'íif!li.~~ 1 .. as fl"e~ 
manera lógica y natural, es posib,Jr ac~ditar q~e. la ;~i· pacii\~ 
en forma consciente y volunfiria COmo ¡¡f~f·' ~~e 1~ 
organización criminal denominada~~:~"Guerreró · '' ·: ·. a5la que 

· .· • '"'-ir""b<k.n.o (!r • ~ . .; -.li.JWI"-~\J a 

probablemente pertenecen los sujetos aétivos, establee endo queuE p~c. 

el acuerdo para conformar una org:~nización, puede ser xpre~ALES ~;.;~ 
1 ;,. ~ 

tácito; probanzas reseñadas de :las cuales se advie1en a 

inequívocos que permiten acr~dita~ q~e lo~'ac~ivos probTbleme 

pertenecen a una orgamzac1on cqmmal prevtamente e table 
' .'~· 

que desplegaba sus. actividades principalmente en ·el stad 

Guerrero y zonas aledañas; sin :pasar ppr alto que algunos 

ellos refirieron recibir dinero que descono~n su proced ncia . 

omitir realizar o hacer actividades !l!éitas ~ue f~menten' ¡1 ilfcit~ 
contra la salud, entre otros, sltuacton qll@·a toaas luces eJa n 

que dicha orgq.nizacton ha sido dominpda plenament por una-.::~ 

,, 

", 

familia CASARRUBIAS SALGADO, ~~tendiéndose qu ~t~~¿,~· ~:;í!Il ~~\ff~p 
baJ·o el cual se estructura el andarniajEf criminal en estu_ ·_o, es. a~·.:.~; .. ~'~ ., ... , - \. ·".;5(¡ ¡\i;;,. 

acuerdo a la jerarquía de su propia familia, es decir u·~ .tie'noo.~:~'.~:.f;' __ ¡ _,,_;,: 

como modo de vivir la comisión de ilícitos. .. · :~ , ·~~.~~!~ 
~~- ot-1 

Sirve de apoyo a lo anterior, laJurisprudencia núm ro VL2o. :~:~~ 
\";·.;;"" 

J/82, sustentada por el Segundo·: Tribunal Colegiado el S~~to . ¡_. ·. --~~ ~-~. • 
. · . .1\r¿;tl_(.l'l:~··: ~ 

Circuito, consultable en la foja 3~7 del Tomo VI del emanan~~~;.q~~,.""; · 
---.,.. ..... 
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de dos mil 

J.. 
~ 

'i 

f, ·-· 

1990~ Segun a 

' .Í' 
·,', 1 

¡ ' 
·or se robustece con: 

~\:.~ \ . ¡ 
.. , .... '· -~~);~~-: ._· 

de puesta a' disposición de fecha +u ce de octub e 
\ ¡, i ' " 

rce, en el siguiente sentid<?}': . -, 
. ~r;.' .: .. ~;: 

señalan 
para oír y 
se ubica 

 

  

-~ .. ··-~-' 

Marina, 

1 

··-·' 

1_,.·. 

'.: 



).i.;~~;. 
~i,· 

:-;¡·l~::í 

Motivo por el cu

 
persona que ,

 que 

,;.;;~. 

Al darme cuenta quié

como medida 
indicándole 

'~•.';'1'-.:"t.k· •

~:~=~.·~ 
Al preguntarle al suji:fP éJSegurago su 

generales dijo 1/amarse{:'~AUL NUNEZ SAL 
contar con la edad 

que le dicen 

1:;:~:· ·. 

~sí mismo le indique J qp

'·.1.:\~( 

'.l • 

-~ .1 ~ 

•.- ":':_,j-e 

. .,. .. 
1 ; ,} 

. . 

·~ .. 

80 
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1 .. 
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i 

• 1 
1 
1 

i 
i 

¡ 

1 

i 
1 
l 
1 

i 

• ! 

, .. ~ 

! -' 

>e, 

lf,..\,".:' 

,, 

,, 

1 . FO MAB-1, 41 
i, Auto dé 'Íénnino Constitucim ( 
1: 7'.7'. 100/2014-"\ JI. ' J/11 

se 
de 

que si nos 

..... 

.r) /' ' 
r~} ,;_1 .: 

'727 

~e • 

. ·, ·~·· 
. . ~:~ ' 



que de 

· Aryte esta, propuesta, . · ·reiter

Es de señalar que en 
que sería tr¡:¡sladado a 
persona

motivo por el cual el 

f'· 

';t 

C~Ji.t?~.i)(}~~RlUNDi 
t~ ,.,lt~Esos 

;~~~LESTJ. 
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i 
f 
~ 

!!l!.uto áe Ténnino Consl'it1l:c . 
•. :· 1: 1'.1'. ''100/2014· 

 
 ·"' 
 
 
" , 
/' 
 
 
 
 

ctb~ él 
1 

n la 

·~ .~' ,. .. ·, 

io de 1994, Pleno, 
-t-

rubro dice: "" 

f 

is sustenta~a ·.•·· or el Primer· 
' 

1 
ij 

y Tribunale~ Colegiados de 
1: 

[, 

¡; 

# 

RA TIFJCA/¡)OS POR 
"',.,.,,LJM.LJ,~"''""',_...,,_, VALO~ARSE DE 

11 
DE LA~ PRUEBA 

¡, 

1: 
1 
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' f 
. También resulta aplicabl /\,~ diversa jurisprudercia de la 

aludida sala de nuestro máxim~iribunal del país, vifible en el 

referido apéndice. Tomo 11, M~~fia Penal, página 1 O, con el 

rubro y texto SIQUientes: <··:1 

"POLICÍAS, 
de los agentes de la 
con el delito imputádo, 
los pri11cipios y normas 
independientemente' . del 
declaran." 

DE LOS.- Los diahos 
hechos relacion~dos 

testimonios sujet~s a 
............. "'' de la pru ba, 

oficial de qui nes , 
~f 
'.,·~ 

. :~ . •' ' .. '.. 1 
Por lo que se afirm·a qué ,: miembr.?:s.d. ~Jal, o fn 

criminal con la reciproca concia .de obra~ en c~un, acord,.., ... ~ ..... '\'á.: 

' . . :· : .. ~; ··;.·"'~-. 

organizarse para ejecutar de •. ra pernian~nte un c~-~Do 

colectiva, en la cual se encu,.,.....,.+ ... ,.. perfectamSMif·de imita~~os f 

distribuidas las funciones de s rantm~~:Í~Yfl eftf~b~~¡\. ESTP 

el comportamiento de cada· o representa la actuación 

fraccionada de una voluntad co .·.y así con esa comunicabilidad 

de acciones y circunstancias .. · encuentran potercialmente. 

preparados para ejecutar d .. · delito~, entr~ , ~llls, d~litos .•. 

contra la salud, principal~ .. ente, como d1versos 1llc1t s, a f1n de .. · ~¿ 

do en lo particula funciones ttf~~~~ 
pervisión, o aún sin ellas/,;! r,t, satisfacer sus pretensiones, re 

de administración', dirección 

ejecutando actividades ilícitas d 

como lo son venta y transpo 

vehículos y homicidios, valiénd 

cargo como servicJores públic 

conductas, operando principal 

Guerrero y zonas a,ledañas. 

de la organizad 'n crir.i\i~a(t:.l_~ 
droga, extorsió , robo dEl.~~ 

jncluso algunos de ¡llos dé',! u" \\:: ·' 

la realización ~~e;.' dictllts 

en el área e .: !'~, 
.. ;~::-·'.~ 

,,.,.. ~ 

,,;}1~: 
.'•·,'11!(1;· •·. J. • ' •, 

Así, de dichos deposad,,~ij se acredita ·-p~en ~Fja . 
estructura de la · '·

1 
' criminal :u~ W,~~~~~Jta · 

'•1\J Ioft ~~1"-'li. "'" . ~ •· .... 
se conforma por u ~~:ftt;s "GUERREROS UNIDOS", la 

\.' 

 
. . ..,.."f-R.!U\ 

: \ "t;,: l'"'-""'-~llli 

líderes 

al que le sigue el jefe de la pi 

"EL GIL", debajo qe éste, 

del municipio se encuentra 

.. e Iguala, Guerrero, de apodo. ·;~~~s~ 
. 1 ..... H.~ 

~·-··-....--. 
ntador y enlace e n la gente - ' .,. · :~ 

L NÚÑEZ SALG DO "LA 

.; ,\ 
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VÍCTOR 

. . 
como 

entre 

dicho conglomer criminal real 

unidas con otras, esthvieron encam.• as o tuviera 
' 1 

la de ejecutar !qs, injustos leg~les de contra 1 
' ~ ;( . ~ . . 'ii 

ntando la posibilidad¿. de ejecución 1: de dicho ilícito, 

como lo son se~~~stro,. homicidio, extorsión, . 
!l'lf·';'. 1 

f,i ~}.'/ r : 

• ·1. 

::( .. ~ 

.... 

! ¡' ···.• 

' .. " . 
. :. ~"'~ :_¡:\:. 

··~~J 
;;g~~ 

'f·.-

. :-~~ 

·~--~~ -~, ; 

; ... :, · .. 



., ..•. _.. ··-~.-... -•-......~4·•~'""·___.·.-·•--··_.... __ _..., ._.J,...._~ ..,,__ .. .._,._,,.,.. • ·-""'""-'-'"''"'....,"'•"~·-"""•"•'·-·L--1-...,;--~~,...~-•-.>·--•-•--~•...__....,._ ... ~--,..:···----Lc.>.·.-·~._...._~~·-·• . .o .,...._..._. •• ~.,,.,, ............... -,.._.,,_,_,_._.,_,,...,.. • .._J..,., ___ "·· •••·>w 

' . 

i " -~- .. ·.¡, 

violación a la Ley Federal de Arm~.a.~~~~~~~: de Fuego y Explos 
. ,1,.•1 '· 
. ¡d ~~ 1 

'··¡· .. 

otros delitos. .,<; 
' ~ .~ ~ ti 

, , ~ -~~;: 
Mas aun que del acervo probatorio existente en 1 

~:" 
acreditó la continuidad con la que y.l andamiaje criminal 

,J • 
conductas ilícitas enunciadas con;.'hntelación que. unid 

i, ~ 

hacían posible alcanzar su,·.propósito criminal, habida 
:.~ .--~·~H. .. .• 

de estas se desprende que ·~erm~.?~ntemente, 'ª organ 
.,. t ~~---

dedicaban a realizar diversas ·!actividades· .• tendi 
l '.) 

perpetración de los ilícitos en cita .. i: 
,1 .. 

Lo anterior pone de relieve.:;.~! vínculo y pertene 
' ''~•l!· .. 

han tenido los miembros de la org-~nización, al perpetra 

ilícitos, constituyéndose como¡d>_una organi~pJón 
.:·~~ · ·.";.';" (.-Y?;,\_· 

encaminada a lleva,r a cabo delito~~~.?ontra la saJr~~~~te 
'fomentando la posibilidad de ejeq~qión de dich~;~~o, 

. f'J.~... ..1 "·-t~·.• 
diversos ilícitos, a fin de satisfacl:1 sus pre · · ·: \. 

en lo particular funciones de~~: admini 

supervisión, o aún sin ellas, u. .... , ....... ,L ..... 

de la organización criminal, 

droga, secuestro, extorsión, 

valiéndose incluso algunos de el 

públicos para la realización 

principalmente en el área de lgu 

Con base en lo anterio 

convicción se desprende que la 

tiene como finalidad dedi .... a.,o;~c;¡ 

ón de dich<tMcito, 

los cuales • no 1 

reditarse que más 

, entre 

a la 

que 

específicamente delitos 

fomentando la posibilidad de ej 

se desprenden diversos delitqs ·. 

consumación de sus fines, al 

personas acordaron organiza~e 

para cometer los citados ilícitos; 

existencia y permanencia del 

delictiva principal, lo era .Ja d 

¡>· 
nirse en forma 1 

r'\c:>.rm-:3 

·. po criminal ; cuya 

venta de 
. ' ' 

encontrarse fomentando la posipilidad de ejecución 
. \!Wt 

ilícito, secuestros, levantones y homicidios, por ello 
:·r- ;~j( .:J 

actuar común de los sujetos activg~· encuadra en los d 

'1l 8ó 

., 
., 

~~~--- ·~ tj·.::r. 
.1 
1·'¡' 

'·' ", •" ' -~ .. 

, 

·>·._l 



legales que regulan dichas figu · · 

bien jurídico tutelado por la no 

·'~JUDICIALDELAFEDERACIÓN SOberanía Y Seguridad de la n e ·-. Lo q 

' 

• 

... '·•·· 

, la cual aunque d 

realizando activi 

de la misma 

. --
1 Circuito, 

7 lf. 
" 1 ~ 
' FOR A 8-1 / ) (..... 
~ . 
[;~luto áe 'l'érmíno Cm1Stíluc7!n{ 
~ 1'.1'. I00/2014·')! . 
~ 

. delictivas, violentando así 
1 

nal, que erlla especie es 1 
. ~ ' 

ión criminal qu 
.¡¡: 

an~ecedente 

la drganizació 
: ~ i 

· ra ,~dirigidos po 

~-\'· 

·11nan los sujeto . 

d ' ¡:· .. conglomerad 

:administración, 

actividad e 

·' tegrante 

2 de la Le 



numeral. De lo anterior que, desde el j nto 
de vista de la penal, el aludido elito 
puede clasificarse naturaleza plurisubj tiva, 
puesto que se GUfHGhr.". 'de un número mínim de 
activos, que es personas; de com sión 
alternativa, pues actualizarse 11Jediante la 
hipótesis conductual · , o bien, p~r el 
hecho de acordar ·~ ello con la fina/ida de 
realizar conductas que mismas o unidas a o ras, 
que regula a su vez o resultado de co'lJeter 

, alguno o algunos de que limitativamen~r se 
precisan; por tanto, de un elemento subjftivo 
específico (distinto del , ·que se traduce en¡_esa 
particular finalidad; puede clasificarse cpmo 
de aquellos que la denomina "de resultado 
anticipado o cortado" que para su configurapión, 
es irrelevante el que o no la consum~1ión, 
materialización, o . exte(.!f[ización .. d.fP? las 

._.q_q[Jductas que .. . a l{')f(J.I/Y..f!T$Ó~~'2f¡ .JitQ.s .. 
que conformaren en cto la fin(lfidadt:P.f[~ .. · ida 
por la organización. es si~ du,~él;~:W()t UJP-
doloso, · en donde el abarca~ el ctJ . : nto 
de Jos aspectos . y la volu*ad · . _ .. ~· · ! . o 
aceptar tal integración, es, el saber y (¡l.t' · .¡de 
esa pertenenoia al que delib~@c{af!!.~nt se 
organiza o acuerda· ··· · -~·~'H;~~~>r:J.f'. ·r. 

SEGUNDO ,~LEMENTO 

ESTUDIO: 

r-~;·~¡~~~~J.{~:~·Í1.~i· t; .. r:~~ .. J l. ~ 
CUERPO . DEL D LIT¡Q;1.i~~~~: 

El seg~ndo 

consistente en que la organiza 

o Reiterada", que en lo parti 

permanencia, se traduce en . 

respecto de su permanencia o 

asociación criminal, esto es 

manera ininterrumpida, 

debidamente acreditado, tod&r 

organizada, en cuanto a su 

que durante todo el tiempo 

permanezcan 

posteriormente a la constituci 

adhiere, para realizar alguna 

integrante o de otros, está ene 

organización, porque lo 'q~e 

grupo de personas organizad 

importe el lapso de tiempo qu . 

tanto subsiste el estado ~ntij · 

,:~ :~Cr't\lf<¡\~r 

~~~~~~~ 
rmanente .· 7~~~ 

1!1~ 
o por· su .• ~ . .! .::¡ ' 

:' ~ \~ 
·propósito. d~ la or aniz~clón\ .l,\"'\ 

ilidad en el dese m ~ñode su ·~ 
. rolongación en el 1empo d~ • ··~ .. ~ 

al manera se encuentra · · 

lincu~.~ia 

ación es permane te, :P~~to 
integrantes del'~i~o 
la misma, ~~si 

e la organización, 1· · 
} "¡{(j'(l :~ . ..,-

fines delictivo , sin qúé:"' ·h ·· · 
~.~7ii:~ r;U 

nezca a ~sa agru ación, en .. ~~~ . tl. 

ico de su 'conduc a por su 
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e cOnducta tí 

' 

" '· 

• 

( . 

...,..'r 

que se organ 

demostrar q e en algún mame 

agrupada 1 organizada por 

considerarlo· sujetos activos; y e' 

delito de del' izad ·, ' 

i• 

1 ,, 

'· J\uto de Térmhw ConstítucÍ'l.n ' . r ~··-1 5· 

'P.1'. JOO/'(IOÚJ)/!) C ,. ' 

;: '-.""~ 

toda vez qu~ en el moment C) 

integrantesijde ésta comete 
::¡ 

nto, para ·/\.integración de 1 

· .· · .. Jrio demostrar 1 7 3 t 
.· f ('\1:; ' 

...,'""'"'t..il':''-'ri cr,uninal, bast 
1 Jf~:'' ' 

ci<l)n~se encontrab 
¡: '~ !,~:.; .' 

~. ·:;.~rsonas, par 

Penal Federal. 

Jurisprudenci 

Colegiado e 



·' A lo anterior~ cabe señalar 

tres personas se organiz~ron 

manera permanehte y reiter~da 

el cúmulo probatorio reseñ·ado, 

de· una organización dividida en 

en el caso en estu io, más de 

el propósito de elinquir de 

ifiesto con 
1 • 

cual se adv1erte 1 estructura 

sistemática llevaron a cabo deli .contra la salud, co o actividad 

primordial y tales como la 

otros, de manera secundaria. 

n, homicidios, secuestro, entre 

Anteriores Hechos que s creditan con los iguientes 

medios probatorios: 

Declaraciones de

entre 

organización criminal denom· 

tienen como zona de operació 

Estado de Guerrero, a las cual 

individual de indicio en términos 

Federal Contra la Delincu 

supletoria de conformidad con 1 

mencionada ley especial, mism 

como confesión, en términos 

207, 285 y 287 del .Código Fed 

que fueron emitidas por p 

conocimiento, sin coacción, 

órgano investigador, con la 

designados, debidamente info 

que se trata de hechos propios 

que la hagan inverosímiles; 

manera lógica y natural, es 

en forma consciente . y vol u, 

organización criminal comandad 

ALIAS "EL CAMPERRA", IDRONIO CASARRUBIA$ ~AJOlC~bJ. 

... J 

SALGADO, 

estableciendo que el acuerdo 

. 't' ¡11~~~~01 

~~.~~J:~ 
•· conformar una or 
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' .. 
•.. . 

puede ser·, 
r· 

advierten 

' ~: :' 

reso o tácito; probanza '}esn.n-r ~,., 
.;-·· :.,. 

ctos inequívocos que perrl;)iten . 

·.~ERJUDICIALI)ELAFEDERACIÓN actiVOS .. pe necen a Una Organizaci6h ce(. inal pr~Viamen e 

• estable.fid8. qu~ desplegaba sus actividades,;~, , cipal~ente en · 1 
, }.:. n/.o;' '¡ 

' 

• 

Estado de u.~rrero y zonas aledañas; situ . · ón quera todas luc s 

por su 

.~ :r.~·:~\1 .. , .. 
oe LMSleRAao'1>a "J!r,:, Apoya 
,e omfUTO t:Ji (V'l!(fli3,'~ .•....• 
. F1fDfRALE1~ ~;l ¡a,~¡;n;.' •· 
os>.l~l·~· d1:ez: del To 

., 
el epígrafe:· 

ue dicha organización ha si · 

ilia, entendiéndose que 

andamiaje criminal en .... ~ .. ~ .... 

í 

~~~1.' 
nada plenamen e 

' .~\·· 

· béjo el cual 

conductas 

o anterior la tesis , ., le en la. página cuatrociento 

o XII de la Octava Epoca del Semanario Judicial d 
~ . l . 

de Mayo de mil novecientos nove~ta y cuatro, baj 
. li ' 

~ ,, 

1' 

·' ~ : . 

.. :- . 



11COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. 
dicho del cop_cusado, cuando no pretende eludir 
responsabilid,ad, sino que admitiéndola, 
cargos a otroy;cusado, hace fe como indicio". 

\ 
Medios de prueba los ~nteriores que al adminicul 

demás diligencias proba~orias del sumario, val 
' 

conformidad con los artículo~ 285, 287 último párrafo, 

del Código Federal de Procedimientos Penales, de 
' . 

·•' 
.·, . 
. , ' 

.:,.:·. <~:· -~· 

supletoria, que regulan el valor- probatorio del parte· · formativo'! 

como testimonio, el de lá .. prueba testimonial y el de· a prueba ·:,. 
1 . \ =1.:·~ 

pericial; sin embargo, valorados en su conjunto por 

lógico y natural, configuran la pruebj1"· circu 

conformidad con el artículo 286 deÍ :~Ód,uut:.J{ol, .. Jrt:1' 

Procedimientos Penales, de pleno valor cofti,.......,,.,,.," .'llillituLa.u•v ,· . '* ' 
' . • f! 

que el acuerdo para conformar.· una org~n.· ........... ~, ... 
T ~ 

expreso o tácito; ptobanza reseñada de la cúal se advi 
'~ .. '"""-
:t J.t<:~·1it~WiUi 

inequívocos que permiten acreditár que los actl~~~ 

una organización criminal previam 
~·. 
;_,(' 

desplegaba sus actividades priqcipalmente en el 
\ .. ')-~: 

Guerrero y zonas aledañas; enteA&iérldose q~e el ord 
1 '-· 

cual se estructura el andamiaje criminal en estudio, es 
/,·"li ~ .. 

j;,. -, 

a la jerarquía de su propia familia,·.es decir que tienen 
-j:~:: J . 

de vivir la comisión,de ilícitos, porJ'ó qu~ los sujetos 

cuando tienen conocimiento de qJ;e di~ha situqpión se 
·.~'/!:~ - . :"'' ~ 

prohibida por la legislación, en el propio decir~· alguno 

señalp.n que trabaj~n para la org-ªnización criminal 
~ •• ' . l, .. 

-~~. ~~-

~-=~_l-'11~0E Dts·, 

-· '. 

~HALES 
i~~OOEtt 

conclusiones hipotéticas, la tesis ae jurisprudencia em' 

ilituo/¡~~ 
a ... ~;~'\ 

"GUERREROS UNIDOS". f~t . ! 
Respecto al tópico, result~' (;lplicable por; si 

;~::! 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal y Admini 

"-!~ 

atit~~ 
' ' 

Vigésimo Primer Circuito, publicada en el Semanario l.lu i<»ai .• OFI 

Federación y su Gaceta, novena época, tomo >Ü)III; ma:~y~~ 
' . 

2006, página 1.637; ,que señala: ~~;~~• 
l 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. 
JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, POR 
GENERAL, ABSTENERSE DE TRAN 
INNECESARIAMENTE CONSTANCIAS PROCESA 
EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE 

-

92 

~:.-

._, 

1 

• 
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171 
FOR AB-1~ 

Término ConStitucío 
1'.1'. uÍo!io14-Y1. t~ 

, l'll.O.ER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN e 
Acorde 

Pena/es 
que~las 
y _.:,vitar 

.,_,· 

' 
k:.~ 

'8/t~'i\r,,,, . 

• que rinde~ .s 
~ 

r ativos que .ha 

<.).".:. --:~ 

n coiri"_(;ictentes en referí 
,._.-, 1: 

nas pertenecientes a ho co~-~lomerado, entr 
·,2:,. 11 • 

:-t""ll(,, i~:; i[-ación en el niismo, _· teni~ndo dile. re. nt¡ 

"'"'~lt,,} 1 iibbi" df'.E . . . " ~ 
,_: __ ,~~~l::~~(t:~· cuenta . a· SIDRONIO Y O CIDRONI 
.... ·. .. .. , • .. li 

-.~:.r~nt"H"-'.:,: C'ASARRU lAS SALGADO ~AUL NUÑEZ SALGADO ALIA 

~~i":;t'' ;:kli CAMP RRA", , 
1 

con lo cual s corrobora su permanencia en la Organización. 
n 

·¡' 



Bajo esta óptica la perman~ncia de la organizaci 

denominada '~GUERREROS U"'IDOS", con los 
''· 

reseñados medios de prueba .. 

Máxime que en el caso, tales medios de prueb contienen 

los datos necesarios y suficientes para con r que la 

organización crin\linal a la cual probablemente p=rn:::!ln 

sujetos activos, tienen un modo d~ operar que se ci 
4·.r 

radio de acción ubicado dentro ::··áe diversos munici 
' 1 '· 

·.;_.~ 

Estados de Guerrero y Morelos, dqnde esta organizaci operaba 

contra un segmento definido de ~~ población a los cu es p~r eJ. 
• ';,í 

hecho de . salvaguardar su integridad física, se m 
~ ·;,· .. 

····~ . . ~ . .- ... ,· : . , . .. 

manera anon1ma respecto de ~os 1l1c1tqf"~ 

organización delictiva denominad~ "GUER.~ERQ~·· 
cual es dirigida por algunos de ellos. '\ : .. • · •. 

~ -

Hechos con los cuales se 'acredita qlf 
,. - ) 

imputados, de manera ·conjunta con otr del 
1 • JIJZW\00 SEGUNDO 

conglomerado ;:1ntisocial, se organizaron de man~ uiz~Rocesos F 

y permanentemente con el fin de comet~fl'lr'hTctM r.. ~~~-~EN EL ESTA. 

principalmente el de contra la ¿salud, entre otros, como· :ti· 
fomento para posibilita~ la ejecución del ilícito coiÍtrlf li',, fA~ 
salud, secuestros, extorsiones, homicidios, robos de h0ÍC~Ios,,;f,~~~ 
evolucionando en su estructura y actuar, por ende, s re1tera~ .l~i ~-~'re~ 

conducta típica consistente en organizarse quedó i~a~_:._r:~·~'-· 
pues resulta evidente que con un acto voluntario uni o a otro-;_:' : ~~· 
formaron parte de una organización en la que tenían es pq~. .· :~ 

''- \ 

lograr su fin, que ~ra cometer delitos en materia de lincu q~ 
'· 

organizada, lo qu~ se traduce er organizarse, esto 

orden a un todo a fin de que funciqne como un solo ent 
l'' 

Lo anterior tiene sustentó~,.; en la tesis P. 

sustentada por el Pleno de la s.uprema Corte dEl' V"-',"~•IIN'•I"ff 
. '.i .. ~. 

~~ . . . 

Nación, visible en la página 6 d~.l Tomo XVI jul~a ,q 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, N 

.•.' 

que dice: 

"DELINCUENCIA ORGA.N{ZADA. EL ARTÍCUL 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA~j;.EY DE LA MATERIA, 
VIOLA LA GARANTÍA DE ÜBERTAD DE EXPRES 

;~~~> 

94 

' 

, . 
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-·r· 

• 

.· 
. '• · .. '·.¡ 

EN EL ARTÍCULO 
FEDERAL. El precepto 

garantiza a todo individuo que se en 
nacional la facultad de expresar ncn-•cnTC.~,.su 

, ya sea en forma escrita o coH las 
únicas limitaciones de que no ataque a la o.· ~ los 

de terceros, que no provoque .cJ~Iito o 
el orden público. En congruencia · anterior se 
que el numeral 2°, párrafo nru-n.., .. I'T\ . qe:, la Ley 

contra la Delincuencia · .'. viola la 
'-.'¡,\. 

garantía constitucional, •no .'coarta el 
de los gobernados de sus 
virtud de que lo que sanciona 

en si mismo, sino el 
organización criminal cuya 

~~fdr. que 

,.;}' f' 

cuerbo'del 

de cometer 

ra coadyuva 

logro de s 
. '·. 

lteva implícito d 
~'~·->.~ f:. 

e e«:~~~ continuidad d 
~~~F~ ~~ 

inal), sin q'Q§ ~se requiera qu 
·:~',\\ ~~ . 

convalidefl ¡ el acuerdo·- d 
-~~{~ ~ 

'1 
ELEMENTO DEL CU~RPO DEL D~_LITO: 

!, t 

se demuestra en actuaciones el ter~er elemento" de . 

ito, consistente en que la}organiza~ión tenga el ti 

guno de ios delitos comprendidos eh la Ley Federa 



·" .......... ~ ...... ~ .... ·.--·~~- ~, ...... ~ ........ ------... --..... ~-- .. ~--.......... --- ____ ._ .. , ... _...__....,_.._,__~_-,_~ .. ·-·· ...... ----~~ ..... --.. --"'11""----"#'---~--T'·--- -- ·-----·-·-
.' Contra la Delincuencia Organizada, como lo es el d, contra la 

salud pues d~. los medios de prueb~ señalados con a¡terioridad, 

y cuyo contenido ~se da por reproducido en este acto, ,n obvio de 

repeticiones innecesarias, se pone de manifiestf que la 

agrupación delicHva a la que probablemente pertenec1\n los hoy 

indiciados, constituye una organ.ización criminal encrminada a 

llevar a cabo delitos contra la salud, entre otr'os a fin de· 
,: . 

satisfacer sus pretensiones, realizando en lo partícula funciones 
j:.¡ 
·1:. 

de administración, dirección o !.supervisión, o aún sin ellas, 
'· 

ejecutando actividades ilícitas deptro de la organizaci 'n criminal, 

como lo son venta y transporte :1de droga, irrsi~g,, secuestro, 

robo de vehículos y homicidios,:¡:;.valiéndosJ incl:~<~. · . gunos de 

e~los de su cargo como servido.ret •.• públicos ~ara\;, zfió .. )ón de ~,ni)().• 
d1chas conductas,¡ operando pnn~,1palmente fn el · ~.\,~ flgu · • 

Guerrero y zonas ·aledañas; lo q~~ $e acred~~ti~l~~~~ ~ifuie 
medios probatorios: !' 1 

• t~)'itJiC _/ . 

Con la declaración de · 
", rendida ªnte la Representac ón SoQ:lféftkOcEsosPE. 

. ·!~;·, ~RM.tS EN · . 
Federal en fecha nueve de octubr~ de dos mil catorce, en la que 

señaló: 

"Que una vez que se m~~hace saber el motivo p r el 
cual me encu~ntro detenido, r~f{eró qu.e los hech?s po~ los 
cuales se me Imputan, no es def:todo c1erto y manifiesto pue 

 
    

 
 
 . '.\ ~' .. ·' . , 

a  misma  n.·,· · · .<.i 
   ., r;· .... :~~; 

   · ~~~; 
  ~~& 

· _"~t,, .. : 
·        ! ~ 

    AGEP\f.R 
         , , 

 u:lé! de P 
 ~y S~ 

su  J.,;,I ~ lM 
 
 

  
 y 

, sé que1/es 
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'·;; ·. 

; 1 1?q 
n FOR A -1'~ 

dé.-rr'érmínl} Constí'r.i{ífii'UI. .J ·9 
·, 1'.1'. J0!)/2014-Yl · &j 

......... 

hora bien hasta act'lule 

.. ·
~.-

. !i ..•. 

con un 

,. 
y 

·-' 



........ ·--·-.. ~-.. ··•·· ...... -·~-.. ····---t.. ... - .... -·-··-.. ~----.. ··----~--.. ·-·--···~·--···---.-·"•"""""'" .. t"--. ·-···--·· .............. -............. ~ 
  

      
  

 

mismo   
en cuanto   

en que  
 

a domicilib,       
 

' ¡ 
' 

ll)ll~~~~:)~~-
""' 

 en 
 

sé que En 

en la   
 

  

:\.'\PO~ 
c.~~ ~;~ 

,,..), ,. 
~. 

e 

,/ , 

,. 

• 

,..p .. t:,. '' 
. {.:?' ~:6 . ~~·:.¡. ' 

c~M-l ceJ ka f,~~,~;:.-T· !/~~ 
del sp, y S i'J"'tl ~1\;: ;,::'~ 

dicen " · ,
0 

~~~'41 ·\t~.~C 
' . . :.· .. '*'';¡.~~.:¡¡~ 

t~;j~~~ 

 
es el 

~ 
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:r{!.~'J.'e"! 
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• 

,. ...... . 

·,¡;-

_;:,t\;,:_, 1· 

l:..?luto áe Térmi'IW ConstítucA . ,. 
' 'P.P. wo/21>l4·V . ;;~¡;;:lir 

; 
' 

, 
.. · 

que el 
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1 

 
 la 

 
  

; ahora 
retomando Jo de los estudiantes de ayotzinapa 
único quf3 Rudo haber dicho que en esos camiones ban 
gente infUtrados d(;l/Qs ROJOS, fue EL GIL,   

  
 

  
 se tiene conocimient de 

estos secuestros por el periódico del pueblo de igua a, y 
sé que los hizo el CHOKY, :cori su gente de sicario ya 
que es el único en la Plaza de Iguala, y no entr. el 
CARTEL DE LOS ROJOS a Iguala, u  

 
 

  
   

 
   

  
C:-v~·· 

~cf .. tP~._: 
. ""~-

~> 
, . . • ~~L 

ill'" ..,. 

Con la declaración ministerial deL indi~~~;:.::  ~t . · 
   ·~~~.~raritl ~bioos: 

. ~·~,(~t.·.S. .. JJ. r . 
Representación Social el diez de octubre de dos mil ataree, EHf F 

la que señaló: 

".. Así mismo. quiero mencionar que he escuch do 
que      

  
 

 
  a Jos 

  e~ al · 
  al cual  ~ 

persona de quien  · 
 .' ;··_ ·. ' 

  .:: ', ., .·~ 
 ·~~ ~~~~ 

"       Jos que ~on :"f.o_; ';1 

· r..;r: 
él   ..\ Gil 

Cuasi1q,l¡! se .. 
     l1d~lclt 

el   ~ DiiiiOI 
~na IÜ 

y  
        

  

lOO 

1 

• 
.. ·1' 
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!¡·. 

' .~'1 \ 

~.,. ~ ,_ów ~:.,~:.:~,m .. 
¡'' 

A 1'.1'. 11. 5-1 
lgu lmente, coh la declé:~ración de  t0 

 de once de octubre! de dos mil crtorc~;, en la q f!131 
manif a la Representaci~h Social de: ·~a F7'ederación, lo 

siguiente: 

"quiero señalar que en relación 

.lef\
!nv

 

que se 
 

 de 
 

 el cual es/! una persona 
! ¡· 



·····----·--···--·---··-···-·········--···--··-.J.....-.------·------~---~----·-., ....... ~ .. ··---·~···.,···--,.........,...-·.,._...·-··-~ 
' 

,f· ¡ 

        
  

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

  ~ue 
otros  

 
 

 d~a 
 de 

 y se que se   
   

      
   

 
    quien féimb~n es 
     

 

 
  

   
   

   
  

 
 
 . .. 

"  . · -~ .. -.~~m 
"   U:· " · ~·~ c. 

' .. f. : fS"" 
 ~~¡'t rJf ~ 

       . · l, · f:-·~--f 
asimismo, quiero señalar como un hecho imporlal,)te ... ' ...... :ti c:\':l 

   ·u:' i\·s;-~ .. 
   . ~ ?"-

, ·-~"' 

Declaración l. ministerial de  ':>·.~:: 
 en la cual manifestó lo siguient . : 

.~ 

"Que enterado del motivo por el cual estoy en es as f/~)e ... ~-· 
oficinas y después de que se me a hecho saber is ""'~· " 
derechos que me otorga la Constitución Política de os : ~ ~' . . 
Estados Unidos· Mexicanos y una vez que sé el motivo de . l ·,,'0:óQ; 

_, 

mi detención que pretenso a la organización de os· . >:·Í~;\S~. ;;,~~~ 
g \Dl.JlUH!L'i~(:~;;·.J (~1::_:-:;':•:~~;~~: -. . .). 

. ' e,:¡ " ,_.·,, {::i,l·?; 
~~ra~llfli. ce'lj_ t ·T.'{!~.~,:·~~i{h 
d~.! ll.~lri ~: . , · -. '· · 
.c.J~:j'·;:· 

= 

 :·;; 

 . ~ ;,, .;:,;~)~-~}i 
señor qu('J le  ¡>I.!Ni-·.í•~' 
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Los 

.declaración 

.. . 7!/ . 
FORM B-1 :w 

-. áe Término Constítuciona[ 
' T.1'. Joof2or'a·"I'JI. 

 
o 

dos 

de se robulrtecen con la 

e declaración ministerial de  
¡, 
¡, 

.·· 
. -,, 

.. 
' ... ~' 

' . ·::·:{''' 
l . ·.:.· 



,. 

• ~ 1 . •' 

··'-• 

 ,, 
rendida ante el Representante Social el nueve de octu re· de ·a os 

mil catorce,- en la que señaló: . 

" ... Que una vez que se me hace saber el motiv, por 
el cual me encuentro détenido y enterado de las • · 

'< 

imputaciones que obran en rríi contra, al hqbérseme ado 

lectura integra al parte policial de puesta a disposl· ión, 
deseo man-ifestar que es mi voluntad rendir de. claració en 
relación a • las imputaciones hechas en mi .contra, al 
respecto me permito manifestar:. que es cierto ·en pa lo 
que se dice en el oficio de puesta a disposición, queri ndo 
aclarar lo siguiente:  

  , ya que 
 

 
                

   
     

     
    

   
    

    
    

 

   de 
     e ......... '"'"""' 

su      que 
encuentra en la calle   cua 

 
   e 

    
         

aproximadaf:nente,     
, and en 

, 
   el . ' 

 por lo que ñ i y · -. · : 
~:~- --. 

 me ,:, , ~. • 
 on r ··~:--~ 

 de que era,   '. t-·. \ 

     . ., ~ 
tt i9s ·.i .. · .. , 

cuales le       ~ ·t,{j~. ~.., ·.,~·..; 
  .... ~Í{},/f:R~ii ·e 

 , OQ,;~,.~ 
; ~e -

una  e sa,. 
siendo a lo 

 
.  quien se 

   d la 
, ya que e 

,. 
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n • . 

• 

-~ ~<~: t~:)~ .. ::~:· .. ·?. \ 
.~: U{.~~ ~.<f.'.< · \ . . . . ' . 
'· ;lL ,-;., .... ·· .... :. .. 

.. 

¡: 

!: FO MAB-1( , 

]' Yluto tÚ Término Constitucion ( ~: 
·. 'P.'P. JOiJ/Z014:y l. . 

.... Ji~-

en 

la calle Reforma y al ir · 

lo sé porque    

~~.;:-

>:.1f;j·: 
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una 

• . ;_J! 

 
· después 
(; . . . 

¡i.mas
 . · .. 

    ; fie 
que   
quien es  

   

   11. 

que  v,:·i~ll.q;~ 

por la

otro 
  

de
usa  

  

, 
  

   
, 

   
  que sí 

      
 porque 

 ~ 

 sin 
 

cual me 
los siguientes  

 antes 
1· 

1 • 

• • 

.. ',. 
,, 

{ 

1 
k 

~--"""'""~· .... ., . ' 
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lAuto áe Término     
1'.1'. I00/2'?,14; . ~ • .M ~,!f 

como  s  
a quien 

 

vi una 
como ya 

 

t'":l 
-:::-:? 

• .. ·¡ 

7. t t,_ •... 
·'i,V 

:.• 

,. 

/b~~·'; 
···•"'\·' ·> ' '' 

· · la Represen · dón Social de la 
' ! ' 

once de octubre de dos mil tfrce, en la que 
: ·. ~ 

H 

. ~ 



aproximadamente un año perlenezco a la Diracció~ de 
Proteccipn Civil del municipio de Iguala, Guerrero,  

 
 

 
       

 

 
 
 

  
 
 

  
   

   de cual se encuel, tre 
  

   
   

  

  
   

  
    l 

       l 
      
       

  

   

 

 s 
   

  
   

 rb.l 

 
 

 por lo que ese día hubo dos eventos, siendo 
de ellos el primer informe era_ el de la presidenta del 
municipal, AIJaria de los Angeles Pineda Salgado, qu 
esposa de~ Presidente municipal Jose Luis Ab rca 
Velázquez, ae Iguala, Guerrero; este evento se llevó e la 
explanada principal, que se encuentra a un lado d la • 
Presidencia ·Municipal de Iguala, siendo que este ev nto 
me notifique o ya tenía conocimiento desde una sem na 

... , 

antes, en el;cual se nos indicaba que teníamos que J. brir . :~"f. r ~r dicho eventq,, pero yo no acudí al evento de la presid nta .-s ~~ 
~~- ~ 

•t: 

del DIF, ya que en lo particular como me gusta el fUtbo , lfl ,':7 ~~~ 
pedí a , mf;1 1-. ~~>~:&~ dt_ 

1' 

permitiera acudir a cubrir el segundo evento que con si tía · · · · 1 " •--~ · 

en el partido de futbol que se llevaría a cabo en la umrad ·+~~-"~~~-?':,' 
deportiva de la ciudad de Iguala, Guerrero, por lo cut~! me , , . , GE"SI.~';, . ... __ , 

1 
autorizo, siendo que a este evento de futbol acudí e ·la · . :urie ~f~ · · · :.\ 
unidad de protección civil , siendo que pari ste · . .~dito y , . - ·• · 
evento de futbol, ya se había requerido de ma • -~i>~ de k 
particular que se acudiera personal de protección ··' .•.. · ·. 

. . .. .t·: ~ > 
como ahí estuve, pero fui solo, ya que mis o ros ,. 
compañeros, estaban cubriendo el evento de)a presid nta 
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F municipal, agrego ql.!e aprox . 
con treinta minutos,  
que me permitiera ir a la Unidad._u ·~·"u' 
ese partido de futbol, entre los:"c. -:uu''IJ'-'"' 

Avispones de ChilpaíJcingo, ppr 
el primer tiempo, iba :;ganado .. · · 

to escuché que pqr el 
, estaban reportándo de 

clave  que ,quiere 
a la altura de la :eX""''"'''"''"'""·d' 

, ....... .-~uc; al 

cuando 
.. Y en ese 
ti/ de la 

Municipal 
salgo de 

:• 

y dirigirme .·:• 
·durante el 

y 
· ftSfaba-·el lesionado, a Jo que._me 

H~ft1~il!ittPOr lo que seguí caminado y ui)os ,....,,,,.'",.. 
~ una persona del sexo mascci¡ino tira ·. sobre su 
derecho en la calle, :pero sin poder observar que 

-,. lt 

lesiones tenía dicha persona, en esa áre~ observe 
/ ,· .. ~ 

había tres autobuses a una distancia¡ de treinta 
del lesionado, al ace';éarme al lesionadJ escuché 

. 1 

gritos · que provenían de donde es~aban los 

1 

l'! 
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Í~k~~\~; . ru.~,.: 

r~:r: 
)~<~¡}· •. ~~ ·. 't.t~ 
~:·.y~ : 

autobuses y vi que los policías comenzaron a correr 
los autobtJJses, por; 'lo que decidí retirarme del 

·•, observando que e~ ese momento también llegaba 
' ambulancia de la cd1z roja, la cual también se 

•:.·"; 

inmediato sin prestar auxilio al lesionado, esto ocurrió 
a las veintitrés horas-con treinta minutos, aclaro que 
protocolo para todo tipo de ambulancias y de 
civil, consistente en ·que cuando en el lugar del e 

·. hay condiciones de seguridad para podér asistir 
i: lesionado, 'se procede a retirar, ya que en vez un 

lesionado puede haber más lesionados entre los que nos 
.-encontraríamos los de la ambulancia o yo, por lo que ..... 

en la camioneta de protección civil, y habiendo 
.·dirección hacia el tecnológico y en ese trayecto 
.· enseguida $scuché, que vía radio dieron la orden que 
las unidades de . bomberos y protección civil 
concentraran en la explanada del Palacio Municipal, 

:que la orden que se dio, me percate que la voz 
 de protección civil , ya 

siempre da :órdenes por radio y por eso 
llegando a ' ese lugar como a las 
cuarenta y Cinco minutos; Estando en la 
en mi teléfono celular  de la 

.una llamada del núm.'ero  en 

: me preguntó que ...;:¡..:=..:..-...:t=e--=.;..:.:.:.~.:'-!.=--_:::l!-:..=--=.;===p.= 
refiriéndose a personas", le contesté que no --?P~~W!:lM~fl~H 
andaba trabajando en protección civil, 

· palabra de · "paque(~s", ya la había 
:' CHUKY, desde cuatro meses atrás, y esto 
cuatro vece~, y cadaruna de esta referencia de 

, ;{sabia que se referí~¡ a "personas", pero a mí "'"';;>''''"" 
:r.:ine ocupabt;m para!·, halconear, o sea para vigilar 
·'movimientos· de las 'autoridades, siendo que esas 

. . :}que hab/amds de los.· "paquetes", fue en algunas '-'OJ'""'"J' 

·en que me t:tncontraba trabajando en protección civil 
:;.otras ocasioQes cuando estab~ descansando, pero . 
·::que cuando , el CHOKY 1/evab?J paquetes, los. .. llevab 

... ).,,municipio de !:Gocu/a, puerrero/.pero eran levantados, o 
';;~ )i • ''1 

· :.;:f:i$ecuestrados, y hasta donde{yo sabía, nunqé¡l se 
''>rescate; volviendo al momento en que me' hablo 

'. CHUKY, o también que se le diqe EL CHOKY,' 
'··:esta llamada escuché por el ra,dio Matra que ·"'''"o;)UL/UII 

)de la policía municipal de apelfido Valla 
. :;~pRDENES DE A-5, HA Y \~i?UE 
·-~~EfSTUDIANTES, PO':QUE YA:¡f,fBEN COMO SON", y 
·.'+t:que esa orden la diO Vallada tes porque conozco- su 
·':'~erfectamente, además la clav~~A-5 se refiere al 
imunicipal d~ Iguala de f?Q(Jlbre Jose Luis 
.~:~Velázquez, aclaro que desde q(fe trabajo en protección 
''·' . . " ¡ . h

1
he identificado la voz de Va~{fic¡lares, ya que en 

·;;ocasiones lo he escuchado ·.¡hablar, así como en o 

_:.;:~.ocasion_es lo he e~cuch~do darJ~s honores a la 
· ,;¡flomar IJsta de as1stenc1a de Pe[Sonal con voz alta, en las 
:~instalaciones del punto conoci~o como la mano, en sí, ya 
<( ' 

' . 

¡f }' .. ·::w}: 
1 

·f:': 
¡ /~~~ 

"· :'.' 
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• 

,. 
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'"¡ 

' 1 10 ·r;;:-:· 



-N>OER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -

f'>..,. 1' 

• 

·\e 

... ... .~ .. -:. 

·.¡ . . ·, 

n~,.,...,., su voz cuando habla por el radio 
agregar que en ~1·· tiempo que/he 
civil, no había ·fiscuchado que 
, así como que tampoco hal)fa 

instrucciones por e!:radio ·' 
que presidente municipal ..... ·:·,""'.· r ..... nn.-n 

más tarde, al querer ir al y 
del municipal 

'm"'"'n PG-3 hacia la 

, ubicada en Iguala, Guerrero, 
yo estudiaba, al principio solo lo uLIIIL.IUC:UJO pero :~: • 

• ¡~ 1 • , ¡ 

hicimos amistad y me dijo que si ' a trabajar ?:;);':· 
:.¡l·,¡~:t • 
i·.i~t11! 

·J[f(jf' 



.,\ 

¡ ¿.: 

: con él, que sólo le tenía que reportar el paso de 
· autoridades, al principio me resistí pero por 
;: económicas le pedí dos mil pesos prestados y a 
. ·ahí acepte. ayudarlo, para lo cual me proporcionó 
. teléfono celular, comentándome que le tenía que rcr•nnr,;:, 

carros con gente sospechosa, y por ese trabajo me fJCil-/f;u.,a 

';entre dos y¡fres mil pesos 'al mes, Jo cual así Jo n~~"r" 
un año a esta fecha, no tenía un Jugar específico 
vigilancia ya que yo le reportaba cada que salía a la 

:li,veía carros :o gente sospechosa,  
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i 

" Que una vez que se me han hecho saber 
imputaciones y personas que deponen en mi contra, 
presencia de mi defensor, y una vez que se me '"'"HJ,..,,...,, 
claramente mis derechos, sosteniendo una asesoría 
privado con mi Defensor Público Federal, en donde he 
comprendido todos los derechos que se me han explica 
sin ninguna' presión o amenaza por parte de nadie, es mi 
deseo declarar lo siguiente:  
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, 
vez que

 
, 

asimismo, quiero señalar como un hecho 
dúrante mi pertenencia a la organización delictiva de 
Guerreros Un1idos", que el día veintiséis de septiembre 

1 

dos mil catorce, yo entre de manera normal a cubrir 
tumo de halcÓn, de siete de la mañana a diecinueve 
el cual transcurrió de manera normal, por Jo que 
encontrarme ~n mi casa, aproximadamente, f3 las 
horas, recibí~ diversas llamadas de amigos, que 
preguntaban si yo'tenía conocimiento de las balaceras 
se estaban su,scitando en Iguala, a Jo que yo conteste . 
no, por lq que al otro día es decir el día ve{ntisiete 
septiembre del dos mil catorce, aproximadamente a 
siete horas de la mañana, ", me ,,.,.,"m-"" 
que había estado muy cabrona la noche, porque se 
enterado, quf() de la terminal se habían robado. 
camiones y que hubo una balacera que había sido en 
mercado en donde se escucharon balazos, pero no 
pasado nada, ¡pero que al haberse movido con dirección 
centro de lghala, se percató que había mucha . 
armada, que incluso se habían robado carros y' que el 
de la balqcert;J de Ayotzinapa, "el choky", el chaky" y 
mente" habíiw sido los que habían efectuado . 
levantones, con posterioridad me explico que anda'15 · 
unos chavos de aproximadamente de veinte a treinta en 
autobús, el cual se habían robado de la central ,·,., ..... ·-""'~'"'' 
y que les había reportado que eran estudiantes de 
normal de· Ayotzinapa, pero venían a hacer desmadres a 
Iguala y que dentro de ese grupo venía gente armada. 
cartel de "Los 'Rojos", que nos buscaban sorprender, por 
que el Choky y sus chavos, los intercepto y detuvo a 

·• .·' 

'.f 

, ..• . ' ' . 

1 

H.t. ..... Í"~ • 

~~;t~O StflUi 

lb't PRncr=~ 

• 

118 



, i')ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' 

"""- .... 

• 

,, ',, 
,. ,' . :\\! 

.. 

lievándose a las personas que lo 
· de -,que se tratara de gente in 

1 

estaban tripulando por la A venida . · y 
· · "el choky", "el chaky" y "La .. 

y los bajaron de los camiones, · · 
tes se 'resistió y fue en · · 

por lo que de inmediato 
, para; alcanzar otro de los 

personas que querían 
to "El Choky", "El 

·~,.·~~~ en éí poblado de Santa 
contra un autobús, el 

es un t:!quipo de futbol de 
mataron a dos personas 

la huida, cabe 

a 
1
, preguntas: 
.oce a una 

<D. 
(.:) 

7 /f' 
•:! o 

',, 
1 •·•· .• 
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SEGUNDA
diga el compareciente si conoce  

    
RESPUESTA.-

 
. TERCERA.-   

 
  

 
 

.- Que diga el comparecien 
previo   

 
 

 
QUINTA.- QiJ!e diga el--   

 
 

 
 

la presente . indagatoria, y una vez 
detenimiento 

1 

cada una de ellas, en la 
número UNO, manifiesta

UA TRO, manifiesta

., .. _ .• ; __ .... ~~ ir.; 

. ' 

/ ,' ... 
t 

 
 

  ONCE, manifiest

   

Con la declaración del iniciado MARCO ANTO 

BERBER en la que manifestó a la Representación 

Federación: 

"Que enterado del motivo por el cual estoy en 
oficinas y de$pués de que se me han hecho saber 
derechos que, me otorga la Constitución Política · de 
Estados Unidqs Mexicanos y una vez que sé el motivo 

IUA·Y.·-

•• 
·•· 

-., .... J· 
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 quiero señalar que el día viernes 

septiembre ¿¡el año en curso me encontraba ,...,r.""'"' 
el centro, corno a las seis de la tarde CHINO me 
mensaje en el que me decía que viera que hacían 
ayotzinapos, ¡que llegaron en un autobús de estrella de 
en una urban, quienes llegaron al centro al 
municipal, en donde se estaba desarrollando el informe 
esposa del presidente municipal José Luis Abarca, 
el que había' mucha gente y los ayotzinapos se 
autobus y de la urban sobre la calle de guerrero y """''"~ .... 
eran varios como unos cincuenta todos iban 
y se dirigieron al evento, al" llegar hicieron 
arma de fuego al aire, yo me encontraba afuera de la ''-~'"''oJ'"" 
de San Francisco, y la gente empezó a " correr 
refugiarse por todos lados y" /os ayotzinapos e m pez 
robar carros para escaparse se los quitaban a la gente 
los que recuerdo fue una CRV negra y varios taxis, 
corrieron para el autobús, "Otros para el y o 
la estrella de pro, cuando sucedió esto el 
Jos siguiera y viera para donde jalaban y 

 " en donde "fueron !»'>.· 7 !:3'"'"'lY' 

camionetas de la policía municipal, siendo jas 
recuerdo haber visto la 
donde iban como cinco policías por camiooeta
indicaron que'se detuvieran, ya que les cer?aban 
ayotzinapos iqan en una urban blanca y dos t~\~\}í~;rM~Ifl8 
se detuvieron· Jos policías hicieron disparos al 
detenerlos y a unos los bajaron de los vel1iCJ¡I8.~~t.;i.@ttmil4~~ 

" estaban abajo y Jos detuvieron a todos 
aproximadam~nte como veinte ayotzinapos, y /os 
todas las camionetas patrullas, y se Jos llevaron 
comandancia y supe esto porque CHINO nos mando 
mensaje que · Jos ayotzinapos estaban encerrados 
comandancia, y cuando Jos detuvieron Jos policías yo 
traslad~ para periférico a la colonia veinticuatro de 
para ver si poli ahí andaban los ayotzinapos ya que Jos 
halcones avisaron que andaban por ese rumbo, 
posteriormente CHINO me aviso que CHOKY 
levantado a tres ayotzinapos y me dio indicaCiones 
halconeáramos bien, llegando CHOKY la colonia G 
con los ayotzingpos para esto yo ya me encontraba 
porque CHINQ me dijo que me jalara para haya, esto 
aproximadame,nte como las doce de la noche yl(cerca 
una, en el Jugar .el CHOKY traía a los tres ayot~¡f)apos 

, estaban el GABY, MENTE y  y 
dijo que se ib~n a jalar para el cerro, fue cuando el 
me mando que fuera a comprar diese/, a la gasolinera 
calle Zarilgoza, como a los veinte minutos regrese con 
al cerro arriba· de la colonia Pueblo Viejo, paré!: 
diese/ en ese! momento el GABY junto· eón " 
habían matada a los tres ayotzinapos, les pegaron t.q,'.:-wi~\~'!!'A,jn&I::Oi 
la cabeza a cada uno, el GABY mato a dos y " 
esto por andar de revoltosos dijo el CHOKY y 1ffe 
la MENTE, y t~mbién me dijo que le ordenó al I """;~'
hiciera una fosa, y que posteriormente el GABY 
CHOKY los aventaron al hoyo, y GAB Y roció con diese/ 
cuerpos, y les predio fuego, hasta que se calcinaran, 
esto el CHINO me aviso por teléfono que les" llevara 
diese/ por ordemes del CHOKY, cuando llegue al cerro 
rato llego también al cerro el GABY 
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RESPUESTA.-     
 SEGUNDA.- Que d diga e  

 
 TERCERA.- Que diga 

 
 

 
. CUARTA.- Que 

 

    
 QUINTA.· Que 

  

RESPUESTA.-  
  

SEXTA.- que diga el o 
      

        
SEPTIMA.- Que diga ei rtAr.':JaitiOtntP. 

 

 
 OCTAVA

  RESPUESTA.-
NOVENA.-

. RE~!:.í.W~~tt·i!Plt~l · • ··:~OD'' ,..:""$-J:M:P.:t'<:· • ~' 
R -. ~· .. s PE lA 

sl1~tt~\4 q_~J t 
ESPUES A.- . ~- 1 

· : ~ .~ 

Con la declaración del iniciado 

en la que 

Representación Social de la Federación: 

l 
"Que comparezco voluntariamente · 

Representación Social, para rendir mi 
relación a Jo,s hechos que se investigan en la 
indagatoria, manifiesto que  

sus

. if('l ' 
~.. . \ 
 -~~ ... ' .• 
: . ~ti . a la _ . :..~ ',. '~ 

lf 
3e 11 
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. / . -'· · .·: ··.{,,~~j ';;¡}:~~::
· '· "A:>:::jl .,:,~.;,~ .• , ..• ,.~ .. ,. que me 

! 
[ 



 

  ", y en relación al ataque de 
estudiantes: de Ayotzinapa y los avispones el día "'0 '•-n.c 

de mi punte a las ocho de la noche hacia mi casa y 
siguiente el; sábado me incorpore de nueva cuenta al 
al diez par~ las ocho de la mañana y  

    me comentaron la . ' 
balacera y que habían matado a varias personas y de ¡. 
ellos me qomento que los policías municipales 
matado a ltstas personas que es todo lo que tengo 
declarar, ac(o continuo, esta representación social nrr>cfl,ae 
formular las siguientes pr(!guntas Primera.- Que 

1 

Respuesta.~ . Segundo.- Que 
el   

      . 
. Tercera.- Que 

   

§:

para
CUARTA.- Que diga el  

   Respuesta.
QUINTA.- Q~¡e diga

Respuesta.-
?  SEXTA.t Que diga el d

SÉPTIMA.- Que 

OCTAVA.- Que 
 

Respuesta.- NOVENA.-:, 

r.id 

   
 

 
 · 

Declaración ministerial de CIDRONIO-- 'J,..~~l~~~~~>M!I 
'¡ 

SALGADO, quien manifestó: 

"Que U,na vez enterado. de las imputaciones 
existen en mi cpntra por parte de los elementos de la 
Federal Ministerial, así como del contenido de la 
disposición de la cual me fue hecho lectura, y advirtiendo 
he sostenido una entrevista personal y privada 
Defensor Públi~o Federal deseo manifestar lo siguiente: 
no estoy de atuerdo con el parte informativo de 
disposición al que se me ha dado lectura, así deseo 

·., 
'': ¡' .' ~ .... " 
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a la que 

que el 
era 
 de 

sobr~ todo las 
d~ esto me 
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esto   
 

     
 

  
 

  
 
 

 en 

   

 
eran para 
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. ~l\1 
los . la · ~~· . ,_.. 
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sé que es 
 
 
 
 
 

se 
ya 

siendo 
que ya 

delictivo de 
mensajes por 

SALGADO 
ya sab_ían de 

refiere . que 
apoy~ al 

recuerdo su 
 

como de 
del estado de Guerrero, asitr¿ismo de Jos 

que ya tenían identificados les manifiestan a EL 
como a FRANCISCO SALGADO VALLADARES le 

1 

el operativo se hizo porque se le dio 300 mil dólares 
del estado de Guerrero quien lleva por nombre 

Secretario de Seguridad Pública del estado de 
 y para el 

de la . escuela normal rural de A YOTZINAPA 
.. ...,..,,,.,,...,~,.. que miembros de la organización delictiva LOS 

-:1_' 

1 
i 
j 

;' ,.; 



ROJOS se infiltraran en Jos autobuses con los 
Ayotzinapa1  

que s

 
 

    
 

  

ue ya los

 

J 

  

 

'

 ~on res¡?ecto a esos hechos las 
tienen el conoci(niento del paradero de los estudiantes 
GIL y FRANCI~CO SALGADO VALLADARES- así 
personas que dependen de el cómo ELCHUKY este 
de una célula de sipários, siendo esto todo lo que me 
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,..., 1 
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.·:·:-

se pone a la vista, ?del de · · 
a disposición d~:JJos que · 

marcado con el i• · 

afecto a 
. . o i!iY9~ el 

. .. ' 2, é¡-": (j~e 

í mismo 
13, que 
que el 

que son de 

;¡. 
';t· 
1'.'·~· 

lar?,ciones a las cua~~s se le debe otorgar el valor en 1~ 
, •... 1. 

individual q~ indicio en término,s de los artículos 40 y 41 de la Ley 
, ....... -· '', ;'·.;;,.: 

Federal Contra la Delincuehcia Organizada, de aplicación 
:;i¡;¡~jil: 



1 

supletoria de conformidad con lo dispuesto por el ordinal to de la 

nienciÜnada ley especial, mismas que son factibles de ca~ificarse 
como confesión, en términos de lo dispuesto por los ordinales 

207, 285 y 287 ~~~ Código Federal de Procedimientos Penrles; ya 

que fueron em1t1d.as por personas mayor de edad, col pleno 

~onocimi~nto, ~in coacción, ni viol.encia. física . ~. morql, ¡ante el 

organo 1nvest1gador, con la as1stenc1a de 
1
·.1os def. nsores 

designados, debidqmente informados del proc~:fmiento, ·u~ado 
a que se trata de hechos propios de los activos · datos 

que las hagan inverosímiles; mismas que i ' nicula as de 

manera lógica y natural, es posible acreditar qu . a partí ipación 
., 

en forma consciehte y voluntaria como i rantes de la 
i -'í 

organización criminal comand~da por RAÚL NÚ~EZ .~A AD.O ''"'ioolli"'-V·' 
', ' (' . ' "'· 

ALIAS "EL C~MPERRA", CIDRONIO C~~ · 81 

SALGADO y   

estableciendo que el acuerdo para conformar una a·· a:c;i 

Puede ser expreso ; o tácito; probanza ·reseñad~ ..... ~"'~JA;::::,. . . uaL_sP. 
mro~~~·. .. .. ~~~NDI 

advierten actos inequívocos q(Je permiten acre&ltil~m~ ·e .. ltN~~Esos 
:. . ·~~r;~;¡¡¡y.·.¡.,•;¡,:F:;• >. _ 

actiVOS pertenecen , a Una organizaciÓn Criminal previ rft8f$t .. tt ES
1 

{ 

establecida que desplegaba sus actividades principalment . . ~ 

Estado de Guerrero y zonas aled&ñas;  . ·~~ 
·,. r§·l· ~ 

, entendiéndose que. el orden bajo el u al s·Jt- !l :;¡ ~ 
estructura el andam\aje criminal en éstudio,  la\~~ 

es deq!r que tienen fCimo ·m do de · · ~:~<>¡;~., 
vivir la comisión de Ilícitos, por lo q~~ aún y cuando lOs:·!·· ujetÓs ' ·"'-:"" 

.. '\ . 
activos tienen conocimiento de-que dicha situacion se en:· 

1 '>"1-· ;_ '· ... ·. 
prohibida por la legis,ación, algunos 1d~ ~flosJ incluso en s · · itf. 
decir señalan que, trabajan·:· par4T:··Ia ( ~ organizaciórt'~~,: · . ·;·~~···· 

. .... j¡jr'·· ·. . ~.~ 

t~~t#.\ denominada "GUERREROS UNIDO~Y:· . · .· . . .. ; ,: il·, · ~:', : 
.. . Apoya la anteri~r. con •latesis ~i1 Tercer Tritl'll~[~~R f~~~ó, ~<§~~:. ,JI 

~1 ~. ' • . • • ,. ~\1 1 . • :t~ 

· del Sexto Circuito, correspondiente ·:.1 ::r .. SemanariQ"r$1r~dimia ,~J.:,t~~. ~: .. · .. . ·~i· · .•... :1 
lt:ti u~~~~.~ .. ,·" : .. ,:~:9 

: .:. Federación de enero a junio de 199~;~~isible en t9rno 111, S ~funda·\;;l~:·:.: . . ·.~ .. ::,.··' i.~ 
;wi;;:jt Parte-1 página 215 con el sumario s'iguiente: -..,f(i. .. :; .. J 
~~1(·1~~; ' ' lt~·l: ·. '• ~·~;~~. :.'~:~: 

' ~· ~\ '· 1¡ '};·· .. :.~· 
' l~ i 

~ ~· . ~: 

;}ti~: 
.. ¡l~j 

;~t: ' ,· 
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~ "CONFESIÓN EN/!{MA TER/A PENAL, CUANDO t :---, 

U/ERE VALOR PROBATORIO. La confesi,é)n del ~; 
alcanza el ranf!/(), de prueba plena cuando no 

desvirtuada y sí co(f:pporada con otras COIJ,~lancias 
proceso como son I;}Jjjfopia voz del senterj_é,}ado que 

agregada en .!,:'~:;~Hntas magnetofó~i&as, el · 

- <)f ~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 
los 

· RA't.JL '• . ·, ~, \·!. 

expreso hftSQO en su contra pon;tfl of~_ndida 
los testigos de cargo, ·destacando que la qpnfesJOn del 

fue emitida; :en forma volu/;jtaria y sin 
·~: . '. . .,.,(' 

cción de ninguna especie". ·' 

lo que ve a la imputé:}ción que rea.. en contra de sus 
. ..:~¡.-t(~.:: . . ·' 

os, al ser coincid~ntes en · ' .. ctos sustanciales 
. · .. ;~,!· 

ue integran 

en diclio 

nan' alcanza valor 

a cuatrocier)tos 

·o Judicial: de 

t~l pública, en--la cual 
'\. . ~ 

nombres .. de las 
.::6• ~ . 

organiza'ción, quienes'' tienen 

haciendo diferentes 

·o 

ALIAS HEL CAMPERRA";:  

con lo cual se corrobora su 

a en la misma. 
··.t~;. ~.}~ r~;.:.:,:;y~:~.:·\nv:\:.:J · .. ·:";·~. · · 

.:~L:J:;~~¡J.1:~,~·~~l ·. · · · , .. hos con los cuales se acredita que probablemente los 
~<;;¡t;;.. ·¡J>.~ .• \Iv~~t'i ···"'''"'. . 

rmputado , de manera conJunta con otros miembros del 

;., ;, •.. ,,, 
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1 

conglom.erado antisocial, se organizaron de manera jefarfuizada 

y permanentemente con el fin de cometer injustos ~enales, 

principalmente, el qe contra la salud, entre otros, talef como 

extorsiones, horríicidios, secuestros, robos de verículos, 

evoluciona~do ·en sw estructura y actuar, por ende., se re¡tera, la 

conducta t1p1ca consistente. en orgamzarse quedo acturlizada, 

pues resulta evidente que con un acto voluntario unido a otro, 
- . 

formaron parte de U:na organización en la que tenían roles para 

lograr_ su fin, que er~ cometer d. elites en ~ateria de delinrl u~ncia 
organrzada, lo. que se traduce en organrzarse, esto es, dar un 

¡.y orden a un todo a fin :de que funcione como un solo ente. 

... 
~· ~ . ' 

¡: •• 
' .. 

- - ~ . 

Lo anterjor ti~ne sustento en la tesis . P. XX 
... 

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justici · de 1 

Nación, visible en la página 6 del Tomo XVI julio de 20· 2, 

Semanario Judicial di:J la FederaciÓn y su GacJta, No~.' p 
» r~ "",.rf!• <~& Q que dice: t ;;\3 il\~''"'~ 

¿~:~ ~~:}~ .. \~{~ st 
'?ii~i~~l- -.: 

.,,¡ .. -~- " L.:'_:!l:_-~-~-~',t~<i;\~~.:tJ.t.u.nn' .iil!,i "·:,. ~ ·~'"<Nl:'l.;•li'/t~ 
. ~-:~, 

, 
11DELINCUQ,NCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCU'-:0 "2 .., t'i~;?~~ F 

PARRAFO PRI/1/fERO,_ DE LA LEY DE LAMA~-. : ··-~ f'i~!l~~~tsr. 
VIOLA LA GARANTIA DE LIBE~TAD DE E , ~ , ~ 
CONSAGRADA EN EL ARTICULO 6° D ... , 
CONSTITUCIÓN. FEDERAL. El precepto cdJIW'fti'(!j'Q1j~; ~ 
citado garantiza 

1 
a todo individuo que se encuentre en 

territorio nacionaV la facultad de expresar libremente su 
pensamiento, ya: sea en forma escrita o verbal, con fas 
únicas limitacion~s de que no ataque a la moral o a Jos 
derechos de terberos, que no .provoque algún delito o 
perturbe ·eJ orden¡ público. En congruencia con lo anterior se 
concluye que el', numeral 2°, párrafo primero de la Ley 
Federal contra la Delincuencia · Organizada no -viola la 
mencionada gar~ntía constitucional, pues no . coarta el 
derecho· de Jos ~gobernados de expresar libremente sus 
ideas, en virtud de que lo que sanciona no es la expresión 
del pensamiento en si mismo, sino el acuerdo de constitución 
de una orgarizapión criminal . cuya finalidad principal es 
cometer cierto tipb de delitos, lo que indudablemente va en 
perjuicio de la sdpiedad y del interés público, razón .por la 
cual la represión • de esa manifestación se ubica entre las 
limitaciones q~e el referido articulo 6° constitucional impoti · liiW.HJlÚA GEl .. 
a la libertad de expresión. Estb es el mencionado artículo 2°, ·-o ~uhfroC\I~dtfrí~ 
párrafo primero, e~ acorde CQn los principios que derivan '(lje. ~-;¡~,dón del Oel~() 
la garantía consntucional señalada, pues no sanciona el ~tcina ~ 
hecho o acto de pensar, sino el acto a través del cual se o 

materializa ese p~nsamiento que se traduce en el acuerdo 
de tres o más personas para organizarse o la organización 
en si para comet~r Jos delitos a que el propio articulo 2° se · 
refiere, en forma permanente o reiterada. 
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· . V\1 ·.~l>~=l}:·.· 
nterior se concatena con la fe ministerial realizada (~//'. 

~-· ~2 

al co de fecha quince de octubre del d. os mil catorce, e::> 
7 de esa Representación SoCial de la Federación eñ la 

. ~ 
-·-~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN p0 r P 

, ... 

• -

lE OISTRitO 
:l ~'-

parte conducente señala: ,·· 
.... 

" ... Que con fundamento en el artí 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos , y estando 
constituidos en el interior de la · specializada en 
Investigación de Delitos en Materia , . Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada · , Investigación de 
Delincuencia Organizada; por lo esta Autoridad 

de asistencia 
-··""""~- el escritorio lo 

en términos del artículo 
Procedimientos Penales 
oficinas · que ocupa la 

SJJf.~CIIiii/ZéWa en Investigación de 

con /as siguiente~ características: (F. 438. T. IX) . 

. , Dili ncia ministerial a ~~ cual se le debe de otorgar valor 
'f-'. :'' 

' probátori . ·· lena, al tenor de lo dispuesto por el artículo 284 del 
-~~-;: ~;;\ .~ ' ' . ' 
-:.;~:-.:·.-<· :C_ó.digq· .·· .~deral de Procedimientos Penales, de aplicación 

, . ya que fueron practicadas por los agentes del 

··Publico, funcionarios .facultados para inspeccionar y dar 

·'1 

. ' 1' ~ 
:•· 



¡ 

~-.............. .-..-.- ... ___._..-......... ~·---- ..... -~~-. __ _.. ....................... .. 

'.,. 

. , 

fe de los o9jetos que son susceptibles de ser apreciados 

de los sen.tidos, máxime que el artículo 208 del orden 

legal invocado, permite que la autoridad ministerial 

practicar la inspección y dar fe, de las cuales se despren n una 

suma de indicios relacionados con los diferentes 

delictivos, a los cuales se vincula a los hoy imputadQs, .lo ue se 

:¡: corrobora en conjwnto con las demás probanzas, poni ·· 

manifiesto que 1? organización delictiva "GUERREROS U 
~:, : 

ha venido realizanltlo sus actividades ilícitas tales como delitos .. ... 
contra la salud, é'JJ.re otros, de los que se desprenden d versos 

delitos sin los cual~ no logra~ían la consumación de sus fi es. 
~ :>' }-

Al respecto tiene aplicación la tesis aislada emitida por el . , .. 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 

'~.:: 

Semanario Judicial. de tia Federación, octava 
! 

febrero de 1993, página 280, cuyo rubro y te>!tó i ·~f-1!1\··~ .•• ,~; ..•. .,.;.;;~. 

"MIN1STERIQ PÚBLICO, 
CONSTITUCIONALES DEL, 

, 
' l 
1• 

DILIGEI¡JCIAS 'l;>E AVERIGUACIÓN 
INSPf;CCIÓN QCULAR. No es '·M~~J·lr#J.li~~·•.m!tFt.Ft.s 
argumento de un .1nculpado en el sentido de que la 
inspección ocular r fe ministerial practicadas por el 
Ministerio Públic4 Federal, carecen de valor 
probatorio porque ~e originaron en el período de 
averiguación y ~no fueron confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucción. Al 
respectq debe mem;ionarse que la Ley Orgánica de 
la Procuraduría G~neral de la República, en su 
artículo B, fracción Í reglamenta las facultades que 
sobre e,J particular· concede la Constitución · al 
Ministerio Público Federal, para allegarse medios 
que acrediten la re~onsabilidad de los infractores. 
El valerse de mediQS para buscar pruebas es una 
facultad ':de origen ]y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, : porque de no ser así, se 
encontr~lría imposibilitado para acudir a Jos 
tribunales a ~jercer la acción penal; 
consecuentemente! a dicha institución le está 
permitidq practicar toda clase de diligencias 
tendient~s a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y lf1 responsabilidad del. acusado. Dentro de 
tal potestad se halla la prueba de inspección, la 
cual puede ser la más convincente para satisfacer 
el conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, 
la que pqede recaer en personas, cosas o lugares, 
y su práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público en las diligencias previas al 
ejercicio ·de la acción penal, otorgando la ley 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos acto~; por 
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lo que no se requi~.fe: "que sea confirm~d;¡;. :o · ¡ 

practicada durante el p~trodo de instrucció~''{ · , 

con el firme 

de carácter 

t~'~'~ ~ ~~;· 
.. ~,,qwe.,, 

.. ':r . 
rarlos cómo coautores de la acción delictiva en 

:'{o 
'•' 

que· precisamente el·dominio del hecho lo tuvieron 
1\j 

as en. virtud del prin_cipio del reparto funcional de 

s y sus subalternos quienes asumieron por igual 

lidad de su realizació~!j 

•:¡ ... 

• .l ·.~ • ;:-



., .. 

En efecto, lo decisivo en lai!coautoría es que el 

hecho lo tienen varias persona~: que, en virtud del p 

reparto funcional ¡de papeles, as~men por igual la res 
i 

de su realización. Las distintas 

considerarse, por cor)siguiente, como un todo, y el res 
' 

debe atribuirse aJ caqa autor, independientemente ·de 
·' ... 

. . ' ,. ~. . ,1''· ,:, . ''· . 
matenal de su mtervyncion. 

' ' 

En la coautoría:· es · necesario además del 
:l~.1~~."L·;.(~~·''I ·:· ·~.:.::.. • 

voluntades, que se c~nE!~yya d~ .algún modo ~r lp real 
' l, ,, .. 

delito (no necesariamente en su 'ejecución) como lo es 

específico, toda vez que los sujetos activos, 
., ·¡ 

probablemente r~alizabari diversos delitos 'l . 

miembros de , la organización 

"GUERREROS UNIDOS", quienes operaban· 

el territorio mexicano, en específico en lo~ 
' . . 

Morelos y zonas qledañas, principalmentE§ deli . 
. f . ' ' 

entre otros, tales como fomento para posibilitar la . · 

dicho ilícito y se~uestro, sin importar que 

deben 

~ 

nas que · 

'lidad de· . 

tuvieran que privar de la libertad a sus . onaru~PR0 

matar a las mismas; de tal modo que dicha contribuc ó~-·~*~~s E. 
. r_,,. 

estimarse como uh eslabón indispensable de todo é · 

delictivo. Como el ¡autor, el coautor realiza la actividad 

descrita en un con~reto tipo penal conjuntamente co 

En rigor técnico el !coautor es un autor y, por ello,. la 

una autoría que s~ singulariza por el dominio que.sq~~ 
0
,¡" o !lo t . . 

ejercen en común todos los autores, quienes i 

acuerdo en la ejecUción del delito; ello implica que,, el · 

quien está en posdsión de las coridiciones personal~~. 
ha participado de la decisión común respecto qel hech 

¡.,··.l.;¡ '· • ;· 

Entonces, en el todo que constltuye el hecho).típic;:ci' · 
1 •'! '; . . •' 1 ' .... ~ 

con su actuación contribuye con :una parte qué com 
·~~ ' 

de los demás intervinientes o autores y ello prec~sa111 
• ' : 'l • •• ~ ·, ·~· l . 

el que responda del delito en su i~tegridad. ·. . 
' i ;·\:~~ 

El dominio d~l hecho, en la~; parte que corrvOIJVJII\Jf'V 
' ·. ~~~:-,: •. : 

coautor, se origina en la decisión'';?omún de todos par.~,.u;, .. ,,.~ .... 

delito. Mediante esé decisión conjunta se vinculan fu~ci. 
~ ; i • 

'~.;· 

' ~; 

·• 

"i .¡ 

; .. 

. ,. 

),., •• 

.. 

·. . 
< 

. t ¡ 

' 
~. 

• .¡, . .. . .. 
~~ 

;. . 
.... ':~~ 

: ' . 
'' ... 
'-' 
i 
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~ .' ... L 
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los disti 

conectado 
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1 i. ·~ •. . '· 1'.1'. IOO/Z014·lt]J. • 1 
1··· . .._-.' ,.: 

aportes al hecho, de tal manera que cada'aporte está . _1 

otro mediante la dl¿isión de tareas ac,prdcidas en la 
7 
~ 

-R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN deCiSiÓn CO junta. ': . 
.¡.::·:: ... 

, En a; lo anterior, se invoca la jurisprudencia 235, 

• 

• 

·. 
·' 

Séptima 

transcribe: 

.'\ ,;, ·: .. ·· 
r la Primera Sala de· la Suprema Corte de la Nación, 

·~ .. : . 

··fomo 11, pagi.Qa 175, que .~ continuación se 
'\11 'i ~:~:.. __ .\···. 

·.·!, 

"PARTICIPACIÓN 
S 

DE 
coparticipación 

actúan con 
que la 

en la 

rio Judicial de 

.~m~·_XXIII, mayo de 

, MATERIA PENAL. LOS 
DEBEN, POR REGLA 

·.DB&!lAMI'~=N< , SIN QUE ·.: IMPLIQUE RESTRINGIR SU 
NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

I=RRI=Rn~. Acorde con elJ· artículo 50 del Código de 
tos Penales para)¡¡ el Estado de Guerrero, el 

dar procuró que las resoluciones judiciales sean menos 
y evitar confusionifs que las hagan complejas e, 

onerosas; sin embargo, entre las reglas sobre 
de sentencias qu~. deben observarse, no se 

"'"'r.<>nnra que el juzgador tenga el deber de reproducir en 
de los considerandos:de la sentencia el contenido de 

•?.!';'. 

L~~ :: ~.:· ~~ 
. ~ ' 
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: 
•1·, 

las pruebqs y diligencias que forman parte de la causa ":'., .. u""'' 

. Por tanto, existe una. clara política legislativa que 
desterrar de la práctica judicial la arraigada · 
transcribir innecesariamente constancias procesales; ahí 
que los juzgadores que dicten resoluciones en materia penal 
deben, por regla general, procurar abstenerse de dicho "to 
en acato al principio de legalidad que rige el d~ 
toda autorid~d, especialmente las jurisdiccionales, 
puede descorocerse que se está ante una potestad uv•Ju,.a, 

soberana como la del legislador, que inexcusanltP.rr1P. 
ser respetada,. Lo anterior no significa que se restrinja la unL>rt<::J 

narrativa del' autor de las resoluciones, quien en 
requiere i/ustr:ar;. a través de una cita textual el sentido 
razonamiento$, pero no debe olvidarse que ello 'puede ,,...,..r .... .,."' 
y además de · ·mejor manera, prefiriendo , ex~ ....... ,..~"'" 
constancias -como lo manda la norma-, mediante la 
de signos de 'puntlJación idóneos, tales como las 
paréntesis, los coq;hetes, los puntos suspeasivos 
análogos". ; 

Con lo cual Ruede decirse que este fltimo 

integra la corpor~idad del delito de anéf.lsis, 

finalidad común de realizar conductas que Jrir s 
) 

como resultado 'la comisión en est~ 

principalmente de qontra la salud, previstos ~eR~-r~~rJ~Y.t'.~ ·:~t\tll'li!ll' 
momento, también se encuentra demostrado ·~ Yll't:. .. ;itn~:RniRltl 

que 

prueba que integran la presente, esto es, que ftf;-órª~n1~· ~llrtl~oB 
nnr"~'""" 

cual probablemente· pertenecen los sujetos activos, se 

existencia de reglas estrictas, ·de estructuración y discip in a eh . 

sus integrantes, los :cuales 'ti~ne como fin cometer cond 

contribuyeran a realizar diversos delitos, siendo el 

delito de contra la salud. 

De igual forma ~e advierte que esta organización e 

encuentra constituidF1 bajo un orden jerarquizado, de 

desprende que incluso algunos de sus integraptes, si 

indagatoria narran de manera somera su participación ' 

la organización qeliqtiva denominada "GUERRERO~ 

al perpetrar diversos ilícitos, constituyéndose 

organización criminal encaminada a llevar a cabo princi 

delitos contra la salud, entre otros, a fin de sa 

pretensiones; 

probablemente 

desprendiéndose que los sujetos . 
realizan diversas funciones tale 

! 

corno 

corno 

. ··~ 

distribución, servir de muro, realizar actividades ilíc 

secuestros, transporte de· narcótico, entre otros, p,ara la r;~~-~~; .. íj}~;:: :~ 
,';'''" ' . . •·t 1.~-· '··--,...._., .... 
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opera cu 

 

En 

que se 

en los 

FORMAB·1 

.Jtuto áe Térmi!W Constituciona( 

·, :. 1'.1' .• :~"'<-,·YJJ. '12 
ón criminal, valiéndos$ algunos de ellos de su cargo de ·:r~~ 

públicos ·,:·. ·. 7~S 
... 

jar de mencionar que .'se trata de u '· organización que 
. ···~·l .. ~!· . ' ': ' 

menos desde ef./año dos mil '' '· ev

 

lógico y natural, 

verdad conocida y la 

la el artículo 286 del 

, en concomitancia con 

.. · 

l. • ~ ~ ............. . 

· ~de~tQ~~fos y cada 
. )/l 

perferttamente 
.Á~t:.·.">AI",.;:_ 

á~*é'"f'e,rsonas 
'\v .. ·~·:';•' 

O~f14pi¡:ación 
'.f:fíii>fP ;: 

, s;j~;);rnportar 

ind~JÍ~~&encia 
f:i~·, };? /1-

s i qLét1 fueron 
¡¡-,~~~· 

'dos en 

'""·"'·""··+ eración de sus 
,/j 

id /'~ su conjunto 

11:f'blito de delincuencia 

1 anzas que, sí, permiten establecer hasta 

nto fundadamente .. :, . existencia de una organización 

los.hoY. iOdiciados, ~u,,xa Rf~~q'tleal fun,,~i~,P.,~?,.· 

. i. r:;i! e' s ~eL ~aJJs'~ . ~fJJkd~~. ~~ ~>;G-~l.M' 1h\ i )~<f::f1 ) :·;~~~<t\~"'' ~d'!ít;f .~ '~n _f,.r ·~~f.'·.···"'.,_,··: : 

contra.la salud, entre otros, sin importar que para la 

1 ión de dichos antijurídicos, tuvieran que llevarse a cabo 

actividades tales como la extorsión, homicidios, 

y violación a la LeY' Federal de Armas de Fuego y 

, entre otras, cuyas conductas ilícitas fueron realizadas 
,, 

os de Guerrero V Morelos, así como en zonas 

. ; 

... · 
f : 



t~; 
l;~~t::: 

•,., 

;.:~:ii:t 
' 

'', .. 
'•' ;,;' 
' ... _.;'· 

~::¡·. 

,',1' •' 

'·.·i 

[:":·.', 

··,· 

conferido por las personas y ofendidos {padres de 
víctimas) antes mencionadas, en este acto acepto 
protesto fielmente el desempeño de coadyuvante 
Agente del !lffinisterio Público, en la inteligencia de 
quedo como 1 representante común de los 
nombrados en la Coadyuvanciade nombres: 

  
l    

, solicitando se me 
imponerme d~ . todas y cada una de las diligencias 
obran en la indagatoria, ello para mantener informados 
/os familiares de las víctimas, así mismo en este 
denuncia por el delito de Delincuencia Organizada y lo 
resulte, en 1

1 

agravio de quien o quienes 
: -~ 

responsables. Por qtro lado,  
       

 m 

  

,- - - - - - - - ~"'" - - - - - - - - - - - - - -
continuo y ~n la misma dilig~ncia, el suscrito 
Social de la Federación acverda: Atento a ·ftt.¡m~rtt.HW~~if>"" 
por el l(cencíado  

n fundame~to en los 
en los: diversos ordinales 

Constitucional ,apartado 1/C"dracción JI del Pacto ,__.,,.,,..., ..... L. 

141 del Código; Federal de f?rocedimientos Penales:- - - -

- - - a)·. Téngase fJI compareciente aceptando 
protestando el cargo conferido como coadyuvante 
Agente del Minirsterio Público de la Federación; - - - - - - -
- - - - - - - - - -~ - - - - - - - - -- - - - b) Como lo solicita 

1 

compareciente j;Jeimítase al licenciado 
así como al resto de 

profesionistas nombrados el acceso a la A 
Previa PGRISB/DO/UEIDMS/81612014 y constancias 
obran en la pre~ente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~) .. 
- - - - - - - e) Recíbanse/e los medios 
conducentes e ' idóneos para el esclarecimiento de 
hechos, siempre y cuando no vayan en contra de la ley 
las buenas costumbres. Por lo que se culmina la ' · 
diligencia, firmardo al calce y al margen el .)t\í·.¡ 'l\J.IÚA Gl 
para debida cpnstancia y testigos de asistencia curadi.ITÍ2 _ 
quienes actúa y da fe. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- ~'i·rf!i .. ; .. ~o·· , af-!Jtl~t / 
- - - - - - - - - - - - - - D A M O S . F E. - - - - - - - , - - - - - - - ...... ¡. 

Comparecencia y demás actuaciones que conf 

expediente en que sea actúa activando la 

constitucional de la institución del Ministerio Público, 
j 

\ '¡ ~ ,••'. ; ·' ).: 

156 

• 

·. 



de sujetos 

personas, 

fb ~ORMAB-1 ctA 

vosj sino tambié~~ la existencia de <diversidad de. . 

iente para esta~(~cer que ellos/fueron los"- que1:~ g 
. ·~ : . n 

rgánizarse, para r~alizar en forma permanente o·"' 
' • • )::·:\~·- .. :!f(, • :·_· 

nductas que por sí, 4!~nidas a otras, tieneQ,.como fin o 

· -RJ~~IOAI:[!Et:A~~EDERACIÓN .aCOrdarOn 

~ . 

reiterada 
. ~--~· ~---~;r.-~-· . ·.;-_ .· ; ./ 

e me.ter principalment$ delitos cor:ttra la salud, entre 
. I ~·~·fú;··. :.~--~-- ; -_--

, tales rho f?r1Jénto para P.J~ibilitar la ejrcuci~;7 del delito de 

ud, secuestro, homiéiaio, extorsió'h, robó de vehículo y 
/: ;~-:_~I;H ::,_;,:~ i".i .. / 

Ley F~deral de Armas de Fue,1QP:~Y Explosivos. 

; res~ta . aplicabl' ;a· juri~.f,~~enpi,~ IV.2o. J/29, 

. je~l Seni' ,.~~~ · :·;Oie~ia~? l:~e::r~~~ódn~ 
'>\ :~:~; • ~- i . . 

y siete, que 

~~> 

sent~_~;·causa penal se 

imputados al;·:1 conglomerado 

son contar con guardias o 

es,· con la inténción de que 

iegl!:t~ tr~ · B®rt~r··, 
I"Mie~~ ~~+aj§t!J.,,, 

o ~ecuestrq de los m1smos, homicidios y robo de 

    

 se distribuye )a droga en diversos 

·._:_¡ • !· -~ : p\intos_ .. 9el Estado de Guerrero, principalmente en Iguala, así 

·i • \ Estado de Morelos, siendo ellos también quienes dan 
...... '·,, : ·.¡ ¡ 

.... ' .' )·\i 
¡. '1 ~--·· 



.-.1.---·-,...._---------~--- ,,, ..... _.,.__. ............. .....___.._._..._ .. .1._ 

la instrucción de . secuestrar, extorsionar y matar a 

contrarios a su !: organización, para lo cual se 

estructurados, y cuentan con diversos 

armamento bélico para su protección, pero sobre 

amedrentar a la sociedad. 

Al otorgar a las p.rúebas antes analizadas el valor 

precisado en líneas·.· que anteceden, no pasa inan"'=,..,. o el 

contenido de la si'gui~ ... n~e tesis de jurisprudencia, e rubro y 

datos se precisan enstM~~a: 
' f ': : 

', ··~··· <t 
"PRUfBA~' TESTIMONIAL EN EL 

PENAL CUANDO LOS HECHOS SE CONOCEN 
• 1 • • 

REFERENCIA DE TERCEROS. SU VALORACIÓN.- El 
• 1 ' 

artículo 289 l'.{ei:G(Jdigo Federal de Procedimientos 
establece qt)e para apreciar la prueba testimoJMi~ él 
juzgador deb~ cdhsiderar que el testigo: a) tengat~fcn 
necesario para ·juzgar el acto; b) tengéf#> ·. 
imparcialidad; e) qtestigüe respecto a un rii::H~nn.,.C"7'. 

de conocerse. por..medio de los sentidos, y 
por SÍ mismo y no por inducciones O 

sujeto; d) efectúe la declaración de forma clara Y")S~~ 
sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del ncu-.nn 

sobre las cirfunstancias esenciales; y, e) llltJ~cúfl~~f.U~]YJo 
obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por e~~tlfiA'¿j~;Jrntl)r 
o soborno. En congruencia con lo anterior, i~~QJ~~·~~~~l\il~~""""""'
cuando en ut:Ja declaración testimonial se aportan da 
relevantes para el proceso penal, unos que son 
directa o sensoria/mente por el deponente y otros 
referencia de' terceros -y que,· en consecuencia, no 
constan-, el r~/ato de los primeros, en caso de c.umplir 
los demás requisitos legalmente establecidos, "tendrá 
indiciario, y p'pdrá constituir prueba plena derivado de la 
valoración de~ juzgador, cuando se encuentren renorz.aacJs 
con otros ~edios de convicción, mientras que 
declaración i;le los segundos carecerá de 
probatoria, p~r no satisfacer . el requisito r~ferente 
conocimiento flirecto que prevé ·el citado numeré#" nu-... ,. ..... 

Época Regi$tro: 173487 Instancia: PrifTI.era 
Jurisprudenci8,s Fuente: Semanario Judicjal de 
Federación y su Gaceta Tomo XXV, Enei§ de 
Materia(s): Penal Tesis: 1 a.IJ. 8112006 Página: 356.) 

Empero, dicha. tesis de jurisprudencia no q.ebe apl 
. . ·~ 

la especie, porque parte del supuesto de que una pers 

el relato de hechos que apreció directamente, aJnado a mTr'"~ 
conoció por referenpia de terceros, los cuales no de 

similar tratamiento. 

Empero, en dicha tesis de juri~prudencia no se tra 
:~ .. 

relativo al criterio que debe seguirse en el caso 

~· ~ •' 
~ . 
• <1 

' ' 

. 
'· 

. ... 

• 
• 

•• 



'1tlf. ~ 
_JO~I\oiAB·l 

2luto áe Término Constitu<:ioi;.~C ? ., 
1J.'P. 100/2014·~\IJJ. '"- .~~' 

f"~ 

al delito de delincuencia organizada, tema respecto 7t~O 
n reglas probatorias particulares, derivadas, de ·las ·del cual 

especiales, razones particulares, J.causas -R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN C i rC Un S tan 
• ,f 

.'' 

·,.. ' .. 

' . ~ 

. ~ .. · 

inmediatas motivos específicos derivaqos de su . , propia y 
' especial n turaleza, en que por obvias es:. natural y 

lógico que n número qonsiderable de de ·:. aciones t~stimoniales 

unívocos, 

as, y sin embargo, pueden :'m o en la f3Specie) ser 

rque se rtfieren a la estru 
~ 

n delictiv~, y a la realizad . 

t: 'le 
1

e 

nofidos por todos 
~[. 

y organizáción de una 

· de variadas actividades 
. \, ·. 

naturaleza 

tengan 

ongen, 

funciones y 

sustenta en el análisis del 

que le dio origen:< 
1--.,. 



Supuesto que no se actualiza en el caso a estudio, 

no se trata del dicho de una persoha que realiza vari 

unos que refiere. haber conocido directamente, y 

"' conoció por refer~ncia de terceros; sino que se 

que 

de un 
., 

número considerable de declaraciones recabadas 

integración de una averiguación previa, que contienen 
ii 

acotaciones en el :sentido de que '6na parte conside 
,~;¡, 

!¡;_:¡: ··.··hechos narrados, 1iueron conocidos.:·por los deponentes, a través 
~ •. ' ¡ 

de referencias de terceras persdhas, sin embargo, 

reiteración y uniformidad,'· así como la propia 

hechos descritos, que por ref~rlrse a la 
'~ : ·~ ' ... 

organización delictiva y su's activi'dades ilícitas 
,\:j 

1'·/'i 

pueden constarle · directamente ~¡ todos los 

procedente otorQarles valor indicia'rio, y no n 

toda eficacia probatoria, pues ~~con ello ,JfJ§i&Jü ~bsUJ~•~•b-1 
~ ;1 •.: 

injustificadamente la investigación:1:~y persecuciór\ P~:.r• 
;·,· ~';1·. • ••. :::~1.' ·:: • .; ' : ., ..:· ·, 1:: ,\• 

razón por la cual, es evidente qJ'é· aun el conjunto 
:}' 

delictivos no conoc)do directElmente. por los depone 
'• . !'~~ . 

por referencia de terceros, constítGye un indicio 
. ~~; \~¡;·( 

cargo, pese a que el .artículo ··gag del Código 
~~. 

Procedimientos Penales, establece~:·que para apreciar 

testimonial, el juzga~or debe consid~rar que el testigo: 

criterio necesario pará. juzgar ~( acto; b) tenga 

imparcialidad; e) atestigüe respect? a un hecho sus 

conocerse por medio de los sentiqos, y que lo con 
. ¡·, 

mismo y no por indu~ciones o referencias de otro 

efectúe la declaración-· de forma clara y precisa, s 
' ·.~ . '· 

reticencias sobre ·~ la sustancia· · del hecho ni · · 

circunstancias esend:iales; y, e) no haya sido obligado 
·'¡., 

miedo, ni impulsado!: por engaño, error o soborno, pues · 
. ' 

tema de la prueba testimonial, la doctrina procesal ha 

ls~DEMÉ 

hechos . ·.·E···: .. 
, P?ro si . . ~ 

. ·" ' ~ 
tono de·· .: ~ · 

eral de t<'' ~~~ 
prueba·~-.. ~~-

tenga el.. { ~ 
~- r~ -0:1' ~ · .. 

'prfi\·.~' . . 1 

.. ~"' -~ 
Jeto; .d), 

que se conoce como testimonio de oídas, y que es a 

versa respecto de hechos no conocidos directamente ·.t.'> 
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Auto dé Término Constituciona( . . t!') 
'1'.1'. 1~/~14·'VIJ. 7 ~.:. 

o a través de informes de ellos proporcionados por '7B 
persona. 

ría ésta que la jurisprudencia ge nuestro m_ás alto 

bién ha utilizado, contenida en ~~ tomo cxvuC auinta 

Semanario Judicial de la Federación, p~~ina 515, 
~~ 

pecto de señalarse el siguiente' criterio: 

"TESTIGOS DE OÍDAS, DICH,Q DE LOS.- ~~ dicho 
testigo de oídas no es necesari#inente desestimable, 

que ha . de ~elemento cuya 
a la 

ue tal 

o sea 

no en 

o toma en 

o en -,~·s condiciones 
.·.:·,·1. 

hado en forma aQtomática, sino 

. · .. eración y contrastar§e con todo el 

. ·. ra determinar si tiene o no valor 

, del Semanario Judicial de la Federación, Tomo: 

, XXXVIII, página 243, que dice: 

..• 

"TESTIGOS DE OÍDAS. APRECIACIÓN DE SUS 
RACIONES.- Los testigos pueden conocer los 



~.-1: . 

hechos, bien por ciencia propia; ;por haberlos visto u oído, o 
bien por causa ajena, por haberlos oído a quien de 
tenía ciencia propia. La declarq~ión testifical más 
es la del testigo que conoce los\hechos por ciencia nrn.nll., 

mas nuestro sistema basado en la libre apreciación, 
puede rech9zar la prueba de>:flechos conocidos por 
testigo, en r~zón de otra causa, .:El Juez que va recoat1enG1o 
todos los elementos de prueba, pondrá especial cuidado 
averiguar el: porqué son conocidos del testigo 
hechos, pqr elr;eteridos, sin que pueda el Juez rechazar 
que aquel 'alegare, haciendo :constar que no le 
conocidos de ciencia cierta. :· · · 

'•' 

Lo anterior, se vincula directamente con la prueba ndiciaria 
,, 

que implica el contar con·,hechos, elementos o circu 

sirven de apoyo al razobamiento del juzgador para 

convicción sobre : la exlstencia 'C:Je 

desconocidos en el proceso;-

otros r .. _ 
1 gri su 

~ ¿ 
_tos i 

' a¡ 

¡" '"' En otras palabras, ·los indicios 
J 

fcon 
esenciales formados por hechos y circun~ta 

S \ 
tos ~ 

se utilizan como la t>ase del ra~onarniento 'lógico pa~~ flr: · 

considerar como ciertos, hectios diversos -~-~~-~i>s, ~~·· 
relacionados con ellps desde un pun,Jo de v~¡~~~J5' . 

Es aplicable al respecto, efl.' su parte relativa, 
' 
'1'• 

sustentado por la Primera Sala deJa Suprema Corte' d 

de la Nación, Sexta Época,· del, Semanario Judi 
' .1.i 

Federación, tomo segunda parte LXXIX, página 34, cu 

texto, dicen: 

"PRUEBA INDICIARIA, EFICACIA DE LA.- Si 
los indicios que se desprenden del proceso éstos 
concatenan eQ forma natural Y,;:\'fógica, para llegar de 
verdad conoci&a a la desconocida, esto es, a la con ,r-,.,.,,...n 
de la responsfjbilidad penal del 'reclamante, ajustándose 
las disposicion,es legales que regulan la apreciación de 
pruebas, sin alterar los hechos, ni vulnerar los principios 
la lógica, la se~tencia no es vio/a(oria de garantías. 

de la 

rubro y¡.;: .. 
' \:-: '' 

~-' 
.t~,, 

En materia penal, la prueba in'diciaria es el enca~CSijl~tutJitfi~~ 
ü .. 1i; 

lógico y natural de enlace que se da entre los 

indubitables de los que parte el juz~ador, que lleva prec· . . . ~:;:.;}(:~ .. : 

a una conclusión necesaria, es decir, de la verdad con 1da ~~i~Cl~r~\:{·: ·:; 

que se busca. -~~r. 
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' ,, ' \1 ¡ ~~··· , ,, ' ., , Í. lij¡::_. · .- f··~,' jl,uto áe Ténnín<Y C<ntstítucúmaC ) • :• ~~: i~ '! i'~' 1 11.'P. I00/2014:y¡¡, 

pecto, es de tenerse::~n c~d~~aJ~.· Tesis: 1 a./J. 2'S!rJ(~ 
•J. .'-_:' ~· ·_~:-"'lt•'ll~· 

'{ ~) . 
'(""· 

~ 
por la :Primera Sala ·de fa~ Sup~~·rt,~ Corte de Justicia 

•• ,JJD,CIAlcnAFEVERI'llÓN de la Na 'ón, N~~ena Época,. del '!>em~~.~rio Judicial de la 

Federació y su ·~Gaceta, tonio V, · · 1-~. . · de junio de mil 

76~ 

• 

,.'-·"'• 

e 

.e 

noventa y siete, página rubro ytexto dicen: 

.1::, 

"PRUEBA INDICIARIA, ",.,. ..... ""_'-.• ÓPERA:;LA, EN 
TER/A PENAL.Jo En materia ... e( indicio atañe al 

de lo fáctico, porque es un 'acr~ditado que 
de megio · ·· prueba, ya no probar( sino para 

la · ocido; es decir, 
de manera 
a regulares 

.·sino sólo a 
que parte 

mente, 

•• t 11~''' ,,, .. ""'··;{\-

' · entq~ifpr9batorios 

. a~~),t~~dos por 

. ter{~;ro.~ y así 
• -~-·~""':1.>'';;•;\'' • 

e seA:!fi,lsca. 
~--~.1 ,~:;_, 

;~~lo1g,~~ respecta 
,r'? :.~ = ~r .<t ¿<"_ 

do t·í~lf:~Qfamente, 
~J: \ ·¡:; -~~?'~<;¿/#·. 

PC>!:~~él juzgador·::!·: 

ión con los 
., 

dale el valor de 
.·¡, . ~~-~ 

·ihdique; con las / 
. ··~ 

n se asentarán;:expresamente . 

. • existan en, la av~tiguación previa : 
·-:~ ' · . .,. .. , . 

de in\(.estigació :·: y puesta a.-

lt~~.:~; 
· ·a®S·t ' ,, 

t,g[mu·¡~ ante los agentes aprehensores; sin embargo, si bien 
.',:fij~,. . ¡'. 

lEJ,'s antes mbrados manifestaron a ··los aprehensores diversas· 

.. <_,~f.irmacion relativas a su pertenencia al grupo criminal en 

-', .. ,,,,,~§inJ\jJ~ j putaciones a algunok de ~us coencausados y a otros 

¿:/,.;~~Ji~~. ·onados con la materia de investigación, lo cierto es 

. ·'· 



que dichas declaraciones ·.ante los elementos aprehen en 

rner~ción, carecen de todo valor probatorio, y por 

deben ser tomadas· en cuenta al resolver, pues a dichos 

no les constan directament~ tales situaciones, además 

autoridades militares y pbli.ciacas, no están facultadas le 
~ . 

no 

para recabar declarFJ.ción en relación a los hechos atribuí , pues 

al efecto el artículo 2o,~·fracción 11, de la Constitución P lítica de 

los Estados Unidos Nl:~~if~ros, dispone: 
-lj,;it·j' 

"Artícuto>~'iJ~~:~t; todo proceso de orden penal, el 
víctima o el ofendiqo,.f~{iflrán las siguientes garantías: 

{. . .] . ' '··llt 
·:;·_, .. ,_;:'-''1 .. ·~y: 

11.- No podrá ser dbl)gado a declarar. Queda 
sancionada por la ley p/iiJal, toda 
tortura. La ante 
Ministerfo o ante éstos 
defensor ~alor probatorio. 

Por lo que, 
1

: lo1:declarado po{un i 

la calidad de confesión,· deberá ser realiza~a ante el . 
¡ • .,,-:•'t., .• ·. ~ -' i J~·i··. ·. ·. . . . . 

Público o ante el .~ '' ~~;·; con;'" la asistencia t::::~.'·~. Pi#{'~--~ ~~~'¡t;p 

además, cumplien1 Acon l~s formalidad~~·;'1·que\,¡ 
,- .->-

la 

establecen los artíc~Jos 128, __ ~207 y 287 del Código ~~mJ~ 
'··f· ' 

Procedimientos Penales (éste' último en la fracción IV, 

que las obtenidq.s por la 'Policía serán nulas), lo 

aconteció en el. referido parte informativo; por 

declarado por el inculpad!o ante dichos elementos, 
¿ 

formar indicio para demostrar el cuerpo del delito en 
1 ; 

CUARTO. Est~dio def cuerpo del delito de Secu 
¡ ' 

Los elementds que · integran el cuerpo del 

secuestro que se les atribuye a 1.-
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, nCISOS a), b) y C), 

.acción) 

n "(JjO'It>sa), go 

· · el~,ñ~;~tos del 
\-.;y_¿( /·' 

·. ~ ·,' 

 

'•, 
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1 
~,.,. .. -........_,.,....._~ "'"'·-·- '•"'··••. ,.. ...... ·-' .,.,u .. ~-•• ._..._...,.~....._., .. ·_......., .. ..__.~~ •.• --'-"~~-··'·"-·•-- ........... _...,._, ._...-.. ~..,...L..........-"" .. "'"'~.....,~--------""-"""--~-- ............. ~.--. ... -... ......... ~--J•.-......._......__,, • ..,_.,_.._, e.·..,.«->•••'__.. ,.,, '-"·-~>-"..O•o·•-....-1...,.~-" ... ' ..," __ ._ . ...,., 

·.r 
1 

'¡';', 

•'; 

,· .. ¡f! ._,.' 

Se encuentran"\ contemplados con los 

numerales: 

"Artículo !L Al~{;¡ u e. prive. de la libertad a 
aplicarán: 

.. 
l. De ct:,Jarenta a 'ochenta años de 

cuatro mil días multa, \Si la privación df! 
efectúa con eJ:propósito C/e: 

i ~~IJI!q,Vft~S 
e) caus~r daño o perjuicio a la persona..~{~~{/.(? 

libertad o a terceros; e~ 
' J 

~· 
" 

.>', 

uientes 

Así mismo ·se pro~de a enunciar y acredita 

elementos más qde constilLyen agravantes. 
¡'" 

cuatro ~··. .. . .. · 

' ~ 

.. ~~~ 
,J<~~t! 1 "Artículo 1 o. Las penas a que se refiere el artículo 

de la presente :Ley, se ;agravarán: .t ,; §!J..) "J 
,. ¡·' ..,., • '1 

. . \,,': e ,,,. 

l. De cin:cuenta.'a noventa años de prisión y de cuat :'~.··.,~lY ~ 
mil a ocho mil; días multa, si en la privación de la liberta .:JI!S' ;· ·~ ·~ 
concurre alguna o aJfJUnas de las circunstancias siguiente : ~~~~. .. ~ '~~ 

a) Que se realice en camino público o en lug r ~ -~~· "\: 
despr6tegido o solitario; ~' .,~t:~ ' ~;~-¡ 

-1; ... ~, 

-~-~ b) Que quienes la lleven a cabo obren en grupo 

tit.r'f'l IJWlÜ\GE~ r fí. , . 1) 1 • • 

~tJh rotunJuri~ d 
.. :: 

1 
~:·,~¡.(1 •• :.n 1»1 ,) .. tito~ ...... \\' ~:: 

1)1icin1 dt 1~ ···-':~.··· :·:::~t 

dos o más personas; 
i 
1 

Que se realice con violencia; e) 

/1. De cincuettlta a cien años de prisión y de ocho mil 
dieciséis mil días multa, si en la privación de la libert 

// tM_;~~ ;.·.~~ t· !f/ f!.,;..,ll:i '. '·' 

·~.y~t¡ ' concurren cualquiera de las circunstancias siguientes: 

~·l~\ r.~.. " 
a) Que el o /os autores sean o hayan si W<~~ . ' . 

integrantes: de alguna institución de seguridad públic , '" . ; · 
de procuración o administración de justicia, o de 1 s '• ~ .. ~.~~\. ~ 

,. 
154 

• 



4t""' ?.< JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

{'" ..... 

~ ' : 

:··: 

· .. / 

· .~ io~ "' 1 : ::: • ·;• 

?IB::b:i\Ji 
~ FORM;\B-1~,)::d:i:¡' 

;·;·¡tti ' 
.J\uto ¡{e Término Co!tStitucíona( :¡¡',:\.: :¡ .. : 

1M'. /00/2014·1B J~r:: . · 
Fuel7as Armadas Mexicanas, o se ostenten como tales ~>: 
sin serlo: .... " 

:.~:{: .: 

76~~. 
1 .. 

·~~. . . 

la anterior trascripción se despre~e quE1;·el tipo penal 

io se compone de los siguientes ~ftmentÓs: 
)~}·, / .• ·~ 

·t:¡;< 

~
·,··. 

' . 
' ,. \, i' L ~ ~ 

EMENTO DE CARACTER OB.J.ETIVOJ 
.:,;t\·;' 

El primer·: elemento d 
,'.. .i " 

··. cuerp9 del delito de 
,::~< 

de p~:;tvar de la liberta~ 

rr"""''"''' .. ,..,creditado con los 

 

de los cuales obran firmas· autógrafas a excepcióri; de Jos 
últimos quienes por cuestiones personales no plJdieron 

, mismos que son padres y ofendidos de Jos eje/itas 
tidos en contra de sus hijos, hoy víctimas a/umnbs de 

Rural Rau/ Isidro Burgos de Ayotzinapa, ubicada 
Municipio de Tixtla, Guerrero, cuyos nombres obra en 
lista que en este mismo acto exhibo. Por lo que 

del enterado del nombramiento que me ha sido 

,•' ¡ 

' ' "~¡· .. ' 

! .. • 



• ·¡, 

·.. ' ~-' .. 

conferido por las personas y ofendidos (padres de la 
víctimas) antes mencionadas, en este acto acepto 
protesto fielmente el desempeño de coadywante d 1 
Agente del tylinisterio Público, en la inteligencia de qu 
quedo como 1, representante común de los profesionista 
nombrados :en la Coadyuvanciade nombres: 

  
 

 solicitando se me permit 
imponerrilf: 9e todas y cada ~!i;!. de las dil~gf!pcias qu 
obran en r, l.n. dagatona, ello pam• mantener l?[dtmados 
los fam~lia~~ de la~ víctima~, a~í "!ismo en_ ~~te formul 
denuncia po~~;·, 1 dellf? de Delmc~~nc1a Orga:uz~ga y lo qu 
resulte, en· _grav10 de qu~~f! o qw~n~'*¡ resulte 
respo.nsables.: ~or o_tro lado, hagp~del conoc1m1WJ.., ,to de est 
autondad m{!;J;tenal federal l~que se me:m. hizo d 1 
conocimiento p~parte del señ

 José .ff!is Gooza¡e~ /far~é}lJ:¡u 
mero mlsmq-!lff; qu 

se ha advertido qap mantiene actividad por rpensé!]et'~: W. t 
sapp, ya que se h~ recibido algunos mensajes f!(i,: .. '' 'on 

ue ");pe encuentra a nombre  

l piti[o se encuentra el equipo Cf!¡ . e 
 de dicha persona cuyo nomb · n 

quiso_ r~velarme pot'_fniedo, por !o que en es~e,-~9J9;•9!~ib . 
dos 1magenesi fotogtlficas de dichos mensa}efl;·~ftJ'stttuale 
aclaro fueron recibid& posterior al evento que se inve§tig , 
al parecer de los prifi!:eros días del mes de octabre·de•dó 

..... 

.. • 

. '' 

mil catorce. - .;. - - - -· 'f; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Act ,._~r '"4\~~-~~ 0 -tt ~~~u~.; ,,'7:-f'\.-~ 

,.; .. 

cont!nuo y en la mism~ diligencia, el suscrito Repres_entanf · ~J~t)~~~ PE 

Soc1al de la Pederaci.ó ' .. n da:  , . :s"t". _,..,. "'!•· 
por el licenciado 'r   -~~-~~~~"':\'~ 

, c;on fuifj:Jamento en los numerales ante · ·. ¿,$ 

señalados X en ;.· los diversos ordinales 2 ~~· 
Constituci~n~J: apartado "C" fracci?n _11 del Pacto Federal .. , .. ':f#~.\'# 
141 del Cod1go Federal de Procedimientos Penales:- - - - - . lf·. 'ii/ S .. 

'· ;,~.~¡\•1 
- - - a) Téngase al compareciente aceptando -~~\'~' ~~\ 

~;;~:!a~~o M~is~",;'¡,"pú~~=~~~a e;:::;:,"'~~~~(~~~~~~ -~ 1 ·.· ~·· ~: . 
- - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -- - - - b) Como Jo soliCita. 1 ' --·r· . "'. 
compareciente,permítase al licenciado .-:";.-·:~ '. ~ ... 

así como al resto de lo· ··. ·.IY -~ 
profesionistas :nombrados el acceso a la A veriguació 1 ~. '·: \1. -~ 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/81612014 y constancias qu · · · · 
obran en la pr~sente.--------------- -- ---------- - ·. ·: · · 
- - - - - - - ·e) Recíbanse/e los medios probatorio · · · • ~ 
conducentes ~ idóneos para el esclarecimiento de Ul'Y}'lf'iÍA 
hechos, siempke y cuando no vayan en contra de la ley ,_, r .. 

las buenas co~tumbres. Por lo que se culmina la ~resent :-.th :' l~~r.ad' 
diligencia, firm~ndo al calce y al margen el comparecilfllt ~k"·-' "e' Ot 
para debida constancia y testigos de asistencia co . · i_~f,(il 
quienes actúa y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------- r-- l> A~() S J= E. ----- -·---------

Comparecencia y demás actuaciones que conf rman el 

expediente en que sea actúa activando la facultad 

constitucional de la institución del Ministerio Público, pr vista en., 

. ,. 
;· ' 

'. ·"~···. 
;•':,· . ·:¡ 

,-.... ! ~-··;""" . ..,.··:'Y 
•',. 
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lo 21 dJt la éonstitudl;(m Política de los 
' :'. :;:~~;.~) 

Mexica os, como órgano lnyestigador y perseu.!-A<~·""'~t.; 
·!i.}. ..: .~.; . : . 

delitos, por tanto resulta apljcable a lo ant~r1or . • .. 

J/21, itida pot_BI Tribunal Qplegiado en rvikteria~ ... : .. ·· ·. ··.• 

Sépti 

nove 

son: 

•' ';•,'. ·~.: 1 " • .. . . 

Circuitq1 consultabl~;·: en el sem_~hario; J,udi~br de la.·. 

n y su: Gaceta, tomo V, febrer~ de mil· noye~ientos 
y siete,<página 620, '·Octava Ép6:ea, cuyo rubf;.o V texto 

en su clínica .. 

DE 
TUBRE 

· ·TLATLAYA: 
()Y "CASO 

:· J, .. 
COMPLICIDAD, 

observan divhr§os rostros 
En la cual<se puede 

a la catorce, \ •. una nota 
los 'ayotzinaphs', odio·· 

de Iguala, rri~nisterir;>s. 

e sin -rubor que .. ,,..<ii11'""vo¡rzlrlaiJ,os 

eso les volvió la . Con ese estiglhé se 
rr!3''""'" de ocultar las tropelías de un partido -el PRD- y 

alcalde intolerante -J~~é Luis Abarca;., ;:~ q_uien 
oe~;;~oP- hace meses s,e le ~fusa por el asesinato del 

Arturo Hernandez)V,, por sus presuntos nexos 
un grupo de narco{r~ficantes", suscrito por la 
CELA TURA TI. En · )a cual se observa . una 

r..,,..,,.,,., fotográfica en:·']a que . se observan diversas 
:~-,~·i)~ 
',, .. 

-:··! 



. ' j, 

personas ql1e Sfi encuentrar{; custodiando un. a caja 
muerto; en /q que s~ aprecia en la parte superior i 
·la nota: "lgu~la. ,Fuentes de Rf:1mírez Nava". De" la'· 
manera, se ctbserya la leyenda: El Estado se convirtió 
una "una institución criminal", suscrita por Arturo ,_,,...,.,r1,..,, 
García, quién refiere en su,.:parte conducente: 
GRO.- "Vi a/'

1 
herido, pero no .lo atendí porque no era 

responsabilid,ad':. El me, dico ~cituja Ricacardo Herrera 
dice con natural{dad, con un !~deho de satisfacción por 
deber cumplido al ·dejar sin auxilio al estudiante con 
queijada rota, ._Jaleara. perfdr~da por un b?laz . ' 

:.rro.a·,..,·, ·a la Joche del 26 '. · 
' ' 

\JJ<II!'l'C!'"'r•n"''"'" dentro de su • 

estudiantes apareció 
con los ojos y se'. llevó 
que aún no i tLJ. 'Por lo que, 
reproducción ' ge Ja portada 
informativo de ·y análisis, así 
informativa de interés siendo todo lo 
vista ... "(. 49. T. XI). ' · ; 

.. 

Actuación a la que se le ~oncede valor probatorio pleno al 
~} ,.·.,,, .• ,, ... r-."'~"""'"~ 

tenor del artículo·. 284 del Có~igo Federal de 
¡·:,:· 

Penales, ya q~e en términos d~ldiverso numeral 208 
' : ': ~ -~ 

procesal en con$ulta, dicha ~iligencia fue desaho 

autoridad del fuercp federal en e)ercicio de sus funcion 
! ~ . 

se trata de una ilnspección r9Jalizada por servidor 
' ' 
1 •. ;4 

pleno ejercicio de :sus facultadés contempladas en el 

de la Constitución Política de lqs Estados Unidos M 

como en el presente caso fue investigar un del 

competencia, además de que tal inspección fue real.· ... '"""""'_... 

todas y cada una de las forry1alidades que establece la 

Lo anterior encuentra apoyo en el criterio S.!Jste 
, · 1''~' t: H \ 

la Sala Auxiliar d~ la ant~rior Suprema Corte dé J~ · 

Nación, visible e~ el Semanario Judicial de fa· 

séptima época, tor¡no 6, página treinta y seis, cuyo rub 

señalan: \ . 

.. 
"M/NtSrERIO PUBLICO, FACULTADES 

PARA ALLEqARSE PRUE~A.S. INSPECCIÓN. La 
Orgánica del Ministerio Público'· Federal, en su artículo 1 

158 <"'"' 
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·1tn . 9{1f 
FOFMAB-1 

,.,., 

,.,.,.,~ ... ,r,n 1, reglamenta las facultades que sobre 
la Constitucióh para allegarse 

la responsabilidad de los infractore 

el Segundo· 

la Pagina_-

·ra ~. 

'·~p 

"MINISTERIO PUBLICO, FA 

Jtula de 'T'~rntino Constilucion { 
1'.1'. l()l)~l/4'"'1' J. .... ··' 

r que. ·dich 

del Quint 

noventa 

, oob, cuyo rubro 

TITUC/ONALES DEL, _ EN LAS 
UA CIÓ N PREVIA.- No. es atendible el 

inculpado en el sentido'de que la . con<:>~~/1'11 
·steria/ practicadas por el Ministerio 

¡·''':l 

76G 

·,,' 



¡ 
·-~·'·"-··~··· .. --....... ~ ~-----·~·-- .............. ~ ..... 

carecen de valor probatorio porque se originaron en el 
periodo de averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en -el periodo deinstrucción. Al respecto d be 
mencionqrse que la Ley Orgánica de la · Procurad ría 
General d~ la República en su artículo 3 fracció 1 
reglamenta! las facultades que sobre el particular conc de 
la ConstituCión al Ministerio Público Federal para 1/egars a 
medios qtJ~ acredite la responsabilidad de los infracto s. 
El valerse ·c¡e medios para buscar pruebas es una facul ad 
de origen .Y\

1

.eminen_te"!ente privativa cjel_ Minis~e:~o Públi o; 
porque de r¡o ser as1, se encontrana lmposlblllfado p ra 
acudir a Jos Tribunales a ejercer la Acción Pe al" 
consecuentemente, a dicha·' institución le esta permii d~ 
practicar toda clase de diligencias tendientes a acredita el 
cuerpo del, de{[to de un ilícito y la responsabilidad ·el 
acusado. qent~ de tal potestad se haya la prueba de 
inspección, : /a cual puede s~r la mas conveniente p ra 
satisfacer el conbcimiento para llegar a la certidumbre· de 
la existen,cia del'objeto o hecho que debe apreCiarse, la 
que puede . ..recae'r en. personas, cosas o Mgar'es, y su -· ···· -
práctica correspobde a los:_' funcionarios del Minist io 
Público en {a Diligepcias previas al ejercicio de ,:lff~c 'n 
P~nal, otorganpo la., Ley Objetiva pleno va~oret-Oit.~!pri a f.>~~\~ 
d1chos actos, por lo que no se reqwere ·:·;~:: ~~ a <f~ 
conformada o practicada durante el periodo de. '!1.!.(~ :.::cebó ". §;Q¿>1~I; 

, '·!" l, .:· r ~ • ~ ~~ 
' ' ·l\} -:· ·~. ' ~~ ~ ::. ·~--

' ' ~;:~i~' ' ~ ·. « \;.;.~,~; 
-..J': ~., ~ ~~ ...... '-= 

Con la em1s1on del ofiGi_~ número SEID?,7tl'EIDM ... ~ 

B/6652/20 14, de feGha seis de '_octubre del ·:a~~:.~&~km· zlrihWlfafil.mo 
en el que se instruye a la Fl~calía FeGiW~~¡¡iffi¡o tiJéP!§QEft!is P 

; ~J..&J. .fSTA¡ 
investigación y el esGiareGimiento de los heGhos respe to de los 

.';_t.,· .• 

probables responsables .. · que ·· .. Jntervinieron y se e Guentrew:t:·. 
:·. ' . ;-~.;:;:,·· ..--:; 

involuGradOS COrl el secUestrd(¡ide jóvenes estudiant S d~' · ,.rt• .,~~$ . 
- ~j·~J ·_ ,.-f.· ... ·<~~¡.)~:-~ \) 

escuela normal , rural "Isidro ~(Jrgos" de Ayotzinapan, cuy()~~:~;·~;~\:S(~ .. ~; 
' 1.: .... , .... ,; " {·'•~t' -~ :: 

hechos ocurrierOn en el Munic(p.io de Iguala, en el stado qW ¡ ,'~~: 
Guerrero. ,¡;.. , ' ' .. \\i;\i~~~ • .; 

En este orden de ideas, s.~.:tiene el acuerdo de i icio~~~~{~):~:-'i~ 
averiguación prt:wia PGRISEIWO/UEIDMS/U.EIDMS/ ~/1i:> ~: ; 
de ocho de octul:lre de dos m1l ~~torce, en razon de la ~'on 
de la puesta ' a disposici~n mediante . oficio n~ro 

:Í:.. - . 
PGR/AIC/PFM/UAIOR/OF/CHI~~L/161 0/2014, 9í11ct~ . ., ~'e~~o 
de octubre del año dos mil catorce, suscrito y· .. ~.'t.>or 

.~., ···~~1'\AII\Q' • , 

   
\.f·: 

  , todos en su Gar 
··~ ... 

Suboficiales de la Policía Federal Ministerial, así mis 
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• 

. !( . ., 
f,' ·~if'f. 

.r-:-;;rzt~ 

, el cual brindó s~guridad 
. ::.:· i ~l ; . 

personal.'ffhinisterial, 

,;:¡! 
·, 

',. 
),dedicaban a 

y marihuana, ql;!~ al parecer 

711 
FOR J\B-1~ 

! ' 
lÍe Tennino Constitucio11.a 1 ' ·"'; 

1'.1'. ¡no/2014·l1I , 81) 
' ~-·«.) 

los siguiente 

veriguación 
agente del 

instruye 
to de los 

1 

de 
.· :<~ue 
g~~.-c¡tJe 

" misma ' ,, ' 

e h •. '%,l(í]Í!i 
caho_1 ref 
nbtfnál 

767 

~~guerreros unidos':, por lo 
esa información,  

''c'Jl'··· 
de vehículos:'(sobre dicha 

n~att»nes sobre la banqueta'.:fes mayormente 

;¡;~:f' 



por Jo qW.f!"fno observar conducta i ícita 

alg~na o en. ~!.;tramos _ant~¡~·la comi~io.· n flagr~~J~·. d ~n 
delllo, proced1 · s a ret1ramos y contmuar al s · · nt dta 
con las in ves( aciones. En·~ las vigilancias ttfé ·. da . el 
presente día,.       

     
    

    
 

   
    

   ·~~~3Ut 
      · · f''\?frlftl\1S 

 . ~, .. ..:·.; 
    ~~.,.l 

 · ,. 
 ·. ' ·" '/E 
 ,··o;., 

1
: 

en el  

 la cu 1 se 
 

  

asimismo ';cabe menciOIJ~r que 

~ 
·.· ~ 
~.· 
~ 
NU 
' _ 

·'• 

 dt l 
~ y~ .,":" ·: . •'' 

\n 
 

  
 

   
  

de lo que se aprec ·aba 
   

: ~N~t 
'~~f~{~:. J ... ,. 
rt~:> 

1· 
¡ 
1 
¡ 
¡ 
1 

• 
1 

1 
1 
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~y la 

f que 
 

que ante de 
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,.. 
•: 

.. ; .. , 

   se 

en el 

. ten este momento 
INDICIO 01 1 (una) .el cual/a 

 IND/CLg;~-~fJ@"' 
cual consiste 

en este momento' como INDICIO 03 (tres) el cual 

 el · 
(cuatro), ~/ aual consiste en 

I

sit:~ndo que se señala como INDICIO 06 

 INDICIO 07 (siete), el cual consiste 

el 
 . 

" 

INDICIO 08 (gcho) 
cangurera de'

1 

color negro, 
que en este lpomento se señala como INDICIO 09 

INDICIO 1 O (diéz) consistente en   

... (. 

.. 
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porqiue 
que hace 
muerte de 
del cartel 
participo 

belicos'y 

se de.sprende 

nas del sexo 

declaració~ ministerial del 

¡: 
,, 

( ··'') 
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, rendida ante la Representación Social 

fecha nueve de octubre de dos mil catorce, en lá que 

"Qu~ una vez que se me hace saber el motivo 
cual me. encuentro detenido, refiero que Jos hechos 
cuales se me imputan, no es del todo cierto y 
que  

 
 

 fue q

- en- -el 
 aclaro 

 

 

en 

 
que les aW,.J~~J~oo DE 

 de 

asimismo 
 

 
 _..,.: . 

· ,.. -~ 
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...... _., . ··, ..... , 
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sé que 

r,~~'Atli\l~ 

y ~e por el propi . 

en el

 · Recuerdo que el dí'RI, 
septiembre dos mil catorce EL CHINO 

, me preguntó · 
estaba 

 
 

 
 vi que había mucha gente 

explanada d~l Palacio Municipal, por lo que me fui 
  , posteriormente ya coino a 

veintitrés horas aproximadamente, 
detonaciones de armas de fuego, y al otro 
entere que habían ba/aceado unos camiones; 

f, 

'·.t 
.. l 

·'' :J 
''·· ··'; ~ .• ~j 
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Así como también ministerial del ndiciado 

", rendida 

ante esa repre$entadón diez de octubre d dos mil 

catorce, en la que señaló: 

"Que .una 
motivo de mi 

es mi deseo ·::a ec¡ra~:u: 
existen en mi 
siguiente.~
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   ando s{ : 
 ·.· 

a . 
casi · 

,(-~1"1 

... ... 

. ! 
, . •• ;;:. ~ :l 

; .,.· 
¡·, 

1.: 
~ ... _._..., ...... _._,_ 

 a lo 
" cual M ·;: 
 
¡ 
1 

e vió un::;:, 
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~:.;r ~"· ~ ;,: t.t,~~~ · 
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·,~ .: 

le entrego las 

Así mismo ' · 
s

Cruz He(randez, o se~._: •. 
central, . 
general, ' todos los ', : 
comunic¡¡Jción con el 
los estudiantes con el 
entre ellos venían sujetos 
los Rojos1 ef? forma 
mensaje, yo no supe 
casa a las~ orif:e treinta de 
no hubo mensajes por  

supe qu~ un 'comando : 
comandó 

1 
de .$icarios 

cerraron e,! paip a los 
ayotzinapan, .ffJS 
posteriorment~ los 
los llevan ar'. CHOKY :u· ..... .., •• 
llevara al cerro-,11La Parota .• 

desde

igualmente 
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septiembre del dos mil ca 
las ocho 
compañía 

íendo que íb 

vimos que la gente corría 
los disparos ya que el 
cuete, además de la 

se salió de ese 
mero centro-joyero;

les estaban reportando que-
lo que ya no salimos a la __ _ 
más de lo sucedido, 

. ' 
',, 

·"',, .. " 

.. , , 
\·1 . 
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, . 
. , . . ,. 

.. , ...... 

de parle 

en donde

Declara,Ciones que en 

personas d~ nombres

forman .. 

denominada "Guerreros Uni 

de operación delictiva el 

Guerrero; en este orden de 

delictivo cometido en agravio .. 

normal rural "Isidro Burgos", 

en el Municipio ·de Iguala, 

adquieren valor probatorio 

quienes tienen 

'. ·,.· 

anifiestan conocer el hecho 

inapan, .hechos 

de Guerrero, 1 

a la tesis d 1 

l''."· 

·,' '• .· 
};:"r•,_../,~·. 

1 ' 

' ' 



-. , 
Tribuna Colegiado del 
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:· ;·- -~::_>. ·::-H:ÉRN 

"CONFESIÓN 
VALOR 

111/:: 
t • F RMA B-1 ·:í¡;~·~;¡; . ! 
1. .Jluto áe Ténnino Cmuti.tucío 1ai: ;~W~7)~'; 
¡ 1 ... 'P. 100/2014- 'JI. (~l . 

Circuito, G~rrespondiente e~·· 
' ~ t~_:) . 

ión de evér? a junio de ~~,9.' 8~: 
1, pág __ -~_-.h~ 2~ 5, coh el sumar"~"''!".:: . . -· ., t a ... 

·-;~ \, li . . ;' 'J~~ .:¡;_ 

que obra 
ala miento 

- los testigos 
ciado fue 

la 

qu.e presenta 

·~ a DAVID CRU 

declaració 

mil catorce, 
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' ... 

por

: El viernes 
catorce,

de ellos el primer infolme 
municipal, Maria de Jos 
esposa del ' Presidente 
Velázquez, de Iguala, 
explanada principal, que 
Presidencia Municipal de 
me notifique o ya tenía 
antes, en el cual se nos 
dicho evento,. pero: yo ná 
del ,DIF, ya que en lo 

permitiera acudir a cubrir el 
en el partido de futbol que 
deportiva de la ciudad de 
autorizo, siendo que a' ·este 
unidad de prqtección . civil 
evento de futbol, ya se 
particular que: se acydiera 
como ahí estuve, 
compañeros, estaban 
del DIF municii;>al, agrego 
horas con treihta minutos,

 me permitiera ir 
habría ese partido de futbol, 
contra A vispo1[1es de 
terminó el priJ11er tiempo, iba 
momento esct,Jché que 
corporación, : estaban 
protección ci:vil, una cla 
11BALACERA"i la >1 

del Palacio M~nicipal de 
ese mensaje, ,Pe salgo de la 
unidad  para dirigirme 
municipal, sierido que 
estaban reportando por las 
la altura dé/ puente del 

._, ....... 

• ¡. 

,, . 

• 

~·· 

.. t.· 

' . ... ';\,¡ . · .. .-· .. 
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'' ·~· ' 

llegando a . ese lugar 
cuarenta •Y cinco minutos
en mi teléfono celul
Te/ce/, una llamada del
"Chuky"; me preguntó 
paquetes, refiriéndose a 
sabía porque andaba 
siendo que esta ,.,Clrlal"'l 

utilizado', con EL 
esto fue en tres o 
referencia de 

1 

"person~s ", pero a mí 
halconear, o sea para 
autoridaqes, siendo que 
los "paq41etes", fue en 
encontraba trabajando 
ocasiones cuando ..... ,r...,~ ... 
cuando el CHOKY 
municipio de Cocula, 
sea secuestrados, y 
pedía rescate; 
EL CHllKY, o 
CHOKY, tlespués de 
Matra que el 
apellido Valladares, dijo: 
QUE DElENER A LOS 
SABEN COMO SON", y . 
Valladares porque 
además la clave A-5 se 
de Iguala de nombre 
aclaro que desde que 
identificado la voz de 
ocasiones lo he 
ocasiones lo he 
bandera, o tomar lista 
VOZ alta, en las invLOIICH•IVI 

mano, en sí, ya conozco 
matra; siendo qf.}e deseo 
trabajado en prÓtección 
detuvieran : a estudiantes, 
escuchado. que se dieran 
que A-5, o sea, que el 
por lo que poco más 
debido a que los baños 
cerrados, ine retiré 
base de f39mberos, para ..• 

que se 
me ocupaban 

movimientos de 
que hablamos de 

la expla,ada pase sobre u:. ::Jatl"i'l'iá.ri,.·n 

patrullas ~ la policía m~,,~_w4r-r,p1 
pickup, y sé que eran 
perfecta'T'ente, ya que 
a las de fgpala, por lo 
velocidad tumbo a la 

1 

observé qt;Je en cada · 
seis civi(es sentados y 
cuatro pqlicías 
custodiando en la batea, 
iban parados, siendo 
tramo era una recta y 
iba a una v~locidad 
kilómetros por hora, lo 
personas, por lo que yo 
explanada del Palacio 

.... 
' ~ ~~ '. . .. 

'1'• 

'. • 
" .. .. 

¡ .. · 

t<J 
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, . ,'mt celular, ~.~-~~11 que NAVA, c.) 

IUlUI.•n.-• .a ... ·,,_nicipal de .9'i~~la, Guerrero, . preguntó 
a qu~en le iba a enff~gar los paquetes, refirién_dose 

a las pet$~nas, a lo c:#ii\le contesté que o sabía, ya 
' .•.. -~ ' ~. ~ ·' ;···~·~··' 

···y~ ~pdaba trabaj~,~~o, como a qos· de la 7 ""i 7 
pf1r lo que vía. t:adio, dieron la 
. (('nuestra basef!isiendo que en ~-· 

T' t , cabe 
oras 

recibí:' otra·.·· 
míli1U:J_, ;;, que ~~ no · 

.·. que le J~an ; · 

en todo

que._ 

. ' ._.. :•' 
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lugar del que 

que

que está incapacitado de 
hechos, o sea, desde el 
septiembre

' • :. ,. : :.~ r 
~1 '•11 • 

vi '· "1, 
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, 
manifestar en este 
Representación Social de la 1--AnP.,,..~~ 
lo dispuesto por el artículo 
Federal de Procedimientos I-'J:ln5JIIJ:l~ 

vista del declarante 
enumeradas ·, 
derecha del 01 uno a/17 
la vista, sin haber en el 
habiendo fui artificial que 
claridad la Imágenes, el 
cuanto a la impresión 
01 un
numero 0
numero 0
la numero 04, 

cinco; manifestó:

la numero 07 siete, 

manifest

numero 1 diez, manifestó
la numero 11 once, 

numero 12 doce, manifestó 

14 catorce, manifestó
numero 15 quince 

a la numero 16 

En este orden de id 

nombre DAVID CRUZ HERN 

miembro de la organización 

Unidos", y que además de 

tiene que la pe 

· EZ ALIAS "EL CHI 

declara e 

1 
•.• '·"'f:o•:•c'"-·~. "~~· • •-~-.... " ..o.-~·"':··-.1 ......... ·~· .. ~• 

ii 
. ,)1~'' 

;;.' ¡ .. 

.. 
.l./f'. r ,_, ' ,, 
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e 
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treinta 

'· ·~ . 

,~L~·~~\itU~,~~~:~¿~;·~: . :':: i ª:jJ~~pJ . 
. ~' ;..;:,.¡ ¡:t\::f.!.RAU:U .C~.H t:L\':'"'''h,,,. '· 

-J~Í:~;¡~::,s, ·u,~M~>\JU~\tlft Ufiiero

ural "Isidro Burgos" 

nicipio de lguªla, 
'·~;_:' 

a parte de la 

uchos gritos que 

y vio que los polic 

, por tal motivo d 

n la q . 

-:¡a ~O MA B-1 

.JI.uto dé Ténníno Constítu'i~'· : 
4 1

g'[~.¡.¡ 
: . 

, se advierté que la person ,. · 

AS "EL C~INO" conoce 17 "'¡ 9 
~ . ' 

avio de los $studiantes de 1 
1: • 

yotzinapan, ~h.échos ocurrido 
. . . ' ~ •' 

de Güerrer~; tan es así qu 
. 'i 

. nizaci6h cri~inal "Guerrero 

" ión 4~ serVi~or público com 

PrOtección Civil d 1 
.ll'>y·""~ ~·,~ ~ \ t: 

~~rQ, te, ~r el control de 1 
.,,""# .. J e .J .. 

· ·tan ·· · . que al form r 

e percat 
~ fY.t;,'\ 

la altura de 

e tres a cuatr 

í~%urlicipal de Iguala, 
, ::· '· r 

, observar)do que de dicho · 

mente c~aienta personas 
1' 

guir la ruta·"~ue lo condujera 

ebi esa área.· 
.<-~<p·~ ~\ CJ ,.'; ¡ .: 

li 
acercar¡se al lesionado 

¡; 

nían de doryde estaban los 

" m enza ron a fcorrer hacia los 

retirarse del l~gar, al llegar a 

na llamada ivía celular del 

. 1 "Chuky" le ¡cuestiono que 

.:._ :,-
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·\ 

quien le entregaría unos pa 

. por lo que DAVID CRUZ 

1 

; refiriéndose a ~ersonas, 
NANDEZ respondi que no 

sabía porque ~ndaba trabaj ·.o en protección civ 1, siendo 

que esta palabra de "paqu , ", ya la había utili 

"El Chuky", hac~ehdo hin 

halconear, es decir, 

autoridades, en este 

CRUZ HERNANDEZ que 

paquetes, los n~y~f}ba al 
,, f 

pero eran levantados, o 

conocimiento sobre la 

posteriormente' escuchó por 

la policía municjpal de apellid 

A-5, hay que detener a los 

son", orden que la dio el 

Valladares reconociendo la 

A-5 se refiere al presidente 

JOSE LUIS ABARCA VE 

evidencia de manera indiciari. 

en su modalidad de secues 

los cuales fueron entregad 

criminal "GUERREROS 

autoridades municipales, lo 

jurisprudencia n. "1 o. J/6 

Colegiado del Segundo Ci 

76, abril de ·1994m de la 

Semanario Judidial de la Fed 

"CONFESIÓN v, ..... L.l~ 
que rige la apreciación de 
penal, la confesión del . 
su propia culpabilidad 
valor: de indi~io, y alcanza el 
no está d,esvírtuada ni es in 
otros medíos de convicción." 

Así tambiér, tiene apli 

Colegiado del Sexto Cir.cui 

Judicial. de la Federación de 

¡ 
• ·'r 

los movimientos de las 

DAVID 

"El Chuky" llevaba 

de Cocula, 

tuviera 

de algún rescate, 
.ol ... ~. 

io Matra que el sub irector de ¡ 
....... 

lada~~s, dijo: .. :~~ro df,.;es d/".Í' ' 
1 

. tes( por~~~J~ sa ef co~~\ti 
irect~r d~;J'~J~ia mOnicip~~ 
rfect~llle~t\~ ' ~ clav~ {, 
icipal de lgu~fa' d nollUMen sEG' ¡, 

U EZ, ~f.lfiit\lal~ oti\1...0_ .. Jlé PRrw 1 
·;•··'·'1li1''"''·•··E• ~lES EN ..... __ 

. privaq~~:ó\e 1 li . · 

· e los estudiantes n rmali 

' integrantes de la so9.~ié u~ .. ~ 
", en contube ni~' 

r encuentra suste 

1 entonces Primer 

· ~ visible en la págin 

Época, de la ceta 
·~. 

'6 
·~~ 

LA. Conforme a la técn ·ca ~· ; 
en el procedimii ~!:K~~·¡¡f\ GE~R 

como :,'reconocimiento d&Jbprq~!tra:~•JrÍl de u 
. .. de hechos propios, tie fiÁl;j4,14&Í.\if:lí:~ y s~ :í 

de prueba plena cua do GttcihJCC: ln-t 
y sí corroborada or 

la tesis del Terce Tribunal 

a junio de "1998, isible en,_ ... ,,, 
· ....... ... 
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Segunda 
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 Tienen 
elección, en caso de no 
proporcionara de manera. 
le ponga en conocimiento 
desee el hech.o de su a 
pondrá a su disposición, 
manifestó que ese derecho 
correspondiente. Y 
Social Federal, por Jo 
disposición, a quienes dijeron . 

 

cadena de · custodia 
correspondientes ... ". (F. 08. 

e la declaración 

.. ~-~ ............ _ 
"' 

i 

En este orden de ideas, 

del once 

la que manifestó a la Repre 

bre de dos mil cat r~e, 

lo siguiente: 
,. ,. 

"Que una vez que 
imputaciones y personas 
presencia de nii defensor, y 
claramente mis derechos, 
privado con mi Defensor 
comprendido todos los 
sin ninguna presión o 
deseo declarar' lo siguiente: 

1 

n Social de la Fed ración, 

en mi contra, e 
que se me explicara 

una asesoría e 
Federal, en donde h 

se me han explicado 
parte de nadie, es 

manifestaciones qu 
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·· .. 1, 

:, . 
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dándoles, alcance· en el poblado de Santa Teresa y 
comenzafon a disp.arar contra un autobús, el cual 
de los avispones que es un equ_ipo de futbol de ro.~t"il:JI""'" 
división, lugar en el cual ní~taron a dos ruour-""" 

diversos heridos y ellos emprendieron la huida, 
señalar qpe también me comentaron que a ellos 
agreden porque Jos confunqen con Jos 
siendo el, caso 'que a la altura del Puente de Toma 
alcanza;on a los · ·' a los IJa'::iCIIt:t 

' 1 

los subieton a diversos ., ... r ... ~• 
para ese momen.to ·11f3/ 
habían pedido:. reft)erzos · .. 
Iguala, la , cual· ~e:. ~{j""·""'·.:th'::. 

'' ,'*' .•.. 
levantara a e~'i;,._~?~vos, 
igualment~, ff)f]'ieft.tere de·.· · 
toda vez que .me dijp 
el camino qu~ .~v~ por . 
comunida(l de:!F(,peblp 
de una gasol~~*!fR·~n la 
compraron en.{ 1iif \. ortJrJeJ·a 
entronque de . fa .··brecha, . 

municipa/~s ~i'lj.)19.,~>) · 
tengo ~on~cifmfp(~,· q_ue. 
de la VIda a IO,$\~StU,dlan~'o.t:!!'r"'ilil 
y quienes : inciüsive· · los 

! ",. 
prendieron 1;,F~ara 
cerro de 

. - - Acto seguido 
180 y 249 del Código · 
esta autoridad ministerial 
hechos que se investigan a 
y en presencia del 
Representa~ión Social 
interrogar al !imputado al 

1 

PRIMERA-Que diga el 

RESPUESTJ?,..

RESPUESTA

•• 

·-:.. 
• y 

l. 
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terminal 

llegar al 
-· 

788 FORMAB-1 

TERCERA.-

de 

-· .:·.'' 
~ ~--, -

amigos presumiendo que 
-::);· ' '·' - . :··.' / 

·:, nfegrantes de·· la organizacion 
¡· 

mencionándole sobre los 

que se ·esfaban suscitando en 
r Jt·· ~.·"."! ~ .• ,.. . ...... , ... .. . 

~t i~;.dbf~ ~d~l~.::~ds rhÚ . ·' 
ffi :~}·.-:~:.g;::$ n~::·.r·_,\i ~-i ·;; .l'<' \~.; ·.::,,~ . -~- ., 

siete horas de la manana, 

integrante de · "   le informó que 

do muy cabrona la: oche, enterándose que en la . 

habían robado camiones y que hubo una 

el mercado en se escucharon balazos, al 

que había mucha gente 

: ?!:·" 
~. '1 ' ' ' 

' ". , .. 
' .. 

. ··, 

·----~~--·······-· 
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• 1 •• : 

armada, supo que el día de la balacera de Ayotzi 

CHOKY", "EL CHAKY" Y "LA MENTE", habían sid los que 

habían efectuado los levant0nes de unos de 

aproximadamente de veinte a treinta en un autobús, 1 cual se 

habían robado 'de la central camionera, que eran estu 

la normal de Ayotzinapa, pero venían a hacer des adres a 

Iguala y que dentro de ese grupo venía gente armada del cartel 

de "Los Rojos", buscando sorprender a integrantes 

"GUERREROS UNIDOS", por tal motivo "El Chu 

chavos, interceptaron los camiones llevándose a las 

cuando "El Ch:uky", "   y "La Mente" les 

parada y los bajaron de los c9miones, por lo que u 

estudiantes se1 resistió y fue entonces que se 

balacera, por lb que dé inmediato se fueron con 

Tomatal, para alcanzar otro de los cami~?,nes q~. 
>'<· ' 

y sus 

esas personas que querían manifestarse, dánd m.·: ¡,¡,:u;;t:O!r...t!IIJJif:J¡IMJ 
'1 

"El Chuky", " :   y "La Mente", dáridol~s·~Gt:ll 
,, ' · uJ"nJou;;.o 

poblado de Sarnta Teresa y comenzaron á disotrJ~.ff.:.:'Co 
1 

autobús, el cual 1 era de los avispones que es un equi 

de tercera división, lugar en el cual mataron a dos. 

diversos heridos y ellos emprendieron la huida, ca' 

que los agreden p~rque los confunden con los N . 

siendo el cas0 que a la altura del Puente de 

alcanzaron a los autobuses y bajaron a los 

subieron a diversos vehículos, cabe destacar 

momento "El Chuky_", "   y "La Mente", ya habí 
1 

refuerzos a la policía municipal de Iguala, la cual se e 

de acuerdo en que se levantara a esos chavos, 1 d81f>.~~¡~WGENE 

el camino que va por la brecha que va para la com nidadutJ~iÍJ de 
' • '.~ .. ' .· ., • :· ';>!i;.}y ~ 

Pueblo Viejo, f~e ahí donde los policías· munici s· ~ie )9cs.a~>~ ~~ 

., 

entregan a la gente de "El Chuky" mencionando  {·~ · 
.: ... , .. 

  alias "   que fueron ell quienes_:·/ 
'.' :·-~ ., .. ; ' '" 

privaron de la vida a los estudiantes de la rmal de~(.\~: , •. 
:.t¿~!- :¡-

Ayotzinapan, ~:1>~ .. , . 

    e··"-~;~~~;:~ 

i~~~{iJ.i~ 
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Circu· , visible en la pági 

fSTffflo 
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' ,·· ·~ 

lt ·. ~ 1 

' ' . " . 

' 
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·. · .. · . 
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Época, de la' G 

'ón, que señéfta: 

"COACUSADO. 
sado, cuando no 

que admitiéndola, 
indicio". 

181'FORMA B-1 

Auto áe Térmilw CicmstiLucion.atÍ'\ 9 
1'.1'. wo!zot4:vú.U. , .. 

... ~:~~: :~· ' ... 
);'(;~i{l¡¡:,;;. ....... {i·:i·'' • .. 
·. t~::.)~'é < 

~ ento en la jUrisprudencia 11. 1 o. .. 
ribunal Col~giado del Segun~:r, 

1 tomo 76¡: Abril de 1994, de la . 

del senianario Judicial de la 
5i~;.,:;.l 

m ario 

sible en la páªina cuatrocientos. ... · 

poca del Semánario Judicial de 
.,,,, .. 

D{ SU DICHO. El dicho del 
eludir su responsabilidad, 

otro acusado, hace fe 



. 1 

Y la Jurisprudencia, sostenida por el Primer 

Colegiado del Séptimo Circuito, visible en la página 

Tomo 1 del Seminario Judicial de la F 

correspondiente a los meses de Enero a Junio de 1988 

Época, Tomo que dice: 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VAL 
PROBA TORIO DEL. Cuando el testimonio del coacu 
no se encuentra aislado sino corroborado con otros 
de autos, tal testimonio cobra relevancia o 
como prueb? circunstancial, que demuestra plenamente 
responsabilidad penal del inculpado en la comisión 
delito que se le imputa, por lo que la sentencia 
dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria 
garantías individuales.". 

Derivados de las líneas de investigación, 

momento reunidas y que obran en la integració 

averiguación previa que diera origen a está,'"'éa 
~¡;· 

siguientes declaraciones las cuales en térrT;finos 
:t 

. .. del Código Federal de Procedimientos Pen~les·s«,:Mia~a 
~.,~,; 
;;~ :í;~·~.,. fin de evitar quplicar diligencias, 
·._r·;:~.:· 

;¡i(> declaración ministerial de

 en la: cual manifestó lo siguiente: 

"Que e:nterado del motivo por el cual estoy en 
oficinas y después de que se me a hecho saber 
derechos que me otorga la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos y una vez que sé el motivo·· 
mi detención¡   
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 ' fue el de un 
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. ''l.. 

·(. ·' 
·~:'~ 

'(8\1 

. .. . ·. 

. ~ ., 

:. ; 
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1 

1 ' 

::i:{1~~~L. 
'1, ·¡ .. -_·:~;.·· 1 

·;·, 

'' 

1 
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una 

.los ... 

normal d~ m~fjf~>f{(~.l/fll 
traíamos ¡ vicrilil:éfé~:t.Jüi,bié 
tenemos na/C(Jn41'1S~tiDIUIE~t 
por lo , 
la entradt, 
sacaron 
violentos· 
además traían .·arJmafSif: 
treinta y n'. !il"l'lln'ifll fi.lii:féotr-a 

no hiciertm 
camionet~ 

san 
aventaban, a .· 
piedras y' 
personas,' 
dispararle$, por parte 
realizamos fue en el 
traía una , pistola tres 
milímetros, el  
amarguras una pistola 

' 1 

se me pus'o a la vista y 
cuando m~ aseguraron, 
vegetal verde que es 
para mi c@nsumo 
iguala por las múltiples 
por otra pqrfe el otro 
siguiendo , creo a un 
participe, pero me ~n·Tn•F'll• 

por el periférico de la 
policía municipal el 
choky ,ya :qué pido a 
municipal, , después 
nosotros t;on los 
ayozinapo~, por lo que 
compañeros· choky "~,.... .. ~. 
conozco,

-... . ,. 
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la cual ante la 
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que

continúe con mi activid

es una persc;ma de 
como de 

aproximadari)ent
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tiséis de 

-me dio 
bien, llegando 

los ayotzinapos para 
porque CHINO me dijo 

vall~~:e~~to fue aproximadamente 
cerca de la una, en el 

l"iba del 
CHOKY 

el cerro, fue cuando el 
a comprar diese/, a la 

.,_...- \ .· 

. j' 

.•' 

' \ 

··,,. , . 

.... r 

. , 
. ! 
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'! 

'· •' . 

.. ;•, 

,, 

'1\:,;:,,,}' ' 
•, 

·, .. 

: .. ' 

gasoliner;¡~ de la calle 
minutos r~grese con ellos ~.,., ... .,. 
Pueblo Vi~jo, para dejarles , 

CHOKY . 
ayotzinapos, le~ -pegaron 
uno, 
andar de revolto5os dijo el 

CHOKY los aven"táron al 
los cuerpos, y - les 
calcinaran, parª esto el 
que les ~~~vara' mas un:.~ 'VI 

,jl .6'ajaron: 
el CHOKY ordério·_ ,:que 

también 

,! 
la policía , 
Unidos, pa~a 
son como 

 

 
tengo que declarar.
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la declaración ministerial de 
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 y me  
  

   
  

 
  

 
  

 
me
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 y me y .#..,, ... (.)11!."" ~~UNDO DE r 
 que mi ¡,¡~ • :~ ENI 

 t:t~~tr¡sos P 
tt!l\\~tf:rl ESTADO 
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diga el declarante 

 
 DÉCIMA.- ':Que 

' .. 
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Asimismo se tiene la dec 

quien 

manifestó lo siguiente: 

"Que enterado del 
oficinas y después de que :· 
derechos que me otorga ·' · · 
Estados Unidos Mexicanos 
mi detención que pretenso a

que  para 
es una. de 

la Representa 
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 que una·

 con de 

_ .. ·.·  al hago 
. }de una 
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.... : 

.. ' ', 

•. 
' 

de 
e los ue se en 

los  de las 

con 
de de uno a

dos , con una 

de así · ' ·

los que se l 

. ' 

···;< . 

::'Il 

Á/Varez IIAC'.JRIJCJC 

colonia 

..... ., ...... ,.,ro

 me comento que en la 
en el centro y otro en la calle 

de('Periféricq; y el otro 

a bordo de las patrullas 
26 y 27, gente de Protección 

roja con la tapa de la 
blanca con ', . ··económico PC003, así como 
camioneta blanca·' (ipo pick up, 'con gente vestida de 
que trabajan pa~J?['_IfJ~cisco Salgado Valladar~s, que 
lo regular an~a1:~~¡¡W '!ersonas, de, los 9ue_ 1gnoro 
nombres y que Sf?lO.:r. se, que son sus stcanos, 
participó la patrul{a (;/m número 006, que no es de ruu•CJJra. 

que es de la localidad de CocLila, del municipio 
Teloloapan, Guerrero, 

 así como dos camionetas una color rojo y 
color blanco, también me menciono que h 
estudiantes ·.detenidos de la escuela Normal 
Ayotzinapan , que fueron trasladados a los patios 

• 

•• 

'· ' 
'{'·; 
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~"" ;, "'~';",e"::!::::~;; . ~~;l 
Jn••'!ID.~I en donde fueron l t:,~!iirr.: 

al oficial de 

_................. a los sicarios de 

:::~':l~i;~;?. 
qufen los · .. 

y a elementos del 
conocidos como 

· Francisco 
Pública, 

a los de Protección 
de reacción 

Be/idos), eri 
Valladares,. 

del 

que fue  
la  en 

 

que se , 

 que estas  
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. ~ r .. . ,. 
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 , en la 
 'que en  

de la    por de 
   de 

, en este  
pone la 

 

que  hace 
los  e~ la  me 
de la     

  la c  y no  
 la l  

nos :  e

 
  

 
  

que 
 

al  

con el 4, ·que·
esta  

 y se  
   

  que 

• .. 

( 
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 'h,,. :;}{ GENElZ 
la  d~sde  al ~ -._, ,. :JJn. A . • 
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 y sé que '••. 
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y se que  
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~. ~·· f 
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el 
   

 por Jo que    de su 

 

 
las 

 
lGADO IS~GUNDO DE O 

o E PRí.IC~sos PENA! 
.• 

  :RALES EN El ESTADO: 
, a es{~f la 

 al 

(· 

. . .,, ., ''Í' ·'t .. , . 
• .••• 1 .. ,.w. ",_.lA: 
.... ' ..... ,. . "'e~ .• ~ 

,. !, t..JL. l·lllh~j .. "'"' 

' • • ' • 1 

• 1 :.;!:. -~~ :!4.V~ 

De las anteriores declaraciones,. se evidencia, 1 

de la libertad dei los estudiantes de la escuela norm rural de 

Ayotzinapan, Estado de Guerrero, los cuales iban a bordo de 
1 

autobuses, los euales sufrieron un ataque al trans r por el 

Municipio de Iguala Guerrero, declaraciones que e esencia 

'>: 

Y. 
<· 

• 
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coinciden ue en fecha viernes veintiséis de septiembre del año , ,

dos .mil catorce, la persona de nombre DAVID CRUZ~~--~ 
HERNAN EZ, quien forma parte de la estructura criminal del 

rreros Unidos", teniendo como fu_~~~ión dentro .d~e 7 9 fl 
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ctura criminal, ser jefe de halcone_ -~teni~ndo bajo su 

lt\Tr'r'\C' miembros de la estructura cr' ·.• inaL_cuya labor es 

ser· ·halcó , quieneí le reportan alguna .. · trad,á o salida de 

miembros de segUJ:~ad pública .estatal 

peligro s estabilidad criminal,· en este 

CRUZ H 

~icJé 

eráf' que ponga en 

ideas DAVID 

ó un mensaje 

· .·· ionando que se 

-~·•·""'~'".ií'.::'1 ...... udiantes de la . 

qu13 ,1?tll llegar ·, 
~'"'*J}'/ /~~ 1 
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guala, 

'
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' , ~terio 
• YJr ·~ 

~IN O" 

·napan, y dio 

r de halcones, 

ALIAS "EL 

... •. 

. ·, 
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Unidos", elementos 

Bélicos" los cuales son 
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a un cerro que 

muni~~~t;98~·' i.• 

'·-.i"e~~~~J~it ; · 
conoCidos como "Los 

roximadamerite diez elementos, 

 identificando la 
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Por tanto lo ant~rior tiene sus~ento en la tesis ¡ust~nt~c;ta 

por el Segundo Tnbunal Colegrado del Sext~~ CrrcUJto, 

localizable en la página 71 O, del Tomo XIV, de juli de 1994, 
' ' 

¡. 

Octava Epoca, pubticada en el Semanario Judi ial de la ·. · · , ,. 

Federación, del tendr ;siguiente: 
'. 

"P(..AG/0. O SECUESTRO. CONFIGURACION EL 
DELITO bE. El bien jurídico protegido en el delito de pi gio 
o secuestro es .• la libertad externa de las personas la 
libertad de obrar y moverse, y como elemento subjetivo del 
tipo distinto del d.ofo se requiere que la privación ilegal d la 
libertad persona1 del sujeto pasivo tenga por fina/ida el 
pedir un rescateió el causar daños y perjuicios al plagia o o 
a las personas r_(}~acionadas con éste. En otras palabras es 
indispensable, ··<para la configuración del delito de 
referencia, que fJI sujeto activo no sólo quiera directam nte 
la producción del resultado típico que es la privaciófJ:' · 1 
de la libertad, ·qf!l pasivo, sino que el objeto dlf t 
privación debe Sér"con _el propó~i~o. de tratar de ob~eq 
rescate O eJe C8frlSBfdanos y pef]UJC/OS." 1 , .. ·. :~ ~ 

.T~. .. . '~<i.~~r· 
' .~'t' ' ',,•' $ 

En consecu~~_ci~;··l.as anteriores declaraci@f!~§:.· . ~enci' ·· 

los hechos de sec,t¡;ii. cometido en agravio:~~~~,~· ~~i ·' 

normalistas de la.~·~cuela rural de Ayotzinapan stado' 
'j ~,-. • . -•~nAr· 

Guerrero, los cual~~:· ~! transrtar a bordo de autobu es d~ 

línea Estrella de ~~1~f 1. en el·. Municipio de Igual , 

interceptados por 1 ;) 1·mi~mbros de delincuencia rga . ._ ............ 

conocidos comp "f~·:qfreros uridos"' específica me 

Chuky" así e 

elementos qu~ int~gran la organización criminal, 
•(1 h:· ~ . r~· 

DAVID CRUZ HERNÁNDEZ ALIAS "E -~ I'>"""U'Irlllo.• ., 

., ... 

,, ~' 

así mismo se desprende la partición de policías m .; .. ·l~~·l·é&'j~~ 
Iguala, algunos de ellos conocidos como "Los Bél cos", los 

cuales colaboraron mediante su apoyo a los fines de ictivos de 

los "GUERRER10S UNIDOS", eve':lto que fue orden do por el 

máximo líder del cartel de "GUERREROS UNIDOS",  
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Medios de prueba que, al ser ratificados por los · 

en términos del artículo 287, último párrafo del Códig 

de Procedimientos Penales, adquiere el carácter de 
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reúnen los requisitos del numeral 289 del Código 

e Procedimientos Penales,     

~ 

lt~ 
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~" .... ¡ 

 deja ao:o~·: .. 
de tener al caráct~r de instrumental de 
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en testim.oniales, ya que die 

ue por SLJ edad, capacidad e in 
•·'· ¡ 
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el crtterio nece'~ario para 

además, por la ~::independe 
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· aciones, para 

.·elementos, son 
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;}1 

Mstigadora 

indagatoria 

libertad y en calidad 

· mación del ilícito en 

·· . que se prolonga a 

en tanto las víctimas sean 

aplicación a lo anterior la tesis emitida por el Primer 

egiado del Décimo Primer Circuito, que se lee en el 

Judicial de la Federación, octava época, tomo XIII, 

mil novecientos noventa y cuatro, página 587, que 

cente expresa: 

::r-::.¡~~L 
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"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS 
AGENTES DE LA AUTORIDAD. DEBEN VALORA 
DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE LA 
TESTIMONIAL. La manifestación de los 
aprehensores, contenida en· el parte informativo 
rindieron y ratificaron apte el representante social, 
de que localizaron cierta cantidad de estupefaciente 
autobús de tránsito y que al interrogar a algunos 
pasajeros, • éstos reconocieron llevarlo consigo, 
relieve que los citados agentes conocieron por sí 
este h~cho y que tienen el carácter de 
presenciales, por lo que su versión debe ser aoJrec·tacJa 
términos (iel dispositivo 289 del Código 
Procedimientos Penales y relacionarse con los 
datos que , arroje el proceso, para decidir en cuanto 
responsabilidad penal de lbs acusados." 

Lo que se concatena con las de~laratio · 
,. 
' 

probables responsables quienes en 'lo 

manifestaron: 
;, 

Declaración . ministerial 

vertida ante la Representacióq.~~.?ocial de la Fede 
~;·.}!· .. 

siete horas del quince de octybre del dos 

manifiesta: }~f 
··¡~¡.~ 

los 

"[. . .} Que una vez una':' vez que se me 
conocimiento el motivo de mi c,omparecencia ante 
Autoridad, así como de todo~ir~ cada uno de lqs 
que me son conferidos por la!'(key, y habiendo 
entrevista previa con mi defeq~br, en relación a los MC;n:Jff, lllt..~~ 
que se investigan deseo mani~~star lo siguiente:   
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presente dilig~ncia.-- ------ -- ---- - ----- ----- - - -
- - - - - ----Acto seguido esta Representación Social de la 
Federación Procede a formular al compareciente 1 s 
siguientes preguntas: A LA PRIMERA: Que diga el 
declarante  

RESPUESTA. No. A LA SEGUNDA. Q e 
diga el . declarante       

• 
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la declaración ministerial dei.~.~tHg 
~ .. , . 

rendida el dieciséis de ·::' 

catorce, e la que en lo que interesa man· · 
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Con la declaración ministerial del indiciado 

rendida el qiecisiete de octubre 
.¡ 

catorce, de la que en lo que interesa manifestó: 

~~1 ~ ')¡~ 
~ ~ ' 
:~, ~~ 
·.;~~u 

Por lo que respecta a los informes policia~es de idamente ~A 

ratificados ante la Fiscalía de la Federación, adqui rePI\~aKWt íÚAGENE 
;:.: · ·~r,~,;ur:1d•1ria de ' 

probatorio de indicio conforme a lo establecido por 1 ~Jé1JB.~!9~1 oemo y!~ 

,, 

'·. 

,:. .... 'W··''. 
.,~<-! •.• 

. .. ' .... 

285 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya ·que al Oflcir!jde~.: ~"/ 

ser ratificados por sus signantes adquieren E~l 

prueba testimonial, en virtud de que cubren los 

fijados por el precepto 289 del código adjetivo federa 

decir son emitidos por personas que por su edad e i 

poseen el criterio necesario para comprender los 

• 

• 
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.JI.uto dé ·iérmino Constítuci na.[ 
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estos, además su calidad de serví res púbHcos d t! 7 
ialidad su narrativa, ya que actuar 

n y disuasión del delito, cuya 

nalmente asignada. 

pecto es aplicable la Tesis regí 

en .sU función 
'.::. . .. dt" 

ctividad les·. e 
,,::ii' 

Xl.1 o.81 , sustentada por el Primer Tri·.· .. · al Colegiado 

rimer Circuito, visible en la pági · , del Apéndi e 

ario Judicial de la Federación · de 1994, o 

penal, de la Octáva Ép .. 

teniendo en "'"''""""'"' 
concretamente e-SLJScmc.aa(Js: 

de la legislación 
cias objetivas y que, 

lógico y un correcto · raciocinio 
' rom..,.,,.., la mendacidad o veracidad del 



Por lo referente a las declaraciones de los 

indiciados, rendidas ante autü'ridad ministerial. ·me 
¡'-, .1 

probatorio de indicio acorde a lo establecido por el 

del Código Federal de Procedimientos Penale~s, pu 

los requisitos establecidos en los artículos 207 ~{ 287 

adjetivo de la materia, pues fueron emitidas d 

voluntaria por persona no menor de dieciocho años, 

uso de sus facultades mentales, rendida sobre hech 

ante el Ministerio Público de la Federación en pr 

asistido por su defensor, sin coacción ni violencia, 

exista~'}_ dªtos que la _h(!g_ªn inverosímil. 

Es aplicable al caso, la Jurisprudencil Ñúm 
. ,., l'·' '. 

en la página 41 del Volumen 76 de la Gipet~.; : 

Judicial de la Federación, M9teria Penal, S~gun·..:J .. , ..:·üJ:<,.l,.;. 

dice: 

"CONFESIÓN, VAI..;OR DE I..A. 
técnica que rige la apreciación de las 

"' 

reúnen 

manera 

procedimiento penal, la confesión del ;·;., n~ .. -~~)"j;:~~~,titf..·;Ri 
reconocimiento de su propia culpabilidad derivada 
hechos propios, tiene el valor de un indicio, y alcanz 
rango de prueba plena cuando no está desvirtuada 
inverosímil y sí corroborada por otros elementos 
convicción.". 

La que se adminicula }? Jurisprudencia, 

Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, 

página 731 del Tomo 1 del Seminario Judicial de la,l'll-'l:ll1'1'A U..\J.I.!I.:l<Fl.·,, 

~orrespondiente a los meses de Enero a Junio d7/J1 

Epoca, Tomo que dice: ·~~ 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, 
PROBA TORIO DEL. ''Cuando el testimonio del coa 
no se encuentra aislado sino corroborado con otros 
de autos, tal testimonio cobra relevancia o tra G(l'K\ni';{Í\ GENE 
como prueba circunstancial, que demuestra plenamen la Su2¡,r~..:ur~duria ce· 
responsabilidad penal del inculpado en la comisión dehe\'ci1~;~.Cel Oelito y : 
delito que se le imputa, por lo que la sentencia , Qfi•K~a.~ri 
dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria de 
garantías individuales.". 

Elementos de prueba que hasta este mo 

bastantes para acreditar la privación ilegal 

probablemente con el fin de causarles un 

cometida en agravio de 1.

libertad, 

.. ' 

• 

• 

....... ¡ .• / 
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icipio de Iguala Guerrero, pues de 

de las pe nas que hasta ei: momento han si 

líneas d~." investigación 

de la cual deriva la presente 

Gut:3rrero 

rgidas ·en 

penal, s 

. ,,':''' 

: ., 
: .. 

: . : ·~ 

'. :' ·~ ¡ 

"',¡ 

·' ··'· .,· .. \ 
,1',, 



• 

:¡r::,: 

desprende la intervención en los'\:hechos, de diversos 
:,:tk; 

. • r 

de la Policía Municipal de lguáia, en colusión con ., .· .. 
... : ' 

sus homólogos del Municipio de Cocula Guerrero, d 

después secwestra·ron a los cuarenta y tres Hstudia s antes 

nombrados, en las circunstancias de modo, tiemp y lugar 
. . ' antes precisadas, p~es luego de detenerlos, los tra 

t~' ,. ' 

las instalaciones de ·la Comandancia de Policía. M ..... 

Iguala, y a otros a .f4gares desconocidos, para post riormente ... ..,.,. ... ·~· · 
'1h' ~¡ . ... ' 

entregar a los cuar~~ta y tres estudiantes a quien se presume, .,. · 

.. ·'\ 

En consecuencia dí'chos testimont<>.S:Iin~~Bn 

suficientes para comprobar • hasta est~ fMijm 
.:;~~~"'-.m 

las· person determinados s~jetos activos fueron 

veintiséis de septiembre de dos mil 

aproximadamente las veintitrés horas con 
.',·• l 

privaron de la libertad a cttarenta y tres es 

Escuela Normal Ráúl Isidro · B~rgos, ubicada 

Guerrero, quienes viajaban a bo~do de dos o t 
~ ¡' ' . 

la Avenida Périférico, del muniCipio de Iguala, G · 
.·· ' l.-t--.~ . 

~ ~ .)~'t· ' 

2.- El seg.undo ele~e\1o del cuerl9 . 

secuestro, consistente en el i~.lemento sull i.lt1vo 
'~~!' 

distinto del dolo, inmerso e~)ija descripció legal 
: •1" 

que nos ocupa y que en el ca~9: en concreto, radica 
.·dt-

privación de la libertad ·se lle~~ a cabo con el fin 

un daño o perjuicio a la vícti~~ ~ a terc~~-OS:, de i 

se encuentra acreditado en au~~f¡' srn embar~o, ante 

al e~tudio de este eleme~to, ~~l: pertin~nte tealizar 

resena de lo que la doctnna na; descnto COf'O los 

subjetivos distintos del dolo~~Jf~ que ha 'cl~tsifi 
.};:,, 

"prop~~::: 0 e~::l:::::s~:on iniJciones que 
'~'~'· 

querer la realiz&ción del tipo :> .. ·pjetivo, 

\·:t.;?. 

·,. 1 

• 
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puestos de manifiesto en el modo de 
• .¡. ~~~ 

~ Bt//0 MAB-1 • • 

.J\uta de Ténníno Cm~1~Úucíon. el 7 9 
1'.1'. I00/2014· J. . 

realizaci n; es decir los primerbs consisten en ultrafinalidades 
-~~ ~ ;, 
-~-- . ' 

que se i 

que la fin 

objetivo, 

delictiva 

' ..• :1. 

el u yen en aquellos tipos penales e·> 
. ~~}·~· '' 

lidad tenga una partipular direcció. · 
~r; 

que por lo general·ten la descri 
,. 

menciona con las.'trases "pa 
;; ( 

propósito de". 
, • :::·:r 

Por su parte los amrnos, 
!,\lj 

::J., 

en actitudes 

E;Xf2ectat 
,.,.,.,~ .. 

rtúirtíf¡ que, al meno 

, ..... I.A.~'"" objetivos . 
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rendida ante la Representación 
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\. 

. h DEP~rF,. 
En consecuencia d1c os testimonios son ~-t~j¡m •. ; .. 

suficientes para comprobar, hasta este momento que los 

sujetos activos fueron las personas que el vei tiséis de 

septiembre de dos mil catorce, siendo aproximada _-.~nte . las 

veintitrés horas con quince minutos, privaron de la ilb~ 
... , ¡;<'~<\)\'>\ 

. ; 
' 

,-j'" .. 

-. . 

.'f 

• ... ' 

.:t . 
• 1 • ._. 

í . ' 'l 
. ,f i .. 

• 

cuarenta y .tres estudiante.s de. ,._.'a Escuela N~rmal ~'¡~~~~~!:.~'1p~. 
Burgos, ub1cada en Ayotzmapa, Guerrero, qu1Hne~ í 'Jab.~ 

' . ' ' ! . ! '~~~ 1~ \l, . 

bordo de dos o tres autobuses de pasajeros, pro:\;··~ ~]"e~ . . ·. . • 

con la finalidad de causarles ~n daño o perjuicio,,' >~ s~ A: ... , '' 
elemento subjetivo especificÓ distinto del dolf, n , Qftb!1,~~ , .• , , 

quedar comprobado desde • la consignación, 1 cuale,g· · · 

adquieren valor probatorio en:f?tención a la tesis el Tercer~.; 
Tribunal Colegiado del Sextq;i' Circuito, correspon lent~ ·, . ., .. 

~~. . 

Semanario Judicial de la Federación de enero a junio d 
i~'~t·r··.. :· ... ~~. 

visible en tomo 111, Segunda Par.t,~-1, página 215, con 1 .Ñfdói>WifH.~"'1J~· 
i:}~t LITI[;II--W 

siguiente: . •:t 
:;~: 

"CONFESIÓN EN MA.TERIA PENAL, CUAN 
ADQUIERE VALOR PROB)fTOR/0. La confesión 

. '•':'t>!;.,' 

acusado alcanza el rango deiP.lJ!eba plena cuando no 
desvirtuada y sí corroborada~~~con otras constancias 
proceso como son la propia voz del sentenciado que o ra 
agregada en cintas magn~,tqfónicas, el señalamie to 

1 ~-.~ )~~1t; 
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hecho en su cont(~;¡por la ofendida y 
, destacando que ll:i,W(:;onfesión del sen 

forma voluntad~;~ 'y sin coacción 
~,~.(1 

··~ \1( 

'~((, 

a lo anterior :']a tesis 
.... ~ ;~ :~/ 

del Tomo XII de la 

Judicial de la Federación 

s noventa y cuatro, bajo el epígr 

FOR ,, B-1 B1S' 
.Jluto dé 'Término Consiítucíon (1 S 5 

'P.'P. 100/2014.')1 · . 

la 

Época 

Mayo _de m 1 

idtf ante 1 
'~o/~:~ .• ~.~~/ 

d~,~ctubre d 
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En este orden de idea~, se · ~iene que la 

nombre 

miembro de la organización chminal denominada,: . 
• '' ~: ,.:¡ 

Unidos", y que además de ello,·>se conoce, al admini 
' :, ' 

las diversas declaraciones ministeriales de los - .. 

el evento delictivo cometido en a~ravio de los estudi 

escuela rural "Isidro Burgos", de Ayotzinapan, hech 

en el Municipio de Iguala, Estado de Guerrero, ya q 

forma parte de la organización criminal "Guen·e 

aunado a ello la condición de ~~rvidor público com 

adscrito a la DireccióQ de Pr:Otección Civil del M 

Iguala, Guerrero, le permitió realizar labores de vigil 

municipio de Iguala, para la 'estructura criminal de " 

• 

• 

.••.. J• 

i.~ 
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Lo anterior encuentra sustento en ~la /jliti'§~ .. ~•!liilimi!JJ.-ia 1 ~ttW~sos PENA 
L •r .· s~oEAAil6 EH El ESTADO 

J/6 por el entonces Primer Tribunal Cpi~~B s})egundo 
'· 

Circuito, visible en la página 41 tomo 76, abril de 1 m de la 

octava época, de la gaceta ~del de la 

federación, que señala: 

:,i;,, 
"CONFESIÓN VALORDE LA. Conforme a 

que rige la apreciación de /~:?'prueba en el ."OCE~II,flit)Qló7?• 
penal, la confesión del imput€!(;!o como 
su propia culpabilidad derivaq~ de hechos 
valor de indicio, y alcanza el r~hgo de prueba 
no está desvirtuada ni es in\(erosímil y sí corrob · 
otros medios de convicción.". ¡í~\ 

~p;. 

:!¡~·:. . ) 
Así también, tiene aplica9lón la tesis del Terc r Tribuna'! . 

¡•.: .. ; ·~·~ 

Colegiado del Sexto -~ircuitoJ .• ~.correspondiente al . man'?JOr(~.~ · 
Judicial de la Federac1on de enero a jUntO de 1998, VISible eN~~ 
tomo 111, Segunda Parte-1, t2página 215, con e sumario ~1 

•\1:: ~ ...... J ... , 

'{~i: .~aM'. siguiente: 
·.· ~ ·:·; ;,: 
~ j ·~. :. 

, . K1.ti 
"CONFESION EN M!;_TERIA PENAL, CUA 

ADQUIERE VALOR PROBATORIO. La confesión 
acusado alcanza el rango de ,prueba plena cuando no 
desvirtuada y sí corroborad~:~; con otras constancias 
proceso como son la propia voz del sentenciado que 
agregada en cintas magrff3tofónicas, el 

-~; ¡ ~r: . 
~~' ' 

~. ' ' 

' -~ ·.; 
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lo anterior la tesis,Vi~ible e9'Y ' 
·.::··~~· ,~~~,·-~~:;~ ; 

mo XII de 1~ Octava ~poca d,~l. 
: .·¡,· 1 i! 

n de Mayo de m\l¡·nove 

"COACUSArlo. VÁLok DE SU • 

once 

a la Representaci6: 

· atrocientos 

Judicial de 

nta y cuatro, 

" .. F~tieración, 
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1 ~~S't'·"~ctava 
~· :.: 

Federación, lo 

'*/ G 



~· ,., ., 

• 

... 

Y~·!l\\lND-' · · • 
t::~~OS, ~ .... 
 . t'o\. ES, " 

•. 
• 

,., 

1• 

.. 

. .. . ,,.. ' ~ : •' 
........ ' t , 1 

~···"\' 
i~1 

'll 

t~: 
·: .. -:r,~·"'i 

.; '1 :· ! .,. 

·...,;..-'' 

•• 

·,, ,.,. 
..... 

··~ 



,. IUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

. .. 

!;. 

fi!¡B ( FOR A B-1 

uto áe Término Constj4ucíona . 191 
'P.1'. li)J.0/2014·"\IJ . 

~., ',: ;:: ... 
-·~- ..... .,; 



·, 

) .. ·,;1.=~: . 

'' 

'\1~ 
~ 

ryc(t~. 
S""'/}(!_~~ ¡ ~ 

f ~~t 
o--;.:t 

~.~,H9iS 
i'i'l~~ · 
;)·-';.;:~: 
 :.1 ' ,., . '~1 
~_;:;' ~. {!~~;:-
~-~-¡ ·!:'~~~: 
 -~'';. ~.)'"-, 
{ -~i;!,~.;·~1 
< ' ; ... _\;¡. 

<.-,.~~>·':! 
. ~A 

'. . ~~ 
~ a~ 
i:f~·~ 
~: ~ 
~~- : .a. . ' ; 
· ·~ ~~~~ 

~"\"~~~ 

í. G"'!'l"' .. , 6-liLl 

.r2d•Jria ce ( 

~ ' 

 

· 

4

' Ct>lífc y SI 
·..,.,~,;ína é4t »•'. ·.' 

-.-.. 

::·~· . 

-·-.-< 

', ~ 

• 

• 



¡ JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

.. · .. ' 

., 
,.,, 

' .. ·~:! .. ' 

¡·· .. 

dé Términ~ {:onstH,uciona .. ·' t\"" 
1'?· I00/2014·'11 . 11. ~·~ 

· .; ~· iJ(;:~;



l§~~""o 

~d~TAl 

De lo anterior se desprende, que,_~ichos testim 
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los tribunales y expresará, sin irecesidad de acreditarlo D1er1amenre 
elementos subjetivos específicÓs cuando la descripción 

c1rcunsta~<~1as que la ley prevea. 
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nn.~r"'nr"" lo dispuesto por la Fracción fi·del artfculo 15 del Código 
la acción penal en los términos del párrafo precedente y, en 

aqt~tafic,en por la falta de los elementos subjetívos del tipo, 
dictado el auto de formal prisión o de sujeción a 
inculpado de acreditar ante· el propio Ministerio 

~>IF!n~~>nr.n.~ subjetívos del tipo. " 
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Epoca, 

"CONFESIÓN VALOR DE LA. Conforme 
la apreciación de la prueba en el 

la confesión del imputado como re 
· culpabilidad derivada de hechos 

de indicio, y alcanza el rango de prueba 
desvirtuada ni es inverosímil y sí 

medios de convicción.". · 

mbién, tiene aplicación la tesis: 

Jurisprudencia; 

"TESTIMONIO DEL •· COACUSADO, 
TORIO DEL. Cu testimonio del 

encuentra aislado 
, tal testimonio 

B8~~R AB-1 

· de 'Ténn. ~1w Cm1Stit'l:'cíona. 

19 1 
,' 1'.1'. I00/2014·"VIJ . • f-j 

~'~ ~"· 
J_ •/ 

.Tercer Tribuna 

al Semanari 

n el sumari 

cuatro, 

Tribunal 

!ifl3·~' · de 1 · 
~~·~:::1i!>'é·,::.I.A.: i·j1L\~~:-~~- "ié'i } 

ederaC'ión, 

e 1988, Octava 

VALOR 
cusado 

datos 
ndencia 

.~o o· 

' ;• 
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como prueba circunstancial, que demuestra 
responsabilidad penal del inculpado en la comlslon 
delito que se le imputa, por lo que la sentencia r< .• ,,,~.rn 
dictada en esas circunstancias, no resulta violatoria de 
garantía~ individuales.". 

Obra también en autos la declaración 

   e 

manifestó lo siguiente: 

al de 

la cual 

,~.:¡l 
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O 134.- En cuanto aparezca de la averiguación previa que 
nron•;JniP. responsabilidad del indiciado, en lós términos del artículo 168, 

 
ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo nu•r,,.,m,qnr., 

tOnnrtlltOt:l los elementos subjetivos especfficos cuando la· descripción 
m.~~•n,,·,,.,_~ que la ley prevea. 

No o'Dstante lo dispuesto por la Fracción'' JI del artfculo 15 del 
Público podrá la acción penal en los términos del párrafo precedente 
delito que se por la falta de los elemeÍ)tos subjetivos del tipo, 
después· de haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción a 
perjuicio del del inculpado de acreditar 'ante el propio Ministerio 
mencionados subjetivos del tipo. " 

YtJ~~ 
~ 
(J4 



- '· 
analizados por este juzgador 'después de drctado 

'·' 

formal prisión. 

En apoyo de lo anterior, e.~· de citarse la tesis nú 
~' !'t ... 

visible en las páginas 200 y ~91, del Apéndice al 
.. ~; f ' 

Judicial de la Federación 191.7.:?oo, Tomo 11, que en 
;!t 

transcribe: ':/ 

"PRUEBA C/RCUNST /AL, VALORACIÓN 
LA. La prueba circunstanC,¡ . se base en el 
incriminatorio de Jos indicios r:t! J¡le, como punto de 
hechos y circunstancias quf?_j. e~tán probados y de 

,:·¡~ ~· 

cuales se trata de desprender! su relación con el 
inquirido, esto es, ya un datb(pdr complementar, ya 
incógnita por determinar, ya qha hipótesis por ".' ~""'"' 
mismo sobre la materialidaa ··· del delito 
identificación del culpable y ~-~erca de las ,,r, .. lll'1lrl 

del acto incriminado.". ~f~· 
J:.f:" 

~\_i 

;·v :%: • 

Al caso, resulta aplicabl~~.; la juÍ;isprudenciE\ IV. 
~-, + 

sustentada por el Segundo Tt{t;>unal ;~polegiado \ij~b:~~;-~~ 
. .': - ' . . ·i'!it~~:M;(!f-, 

Circuito, ,consultable en el Sem~1~ario ~dicial dE~·Ia\F 
Octava· Epoca, Diciembre de 1 ~~3, páglna setenta y 

.:~· .,, ; . 

versa: 

"PRUEBA CIRCUNST4NCJAL, IMPORTANCIA 
LA. La moderna legislación en materia penal ha reiE~Q8(fiJ01~a· ·. · _:, :,,.:~~ .. :~ 
segundo término la declaración confesaría del . . ·íi.. -~ 

.r~~~~:~~:~~;¿fi:~d!!: ~:cf!!e::~/· •·.: '·.~_i_:~-~-j ___ _ 
la circunstancial, por ser más técnica y porque ha · 
los errores judiciales. En efecto, dicha prueba está wa;:)'a(liQ 

sobre la inferencia o el razonamiento, y tiene, 
de partida, hechos o circunsta(7cias qt.¡e están nmna(Jnst 

'de los cuales se trata de desprender su relación con 
hecho inquirido; esto es, ya un' dato por completar, ya 
incógnita por determinar, ya una hipótesis 'por verificar, 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre 
identificación del culpable y acerca de las . 
del acto incriminado.". 

fP. .fl 
~~ t\ '¿ . • ..... 

~~~ 

PROCt'iUnuah CEM 
Su~rocur3~uria dE 

De igual forma resulta apli~~l)le el criterio sustenL,... ... ~ili':"'·l'-H!~rüt~o y 

tesis de jurisprudencia número 276, visible en la, págin 201, dePf'cinaee 1 

()' i 

Apénqice al Semanario Judicial. de la FederaCión, 1 17-2000 r::~-
_iJ.·) ;' 
,.!·,·, 

que a la letra dice: ·····..: 

;·_.· 

.. 

, / 
'. 

~- ! 

~-

..... . . ' 
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uto tfe Térm.iM Co115,Atucio 2 o r.:; 
·P.1' .. J'00/.2nl4·"vl. · . \) 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO OPER EN ·LA, 
MA ERIA PENAL. En materia penal, el indic o atf5!ñe al 
mu do de Jo fáctico, porque es un hecho acn ditado que 
sirv de medio de prueba, ya no para proba siTIÓ para 
pre umir la existencia de otro hecho desconocí ; .e.s decir, 
exi ten sucesos que no se pueden demostrar e. manera 
dire ta por conducto de Jos medios de prueba ,fl,~ladores 
co o la confesión, testimonio o inspección s. p; sólo a 
trav, s del esfuerzo de razonar silogísticament., }/qué parte 
de 1 s datos aislados, que se enlazan entre sí, ,,,:,, ·,,}a mente, 

891 

paT< llegar a una conclusión." .. ~F: .·. 

ik 
Es udio de las agravantes del delii~;r

estudio. , · \ S ¡t~ :~ · , Pr''!r lo anterior, e ~ 
~g;~t s !~cada 

r·,GO~l . ed · 
~;;~led'>· ~ 

~~~- .· ~~·# ·?>~· 

:·· 1 

ateria Penal 



confusiones que /as hagan complejas e, incluso, nn.::>r/"1 

sin embargo, entre las reglas sobre redacción 
sentencias que deben observarse, no se desprende 
juzgador tenga el deber de reproducir en cadél uno de 
considerandos de la sentencia :el contenido de /as s 
y diligencias que forman parte i;Je la causa pené!/. Por to, 
existe una clara política l&gisla(iva que intenta desterrar 
la práctica judicial la arr[Jigada costumbre dr~ 
innecesariamente constanoias procesales; de ahí que 
juzgadores que . dicftln résoluciones en materia 
deben, por regla gér¡.eral, ~rocurar abstenerse de . , . . . ' 

hábito, e~ acat9.:·)Jh:;·P.rinci¡J~ _de legalidad que rige 
desempeno de: _ toda autt_ndad, especialmente 
jurisdiccionales, pue;~~lw puec;; desconocerse que se 
ante una potesfE!d \,Popular ~· soberana como la 
legislador, que ine)(~lf.sablemeil{~ debe ser respetada. 
anterior no significa ·qt.te se restrmja la libertad narrativa 
autor de /as resoluciones, quieÍ;J, en ocasiones 
ilustrar, a través~~ de una cita textual el sentido de 
razonamientos, pero · po debe olvidarse que ello p 
lograrse, y además:qe·~ mejor manera, prefiriendo extra 
de constancias .... ~~m~. lo manda (í;l. norma-, mediante 
utilización de signós:·t,te puntuación i(;Jóneos, tales como 
comillas, /os patéíit{Jsis, /os cójchetes, los p 
suspensivos y ot~o.s.ah{llogos". ¡~ 

·:t)1 [ ,,lt¡/\ :t: ~ 
'~ ' ,.) 'L ti, ~i ,• ~f 

Declaración ministerial de

quien indica: 

.~. . 

... . . 

.. 

' .. 

~ · ·· · ·. 
~ (j ' · :. 1 

• .. • {·\t'i ,H>. .. (:;·.·':. 
:.~?."; f h 

\·~¡~~;~t .... ~~:y 
~"";.ll.G · ·n~~~; • ·· 
~ f~··. 

, ,.) .\''llRÍ.' Ct~ ;;i~y~~ .... 
c~r:;.,n~ria ~:; :; li'\L 

¡jn Je\ Cdi\0 ~ ~ •• <; J;,. 
Ot'cina.OiU .. F·~~> 
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'.i;;(t.t 

, "li~'/ 

• 't '~j~;~: 
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·.· ·.~:~;¡~·:·}~~:lit.~:··' · 
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Por cuanto hace a las 

personas de referencia, se 

elementos integradores del inj 

lar~iones 
renden en 

j 

debe~án valorar como medio · .. batbrio indic:Jt,i\C~~3-l 

de lo establecido por el artícu . 285 del cód 
. 

materia, además de <que ~:,,: .· ~eposad'f 
adminiculados con los divers . ··medios de· prue 

momento se han expuesto 

lógica y natural poseer) valor ·· · ,patorio pleno, en 

diverso 286 del cuerpo de norrn'ú~ jurídicas antes in 

Asimismo tiene sustent ··. ¿n la tesis sust:e ··u.~LA . ,. . .., 
Segundo Tribunal CÜI$giado d :,~ 1 

:,exto Circuito, local 

página 71 O, del Tomo XIV, q 
publicada en el Semanario Jucf 1 de la Federación, 

siguiente: 

"PLAGIO O SECUES 
DELITO DE. El bieh jurídico . 

.~. 

la • 

430 
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"PRUEBA.' TESTIMONIAL EN EL 
PENAL CUANDÓ LOS HECHOS SE CONOCEN 
REFEReNCIA DIE TERCEROS~ SU VALORAC/ÓN.
artículo 289 del Código Federal de Procedimientos 
establece que ¡jata · aprecia(, · la prueba testimonial, 
juzgador debe considerar que el testigo: a) tenga ~9lr-rn·aniM> 
necesario para juzgar el ·acto; b) tenga 
imparcialidad; e) atestigüe respeCto a un hecho 
de conocerse por medio de loS sentidos, y que lo 
por sí mismo y no por inducciones o referencias df;· 
$U jeto; d) efectúe la declaración de forma clara y · · ·· 
sin dudas ni reticencias sobre .fa sustancia del ~1 
sobre las circunstancias esericiales; y, e) no n~Ol·',, ':;l;''tl< 

obligado ppr fuerza o miedo, niimpulsado por engaño,l' 
o soborno. En congruencia co~ lf? anterior, se concluye 
cuando en una declaración testimonial se aportan rf:::JJ'n.v·ft·'"' 

relevantes para el proceso pen'til, unos que son 
directa o sensoria/mente por el deponente y otros 
referencia de terceros -y que;: en consecuencia, no 
constan-, el relato de los primeros, en caso de cumplir 
lbs demás requisitos legalmenfe,establecidos, tendrá 
indiciario, y podrá constituir prúeba plena derivado de 
valoración del juzgador, cuando. se encuentren 
don otros medios de conil{cción, mientras 

. . ~~,_,>lA'~ 

qeclaracióh de los segunctr:is; carecerá de 
probatoria, por no satisface(~{el requisito referente 
conocimiento directo que prevé .e.~ citado numeral." (No 
Época Registro: 173487 \Instancia: Primem 
Jurisprudencias Fuente: Semanario Judicial de 
r;ederación y su Gaceta Tdmo XXV, Enero de 
Materia(s): Penal Tesis: 1a./J. 8112006 Página: 356.) 
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probatorio 

bién ha utilizado, 

Al re pecto, es aplicable 

la Tercera Sala de la Sup 

5luta CÚ!. Término CanstítucíanaC 
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más alto 

· •· mo CXVII, Quinta 

página 515, 

cuya 
s, ª la 

el 'rfé~úgo, 
.¿;v ~ \ 
PGeo!.~ar 
eno;}:.de 

,/> 

echo· 

dfper;;¡~?r~~,H que tal 

rt¡Jj] 
éstimonio sea 

puede 

más, desde 

nto probatorio en 

1 procedimiento, y 

o toma en 

. ( 

determinar si tiene o no valor 

iguiente criterio sustentado por 

orte de Justicia de la Nación, 
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' ' 

¡;r:r·, 
Sexta Época, del Semanario Judicial de la Federació , Tomo: 

' ' 
" Cuarta Parte, XXXVIII, página 243, ,que dice: 

"TESTIGOS DE OíDAS .. APRECIACIÓN DE S 
DECLARACIONES.- Los \-test/gas pueden conocer 
hechos, bien por ciencia prdpia,.:"por haberlos visto u oído, o 
bien por causa ajena, por ti¡: pérlos oído a quien de 
tenía ciencia _propia. La dec/ .. i.,:9ión testifical_má~ 
es la del testtgo que conoce 1 ,_ ,'flechas por ctencta 
mas nuestro sistema basado:~{l la libre apreciación, 
puec:Je rechaz~r la prueba cf~ .. ;: echos conocidos por 
testtgo, en razon de otra causa,' 1 Juez que va 
todos los elementos de prueb~;vp· drá especial cuidado 
averiguar el porqué SOn cof?qg/ S del testigo 
hechos, por él referidos, sin qtJ.~fp · da el Juez rechazar /AI'"'i"'<'·'"''.··.-,; • ' 

que aquel alegare, haciendp';· e~ star que no le .·. · · ' -y- ( ¡(!. 
conocidos de ciencia cierta. _ , · ~~~: 

' 
·~~ 

Lo anterior, se vincula dire · 

que implica el contar con hechos · 

--- sirven de apoyo al razonamie 

,· con la prueba ' Qdiciaria 

elthos o circu ia~:q~ 
t 

1 l\Jzgador parar 1\JII· ~ '"',.,.e,...__..,.'" 

convicción sobre 

desconocidos en el proceso. 

En otras palabras, los 

fA _¡·'. 

e c!itros hechos 

~ ' i 
"' ' v.: 

. 1pios ~~fonstituyen e 
.;t¡ 

~,);, 
~f~: esenciales formados por hech 
~~ ~= :·~· 

.,. se utilizan comb la base del 

relacionados con ellos desde un 

Es aplicable al respecto, 

sustentado por la Primera Sala 

de la Nación, Sexta Época, 

su parte relativa, 

Suprema Corte d 

de 

<Ut;¡j Federación, tomo segunda parte'.: : . 

. ¡~\:~ texto, dicen: 

rubro y~ 

~~~ 
!~~~ 
i~;¡:~ 
~\'.' 
!·· 

"PRUEBA 
los indicios que se del proceso éstos 

(.1~ 

~ 
concatenan en forma na lógica, para llegar de . 
verdad conocida a la ae~sco1noc¡a.a. esto es, a la con · · ·rkO(.'\'AAtl\_:iJt-. GtN . 
de la responsabilidad penal ajustándose a . :~~ocur~fi3 d 
las disposiciones legales que · la apreciación de ~~r..Jk~ ~9Mo \ 
pruebas, sin alterar Jos vulnerar los principios · -~di 
la lógica, la sentencia no es de garantías. · 

En materia penal, la prue 

lógico y natural de enlace que 

indubitables de los que parte el j ... ~~-~...._ .......... 

...... ~ .. J: ~ . · .. ''~r • 

.,, 
' ., 

• 
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usión necesaria, es decir, dé la yerdad:,-6onoc¡.~a a la 
'{ ¡ • .')'", 

que se bus .. ) _a. O G 
.JuoiCIAlDELA FEDERACIÓN pecto, es de tenerse ~¡n, ~~enta 1~ T1_sis: ; a./Jt/~3/9-f~ 

sustentada por la Primera Sala dy l~a Suprem~;~_Co2,é de ·-~~sticia 

.......... 

• 
...... -., 

'. 

'·. 

de la N 1ón, Novena Época,. • d~l Semaq~ho ~udiciat1¡de la 
1..1\'. .,.Y. ·y. ·-)~ r ,. 

y su Gaceta, tom<?:.~~\1, del rT1:~~ ~~~ junio::r·~;e mil 
·-·~/r~ ."~~.-~. ;.-r ,_ .... ;• 

noventa y siete, págiri? 223, cu}{p ru~ro y text9.;~icen: 
~;~- . ;r. ;¡': ·.·~.\~~;. 

1:.~·¡. ~· 'it X 

Jt.JDICIARf~~·~ ·cóMó.'\ilbPERA LA, 
" · ·a pen ·. · · in4iCio atañe 

'&reditado q 

que en 

.Por el Ju.;gador 
·-~ :·.:.: / ~-. . . 

cu lación .t'bn Jos 
·, ,!;'•'-

... _. . ' ..... ;,.~·.''~·.:}· . 

. . · ándole el vruor de 
. . :\-;-':'~/_:\.: 

e; lo anterio:·r-, con 
. '•' ,.,,· ,'•. . 

• resolució:~ se pre-~:isarán· 
;~:, ~ ,. .. ~-.~~.:.·~~~ ¡} 

~r:¡J··~:-

. ·.v .. 



 

 

dicha finalidad se de:n.uestra constancias batorias 
1· .,. ' 

invocadas, ellq no ocürre respedfto de todos los sujetos 
. 1. '··. \ 

activos involucrados)~ en .. las c~ndtlftas de privaci n de la 

libertad;~ empero, corn<?y:<~e co.,form\dad con f~l artí ulo 13~ 
,1, ; ,;., 1 \ 

del Código Federal ··:\~e Procediftientos 
.··,¡,· '¡;- jt; 

innecesario que e_r(: .~ste moment; se 

elementos subjetiVO$· .específicos di!itintos d'el 
. ... .: ~ 

prevale~er el sentid~·;·~:~·,~1a pres~nte r;olución, si~ 

de que sean analizacfQ~::pbr est~juzgador después ~ 
. ··:/.·;t· ~. Y'/:r! . ~. t!. ·r 

el auto eje formal prh~rirn~;:~ '; . \'. 

, -~L~-~ 

1 "ARTICULO 134.- En cuanto aparezca d~ ·¡~'.'·flyeriguación previa que se han acr,edit,aq'q~'-~i~~~~~~~ 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los;!~rminos del a~fculo 168, el 
la acción penal ante los tribunales y expresará, sin n~c:~~¡dad de acredttarlo plenamente•, la 
de la conducta, /os elementos subjetivos especfflco,s¡:r;,uando la descripción tfpica lo r•m'""'= 
demás circunstancias que la ley prevea. '· >\~!¿ 

No obstante lo dispuesto por la FraccióA!~Ji!~~--artfculo 15 del Código Penal 
Público podrá ejercitar la acción penal en los términos 'ae(párrafo precedente y, en su caso, las eycJ'uve•~t .. s 
delito que se actualicen por la falta de los elemer'tc:ift'~ubjetivos del t!po, serán analiza~os 
después de que se haya dtctado el auto de formai!RfJSión o de sujectón a proceso segun con-esoono·a. 
perjuicio del derecho del inculpado de acreditar;!: ' ',., el propio Ministerio Público la in,•·l<>fAnl"i::. 

mencionados elementos subjetivos del tipo. u ' 

.:-

• 

.··,; ¡ 

.• r .. 
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,.;:-~;.i;:_ .. ;;,:,.,~s ~-~~::. . o 

ñalada, res u Ita 

o Federal de 

ultad 

como los 
. .z:t} ·. 

n'n··~-·• .... + do Público de 
. 

r hechos, y es 

ucta antijurídica que 

antijurídico, deberá 

· . . . :Jatt~\ tt;oH¡ é't1t 
com~inf~~~ñ¡1~ ,.! 
n el numeral 4 79 

en eral de Salud; toda· · .· .• que, a juicio de quien ahora 

·ma que el proceder.' el activo por lo que ve a la 

clorhidrato de cocafna ¡y marihuana que le fueron 
-.~.:,1·\t~.t;: .. '; 

, debe ubicarse en lo ·ª·~~Grito por el artículo 476, de la 

.. ,!. 

1 • ~ 
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Ley General de Salud, no así en:!~ conducta prevista y cionada 
.. r':ltl· 

en el artículo 195 párrafo 1, en r~_l1á,:ción con los diversos 
' \J ' 

194, fracción 1 y 193 del Código ~~mal Federal. 
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"SALUD, DELITO CONTRA LA. POSES/ON. P UEBA 

DE LA FINALIDAD. El tipo penal previsto en el artículo 95 del 
Código Penal Federal establece sanción para el posee or de 
alguno de los narcóticos señalados en el normativ 193, 
siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de ea/izar 
alguna de las conductas previstas en el artículo 1 9t4, po lo que 

• 

..... ) 
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~ .¡ )•·t, \ 

'.;( ; 1'.1~, ioo/zo14:vn. 
' >'·~·¡,. .. . ,., 

debe efectuar un)'i~rlace objetivo y nopuratnente 
vo de las pruebas aportadas por el Ministerio Público 

demostrar la finalidad d~J!.~gente respecto éil de~fíno del 
tico, no resultando suficiente la sola afirmaqión aislada de 
circunstancia sin vinculiú:;ión con otros:'• eleifientos de 

,. \., ~ ·'! 1 
.. ~f._·; ,.f',_-· 

1 ,·;o,, •'1; 

.\:)t<.·~: :·r·· . t:. 
11SALUD, DELITO CONTRA LA. :'!POSESION DE 

TIDAD MINIMA. Siend?;~¡-~1 delito ~~htrat¿Ja salud, de 
para que pueda castigarse al respqnsalije con la pena 

da prevista por el aft{pulo 194, . Jfacclón IV, párrafo 
del Código Penal Fedéral, por . .. •. cantidad de 
ciente, se requiere que la can enervante que 
encontró al reo sea .. m dadas las 

(del reo, de etcétera), no 
n'r:'i·~t=>t':inrlr la haga llegar a 

personas la 

DE. 
terio Público al 
" a la autoridad 

C",..,.,,,..,n, a través del auto 
, dictarse sentencia, 

,que ello no implique 
que ejercitó la acción penal 

lo establece el segundo 
Federa/de Procedimientos 

nuación se procede ~l;fc'~studio del cuerpo del delito 

.;;~~~::~;.: . 



sancionada el artículo 476, en relación con el1 d.'"'t.J'"-'U 

isto y 

·' 

fracciones V, VI y VIl, en concomitante con 

hipótesis de la tabla contenida en el numeral 4 79 

General de Salud. 

;Y/. 
Los referidos numerales establecen: 

;~::·~·¡ 

t·;:·,· 

y cuarta 

la Ley 

"Artículo 476.- Se (1:/(pondrá de tres a seis 
prisión y de ochenta a tresdjfintos días multa, al que WV•~vCI 
algún narcótico de los sefl~{~dos en la tabla, en 
inferior a la que resulte de iiJqltiplicar por mil las 
previstas en dicha tabla, sin:'/a autorización 
a que se refiere esta Ley, s[empre y cuando . ~.~Q:'\l'l'f'l'l;t~ 
sea con la finalidad de comerciar/o$. o ,., .. , ~\;. 

gratuitamente." : :.:~ '. 
l!Ff '¡\ 
:;1:!\} \ r;.~ 

"ARTICULO 473.- Pa~}los efecto~ de, 
entenderá por: '¡~ ~ 

:::s. t 
.. ;.M·!:.~· V 

•, ~. ' [. .. ] 
\ 

V. Narcóticos: los e$tupefacientes, 
demás sustancias o vegeta/e~ que de,ten71j¡¿W.t1~1ijttíl~~ 
convenios y tratados internacionales 
obligatoria ea México y .Jós que señalen 
disposiciones legales aplicables en la materia; 

¡, 

VI. Posesión: la tenehcia material de 
cuando éstos están dentro dei radio de acción y 
de la persona; 

VI/. Suministro: la transmisión material de 
o indirecta, por cualquier ·concepto, de la ter.ren'~li..~~MI 
narcóticos, y ' • .1 

<;, 

[. .. ]" _j 

"ARTICULO 479.- Para los efectos de este' cap 
entiende que el narcótico esfá destinado para su 
inmediato consumo personal,. cuando la cantidad del rn•C'·rYlr\ 

en cualquiera de sus formasj derivados o · 
exceda de las previstas en ell(stado siguiente: 

Narcótico 

Opio 

Diacetilmorfina o Heroína 

Cannabis Sativa, 

Mariguana 

Cocaína 

Lisergida (LSD) 

MOA, 

Indica o 

r .. 

Dosis 

2 gr. 

50 mg. 

5 gr. 

Polvo, 'granulado 
' . 

. , .. 

'l~' 

las 

;'' ..448 

• 
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• 

' justa dime 

~-y del 
~'\ <:. 
¡}'~~-:!!'¡ 

~'lh~les, s 
·~,~ 

~entos 
~'G 

artículo 

.·'ll 

cristal 

40 mg. 

40 mg. 

40 mg. 

Una 

21.uto de 'I'énníno Ccinstítucíona.C 
· 1'.'i>: 10o/2014-YII. 

peso no 

con peso no 

peso no 

les numerales se desprende elementos del 

aptos y suficie 

stupefacientes o 

·Y marihuana, en 

sanitaria 

en su 

los artículos .279, 

Federá.l de Procedimientos 
·' -" 

tene.r;, por acreditados los 

cuerpo ·del delito a estudio. 

~}\ l{~¡l:.~ ~~bi~:· '. ~~· 
· -~ consistenté• en la existencia 

estupefacientes o psicotrópicos; en el caso, 

de cocaína y marihuana, en cantidad inferior a la 

de multiplicar por mil las cantidades previstas en 

cuarta hipótesis de la tabla contemplada en el 

de la Ley General de Salud, se acredita con la 

,. 

-~~F 



··- .. 
1 

... 
r· 

diligencia ministerial de inspección ocular, de quince 
·'1' 

del dos mil catorce, en la que el :kgente del Ministerio 

la Federación dio fe de haber tenido a la vista (foja 

VIII): 

, tomo 

batorio pleno, d 

284, del Código 

Diligencia que tiene valo 

con lo dispuesto por el artí 

Procedimientos Penales, al 

competente en ejercicio de 

delito que le concede el artícul 

los Estados Unidos Mexicano 

señalados en los numerales 1 

materia. 

sido realizada t~.flb~:at;*i 

umpliendo con. t.os~~atil 

· · 08, del códig~~ adj 

Sirve de apoyo, el e 

Colegiados de Circuito, corres 

consta en el Semanario Judi 

mes de febrero de mi novec 

doscientos ochenta, de rubro: 
;¡f;:\. 

emitido por los 

' iente a la Octava É 

la Federación, to 

'MINISTERIO :.:)&ÚBLICO, 
CONSTITUCIONALES DEC} EN LAS DILIGE'NCIA 
AVERIGUACION PREVIA, JJY.SPECCJÓN OCULAR." 

l'jn'! 

Al respecto tiene aplicacign la tesis aislada em· 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visi 

ribunale~~~_,''~ 
oca, que .::~;r 

(1 \' -

o IX, del: ·.J:$ .... \.. --,..~... 

·..,;~ 

página 

• 

' 



Auto áe Ténnino ConstitucionaL 
1'.1'. JOD/2<li4·V'II. 

Semanario Judicial de la Federación, octava época, 

febrero de 993, página 280, cuyo rubro y texto indica: 

' 

XI, 

P-UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"MINISTERIO PÚBLICO, 

~. 

• 

•· :.:,v .. •',·,. 

mil 

' -~~.: ~-~..~--! ~.l, :")•.•_., .. ~--~· 

.. · -·. . . 

.. · ·> ._,:' .. :.:·i.·:. 

CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS 
VERIGUACIÓN PREVIA, INSPE 

es atendible el argumento de un · 
que la inspección ocular y fe 
Ministerio Público Federal, 

se originaron en el período ... · .. v;·.·--'-'11: 

confirmadas ni ; · ·· 
. Al respecto qebe 

Orgánica de la Procuraduría 

origen 'y· 
porque d,e 

... ,..,"'"''"' a los 
' ente, ··a .. 

de 
ti e 
t~l 

,· ,1 

. . .:.:lt 
""'"·"'"''""""" ietites, se 

-·\w;; . _:.r . 

~ctubre:de dos 
1 ,(1. 

ficiales ::de la 



>: ' ~,~~t 
,l,i'r• 

Toda vez que la opinión calif.icada de referencia, 
. ~·.· .i ;:~~~~¡~~~··~~~ ~: -. 

requisitos· que los artículos 223 !,.iY/'::227, deJ,.Códr:go F 
• j !,.,~(l4l;l' 

Procedirl}ientos Penales, estable~'eh con re·lación a 1 

pericial, y~ que la misma fue rendj~él por peritos químico;m.t1BP~íl~ 
' ' -:.J/;: :·.:· : ;~ 

adscritos a la Procuraduría Geri~ral de la. Rep(Jbl,·u to:zu"~'l::.l\rl.IO 
• • 1 ,J.;~} :;e;.·: ~ ·_ 

conocimientos técnicos y científ(s9.§.i· necesarJos para 
. ' ~ ' '¡'~}~,;~·¡·::_~ - j 

razón d~ su profesión; igualmen,,~~~,?n el dictamen se; Jt> • .._ ......... ~ 
.. -. 

los hech?:~ y circunstancias que :~~~ieron de base p~$ 
científica .,expresada, así como los:~tll'edios utilizados-·f1ara bar a .. -·~ 

' ., ·.' :.f~~!¡l;: .·.. . _; ~: ilt~ 
la conclu~ión que en mismo se p~g,Q~iene; por tanto, en so de la< ."r~ ~::· 

, . 'l: ,·," .' r ' ' .....,.·.,¡. 

facultad "discrecional establecida~t~~~ el aumeral ~~88 1 citaddl. :~,-~~. 
. ~' ·yj;,(:;· §. ·~ ·<· . : 

código adjetivo, el mencionado ~j,cJamef}~ tiene el e r de un ·---.~~· .. 

t-)·¡~::-:};· 

~~,: 

"' ¡' ' 

~. 



En ese sentido, se i 

la Primera Sala de 

.RJuolciALDELAFEDERACIÓN Nación, v sible en la página . 

• 

' 

·-

Judicial d la Federación y su 

"DICTÁMENES 
ORACIÓN". 

111 FORMAS-~,' 
1 

. Auto áe Término ConstitucíonaC ~ 1\ 2 
7 1'.'P. wo/2014-YIJJ ti(¡ 

; ·/ 
Jurisprudel)cia 1 a./J.90/2Q95, 

prema corte de Justicia¡-i~~e ~la 9 t'i. 
nta y 'co, del S ·. nario 

Época, 

, que al 

eta Sala del Alto 

0retaría de la 

r1 la parte que 

 
 

 



~..J· . 

• 

' 

~~. 

,, 
~-\." \ - ' 
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e¡¡~ FORMAB-1 

&.: . ..J (,. .... : 

914 
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·:·· 

' 

',''" 

' 
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c¡¡q FORiiiiAB-1 

,,. Jtu.to áe 'Íénnínn Constitucional 
1'.1'. wo/2014-"'VJI. 

sta a disposición, a.:~.Í como las raJifiéaciones que de 

icierort.sus suscripto:r~,s, ante el R~ .. · · entante Social 
. ; .~H·, : .' , ., 

J '·'··' -· ,. 

229 

II)ERJuolciALDELAFEDERACIÓN de la Fed ración, .deberá ser v~l.?-:~~~os de rdo con las reglas ,,( • .; ... · 

de la pru ba testimonial, al tenq,t;:E9e: los d. · .•.. ·esto por etartíc91¡ 5 ·• 

' 

' 

289, del igo Federal de Pr·~:~~~d:imie . ··.··· nales, en relación c¡R'···· 
' ;,(~' 1 ,: ' ;_ 

is emitida por el Prim'~f Tribu legiado del_ Décimo 

ito, visible en el Serii;~hario icial de la Federación, 
·';~:.::~::~·;; ·.· :· ~::. . 

del me&. de junio de ·. Época, Pleno, Salas 

TIFICADOS POR 
'I;).LORARSE DE 
rtlt:'A PRUEBA ,.,,.,.'? 

CJe~f !,9§ agentes 
·vó (ilt18'ifindieron 
a~rcaiJ' de que 
un~.a(JtQbús de 
saje.it1s, (l,,stos 

los·· qjragos 
tit!Jrrén el 

·.¡•:.¡ .J< 
::;¡ 
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-~~< ,' 

l~ 
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?~ 

...~ 

.ENEl . 

·~(;:;.~· 
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 .. ·~,~ .· 
, ~·/ 

 / ./·:;:, 
··l · .~~ : 
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&MINISTERIO :f L/CO, FACULTA 
CONSTITUCIONALES DE. N- LAS DILIGENCIAS 
AVERIGUACION PREVIA~tN,$PECCIÓN OCULAR." 
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. ~ . 

;-¡?(}::· 
1 ~~- FO~flot 1 

< Uof • el 
:>tuto de 'I'érmíno Constíiucío 

1'.1'. wo/2014-YII. 

'Me'"' i l.(l1:· '¡ 
J. {:I;.IJ;lJ 

:. 

4t'f.: 
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Las anteriores 

ejecutoria que dio origen a la 

cual se puede leer en la foja o 

de 2006, Novena Época, del Se . 

su Gaceta, con el rubro y texto 

asegurado un 
circunstancia consistente 
límite previsto en la T, 
bis, del Código Penal r-ec1eré.Ul' 
cantidad se excede dicho 
por sí sola es suficiente 

.. ;U,H\1~1111'" 

se puedenflon 
• risprudencial 1 a./ J .. 

dicha posesión tenía ,...,,...•·;tfjñ'!:'l·lir-1<::> 

de las conductas a que 
Penal Federal, la cual 
por el juzgador; en virtud , 
tiene como fin el 
que al rebasar la cantida · 
la tabla y anexo cita · 
activo ya no encuadra en >-., !l>.'lH.i}'<!fJ 

195 bis, que prevé una . · · 
agravada al actualizarse.· 
párrafo del artículo 195 

En ese mismo sentido, la· 

de Justicia de la Nación, al r 

entre las sustentadas por el 

Circuito y el Primer Tribunal Co • 

Tribunal Cole~1iado 

o del Vigésimo Prim 

sostuvo, en lo que interesa, · . 'e para acreditar el 

"finalidad"' el juzgador debe real¡ • 'r un enlace con caten 

, Octubre 

• 

' 
... ~~;· 



elementos jetivos que obran en Ja cau 
J :;, : : ·, 

11., , ... ' 
. ~ ' 

.:~,·~: ·, •.: . 
c¡z ~ORMA B-1f7!5 

j![uto á.e Ténníno L~;,~~ítucíona2 3 2 
1'.1'. J00/20J4·"VVI . 

. . n el as pedo subjetivo, 

· y con todo ello determinar si existe: la fi ·. 
. . ! _;.~ .{~/ ' .. ' '' 

< 

jERJUDICIALDELAFEDERACIÓN de~ deS~in del narcótico, es . 

' ati det a,gente resp~cto . z:S'. 

··. ' .. 
•. :· ~~' 

:.·· 

1, Marzo de 1996 del· '· · 

• 

1 

........ 

< • 

. ~· 

ideas1 diversos integrantes del 

cial de la Federació~\ se han pronunciado en el sentido 
\': . 

nalidad de realizar aiQL'na de las conductas previstas en 

el numera 194 del Código PenJ¡.; Federal o correlativo al numeral 
·, ~·:, ..... . ·. - ¡··:~~:F~ -~> 

)/L~~;;.~.;s1Z:~:~C1~ la Ley General de Salud,·¡:al ser un elemento subjetivo no 



./. 

puede acreditarse con pruebas · directas, por 

comprobación debe realizarse a través 

iente, su 

prueba 

circunstancial. r 

Se cita a guisa de ejemplo, la jurisprudencia soste 

Primer Tribunal Colegiado d~l Vigésimo Tercer Circu , la cual 

puede ser localizada en la foja:novecientos nueve Tomo XI, Marzo 

de 2000~'del Semanario Judi~f de la Federación y 

Novena f:poca, de rubro y texto, ~guien~es: 
~;·t. ··', 

"SALUD, DELITO CONTRA LA. LA FIN,_,,..,,..,, .... 
LA POSESIÓN DE NAR~ÓTICOS, CONSTITUYE 
ELEMENTO ESENCIAL DÉL TIPO PENAL 
POR EL ARTÍCULO 195 DEi/CÓDIGO PENAL 
QUE PUEDE ACREDitARSE , 
CIRCUNSTANCIAL. Conforme al texto 
Código Penal Federal, el het¡ho de que , ' ·.·. . 
narcótico, tenga como propósitl!l o finalidad, 
alguna de las conductas descritas como delito ¡;i'rir el 
194 del Código Penal Federá(, sí constituye, .
esencial del tipo penal descr;toJJor el citado 19''J ·r·t~ '!e:;.e¡no, 
dada la redacción de dicho ¡:J$cepto, a1·· decir '\SJC~T.M~re 
cuando", condiciona la imposicion de la sanción, 
mismo se prevé, al hecho de que la posesión 
finalidad de realizar alguna de'l~~ conductas pre ',T~l;~~-
artículo 194. Sin embargo,·;.como dicho 
mayoría pe los casos no es pos¡ble acreditarlo 
directa, en esa hipótesisfl "legalmente prj~~r~ 
comprobación con la prueba '9iifti.mstancial." 

,:i;·~·~·-~ 

Lo anterior, porque la p~u~ba circu 
. . :~~·~ 

inferencras o razonamrentos qu~,:~1enen como 

hechos o circunstancias que estáq?probados y q:e 

de desprender su relación con e(~:echo ineu~frido, 
más técnica, reduce los error~~- judiciales, tal co 

. :~f~: .•:;; 
considerado la anterior integr~~~á~ de la Primera S 

Suprema Corte de Justicia de lad~'~ción, en el criterio p 
l.\~ .. 1{f'~:: ·, ' . . 1 

el Informe de Labores rendido p;Qr[:él presidente de ese Al 

en 1970, Segunda Parte, págin~' c~arenta y tres, que a la. . !5\ii<l~E\U~\t 
;"l. •' ·'' .·') ' • ~ 

,l/ L ::_,. Subprc·~· ··.dun;1 ce Cet 
"PRUEBA CIR,6-UNS,T~NCIAL, IMPORT vPifv, ~~ ... t>lib~ S~r. 

LA. La moderna legislAción (;!,(1'(11aferia penal ha relega a -·'·,ú~i•.J~•Ir.we , .. l 
segundo término la de,claracion confesoria del acusado, a la \. _ , . ', · : ;--: 
que conced~ un val~r indic~1:Jo que cobra rele\lancia lo ,)~:!d~.f~~:Y' 
cuando esta corroborada •"con otras pruebas y, el \ ···-- ' 

. . ~-
contrario, se ha elevado al ra!Jgo de 'reina de las · · 
circunstancial, por ser más t~qnica y porque ha 
errores judiciale$~ En efeCt~~--· .dicha prueba está 
sobre la inferencia o el razory~miento y tiene, como pun 
partida, hechos o circunstancias que están probados y 

~;tfl 464···· 
'•, 

1 

' 

--·· 
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• 

........ 

1 

•• 

1t3 FO~A313 
5'\uto cú Ténníno Constítucíona[ 

1'.1'. IOO/Z014·Jl]]. 

~~1!~·.,;x_(': 
se trata de despnjnder .su relación con el hecho 
; esto es, ya un déJ(c},''por completar, ya una incógnita 

determinar, ya una hip9(~sis por verificar,, lojnismo::sobre 
materialidad del delito\}qúe sobre la · . ·tificacifm del 

y acerca de las circunstancias del a .··. · incrilf¡inado." 

:;;:,~:t.: 
En e tenor, resulta :trenester la prueba 

' .(~}~: .. t ·, ; 
ial debe someterse a·dos reglas· 

.. :':.f:• 
e se encuentren prob?dos los 

. :··:·~ . 

de los cuales se 

puramente 

realizarse a 

el elemento 

rebasa los 

I~J liel_ i :·, : .. í. · 
'·- r~ÍÍ~¡-· .: ,t. V :~ ~1~ 

ae-~ .. · . . 
~- \ ~' ;J~~~i¡;<~ .. ~. : .. ~);. 
: 'comerciali variante:?d:e venta o s~ministrarlo, aun 

~~·: . 

gratuitam nte, en cambio, sj la posesión es menor, como ocurre 
~~ .. ,~ 

en el cas , se debe realizar ·~n ju}cio de valor, analizando todos y 

los elementos objeti~¿s que obran en la causa, para 

:""~: :r"t¡ 

,{.; 0 

. '•' 



;•p?;i,;,, 

ir'lf'·' 
inferir de ellos, a través de la pru~6~:. circunstancial, ese lemento 

JJltllt;, 
'•' ~~~; f 

subjetivo del cuerpo del delito (finalilgad). 
¡)~~~: 

il#!IP 
'.1· 

·''2 
;:¿~. · 
.~· J;~~ 
·~ 

 G~SEl 

'~'1f~~ 
~<J W"' 
)iftf.11• 

. ':."'. 
~ ~:. ' 

, ! (; .. ~i''. 
El ultimo de los elementos' del cuerpo del del 

·. ~t.~-~1 \:, 
analiza, se encuentra plenamentei1:acreditado en autos p 

''l•.' 

:~ .. :\~~: ~ ! 
r~{;i~ .... 

}'~:\ 466· . 
. }}, .,. 

,.: 

' .~·· 

• 

1 
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Con los medios de prue que integran 
l 

encuentra acreditado el deli que """'"""t."ll:~,';!.~""i,'';¡J''F':~"f'l:Uol'llf' 

el artículo 222, fracción 1 o, del· 

Federal, numeral que dice: 

"ARTICULO 222.-

Al que comete el 
siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el 
del equivalente de 
en el Distrito Federal en el 
valuable, se impondrán de 
treinta a trescientos días 
meses a dos años para 
públicos ... " ~ 

De acuerdo a lo anterior, 

figura delictiva, son: 

a) Que el activo, de mane.· 

'\~il:.i<l:'"l<~Y:!"'"T' 

delito de cohecho: 

e 
otro empleo, cargo 

· pontánea, ofrezca 

.~:,.~ 
,~; . ··~ 

las: •:·~ .. ~: . ·)· ... -. 
. . ... 

. . . " _-:. ...... -
·:. ·~::,&: 

exceda.\' ...... · 
··- -,¡A •• 

vigente · · .... _ ·.·. .... ., .. ~ 

468 
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carácter 

• 
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,•i •· 

~;~·t MO O 

\.~;- ,.,. ·' .. 

· ... 1·. 

c¡zs FORMAB•1 . 

Auto áe Término cm;stÚuciona[ 2 3 5 1·, ' 

•. 

1':1'. roo/2or4:vn .. 

dádiva (conducta típ~ca); 

a quien ofrezca ·~1 
servidor público (calidad 

:;~~lfa, :! 
esta acción se reahce pa ~~~ 

¡·~··i~fii't! ;)~ 
·rvidor públ,ico;<; ,.: 

' "' .. 
justo relacionado;.'.<;on 

:_1,,:; '··'·{.' 

.. : .. 
~-· . '· 

:·· 

.. ' 

'1 ,· 

.. ·.···.• . , . 

. ',·, 
• '.¡ 



:·.¡' 
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Medio de prueba que al ser rátificado por los sign d~~. 
valorarse en principio, acorde a ,(~s reglas establecidas ;a q:?:i~j 
alcanzan el rango de testimonio s·~bún lo dispuesto en r:V.~~ GEN El, 

287, último párrafo, ~el CódigW:.~.7 .. federal . del 
.·· \,;,.. . ,1 ·;!~-!~o y S: 

Penales, pues reúnen los requisitos del artículo 289 cit~9ri(.Jtln 
~ ,\_",¡ 

Código, resultando verosímiles y abordes a un desarrollo 
~·\ .· 

los hechos dada su mayoría de .~dad, capacidad e i .......... 
~ :-:·. 

que les da el criterio suficiente péi(fl juzgar los hechos 
' ~~.· 

declaraciones realizadas libremente, sin haber sido oblig 
,· .. , 

fuerza o miedo, ni impulsados por;.engaño, error o sobo pues 
,)._ 

l'·'· .. \. 

• 

' 



'lll FORMAB-1 

Jluto tk Ténníno Constítucíona[ ~ 

3 7 1'.1'. J00/2014·YII. ~} . . ,... 
no existe evidencia de ello, aunado a que los hechos por ellos ~ 

s conocieron de form~ directa y no por inducciones o ~- ·~ 
L.ó..·.- • • ..J 

/"'')DERJUDICIAlDELAFEDERACIÓN referenci de tercerOS. e .. .·· 
'·. 

1 

• 

1 

;,., 

·•' . 

Tiene áplicación a lo anteriór la tesis emitida por el Primer 

Tribunal olegiado del Décim~ -~~rimer Circ'¿ito, q~:~·' se lee en el 

Judicial de la Federa-ción, o époda, tomo XIII, de . ,t,· 

junio de il novecientos noventa .y cuat · , págiQ,~- 587, que en lo 

conducen e expresa: 

\ 

. ndadamente que se 
; ... ; 

y;l 
'·(\~;·. 

t';\ 
sí, nd~por inducciones o 

r--~- . 

son claras y precisas, sin 

cia del hecho, como de 

ias esenciales~ además de que no se advierte que 
,,., . . . . 

tuvieran la intenci_ón· de perjudicar ai incriminado, o 
' 

· qye_ haya sido obligados a declarar en forma en que lo hicieron 
. .,;. ... L.-:- . . _·?_ ~t:~.~~: .{·:~·~-~- :_·> ··:-:j·~~ . . , :': 

v::_:; ·, ,,.:.L,:Ji9c·,f~_!~a o miedo, ni impulsados 'por engaño, error o soborno. 
) , .' ',_.J..'\o:.J<, 1 '' .-~· , o , 



Conviene mencionar, 

prueba testimonial, que se pued l' 

La primera, conocida 

refiere a las circunstancias 

momento y la forma 

percibe o capta el 

liaridad que e 

presunto testigo 

sobre el hecho, 

acontecimiento sobre el que h@ . · .. e rendir testimonio; 

de la 

, se 

el 

~:~ 'j ::~~~~~!/;~¡/ 
que la s.egunda, se refiere iai·.~Cacto 

~ j¡,~,.: :{1~ 

manifestación debe reunir ;,: ... p·ara considerarse válida, 
···t(: ;; ' 

verdaderamente auténtica. ':[ .. r; 

Así, en relación con-ese 

que en todas las formas posibl 

. ,momento o fase, se destaca 

hecho, esto es, intersubjetiva, p. · 

(directa), sólo esta última puede· 

como en la ley, 

testimonio. 

Por tanto, 

constituir un auténtico testim 

aspectos del 

conocerlos, puede afirmarse qu . 

vivencia original y no derivada. 

Se considera como 

dentro del proceso penal, el qu 

decir, que no puede 

respuestas (sí o no). 

Al testigo le es exigible, 

pudiera incluso vincularse cor~ .. ; · 

narración que evoque lo que )a 
es decir, una narración de tjpo 

constatación de las cuestjone · 

"cuándo", "quién", etcétera, 

prueba testimonial, que no 

información, si no la posibilidad 

hecho constatado por el testigo,·.· 

captado en la mente del declaran 

Derivado de lo anterior, la ' 

adquirir Etf con 
• t -~ 

stituida, ¡,tJ 
t, 

ente, tqpto · 

na simple 
... ,; 
. . .. ,j 

. exposición cualqui 

imaginarios), 

de tipo testi 

~~ifíi~.~)¡·;~~tfifi~.llfmO O 

flt,.~~:&~t® PE 

se 

( r 

• 

1 
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mo una "reactualizaclón" de la experiencia vivida por 

es, una exteriorización de la representaciól) mental 'q:i:É 2 
· .. ·. .·· / -~-

de la experienciaVi:vida por él, de, mo~b qu~.res't}t2,4 
. :: .··~~.(1,. ... ·.:.~.¡ ~ . .,__... ·• l,j.: 

or del pasado (hecho) y el ptes~hte ~ futuro 

e DERJUDICIAlDELAFEDERACIÓN del testifi 

i un med" 

1 

1 

' .\ 

\ 
1 

.¡ 

,........ ... 

\' 1,• 
d.'·.. ¡ .J lj 

~ _:··.~:~: .. ' .. L· . ; ~ .. ~ 
anterior es denor.nipado pox::' laT doctri~q · como 

·' .; .~ .. ~¡' ·' • )··l_<: ) . .. . :~ 

ión nemónica (relativo a' la me .de la exp~riencia '·' , .. 

. \~.~.·.~·~-1;; ' ·.· (~-~ -' .. ' } 
relevante en cuanto al proq~sost al qu:~ dicha · · · 

·.~~~,!._:~ --~~-~(· ~;'~ f ·\··~1 
1 (/;': incorpora. ' · .... 

íricamente, de donde-se sigu uraleza "A~stórico-
crítica" en. · n Q: ·~e .. •. , 1 testimoni9; de tal 

... 1, 

captadá; ··manifestarse como 
!if -?~ > JJ!.-"1-=""~' ,•!; 

'¡~< ,-át.' ' 
' -&¡ ·/f' t/ ¡ ~. 

'lff -.;.:··;",_ '1 • 

'tamb~:én como un 
-~ ~ . l 

'\.. ·Jr, 
(aetg,$r"humanus) 

1/:p·ªfspna del 
l}J~~~,~r~x., . 

· a~'sünplista 

1\l!t;~,tiJe .. La.P· ·a exig~ncia de 
¡· 

y los . "impulsos 
.: . . 

atender 

·;~~otivado 
~ t.'r como o establecen 

~~~irrafo p 

ncia del testificante, 

primér.b, 247, 
.'' 

~~- ~--~ .. 
1 

especialmente, en 

. todos dei~·:Código 
...J;'~i..--'lll.. ii')~~~:\ é 1! ll~< !(''\;; 

. !~~~;<: J~~&\ "' 01 J~!,!)U: :~ ,, :·· ; ' ·,· 

uHdad en cuanto a las 

aloración del testimonio y reconociendo los · e1spectos 

raleza humana, remi~en a la obligada atenciÓn de la 
,.·. 

· •. 1\-

persona·d 1 testigo. . /:,: •• •! ., ,• 

:<Así 

porqye el 

.iiWr1,'¡ .¡: 
cosas, por la forma:.en que ocurrieron los ·hechos 

i.t:;~ ~:: .~: ' 

ujeto activo no discui~;:_~a forma en que fue detenido ni 
...... ,.,·!· 



. ' 

.. ,tf¡/':: 
el aseguramiento del narcótico a ·· cto a la causa penal 

incluso exp'lica la razón por la cua ·:r,~nía en posesión la 
;1{~,. 

sobre todo, porque no cuestio'~·¿ la imputación qu ve al 
·~ > 

ofrecimiento del numerario para que lo dejaran el se 

estima demostrado el verbo rector del delito de cohe 

modalidad de ofrecer dinero o cuafguier otra dádiva. 

En efecto, el acto justo que s.ei pidió se dejara de h 
' 'i· ·. ., . 

detención del sujeto activo, el.que ·de no realizarse, impli 
'l-. i .~ . 

el servidor público prescindiera de una actividad relacion 
. ; ... 

sus funciones, como es deteri~r al implicado 
,·· · .. : 

disposición de la autoridad ministerial, ya que el 

sorprendido en flagrancia. . ( .~·-·' 

Al respecto cabe decir que ·~omitir" signific~tdejaf::.CfEI~"fá~ite 
~i-~f¡ ' . 

algo de lo que se tiene oblig~ci<}n de hacer, &er 

responsabilidades adquiridas ~h <~1 desempeño ~e 
.· ~ . ~ ¡' 1. 

comisión, que exige conducirse con probidad; "actd1 justo 
¡' . • . · ,¡¡;·· !.FCI! -· '·' 

relacionado con sus funciones':~ ~e refiere a ulia :co~Ul8.~n011.1¡:qJJ 

" 
que esta conducta la cual se"' e~ige sea omitida, 

. ' 
~ .: . ~ 

vinculada con la función, facultad~s u obligaciones- inh 
!.'·'.'' 

cargo público que desempeña el S~J7Vidor Público. . .. 
.. : :·;}~)k·: ·.. ~ ... ~ .t. 

En virtud de lo anteric:;ir, el·:cuerpo del deJ1to en 

solo requiere para su consurriación el ofrecimientó de . -
cualquier otra dádiva a la persq·na encargada·;de u 

. ·-r~<··-; .. 
público, para que haga u omita un(·acto justo o injusto rel 

:'. 

con sus funciones, delito :·que ,~se consuma .:·al . reali 
. . í~.~~~ \··:t ¡t. :~-~r~~ 

:¡;·: . . 
. :~k!~, 
.)il~~i 

... '"' 

,,, 

¡ 
:, 

• 

,. 

; 

' 

i 
1 
1 

1 
1 ' 

~ 
1 : 
1 . 

1 ' 
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¡ ··,:' 

''": /.: .~· ... ' ;- ···" ;, ,,· 

·; :~ ! 
· .. ~~ '! ....... 

judicial . 

Colegiado en materia 

. el siguiente rubro: 

relacionado con sus 
"viza a la conducta 
diversas hipótesis que 

viene la fracción 1 del 
aun y cuando en efecto 

un aspecto ético, lo 
,v ... •v'v' ... versa en que la conducta 

da con la función, 
·agente, constituida con la 



presentación yf~ adquis{cigo~: de un lucro i/fcito, a 
sombra del encargo públi~ó~~e tiene ... ". 

Asimismo, es aplicable · r~ik_nalogía al o en 

estudio la tesis aislada, local . en la página 362 d 1 Tomo 

187-192 Séptima Parte, del S rio Judicial de la F 

emitida por la Sala Auxiliar, a Época, bajo el 

"CO_HECHO, CJÓN DEL' DELITO D 
TRATANDOSE DE r=rt.:t~~i:~-~ MILITARES 
EL NARCOTRÁFICO. 

presunción o 
como autoridades para 
diligencias de policía · 

Por Otra parte, como no es 

valor de la dádiva ofrecida 

ninguna precisión al respecto, 

puesta a disposición de los ~1 . 
'.< 

asienta que el dinero ofreciqo 

bancarias, ya que pertenencia 

manejaba fuertes cantidades de ' 

considera que ésta no es valua 

términos que precisa el párrafo 

222 del Código Penal Federal. 

que se 

depositaria a sus cuentas 

Cabe manifestar que e 

tal ofrecimiento sea o no ace 

hizo o que este llevara a cabo 

entendido de que tales eleme 

dispone el artículo 134, párrafo¡. · 

rtel de "Guerreros 

· ro en efectivo, por 1 

·ro de la fracción 11 d 

·de relevancia jurídi 

la omisión requerí 

··• ubjetivos, conforme 

ero, del Código F 

lo que 

· . .-··:· .. 
JI'~·--. .. ' 

·-.;,·,·,·~· 

••. ....l; .... 

··," 

478 

,. 
: 

1 

• 1 

·.,.,..' 

¡ 

' 

• 1 
'· 

1 

' 1 
.... - e¡ 



Penales, po . 

pleno, pues 

que no 
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necesario sucftfr. 
l,t • 

· · , ~i~it" ·¡,r!.i:~. 
de sentenc1a .. ~:!:~+(:.~ • 

.I)ERJUDICIALDELAFEDERACIÓN defi~itiva, 

el presente estu 

itarse en forma· 

a las parte;>, seS~~: .. : 
.se dijo, sea :::~i::~rk,\:j;.,: 

' 

prec1sa e 

Es a 
\ .. · 

... ( ·. 

x~icial d 
'_jO,~, .... , •. 

lo expuesto, la ' 

valorado en un 

probatorio 

284, 285, 288, 

··· .286, todos del 

del Semanario 

poca, sustentada 

cia de la Nación, ·)~~r~Ja Pri 

f~~~ rub y texto son:·: 
~-
~ 

nat<:Jo.s. su y 
conducen a establecer, bien la certeza del delito, 

jurídica penal del agente o la identificación 
culpable.- No siempre existe para el juzgador prueba 

rflrL'>r>T,., de la que pueda establecerse el reproche del acto 
del imputado, como(podrían serlo la confesión de 

ocimiento de actos prdpfos; pero ello no significa que 
establecerla mediant~t;l.m juicio lógico al valorar Jos 

indicios que se dfisprenden de las pruebas que 
' ; '! ·: -~ 

'. '· ,.: :1' 

. , .. ' 
.• . ·. ~ 

·, ·.·\ ' 

,_ 



¡., '' 
:,' i 

obran en el proceso penal, q do su valor probatorio 
adolezca de vicios procesa/e .' 

' ';~! 
Así como la Jurisprudencia 1.~0.P. J/3, visible en la 

··:. 

Tomo 111, Junio de 1996, Novena Época, del Semanario J 

la Federación y su Gaceta, sust~ptada por el Tercer 
i ~ . ~~-~·~· ~~ 

Colegiado en Materia Penal del Pr¡~~r Circuito que E~s del 
·. A'·r;,) , 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRACION 
LA. Para la integración de:;;,,'¡;i,~~iprueba circunsfémcial .· ··~¡tr.·•· 1 

necesario que se encifentren pfra!¿i.Jdos los hechos básicos 
los cuales deriven las presunc,ló'nes, así como la 
lógica, natural y concatenamiehto legal que existét'entre 
verdad conocida y la que s&,:~ busca, aprecianálb en 
conjunto los elementos probatonos que ·· en 
proceso, los cuales no deben\·.cbnsiderarse · 
sino que de su enlacr:rnatura~~~hgbrá de establecerse 
verdad resultante que inequív(;Jcainente lleve a 11;;¡ 

., { '; ..... ·~ . .. 
• buscada, siendo en consecuenpia, dicho enlace obje~tivo y 

puramente subjetivo, és decir, ;~qebe ponerse de 

1. 
;, :' 

para que sea digno de aceptarse por quien lo examina 
recto criterio". ;:::.~; 

,::;:.!:!/ ' 
~ ¡~:~;])' 
' ~ ' '. 

Además, sirve de apoyo a Id &8~erior, la tesis de juris 

V.2°.P.A. J/18, visible en la págin·· 1456, Tomo XXVI, 
f. . 

2007, Novena Época, del Semana_vg-~Judicial de la 

Gaceta, que dice: 

11PRUEBA INDICIAR/ . CIRCUNSTANCIAL 
'·· 

MA TER/A PENAL. SU Elf.t ·;P,CIA NO PARTE 
PRUEBAS PLENAS AISL • · S, SINO DE DA 
&NÍVOCOS, CONCURRENT,. Y CONVERGENTES, 
CUYA ARTICULACIÓN, CO . · . TENACIÓN Y 
SE OBTI!=NE OBJETIVAMEi(J:.i#.~ UNA VERDAD 
A TRAVES DE UNA CONCLt/SION NATURAL A LA ~ ........... &.. 

CADA INDJCIO, CONSIDERf1~C? _EN FORMA "'''ol''-~"~..,,· 
NO PODRIA CONDUCIR P . ·:'S/ SOLO. En el 
penal no es dable acoger r lacia de la división, 
cons~ste en asurryr que las paft,~s*de un todo ~eben_ tener 
propiedades de este, .y q_~e en;¡~tqaso s~ ref/e¡a al a~slar_ 
elemento de conviCCion r,if.qementar su eficac/8 
contundencia demostrativa por sí mismo, es 
considerado aisladamente. L.· fiL nterior es 
cuenta habida que de cad· . edio de prueba 
desprenderse uno o varios in;Jp(os, signos o 
con un determinado papel inc···.t-'inador, partiendo de que 
indicio atañe al mundo de 1 ~ctico e informa sobr:q, 
realidad de un hecho acreditaCf~;;;t;ffUe sirve como principfó' 
prueba, no necesariamente para1;justificar por sí mismo 

t ... ~J' '' 

aserto, o la verdad formal quei,fse pretende establecer, 
para presumir la existencia d~~qtro hecho desconocido, 
base de razonar silogístic~meiiJ®i!artiendo de datos ""~' ...... ""-' 
que se enlazan entre s1 en 'lt!J.~1mente, para llegar a 
conclusión, y es precisamente)~r:suma de todos los inrli,_,,..,c~
lo que constituye la prueba 'P.~~na circunstancial, que 
sustenta en la demostración dé Jps hechos indiciarios y en 

t(:¡~fr'¡ 
't~~JJl;~ 

;~·JI::: 

·' 
. . ~~ 

..• ;l· 

' 

....... · 

' . ·' 

.............. · 



natural, más o 
y la buscada. 

o circunstancial,· 

·. 1'31 FORM;B-1' ·:·, · : 

Auto c(p_ TÚ;,tin~ Co1Gtít;,cion~ 4 ~1·· :' 
:' . . 1'.~· /(,6/~~~.~~;¡,lf\~¡~~·~r~~;l,:iu 

entre la ,;verdad . ···r·: ... . ·l\".!·~!~~~··¿· 
la eficacia de lé/\.prueba - :. 
· indirecta, n~:}Jarte de .h ·'" ... ~ ';"' / 

;·-ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
plenas 

y 
y 

de datos '"1 ~ ·~ 4 "':~ _. 
de 

' 

u::>rr-.<:>n formal, a través 
indicio considerado 

Por tal razón, se acredita··· oras del delito: 

222, 

)~ 

.. ªFJ,$1Jsis y 

.. :,.;,:-.;~:: .. ';·::,~;. .. K~'y:~!t:·~~~ e de 

. omento procesal, conforme al 

los dispositivos 40 y 41 , de la 

en términos de los 

;:,; ·. 



. ;· ... · 
·: :,' 

; '¡ 1 

. .,, .. -·-·"··- ·~--~·-·-··--·----·---·-----------r~-----------__,_,.. ________ L __ J ___ _ 
i~~4f ·;j:r,?r. 
';~~~ .. -~~~ 

artículos 280, 285, 286, 287 y_::··289 del Código 
. : 1.~-~t:f:i 

·Procedimientos Penales, siguien~R~i.los lineamientos 

en los diversos preceptos 279 \~'~!?90 del cuerpo de 
L ':,~~L 

comento, aplicado supletoriamente según lo olispue 
. .tM.··¡; 

~-~M~! 

artículo 7° de la Ley Federal Contra la Delincuencia o 
~ :·:. J 

con los mismos medios de ) prueba 
.• ~h~~-; 

considerandos que antecedep, áq'uí reproducidos co 

insertara-n a la letra, en obvio de ·'}~peticiones innecesar' 

su estrecha relación . .. ~~·. ·, .. 

~- .· 
~~ 

Sirve de apoyo a lo anterio~ la jurisprudencia Vl.2° 
;_e . ,: ~. ·'·1 . ~ . ,..,. -

consultable en el Semanario Judicial de la tede 
época, segunda parte-1, julio $q!ciembre de ~990, 

{ ~~~- \;~\ . ~ 

341, del Segundo Tribunal Co!f~/·.~do del S~xto 
rubro y texto son: :&Jtlt1.': f ¡ .•• 

-~~~}·:~_~ .. ·:~·.. \ 
~f:.' ;j 

~~CUERPO DEL ;;;~'._'P!=LITO Y 
RESPONSABILIDAD. PRI:JEBA POR LOS 
ELEMENTOS. Si bien es ciltrto, que el cuerpo d. ·~f'llilt~A] 

los 

si se 

presunta rf]sponsabilidad resu/tpn ser conceptos cfiferen 
en virtud de que el prime~o· se refiere a· .&iljM~~ 
impersonales relativas a; !afflyerificación de . un· · 
tipificado por la Ley como Jlel{Ji?'independien .... • 
autoría de la conducta, y la'segunda, radica en la" ·atn¡~·t® 
de la causación del result~'do a' una persona; 
que pued~ suceder que Lfe méCJio de convicción 
acreditar ambos ex~remo~~ ya :_qt.je en ese caso por.· 
puede revf]lar la ex1stenq¡a deJ~un hecho determ_méllio 
.delito y por el otro atrífjuir léf)Eomisión del sudf~o a 
su jet~ específico; p~r :~lflnto, ;_t~qer por ju_stificadas· 
premisas pon los m1s~s da(g_s probatonos n9:;trae .. 
consecuencia una violl!ción dil';garantías". -;: · . 

Lo anterior es así, ~-al hab~r§'e actualizad9'1: et:'l la especie, 
' .. : . • !.1~ j ' . .. ·(, 

los extr~mos a que se refiere el párrafo tercero d~l~·¡'~r.!ícul 
' . . .r: '1 ~· .1 '4~ t. ·)~. ' 

Código Federal de Procédimiento~·~;Penales, con~'ft~Htes 
f í, :::j]:;>·': .. ~' : ;.\ 

a) La participación en el de,IJtp,; 
\, ·. 

b) La comisión dolosa: 'j~';: !" '" · . . ~; ·:. . ; :' t('~¡.\·.: 
,, .,]:¡:fL·'''r 

e) No existe acreditada ~(!avor de los iWI~~~d 
causa de licitud; y, ij,¡¡, , : ~:;; 

1 '\; ' 
11 t ~~"'i . 

d) La culpabilidad de los agéntes. ' 
:~ .: ·.·.~~A: .. ·~· ... 

482 

-""·'' ...... 
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i 
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A les afirmaciones ·· 

edios convictivos 

1.¡ 
.J\uto áe Ténníno Comtitucí"'J¡-Cj e') · · '. 

,;' :1'.1'. I00/20J4,if¡itf 4/1 ' ' 

':ncluye, al valorar EJft conjunto 

, : nstan dentro de !~;:indagatoria/ 
9 2 S: 

aoERJUDICIALDELAFEDERACIÓN se consid ra que en el caso · '· ·····reto, se integra lafprueba plena 

• circunsta ial, comprendida. ···Indicios, en don · cada uno de q.gG 
,,",:' ·¡· f' -~"'"'~ 

• 

ellos, si y aislada_¡\> n pudieren tener 
~\:,;' 

mayor val ia probatoria 

plena, po relacionarse y vi entre sí, para que 

1 caso concreto, ión respecto a la 

entre la 

natural necesario 
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, y sin embargo,·.· 
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1'.1'. J00/20/~Y. . 

.. 
de forma clara y precisa, ·' :~~- '. 

:~:~:;<· 

la sustancia del hectfo rJi 
; y, e) no haya sido 

impulsqdo por engaño~ erro,r 
··¡o anterior, se concluye qué 

95:2 

se aport/in datb's 
, unos que son:'ltonoci9fos 

el deponente y/ otrosd'por 
en consecu.e..ncia, f?O le 

en caso dé cumplir con 
1 '-' ~ •' .. 

establecidos/ tendr,á valor 
plena • · de la 

l. 

i'(especto 

·as de las 

causas 

su propia y 

natural y 

raciones testimoniales 

· o en la especie) ser 

::.···.· 

·:.:·, 
. !,,, 

···'' 

~ . . '. ' 

rque se refieren a la}~structu 
;:.·'}; . 

organización de una 

variadas actividades .1 
~'~\ ' ~.%·'*''!?'.: ·':) ·:f}:~· .. 

delictiv¡ . y a la re¡;¡lizélción 

. ""'"' 'fiit¡_s ¡f<r · é. . 1 fti~~ ~· ertt~ ,, 
~:1 ft: ··:--~' r!; '/, ~: ·.J· > 

. . . :: ~,;f ' 

o pueden ser conocidos por to J?.s ellos, : to porque dadas sus 
·>;. ·. ij~~r: ·. ._," 

· no conocen todos 'los eventos·~· y funciones de la 
\1\,. 

pació delictiva, como porq .:. precisamente por la naturaleza 

dada la clandestinidad en 

agrupaciones delictuosas, 

ocidos directamente a todos 
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sus int~grantes, ni puede exigirs · forma apriorística y rigorista 

que la: autoridad investigadora .. ~·~ ~., ... ~~ 

que es lo fundamental en 

necesarias para demostrar, po: 

testimoniales provenientes 

conocimiento directo, cabal 

denominación, ámbito 

circunsrtancias de modo, tiempo. 

finalidades del grupo delictuoso. 

Consideración la anterior · · ' 

siguiente apartado de la ejecutor¡ 
··: 

tengan 

primera mano, e origen, 

. actividades especí cas, en 

, integrantes, fu 

. · directamente, y o ros que 

,, sino que se tr de un 

·a, que contienen diversas 

· .. a parte considera e d,e .los 
• • • '1 ••• 4 

. ·~f l G·f'"''[D 
••• J ··' '"' 

Supuesto que no se actu 

no se trata del dicho de una 

unos que refiere haber con 

conoció por referencia de te 

número considerable de de 

integración de una averiguaci 

acotaciones en el sentido de 

hechos: narrados, fueron cono ; or los deponentes, a través· . ·~~~1ri~ ~e O 

de ref~rencias de terceras 
•1rtvt•H.. · · .!;~{:Ltie 

, sin embargo, dada SLJ ·· ,.~.~~-~~~~·~~ 

reiterae¡ión y uniformidad, así , · propia natu de los 

hechos, descritos, que por a la de · la . 

organización delictiva y sus · · · · ades ilícitas, obvia no. 

pueden constarle directame todos los depon es 

procedente otorgarles valor ind yf.qci~ :': .. ' ";);:;::': 
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ncia de terceros, 

cargo, a que el 

Penales, 

.¡. • analiZad 

1~'2~~~ ~J1fi~1 consta, es decir, 

5\u.to áe Término Constitucím1ar. 
1'.1'. wo/2014:)111. 

se obstacuÍizarí3-6 7 
y persecución de los• delitos, 

. e aun el conjunto qe hechos 

V .... , 

'· e:: . 

.... ;Y 

por los deponenjes, p~ro s9 53 .. 
un indicio g'~obatorio de 

Federal de 

iar la prueba 

igo: a) tenga el 

nga · completa 

susceptible de 

rJo conozca por sí 
. ;¡ ~ 

.Pfo-(,'~'1(:?. 

i:tJe"'1otro sujeto; d) 
'<·:: $' 

. ~Í~2(:;'sin dudas ni 
H -o 
+ 

.,,~ ., 

ni~\::J:iSobre las 
<:jfj"~ .. +"':\ 

dó"p_@f' fuerza o 
~~·,~ . ,,.,,. ~ 

ues4d~FJtro del 
'\>·-.,,. ... ~;:'·<: . ..-) .:1; 

ha taeJinido lo 
~· :~;/ J 

por 

alto 

... CXVII, Quinta 
. J 

· fÍ, página 515, 

de las legislaciones 

i una persona relata un hecho 

no conoció a través de sus 
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· sentidos, sino a través de otra 

aserto no debe tener valor prob 

Sin embargo, lo anterior 

desestimable por ese solo h 

tomarlo 1 en cuenta como un 

luego, sujeto a su valoración, 

cuestión puede entrar al cau 

ahí, el: juzgador determinará·· 

consideración, y con qué nivel 

En otras palabras, el testi;·· · 

que se señalan no debe ser de· · · 

que debe de tomarse en consid, 

, pudiera pensars 

·alguno. 

· ~ plica que tal testim 

. ¡ ya que el juzgado puede 

· , nto probatorio desde 

. ir, el elemento pro 

torio del procedí 

lo desestima o 
·. 8 

material! probatorio existente, p · : ··. eterrilinar 
1 • ¡J: '• '· .. ~::. ·,.~ 

~ROGES OS PEI 

:i:;l\i"""~'"'" ~eSTAD C. 

probatorio. 

Al: respecto, es aplicable 

la Tercera Sala de la Supre 

Sexta época, del Semanario 

Cuarta fbarte, XXXVIII, página 

"TESTIGOS DE 
DECLARACIONES.- Los \' 
hechos, bien por ciencia 
bien por causa ajena, 
tenía ciencia propia. La ae•']JaJrracJo 

~1 

. ~ 
·' ~~· 

es la del testigo que conoce: ".,.·, . .,,..,.,~.,,., 
mas nuestro sistema UCJ.~oCJLI< 

buede rechazar la 
testigo, en razón de otra 
todos los elementos de 
averiguar el porqué son 
hechos, por él referidos, 
que aquel alegare, ha~"'0 ,.,,..,,.,.l~ .. 
'conocidos de ciencia cierta. ') · • 

Lo anterior, se vincula dire .· 

que implica el contar con hech 

sirven de apoyo al razonami 

convicción sobre la existenci 

desconocidos en el proceso. 
:,¡ ; 

En otras palabras, los :i. 

esenciales formados por hech . 

se utilizan como la base del r 

otros hechos datos <· 
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constituyen e entos 

das qu~'·.J_<, 
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a una conclusión. 1 
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'.. . . que surjan ·uránte l·a secuela ¡ 
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Semanarib Judicial!:' de la 
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págjJia 34, cu~b rubro y 
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enGlidenarniento 

chos: dertos e 
i'"U:'-''''')1 

pre.cjsamente 
' ~/ _,({;~~ 

· con~ida a la 

,Justicia 

·t, 4 ,jlilnio de mil 

y texto dicen: 

LA, EN 
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atañe al 
ditado que 
sino para 
; es decir, 

de manera 

, los elementos probatorios 

al deben ser analizados por 

· a, para concatenarlos y así 

, .' a la verdad que se busca . 
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consideración por el juzgador, 

a los hechos que el decl 

debiendo ser ponderado en 

conforme al caso concreto, at 
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excepct?nes que en ~sta resol 
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causa, otorgándole 
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. Auto dé 'Iiirmíno ColtStítucíonaC 
.. , .. 1'.1'. I00/2014c1'~ i"' 

pues al haber sido :rátlficados ante la presencia ~f ,·:- ~i ........ . ' 
:.• .. f' 

inisterio Público de lá . .Federación por sus firmantes, 
, ~-·:/:;;,~ ' ': . ' 

er al caracter de instr~mental de ast,uaciones, para ''• n 
•':·,<·:·. ' .. -.. _·· ·. •" 9 6.;) 

n testimoniales, ya qq~tcjichos agent~s, son p~r~{)nas 
:_:~,:::11::·¡ .:··r·~ .. ~ ... 
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. "POLICÍAS A ¡.¡;'{EEJ;fENSORES, 
PROBA TORIO DE TESTIMONIO,~ DE ... " 

i ~;, . 

1 Así mismo tiene aplicaci8r,}; ª:_.tesis sustentada 
' J~¡i.\~~~-: : . 

Triburpal Colegiado del Décimq'f.~Rrimer Circuito, vis1 
• . ·hil"*fi 

,. -.~\j·ift""·•!' 

página 587, Apéndice del Semár)~rio Judicial de la .. f eración, 
: .';:·~):~? .. 

Tomoi XIII, junio de 1994, Pleno,;~~alas y Tribuna11es Co iados de 

Circuito, cuyo rubro dice: 

; ·; .. ·t; 1 ' .. ~"1 

uiNFORMES POLICIACOS RATIFICADOS 
'AGENTES DE AUTORIDAQ}.,ÍJEBEN VALORARSE 
, ACUERDO CON LAS R~GLAS DE LA PR 

TESTIMONIAL. .. " :.f ·. 
ií}:' 

. ~~:·.'·· .,. , 

' También resulta aplicabi$~·~Ja diversa jurisprude cia de 
~ ti ~ -;. ' 

aludid~ sala de nuestro máxirn§;,:Jribunal del -país;, yjs ble 
! :. '·[:~~t~f. :· . . ' 

referiqo apéndice, Tomo 11, · · Penal, págír.1a ·1 
'1 ' ' 

rubro y texto siguientes: 

"POLICÍAS, 
de los agentes de la 
con el delito imputado, 
pnnctptos y normas 
independientemente 

'declaran." 

. l 

i Por lo que se afirma qLi 
., 

crimin~l con la reciproca conc 
' 

organitzarse pqra ejecutar de , 
! ·, -~~ 

•'( 

colectiiva, en la cual se encu · 
i 

distribwidas las funciones de • 

el co;mportamiento de cad 
1 

' 
fracciqnada de una voluntad 

de acciones y circunstanc 
1. 

preparados para ejecutar di 

contra¡ la salud, a fin de sa 
1 

lo par~icular funciones de ad 

o aún sin ellas, ejecutando:· 

organización criminal, como 1 '. 

extorsión, robo de vehículos···. 

. e 

·•:venta y transporte de droga,· , 
•, ·,,,. 

icidios, valiéndo incluso · 

algunos de ellos de su servidores públic 
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los indiciados an!moriléhto 

• 

• 

de su capt 

aprehenso 

hayan hecho 

organizació delictiva, pues 1 ... 

artículo 287 último párrafo, deL· 

~

F

ciones confes6ras a sus 

nencia 'a. '"determinada 

as de cotifdrmidad con el 
;, :. . ~' : 

ideracióhé:sin embargo, lo 
't'J ·.' 

rid · en sus informes 
..•. • r, 

·artículos 40 y 41 de 

:

· ··· 

: :>··: ' '::~ 

:·~,·.-.-

:.~m~.:!: 
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........ ,.., ..... se basa en el valor 

, como punto de partida, 
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··'-"''""'··~··,-.-... con el hecho inquirido, 
ya una incógnita por 
, lo mismo sobre la 
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materialidad del delito qu~~ /~obre la identificacióri del 
culpable y acerca de las circúhsfancias del acto incrimina 

. j_l,, 

1 

Además de la Jurisprud~.Qfia número 29, emit da por el 
~:;.~~~{~:~~!· 

entonces Segundo Tribunal Col.~ghido del Cuarto Gire 
:.~t~ .. ·: .¡,~.~)' ' 

en la Gaceta del Semanario l . ·cial de la Federaci 

épocc¡¡, tomo: 72, diciembre d : · ... ·.,., , la página, 77 d que a la 

letra $eñala: 

IMPORTANCIA DE 
LA. La moderna IO'L<ri.:>IC::fvll'-11 ,,,,, • .,.,u,.,~.~~ 

1 segundo término la uv•,,o, 

que concede un valor 
cuando está corrobora 
contrario, se ha elevado al • 
la circunstancial, por ser 

, los errores judiciales. En 
': sobre la inferencia o el 
, partida, hechos o 
• cuales se trata de 

( 

~ '1 

· , Así como la Jurisprud · · 
1 

J/5 lfomo: IV, Agosto de 1 

la Federación y su Gaceta, en 

: LA. Si bien la prueba 
1 en su conjunto de los 
¡ de unos con otros para 
: debe olvidarse que su 
1 condición lógica en 
1, determinado papel 
: grave error judicial, 
' pretender construir la 
1 

De igual manera 

1.2°.P ,J/12. de la novena ép 
1 ' 

Judici~l de la Federación y s 
1 

2000, página 682, la cual i 

- De la lectura de los 
contra la Delincue cía :.'j'f:"!''HA (,ENE! 

específicas de valora ióh ·: :·· , .• .~,,~ .. ~"" 
· · ¡ f ~J J Al it1 t.t\í 

un lado, al igual que e ef·.~.-, ... ····.~t· y' 
t-Jrc>ce•aJfJnJento Penales, ·contiene ! t:Ja:. : .. n ·!t1 

•. J.~ 1 .~ ' 

. por otro, otorgan a plio ._!l(~¡rt¡ ul ~ 
; sin embargo, en Jos 

vHI.:>IOivi!>./~U uJLOUI<:l en primer término, los 
· · · · ., jurídicamente obligado a 

en aquellas reglas de 
porque la ley que 

fin, sin perjuicio de ue, 
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el amplio arbÚ{.F9.1:que los preceptos referidos 
al juzgador para ::'/a evaluación de pruebas, .. 

soporten su decisión 'e(t·los dispositivos del código . · 
mencionado, pero siempre fundando esta valqración 

reglas especiales en cdihentario; luego, si el tribuna{~ , 
realizó la justipreciación de los dafos de,.,.. 

que;Vorman el pco:qeso pensl, a la luz de la 
gen~ral de valoracJP,h, de pruebas cornJxendi~a 

Código. .. de f;![9cedimientos P~~~les: sm 
""''r'"'""'" normas contenidas en la ley é?pectal de ' 

la senteriCia reclamada carece de la 
sin qLl~:~'~llo se traduzca ~n inexacta . ¡ 

y, porque s~/lrata de. normas procesales y , . 
. .. ~·:~;:.'/:' . ) . ·"\ 
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• 
del Vigésimo 

· la jurisprudencia 

Materia Penal y 

publicada en el 

no se 
.. , reproducir en 

:enrP.nr.IA el contenido ·· -- ·· 
R~tfe de la causa 

· ·_-legislativa que 
lrllr'l!:lll. la arraigada 

constancias 
que dicten 

, por·regla general, 

en'ri/fft'. ,, 
~. 'lt3 
~ ,?¡~1~11 ' 

pues ' no puede 
potestad popular y 

que inexcusablemente 
que se restrinja 

resoluciones, quien en 
de una cita textual el 

no debe olvidarse que 
· manera, prefiriendo 

· lo manda la norma-, 
puntuación idóneos, 



,c • .' 

' 
' 
1 

tales como las comillas, 
puntos suspensivos y otros 

Dolo. 
1 

, los corchetes, los 

en la comisión del ilícito en me'¡ 

8° del. CÓdigo Penal Federal, s 

n, debe decirse que el artículo 

"ARTICULO Bo.
delictivas solamente 

: culposamente." 

Ahora bien, a criterio 

está $videnciada la comisión 
1 

establ,ecida el artículo go, p 
1 

citadq código punitivo, que indi 
! 

"Artículo 9. Obra 
1 /os elementos del tipo p . 

resultado típico, quiere o .· 
descrito por la ley, y 

" 

\ . . . 

proce~er, pues con su act~ar, 
' . . 

tutela~o que· es la seguridad· 

policí~s municipales de las loca(l 

estado de Guerrero, colab 

integr~ntes de la organización: 

Unido~", con lo que se conju 

volitivo que son componentes d. 

1 • 

~s aplicaple al caso la 

public~da en la página 539, de 

Precedentes Relevantes, de 

Nacíólfl, del Apéndice al Sema 

1917-tOOO, Sala Auxiliar y Qui 

que para que exista el 
1 es un proceso anímico 

.acciones u 
realizarse 

· n en p·e 
.. ' 1 ... 

·· ica, ya qu 

Iguala y 

, que dice: 

DEL. Es bien sa 
existir culpabilidad, 
causal del 

delito de dolo requiere no 
acción, sino además la con 
misma, antijuridicidad cap"-. ........ ,~.'·"" 

la voluntariedad 
de la antijuridicidad 
el sujeto no en 

562·····, ... .. ...... ··. 
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la página cientos treinta, d 

de la Feder ción de 1995, tomo 

.Y-.···"'·-"'·"' siguientes: 

q¡~ORMAB-1 qqe; 
_:iluto tk 'lérm.í11o Constítllcíona[ 

2 8 2 1'.1'. /00/2014,-)1]']. • 

asta que el activo tenga 
ada y querida e9 

' elemento ético del dolo.¡, 

.-1 . ~I.~:··. < f) 

. 2o ... tf -~( emitida por el 
~- . ·~_';~;~j . 

.. . " td visible en la 
'¿r ,f¡,Af'> ,, /;' ' 

é~ración y su Gaceta, 
.-*" 

oca,· bajo la voz y voto 

·. nterior la tesis 544, emitida 

•. Segundo Circuito, visible en 

ndice al Semanario Judicial 

rte TCC, Octava Época, bajo 

t ~ 
( ·."'l 
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responsabilidad penal 
a fin de que el ' 
absolutorio que legalmente 

1 Congruentemente con 1 ... 

SABILIDAD. DE EN 
Las excluyentes de 

en forma pi na, 
otorgarles el alar 

' .• 

Mini9terio Público, aportó las ~, · .. 9as su1\cientes para omprobar 

los ~lementos que integran rpo d\ 1 delito· ana izado, así 

comq datos bastantes para .· probabl 

los in:culpados en su comisión .. · 

',En consecuencia, toman ·ación lo e nsagrado 

en el \artículo 19, párrafo prim · · · · .. la Const ción Poi ti~e los •·· .,~ 

Estados Unidos Mexicanos, el ·:'no exige : ra el die adt::de wf/c ,;~~(~ 
~ \ t:: ·~~~~ 

auto ¡de formal prisión que prue ·. s sufici nte$ par~:. :·~d1i"G 
~~~:., ~i~' 

comp'robar la descripción típ' delito qu se inv stiga y la ~~ 
' \ 

plena! responsabilidad de 
i 

menciona que los datos 
1 

debe~án ser bastantes para co · 

prob~ble la responsabilidad 

presente caso quedó verifi 

conterido de esta resolución; 
' ¡ 

artículo 161 del Código Fe 
1 

.f\poya lo anterior, la juri ·. cuarenta, 

emitida por el Primer Tribu .; Circuito,· 
' .· 

consultable en la página dosci cincuenta y siete, m o 11, del 
' 

' ~~~~ .. ~: :. . 

,\.,~6:1: 
. r ..••. _ 

• 

• 

,. 
·-~ 
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UTO DE FORMAL PR/SION. PARA DICTARLO NO. . 

REQUIERE PRU~BA PLENA /)E :: ·' 
,..,..n,.,. Al · · ' er el artículo : 19 ·• 

Carlos lv 

Muñoz, 1 

Alfonso' dríguez Telumb 

de formal prisión débe 
acusado, kJ's elementos. ·· 

···. y ciry~'ijstanc¡as de_'::: 
·la averiguación pry;yia, los,i~~ 

. ' cuerpo del r,, 
' '1:"· 

· acúsado, se ·: ... ).. ·~ 

la libertad, no···. 
mo.nr.:. ... ·'c/aras que {" 

· de!i;. 
/os datos-· : . 

lez Her~ández, 11. Christian 
\ 

2. Christian Tomas Colon 

. os, 14. Dorian González 



. ~. ' 

i 
Pa~ral, 15. Emiliano Alen G 

1 

i 

Ro(Jríguez Bello, 17. Feli · 
1 

Galindes Guerrero, 19. ls 
1 

Jaqinto Lugardo, 21. Jesús 

Jo~ás Trujillo González, 23.: 
1 

An~bal Cruz Mendoza, 25. 

26.: Jorge Luis González 
1 , 

Cantor, 28. José Angel 
r 

Eduardo Bartolo TI atempa, • 

Jhqsivani Guerrero de 1 

Patplzin, 33. LEOnel Cas 

Carlrillo, 35. Luis Ángel F 
1 

• 

Rubén Lauro Villegas, 37. 
1 

Antbnio Gómez Molina, 
1 

Gark;ía, 40. Mauricio O 
1 ' 

Herhández Martínez, 42. M 
1 

43. 1¡Saúl Bruno García, 

inci$o e), en relación con el·:· 
1 

todqs de la Ley General 

en Materia de Secuestro, 

artíqulo 73 de la Constitu 

MeX1icanos, en concordancia· 
r r ... 

de ~cción) fracción 11 (perw 

dol~sa), go párrafo primero ' 

elenjlentos del tipo penal qui · 
1 

1 

por !a ley) y 13° fracción 111 .. 

todos del Código Penal Fed 

r de la Cruz, 16. 

. nulfo Rqsa, 18. 

ge Álvarez NAVA, 

Antonio Tizapa 

21. Jost%.1 Ángel 

. José 

'¡Entrando en materia s · la 

pen~l de los inculpados en· ~~¡J~Uid ~ ~L-1 

trat9, tenemos que el a del 
:Al~prc.c!Jr~~~tlna d 

Eft~nÜd~l ~~irto y 
CJncit~ ~. Prooedimientos Penales, se · 

1 • 

"ARTICULO 168.-. 
1 del delito de que se 

indiciado, como base del 
·• judicial, a su vez, 
· en 9utos. 

probable;,~tfE~spons 
de la acción penal; y la autoridad 

ambos requisitos están acreditados 
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La probable 
cuando, 

su participación 

• 

• 

• 

nfliC"YYlr'l y no exista 
o alguna excluyen . 

De as transcripciones, 

Ministerio Público acreditar, 

responsa ilidad de los incul 
t,. ' . ~7-1-- acci<)n pe 

~!en aY,tos. 
:iY_lj!' 
· __ ?.J'./1! ·• e o 
.~- 12!: ' .-

probatorios 
r'l ""rnn del delito, es también 

la responsabilidad 
mismo violatorio de 

que un elemento 
extremos, sin que 

~e garantías.". 
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~ 

del indiciado se tendrá por 
probatorios existentes, se9 !"'.'' 0 

, la comisión dolosa o culposa 6 

favor del indiciado alguna causa 
·" 

que corresponde al 
:1' ,: .. · .. ' 

otras.'-·cbsas, la . probable 
·'·<·;:; ,,.·· 

mo basé del ejercicio de su 
• - ,1 

mh)á.r si está-acreditada 
. ·.;.;/ 

-;;~.<"-';·"·~) 

. t· .: 
ISmQ,;.¡';.y, 

;if' 2,Y':t 

· der~~i·Hculpado 

lpabi 
{t~ .·· 

CUIJ1!>9t~ ·.S en la 
~-· ;> t?:·'t·' l 

traf' corl':.A~s medios 
. (•' i/!Jí'lf~;~~t; ' 

~ttfs'r~elementos 
.. ~ j ffi}/·;¿f~.:i "·' 

. 4:;¡ • 

f-t<:en ObVIO de 

r el artículo 

la Primera Sala de 

n, consultable en el 

Semanario Judicial 

de 
para \acreditar el 

en consid~ración para 
inculpado,\ esto no es 

pues bien puede 
sirva para acreditar . . 
como consecuencia 

·1 



~ A tales afirmaciones 

todos los medios co · 

indjagatoria, se considera qu 
1 

prueba plena circunstanci 
1 

dor¡1de cada uno de ellos, si · 

no : pudieren tener mayor 
' 

adquieren eficacia 

vincularse lógicamente en 

concreto, crear absoluta co 
1 

qu€t se llega; a través del · 
1 

verpad conocida y la que · 

numeral 286 del Código Fed . 
1 

1 

: Por lo cual, todos 
1 

ofr~ce·n en conjunto un resu 

con un grado de canco 

ma~ifiesto el armónico 
1 

1 • • 

mamera que, engen convr 

quei los indiciados secu 

dicho actuar se vulnera ne 
1 

por ':la norma, consistente p 

conjunto 

que constan den ro de la 

integra la 

ICIOS, en 

en forma autónom y aislada, 

r, en su cqnjunto tienen y 

plena, por relac onarse y 

, para que como 

ión respecto a la e 

e n·atural f' ntre la, ,.~,~P. i 
1 • f.il'i ~-

req~~rida por e dive~o f;·' :_ 
• 1' .. . ~ .. ,. \"S 
t,a,,,~~~ 

... ;:::~~~;.J. 
···~ ·--~~\.] 

f)S ···.{~~~L~ 

f-JD( 
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Federal, que lo 

Así, or cuanto hace 

indiciados en la comisión del .· 

con los m dios de prueba ya · 

la comparecencia 
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conjunta con otros , , ·· 

~·.· ~.} 

~. '·:,] 

los9 r"i i 
participación de 

'-~ .. 

en el ,élierpo del delito, 

:Licenciado Jorg(3 · Santiago 

acept?qión y. protesta del 
' ~-; . ·. i 

¡Histeria Público de la 
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de la Representación Social 
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e una inspección 

icio de sus facultad 
,¡· 

(:; 
'<" 

Y 
~:::: 
:.~·; 

or probatorio pleno al 

ientos· 
~f l;. A, 

"edibd 
fuk desahogada por 

· icio de sus funciones, ya que 

a por servidor público en 

ntempladas en el artículo 21 

Estados Unidos Mexicanos, 

.,, . 

. : 
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De,~ 'ú:jual forma, es 

de los 

. 17-1 'o'"''' 28' 
, . . 5\uto dé Ténníno Grmstítucíona[ 1 
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mencionar que dicha ~ ... 
···''.' ' 

criterio bajo la _,tesis 4922, 9 '/~~ 
unal' ·.colegiado¿;· del Quinto 

' . . f~t 

mil cuaÚociefí'tos noventa y 
t·. 

procedefl{ák Relevantes, 
. . · .. i:: 

Semah · · ":· Judicial de la 
:., .. · 

y 
'ii/ . . 
p~obables 

.l ~· 

·. ·: 2000, cuyo rubro 

, la 
' y su 

· Ministerio 
de la Acción 
probatorio a 

"Que sea 
Instrucción". 

EIDO/UEIDMS/FE-

responsables que 

~-ción¡, interv~nie n y se encuentren intolucrados con el secuestro de 

jÓVE?t:les diantes de la escuela normal rural "Isidro Burgos" . . ~ 

de• Ayotzi apan, cuyos hechos· ocurrieron en el Municipio de 
~. .: 

Iguala, e el Estado de Guerrero. : .. 
. .. -- - 4 

,, '· . ... 
.'·~ \ 
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disRosición, con de oficio 
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PG 8/ Al C/PFM/DG 1 PAM/PD/1. de fecha trece de 
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1 por sus 

· sign$.ntes Policías Federale · 
1 mismo 
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Declaraciones que en sU:;('ponjunto se advierte que sus 

deponentes manifiestan conoc~~:;';el hecho deli~tivo cometido 
,'. , .. 
·,:";1'¡ • 

agravio de los estudiantes de!:la escuela normal r ral "Isidro 

os", de Ayotzinapan, hecho~.:: .. ocurridos en el M nicipio de 

~·{~.r 

~~ 

1' • 1{~·, ·' . . 1 

·ala, Estado de Guerrero, las c9\\:1es adquierS~;~probatori~,, _,,, 

en atención a la tesis del Terce,~.1,(ribunal Co,l~e9.¡~-~~o·. del Sexf·.:,i . t:lt 
'~'"' '. r,..! , . .!f.~~ " "· . . , ~'é:r.J; 

~ircuito, correspondiente al Sem~n~rio Judicial·d~~~ ederació~ ·:j. ;;¡~ 
.... de enero a junio de 1998, visibl~·< .. én tomo 111, Segt{n a Parte-lñ -~,~-~~~ 

,{i¡';r~!~ágina 215, con el sumario siguieAte: ;i . ~~~i ··~ 
. )\' ~ . - lf: ' .~U! e:;~~.:; 

"CONFESIÓN EN MAT,ERIA PENAL, CUA DO t . "" , . 
ADQUIERE VALOR PROB'fTORIO. La confesión del \ 'tJ.;f_\'~.tHALt·• t 

··,!~f. ....... 
acusado alcanza el rango de'_f?.[;f!fJba plena cuando no stá 
desvirtuada y sí corrobor~~~gon otras co'!stancias del 
proceso como son la propia g;q3 ·del sentenciado el(¡ e _. bra ,>~lD(l~, 
agregada en cintas magnJl.~(ónicas, _el seña!amr nt~~~"tdtJK~. 
expreso hecho en su contra <e.or. la ofendida y lost test ci'S. /)e~t' ·~;~ 
de ?~rgo, destacando que 1~ '~nf~sión del ~ententia_do ti::'!~~l· <r;~_~
emlfld~ en forma voluntana: ··::-~m coacc10n de ~mn n~}tf~w~.~:-;-~ 
espec1e". ·t· -",."; d:::;l\\'tl•r~, 

":;t,~ -:>~t..~~~'b-~ 
,' ~~~~~ 

Apoya a lo anterior la tesis ~ble en la página e ~~itf~~~~oe 
:~f~(~: o-~~.;~~ r'Ei'l 

diez del Tomo XII de la Octava 8'~-:b,ca del Semanari .cie~oo 
.. ,... 

la Federación de Mayo de mil no ~cientos noventa y e ¡1,,,.,,. 

el epígrafe: <i, 

~J 
"COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El dicho del 

coacusado, cuando no preteij~~ eludir su responsabili ad, 
sino que admitiéndola, hace ctl[gos a otro acusado, hac fe 
como indicio". ,¡·\~\f: 

.. ":.:~; .' . 
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¡(~(' 

delictivo, sin 

o se encuentra 

pruebas que al 

elementos de convicción que 

n la indagatoria,·,,~tiene el valor probatorio concedido, 
~-

. -{!.~1\i\~r~·····:~r p ~es 
r 

su enlace ·-·~rmónico y natural, conforman la 

~Jfl o, ~~t~~~~!~º'1":!'''~;.el.;.~iyerRo _.-
IJ,gr . .. __ rl8~1~\o~ga_~~:~\ ;:;;.: ¡~:kXL , . : ... · · 

. t.f.te criterio se adopta ate~~iendo a la tesis jurisprudencia! 

_g~r~,~.We':\;~~?-~-t/2~06; ·_ probada por la primera Sala de la Suprema Corte de 

;:';:c:::;_:.~;::/~;;Ó~~o#i~Glári.· · é ~~- Nación, al resolver la contradicción de tesis 

·13~ · PS, entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiad del Sexto Circuito (actualmente segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito), y el Tribunal 



. -···- ····- .......... '- ··"··~· - •• '·~· , .•• ~1.-- ........ J 

'¡/;. 

~ L·,. : 

Colegiado del vigésimo qui~to circuito con el contenido 

sigi!.Jiente: 

"PRUEBA . TESTIMONIAL EN EL PROC O 
PENAL CUANDO LOS HECHOS SE CONOCEN R 
REFERENCIA DE .i,TERCERO. SU VALORACIÓN. El 
artículo 289 del Óódigo Federal de Procedimie tos 
Penales, establece que para apreciar la prueba testimo ial, 
el juzgador debe de considerar que el testigo: a).- Teng el 
criterio necesario para jt;zgar el acto; b).- Tenga competa 
imparcialidad; e).- At~stigue respecto a' un he ho 
susceptible de conocersJt.por medio de los sentidos, y ue 
lo conozca por si mismo Js no por inducciones o refere cía 
de otro sujeto; d).- Efectúil: la ,declaración de forma cla a y 
precisa, sin dudas ni reti~.encias sobre la sustancia del 
hecho ni sobre las circun$/ahcias esenciales; y, e).- No 
haya sido obligado por fue'ta o miedo, no impulsado or 
engaño, error o soborno. EnY(;ongruencia con lo anterio . se 
concluye que cuando en u'6a · declaración testimonial se 
aportan datos relevantes, pa~a el proceso penal, unos ue 
son conocidos directa o sens~rialmente por el deponen e y 
otros por referencia de tercerps - y que, en consecuen !9, 

~- ~ 

no le constan - el relato de /o~primeros en caso de cu " /ir cf"<)::.j< 
con los demás requisitos leg~lrnente estab/@cidos, te : rá ~ ~~.¡p:_.,.,, 

valor indiciario y podrá const~(~,~~ .. t prueba plena derivad de fl~~(~0,1~ 
la valoración del juzgado~';: cuando se encuen • en ,,.1 e;...:...:' M , . 

reforzados con otros medios q :convicción, mientras qu ·. la ::-~~~.'~~::,::'. 
declaración de los segundqs carecerá de ·· eficie cia ~~::..ff:;¡ 
probatoria, por no satisfaci~ el requisito referente al . ;Si3j~ 
conocimiento directo que prevé:el citado numeral". J:).tp·i!fr~á:) ~.iOOlJNl 
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se 
al, unos que 

·por el deponente y: 
~ y que, en consecuencia, ·. 

1 ' 

'·"·'•'':ci>CI:W· 

en caso de cumplír · 
establecidos, tendrá 

prueba plena derivado de .· 
cuando se encuentren 

r 

• f'l : 

·flr"""''······''.IJ'''''· e ic~~~'}il1t'~[1_Jr:9& ,~·!ll{ r 
rele:1ae, :iiie\~ 'rétió1en 

201, del ndice al Serna 

200, Tomo 1 , que enseguid :·\ 

e~~¡§fte ~.\;r~:rll;etJtiJ1, 
r.ClJ'D' . .O citado numeral". 

· 5, visible en las páginas 200 y 

icial de la Federación 1917-

-_, . 



11PRUEBA CIRCUNSTi~cJAL, VALORACIÓN DE 
LA. La prueba circunstaqp{al se base en el v lar 
incriminatorio de los indicios yftie.ne, como punto de par(da, 
hechos y circunstancias qqe 'están probados y de los 
cuales se trata de desprenqe~~~u relación con el he ho 
inquirido, esto es, ya un dql~ ·por complementar, ya na 
incógnita por determinar, ya ;.f}na ·hipótesis por verifica , Jo 
mismo sobre la materialid~d .. del delito que sobre la 
identificación del culpable y/~cerca de las circunstan ias 
del acto incriminado.". · ·· 

;~l~ .. 
Al caso, resulta aplicabl·e: .la jurisprudencia 1 

-~:~ ~~\~t\ ,· 
sustentada por el Segundo T(i.p,unal Colegiado del Segundg 

'L·::·~.f/."·) , "\ti 
Circuito, consultable en el Semai;l?rio Judicial de la F deracióftl 

.~·~. ; 

Octava Época, Diciembre de 1993, página setenta y iete, qt.i~ 
versa: 

"PRUEBA C/RCUNS · 
LA. La moderna legislación · 
segundo término la uv'"'a'a"'''VI.IJ''"'u' 

la que concede un valor 
cuando está corroborada 
contrario, se ha elevado al 
la circunstancial, por ser 
los errores judiciales. En 
sobre la inferencia o el 
de partida, hechos o 
de los cuales se trata de 
hecho inquirido; esto es, ya ·• 
incógnita por determinar, 
mism9 sobre la 
identificación del culpable 
del acto incriminado.". 

De igual forma resulta 

tesis de jurisprudencia número 

Apéndice al Semanario Judicial 

a la letra dice: 

sible en la págin 

Federación, 191 

"PRUEBA OPERA EN A, 
MA TER/A PENAL. , el indicio atañ al 
mundo de lo fáctico, hecho acreditado ue 
sirve de medio de prueba, para probar, sino ara 
pr~sumir la existencia de . . o desconocido; es d citi~OCURA.VtrJ~iA !!I~~FX-\l, 
e~1sten sucesos que no se , . . demostrar de ma era Su~rf.~C!Jf4!'•W'ikdt ír~r~ 

. dJrecta por condl!_cto de ~os .. ,, .. ,;,... . de pru_~ba ~egula~ r~~v~ci(n ~~~ ~rffl. ~ ,. 
como la contestan, testJmDQlf?;t~o mspecc10n smo, so a .1 

," "-~·''~"' 
través del esfuerzo de razonái-silogísticamente, qué p rte lf~G8ét·~i 
de los datos aislados, que se .. ~fllazan entre sí, en la me te, 
para llegar a una conclusión.1/~~r 

;rl:¡¡!·: ~. 

;l;;:H~, 

'ii~ 
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Penales 
que las 

v6/uminosas y evitar 
s e, incluso, onerosas; 
sobre redacción de 

no se desprende que el 
en cada uno de los 

contenido de las pruebas 
ca 

de ahí que Jos 
en materia penal 

abstenerse de dicho 
legalidad que rige el 
, especialmente las 

· desconocerse que se está 
soberana como la del 
debe ser respetada. Lo 

-'''~"'""""""-'- la libertad narrativa del 
en ocasiones requiere 
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' 

ilustrar, a través de una cíÍ~)textua/ el sentido de lus 
razonamientos, pero no deHé{'Oividarse qu19 ello pu~de 
lograrse, y además de mejor;:'/i19(1era, prefiriendo extra tos 
de constancias -como lo mfJiu::fii la norma-, mediant la 
utilización de signos de puntqaci?m idóneos, tales como las 
comillas, los paréntesis, :: lq~~ ·corchetes, los pu tos 
suspensivos y otros análogos".<; j'í · 
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11INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCEN lA 
QUE EN PRINCIPIO OPERA. EN SU FAVOR, APAR CE 
DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunt de j 
circunstancias y pruebas habidas en la causa pena se ~ .~~j 
desprenden firmes imputaciones y elementos de e rgo . ~ 
bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia ue :;\ ~1~·(~~~ 
en favor de todo inculpado se_.··. deduce de la intHiípreta ión ;,:· ··,,{·-~ •'; :;~~r;., 
armónica de los artículos 14, •'párrafo segundo, 16, pár; afo r., ':~QJ :~ . 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 02, ~!.:·.·-~- \¡ ]; 

apartado A, párrafo segundo, -de la Constitución Polític de ~~- ·~ 
los Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el . . ';.t :~.\,: >-'; • ~- -: .. ;: 
encausado rechaza las imputaciones y niega el delito, su ·. · · '--·~:.:(l11!~~ · .- ~-. ' ~- .... · 
participación culpable er(. · su actualización, ste .; ' :,r;...\ •Jt~CIJr\a C~ • i 
necesariamente debe probar:{os hechos positivos en U1l 1 ~vi!n(.i~n ~el Ot:llto 'j ~:~1 
descansa su postura excluyente, sin que baste su ola . -.. ~,¡j¡¡cif¡a e~'.~ 
neuativa, no corroborada con . elementos de convic ión 
eficaces, pues admitir como valida y por SÍ misma sufici nte 
la manifestación unilateral del inculpado, sería d€~struir do 
el mecanismo de la prueba circunstancial y desconoce su 
eficacia y alcance demostrativo. 
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,_ L 
"CUERPO DEL PELITO Y · PRESU TA 

RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MIS OS ... 
ELEMENTOS.- Si bien es;:tr;~ierto que CUEF?.PO EL -
DELITO Y PRESUNTA RESf;C?NSABILIDAD resultan ser 
conceptos diferentes, en virtud de que el primero se re ·ere 
a cuestiones impersonales re{ativas a la verificación d un 
hecho tipificado por . . .,f1 Ley como d lito, 
independientemente de la a'U,toría de la conducta, la 
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para acreditar amq,ps ~. 
un lado puede revef.éJila ·e: 

como delito y por el "· 
a un sujeto espfjcífico; . 

·,premisas ·con l9s j . 
no tra.e como · 

. . "Segunc/p Tribunal · 
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', Tomo 11, página 302, · 
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el Tercer 

1, segunda parte-
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la Normal Raúl Isidro Burgos, u~icada en Ayotzinapa, Guerrero, 
: '):,:'. 

llevalildo al mundo fáctico las .conductas delictivas 

sancironadas por el artículo 9°, fracción 1, inciso e) en r 

el 1 O;fracción 1, incisos a), b), e) y fracción 11 inciso a), 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

": .,~, 

"';:i 

Secuestro, Reglamentaria de la . 'ón XXI del artícu o 73 de la 

Constitución Política de los os Unidos Mexi anos, en 

concc;>rdancia con el 7° p 

fraccion 11 (permanente), so 
párrafo primero (hipótesis del q 

tipo penal quiere la realización 

fracción 111 (los que lo realicen 

Penali Federal. 

Como ya se dijo, en cua 

is de acción 

. cho descrito por 1 

ntamente) todos 

a la forma dE3 inte 

los sujetos activos, la misma · edó encuadrada 

artícullo "13° fracción 111 (los que licen conjuntam 

del Código Penal Federal, en v,lrsJ.~d de que la cond 
¡~~tt¡j~f: 

despl~gada por los inculpados, se(féalizó en forma conj 
' ?l~;:ú· 
Dolo ;,;;~~ 

• ;,:;,~~~;¡ 

JVZUAO'O SE~UN! 

nte) 1f?t0000ESJ 
~t'~ElE: 

' ;¡~·-;:t;; . 
!Respecto a la comisión dolOSa. o culposa de los inculpados 

~~;,;:.{.' 

en la comisión del ilícito en men6'i6n, debe decirse qu el artículo 
1 •• ~,ft. ... i'i-··-. 

1 .'~'~( t 

so del :código Penal Federal, señdl·;~ 
i 

"ARTICULO Bo.- L. .¡: acciones u 
'JP~: ·. • 

delictivas solamente pueden realtzarse . 
culposamente." ~Jr 

·~···,<., 
~~~.A·?j. 

Ahora bien, a criterio de~~ste Juzgador, en 
',!,¡:;:3 ... :: 

eviden:ciada la comisión 

establ~cida el artículo go, 

dolos~~e los hechos e 
x·l 

párrafq·;~·primero, primera hi 
J~~·,,, 

;····' 

citado código punitivo, que indica:;~;~·~.· 
')f\li:¡;. '.-· . ': .. '.i , .. 1 . ·. 

,, ·,. '·· . 't··~~ . .-'.·~~·: .. ~ ~.>·J 
"Artículo 9. Obra dol~samente el que conocí ndo ·: .. ·. -~f:~ 

' MM,'>> . _. ···' · 
/os elementos del tipo penartq~previendo como postb el . ~ .•. ·:' · · ,~" 
resultado típico, quiere o ac,f/ t~ el resultado del h chq.,:~,. ' .• , .. ·.-:~~;,:_;;i.;~~:;~t 
descrito por la ley, y · ., l , . • . .. • \ r 

, J~l.¡:r. . ' ..• . ' ,\ 

_ f . :·.r~~~~~H~-: ... y 1 ,.;1) 

En efecto, los inculpados, .. ~;~~:~abiendas de lo ilí ito de stJJt,cl,¡(; e• tfly~ 

proceder y el haber ejecutado el á;~i~, se conjunt~n los elementos 
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Jtuto dé 'rérmíno ClmsLítucionaC 
1'.1'. J00/2014•)1j)'_ 3 5 : 

y volitivo que son c~mponentes de la figura del dolo 

'jJuoiCIALDELAFEDERACIÓN Es apl cable al caso la tesi~~"~e jurisb,rudencia númerq, 1156{_ :,~; ,~ 
publicada e la página 539, del~{tomo t({ Materia Penal, ::Sección 1 O 3 .. , 

• 

• 

:' ;·.:;t~~\:<. ·~~-~5" ' ;, 
Precede Relevantes, de la ·:~yprewa Corte de Jus._ticia de la Lcg:S!f 

'·• ''. ·~.-· 

éndice al Semanario J'Lidicial de la Fe,deración de 
. ?\tl·:~:~ ·\;; :{;;;¡~ .· :·j:.'~,· 

ala Auxiliar y Quint~C.Epoca, que dice: ::· 
_;_\¡;:r· .. _.... .t:· 

DEL. Es bieÓ sabido que para 
0 -""•·,._,.,r culpabilidad, ·efJo es un proceso 

C'''''"""'rtf"\ El delito de dolo requiere 
sino además la 

"'''-''"''-'d captada 
, pues basta 

· Jepresentada y 
el'é'Tñento ético del 

. lpg_bili.~ad, pues 
'\ < ••• <~ 

SOÓ;ct.¡:¡>~rsonas 

.. apáeiq~~ para 
·.· ( _// /: 
·.·e a,T'momento 

~(? ¡rr.:~ ~11 
IIC:HitlfeJectual 

\~s ¡¡.,·:~>;;/: 

>;;'fi~~-~é ~ 

· ttampoco argumentar que 

- ....... ,, . .,.. .. - ión creyera que existía en su 

sa de justificaci· ,· rror prohibición indirecto). Así 
~¡;i .. 

ando en cuenta l;; unstancias en que se ejecutó.· 

~s JM» lid~::::~~-~b:l~i~:'~6'& ~-M~f~'~Bh 
.~:2.'>~. r-~~~->p· ). r;r ~~·;,\·:~·'·' , ·(~:.y···¡·· ... , < .. , .. ,, 1 .•. , .• i 

manera disti o lo hicieron, controlando los 

reflejando un comportamiento 

. de-__ acue 
;~; 

las normas légalé~ 
• ,¡¡.... ··" .• 

·r;i' 
'· 

e apoyo a lo anteri ., esis V.2o. J/42, emitida por el 

Segundo T bunal Colegiado._,~-~ Quinto Circuito, visible en la 

página 914, del Semanario Jud'!. .1 de la Federación y su Gaceta, 
~ ::. :~:~tr< 

~~;t~li~((; 



tomo VIl, mayo de 1998, Novena Época, bajo la 

sigui~ntes: 

1 
oz y voto 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILI D. 
PRUEBA DE LAS. Es principio general de defiecho de que 
quien afirma está obligado a probar; luego, la 
comprobación de las excluyentes corresponde a quie las 
invoca y no al Ministerio Público. · 

Asimismo,. sirve de ap~yo a lo anterior la tesis 5 4, emiti;~a 

por el Tercer Tnbunal Coleg1ado del Segundo Circuito, visible ·(f¡h 

la página trescientos treinta, del Apéndice al Semana io Judici~l 
de la Federación de 1995, tomo 11 parte TCC, Octava 'poca, bajb 

el rubro y texto siguientes: 

''"· 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DE~J¡ 
DEMOSTRARSE PLENAMENTE. Las excluyentes ]~ 
responsabilidad penal deben comprobarse en forma pi ne, 
a fin de que el juzgador pueda otorgarles ' el /br 
absolutorio que legalmente les corresponde. r 

1 

~ 

Congruentemente cori lo anterior, debe decirse, ~e;Aq§jSEGU · 

Ministerio Público, aportó las pruebas suficientes para Ofitijí.Qt{i~~c;~_ 
los elementos que integran el cuerpo del delito ana izado, así 

como :datos bastantes para hacen probable la respons 

los inculpados en su comisión. 

,',• 

lEn consecuencia, tomando en consideración lo e nsagrado 

en el artículo 19, párrafo primero, de la Constitución Poi tica de losp 
. ·" ·· ~V .'t.i, 

Estadc¡>s Unidos Mexicanos, el cual no exige para el die ado de u~. · ·· .. 

auto qe formal prisión que se tengan pruebas sufici 

comprobar la descripción típica del delito que se inv 

ntes para, ·. 
.. . 

stiga y
1 j~ ', ;4)' ;~ 

plena !responsabilidad del inculpado; por el contrario, menciob¿:¡ ;i .. . ~~\ 
, "0\[1·~:){$ ~l·j 

que los datos arrojados por la averiguación previa d 

bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

beran "~r·~c.··i''>""' . ·~:;.. 
· . ·~:.~!'iJi>;;:~niio~ 

robable la ·-,·~;:_:¡y-::.-= 
~- ~- ~-···:>1 

1 • 

responsabilidad del inculpado, lo cual en el presente e so quedq::;··. ~.rut~~;-~ 
. -~ . M 

verificado, como se ha ·plasmado en el contenid de est~"( 

·:;*~~ 
~~~?:! 

41.."" 
··~~~ .. , u., IJL:•.t.i-..4 
r;;; !t:·L:i 

Dtlh,.;; 5-.·~ 
lf.a ~ illwt 
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· establezcan de 
inculpado, sino 

· datos arrojados .'por fa 
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procesal, · probable la 
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1 >- CONTRA LA SALUD EN LA MODA lOAD DE 

NARCOMENUDEO EN LA VARIANTE DE POSE IÓN DE 

CLO~HIDRATO DE COCAÍNA Y MARIHUANA, revista y 

sanci<pnada el artículo 476; en relación con el dispo itivo 473, 

fracciones V, VI y VIl, en concomitante con la tercer y cuarta 

hipótesis d~ la tabla contenida ·en el numeral 479 Ley 

Genetal de Salud. ,-. .'~· ' 

:¡ t~: ·;. 
·.f 

Entrando en materia sobre la responsabili ad penal:·~ 
' 4~' 

probable del inculpado en la corrljsión del injusto de que se trata, ~: 
l 

tenemos que el artículo 1 ~~ del Códi~IO F deral de · -~ 
' · .. ~· ' 1 

P d~ . . p 1 - 1 . ;,_ , .. ,-,f¡¡ -~~H.:~J':;€t . 
roce¡ rmrentos en a es, sena an· J ·:~::;":.;:~f· .,,; ~~ 

. "ARTICULO 168.- ErMihísterio Público acredita á el~~¡,;;,,,~~;,.,~ 
del.rdelito de que se trate ,y; la probable respons bilidaid '~~/!~ .... · 
~nd~c~ado, como base d~l ej~rcfpio de la acci?~ penal; _Y la aut~f:i{t~lf:. ; 
JUdtctal, a su vez, exammara $(af!1bos reqwsttos estan acredttatf~;1f..~, ... 
en autos. ···• '· : · ', • .~· V. .• 

JUZGADO :;:mur-m:' 
[. .. ] 

/' 

La probable responsabilidad del indiciado se ~-~~!~r~~;::,~~~/. / :· 
acreditada cuando, de los :.!:medios probatorios ex stentes, :r ~,.g~oc1:::::;{;'~:;,.,;,~; 

1 

deduzca su participación en eldelito, la comisión dolo a o culpos'tt:·--
. del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado a guna causa 
' de lfcitud o alguna excluyente de culpabilidad ... ". 

' 
' i 

!be las transcripciones, se'.;!advierte que corre ponde al 

entre otras probable 
i ' 

Ministerio 'Público acreditar, 
. . p; ~ ;·. '1 

respOJ¡ISabilidad del inculpado cpmo base del ejerci io de SU 
' \ ;¡ '\.:·:~~-) .. 

acción penal y la autoridad judicialy:1examinar si está acr ditada en r; .. 
'~·.:' ~· 

autos. 

U..uego, para acreditar la .,,probable responsa 
. ~· 

inculpado~. :00 tendrá que analizar si de los medios robatori 
':~: '{; . ':.; :. 

existerntes, se deduce: 

• Su participación en el delito; 
t 

• La comisión dolosa o culposa del mismo; ~¡ .. ~·-·<.>;~ 
' J-"· ·- .1~ 

• Que no exista acreditada a favo. r del _inculpado ~~..::c·r·~ 
\.""'~. -~-! "\•.~J-' 

alguna causa de licitud o alguna excluyente de cu~pabili ad. ~ .... "",~ 

A\sí, la probable responsábilidad del inculpa o¡ en la ü GE~t::tu 
· "•l'uria ce D• 

comisi!.ón del ilícito en comento, se demuestra con los n:e~ios de ~~-Vento~ 51 

1 :hcinél~'alla 
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prueba que sirvieron de base P?lra acreditar los elementos del 
' ~~, 

cuerpo del delito señalado y ;'Wo se transcriben en ob~io de ., 
. ~' ::. ' : . 

-'JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN re Pe ti Ci 0 n 

fracción IV, 

innecesarias, atent9,;,a lo dispuesto por él a'rtícülo 95, tOa;9 
el Código Federal d~'Procedimi.~ntos Penales . . i _ •. ;;:~~~-~-:~~S-

• 

• 

apoyo la tesis su~tentada pq/ la ~rimera Sal.~ de la : -~ 
,' ·::"i: .·.:_· ':~y- -~-~~~· '' '. ··' 

Suprema rte de Justicia de la.J\Jación,)\.eonsultable en el página · ' 

~'''~\-~~e~::, s:~ti;:g;;::.:::~Ldel u::::a;;:n~~~~:~l.de la 
v; f 

- . :;f'' :-.~~~:':11¡· 
-~!:~~ •••. ,,·. __ {(.I1 . ~"'~ 

~ '<:; 

·'-'-:·~· . ·. 
3 ''· .•. 
~ .- : ~ 
;,~ 
• 

í 

_ rJt: LA KEPÜL:f 
·,es Hun;~,., 
.a!ilü 
~i~n 

. ' ':·~:~/ ' 

. :- RESPONSAI#rtLIDAD. 
· Si,[ilguno de 

· · el 



.. ·.:.·iJ_2~{iZ~~~ ~~:.::C! 
u·: .. -~~ 

;.,;_~ _.ll 

 . ., : ~~~- <::.::;~~~~?~t.;;;~ 
,IJ..) i" ·· ·· ~~t ....... ,.:r.v··, 

r.:;JI~~:'~~~~~~~~\··'2 ·'·:·:.: ;: 
;:"''"'""P·t,¡~¡"-'~~· .. 

·;~~: · ... ·< .. 
{;/ . ·. ·. 

>· ·• 

,~;(~, 
~ ·• ' j 

'. ~ . 
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<>~1f' -· . 

c:;0~ ,'fr.~) . · 
 

 ) • \ ' , 

 'tJ:.'i'~ ,. 
~~~~:,., . 
~"' . .;;¡;_. ,¡_, 

~':~,;';,<¡·>'· 

·., 

Mw SEGUN, · ·· · 
 . . .. ~'"~'mf~''"'"' \;.•' .· ·· 
~~~·;;.;.~~~;&:·'~:: .... _. · ,'.· , ~-' 
WW~H- ~!il~·., ... -- .. - • 

· ~--

! t/t~-r~~;: 
Documento que fue ratific8,qo por sus siqnant 

: : ¡. ,.~ '. ,; ·~: ' 

agent~ del Ministerio P~blico de la Federación, el quince de 
' 1 J ,, 

octubre de dos mil siete (fojas 60E(a 609, tomo VIII). 
' ':.:-' .. \'. 

,: ,: 
, .. 

·.: 1 1 "1 ·•:'i, f"t:"\. l'V 
. .._ · ,."lll: ~!)! :•\ :l·_,L¡lf.,r. 

A~:!!n 1.ufÍíl de f 
,~···· .~~ütl:w~ ~ 
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~: 

• 

• 

' 

.,. 

JJ'f(, ef},J lt3 cj~f,isprudencia 
.-\'<>t' .. ~/ 

rimerá("':S.á:lá de nuestro 
ll,:{ . ·,'¡>.<··· 
· ·~·: ''2()1 , Tomo 11, del 

apéndice al 

rubro y text : 

,¡• de ración 1917-2000, del 

.1 ~' ' 

... 

f • , , L. 

.. PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA LA, 
N MA TER/A PENAL.- En materia penal, el indicio 

.· t - rnl a/ m~-·. nd ded f~ctic , p~g¡ 0~§+.·, W:t, g.~fhg\ <': 

. r .ue 1!··· t' ed ct.efP.{j . ~, ~¡"n~,fla(t¡.,/· 
h ' .1 t·~ u -r? t'= ~li. ·>i~ 14>:. v,. > ., ' w.·. ; ''tpa ,¡< . sttm. '11· .JS en ,;¡([JfJ/fJ(f:O, 'mer:uo <X··' · ; 

esconocido, es decir,'. existen sucesos que no se 
ueden demostrar de manera directa por conducto de 

1 s medios de prueba regulares como la confesión, 
t stimonio o inspección, sino sólo a través del esfuerzo 

""' e razonar silogísticaménte, que parte de datos 
islados que se enlazan entre sí con la mente para 

. • •. ftl gar a una conclusión.". . 

,., :. 



1 '" 

Sirve a lo anterior, la tesis d,~ jurisprudencia núm ro 1.3o.P. 

J/3, v!sible en la página 681, su~tentado por e~ Terc r Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, del emanaría 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 111, Juni de 1996, 

que a :la letra dice: 

"PR_UEBA .~)};. CIRCUNSTANC L. 
INTEGRACION DE LA. ~W~fara la integración d la 
prueba circunstancial, es rJf¡r:esario que se encuen ren 
probados los hechos -básicos de los cuales deriven las 
presunciones, así como iá> armonía lógica, natur, 1 y 

., ·~··-concatenamiento legal qtJ.r exista entre la ve ad 
conocida y la que se busca,·, apreciando en su conj nto 
los elementos probatori~sh que aparezcan en el 
proceso, los cuales ; :no deben consider, rse 
aisladamente, sino que de,su enlace natuml habr de 

\ 
1 

. . . ~ 

establecerse una verdad resultante ue \ A< r¡p_ 
inequívocamente lleve aJá verdad buscada, siend en.,, .. ,,, .·-:, :. '\ ;f':'l.'l;;L~-: !_ 

consecuencia dicho enlace o_bjetivo y no pura m n,$.,~.)"•· · :·,' ~ / · :3 
subjetivo, es decir, debe iponf?rse de manifif(sfo W'a \::,.,'\ · ·~ ~-ti:'· 
que se~ dif]no de aceptarse p'or quien Jo examina ' ~:t~~t·/,,·~ ~1{: (;: ·. __ _ 
recto entena." ~4 -~('-:i(::-r(: ·)··r.: ·.~/' · 

'":!f. "·.;S.,:!~;{:/ .:l ~j -¡<. ··>.' <! 

·\/\ :A 
 .;" . . ' 
 :\.:::~ -___ -.,,, --
 • -.:·:;;:";,,-~ 

.• 

, ........... 

2~1~~:}-~~-\:~~~\ ~··. ~- .':~~,:~,t 
\~~:~~~";:;:;: • 
  - - ~ .. -

~~!:· 

~fÍ-~ ~, 
 ~~tl~ 
~~tf~ 
. - _¡ ,1 1:l 

i•y· ·~~ .. ~. · .... -.j 

)¡\1 respecto, es aplicable pqr razón de identidad ·urídica, la ··~ 
.. V' .·.· 1 ¡tJ•"'r~··•·~L····~t::'t\L .•. • t • '• .n:.(11J\ ),J..tf: ~' l 

jurispr~dencia V.4°.J/3, sustentada por Cuarto Tribunal Co~~$.J~~g8(·)~:J.c~·t;,~r1 
del Quinto Circuito, publicada er(,la página 1105, tomo XX~•I';c~uH&-.. ~~;.: y-Sl>.:vi 

·~;? ·; ···~~\~ -:~:~:.-~ 
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- JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

• 
•• t-~- ' dan 

/&1(1 fORMAB-1357 
.Jiuto áe Término Constítucíona[ 

1'.1'. 100/2014-'\1]]. 

na Época, del Semanario Judicial de la Federación 

cuyo rubro y texto a la letra dicen: 

uiNCULPADO. LE CORRESPONDE LA, CARGA DE 
PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE 

QUE ENPRINCIPIO OPERA EN: su FAVOR, 
CE DESVIRTUADA EN LA .. CAUSA PENAL. Si del 

de circunstancias y pruebas habidi!is en la causa 
se desprenden firmes imputa - ?Y elementos de 
bastantes para desvirtuar la de inocencia 
en favor de todo inculpado deduce: de la 

tación armónica de /os 14, párrafo 
16, párrafo primero, 19, primero, 21, 

02, do A, segundo, de la 
·Mexicanos, y 

j(í'~~tpt~Bitldos elementos 
.Z/ 

' i'i'~~:'-''). 

. rdn en el considerando 

·go Federal de Procedimientos Penales, que aquí se 

producidos en obvio de inútiles e innecesarias 

1 ,.,. 

!'') 

(·') 

10··'~3 

no í ~rores , eQ:;? 99~jWH\P>rY ~, t~,~y~~. 
ltJn~§J .,erl;>. ,~G~¡~~H~~'QdJt~~xi~ti 

ad conocida y la que se busca, al ser relacionados 

apreciados en conciencia, en estricto sentido se 

indicios, con excepción de la inspección ministerial, 

for probatorio pleno, adquieren el carácter de prueba 

o indiciaria y por ende, se les considera como 

, apta para tener por acreditado que probablemente 



-;,~.r 

~.,.) 

~i,c\;.:.>;;;:~~a ·-·· _,, 
.. r'-

:· 

, 
. : f;3  ·: ' • t~ X:t .... 

:Es aplicable la tesis visible a página 47~~ del eman~~.,~ 
. , f -~;,:,: 

Judicial de la Federación, Tomo CSS, Quinta Epoca, ustentada :: 
~. ; :) ' : 

. :/< SEG'F 

· ... ), 

por la primera Sala de la Suprem~'porte qe Justicia de la ~ffi~otr:: 
cuyo rubro y texto son: :.J:; ~~ijN. ,,,,~ . 

"PRUEBA /ND/Ci1RIA, VALOR DE LA.- La :'\:: . ~~· 
~:;:=~~:~~~i:;~,:~ió%nJt::c~b~e ~~~~':;s ~~r:u ~~ " 'ti,i' ~ 
su enlace natural y necJ~~'ario conducen a f~stable er, ,,,, . ' .- · 
bien la certeza del d~i/to, la culpabilidad jurí ica - l;~~;'C'~~ 
penal del agente o la id(3[1fificación del culpable. No ..... '' 
siempre existe para el }(/zgadpr prueba directa d la 
que pueda establecersé;'-el reproche del ácto inj sto 
del imputado, como pq'qrían serlo la confesión de ;~,.. _ 
reconocimiento de ac{é)s _¡propios; pero ello no 
significa que pueda est~blikerla medianl1~ un j icio 
lógico al valorar los ::¡,diversos indicios que se 
desprenden de las pruebps que obran en el pro eso 
penal, cuando su valor probatorio no adolezca de 

~~r-~ 
"~' . ,,. 

_,,.,~,. '/: ,...... - -~· 

fi"JJ.~J~ 

vicios procesales." ' ~Bf~ 
~'- ·~~ 
'~~u 

Lo anterior tiene apoyo ep la Jurisprudencia .3°.P. J/3, ~·:;~, 

visible :.en la página 681, Tomo lll·:f~-Úunio de 1996, Nov ~~~:~~~I.\f! , ... .v~t~¡¡, .. ,¡IJfia de [ . 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, :· mteJiltt¡jj}3¡;r1 11 Sl 

por el ·
1 

Tercer Tribunal ColegiadJ'' en Materia P19nal el Priwt~~ ·~~ lrtv ... .-::_ 

Circuito que es del tenor: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRAC ÓN 
DE LA. Para la integracion de la prueba circunstan ial, 
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Auto áe 'J'énnino ConstíLuciuna{ 
T.1'. JU0/20I4·YII. 

P-JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

es necesario que se encuentren probados los hechos 
básicos de los cuales _deriven las presunciones, así 
como la armonía lógica, natural y concatenamiento 
legal que exista entre lé! verdad conocida y la que se 
busca, apreciando en' su conjunto los elementos 
probatorios que aparezcan en el proceso, los cuales 
no deben considerarse :aisladamente, sino que de su )' 
enlace natural habrá ·de establecers~ una verdad ' 
resultante que inequí~ocamente llevé a la verdatt 

10ti4; 

[~' 

• 

' 1 ,. 
r: 
t. 

buscada, siendo en. : consecuencia. dicho 
objetivo y no puraménte subjetivo;·:: es decir, 
ponerse de manifiesí6 para que sea · · 
aceptarse por quien lo_ ::éxamina cq({recto 

' ' ~ )_ ' . 

.. ;o DE msmrro 
l. 
1 

'~.¡ 

) PENAlES 

iTADO m: MUltl! 

J/18, yisib 

~- ~~¿. , .. ~ 
~:;;t';;;_ 
t :'--:~ili-''7 
~~'.~-~~t 
!;_--::~~~ 
1·· "4.-
.~-~-- • n 

~:r·,t~ ~ ~ kS 

['fri~;t, ~;,iilr}{· 
'• •~w ~~~-y 

!fect<.;..~fiu:!~." --.. --"<-· natural, más o menos necesario, entre la verdad 
vki,. S~ 1;: ... ,. . ..,.......~~a.,.,y-..,,..,,, y la buscada. Por ello, la eficacia de la prueba 
sti;.a~; o circunstancial, como prueba indirecta, no parte de 

plenas aisladas, sino de datos unívocos, 
.r..-r. .... f__,,,.. y convergentes, de cuya articulación, 

y engarce, se obtiene objetivamente una 
formal, a través de una conclusión natural, a la cual 

inrt,,,...,.,,.., considerado en forma aislada- no podría conducir 
solo." 

. . 



iForma de participación del inculpado. 

.En cuanto la participación del inculpado en la e ) \ 
~;' 

delito que quedó demostrado en el considerando que a tecede, el 

nume:ral 13 del Código Penal Federal, establece: 

"ARTICULO 13.- Son autores o partícipes del de/i o: 

... 
1.- Los que acuerden o preparen su realización; 

11.- Los que los realicen por sí; 

111.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven a cabO sirviéndose de r¡itro; 

.. ·. ·~:· 
V.- Los que determinen dolosamente a otro a. co 

. '·,¡¡;~· 
., .:, '·(f' 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda b auxilie 
su comisión; "" 

. ·~ 
J ¡ 

'¡ 

V/1.- Los que con po~Íerioridad a su eje~t~i •· auxiligfl~~'1~ 
delincuente, en cumplimiento ? .. e unapromesa anterior( delitrpytg . 

. , - . '~ ""' 1 ~.: ', . ú:5 1 h 

VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengó!h cq otrcfr '.. . . . . . ... 
comisión, cuando no se pued~:precisar el resulta~Q.::¡qu cadár_ ~!fljJJ ·r·~J~1'~ d . ... . Pr.Lil. ''\?· \e "---; ,.. rx. 
pro u¡o. ,r -$~..¡-;-:-~·,r:~- :?.!...!: 

. . , . -{..,_.::t. .. ·\!m 
'l ' : '. ,~. ·, 

'Los autores o partícipe,~ a que se refiere elpre etMfic#OO~éUNtlO 
i responderán cada uno en la Ji'f{Jdida de su propia culpa ilidadm:.Jni,Qt.E'iO~J · 

.•.. Para los sujetos a queje refieren las fracciones :~r/~~i~\~~~~-- ::;. ~1- · · ·' 
se_ a_plic,?rá la punibilidad dispuesta por el artículo 64 bis de ~s~~ '· ·,· .. :.~C -~~ 

·.{l. '  ~: . ~~ 
~ <;.~; 

- -~ 

''"''·'·'(· .·.~. ..;! 

;Ei,.::>'> ,", 
.-1~~ ,, ·¡: 

''" . 
 t 

 
 

~~ 

Jil 
~~ 

tJ 
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'' lot¡f FOR~AB-1 3E 
. :, ·.+~~~~;{ :Auto dé Ténní;~1~-~:~5~~~~~~~~; 

cto a la comisión dolosa o culposa del in,culpaqo en •la . Lf') · · 
' ), .i ' ,,. '.' ,--. ., 

1 ilícito en mención,~debe decirse que el artículo so del . ~ .. _ 

• -RJuoJciALDElAFEDERACIÓN Código Pe al Federal, señala: ;_ .. ·-' 

• 

• 

• 

"ARTICULO Bo.- · !:Las acciones u omisionep~v 
de

1
1i tivas tso~~mente pÚ~den realizarse dol~,~~~j·\\<(~~~l 

cu osamen e. ., . . "';¡\:::,a 

(rJSF( 

. ,.....,..,-~~· ' ' ' : ·,·.,,::. ~~~-¡;;;:\ 
-·1 Ahor bien, a criterio de este Juzgadp. Federal '~.·r'~'Gt'os está 

eJdenciad la com1s1on dolas·a de 1~fo hechos .. ¡~n · la' forma 

e*ablecida el art.~c~lor9':4 ~Páf[~íq pri!:lÍ:r,o, primer~· hipótesis, del 
'' ' <~;~;1.,. \. ' i B1 \i J'' i'~ /ift ;,- ., 

o\pll(llt~v'-' ~-IJB fF:l(!lioa;w l ~J )!1 /},,. 
JO 11r.: rm~rmm 

> \ l .. . ' "&.~i=~~t p$ñociendo 5 PENALE8 

. ,,·'J 

"éig coírio,"pbsible el 
.,, ,,,, '\ /V 
· éJdo 'qel hecho 

t~~\i;¡:o ilrcito J de su 

.·t}\~~dl>t ~1 bi~~·.;Jprídico 
~~ \}: \\ ~~~\. \~.t .;·:,.= .. ·.~ ·: . ' 

s;f¡laeEI1tos tuv<lhdentro 
~: \~:1f \~~;{ \~:~ ~; ti;~; ft :::/ =.!/_ 

ª~JupéJé1{bient~s: áfectos, 

-~~~b~CitiVo y,y~lltlvo que 
t\ .. ' 1' /:f)/ /' 

j~;t ',yJ:;' i 
, ·~ J~@rl.Jdt?r;íqi.g "nómero 1156, 

. . qjl''í;,.(fYl~~~~~~fSenal, Sección 
::~. ..-"'Q·.·, ·~J_0~;rr:~;·<_).;cs', 

''··"'''',~''' :,;dorte de Justicia de la 
Cl' ,., , 

-~~~ .;: uDOLO ELEMENTO ÉTICO DEL. Es bien sabido que 
if·~. par. que exista el delito debe existir culpabilidad, ello es un 

~.-.~"~A_,. ,.· ·,:·'.".: f.¡.~·-~ r.·:.~.~. .t .. 1 ~.,~· lif?·:r·q; ·~.·~ l~ ic re .. h.?~! e fBU~¡tqJ de,f'e~ul(adp~~¡;j 'f!elit?·,de .. . 
~j'él\ r,;'$;;;;: ;,! '; .~ !fJo]ji urP.~ .. f~, !te létlvojfi¡ifttari~rfé{(fi d~ [,~ :~a4,t~h, .sind 
1\',~:'D'E~!ttl't:ift!e!tJ8"e rJ' co ~~ "ttre llf"!IIntl}uriBiciCJf!l(!l·tle''~if:J~:;mi~ma; · · 

·h':.'"3 ~1J,T•c1!)S, anüj f'idicidad captada por el sujeto no en senticf,ª~l(écnico, 
·~1.¡3 (·,~m·Jr,.·~~ino en forma llana, pues basta que el activo tenga f,9ociencia 
-..'u! de q e la acción representada y querida es reprocháple, para 

que e afirme el elemento ético del dolo." · '' · 

Tamp co se actualiza alguna causa de inculpabilidad, pues 

en el caso quedó comprobado que el inculpado ·es persona · , · 

imputable su mayoría de edad y posee la capacidad para 



comprender el carácter ilícito de s'0 proceder ya que al momento 
~. . 

del ev1ento no padecía un trastornbimental o desarrollo ntelectual 
''l ',. 

retardado; tenía conciencia de .Ha antijuridicidad, y que no 

descohocía la existencia de la léy, el alcance de 
,_,; 

sabían que su conducta no estaba justificada, por lo qu 

bajo algún error de prohibición invencible directo o indir 
. . ~¿ 

ende, .no podría alegar que descóhocJa el contenido de la norma 
·~ 1; . 

puniti'.{a que se refería directameAté a Jos hechos que o metió y 
: 't¡.\{'!~-· ~~-. 

por ello considerara lícita su ac~i~;?,·, ni: tampoco argu~ ~tar qtfe 

no obs~ante de conocer la proh1b1C1on creyera que ex1 t1a en ~u 
favor una causa de justificación (error prohibición indir cto). A~í 

•. . 1 

tambiéñ, tomando en cuenta las circunstancias en- que jecutó la 
'·. ~- . . 

conducta que se le imputa, es válidÓ cond.~ir que pudo onducir~e Jilli.UJ,iJi
213

HiUNi 
: ' · ~1\1 :r-H:ttso 

de manera distinta a como lo hizo, contrqJando los imp lsor· UElln .. E-~l~:!;~ ':.'!' n ~ 
sobre él incidían, reflejando un cómporta~iento de acu rdo . las .,.,~:·.~~, 

? • . '. . ; ~; '<>: .• ;;· 

normas legales. ' · t .lr. i{'t~ 
' . '<·· ~: ' . 

,\ '~..; <':( 

Sirve de apoyo a lo anteriorTesis V.2o. J/42, emi ida.~~or el .;;·~.l 
. . ' 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, vi si le-fer\W.ta{ng ~t .. :, 

página 914, del Semanario Judicial de la Federación y u ~,t!,'f· ~ 
tomo VIl, mayo de 1998, Novena Época, bajo la v z y vot6 ,. ¿$/;~ 

A'"< <i,:f ,rn , 

siguientes: 
~' . 't> . ·~.;.:¡¡ 

~--: . f..,, '-.,¡¡ g;¿ _(:ll}. ~~ ,/;'? 

1 ·_{;jr·r...:.· ~¿~·:,.._ 
1 e. 

<:.,7. "' . . .. "EXCLUYENTES DE RESPONSABILID D. 
PRUEBA DE LAS. Es principio general de derecho de ue 
quien afirma está obligadq a probar; luego, la 
comprobación de las excluyentes corresponde .::1 quien las 
invoca y no al Ministerio Público. ¡·:·· 

1 ··:. 

~: w t:~~! <~\' ··,?:_. 

t~l· -¡.; 
~ . ~ 

~- ~ 

A-simismo, sirve de apoyo a :lo anterior la tesis 5 4, emt~_tclá.~:. 
! . • .t \.: . '• . '· . • 

por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuitt, visible>i~[i;~?-~" 

la página trescientos treinta, del Apéndice al Seman. ro Judi~!~1,1+I~;fJ:.:/: .. 
',:.;. ; 1 , ,(~ .·•• •• ~ . ~ ·.,.:;. ' ..... '~· 

de la Federación de 1995, tomo ll,parte TCC, Octa:Va E q,qp, t>ef<Y~.J! · ¡:¡~~\~~:i:';.\·,:s¡ 
_,. ·· t ~ : ¡ ~Sf""·-~" ·:~,-~ 

' ·:¡:~..... 1 ~!} ... . ·~ 1 ~~(~.·¡¡-~ 
..... ·.~-:~· ~ 

:1~ .. · . -~: ... ,... ...... "' . -
el rubno y texto siguientes: 

·'••f":. " l. n¡· \ r rv 
'·'.~ .. ,, ' \., "' "Lo" 

"EXCLUYENTES DE RfFSPONSABILIDAD: DE Et(_. ~rccur~dur~ 
DEMOSTRARSE PLENAMENTE. Las excluyentes d~"""·----.·~·. · ' · · ·· · . · ,¡r-,·d·11 Gdit~ 

, resP_onsabilidad pena_! deben -~'omprobarse en forma pi oo,'""-'. · .. ~ .. , d 
· a fm de que el ¡uzgador;;i;;pueda otorgarles el v lor "'~~ 

absolutorio que legalmente les :·corresponde. 

Congruentemente con lo :?:óterior, debe decirs , que el 
1 'J' ,:,., 

Minist~rio Público, aportó las pru~~as suficientes para omprobar 
·.:·r:-. 

718 

• 

• 



1 a5ó~ORMAB3 6 o 
.f\uto áe 'T'énnino Cimstituciona{ 

1'.1'. J00/20I4·VII. 

que integran el cuerpo del delito analizado, así 

como datos bastantes para hacen probable la responsabilidad del 

.'JUDICIAlDELMEDERACIÓN inCUlpadO e SU COmiSiÓn. 

lO,~G 
ecuencia, tomando en consideración lo consagrado 

• 

'· 

• 

19, párrafo primero, de la Constitución Po!ftica de los 
;,< 

añ · .. ·.·· 

J establece(:''' 

::: ,"ii;.· 
'.;~ 

·r--~ "' .. _ .. .... ' ·. 
PRUEBA PLENA DE 
disponer el artículo 19 

al, que todo auto de formal prisión _debe 
el delito que. se imputa al acusado, los elementos 

Oere.clto¡ 
;Nc~ala hacer probable la responsabilidad del acusado, se 
·•01• ·sne::.na • .ra que para motivar tal auto privativo de la libertad, no 

que se tengan pruebas completamente claras que 
l!'>rTlJQ"7r' de modo indudable la culpabilidad del 

, sino únicamente, como ya se dijo, que los datos 
por la indagatoria, sean los suficientes para 

el cuerpo del ilícito y hacer en esa etapa procesal, 
la responsabilidad del acusado." 

~~ 



;.,¡., .. 

DÉCIMO PRIMERO. Probable responsabi idad del 

indicilado en la comisión del delito de cohecho. 

, En autos se encuentra justificada la 

respohsabilidaq penal de

probable 

Entrando en materia sobre 1á responsabili 
• probable del inculpado en la comisión del injusto de que se tr~ta, 

tenem
1
os que el artículo · 168 del ' Código F deral tde 

Procedimientos Penales, señalan: 

. ~~ARTICULO 168.- El Ministerio Público acredita , el 
cuerpo del delito de que se trat~ y la prob b 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio 
acción penal; y la autoridad judicial, a su'. vez, examina á 

~i~;·~.;·:~).X:~~ ~:N {.~.ES ,. 

ambos requisitos están acreditados en aut,os. 

[ ... ] 
.. 
' { 

La probable responsabilidad del in,diciado se te Jrá 

(" ... 
fe:, 
~1: '•. 

por acreditada cuando, de los medios probat rios .··.. .·· , (i·:.·:·. ~r.tl! 

exist_ef!_tes, se deduzca su P~?~icipación e~ el delit? ~la. . ~~~;,;!~: ·,'<llic; _ .· 
comtswn dolosa o culposa del mtsmo y no extsta acred1 da_ .. ; _l>~ f4íttlfJ:~:~l.· .. · .. ~~ . .. :. ·· 
a favor del indiciado alguna; causa de· licitud o al n~U~~~~~~~.¡:t~~:·fj:fi~:. :¡: 
excluyente de culpabilidad ... " . . ·· ' :· . :J "'Mf ·}~\~: > 

' ' (%\~~h~~~"'¡~ 
[i)e las transcripciones, se~::~íadvierte ponde ·c¡rt~. ·;'''· , 

·.> ·: ,, • \~_-&t ., tR:.'l$.jta. •• 
,~~i<:.J~. ' • \ ' ~->~~;¡ '"e~,~~' ~ 

Ministerio Público acreditar, enfr,e otras probabl~\~;:~;...:~o/iM@. , '. 

responsabilidad del inculpado c~fuo base io de"+ su ,~-"'"?."L"= ~ 
acción penal y la autoridad judicial;;;i~xaminar si está acr ditada en 

¡.. . :~ 

autos. 

Luego, para acreditar la :,probable responsa 
:.\~·_'J .. 

inculpado se tendrá que analizaFlsi de los medios 
_:.';"·:··· 

¡.: 

existentes, se deduce: 

_., ..... 

dél 

robatorios :. · "' 
·, .... 

_o;:• .. 
·:,:;._.'¡_ 

• Su participación ~n el delito; .. {l . , •;~ !\i ~.b! 

• La comisión dolo~a o culposa del mis . t ~· .. ~·= 
• Que no exista acreditada a favor d11 inculpad.eiw ( 

alguna!, causa de licitud o alguna excluyente de culpabili ad. 
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Así, 

/t;_>¡ FORM1\ B-1 3 6 j 
Jtuto áe Término ConstitucíonaC 

'P.1'. wo/zo14· VII. 

probable responsabilidad del inculpado en la 1 .. .] 

comisión d 1 ilícito en comento, se demuestra con los medios de e:> 

WJuoJciALDELAFEoERACIÓN prueba que sirvieron de base para acreditar los element?s del "' ,:: 

cuerpo del delito señalado y no se transcriben en obvio dé. O 1'* ' 

• 

. ' 

E Q1STRITO 

¡ ;¡·t· !,,;.' 

repeticion innecesarias, atento :a lo dispuesto por el artí9~1o 95, . ~ 
1 Código Federal de Procedimientos· Pen.al~f ~.; '· · · · ·-· .. 

~-- . Sirve 

~Suprema 
1 

'j27 del 
J--··-b.c·· 
íFederació 

. ; .-.~_,,!,:~.· " . ( . . ' . ' ' ' 

. : -~.···~ .. ·'~~~::·. · .. :>.~~.,.¡·1:.'.'!:;> ! 

apoyo la tesis sust~ntada por 1_ .-. 'S§ll~:d,etl~i;\t*M:::'' . 
, 1 ·: .. ~·: ~ . .:·:· 

rte de Justiqia de lét'.J,'Nación, co ---. 
,. ·r.:.. . : 

40 ?~9~-~--:::éa,~rt_ .. ,g~---· del Se : «;%, t1 ,¡;\1 ~e·:~ . 
éJ\tir;má~ _ péé1,h_c~u~)n __ -.- - · 

\, "<·~ ~,} ·> ·< ~.>· ·: . ::'· ' 

:NAtES l 

00 OE MÉXIC\1r 
1 

;' l, 

, .. .., 
~-

.. \r'. ~ ~. 
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Tal consideración encuent~~;·/ apoyo- en la juri ·.prudenci~~~1'. 
número 276, emitida por la ac.f:Ükl Primera Sala d nuestro~~~-

. ·;; ~ ,_i;~J 

Máximo Tribunal, publicada en la página 201, To o 11, del~~. 
1 

: 1·.:· 

apéndice al Semanario Judicial de: la Federación 191 
\.1_' 

rubro Y' texto: 

,. 
~e ! 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA LA, EN 
MA TER/A PENAL.- En materia penal, el indicio a ñe 
al mundo de lo fá9lico, porque es un hecho acredi do 
que sirve de medio de prueba, ya no para probar ino 
para presumir la existencia de otro hecho descono 'do, 

.• .. 
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decir, existen sucesos;que no se pueden demostrar 
manera directa por conducto de los medios de 

regulares como-:, la confesión, testi~onio o 
sino sólo a través del esfuerzo de. razonar 

, que parle de datos aisladqs que se • 
la mente para llegar a una .· 

i ' 

:_,; i 

a lo anterior la;tesis de jurisprudehé'i ' ) ,\_ .. 

visible en la págipfl 681, susJehtad · · ··· · 
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·;,; 

~~· 
~? .. •;;~ .. , . ( .... , 
"{;~ ~·\'" . ~' . . " . 

,·,¡·. ·. 
 ":(t.· . 

las reglas establecidas en los artículos 279 al 290 el CodJ~.;,{ktf~;,r .. ·:: 

Federal de procedimientos Penales, con lo cual se est~MY~ ... ,,~Jw:~~:·g;;:; 
principio de. presunción de inocencia que: en principio opE1rahé.{*§'I;:~Jf':;¡ --..... 

'• . ' ' . . . .~· ; .. ' ~~·.'.f·-.~~;~---:~t¡~~ ~~ .. ·.· 
favor de los indiciados. . . . . ··· 

Al respecto, es aplicable· por razón de iderÍtidad ·urídicq,';·: 

jurisprudencia V.4°.J/3, sustentada por Cuarto Tribunal Colegi 

del Quinto Circuito, publicada en la página 1105, tomo XXII, Jbli' 
1 

de 2005, Novena Época, del Semanario Judicial de la ederación 

y su Gaceta, cuyo rubro y texto a la letra qicen: 

LA PRUEBA CUANDO . LA PRESUNCIÓ : ,r": ~~~ 
u/NCULPADO. LE CORRESPONDE LA CA! 

INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA EN S:U R, t~ '·:·~;f:~; 
APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENA~. S del J ~r·,_ ,~~>:r~ 
conjunto de circunstancias y pruebas habidas E!n la e usa > \~},].~:: . .,. ·· 
penal se desprenden firmes imputaciones y elemento de -:~.-~~{=;~ 
cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inoce cia ---;..,;_...~ 

que en favor de todo inculpado se deduce a la 
interpretación armónica de los artículos 14, ¡j'B .ato .;:: .. i.\ Gl~H 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, .,.,~,,., 'uria ~;:e 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segun(ioJ la · 1:;: ;~;.lr~a 11 Sf 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexipan , y Ll!ci:,J • .:: ;,~ 
por otro lado, el encausado rechaza las imputacion s y 
niega el delito, o su participación culpable en su 
actualización, éste necesariamente debe probar los he hos 
positivos en que descansa su postura excluyente, sin que 
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bast su sola negativa, no córroborada con elementos de 
conv"cción eficaces, pues agmitir corrio válida y por sí 
mis a suficiente la manifestación unilateral del inculpado, -' 

· P-IUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
serí destruir todo el 'mecanismo de la prueb"a : 
circu stancial y desconot~r su eficacia y alcance · 
dem strativo. ·;; 

1053 

• 
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·~~~ .... 6 ,. . 

~'.>.:.·.·· ... :· 
''(•''¡ ,•f 

lNDO DE [ ¡:··:.:.: 
•  . . . 

SOSPEN/k

LE~ muo D

' ./ '\;· ;,;;·./O:...o···'·'\ .. ~.~:·,_-· .:>.? .. ~:: .. ; 

·· en~.e1 dbrisidérando 
··:9'"}:.,~:;,"/i!\':':.· ' .• 

,~ artj: ~ ·" ·· ~~~;~79 al . :' .. · 
'{~_ . ~- ~~~;.:~ ·:r,~: .:_ ·. , 

$, , qUJ se 
., "' "~ ' '·~\}~~ it . 
~}\11 ~ iMeó~sarias 

\.;," ·:~t' \:·\:;, 't1 :rr~~:: \. , 

.. ~ 

..

!l
t1

: .. ~~,:;H'~~ 



.)'' 

Judici:a( de iá-- Federación, Tomo C.?S, Quinta Época, usterrta~' -"';·,-,·.~:~ 
'l_ --~ 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la NaqJqn, 
.. y ~ 

,. :(' 

cuyo rubro y texto son: 
1 

J 

"PRUEBA INDICIARIA, VALOR DE LA.- La 
prueba indiciaria es una·prueba directa, porque se 
establece la v.aloración jurídic~ de indicios que, dad 
enlace natural y necesario conducen a establecer, 
la certeza del delito, la culpabilidad jurídica pen 
agente o la identificación).9el culpable.- No sie pre - r_<·"'· 
existe para el juzgador prui:lba directa de la que -- da $'

0 
¡¿;i*!· 

establecers_e el reproche de(-~?to injusto del _im_P / do, :~ )é~L· 
como podnan serlo la confes10n de reconoclmlerlt de ~~ '9~~<: 
actos propiós; pero ei/Otfno significa que P. da ~;,e~~~\~ 
establecerla mediante un Juicio lógico al valo;hr los ~,~~¡f;. 
diversos indi9ios que se desprenden de las pru bas .... -;.;;-
que obran '. _l(]n el proceso penal, cuando su ~tHJiJ }F.GUN i 

probatorio no adolezca de ~[r;,fos procesales." OE PROCEso!:~-· . . ~::;::.;':'~ 

;. :::.:t::· _f:ftAj.ES Ei-J €l Es_;<f)}~Y'S~ --· _ 
Lo· anterior tiene apoyo en. la Jurisprudencia 1.3°.P. J/3;·.:~·:/~-~~~~---~,;~~~;·\: 

' :itt.. , ( <7/ ;-~:,:.-.t; ;;!.,,p~-'i-~ 
visible en la página 681, Tomo lll,:::~unio de 1996, Nov na Epocr:~U. ··· ;:~1>7P . 

. ' . ·. . •""".: ' \"'. . . ·· ... ·~! ' 

del Semanario Judicial de la Fedér},:íción y su Gaceta, ustentaª ''-·> ... v.' 
·~/V>:~· - \·~·-~· .,,, 

p~r ~~ Terp~r Tribunal Colegiad~1\!f.zP Materia Penal el Pri·m. e~\'t~r2"}.~i 
C1rcu1to que es del tenor: ·iN·:.,;· • ~""-':,·,-":;:,"'::..... 

1/' ,;-~¡:.:'' -~ ' .. :- ; 

·~:s~j~f~¡.. 
. "PRUEBA C/Rcufi$JANCIAL. INTEGRA 9N 

DE LA. Para la integración d~Ua prueba circunstancia , es -\~·~~ 
necesario que se encuel}fr,fln probados Jos he has ·" · · ':~ 
básicos de Jos cuales deriven)as presunciones, así e mo ~--~: -- '·~ 

.,Ja .. ;armonía lógica, natural ~~f,e_ncatenamiento legal que .~: ~~(~~-~~-
ex¡sta entre la verdad coooc¡da y la que se b ca, ·:.:, 'vte¡ ,.... 

. apreciando en su conjunto ro.~::elementos probatorios que \;~t:;~~~ rt 
. apar~zcan en_ el proce~5k~i los cuales no d ben ...... ~ 
• covs1?erarse a¡s/adamente,,~[fJO que de su enlace n tlflf!:,;..uRí.\ f.E-~f· 
habra de establecerse una verdad resultante que . . · '"1 ittJ 

· .inequívocamente lleve a léd~(Jrdad buscada, siend ''~(['-'C!If::Jdl¡ría ~IJ C'er 
i"l.-:r ·~·.A 1 •• l't S ,,; 'r;to.nsecuencia dicho enlacªd~~bbjetivo y no puram . : ••t'i i't-1 (1 y ~rv. 

,;tt"':.,~~jet~vo, es decir, debe po'Q~rs~ de manifi~sto para que · r,.¡¡¡;,¡:~tt di lnves, 
,,, : s,ea d1gno de aceptarse poF¡;,gwen lo examma con cto -
. ; ~ ; . "t . " ·">'·.~:~~'( ~ 

en erro . \'~r, 
·!·i,.··'."" '. " .. 
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111.- Los que lo realicen conjuntamente; 



J ...• 

.~(( 
/~;j}\~·~~-:: . 

IV.- Los que lo lleven 9 /?~~ó Sirviéndose de otro; 
·' ·d. ! 

,' :.".i,t 
V.- Los que determinert :·dolosamente 

. . rr- .. ~1 • 

cometerlo; 
a 

; ~ ?; .-~~ -;~ 

;:~ ~i~ ·.·:~-- . 
VI.- Los que dolosament,~ presten ayuda o auxili n a 

otro para su comisión; ·:;, : · 
. ~-"'(:' ·' 

,,..~:f_:.·,;:¿ 

• V/1.- Los que con pc#(~rioridad a su ejecu ión 
auxilien al delincuente, en cuiT]p/imiento de una pro 
ante'fior al delito y ·¡)., 

•' ··~·~i!rt: .. ~}, 

·, .. ·v/11.- Los que sin acu~ido previo, inten1engan con 
otro~ en su comisión, cuanq~.¡¡no se pueda precisa el 
resultado que cada quien produjo. 

. . : ~-:~~~!::1;· ' 
:. ·Los autores o partícipes .. ~· que se refiere el pres nte 

~¡"!!".¡.~'\':'' 

artículo responderán cada uno ;:~eh la medida de su p(i pi a 
cuiPfl!Jilidad. · 

-~·-·· ) 
'•..:/ 

.. 'J 

i i.ft:·;_.: ;_{:. ~:~J.nu 
Para los sujetos a que .§e refieren las fraccione VI, ~ 

VI/ y, VIII, se 9plicará la punibiliqad dispuesta por el artí u/o t 
64 bis de este Código." ··, ·. 

1 
. <'>~:~,, · ·~,: '·;:; .~:: ::;¡ 

 
 '·, ·· · 

 ,:.-" ',, 
 .. 

"ARTICULO Bo.-
delictivas solamente 
culposamente." 

( 

La~) acciones u 
pueden realizarse 

:~~¡ 

· Ahora bien, a criterio d~-;:,:~~te Juzgado Feder 
:. :· .. :·~~~ 

está evidenciada la comisión dolo'sa de los hechos 
. h~. 

establecida el artículo· 9°, párrafdtprimero, 

citado código punitivo, que indica::<<· .. 

"Artículo 9. Obra dolós9mente el que conocí do 
los elementos del tipo penal·a··previendo como posibl el 
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típico, quiere o acepta el resultado del hecho 
por la ley, y 

.... 

! O''· .. ·; 
. ,;·: 

·_.·. ~;.:Lj~·ri~Hludencia ·número 
. ""~-\,~ -/ a: .·i~.,.> 
· Tom~iii;::>Materia Penal, 

·f;·¡·:· ,/·7 " .· 
,'',·\. 

de la 

osee la capacidad para 

e .. su proceder ya que al momento 
-~ ' " ' <-::::~,~ . :-· ~ . <·) .. 

o padecía un tr:astotrio mental o desarrollo intelectual 
~- ···;··- .··' \ .. 

ía concienci~ de\ la antijuridicidad, yá · que no 
.!;!·,. ·.:::~:t\'·.. ~/ .1 ,. /' 

·.: la~~x·'~· áhci · ley~~el ll'~añaet\Gf~~" · rffllsmái.: y 
'BLI'IIL"'l \h:¡,c~ndd~fa no es ~b~J{e~;litic~~~::.:~'01! ~~¡:J¡~\;~IJl'~l5tn6•· .. 

~ibjóJ' 

.~.¡¡~~, no p 

punitiva qu 

por ello co 

~ ~ ... :. .,. 

rror de prohibición intencible directo o indirecto, y por 

ría alegar que dei~bnocía el contenido de la norma 
'rr: 

se refería directam.~nte a los hechos que cometió y 
'í 

iderara lícita su acclón, ni tampoco argumentar que 
·.~; /~ ,· 

no obstante de conocer la prohl~ición creyera que existía en su 



·:.t<~· 

favor una causa de justificación ::l~rror prohibición indirecto). Así 

también, tomando en cuenta las 6'/rcunstancias en que ejecutó la 

conducta que se le imputa, es válido concluir que pudo onducirse 

de manera distinta a como lo hizo, controlando los im ulsos que 

sobre él incidían, reflejando un éomportamiento de ac 

normas legales. 
. ·.:;·~;. 

Sirve de apoyo a lo anterior.,Yesis V.2o; J/42, em tida por el 

Segundo Tribunal Colegiado del /Quinto Circuito, vi ible. en la 
.. 

página 914, del Semanario Judicial_ de la Federación y u Gaceta, 

tomo VIl, mayo de 1998, Nove'~~~ Época, bajo la 

siguientes: 

el rubro y texto siguientes: 

"EXCLUYENTES DE .. 
DEMOSTRARSE 
responsabilidad penal 
a fin de que el · 
absolutorio que lega/menté 

Congruentemente con lo 

Ministerio Público, aportó las pr 

los elementos que integran el 

como datos bastantes para ha 

inculpado en su comisión. 
Jlí •IU·!tA GE 

lEn consecuencia, tomand .. consideración lo e nsa_grádo .• c.~ur;, 

en el artículo 19, párrafo primero Constitución Poi tica·tie k>s·'~~wlit~. 
- l¡.¡i..;: l 

Estados Unidos Mexicanos, el e · . exige para el die ado de un . 

auto de formal prisión que se n pruebas sufici ntes para 

comprobar la descripción típica '. delito que se inv stiga y la 
1, 

plena ':responsabilidad del incul · o· por el contrario, menciona 
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.·. . .. • l 

Sext~~·-;¿~iretrfto, 

, fb.~o 11, del 
··,,· .. >J/.:w~:·,~": ···?_:·~~ )(>. 

, ;;eor~~$.PO.rldiente 
'•\ '':,: .. > 

ctavacfpoca, que 
;~: / .:•/. . ~: ... 

··
1

t

Ü

~;, 

. . 

~. · ...... 



~ ... ,1 "'O f.,'~:.·. ·• ...•. e .• ~ ...... ..-. •. ,, .. - ..... -..... ~·"·'~- ... 

,:s'"')rf'·'-~ ~~~ 

 ~(>:~¡~t~~ 
dv ... ')'i'·'t~.),., ;,~ 

~~i~o~·· 
P'·í&tll\iUUUt 
t,. •••. ~;;. . • 

},'<J'~·t·J·~·.: ~-,u 
('¡,,~.i h' t:J.l).\1) 
(~.~j ..... 

"·:(::_ 
~-.. ~;g 
.'~ 
:;t,~~ 

~ 

 . 
'' .$ 

"~-

... , D 
 ~~~r¡.d 
~t::~~i{ 
r;~~~' 
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Abe lardo 

) Alexander 

·~~, Bernardo 

; Carlos lv 

. a. la í:w~~~fti"~ )·" · 
hJr/.lnCIStJs. a , 

. 1. Abel G~rcía Hernández, 2. 
. <;::· :-::,<·:.'. ··.:r w~· 

·.Adán Abrcljan de • .la )~ruz, 4. . 
S;antana Ma~stro, 6. 
' ' 

""r" ....... encio Bautista, a. 
Lorenzo Hernández 

ez, 11. Christian 

. r;¿:,:romas Colon 

arl766'n)ález Parral, 
·. \ 

Bartolo 

· hosl -,. Guerrero 
··· · ,..:t .:'f~ ~:4:~n · ·· . 

, zinf•;:a.J~:,í)Leonel, .Castro 
,;;· ¡~:/ <>;;~·'¡;!~:.~:} ' . . '.' . :: • 

rt1iUp5;é~:1?5. ·J~UJ~ :.:Angel 
~~~.:y·· .~ ... ,.,.d .. .¡,~_>}t!r~~~Y~-~~:~.::~~L·~; .. 
n"''\Lauro,¡; ·· · égas 37. 

,::~:~.·· .. ·. í:~~~~~.ti~r .~ .. ' 
ni o Górr(· . '·. b.li'na, 39. 

:~~~/i~{~!~.~~:~· ~ 7itE~~~~ 
40. Mauticl9 .. /;•0rtega 

... .' ,'•1' ... 

para Preve ir y Sancionar '""~ ........... .... 

Reglamen ria de la fracci 

7° párrafo rimero (hi 

8° (hipótesi de acción d 

.acción) fracción 11 

·. 'go párrafo primer·· 

n el 



.. '(fJ~;:;)::: ' 
que conoctendo los elementos del .JiR9 penal quiere la r alización . 

- ;;:~~t~~;r:~¡ 

del1 hecho descrito por la ley) y 13o'~{ff'ª-9ción 111 (los que 1 realicen 
'.·~> ·· .. lf1 '~: 

conjuntamente) todos del Código PéflaJ Federal 
•. 1) r ~ t:· ~ :·r;·~ . ·. ·. 

Lo anterior es así, toman~.8.}:· 'en cuenta que d 1 cúmulo 

probatorio que existe en el proc~:~~¿3penal en que se actúa no 

existe ll)edio .de prueba que dem,_.!1'''~re la pai1icipación de éstos 
:.· . 

en el secuesiro_ de los cuarenta y', ' 'estudiantes desa arecidos 
., ·~·' :~ . . ( ·.~: 

en la ciud~~;¡~~'-@l¡lguala, Guerrero. -' · 
· _,: .t,.r~tr:·'\· ... f ~, (. ·.: . 

:;;:~ ~~~\'.-· 
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.{;;c~¿~~~, 
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1j(ios ?.l2 . .CO(l1UOI au ~. t j : . (; · 
.Óih.;_ . 114JTO DE FORMAL. PRISIÓN. ES VIOLA TORIO 

DE SI SE.· DiCTA EN CONTRA DE UNA 
ONA QUE NO GUARDA IDENTIDAD CON QUIEN 
DENUNCIANTES ¡'Y TESTIGOS DE CARGO 

RON COMO AUTOR DEL DELITO. Uno de los 
principales que deben dilucidarse en el proceso, 
ye precisamente;'{?. identidad del inculpado con la 

que los den~nciaiJ(f:3? y testigos de cargo señalan 
autora del delito, de:i:[orma tal que cuando existe la 

~·.::}>: 
! 

.. 



1 ... 

certeza de que la orden de aP,(~hensión se ejc~cutó co tra 
quien n? fue involucrada en~ii,(a averiguación previa, no 
puede fmcársele responsabilidad en la comisión del il cito 
imputado, por lo que el auto de formal prisión dictado e 
contra es viola torio de garantías," 

. 

Sirve de apoyo a lo anterior;, la jurisprudencia 
'•' ' :· . ;·.~h:·~· ;..,;··. 

Materia Penal, visible en la págiñ'a.i55, Tomo 70, del 

)~ 

-~ 

¡;1::::,.·~~ 

Judicial de la Federación, Octu~,r$./de mil novecientos noventa y 
J' .; ·.:~·;·¡)· fT:•t 

tres, Octava Epoca, sustent'á;da por el Tercer Tribunal 
:o~.rilf'iit 
;tl~.tf~t)~ 

Colegiado del Segundo Circuitoit9Qe dice: 
' ;_~·~;_·j:)<.l 

"'\~ ~·~ 

• 11PRUEBA INSUF/CIE_ . ., l~- CONCEPTO DE. La 
prueba insuficiente se presentattJuando con el conjunt de 

- . !1 

,,-. ·~··"f)." • 

los datos que obran en la causa}.;no se llega a la certez de 
las imputaciones hechas; P9i.é; lo tanto, la sente cía 
condenatoria dictada con ba~~i:en ella, es violatoria de 
garantías." . ':[:?~'~:·' ·· tHC - . ,UÚ\Cf~l 
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~/~e tenor es oporturl~.;: la cita de la jurisprudencia 
il .. · .... f~'''. . (:, 

171 /20ói: publicada en la pági · 2:15 del Semanario udicial de 
.. 1 i. ,( . :.' \"''f.-~~!(· .. 

la Federadón y su Gaceta, No~~má Época, Torno XX 11, febtéro · 
l ' ... t'l·~ .... :'J~-1> 

de 2ooa: qprobada por la Prim~;~~~~Sala de la Suprem Corte de 
. ' ·:/"-';~ ..,,, . 

Justicia d~~ la Nación, cuyo rubr 

. . ... . ·~ . 
- .. ) . ';·· .. 

. J'i•':. 
'· 

· "D!=RECHOS ... '~ .. ::_TICOS. DEB N 
CONSIDERARSE SUSPENDI~o .. ·~,.~~.-DESDE_ EL DICTA O 
DEL AUTO DE FORMAL PR(~!ON, EN TERMINOS D L 
ARTÍCULO 38, FRACCIÓN ¡/1tl "i= LA CONSTITUCI . N 

1 
.., . ·'1:1,· ~: ~, 

POLITICA DE LOS ESTADO ' IDOS MEXICANOS. . . . 

bien . el citado precepto const . 1onal dispone expresa y 
categ~ricamente que los dere.:?~q:~;p prerrogativas de 1 s 
ciudadanos se suspenden a clfp,~·.ae un proceso crimi al 
por deJ~to que merezca pena c~í[tJl!f~! y el plazo relativo e 
co:1~~;a desde la fecha de la.~~~{flf.~Ion del aut? ?e fofi al 
pns10n, y, por su parle, el a .· · lll.o. 46 del Cod1go Pe al 
Federal señala que la referí· ~spensión se impond á 
comO'< pena en sentencia ' f!' culmine el proce o 

.. ' A• respectivo, que comenzará .. computarse desde q e 
cause' ejecutoria y durará todó .·.· /empo de la condena lo 
cuafi~s acorde con la trace( i/1. del propio artículo 8 
coi{!;tltucional-, ello no signifi "Üe la suspensión de 1 s 
derechos políticos establecid , ..• ,'f. 11 la Carta Magna ha a 
sido objeto de una ampliació~~(J~;,garantías por parle el 
legislador ordinario en el códigtfrtsustantivo de la mate , 
ni que exista contradicción o '.~~Q((icto de norma~, ya q e 
se trata de dos etapa,.~g.~~eprocesales d1ferent s. 
Consecuentemente, deben df!.plararse suspendidos 1 s 
derechos políticos de ciudadaf1?údesde el dictado del a to 

¡ • :•i!¡~l ~·1' 

de formal prisión por un delito~q~e merezca pena corpor, 1, 
en términos del artículo 38, frác'ción 11, de la Constituci n 
Federal, máxime que al no f/f/ntener éste prerrogativ s 
sino una restricción de ellas, :¡ro':· es válido afirmar que el 

., ,;':1(' ~\, #, . 

mencionado artículo 46 ap:{plíe. los derechos el 

·> 

~ .. 

inculpado. Lo anterior es así, f/ó(que no debe confundir. e 
la suspensión que se concret[i~·. con la emisión de · . o 

l¡·~~+· . 
auto con las diversas suspensiones que como pena pre é. 

,.•':¡•:. '. 

el numeral ~6 aludido como c~a.~e~uencia de la sent~n 1a 

: : !.\ n.\t:::A 
'' •¡¡¡j;l(j(• 2¡ 

condenatona que al efecto Sfi~ dicte, entre las RIM e 
encuentra la de derechos P.i!líficos, pues mie~tras la 
primera tiene efectos temporales, es decir, sólo durante el 
proceso penal, los de la segdnda son definitivos y e 
verifican durante el tiempo : qe extinción de la pe a 
corporal impuesta". .;>: 

:·,.-:.:\ 

-:~~:Y\ 

· , _, ¡·¡· S 
. . ·: '. :1 , :) ' ' >':t 

·>lt..ill~~-

DECIMO OCTAVO. Avis() al superior por ser ervidores 
-~1!·:~. !'·i.l:, .. 
' i·:::.:-~~~· 1 
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1Y1:. DORIAN ··.Go. ZALEZ.$ 
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. LLO, ;t 17. FELIPE~.r-ARNULFO 
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RO SÁNCHEZ, , ··:, ISRAEL\JACINTO :lUGARDO, 
::.' ,:.' ·':;', •·, ·~ .'~-.:·::;~fJ·c\¡·{.i:~·.::·::'L 

JOVANY ROD:_.r_•_:·í_ •. -.·· UEZ TLJ\TEMPA,:~.~~;~~.))/00N.4.S 
.· :.1' i·~¡!· •:i·~f:~.i1 ,. ¡ 

GONZÁLEZ, 2J~i.i~JORGE ÁLVARE~(~'~AVA, 24. 
, '\ ·.'¡~::; .. ~~~~~~r · .. .-.:~ i . . . • 

IBAL CRUZ M,i;:NDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
éfi·~:~t 



.-... 
) 

ero (hipótesis d acción) ·~ -~ J)t:rni~c;::~ 

.sis de acción d losa), 9~11,¡\lir!0~;,f; 
. ··~.. l ·-----· 

ociendo los elem ntos del -
' 

::·~'! 

tipo penal qÚiere la realización·. cho descrito po la ley)' y 

13° fracc,i~~:> 111 (los que lo . conjuntamente) odas del 
: ' ¡' !,~'ll .. ~ t ,. ' 

·~-'~ •. 1·~---~ ..... _ 
~ 

;;· 
. •t ·~ 

:S 
,~. 

s_~ 
,;!"¡,~ 

.. 
t~. 

~ 
; 

 Ir.. 
 ,. • 

:-:·:·· 

'~~~~f;;: 
. •.·'' 

760 

• 



,•:' 

FORMA 8-1.-• 

Jtuto dé Término Constituciona2 31 
1'.1'. J00/2014-'VJI. 

dolosa), go (párrafo primero· o lo directo) y 13 fracción 111 (los 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO:> HUMANOS, 

Pf\EVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 302 

--- En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en"forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado: --------------------------------

--------------------------HACE CONSTAR--------------------------

---Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigación ubicada en :.Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, CÓdigo Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 302 (iRESCIENTOS DOS) consta de 1079 (mil setenta y 

nueve) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por ser 

necesario para la ---------
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